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3.  Otras disposiciones

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2010, por la que 
se ordena la publicación del Informe de fiscalización de 
la Cuenta General, Contratación Administrativa y Fon-
dos de Compensación Interterritorial, correspondiente 
al ejercicio 2008.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por 
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno 
de esta Institución, en la sesión celebrada el 17 de febrero de 
2010,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de fiscalización de la Cuenta 
General, Contratación Administrativa y Fondos de Compensa-
ción Interterritorial, correspondiente al ejercicio 2008.

Sevilla, 6 de mayo de 2010.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez.

CUENTA GENERAL, CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
Y FONDOS DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL 2008

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su se-
sión celebrada el día 17 de febrero de 2010, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad 
el Informe de fiscalización de la Cuenta General, Contratación 
Administrativa y Fondos de Compensación Interterritorial, co-
rrespondiente al ejercicio 2008.
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nal para el Desarrollo
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dalucía
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ción, Reconocimiento de la Obligación y Pro-
puesta de Pago

AGAE  Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación Universitaria

AIE  Agrupación de Interés Económico
AMA  Agencia de Medio Ambiente
ATA  Agencia Tributaria de Andalucía
BEI  Banco Europeo de Inversiones
BCL  Banco de Crédito Local
BOE  Boletín Oficial del Estado
BOICAC  Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas
BOJA  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
C  Consejería
CAA  Comunidad Autónoma de Andalucía
CAAC  Centro Andaluz de Arte Contemporáneo
CAG  Cuenta de Administración General
CB  Comunidad de Bienes
CCA  Cámara de Cuentas de Andalucía
CC.AA.  Comunidades Autónomas
CC.LL.  Corporaciones Locales
CD  Crédito Definitivo
CDEA  Comercializadora de Productos Andaluces, S.A.
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CE  Constitución Española
CETECOM  Centro de Tecnología de las Comunicaciones, S.A.
CMIM  Centro Municipal de Información de la Mujer
CPFF  Consejo de Política Fiscal y Financiera
CTMS  Centro de Transportes de Mercancías de Sevi-

lla, S.A.
CENTIA  Centro de Turismo Interior de Andalucía, S.A.
CENTRA  Fundación Centro de Estudios Andaluces
CETURSA  Cetursa Sierra Nevada, S.A.
CI  Crédito Inicial
Consultoría y AT  Consultoría y Asistencia Técnica
COPT  Consejería de Obras Públicas y Transportes
CSR  Canal Sur Radio, S.A.
CSTV  Canal Sur Televisión, S.A.
CTMS  Centro de Transportes y Mercancías de Sevilla, S.A.
D  Fase contable de gestión: Compromiso o Dis-

posición de Gastos
DAP  Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y 

Pesquero de Andalucía, S.A.
DD.PP.  Delegaciones Provinciales
DGP  Dirección General de Presupuestos
DGT y DP  Dirección General de Tesorería y Deuda Pública
DGTIT  Dirección General de Tributos e Inspección 

Tributaria
EASP  Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A.
EEPP  Entidades Empresariales Públicas
EGMASA  Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.
EPES  Empresa Pública de Emergencias Sanitarias
EPGPC  Empresa Pública de Gestión de Programas 

Culturales
EPPA  Empresa Pública de Puertos de Andalucía
EPSA  Empresa Pública del Suelo de Andalucía
EPSBG  Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir
FADAIS  Fundación Andaluza para la Atención a las 

Drogodependencias e Incorporación Social
FAGA  Fondo Andaluz Garantía Agraria
FAFFE  Fundación Andaluza de Fondo de Formación y 

Empleo
FAISEM  Fundación Andaluza para la Integración Social 

del Enfermo Mental
FASS  Fundación Andaluza de Servicios Sociales
FASUR  Fabricados para la Automoción del Sur, S.A.
FCI  Fondo de Compensación Interterritorial
FEADER  Fondo Europeo de Ayuda al Desarrollo Rural
FEDER  Fondo Europeo de Desarrollo Regional
FEOGA  Fondo Europeo de Orientación y Garantía 

Agrícola
FFPP  Fundaciones Públicas
FIBES  Institución Feria de Muestras Iberoamericana 

de Sevilla
FICOR  Fomento Iniciativas Cordobesas, S.A.
FOMESA  Fomento Empresarial, S.A., sin Actividad
FORTA  Federación de Organismos de Radio y Televi-

sión Autonómicas
FS1  Fondo de Suficiencia
FSE  Fondo Social Europeo
GCE  Grupo de Competencias Educativas
GSA  Grupo de Competencias Sanitarias
GSS  Grupo de Competencias en Servicios Sociales
GIASA  Gestión de Infraestructuras de Andalucía S.A.
HAMSA  Hijos de Andrés Molina, S.A., en liquidación
HCS  Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol
HITEMASA  Hilados y Tejidos Malagueños, S.A.
I1  Fase contable de gestión: Créditos extraordi-

narios y Suplemento de Créditos
I2  Fase contable de gestión: Ampliaciones de 

Créditos
I3  Fase contable de gestión: Incorporaciones de 

Remanentes

I4  Fase cont. de gestión: Gen. de Créditos de 
competencia del titular de la Cons. de Econo-
mía y Hacienda

I5  Fase contable de gestión: Generaciones de 
Créditos de competencia del Consejo de Go-
bierno

IAAP  Instituto Andaluz de Administración Pública
IAEA  Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Su-

periores
IAJ  Instituto Andaluz de la Juventud
IAM  Instituto Andaluz de la Mujer
IAPH  Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico
IAPRL  Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 

Laborales
IARA  Instituto Andaluz de Reforma Agraria
IAVANTE  Fundación Andaluza para el Avance Tecnoló-

gico y Entrenamiento Profesional
IC  Instrucción Conjunta
ICAC  Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
IDEA  Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalu-

cía (antes IFA)
IEA  Instituto de Estadística de Andalucía
IFA  Instituto de Fomento de Andalucía
IFAPA  Instituto And. de Investigación y Formación 

Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Produc-
ción Ecológica

IFOP  Instituto Financiero de Orientación de la 
Pesca

IGAE  Intervención General de la Administración del 
Estado

IGJA  Intervención General de la Junta de Andalucía 
IJB  Impuesto sobre el Juego del Bingo
INAFIN  Instituto Andaluz de Finanzas
INTASA  Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.
INTURJOVEN  Empresa Andaluza de Instalaciones y Turismo 

Juvenil, S.A.
INSALUD  Instituto Nacional de Salud
IAPRL  Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 

Laborales
IRPF  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
IRR  Índice de Renta Relativa
ISFAS  Instituto Social de las Fuerzas Armadas
ITAE  Ingresos Tributarios del Estado Ajustados Es-

tructuralmente
ITE  Impuesto sobre el Tráfico de Empresas
IVA  Impuesto sobre el Valor Añadido
JA  Junta de Andalucía
LCAP  Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
LCSP  Ley de Contratos del Sector Público
LGHP  Ley General de la Hacienda Pública de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía 
LIFISA  Linares Fibras Industriales, S.A.
LOFCA  Ley Orgánica de Financiación de las Comuni-

dades Autónomas
MAC  Marco de Apoyo Comunitario
m€  Miles Euros
M€  Millones Euros
MI  Mandamiento de Ingresos
MP  Millones de pesetas
MUFACE  Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado
MUGEJU  Mutualidad General Judicial
NF1  Necesidad de Financiación
NIF  Número de Identificación Fiscal
NPGC  Nuevo Plan General de Contabilidad (R.D. 

1514/2007, de 16 de noviembre)
NPGCA  Nuevo Plan General de Contabilidad de Anda-

lucía (Resolución de la IGJA 2 de octubre de 
2009)

OEMI  Mandamiento de Ingresos de Operaciones Ex-
trapresupuestarias
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OEMP  Mandamiento de Pago de Operaciones Extra-
presupuestarias

OO.AA.  Organismos Autónomos y Agencias Adminis-
trativas

OP  Fase contable de gestión: Reconocimiento de 
la Obligación y Propuesta de Pago

OR  Obligaciones Reconocidas
P  Fase contable de gestión: Propuesta de Pago
PAG  Patronato de la Alhambra y el Generalife
PAIF  Programa de Actuación, Inversión y Financia-

ción
PAPSA  Productora Andaluza de Programas, S.A., en 

liquidación
PCAP  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
PER  Plan de Empleo Rural
PGCP  Plan General de Contabilidad Pública
PGE  Presupuestos Generales del Estado
PIB  Producto Interior Bruto
PIE  Participación en los Ingresos del Estado
pp  Puntos porcentuales
PR  Pagos Realizados
PRODER  Programa Operativo de Diversificación Econó-

mica de Zonas Rurales
PTA  Parque Tecnológico de Andalucía, S.A.
RC  Fase contable de gestión: Retención de Crédito
RD  Real Decreto
RGLCAP  Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas
RIJA  Reglamento Intervención Junta de Andalucía
ROAC  Registro Oficial de Auditores de Cuentas
RTOP  Reglamento de Tesorería y Ordenación de Pagos
RTVA  Empresa Pública de la Radio y Televisión de 

Andalucía
SACESA  Sociedad Andaluza de Componentes Especia-

les, S.A.

SADESI  Sociedad Andaluza para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información, S.A.

SADIEL  Sociedad Andaluza para el Desarrollo de la 
Informática y la Electrónica, S.A.

SAE  Servicio Andaluz de Empleo
SAL  Sociedad Anónima Laboral
SANDETEL  Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las 

Telecomunicaciones, S.A.
SAS  Servicio Andaluz de Salud
SAU  Sociedad Anónima Unipersonal
SEC  Sistema Europeo de Cuenta Económicas Inte-

gradas
SODEAN  Sociedad para el Desarrollo Energético de An-

dalucía, S.A.
SOPREA  Sociedad para la Promoción y Reconversión 

Económica de Andalucía, S.A.
SS.CC.  Servicios Centrales
SS.PP.  Servicios Públicos
SUR  Sistema Unificado de Recursos
TALENTIA  Sociedad para el Impulso del Talento, S.L.
T+  Fase contable de créditos: Transferencias de 

Créditos Positivas en su destino
T-  Fase contable de créditos: Transferencias de 

Créditos Negativas en su origen
TGJA  Tesorería General de la Junta de Andalucía
TSJA  Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
TURASA  Turismo Andaluz, S.A.
LCAP  Ley de Contratos de la Administración Pública
UCUA  Consorcio Unidad para la Calidad de las Uni-

versidades Andaluzas
UNEM  Unidades de Empleo de Mujeres
UTE  Unión Temporal de Empresas
VEIASA  Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.
VIVEM  Víveres de Empresa de Mujeres
ZAL  Zona de Actividades Logísticas 
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I. INTRODUCCIÓN

1.1. A la Cámara de Cuentas de Andalucía, ór-
gano técnico dependiente del Parlamento de 
Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 1º de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, le co-
rresponde la fiscalización externa de la gestión 
económico financiera y contable de los fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sin perjuicio de las competencias que la 
Constitución atribuye al Tribunal de Cuentas. 

1.2. El ejercicio de la función fiscalizadora se 
realiza con sometimiento al ordenamiento jurí-
dico, por el procedimiento, entre otros, de 
examinar y comprobar la Cuenta General anual 
de la Junta de Andalucía, a que se refieren los 
artículos 94 y siguientes de la Ley General 
5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma. 

1.3. A tales efectos, la Cuenta General de la 
Junta de Andalucía se presenta a la Cámara de 
Cuentas antes del día treinta de septiembre del 
ejercicio inmediato posterior al ejercicio eco-
nómico a que se refiera, y la Cámara remite al 
Parlamento de Andalucía su informe de fiscali-
zación dentro del plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha en que se presentó la Cuenta 
General.

1.4. En dicho informe se contienen, además del 
análisis de la Cuenta General, la fiscalización de 
la contratación administrativa llevada a cabo 
por la Administración General de la Junta de 
Andalucía, sus organismos autónomos y agen-
cias, así como la fiscalización del grado de eje-
cución de los proyectos financiados con cargo a 
los Fondos de Compensación Interterritorial. 

1.5. La Cuenta General contiene y agrupa el 
conjunto de las operaciones económicas, tanto 
presupuestarias como patrimoniales y de tesore-
ría, realizadas por la Junta de Andalucía, sus 
organismos autónomos, instituciones y empre-
sas, durante el ejercicio. 

1.6. Los estados que componen la Cuenta Ge-
neral son los previstos en los artículos 95 y 96 
de la LGHP y en el artículo 52 de la Orden de 
la Consejería de Economía y Hacienda, de 7 de 

junio de 1995, por la que se regula la Contabili-
dad Pública de la Junta de Andalucía, así como 
en la Disposición Adicional de la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda, de 31 de 
enero de 1997, por la que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad de la Junta de Andalu-
cía y sus Organismos Autónomos. 

A la Cuenta General se incorpora la cuenta del 
inmovilizado, a tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 50 de la Orden de Contabilidad. 

1.7. En el ejercicio 2008, la Junta de Andalucía 
se configura en veintinueve secciones presu-
puestarias: quince consejerías y catorce seccio-
nes adicionales.

Las consejerías mantienen la codificación que 
dimana del Decreto del Presidente 10/2008, de 
19 de abril, sobre reestructuración de las conse-
jerías.

Pese a lo anteriormente señalado y a los efectos 
de su contabilización y gestión, los créditos 
mantienen la codificación con que fueron apro-
bados en los estados de ingreso y gastos del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 
el ejercicio 2008, dado que el Decreto de rees-
tructuración de las consejerías tiene fecha pos-
terior a la ley de Presupuesto. 

1.8. Los créditos correspondientes a transferen-
cias y subvenciones a las agencias, sociedades 
mercantiles y otros entes afectados por la rees-
tructuración, figuran en la Cuenta General en la 
sección a la que pertenecían en su momento, si 
bien su gestión y administración correspondió a 
los titulares de las consejerías a las que queda-
ron adscritos tras el ya citado Decreto 10/2008. 

Dicho Decreto creó dos vicepresidencias; la 
Vicepresidencia Primera, encargada de presidir 
la Comisión General de Viceconsejeros y a la 
Vicepresidencia Segunda a la que se le enco-
mienda la presidencia de la Comisión Delegada 
de Asuntos Económicos. 

Además se crea la Consejería Vivienda y Orde-
nación del Territorio, cuyas competencias hasta 
este momento, habían estado radicadas en el 
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ámbito competencial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes. 

1.9. El 31 de octubre de 2007 se publicó en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía. En la ley se clasifican 
las entidades instrumentales de la administra-
ción de la Junta de Andalucía en: 

a) Agencias 
b) Entidades instrumentales privadas (socieda-
des mercantiles y fundaciones del sector públi-
co andaluz). 

El artículo 54 reconoce las agencias como enti-
dades con personalidad jurídica pública depen-
dientes de la administración de la Junta de An-
dalucía y las clasifica en: 

Administrativas
Públicas empresariales
Régimen especial. 

La disposición transitoria única, prevé la adap-
tación de los organismos autónomos y entida-
des de derecho público a la ley, en un plazo 
máximo de tres años a partir de la entrada en 
vigor.

1.10. Respecto al ejercicio anterior se han pro-
ducido los siguientes cambios significativos: 

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
educación de Andalucía ha creado la Agen-
cia Andaluza de Evaluación Educativa y el 
Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas 
Superiores como agencias administrativas 
dependientes de la Consejería de Educa-
ción.

La Ley 23/2007, de 18 de diciembre, 
crea la Agencia Tributaria de Andalucía 
como agencia en régimen especial adscrita a 
la Consejería de Economía y Hacienda. 

1.11. El presupuesto para el año 2008 de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía no conte-
nía una previsión de ingresos y gastos para estas 
agencias. Por tanto, estas tres agencias no han 
rendido ningún estado en la Cuenta General 
2008.

1.12. Otros cambios orgánicos son la adscrip-
ción del Instituto Andaluz del Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 
la Producción Ecológica, que pasa de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa a la 
Consejería de Agricultura y Pesca, y la adscrip-
ción de la Agencia Andaluza de Promoción 
Exterior (EXTENDA), que pasa de la Conseje-
ría de Turismo Comercio y Deporte a la Conse-
jería de Economía y Hacienda. 

1.13. Como novedad debe señalarse igualmente, 
que las cuentas anuales del ejercicio 2008 relati-
vas a las entidades empresariales y fundaciones, 
se han rendido de acuerdo con el RD 
1514/2007, de 16 de noviembre, que aprueba el 
nuevo Plan General de Contabilidad y el RD 
1515/2007, de la misma fecha, que aprueba el 
nuevo Plan General de Contabilidad para la 
pequeña y mediana empresa. 

Las correspondientes disposiciones transitorias 
de ambos documentos establecen que las cuen-
tas anuales del ejercicio que se inicie a partir de 
su entrada en vigor, se considerarán cuentas 
anuales iniciales, por lo que no se reflejarán 
cifras comparativas en las referidas cuentas. 

1.14. A modo de resumen, en la Cuenta General 
rendida figuran: 

14 Consejerías 
9 Otras Secciones Presupuestarias 
12 Organismos Autónomos 
4 Agencias Públicas empresariales 
11 Entes de Derecho Público 
33 Sociedades mercantiles 
21 Fundaciones 
1 Consorcio 

1.15. Los trabajos de campo para la redacción 
de este informe concluyeron el día 26 de no-
viembre de 2009. 

1.16. La lectura adecuada de este Informe re-
quiere que se tenga en cuenta el contexto global 
del mismo. Cualquier conclusión realizada so-
bre un epígrafe o párrafo pudiera no tener sen-
tido aisladamente considerada. 
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II. OBJETIVOS

II.1. CUENTA DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

2.1. Para cumplir lo dispuesto en el artículo 14º 
de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara 
de Cuentas, el Informe se pronuncia acerca de 
la observancia de la legalidad reguladora de la 
actividad económico financiera del sector pú-
blico de Andalucía y de los principios contables 
que le resultan aplicables, el grado de cumpli-
miento de los objetivos previstos y si la gestión 
económico financiera se ha ajustado a los prin-
cipios de economía y eficiencia; la existencia, en 
su caso, de infracciones, abusos o prácticas 
irregulares, así como aquellas medidas que se 
propongan para la mejora de la gestión econó-
mico financiera de la Junta de Andalucía, sus 
organismos autónomos, agencias, instituciones, 
entidades públicas empresariales y fundaciones 
de ella dependientes. 

II.2. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

2.2. La fiscalización de los contratos celebrados 
por la Junta de Andalucía y sus organismos 
autónomos tiene como objetivo verificar el 
ajuste de la actividad contractual a los principios 
de legalidad, igualdad y no discriminación, pu-
blicidad, concurrencia y transparencia de las 
licitaciones. Para ello se verifica el grado de 
cumplimiento de las normas de índole contrac-
tual, presupuestaria y contable que resulten de 
aplicación a cada una de las fases por las que 
atraviesa el procedimiento de contratación. 

De esta forma se cumplen las previsiones con-
tenidas en los artículos 4.1 d) de la Ley de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía. 

II.3. FONDOS DE COMPENSACIÓN IN-
TERTERRITORIAL

2.3. La fiscalización de los Fondos de Compen-
sación tiene como objetivo principal dar cum-
plimiento a los artículos 10.2 de la Ley 22/2001, 
reguladora de los Fondos, y 16.8 de la Ley Or-
gánica 7/2001, de modificación de la LOFCA, 
mediante la evaluación del grado de realización 
de los proyectos financiados con dichos recur-

sos a 31 de diciembre. A su vez, se efectúa un 
análisis financiero de estos créditos gestionados 
por la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

III. ALCANCE 

3.1. El alcance del informe está constituido por 
la Cuenta General de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Los documentos y estados a que 
se refiere son las siguientes: 

A) Para la Cuenta General de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, los organismos autó-
nomos, las agencias, las entidades empresariales y las 
fundaciones:

Los estados y documentos contemplados para 
las mismas en la LGHP, la Orden de 7 de junio 
de 1995, de Contabilidad Pública de la Junta de 
Andalucía, y cuanta normativa les resulta de 
aplicación.

Han quedado al margen de los trabajos de fisca-
lización aquellas EEPP y fundaciones que se 
encuentran pendientes de constitución, en li-
quidación o sin actividad. Asimismo ha sido 
objeto de análisis la estructura empresarial y el 
ámbito fundacional que integran el sector pú-
blico de la Junta de Andalucía. 

B) Sobre la Contratación Administrativa

3.2. En la contratación administrativa se reali-
zan dos tipos actuaciones. Por una parte, se 
efectúa un estudio estadístico sobre los contra-
tos formalizados por la Junta de Andalucía y 
sus organismos autónomos en función del im-
porte, tipología, órganos de contratación y pro-
cedimientos utilizados en la adjudicación de los 
expedientes. También se recogen los datos de 
los contratos formalizados por las empresas y 
fundaciones directamente participadas por la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos.

De otro lado, se fiscalizan los distintos tipos de 
contratos administrativos sometidos a los pro-
cedimientos de contratación establecidos en la 
LCAP, vigente durante parte del periodo objeto 
de fiscalización, y en la LCSP, en la que se ana-
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liza la preparación, adjudicación, formalización 
y, en su caso, ejecución de los contratos. 

C) Fondos de Compensación Interterritorial.

3.3. El informe muestra el resultado de la fisca-
lización de los créditos de los Fondos de Com-
pensación, por operaciones realizadas por las 
secciones presupuestarias encargadas de la ges-
tión de estos recursos en el ejercicio 2008. Asi-
mismo, se analizan los libramientos pendientes 
de justificar. 

IV. LIMITACIONES 

IV.1. CUENTA DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

4.1. No se ha podido analizar el estado de re-
manente de tesorería consolidado incluido en la 
Cuenta General ni realizar los correspondientes 
ajustes. En este caso el motivo es que para for-
mular este estado se han usado magnitudes que 
en unos casos están consolidadas y en otros no. 
(§ 7.97)

4.2. No se han incluido dentro de los gastos 
con financiación afectada los financiados con 
recursos procedentes de endeudamiento públi-
co y recursos procedentes del Estado en el ám-
bito de la Ley 39/2006, 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención 
a las personas en situación de dependencia. 
Además, se han puesto de manifiesto debilida-
des de control interno en relación con el con-
trol de determinados gastos con financiación 
afectada contabilizados en el servicio 18. 

Esto ha supuesto que no se haya podido emitir 
pronunciamiento sobre la cuantificación que en 
la Cuenta General se realiza de las desviaciones 
de financiación correspondientes. Además, en 
la medida en que hay que considerar estas des-
viaciones en los estados de resultado presupues-
tario y del remanente de tesorería de la Junta de 
Andalucía, la CCA tampoco ha podido pronun-
ciarse sobre las cifras de superávit de financia-
ción incluidas en el resultado presupuestario ni 
sobre la parte del remanente de tesorería que 
tendría carácter afectado. (§§ 7.43 a 7.53) 

4.3. Continua sin haber conciliación entre el 
inventario y la cuenta de inmovilizado con el 
balance de situación. Por tanto la información 
que recoge la contabilidad patrimonial presenta 
diferencias con la que se deduce del inventario y 
la cuenta de inmovilizado. (§§ 7.113, 7.114 y 
7.149)

Ello ha supuesto la imposibilidad de analizar los 
epígrafes correspondientes del balance, cuenta 
del resultado económico – patrimonial y el cua-
dro de financiación. En consecuencia, tampoco 
se han realizado los ajustes que hubieran proce-
dido.

4.4. Las actas de arqueo de la agrupación de 
valores de la cuenta de operaciones extrapresu-
puestaria, relativa al mes de diciembre de 2008, 
de las delegaciones provinciales de la Consejería 
de Economía y Hacienda no incluyen la totali-
dad de las cuentas, que representan el 64,4% de 
los 3.229,86 M€ de saldo. (§§ 12.17, 12.18, 
12.19)

Como consecuencia, no se puede verificar la 
exactitud de los datos rendidos para la agrupa-
ción de valores de las cuentas de operaciones 
extrapresupuestarias.

IV.2. ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y 
AGENCIAS ADMINISTRATIVAS 

4.5. Continua sin haber conciliación entre el 
inventario y la cuenta de inmovilizado con el 
balance de situación. Por tanto la información 
que recoge la contabilidad patrimonial presenta 
diferencias con la que se deduce del inventario y 
la cuenta de inmovilizado.(§§ 7.113, 7.114 y 
7.149)

Ello ha supuesto la imposibilidad de analizar los 
epígrafes correspondientes del balance, cuenta 
del resultado económico – patrimonial y el cua-
dro de financiación. En consecuencia, tampoco 
se han realizado los ajustes que hubieran proce-
dido.

IV.3. ENTIDADES EMPRESARIALES PÚ-
BLICAS
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4.6. No se ha recibido la documentación solici-
tada a las entidades empresariales públicas, que 
se menciona en el siguiente cuadro: 

Entidades Empresariales (A) (B) (C) (D) (E) (F) (G)
Ag. Innov. y Desarrollo de And. (IDEA) - - - (X) - - -
Ag. Innov. Des. de And. (IDEA) Cons. - - - (X) (X) - -
Apartahotel Trevenque, S.A. (1) (X) (X) (1) (X) (X) (X)
Cetursa Sierra Nevada (1) (X) (X) (1) (X) (X) (X)
Cetursa Sierra Nevada consolidado (1) (X) (X) (1) (X) (X) (X)
Emp.Incorporación Social Fundagro, S.L. - - - (X) - (X) (X)
Ag. P. Puertos de And. (APPA) Cons. - - - (X) - -
Emp. P. Suelo de And. (EPSA) Cons. No consolida
Fabricados Automoc. Sur, S.A. (FASUR) (2) - - (X) (X) (X) (X)
Incubadora Emprendedores And., S.A. - - - (X) - - -
Incuba. Emprendedores And. S.A. Cons. No consolida
Invers. Gest. Cap. And. S.A. 
(INVERCARIA) (1) (X) (X) (X) (X) (X) (X)

Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) - - - (X) (X) (X) (X)
Promonevada  S.A. (1) (X) (X) (X) (X) (1) (1)
Santana Motor Andalucía, S.L. - - - (X) (X) (X) (X)
Santana Motor, S.A. - - - (X) (X) (X) (X)
Santana Motor, S.A., consolidado - - - (X) (X) (X) (X)
Sierra Nevada Club Ag. de Viajes S.A. (1) (X) (X) (X) (X) (X) (X)
Soc. Promoc. Reconv. Econ. And., S.A. 
(SOPREA) - - - (X) - - -

Soc. para la Promoc. y Reconv. Econ. de 
And., S.A. (SOPREA), Cons. No consolida

Verificaciones Industriales And., S.A. - - - (X) - (1) (1)
Soc. Impulso Talento, S.L.U. (TALENTIA) - - - (X) (X) (X) (X)
Tecno Bahía, S.L. - - - (X) - (X) (X)

Cuadro nº 4.1 
(A).- Cuentas anuales  a 31 de diciembre de 2008.
(B).- Informe de gestión a 31 de diciembre de 2008.
(C).- Informe de auditoría de las cuentas anuales a 31 de diciembre de 
2008 realizado por firma privada.
(D).- Informes de seguimiento anual del presupuesto del ejercicio 
2008 (Decreto 9/1999, de 19 de enero) 
(E).- Certificación de cuentas aprobadas del 2008.
(F).- Modelos oficiales (EJA) de elaboración del Presupuesto de 2008.
(G).- Modelos oficiales(PAIF) Programa de actuación, inversión y 
financiación para el ejercicio 2008.
(1).- Parcial 
(2).- En soporte telemático
(X).- Total 

IV.4. FUNDACIONES 

4.7. En general, las fundaciones han facilitado 
las cuentas anuales, cuestionarios e informes de 
auditoría. No obstante, del resto de la docu-
mentación solicitada se han producido las si-
guientes incidencias: 

Fundaciones (A) (B) (C) (D) (E) (F) (G)

F. Ag.Calidad Sanitaria de And. (X) - - - - - -
F. And. Fondo Formación Empleo (X) (X) - - - - -
F. And. Atenc. Drogodependencias e 
Incorporac. Social (FADAIS) (X) (X) - - - - -

F. Audiovisual de And. (FAVA) (X) - - - - - -
F. And. Integ. Social Enfermo Mental 
(FAISEM) (X) - - - - - -

F. Barenboim-Said - (X) (X) - - - -
F. Hospital Clínico de Granada - (X) (X) - - - (X)
F. Ins. Mediterr. Avance Biotec. y la 
Inves. Sanitaria (IMABIS) (X) (X) - - - - -

F. para el Desarrollo Sostenible de 
Doñana y su Entorno –Doñana 21 - (X) (X) - - (X) -

F. Invest. Biosa. And. “Ale. Otero” 
(FIBAO) (X) (X) (X) - - - (X)

F. Progreso y Salud (X) - - - - - -
F. Real Escuela And. Arte Ecuestre - - - - - - (X)
F. Red Andalucía Emprende (X) - - - - - -
F. Rey Fahd Bin Abdulaziz - - (X) - - - -
F. Valme (X) (X) (X) (X) (X) (X) (X)

Cuadro nº 4.21

(A).- Informe de gestión del ejercicio 2008. Según el artículo 5 de la Ley 
11/2007 es de obligación para FASS y FAISEM.
(B).- Plan de actuaciones para el ejercicio 2008.
(C).- Presupuesto de explotación y de capital o de inversión de 2008.
(D).- Certificado de aprobación de cuentas anuales
(E).- Liquidación de presupuestos para el ejercicio 2008
(F).- Documentación telemática.
(G).- Certificado de inscripción en el registro de fundaciones 

V. DECLARACIÓN DEFINITIVA SO-
BRE LA CUENTA GENERAL

5.1. La Cuenta General de la Junta de Andalucía 
del ejercicio 2008, se ha rendido a la Cámara de 
Cuentas dentro del plazo establecido en el artí-
culo 11.1 a) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, y 
de acuerdo con la estructura y estados previstos 
en el Título VI de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía; incluye cuantos extremos en él se señalan, 
además de los documentos recogidos en el artí-
culo 96 de la misma ley, siendo conforme con 
los mencionados preceptos, excepto por las 
salvedades que se expresan en los correspon-
dientes apartados del presente informe. 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES GENERALES 

VI.1. CUENTA DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

VI.1.1.Presupuesto de ingresos y gastos

6.1. El criterio seguido para el cálculo de la 
provisión de los derechos de cobro de difícil o 
imposible recaudación, ha sido el de provisio-
nar únicamente aquellos derechos con una anti-
güedad superior a cinco años, criterio compar-
tido por la Cámara de Cuentas de Andalucía en 
informes anteriores. No obstante, el deterioro 
de la situación económica general y la evolución 
del saldo de los derechos pendientes de cobro y 
de su recaudación en este ejercicio, aconsejan el 
establecimiento de unos criterios más depura-
dos para la estimación de la cuantía de los dere-
chos de cobro de difícil o imposible materiali-
zación, en los que se consideren los derechos 

1 Cuadro modificado por la alegación presentada. 
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generados en los últimos ejercicios, incluido el 
ejercicio corriente. (§§ 10.30, 10.31, 10.32, 
10.33, 10.34, 10.35, 10.36, 10.37 y 10.40)

6.2. En la Cuenta General rendida figuran li-
bramientos pendientes de justificar de una anti-
güedad significativa, correspondientes tanto a la 
Administración General como a OO.AA y 
agencias.(§§ 9.52, 9.53, 9.54, 9.55 y 9.56)

Se reitera la recomendación de tomar las medidas condu-
centes a su justificación o, en su caso, su reintegro. 

VI.1.2. Gastos de personal

6.3. La memoria de la cuenta general no ofrece 
información sobre los gastos de personal, tanto 
en relación a los 10.084,80 M€ de obligaciones 
reconocidas, como a la cifra estimada de perso-
nal que asciende a 253.000 personas. (§ 9.110)

El análisis de personal realizado en este informe y, sobre 
todo, la estimación del personal de la Junta de Andalu-
cía, debería tenerse en cuenta por la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía para la elaboración de la 
memoria de la cuenta general de cada ejercicio. 

Además, sería recomendable que la Dirección General 
de la Función Pública de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública elaborara una memoria que 
informase, al menos, de los siguientes temas: 

a. Número de personas al inicio del ejercicio y al final, 
cuantificando las altas y bajas del año.

b. Distribución del personal por secciones, grupos de 
función y artículos presupuestarios.

c. Razones de las variaciones anuales.
d. Incidencias de las sustituciones en grupos tan impor-

tantes como los docentes y los sanitarios. 

VI.1.3. Modificaciones presupuestarias 

6.4. El artículo 44.1 de la LGHP exige que 
cuando se tramiten expedientes de modifica-
ciones presupuestarias se debe expresar el even-
tual impacto que dichas modificaciones pueden 
tener en los objetivos programados. En los 
expedientes de modificaciones presupuestarias 
examinados se observa que en numerosas oca-
siones bien no se realiza una adecuada valora-
ción, afirmando que este impacto no existe, o 

bien se afirma que la modificación contribuye 
positivamente a la consecución de los objetivos. 
Esto puede venir motivado por una insuficiente 
definición de los objetivos incluidos en los pro-
gramas y los indicadores establecidos para me-
dirlos. (§§ 8.22, 8.28 y 8.61)

La Cámara de Cuentas de Andalucía recomienda que 
se considere a los programas presupuestarios como autén-
ticos instrumentos para la toma de decisiones, lo que 
hace necesario que se analice en profundidad el cumpli-
miento de los objetivos que se programan y la repercusión 
que sobre los mismos puedan tener las modificaciones 
presupuestarias.

6.5. En la liquidación del presupuesto de gastos 
del SAE los créditos definitivos superan a las 
previsiones definitivas. Esto se debe a que se 
contabilizaron en este organismo dos genera-
ciones de crédito financiadas con créditos de-
clarados no disponibles por un importe de 94 
M€. Con la operación de reequilibrio contable 
regulada en el art. 48 bis LGHP se puso de ma-
nifiesto a fin de ejercicio que no había suficien-
te crédito disponible susceptible de ser anulado 
en este organismo autónomo para reequilibrar 
su presupuesto. (§§ 8.12 a 8.16 y 17.70) 2

Deben mejorarse los procedimientos de tramitación de 
las modificaciones presupuestarias, los sistemas de con-
trol interno y la coordinación de los distintos departa-
mentos implicados en su tramitación y contabilización de 
tal modo que se garantice siempre una adecuada finan-
ciación de las mismas.

6.6. En 2008, las obligaciones que se reconocen 
con cargo a los créditos incluidos en la agrupa-
ción 1 (incluyen créditos incorporados del ejer-
cicio anterior por gastos con financiación afec-
tada, así como los créditos generados en el ejer-
cicio para sufragar la parte correspondiente a la 
cofinanciación autonómica) se sitúan en el 48% 
en las Consejerías y el 58% en los OO.AA. del 
total de créditos definitivos. Aunque estos por-
centajes han mejorado en relación con ejerci-
cios anteriores (en 2007 fueron de 43% en las 
Consejerías y del 46% en los OO.AA.) aún cabe 
calificarlos como bajos. (§§ 8.46, 8.47 y 8.48)

2 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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Se recomienda a los órganos gestores un esfuerzo en la 
gestión de estos fondos y en la depuración y reutilización 
de los remanentes de ejercicios anteriores que se mantie-
nen sin ejecución.

6.7. Los remanentes de crédito incorporados en 
el ámbito del servicio 18 (gastos con financia-
ción afectada procedentes de la Administración 
del Estado o de otras Administraciones Públi-
cas) han estado muy por debajo de las desvia-
ciones de financiación acumuladas positivas 
certificadas por la IGJA, habiéndose dejado de 
incorporar créditos por un importe de 307,41 
M€ (un 56% del total). En el ejercicio anterior, 
el importe fue de 90,86 M€. 

Respecto al servicio 18, se recomienda analizar las cau-
sas de las desviaciones positivas acumuladas por importe 
de 307,46 M€ que no han sido objeto de incorporación.

VI.1.4. Resultado 

6.8. En el ejercicio 2008 las principales magni-
tudes de resultados de la Junta de Andalucía, su 
comparación y evolución respecto al ejercicio 
anterior y los importes ajustados por la CCA 
son los siguientes: 

2007 2008 Variación 2008/2007 Magnitudes Presupuestarias 
S/CG S/CG M€ % 

Saldo no financiero (*) 907,38 -1.140,49 -2.047,87 -225,69% 
Resultado Presupuestario 767,42 -1.147,35 -1.914,77 -249,51% 
Saldo Presupuestario 940,44 445,85 -494,59 -52,59% 
Superávit o déficit del ejercicio 1.364,15 326,03 -1.038,12 -76,10% 
Remanente de tesoreria 2.192,80 2.641,47 448,67 20,46% 
Fuente: Elaboración propia datos Cuenta General. Cuadro nº 6.1 
(*) Se usa el término “Saldo no Financiero” para evitar confusiones con el término “Capacidad o necesidad de financiación” usado en
contabilidad nacional. 

6.9. En cuanto al Remanente de Tesorería, su 
ajuste en –97,18 M€ obedece a la disminución 
de los derechos pendientes de cobro de opera-
ciones no presupuestarias en 97,18 M€ por las 
cantidades dispuestas en los ejercicios 2006 y 
2007 por el ayuntamiento de Marbella por el 
anticipo extraordinario concedido en virtud de 
la ley 5/2006, de 15 de octubre. Según la men-
cionada ley, el reintegro de estos importes se 
producirá a largo plazo. Este importe, además, 
debe figurar en el balance como inmovilizado
financiero permanente. (§§ 7.6, 7.90)

6.10. Por lo que se refiere a las principales mag-
nitudes del estado de resultado presupuestario 
consolidado para la Junta de Andalucía y sus 
organismos autónomos incluido en la Cuenta 
General, podemos indicar lo siguiente: (Cuadro
nº 7.5)

- El saldo no financiero es de -1.206,56 
M€.

- El resultado presupuestario pasa a         
-1.215 M€. 

- El saldo presupuestario del ejercicio al-
canza los 378,19 M€. 

- El superávit de financiación del ejercicio 
supone 258,38 M€. 

6.11. El resultado presupuestario provisional 
certificado por la IGJA se utiliza para financiar 
las generaciones de crédito, cuando la magnitud 
que verdaderamente puede constituir fuente de 
financiación es el remanente de tesorería. En 
este ejercicio ha aumentado el gasto con cargo a 
esta financiación, pasando a 524,08 M€ frente a 
240,61 M€ en 2007. El remanente de tesorería 
era suficiente para financiar este gasto. (§7.15)

6.12. En este ejercicio se ha sobrepasado el 
límite de obligaciones reconocidas previsto en 
la disposición adicional primera de la Ley 
24/2007, de 26 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma para 2008. Se han 
reconocido más obligaciones que derechos se 
han liquidado en el ejercicio, tras excluir del 
cálculo los ingresos finalistas y los gastos que 
los financian según los cálculos que de ellos se 
incluyen en la Cuenta General. No obstante, 
hay dos aspectos que pueden matizar el incum-
plimiento de este límite, como se expone en los 
puntos correspondientes del informe. (§§7.54 a 
7.62)
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6.13. Entre la información relativa a los gastos 
con financiación afectada, sigue sin incluirse la 
relativa a los gastos financiados con endeuda-
miento a largo plazo. (§§ 7.47 a 7.53)

6.14. En el ejercicio 2008 se han incluido en la 
Cuenta General desviaciones de financiación en 
el servicio 18 que ya existían en ejercicios ante-
riores y no se incluyeron en la Cuenta General 
del ejercicio 2007. Esto supone una debilidad 
de control interno relevante respecto al sistema 
contable de seguimiento de los gastos con fi-
nanciación afectada. (§§ 7.71 a 7.75)

Se recomienda una mayor atención a la contabilización y 
a los sistemas de seguimiento de los gastos con financia-
ción afectada. 

Además, se debe completar la información recogida en 
los mismos, en los términos previstos en el  documento nº 
8 de los Principios Contables Públicos, de tal modo que 
se eviten omisiones que impidan cuantificar adecuada-
mente las magnitudes incluidas en los estados financie-
ros.

6.15. Al igual que en ejercicios anteriores, la 
Junta de Andalucía sigue cuantificando los de-
rechos de dudoso cobro, incluyéndolos en el 
Remanente de Tesorería y dotando provisiones 
en la contabilidad patrimonial. En este ejercicio 
se ha modificado el criterio seguido en relación 
con el de ejercicios anteriores. 

Se recomienda a la IGJA elaborar unos criterios de 
carácter permanente para cuantificar dichas provisiones 
de los derechos pendientes  que sean de dudoso cobro. 

6.16. La IGJA está realizando una labor de aná-
lisis y depuración de los saldos de las cuentas 
extrapresupuestarias y su movimiento, y muy 
especialmente respecto a las que deben formar 
parte del Remanente de Tesorería y sus diferen-
tes  efectos sobre el mismo. (§ 7.95)

Se recomienda a la IGJA que continúe con esta labor. 

6.17. No se ha aprobado una normativa en la 
que se determinen los criterios y procedimien-
tos de formulación de los estados consolidados. 
(§§ 7.33 y 7.99)

Se recomienda la aprobación de una normativa contable 
que desarrolle el procedimiento de consolidación.

6.18. En cuanto al estado de la tesorería, cambia 
la tendencia de años anteriores en los que los 
cobros superaban a los pagos y, por tanto, se 
generaban flujos netos de tesorería positivos. 
En 2008 respecto al año anterior los cobros han 
aumentado un 0,98% y los pagos un 3,77%. (§§
7.102)

VI.1.5. Contabilidad extrapresupuestaria

6.19. El 13,2% de los saldos de las cuentas del 
SUR por operaciones pendientes de aplicación 
son anteriores al ejercicio 2008, lo cual resulta 
incoherente en un proceso automatizado im-
plantado para agilizar la gestión de los ingresos. 
(§ 12.4)

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, y 
la Dirección General de Financiación y Tributos y la 
Agencia Tributaria de Andalucía, deben arbitrar las 
medidas necesarias de supervisión y dirección para asegu-
rar la correcta grabación y adecuada codificación de los 
documentos de ingresos en Entidades Colaboradoras y 
Servicios de Caja de las Delegaciones Provinciales, lo 
cual facilitaría la rápida identificación de las partidas 
ingresadas y su imputación al Presupuesto. 

6.20. Las transferencias de la Tesorería General 
de la Junta de Andalucía al SAS, con relación a 
la operación de saneamiento destinada a pagar 
obligaciones no satisfechas a 31 de diciembre 
de 1998, se registraron en una cuenta deudora 
de la Contabilidad Extrapresupuestaria, por un 
importe inicial de 604,06 M€. Esta cantidad 
comenzó a imputarse al Presupuesto de Gastos 
en el ejercicio 2003, contemplándose que ter-
minara en un máximo de diez anualidades. Se-
gún este procedimiento, el saldo tras la imputa-
ción del ejercicio 2008 habría quedado en 
284,95 M€. (§§ 12.6 y 12.7)

Sin embargo, mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 16 de diciembre de 2008, se 
aprueba destinar, del resultado presupuestario 
no aplicado del ejercicio anterior, 284,95 M€ 
para cancelar las obligaciones pendientes de 
imputar. Por tanto, esta cuenta ha quedado 
saldada. (§ 12.8) 
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6.21. El artículo 2.1. de la Ley 5/2006 por la 
que se autorizaba la concesión, con carácter 
extraordinario, de un anticipo reintegrable al 
municipio de Marbella, señala que el anticipo se 
reintegrará, junto con los intereses devengados, 
en el plazo máximo de 10 años, contados desde 
el último desembolso del anticipo, el cual se 
realizó en diciembre de 2007. Se estipula tam-
bién la posibilidad de que el Consejo de Go-
bierno conceda un periodo de carencia.

No se ha producido ningún reintegro ni tampo-
co hay constancia de la concesión de un perio-
do de carencia. La cantidad pendiente de rein-
tegro asciende a 97,18 M€, ya que la corpora-
ción no hizo uso del límite total de 100 M€. En 
cuanto a los intereses devengados, se han esti-
mado, por parte de la Cámara de cuentas de 
Andalucía, en 6,59 M€ al cierre de 2008. (§
12.15)

VI.1.6. Deuda pública

6.22. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 62.3 de la Ley General de Hacienda 
Pública, se han reconocido derechos por la to-
talidad del endeudamiento autorizado en la Ley 
de Presupuestos para 2008, que asciende a 
762,59 M€, y por el endeudamiento autorizado 
a partir del Acuerdo de 8 de octubre de 2008 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera, por 
importe de 1.528,14 M€. (§ 13.4)

Sin embargo se han formalizado operaciones 
por 1.933,09 M€, por lo que queda un remanen-
te de 357,64 M€. La tramitación administrativa 
de la autorización de 1.528,14 M€ se efectuó en 
fecha muy cercana al cierre del ejercicio lo que 
ha redundado en que no se haya formalizado o 
emitido el total del importe autorizado. (§
13.5)3

6.23. Se ha producido un leve repunte en el tipo 
medio de endeudamiento, pasando del  4,616% 
al 4,618%, frenándose la tendencia a la baja de 
los últimos años. (§ 13.32)

6.24. En cuanto a la vida media de la deuda 
viva, se ha producido un descenso respecto al 

3 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

ejercicio anterior, ya que se ha pasado de 6,08 
años a 5,61 años. (§13.38)

6.25. El Programa Anual de Endeudamiento 
para el ejercicio 2008, tanto en los compromi-
sos inicialmente firmados como en la posterior 
adenda tras el Acuerdo de 8 de octubre de 2008 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera, se 
ha cumplido en cuanto a la observancia de los 
límites de deuda. (§§ 13.64, 13.66 y 13.69)

VI.2. ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y 
AGENCIAS ADMINISTRATIVAS 

6.26. La adaptación de los OOAA a la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la administración 
de la Junta de Andalucía y su conversión como 
agencias administrativas, hace necesario modifi-
car el marco normativo en un plazo de 3 años. 
Tan sólo IAAP, IAPRL y ADCA son agencias 
administrativas. (§§ 17.2, 17.3 y 17.4)

Se recomienda al resto de OOAA realicen las gestiones 
necesarias para la modificación y adaptación al nuevo 
marco normativo.

6.27. El grado de ejecución y cumplimiento del 
presupuesto de gastos en los OOAA se expone 
en el siguiente cuadro: (§§ 17.45, 17.69 y 17.80) 
(Cuadros nº 17.60, 17.69, 17.77, 17.87, 17.94, 
17.101, 17.109, 17.116, 17.123, 17.129 y 17.135)

OOAA % Ejecución % Cumplimiento 
SAS 98,03 95,08 

SAE 81,58 64,03 

AAA 70,26 79,86 

IFAPA 79,77 93,61 

IAJ 87,04 85,81 

IAM 92,71 86,72 

IARA 83,73 35,85 

PAG 96,62 88,73 

IAAP 92,76 99,23 

IEA 92,66 81,78 

IAPRL 35,62 1,58 

CAAC 97,30 82,80 

ADCA 52,28 83,66 

AGAE 74,11 98,71 

Cuadro nº 6.2 

6.28. Los elementos que conforman el epígrafe 
de inmovilizado material e inmaterial del balan-
ce de situación patrimonial, no se están amorti-
zando como se establece en las normas de valo-
ración de la Orden de 31 de enero de 1997, por 
la que se aprueba el PGCP de la Junta de Anda-
lucía. (§§ 17.17, 17.18 y 17.19)
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Se recomienda la contabilización y registro de las dota-
ciones a la amortización y la amortización acumulada 
tanto en el balance de situación como en el inventario 
siguiendo los criterios establecidos en la legislación vigen-
te.

6.29. Los OOAA registran como “otro inmovi-
lizado inmaterial” el gasto realizado en proyec-
tos o programas con carácter formativo. En el 
caso de la Agencia Andaluza del Agua activa 
diferentes gastos relacionados con las obras de 
infraestructura que realizan tales como los estu-
dios, redacción e implantación de proyectos, 
análisis de infraestructuras, recopilaciones de 
datos, etc. (§§ 17.26 y 17.27)

Se insta a los OOAA a que realicen una revisión de los 
conceptos activados y a determinar bajo una perspectiva 
contable aquellos que no puedan ser considerados inmo-
vilizado inmaterial y por tanto su consideración como 
gasto contable.

6.30. La Cuenta General rendida contiene li-
bramientos pendientes de justificar de ejercicios 
anteriores en los siguientes OOAA: (§§ 17.32, 
17.33, 17.34, 17.59, 17.74, 17.106 y 17.114)

Servicio Andaluz de Salud, Servicio Andaluz de 
Empleo, Agencia Andaluza del Agua, Instituto 
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica, Instituto Andaluz de la Juventud, Insti-
tuto Andaluz de la Mujer , Instituto Andaluz de 
Reforma Agraria y Patronato de la Alhambra y 
el Generalife. 

Se recomienda adoptar las medidas necesarias conducen-
tes a la realización de las justificaciones o los reintegros 
correspondientes.

6.31. El acuerdo de consejo de gobierno de 16 
de diciembre de 2008 ha establecido una serie 
de medidas que han modificado el régimen 
presupuestario en el SAS, por el que se ha anti-
cipado la imputación de obligaciones a presu-
puesto relativas a las anualidades de los ejerci-
cios 2009 a 2012 por importe de 284,95M€ así 
como la imputación a presupuesto y pago de 
obligaciones generadas en ejercicios anteriores 
por importe de 394,20M€. (§§ 17.47, 17.48, 
17.49, 17.50, 17.51 y 17.52)

En el ejercicio 2009 mediante resoluciones del 
vicepresidente segundo de la Junta de Andalu-
cía y consejero de economía y hacienda, se han 
imputado a presupuesto y se han pagado obli-
gaciones por importe de 798,61M€. 

6.32. Durante el ejercicio 2008 la provisión por 
insolvencias en el SAS asciende a 77,51M€. Los 
saldos con una antigüedad superior a cinco 
años se elevan a 158,27M€. (§§ 17.43, 17.44, 
17.62 y 17.63)

Se recomienda el análisis de la recuperabilidad de aque-
llos saldos cuya antigüedad supera los cinco años y no se 
encuentran provisionados por importe de 80,76M€ y en 
su caso proceder a la anulación de los respectivos dere-
chos.

6.33. Los créditos definitivos en la liquidación 
del presupuesto de gastos en el SAE que as-
cienden a 1.464,59M€ no coinciden con las 
previsiones definitivas de la liquidación del pre-
supuesto de ingresos cuyo importe es de 
1.379,59M€. El desequilibrio contable se ha 
originado por la contabilización y registro de 
dos expedientes de modificación de créditos en 
la modalidad de generación de créditos (I5) por 
importe de 20 y 74 M€ respectivamente. (§§
8.12, 8.16 y 17.70)

6.34. La Agencia Andaluza del Agua realiza 
inversiones que cumplen las características y 
requisitos para encuadrarlas en el subgrupo 20 
inversiones destinadas al uso general. (§§ 17.92 
y 17.93)

Se recomienda la contabilización de estas inversiones de 
acuerdo con la normativa contable aplicable.

6.35. Con posterioridad a la fecha de cierre se 
ha realizado en el IAJ una anulación de dere-
chos pendientes de cobro en concepto de trans-
ferencias de capital por importe de 1,26M€. Al 
tratarse de un hecho posterior, que proporciona 
evidencia adicional respecto a una condición 
que existía a la fecha de cierre de la Cuenta  
General, debería modificarse y ajustarse  en los 
diferentes estados  (remanente de tesorería, 
resultado presupuestario y estado de liquidación 
del presupuesto de ingresos) los derechos liqui-
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dados y los derechos pendientes de cobro por 
importe de -1,26M€. (§ 17.9)

6.36. El epígrafe de inmovilizado material del 
balance de situación del IARA presenta saldo 
negativo al igual que en ejercicios anteriores, 
provocado por el registro de las bajas o enaje-
naciones de terrenos y construcciones que no 
estaban inicialmente registradas en el corres-
pondiente epígrafe. (§§ 17.123, 17.124 y 17.125)

Se recomienda la regularización de los saldos del inmovi-
lizado material. 

6.37. Hasta la constitución de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria venía ejerciendo sus funciones la 
entidad de derecho público Consorcio Unidad 
para la Calidad de las Universidades Andaluzas 
(UCUA). La disposición transitoria única de los 
estatutos de AGAE establecieron un régimen 
transitorio de adscripción provisional de perso-
nal de UCUA y la subrogación del OOAA en 
los derechos y obligaciones. Nos obstante en el 
ejercicio 2008 sigue sin disolverse UCUA y por 
tanto no se ha dado cumplimiento a la disposi-
ción transitoria única del estatuto del organis-
mo. (§§ 17.150, 17.151 y 17.152)

Se recomienda la aplicación y cumplimiento de las accio-
nes establecidas en los estatutos del OOAA. 

VI.3. ENTIDADES EMPRESARIALES PÚ-
BLICAS

6.38. La estructura del sector público empresa-
rial de la Junta de Andalucía al cierre de los tres 
ejercicios últimos responde al siguiente esque-
ma:

Nº de Entidades empresariales participadas por la JA
De forma 2006 2007 2008 
- Mayoritarias  55* 58 59
Participac.= 100% 45 47 48
100%>Participac.>50% 10 11 11
- Minoritarias 62 88 113
TOTAL 117 146 172

Fuente: Cuenta General 2008. Cuadro nº 6.3
* No incluía “Alfombra Alpujarreña”, considerada entonces definitivamente 
extinguida, figurando posteriormente en las Cuentas Generales de 2007 y de 
2008 como pendiente de extinción.

(§ 18.2) 

6.39. Durante el ejercicio 2008 se han produci-
do entre las EEPP con participación mayorita-
ria una nueva alta, pero no constan bajas. Res-
pecto a las minoritarias se incrementa en veinti-
siete el número de sociedades en donde la Junta 
de Andalucía adquiere participaciones, des-
prendiéndose de las que poseía en otras dos. 
(§§ 18.7 y 18.11)

6.40. El presupuesto de la CAA para 2008 no 
incluye los presupuestos de explotación y de 
capital, ni los programas de actuación, inversión 
y financiación de quince entidades participadas 
mayoritariamente por la Junta de Andalucía. 
(§18.18)4

6.41. El grado de cumplimiento del presupuesto 
2008 y anteriores a favor de las EEPP ha evolu-
cionado según se muestra en el cuadro siguien-
te:

OR PEjercicio
M€ % Var. 

Anual
M€ % Var

Anual

%
P/O

2004 1.579,22 15,2 1.293,65 36,0 81,9 
2005 2.189,23 38,6 1.382,31 6,9 63,1 
2006 2.945,41 34,5 1.665,43 20,5 56,5 
2007 3.461,54 17,5 1.912,66 14,8 55,3 
2008 3.640,10 5,2 2.490,29 30,2 68,4
Fuente: Mayor de gastos de la IGJA. Cuadro nº 6.4

(§ 18.29) 

6.42. La Cuenta General de la CAA para 2008 
contiene las cuentas anuales individuales de 
cuarenta y ocho entidades empresariales públi-
cas (4 agencias públicas empresariales, 11 entes 
de derecho público y 33 sociedades mercantiles 
con participación mayoritaria) y las cuentas 
consolidadas de los siguientes grupos. 

IDEA
APPA
RTVA
TURASA
CETURSA
SANDETEL

(18.38)

6.43. No incluye el grupo Santa Motor y LIFI-
SA por no rendir sus cuentas anuales en plazo y 
se obvia la consolidación de entidades empresa-

4 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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riales que conforman otros grupos de consoli-
dación. En este sentido, la Cuenta General de 
2008 no presenta las cuentas anuales consolida-
das de:

La Empresa Pública de Suelo de Andalucía 
(EPSA) con su única empresa dependiente, 
Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. 
(PTA).
SOPREA con sus empresas dependientes 
(Tecno Bahía, S.L., y TALENTIA, S.L.). 
Las cuentas anuales consolidadas de IN-
CUBA con sus sociedades dependientes 
VEIASA, AEROPOLIS, FAGIA, LIFISA, 
FASUR y grupo SANTANA MOTOR. 
Las cuentas anuales consolidadas del grupo 
IDEA con las sociedades, VEIASA, AE-
ROPOLIS, FAGIA, LIFISA, grupo SAN-
TANA MOTOR, SADESI, Centro de In-
novación y Transferencia de Tecnología de 
Andalucía, S.A. y TALENTIA, S.L. (§§
18.39 y 18.44)

6.44. La información contenida en el presu-
puesto de la Junta Andalucía, relativa a 18 enti-
dades empresariales no resulta homogénea con 
la incluida en la Cuenta General. Mientras en 
algún caso la información de las empresas se 
muestra de forma consolidada en el presupues-
to, en la cuenta general se incluye a título indi-
vidual o viceversa, en otros casos no se incluye 
información en el presupuesto pero si en la 
Cuenta General. (§ 18.49)

6.45. En este ejercicio, las EEPP han contabili-
zado transferencias recibidas (“Subvenciones de 
explotación” y “Aportaciones de socios”) por 
importe de 188,11 M€ más que en el ejercicio 
2007. Este incremento se debe en su totalidad a 
subvenciones de explotación. (§ 18.59)

6.46. Al cierre del ejercicio 2008, el conjunto de 
entidades empresariales públicas de la Comuni-
dad, tras la aplicación de las subvenciones, han 
obtenido un resultado negativo por valor de 
136,31 M€, un 27,2% menos al obtenido en el 
ejercicio anterior. (§ 18.65)

6.47. En este ejercicio el resultado compensado 
coincide con el resultado del ejercicio al no 
existir aportaciones de socios. En el ejercicio 

2007 tras la aplicación de la aportación de so-
cios por 166,25 M€  el resultado compensado 
fue de –20,99 M€. (§18.65)

6.48. Los resultados positivos obtenidos por 
dieciséis de las entidades empresariales y los 
resultados equilibrados (resultado=0) de doce, 
no han sido suficientes para cubrir los resulta-
dos negativos de las siguientes empresas: 

“Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía”, IDEA consolidado (-19,15 M€).
“Empresa Pública Andaluza de Instalaciones y 
Turismo Juvenil, S.A.” INTURJOVEN (-0,62 
M€).
“Agencia Pública Empresarial de la Radio y Te-
levisión de Andalucía”, RTVA consolidado (-
14,53 M€).
“Ente .Público Andaluz de Infraestructura y 
Servicios Educativos” (-49,16 M€).
“Empresa Pública Hospital Poniente de Alme-
ría”  (-5,78 M€).
“Santana Motor, S.A. consolidado (-56,13 M€)
“Sierra Nevada Club Agencia de Viaje, S.A. (-
0,06 m€).

(§§ 18.69 y § 18.70)

6.49. A 31 de diciembre de 2008, el nivel de 
endeudamiento financiero de las entidades em-
presariales públicas se ha incrementado un 
24,6% sobre el ejercicio anterior, alcanzando la 
cifra total de 292,11 M€, distribuidos el 62,1% a 
corto plazo y el 37,9% a largo plazo. (§ 18.90)

6.50. Para llevar a cabo su actividad, las EEPP 
han contado durante el ejercicio 2008 con una 
plantilla media total de 21.310,38 empleados, lo 
que significa un incremento de 1.630,68 em-
pleados respecto al ejercicio anterior. (§ 18.95)

VI.4. FUNDACIONES 

6.51. En el ejercicio 2008, la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública ha estimado con 
carácter provisional que tienen naturaleza pú-
blica 21 fundaciones, coincidiendo así con la 
Consejería de Economía y Hacienda y que son 
las incluidas en la Cuenta General. (§ 19.7)

6.52. Con los antecedentes que disponen la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, ésta conside-
ra públicas 38 fundaciones, al cumplir algunas 
de las circunstancias y aspectos que establecen 
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los artículos 55 y 56 la Ley 10/2005, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. (§§ 19.6 y 19.8)

Se recomienda que con carácter de urgencia se pongan las 
medidas necesarias para que con vista a la Cuenta Ge-
neral del ejercicio 2009 quede subsanada la provisiona-
lidad manifiesta respecto a conocer cuántas y cuáles son 
las fundaciones que constituyen el sector público anda-
luz, así como cuáles son las circunstancias determinante 
en cada caso.

6.53. La Cámara de Cuentas considera que to-
das las fundaciones que son públicas andaluzas 
deben incluirse en el Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma y posteriormente en la Cuenta 
General.

En el presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía se incluyen, como en años ante-
riores sólo los presupuestos de dos fundacio-
nes, FASS y FAISEM y en la Cuenta General 
los estados financieros y memorias correspon-
dientes a 21. 

En consecuencia siguen sin incluirse los presu-
puestos de explotación y de capital de, al me-
nos, 29 fundaciones en el Presupuesto de la 
Comunidad y las cuentas anuales de 10 funda-
ciones en la Cuenta General. (§§ 19.17, 
19.18,19.28 a 19.30)

6.54. Al cierre del ejercicio 2008, el conjunto de 
las fundaciones públicas, incluidas en este in-
forme, tras la aplicación de las subvenciones, 
han obtenido un resultado positivo por valor de 
2,65 M€, es decir el 101,5% superior con res-
pecto al ejercicio anterior. (§ 19.40)

6.55. En este ejercicio el resultado compensado 
coincide con el resultado del ejercicio al no 
existir aportaciones de socios. En el ejercicio 
2007 tras la aplicación de la aportación de so-
cios por 185,15 M€  el resultado compensado 
fue de 7,82 M€. (§ 19.42)

VI.5. CONTRATACIÓN ADMINISTRATI-
VA

Sobre el Registro de contratos

6.56. El Registro de contratos, adscrito a la 
Dirección General de Patrimonio de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, permite conocer 
la cifra global de expedientes adjudicados du-
rante la anualidad, y las principales característi-
cas e incidencias acaecidas en los expedientes 
formalizados por la Junta de Andalucía y sus 
organismos autónomos.

En el ejercicio 2008 la Dirección General de 
Patrimonio ha iniciado un proceso de renova-
ción técnica del citado Registro, incorporando 
nuevas prestaciones y especificaciones funcio-
nales que doten de mayor seguridad y posibilite 
una mayor eficacia en la gestión y veracidad de 
los datos allí contenidos, si bien en este ejerci-
cio las mejoras aún no han estado operativas. 

Por ello, en la presente anualidad se continúan 
detectando irregularidades e imprecisiones en 
los datos contenidos en el citado Registro, que 
conducen a errores en la explotación y en el 
tratamiento estadístico de los mismos. Asimis-
mo, inciden en un conocimiento inexacto del 
número de los adjudicados en el ejercicio. (§
20.2, 20.4 a 20.6) 

Se recomienda a la Dirección General de Patrimonio de 
la Consejería de Economía y Hacienda, como órgano al 
que se adscribe el citado Registro, que continúe con la 
implantación de los mecanismos necesarios que garanti-
cen la veracidad de los datos allí  contenidos.

Asimismo, se recomienda a todos los órganos con facul-
tades de contratación, que registren los datos de los ex-
pedientes que formalicen, así  como en su caso sus modi-
ficaciones, prórrogas o variaciones, en la forma que se 
determine reglamentariamente.

Sobre los contratos tramitados en 2008

6.57. Según la información contenida en el Re-
gistro de contratos, durante el ejercicio 2008 la 
Junta de Andalucía y sus organismos autóno-
mos adjudicaron un total de 81.161 contratos 
por una cuantía de 3.347,55 M€. De ellos, 
71.459, significativos del 88,04%, son contratos 
menores. La cuantía de estos últimos expedien-
tes, 617,42 M€, es representativa del 18,44% de 
la inversión global realizada en el ejercicio.
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Excluida la contratación menor y los contratos 
privados, el mayor número de contratos adjudi-
cados corresponde a suministros, 50,44% de la 
contratación realizada. Los expedientes de ser-
vicios representan el 23,06% de los formaliza-
dos. Los contratos de consultoría y asistencia el 
11,56%, los contratos de obra el 10,48%,  y, 
finalmente, los contratos de gestión de servicio 
público el 4,45%. 

El órgano de contratación que adjudicó el ma-
yor número de ellos y comprometió el mayor 
gasto fue el SAS, 5.861 contratos, significativos 
del 60,99% del total. El importe de las adjudi-
caciones gestionadas por este organismo repre-
senta el 48,32% de la cuantía global adjudicada. 
(§§ 20.8, 20.11 a 20.13 y 20.25)

6.58. A través de los procedimientos abierto y 
restringido se adjudicó el 60,42% de la inver-
sión realizada en el ejercicio 2008, equivalente al 
25,89% del número total de contratos formali-
zados. Mediante el procedimiento negociado se 
ha tramitado el 25,70% de la inversión total, 
representada en 6.091 contratos que represen-
tan el 63,39% del número total de los adjudica-
dos en el ejercicio. (§§ 20.14 y 20.15) 

Sobre los contratos fiscalizados

6.59. Se han detectado expedientes acogidos a 
la tramitación de urgencia prevista en los artícu-
los 71 de la LCAP y 96 de la LCSP (contratos cuya 
adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés 
público), en los que no ha estado suficientemente 
justificada la utilización de este procedimiento. 
(§ 20.34)

Se recomienda la utilización del procedimiento urgencia 
en la tramitación de los expedientes cuando concurra el 
supuesto de hecho legalmente previsto en la Ley.

6.60. En los contratos adjudicados mediante 
concurso público se han observado deficiencias 
relativas al establecimiento y aplicación de los 
criterios objetivos de adjudicación, así como 
insuficiente determinación de las fórmulas y 
métodos de valoración y ponderación de los 
criterios, así como la utilización de mejoras 
indeterminadas como criterio de adjudicación 

sin que se objetivase su contenido. (§§20.39 a 
20.43 y 20.46)

En aplicación de los principios de transparencia y eco-
nomía que deben presidir la contratación pública, se 
recomienda a los órganos de contratación adoptar las 
medidas necesarias para incrementar el grado de objeti-
vidad en las adjudicaciones mediante una determinación 
más precisa de los criterios de adjudicación, de las fór-
mulas y métodos de valoración. A tal efecto se recomien-
da que prevalezcan los criterios de valoración automática 
(mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la 
mera aplicación de las formulas establecidas en los plie-
gos), sobre los criterios cuya cuantificación dependa de un 
juicio de valor, tal como preceptúa el artículo 134.2 de 
la LCSP. 

6.61. En 16 expedientes, de los 61 contratos 
adjudicados por concurso analizados, los PCAP 
empleados por los centros gestores utilizan 
como criterios de adjudicación aquellos que la 
Ley configura como requisitos determinantes 
de la solvencia técnica de los empresarios, artí-
culo 17 de la LCAP. Asimismo, exigen com-
promisos de adscripción de medios personales 
o materiales determinados, que de igual forma 
constituyen requisitos de capacidad de los lici-
tadores señalados en la Ley. (§§ 20.44 y 20.45)

Debe indicarse la necesidad de depurar en los criterios de 
adjudicación que aparecen consignados en los PCAP, 
los factores que pudieran aludir a características subjeti-
vas de las empresas que deben valorarse en la fase de 
selección y no en la de adjudicación.

6.62. En ocasiones se observa como en  el pro-
ceso de adjudicación participan ofertas que, 
según los certificados extendidos por las ofici-
nas receptoras, entraron en el registro fuera del 
plazo establecido en el anuncio de licitación, sin 
que se acredite en el expediente que dichas em-
presas manifestaron en plazo su intención de 
participar en la licitación (vía fax, telefax o tele-
grama), y que posteriormente enviaron por co-
rreo la correspondiente oferta, justificando  la 
fecha  de imposición del envío en la oficina de 
correos, requisitos exigidos por el artículo 80 
del RGLCAP. (§§ 20.47 y 20.48)

Se recomienda que se deje constancia en los expedientes 
de la documentación necesaria que justifique que todas 
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las empresas que participan en el proceso de contrata-
ción, enviaron su oferta en los plazos consignados en las 
bases de la convocatoria de la licitación. 

6.63. En 23 de los 61 concursos fiscalizados, las 
Comisiones técnicas asesoras de la Mesa de 
contratación establecen unos criterios comple-
mentarios a los establecidos en el pliego, o unas 
normas de valoración de los mismos para gra-
duar las puntuaciones a otorgar a los oferentes. 
En muchos casos, esta actuación se debe a la 
insuficiente determinación en los PCAP de las 
fórmulas y de los métodos de valoración de los 
criterios objetivos de adjudicación. 

Esta circunstancia se pone de manifiesto espe-
cialmente en los concursos fiscalizados en la 
Dirección General de Tecnología e Infraestruc-
turas Deportivas, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte. Incluso en los tramitados 
con la nueva LCSP vuelve a reiterarse esa ac-
tuación ya censurada también por esta Institu-
ción en informes precedentes. (§ 20.54) 

Debe incidirse en la necesidad de que los pliegos contem-
plen todas y cada una de las circunstancias que van a 
influir en la adjudicación de los contratos, de forma que 
se salvaguarde el derecho de los concursantes a conocer 
las mismas en el momento de elaborar sus ofertas.

6.64. Salvo algunas excepciones, en los contra-
tos adjudicados por el procedimiento negociado 
no se ha producido una adecuada promoción 
de la concurrencia, ya que las ofertas incorpo-
radas a los expedientes se han limitado al míni-
mo exigido por la LCAP, (tres empresas capaci-
tadas para la realización del objeto del contra-
to), y en la mayoría de los supuestos dos de las 
tres invitadas declinan la invitación recibida, 
siendo la adjudicataria la única oferta que cons-
ta en el expediente.

Tampoco se acreditan las gestiones realizadas 
para solicitar ofertas a esas determinadas em-
presas y no a otras. (§ 20.69) 

En aras del principio de concurrencia y competitividad se 
recomienda solicitar ofertas al mayor número posible de 
empresas capacitadas para realizar la prestación, de 
forma que no se produzca simplemente un cumplimiento 
formal de un precepto de la Ley sino una autentica 

competitividad que se traduzca en una efectiva promo-
ción de ofertas. 

6.65. Solo en 24 de los 52 contratos adjudica-
dos por procedimiento negociado, pertenecien-
tes en su mayor parte al SAS, se acredita que se 
haya producido una negociación de los térmi-
nos del contrato con uno o varios empresarios 
tal como exige el artículo 73.4 de la LCAP. (§
20.71)

Teniendo en cuenta que es, precisamente, esta facultad de 
discutir y negociar los elementos económicos, administra-
tivos o técnicos, uno de los caracteres que diferencian al 
procedimiento negociado de los procedimientos abierto o 
restringido, se insta a los órganos de contratación a 
efectuar esta práctica que debe redundar en la obtención 
de mejoras en las condiciones de la prestación objeto del 
contrato.

6.66. El 74% de las obras recepcionadas en 
2008 incluidas en las relaciones enviadas por los 
centros inversores, han sufrido retraso en su 
ejecución. Por el contrario, el 26% de las recep-
cionadas se han ejecutado en el plazo estableci-
do en los correspondientes PCAP o en los do-
cumentos administrativos de formalización. (§§
20.74 a 20.76)

VI.6. FONDOS DE COMPENSACIÓN IN-
TERTERRITORIAL

6.67. En los Presupuestos Generales del Estado 
se dotan Fondos de Compensación para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por im-
porte global de 481,62 M€. De esta cantidad 
361,22 M€ corresponden al Fondo de Compen-
sación, que se destina exclusivamente a finan-
ciar gastos de inversión, y 120,40 M€ al Fondo 
Complementario, que, además de inversión, 
admite financiar gastos corrientes asociados a 
aquellos. La cantidad asignada supone un in-
cremento del 5,3% con respecto a la asignación 
correspondiente a la anualidad anterior. (§ 21.2 
y 21.6)

6.68. Al igual que en ejercicios anteriores, la 
comunidad autónoma más beneficiada en tér-
minos absolutos en el reparto de los recursos es 
Andalucía, al percibir el 36% de la dotación 
global consignada en los Presupuestos Genera-



Página núm. 134 BOJA núm. 123 Sevilla, 24 de junio 2010

  

les del Estado. No obstante, si se consideran los 
fondos recibidos en función del número de 
habitantes, Andalucía, con 58,72 euros per cápi-
ta, se encuentra por debajo de los importes 
asignados a las comunidades de Extremadura y 
Galicia, y también de las ciudades de Ceuta y 
Melilla. (§§ 21.3 y 21.4)

6.69. En la anualidad de 2008 se han financiado 
un total de 57 proyectos de inversión por im-
porte de 481,62 M€. De ellos, 46, por 361,22 
M€, están imputados al Fondo de Compensa-
ción, y 11 proyectos, que ascienden a 120.40 
M€, al Fondo Complementario. Por tanto, la 
nueva regulación de los Fondos contenida en la 
Ley 22/2001, de 27 de diciembre, que permite 
financiar gastos corrientes para la puesta en 
marcha de las inversiones, no ha tenido inci-
dencias  al destinarse la totalidad de los créditos 
a financiar inversión. (§§ 21.22 y 21.23)

6.70. Para alcanzar el grado óptimo en la ejecu-
ción de los proyectos y en la certificación y re-
caudación de los créditos de los Fondos de 
Compensación, la Consejería de Economía y 
Hacienda recurre a la reprogramación de los 
proyectos inicialmente incluidos en el anexo de 
inversiones del Presupuesto de la Comunidad, 
reprogramación que afecta de forma sustancial 
a los allí inicialmente contenidos. (§§ 21.15, 
21.19, 21.20 y 21.21)

Aunque con este sistema se consigue obtener la totalidad 
de los créditos, cabría tener en cuenta que el artículo 7.3 
de la Ley reguladora de los Fondos de Compensación 
permite la sustitución de los proyectos inicialmente acor-
dados cuando por motivos imprevistos, intrínsecos a los 
proyectos, éstos no puedan ejecutarse. Se hace recomen-
dable que al planificar los proyectos que van a ser finan-
ciados con los Fondos, se tenga en cuenta la experiencia 
de anualidades anteriores y las materias que son suscep-
tibles de ejecutarse en el ejercicio, al objeto de disminuir 
el número de proyectos que se reprograman.

6.71. En el ejercicio 2008 se ha certificado a la 
Administración Central la totalidad de los crédi-
tos asignados a la comunidad en concepto de 
Fondos, 481,62 M€. Asimismo, se ha recaudado 
la totalidad de los derechos reconocidos por 
idéntico importe y se ha ejecutado el 100% de 

las dotaciones, sin que se produzcan desviacio-
nes ni remanentes. (§§ 21.28, 21.33 y 21.36)
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VII. RESULTADO DEL EJERCICIO, 
CUENTAS ANUALES Y CUENTA DEL 
INMOVILIZADO

7.1. El resultado del ejercicio rendido por la 
IGJA se ajusta en su composición a lo estable-
cido en el artículo 52 de la Orden de 7 de junio 
de 1995, y comprende: 

- El estado de resultado presupuestario. 
- El estado de la tesorería. 
- El estado del remanente de tesorería. 
- La variación de activos y pasivos de la 

Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Todos ellos corresponden a la Administración 
de la Junta de Andalucía. Además, se rinden de 
forma consolidada el resultado presupuestario y 
el remanente de tesorería de la JA y sus 
OO.AA.

7.2. Por lo que se refiere a las cuentas anuales, el 
PGCP de la Junta de Andalucía establece los 
documentos que las conforman: 

- El balance. 
- La cuenta del resultado económico-

patrimonial.
- La memoria. 
- El estado de liquidación del presupuesto. 

El estado de liquidación del presupuesto es 
objeto de estudio en apartados específicos del 
informe. Por tanto, el análisis que se realiza en 
este epígrafe se circunscribe a la memoria, así 
como al balance y al resultado económico-
patrimonial de la Junta de Andalucía. También 
se analiza el cuadro de financiación incluido en 
la memoria de la Cuenta General. 

7.3. Los estados han sido ajustados en aquellos 
casos en los que la incidencia detectada supera 
los distintos umbrales de materialidad conside-
rados a efectos de este informe. Para el cálculo 
de estos umbrales, se han considerado los índi-
ces de materialidad y los procedimientos de 
cálculo incluidos en el “Manual de Procedimientos 

de Auditoría Pública”, aprobado por el Pleno de 
la Cámara de Cuentas el 15 de julio de 2004.5

No obstante, cuando alguna incidencia supera 
el umbral de materialidad de uno de los estados, 
el ajuste se realiza en los demás, por considerar 
que el ajuste afecta a la contabilidad en general. 

7.4. En este apartado del informe se exponen 
en primer lugar de forma resumida las inciden-
cias observadas en los distintos apartados del 
informe y su efecto en los estados rendidos. 
Después se analizan individualmente los distin-
tos estados del resultado del ejercicio y las 
cuentas anuales. Finalmente, se reflejan los re-
sultados de la fiscalización relativos a la cuenta 
del inmovilizado. 

7.5. En el anexo XXII.7.1 se han incluido las 
definiciones de los distintos estados financieros 
y magnitudes contables fiscalizadas en este in-
forme.

VII.1 AJUSTES 

7.6. Durante los trabajos de fiscalización reali-
zados para la elaboración de este informe se 
han detectado las siguientes circunstancias que 
inciden en los distintos estados financieros. 

7.7. El Ayuntamiento de Marbella dispuso hasta 
finales del ejercicio 2007 de un total de 97,18 
M€ con cargo al anticipo extraordinario conce-
dido a esta entidad local en virtud de la Ley 
5/2006, de 17 de octubre. En el ejercicio 2008 
no ha dispuesto de ninguna cantidad. 

Este importe se incluye entre los derechos pen-
dientes de cobro de naturaleza no presupuesta-
ria que figuran en el cálculo del remanente de 
tesorería.

Esta operación debe tener carácter presupuesta-
rio. Puesto que este importe representa una 
deuda del mencionado ayuntamiento con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, las cantidades anticipadas deben impu-
tarse al capítulo VIII del presupuesto de gastos 

5 Puede consultarse este Manual en la página de internet de la Cámara 
de Cuentas (www.ccuentas.es) en el apartado de normativa incluido en 
la presentación. El índice considerado ha sido del 0,5 %.
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(variación de activos financieros) en el ejercicio 
en que se realicen, mientras que el reintegro de 
las mismas deberá registrarse en el capítulo VIII 
del presupuesto de ingresos en los ejercicios 
correspondientes.

Por tanto, los importes dispuestos (97,18 M€) 
no deben formar parte del Remanente de Teso-
rería como derechos de cobro de naturaleza no 
presupuestaria por no tener tal naturaleza. Por 
la misma razón entendemos que estos créditos 
no deben figurar en el grupo cuatro del balance 
como deudores a corto plazo, sino como una 
inversión financiera permanente.

Esta operación se  analiza en el apartado 
XII.2.5

7.8. En segundo lugar, en la comprobación del 
estado de resultado presupuestario consolidado 
de la Junta de Andalucía con los Organismos 
Autónomos se ha puesto de manifiesto que en 
el Instituto Andaluz de la Juventud se ha pro-
ducido un exceso en la liquidación de derechos 
de cobro por importe de 1,26 M€, ya que la 
Consejería de Igualdad y Bienestar Social no 
tenía registrada la correspondiente obligación. 
Estos derechos fueron anulados en 2009, con 
posterioridad a la fecha de cierre, lo que supone 
una evidencia adicional. 

Por tanto, habría que disminuir los derechos 
liquidados en el resultado presupuestario conso-
lidado por el mencionado importe, aunque no 
se ajusta este estado financiero por no superar 
el correspondiente umbral de importancia rela-
tiva. Asimismo habría que disminuir los dere-
chos pendientes de cobro del remanente de 
tesorería consolidado, aunque tampoco se ajus-
ta este estado por la limitación al alcance ex-
puesta en el apartado correspondiente. Además, 
como se indica en el apartado XVII.7, habría 
que ajustar los estados de resultado presupues-
tario y del remanente de tesorería del Instituto 
Andaluz de la Juventud. 

7.9. En tercer lugar, como se indica en los apar-
tados de este informe relativos al análisis de los 
gastos con financiación afectada y de fiscaliza-
ción del remanente de tesorería de la Junta de 
Andalucía y consolidado, hay una diferencia 

entre las desviaciones de financiación acumula-
das a finales de 2008 para el servicio 18 calcula-
das por esta institución con los datos incluidos 
en la Cuenta General y la cuantificación realiza-
da por la IGJA. La diferencia es de un importe 
de 20,38 M€ de mayor desviación de financia-
ción (850,10 M€ calculados por la CCA y 
870,49 M€ cuantificados en la Cuenta General). 

La IGJA indica que esta circunstancias obedece 
a la inclusión de códigos de financiación que no 
habían tenido movimiento en los últimos ejer-
cicios, sin proporcionar evidencia de los nuevos 
códigos incluidos. 

Las desviaciones de financiación se calculan en 
aquellos supuestos en los que existen ingresos 
con un destino específico. Cuando la recepción 
de los fondos se realiza antes del reconocimien-
to de las obligaciones se producen lo que se 
denomina “desviaciones de financiación positi-
vas”. En caso de realizar el gasto y el reconoci-
miento de las obligaciones antes de la percep-
ción de los fondos que lo financian, las desvia-
ciones de financiación se denominan “negati-
vas”.

7.10. En cuarto lugar, hay que referirse a las 
operaciones de reembolso de pagarés, analiza-
das en el epígrafe XIII.8. Como puede com-
probarse en el cuadro 13.8, aparece un saldo en 
la contabilidad extrapresupuestaria por 4,35 M€, 
derivado de un exceso del volumen de pagarés 
emitidos sobre el volumen autorizado, que debe 
regularizarse.

En el mismo apartado del informe se insta a 
que se establezcan los cauces oportunos para 
que se reconozcan derechos por el mismo im-
porte por el que se vayan imputando al presu-
puesto de gastos los saldos derivados de estas 
operaciones, y se mencionan los ajustes que 
serían necesarios para regularizar la contabiliza-
ción del programa de pagarés.

Aunque el ajuste del saldo de 4,35 M€ en la 
contabilidad extrapresupuestaria tendría inci-
dencia en los estados financieros, éstos no se 
ajustan al no superar este importe los corres-
pondientes umbrales de materialidad. 
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VII.2. ESTADO DEL RESULTADO PRE-
SUPUESTARIO

VII.2.1. Estado del resultado presupuestario 
de la Junta de Andalucía.

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. JUNTA DE ANDALUCÍA 
M€

PRESUPUESTO
DE INGRESOS 

CAPÍTULOS 

DER.
RECON. 
NETOS 

AJUSTES IMPORTES 
AJUSTADOS PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPITULOS 

OBLIG. 
REC.

NETAS 

AJUSTES IMPORTES 
AJUSTADOS 

I.    IMPUESTOS DIRECTOS 4.162,49 - 4.162,49  I.    GASTOS DE PERSONAL 5.519,04 - 5.519,04 

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS 7.637,94 - 7.637,94  II.   COMPRA DE B. Y SERVICIOS 1.185,44 - 1.185,44 

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 522,04 - 522,04  III.  INTERESES 310,18 - 310,18 

IV.  TRANSF. CORRIENTES 15.805,54 - 15.805,54  IV.  TRANSF. CORRIENTES 18.136,61 - 18.136,61 

V.   INGRESOS PATRIMONIALES 249,61 - 249,61  V.   AMORTIZACIONES - - 0,00 

TOTAL OPER. CORRIENTES 28.377,62 - 28.377,62  TOTAL OPER.  CORRIENTES 25.151,27 - 25.151,27 
           

AHORRO (*) 3.226,36 - 3.226,36      

           

VI.  ENAJ. DE INV. REALES 34,41 - 34,41  VI.  INVERSIONES REALES 1.904,79 - 1.904,79 

VII. TRANSF. DE CAPITAL 2.783,88 - 2.783,88  VII. TRANSF. DE CAPITAL 5.280,35 - 5.280,35 

TOTAL OPER. DE CAPITAL 2.818,29 - 2.818,29  TOTAL OPER. DE CAPITAL 7.185,13 - 7.185,13 
           

CAPAC. O NECES. DE FINANC. (**) -1.140,49 - -1.140,49      
           

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 19,99 - 19,99  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 26,85 - 26,85 

RESULTADO PRESUPUESTARIO -1.147,35 - -1.147,35      
           

IX.  PASIVOS FINANCIEROS 2.382,70 - 2.382,70  IX.  PASIVOS FINANCIEROS 789,51 - 789,51 

VAR. NETA DE PAS. FINANC. 1.593,19 - 1.593,19      

           

SALDO PRESUP. DEL EJ. 445,85 - 445,85     

          IMPORTE AJUSTE IMPORTE 
          AJUSTADO 

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO  445,85 - 445,85 
CRÉDITOS GASTADOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERIA  524,08 - 524,08 

DESVIACIONES DE FINANCIACION EN GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA -643,89 - -643,89 

SUPERÁVIT O DÉFICIT DEL EJERCICIO 326,03 - 326,03 

Cuadro nº 7.1 
(*) Se corresponde con el concepto “ahorro bruto”. 
(**) Debe usarse el término “saldo no financiero” (déficit no financiero en este ejercicio) para evitar confusiones con el término “Capacidad o necesidad de finan-
ciación”  usado en Contabilidad Nacional. 

7.11. En el estado del resultado presupuestario, 
determinado por la diferencia entre derechos 
liquidados y obligaciones reconocidas netas, se 
calculan las siguientes magnitudes: capacidad o 
necesidad de financiación, resultado presupuestario,
variación neta de pasivos financieros presupuestarios y el
saldo presupuestario.

7.12. Aunque el estado rendido se refiera a la 
capacidad o necesidad de financiación, entendida co-
mo la diferencia entre los capítulos I a VII de 
gastos e ingresos, la Cámara de Cuentas reco-
mienda el uso del término saldo no financiero (dé-
ficit no financiero en este ejercicio) para evitar 
confusiones con el término capacidad o necesidad 
de financiación usado en contabilidad nacional. 

7.13. Este estado no incluye ni los créditos gas-
tados financiados con remanente de tesorería ni 

las desviaciones de financiación en los gastos 
con financiación afectada. La IGJA sólo ha 
reflejado estos importes en el estado de resulta-
do presupuestario consolidado. 

7.14. Siguiendo el criterio establecido por la 
Cámara de Cuentas de Andalucía en informes 
anteriores, para el cálculo del superávit o déficit 
de financiación del ejercicio de la Junta de An-
dalucía se han considerado los mismos ajustes 
introducidos por la IGJA en el resultado presu-
puestario consolidado. 

7.15. La Junta de Andalucía ha financiado crédi-
tos con remanente de tesorería por 524,08 M€ 
que deben ser ajustados. Este importe se co-
rresponde con el total de los créditos que la 
Junta de Andalucía financia con cargo al “resul-
tado presupuestario provisional no aplicado de 
ejercicios anteriores”. Como la Cámara de 
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Cuentas ha indicado en otros informes, la mag-
nitud que puede servir para financiar gasto es el 
remanente de tesorería, de ahí que haya que 
considerar como tal al mencionado resultado 
presupuestario provisional, como la propia IG-
JA hace al ajustar el resultado presupuestario 
consolidado.

7.16. En cuanto a las desviaciones de financia-
ción del ejercicio corriente, se incluye el ajuste 
por el mismo importe contenido en el resultado 
presupuestario consolidado,  –643,89 M€. Esto 
es debido a que la IGJA sigue el criterio de no 
diferenciar entre la Junta de Andalucía y sus 
OOAA al calcular las desviaciones de financia-
ción en los gastos con financiación afectada. 

En este sentido, la IGJA considera que la prác-
tica totalidad de los derechos se liquidan por la 
Junta de Andalucía, mientras que las obligacio-
nes se reconocen parte por la Junta de Andalu-
cía y parte por los OO.AA. De acuerdo con el 
criterio de prudencia, la Cámara de Cuentas 
considera que estas desviaciones se deben in-
cluir también en el estado del resultado presu-
puestario de la Junta de Andalucía y no sólo en 
el consolidado. 

Debe, por tanto, mejorarse el cálculo de las 
desviaciones de financiación, de modo que 
permitan diferenciar entre ambos ámbitos de 
gestión, como se indica en el apartado VII.1.3.6

7.17.  Tras los trabajos de fiscalización no se 
realizan por la Cámara de Cuentas otros ajustes 
al resultado presupuestario. 

La imputación presupuestaria del saldo extra-
presupuestario derivado de las operaciones de 
emisión y amortización de pagarés habría su-
puesto mayor reconocimiento de obligaciones y 
liquidación de derechos por un importe de 4,35 
M€ que no se ajusta por no superar el umbral 
de materialidad considerado para este estado. 

7.18. El saldo no financiero (déficit no financiero 
en este ejercicio) ha sido de -1.140,49 M€ frente 
a un superávit no financiero de 907,38 M€ en el 
ejercicio 2007. 

6 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

7.19. Este déficit no financiero se ha producido 
por una disminución en el ahorro en saldo co-
rriente y un mayor esfuerzo en gastos en capi-
tal. Los mayores ingresos por operaciones de 
capital no han compensado tal diferencia.

Así, el ahorro en saldo corriente ha disminuido 
en 1.897,92 M€ (el ahorro bruto ha pasado de 
5.124,28 M€ a 3.226,36 M€). Por lo que se re-
fiere al mayor esfuerzo en gastos de capital, 
éstos han pasado de 6.118,01 M€ a 7.185,13 
M€.

2007 2008 Dif. 
Ahorro corriente 5.124,28 3.226,36 -1.897,92
Gastos Capital 6.118,01 7.185,13 1.067,12

Cuadro nº 7.2

7.20. En cuanto a los ingresos por operaciones 
de capital, han aumentado en este ejercicio, 
pasando de 1.901,11 M€ en 2007 a 2.818,29 M€ 
en 2008, pero no han compensado la disminu-
ción del ahorro bruto y el aumento de los gas-
tos de capital.

7.21. El resultado presupuestario del ejercicio es de 
-1.147,35 M€, mientras que en el ejercicio ante-
rior fue de 767,42 M€, lo que supone una dis-
minución de 1.914,77 M€.

7.22. Por lo que se refiere a los ingresos, analiza-
dos en el apartado X de este informe de fiscali-
zación, han aumentado en 400,27 M€, con au-
mentos en la mayor parte de los capítulos, desta-
cando el correspondiente a las transferencias 
corrientes, con un aumento de 1.012,01 M€ en 
términos absolutos. No obstante hay que desta-
car la evolución negativa de los derechos liqui-
dados por impuestos indirectos (capítulo II), que 
han disminuido en 1.182 M€ (un 13,40% de 
disminución).

7.23. En el capítulo II destaca la disminución 
de los ingresos por transmisiones patrimoniales 
y por actos jurídicos documentados.
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Derechos liquidados netos. Cap. II Impuestos Indirectos
M€

Derechos Reconocidos Diferencia  Concepto
2007 2008 € % 

200. Transmisiones Patrimoniales 1.482,12 835,18 -646,94 -43,65% 
201. Actos Jurídicos Documentados 1.619,23 1.018,95 -600,28 -37,07% 
210.  Impuesto sobre juego del bingo 5,97 0,23 -5,74 -96,15% 
220. Impuesto sobre valor añadido 3.682,82 3.917,32 234,50 6,37% 
230. Impuesto s/ alcohol y beb. derivadas 70,35 62,91 -7,44 -10,58% 
231. Impuesto sobre productos intermedios 1,24 1,41 0,17 13,71% 
232. Impuesto sobre la cerveza 21,15 22,38 1,23 5,82% 
233. Impuesto s/ labores del tabaco 469,58 485,72 16,14 3,44% 
234. Impuesto s/hidrocarburos 756,73 754,59 -2,14 -0,28% 
235. Impuesto sobre la electricidad 154,92 181,80 26,88 17,35% 
236. Impuesto medios de transporte 339,86 185,65 -154,21 -45,37% 
237. Impuesto venta minoristas determinados hidroc. 197,24 152,89 -44,35 -22,49% 
250. Impuestos ecológicos 18,74 18,89 0,15 0,80% 
291. Impuestos sobre el lujo 0,00 0,00 0,00 - 
Total Impuestos Indirectos 8.819,95 7.637,94 -1.182,01 -13,40% 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 7.3 

7.24. Como se indica en el epígrafe X de este 
informe, relativo a la liquidación del presupues-
to de ingresos,  el descenso en la liquidación de 
derechos por estos impuestos se debe a la caída 
de la actividad económica. Se ha producido en 
2008 una desaceleración de la demanda interna, 
que fue generalizada en todos los componentes 
del gasto privado y especialmente en el gasto de 

las familias, pues tanto el consumo privado 
como la inversión en vivienda cayeron de modo 
sustancial.

7.25. Los capítulos de gasto que afectan en 
mayor medida a la disminución del resultado 
presupuestario son los siguientes:

Capítulos de Gastos  CAG 2007 CAG 2008 Variación 08-07 % Variación 

I. Gastos de Personal 5.035,62 5.519,04 483,43 9,60% 

IV. Transferencias Corrientes 16.375,66 18.136,61 1.760,95 10,75% 

VI. Inversiones Reales 1.615,85 1.904,79 288,94 17,88% 

VII. Transferencias de Capital 4.502,16 5.280,35 778,18 17,28% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 7.4 

7.26. La variación neta de pasivos financieros
aumenta en 2008 (1.593,19 M€ frente a 173,02 
M€ en 2007). Esto se debe principalmente al 
aumento de los derechos liquidados por pasivos 
financieros, pues las obligaciones reconocidas 
se han mantenido en niveles similares a los del 
ejercicio 2007.

7.27. Disminuye con respecto al ejercicio ante-
rior el saldo presupuestario del ejercicio, que se cifra 
en 445,85 M€ frente a 940,44 M€ en 2007. Esto 
se explica por la ya mencionada disminución del 
resultado presupuestario, que se suma a la va-
riación neta de pasivos financieros para calcular 
el saldo presupuestario del ejercicio. 

7.28. El superávit de financiación, tras la inclusión 
de los ajustes por créditos gastados financiados 
con remanente de tesorería y por desviaciones 
de financiación en los gastos con financiación 
afectada, ha sido de 326,03 M€ frente a 
1.364,15 M€ en 2007. Destacamos los siguien-
tes aspectos: 

- Los créditos gastados financiados con remanente de 
tesorería, 524,08 M€, corresponden a las gene-
raciones de crédito aprobadas con cargo al re-
sultado presupuestario provisional por recur-
sos propios de la Junta de Andalucía y sus 
OO.AA. Esta fuente de financiación ha au-
mentado en el ejercicio 2008, pues en el ejer-
cicio 2007 se gastaron créditos por un importe 
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de 240,61 M€. En cualquier caso, como se in-
dica en el apartado VIII.2.4, no puede consi-
derarse que esta magnitud sea una fuente de 
financiación alternativa al remanente de teso-
rería. De hecho se incluye en el mismo epígra-
fe del estado de resultado presupuestario.

- Las desviaciones de financiación del ejercicio corriente
han sido de 643,08 M€ en este ejercicio, frente 
al   valor   negativo   de   ejercicios   anteriores 
(-183,10 M€ en 2007). Esto supone que la li-
quidación de derechos afectados durante el 
ejercicio ha sido superior al reconocimiento 
de obligaciones que financiaban. Como se in-
dica en el apartado VII.2.3. ello viene motiva-

do principalmente por las mayores liquidacio-
nes de derechos en el servicio 18 (gastos fi-
nanciados con ingresos finalistas percibidos 
de otras administraciones públicas, principal-
mente el Estado) y en el ámbito de los fondos 
europeos.

7.29.  En el gráfico siguiente puede observarse 
de forma comparativa, la evolución del saldo no 
financiero rendido por la Junta de Andalucía y 
el resultante de realizar los ajustes propuestos 
por esta institución. Obsérvese que en este ejer-
cicio coinciden ambas magnitudes al no haberse 
realizado ajustes al estado de resultado presu-
puestario.

Gráfico nº 7.1 

7.30. En el siguiente gráfico se refleja la evolu-
ción del superávit o déficit de financiación de los 
ejercicios 2001 a 2008, distinguiendo asimismo 
entre el importe incluido en el estado rendido 
en cada uno de estos ejercicios y el finalmente 

cuantificado por la Cámara de Cuentas tras los 
ajustes realizados.

Como se ha indicado anteriormente, en los 
estados rendidos se incluyen las correcciones 
por créditos gastados financiados con remanen-
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te de tesorería y por las desviaciones de finan-
ciación.

Gráfico nº 7.2 
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VII.2.2. Estado del resultado presupuesta-
rio consolidado 

ESTADO DEL RESULTADO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO. JUNTA DE ANDALUCÍA 
M€

PRESUPUESTO DE 
 INGRESOS 
CAPÍTULOS 

DER.
RECON. 
NETOS 

AJUSTES IMPORTES 
AJUSTADOS 

PRESUPUESTO
 DE GASTOS 
CAPÍTULOS 

OBLIG. 
REC.

NETAS 

AJUSTES IMPORTES 
AJUSTADOS 

I.    IMPUESTOS DIRECTOS 4.162,49 - 4.162,49  I.    GASTOS DE PERSONAL 10.084,88 - 10.084,88 

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS 7.637,94 - 7.637,94  II.   COMPRA DE B. Y SERVICIOS 3.860,29 - 3.860,29 

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 717,01 - 717,01  III.  INTERESES 333,32 - 333,32 

IV.  TRANSF. CORRIENTES 15.807,13 - 15.807,13  IV.  TRANSF. CORRIENTES 11.195,27 - 11.195,27 

V.   INGRESOS PATRIMONIALES 256,97 - 256,97  V.   AMORTIZACIONES 0,00 - 0,00 

TOTAL OPER. CORRIENTES 28.581,53 - 28.581,53 TOTAL OPER. CORRIENTES 25.473,77 - 25.473,77 

           

AHORRO (*) 3.107,77 - 3.107,77       

           

VI.  ENAJ. DE INV. REALES 35,31 - 35,31  VI.  INVERSIONES REALES 2.644,04 - 2.644,04 

VII. TRANSF. DE CAPITAL 2.786,53 - 2.786,53  VII. TRANSF. DE CAPITAL 4.492,13 - 4.492,13 

TOTAL OPER. DE CAPITAL 2.821,84 - 2.821,84  TOTAL OPER. DE CAPITAL 7.136,17 - 7.136,17 

           

CAPAC. O NECES. DE FINANC. (**) -1.206,56 - -1.206,56       

           

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 20,35 - 20,35  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 28,79 - 28,79 

RESULTADO PRESUPUESTARIO -1.215,00 - -1.215,00       

           

IX.  PASIVOS FINANCIEROS 2.382,70 - 2.382,70  IX.  PASIVOS FINANCIEROS 789,51 - 789,51 

VAR. NETA DE PAS. FINANC. 1.593,19 - 1.593,19       

            

SALDO PRESUP. DEL EJ. 378,19 - 378,19     

        

          IMPORTE AJUSTE IMPORTE 

          AJUSTADO 

CREDITOS GASTADOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERIA  524,08  - 524,08

DESVIACIONES DE FINANCIACION EN GASTOS CON FINANCIACION AFECTADA  643,89  - 643,89

                

SUPERAVIT O DEFICIT DEL EJERCICIO 258,38 - 258,38

Cuadro nº 7.5  
(*) Se corresponde con el concepto “ahorro bruto”. 
(**) Debe usarse el término “saldo no financiero” (déficit no financiero en este ejercicio) para evitar confusiones con el término “Capacidad o necesidad de finan-
ciación”  usado en Contabilidad Nacional. 

7.31. La IGJA calcula el resultado presupuesta-
rio consolidado incluido en la Cuenta General 
mediante la eliminación de aquellas partidas que 
suponen simultáneamente gasto e ingreso en la 
contabilidad de la Junta de Andalucía y en la de 
sus OO.AA. y la posterior agregación de las 
magnitudes que integran el resultado presu-
puestario de las entidades. 

7.32. Las partidas que se eliminan son las co-
rrespondientes a las transferencias de financia-
ción y se sigue el siguiente proceso: 

- en la Junta de Andalucía se eliminan las 
obligaciones reconocidas de los artículos 41 
y 71  del presupuesto de gastos 

- en los OO.AA., los derechos liquidados de 
los artículos 45 y 75. 

7.33. En el ámbito de la regulación contable de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía no hay 
normativa que determine el proceso de conso-
lidación, por lo que sería conveniente que se 
aprobara una norma específica. 
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7.34. En principio, el procedimiento aplicado 
por la IGJA es correcto, dado que: 

No habría que hacer operaciones de homoge-
neización valorativa o temporal, ya que los 
estados de resultado presupuestario corres-
pondientes a la Junta y sus OO.AA. se han 
elaborado siguiendo los mismos criterios 
valorativos y se encuentran referidos al 
mismo periodo. 
La agregación de los estados ha sido correcta.
Las eliminaciones por operaciones internas 
son las oportunas ya que, según la IGJA, no 

se producen otras operaciones internas en-
tre la Junta y los OO.AA. Tampoco hay 
operaciones internas entre éstos.

7.35. El resultado presupuestario consolidado 
de la Cuenta General muestra la siguiente evo-
lución en sus principales magnitudes: 

Magnitudes Presupuestarias  CAG 2007 CAG 2008 Variación 07 - 08 % Variación 

Saldo no financiero 1.020,76 -1.206,56 -2.227,32 -218,20% 
Resultado Presupuestario 880,82 -1.215,00 -2.095,82 -237,94% 
Saldo Presupuestario 1.053,84 378,19 -675,65 -64,11% 
Superávit o déficit de financiación 1.477,55 258,38 -1.219,17 -82,51% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 7.6 

7.36. Habría que disminuir los derechos liqui-
dados en el resultado presupuestario consolida-
do por 1,26 M€ por el exceso de liquidación de 
derechos en el Instituto Andaluz de Juventud. 
No obstante, no se realiza este ajuste por no 
superar el umbral de materialidad considerado 
para este estado. Además, como se indica en el 
epígrafe XVII.7 de este informe, habría que 
ajustar el estado resultado presupuestario del 
IAJ por el mismo importe. 

7.37. Asimismo, afecta a este estado la imputa-
ción a presupuesto del saldo extrapresupuesta-
rio por las operaciones de reembolso de paga-

rés (4,35 M€), que tampoco se ajustan por no 
superar el umbral de materialidad correspon-
diente.

7.38. El saldo no financiero se cifra en -1.206,56 
frente a los 1.020,76 M€ del ejercicio anterior. 

7.39. En el gráfico siguiente, se muestra el saldo 
no financiero del estado del resultado presu-
puestario consolidado rendido por la IGJA y el 
ajustado por esta Institución. En este ejercicio 
coinciden ambas magnitudes por no haberse 
realizado ajustes a este estado. 

Gráfico nº 7.3 
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7.40. El superávit de financiación del ejercicio se sitúa 
en 258,38 M€ frente a 1.387,45 M€ del superá-
vit de financiación del ejercicio 2007 (tras los 
ajustes que realizó la CCA). A continuación se 

muestra la evolución de esta magnitud rendida 
por la IGJA y la resultante de los distintos ajus-
tes realizados.

Gráfico nº 7.4 

7.41. En cuanto a las magnitudes financieras 
correspondientes a los OO.AA., el resultado de 
agregar su saldo no financiero del ejercicio ha sido de 
-64,81 M€, frente a los 13,40 M€ del ejercicio 
anterior.

En cuanto al saldo presupuestario del ejercicio agre-
gado, coincidente con el déficit de financiación del 
ejercicio agregado  ha sido de -66,39 M€. Nueve de 
los catorce OO.AA. han tenido déficit, corres-
pondiendo el de mayor importe al SAS, con -
64,79 M€.

7.42. En el epígrafe XVII de este informe se 
recoge un análisis detallado de las magnitudes 
financieras integrantes de los estados del resul-
tado presupuestario de los distintos OO.AA. 
que conforman, junto con el resultado presu-
puestario de la Junta de Andalucía, el estado del 
resultado presupuestario consolidado. 

VII.2.3. Gastos con financiación afectada 

7.43. Los estados de seguimiento de gastos con 
financiación afectada de la Cuenta General de 

2008 comprenden información consolidada 
para la Junta de Andalucía y sus OO.AA., rela-
tiva  a los fondos europeos, gastos financiados 
con ingresos finalistas (Servicio 18), FCI y, por 
primera vez, las asignaciones complementarias 
reguladas en la disposición adicional segunda 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

En el ejercicio 2008 han  habido ciertos gastos 
que por su financiación, normas de aprobación 
y vinculación específica de determinados recur-
sos debieran haber tenido tratamiento contable 
de gastos con financiación afectada en su ejecu-
ción, seguimiento e incorporación de remanen-
tes a ejercicios siguientes. Sin embargo, la Junta 
de Andalucía no los ha considerado como tales. 

7.44. Éste es el caso de los gastos realizados en 
el ámbito de la Ley 39/2006, de promoción de 
la autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia.

Los ingresos procedentes del Estado destinados 
a sufragar gastos del sistema de dependencia no 
han sido tratados como recursos afectados, sino 
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que se han contabilizado en el servicio 01, en 
lugar de hacerlo en el servicio 18 en el que, 
como se indica posteriormente, deberían con-
tabilizarse este tipo de recursos. 

7.45. La Consejería de Economía y Hacienda 
ha reconocido el carácter afectado de estos 
recursos y justifica este proceder por las si-
guientes causas: 

- La pluralidad del tipo de gasto que consti-
tuye el sistema de dependencia, no vincu-
lándose el ingreso a un único tipo de gas-
to.

- La cofinanciación con recursos propios 
de la Junta de Andalucía. 

- La indefinición a priori del gasto total 
anual por el régimen de valoraciones y re-
soluciones que rige.

Indica, además, que el programa presupuesta-
rio, el 31R “Servicios en materia de dependen-
cia” identifica los créditos destinados a la finali-
dad concreta. 

7.46. Sin embargo, en los estados incluidos en 
la Cuenta General no se han calculado las posi-
bles desviaciones de financiación. La Consejería 
de Economía y Hacienda tampoco ha podido 
cuantificarlas tras haberle sido solicitada infor-
mación expresa al respecto. Esta circunstancia 
constituye una limitación al alcance de los 
trabajos de fiscalización. 

7.47.  También constituye una limitación al 
alcance el que no se incluya en la Cuenta Gene-
ral información relativa a las desviaciones de 
financiación correspondientes al endeudamien-
to a largo plazo, como estipula el documento nº 
8 de los principios contables públicos y pese al 
carácter de afectado que  otorga el artículo 14 
de la LOFCA y el artículo 62 de LGHP a esta 
fuente de financiación. 

7.48. En este sentido, en este ejercicio ha habi-
do una actuación financiada con endeudamien-
to a largo plazo que presenta características 
específicas y merece una referencia expresa. Se 
trata del Programa de Transición al Empleo de 
la Junta de Andalucía (PROTEJA). 

El PROTEJA se aprueba por el Decreto-Ley 
2/2008, de 9 de diciembre (posteriormente Ley 
3/2009, de 28 de mayo) y tiene por objeto la 
financiación de inversiones generadoras de em-
pleo en los municipios andaluces, así como el 
desarrollo de acciones formativas para las per-
sonas que hayan participado en la ejecución de 
los proyectos financiados.

7.49. El PROTEJA se dota con 360 M€. Se 
destinan 300 M€ a la ejecución de obras, que se 
articulan mediante transferencias de financia-
ción a las corporaciones locales, condicionadas 
al cumplimiento de los requisitos que se esta-
blecen en el propio Decreto-Ley, y 60 M€ a 
acciones formativas. 

7.50. La financiación de esta dotación se realiza 
con cargo al Programa anual de endeudamiento 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el ejercicio 2008. Por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 9 de diciembre de 2008, se autori-
za a la Junta de Andalucía la puesta en circula-
ción de una o varias emisiones de Deuda Públi-
ca anotada o la concertación de operaciones de 
endeudamiento, tanto en operaciones en el 
interior como en el exterior, por un importe 
máximo equivalente a 750 M€. 

7.51. Mediante expediente nº 741 de modifica-
ción presupuestaria se aprueba la generación de 
créditos por 360 M€, con cargo a la emisión de 
deuda pública autorizada, en el capítulo VII del 
servicio 01 de la Consejería de Gobernación y 
del SAE. Se observa, por tanto, una relación 
explícita, dada por la propia norma de aproba-
ción del PROTEJA, entre la unidades de gasto 
a las que se le afectan determinados recursos de 
deuda pública. 

7.52. La disposición adicional primera de la 
norma de aprobación del PROTEJA establece 
que “se incorporarán al estado de gastos del 
ejercicio 2009 los remanentes de crédito finan-
ciados con cargo a este Programa”. Esta cir-
cunstancia constituye un indicio más del carác-
ter afectado de estos gastos. Consultada la 
DGP, efectivamente se ha procedido a su in-
corporación en el ejercicio 2009 con los restan-
tes remanentes de créditos con financiación 
afectada.
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7.53. Por todo lo indicado, se deberían haber 
calculado las desviaciones de financiación en el 
ámbito del Plan de Protección del Empleo de la 
Junta de Andalucía (PROTEJA), que tiene una 
dotación global de 360 M€ y que se ha finan-
ciado mediante endeudamiento a largo plazo. A 
finales del ejercicio quedan pendientes de reco-
nocer obligaciones por un total de 18,73 M€, 
no constando información en la Cuenta Gene-
ral sobre las posibles desviaciones de financia-
ción producidas, al igual que sucede con el re-
sto de gastos financiados con endeudamiento a 
largo plazo. 

7.54. El cálculo correcto de las desviaciones de 
financiación tiene especial importancia para la 
verificación del cumplimiento de las previsiones 
de la Disposición adicional primera de la Ley 
24/2007, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma para 2008. 

Esta norma determina que “El conjunto de las 
obligaciones reconocidas en el año 2008, con cargo al 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, no podrá superar la cuantía total de los derechos 
reconocidos en el ejercicio. 

El resultado de la operación regulada en el párrafo 
anterior se hallará excluyendo los ingresos de carácter 
finalista y los créditos financiados con los mismos.” 

7.55. Aunque resultan un poco ambiguos los 
términos utilizados en el segundo párrafo (in-
gresos y créditos), parece lo mas razonable in-
terpretarlos como derechos liquidados y obliga-
ciones reconocidas.

7.56. Realizada la comprobación con los gastos 
de financiación afectada incluidos en la Cuenta 
General, resultan las siguientes cifras tomando 
los datos de las liquidaciones presupuestarias de 
la Junta de Andalucía. 

M€

Junta An- 
dalucía

Total
General 

Ingr/Gtos 
 Finalistas 

Total Ppto. 
 Neto 

Total DR 33.598,60 8.054,39 25.544,21
Total OR 33.152,76 7.410,50 25.742,26
DR-OR 445,84 643,89 -198,05

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 7.7 

El resultado es el de un exceso de obligaciones 
sobre derechos de 198,05 M€. 

7.57. Si los cálculos se realizan con los datos 
incluidos en las liquidaciones presupuestarias 
consolidadas, el resultado es el indicado en el 
siguiente cuadro. En este caso el exceso es de 
265,70 M€.

M€

Consolidado Total General
Ingr/Gtos Fina-

listas Total Ppto. Neto 

Total DR 33.806,43 8.054,39 25.752,04 

Total OR 33.428,23 7.410,50 26.017,73 

DR-OR 378,20 643,89 -265,69 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 7.8 

7.58. Por tanto, no se han cumplido las previ-
siones contenidas literalmente en la menciona-
da disposición adicional, sobrepasando las obli-
gaciones reconocidas a los derechos liquidados 
en el ejercicio una vez deducidos ingresos fina-
listas y gastos con financiación afectada. 

7.59. La IGJA manifiesta que el cumplimiento 
de esta norma hay que entenderlo en el marco 
de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General 
de Estabilidad Presupuestaria y la reforma in-
troducida por la Ley 15/2006, de 26 de mayo. 
Indica, además, que la Comunidad Autónoma 
de Andalucía logró cumplir el objetivo de esta-
bilidad presupuestaria fijado por el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera para el ejercicio 
2008. Nada se ha indicado en relación con los 
posibles mecanismos de control del cumpli-
miento de la disposición adicional. 

7.60. No obstante hay dos aspectos que pueden 
matizar el incumplimiento de la disposición 
adicional primera de la ley de presupuestos para 
2008 que se deduce de los cálculos anteriores. 

7.61. En primer lugar, el tenor literal de la nor-
ma no tiene en cuenta que las administraciones 
públicas pueden financiar gastos con cargo a 
remanente de tesorería y esta fuente de finan-
ciación no supone liquidación de derechos en 
este ejercicio. La Junta de Andalucía ha gastado 
créditos financiados con cargo a remanente de 
tesorería por un importe de 524,08 M€ en 2008. 
7.62. En segundo lugar, las cifras que para los 
gastos financiados con recursos finalistas se 
incluyen en la Cuenta General se encuentran 
afectadas por tres limitaciones al alcance (las 
incluidas en los puntos 7.46, 7.47 y 7.75). 
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7.63. En los puntos siguientes, se analiza la 
información relativa a los distintos gastos con 
financiación afectada que se desprende del con-
tenido de la Cuenta General. En el gráfico si-
guiente, puede apreciarse la evolución de las 

desviaciones de financiación, tanto las produci-
das en cada uno de los ejercicios (corrientes) 
como las acumuladas. 

EVOLUCIÓN DE LOS GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA 

Gráfico nº 7.5 

7.64. Considerando el conjunto de los gastos 
financiados con recursos afectados, en el ejerci-
cio 2008, según la Cuenta General, las obliga-
ciones reconocidas han sido inferiores a los 
derechos liquidados por importe de 643,89 M€ 
para la desviación del ejercicio corriente y de 
196,82 M€ para la desviación acumulada. No 
fue así en los cuatro ejercicios anteriores, en los 
que las obligaciones reconocidas superaron a 
los derechos liquidados.

7.65. Siguiendo la pauta de ejercicios anteriores, 
las desviaciones de financiación acumulada 
correspondientes a fondos europeos reflejan 
un valor negativo de 737,58 M€, mientras que 
la de ejercicio corriente en este año es positiva 
(220,17 M€). 

Ambas desviaciones, se obtienen de la adición 
de las desviaciones resultantes de los tres Mar-

cos de Apoyo Comunitario (M.A.C) y del FA-
GA.

7.66. El M.A.C. 2007–2013 comenzó su perio-
do de subvencionalidad el 1 de enero de 2007 y 
sus programas operativos se aprobaron en el 
último trimestre de 2007, presenta una desvia-
ción de ejercicio corriente de – 303,58 M€, ob-
tenida de la diferencia entre los derechos liqui-
dados (532,79 M€) y las obligaciones reconoci-
das (836,37 M€).

7.67. El M.A.C. 2000-2006 refleja una desvia-
ción positiva de ejercicio corriente por importe 
de 519,74 M€ al superar los derechos liquidados 
(896,35 M€) a las obligaciones reconocidas 
(376,61 M€). 

7.68. El M.A.C 1994-1999 finalizó a efectos de 
materialización de pagos el 31 de diciembre de 
2001 y, debido a las tareas de cierre de los sal-
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dos finales, se han producido anulaciones de 
derechos por importe 1,25 M€. 

7.69. En cuanto al FAGA, se han liquidado 
derechos por importe de 1,64 M€ y reconocido 
obligaciones por 1,63 M€, resultando una des-
viación positiva de 4,02 M€. 

7.70. En el cuadro siguiente se reflejan las des-
viaciones de financiación acumuladas a 31 de 
diciembre de 2008. Éstas se conforman por la 
agregación de las desviaciones de financiación 
obtenidas en el ejercicio corriente más las des-

viaciones acumuladas resultantes en el inmedia-
to ejercicio anterior 2007, teniendo en cuenta 
las rectificaciones procedentes por nuevos re-
conocimientos o anulaciones practicadas res-
pecto a los derechos y obligaciones  de ejerci-
cios anteriores (-44,92 M€). 

Las desviaciones de financiación acumulada de 
2007, han sido modificadas parcialmente (FA-
GA y Marco 2000 – 2006) por la IGJA en 2008, 
sin afectar a la cifra total agregada. Este hecho 
no se ha reflejado en la Memoria. 

M€

DFEC 2008 DFA 2007 RECTIFICACIONES   DFA 2008 
Gastos Afectados F. Europeos 

(1) (2) (3)   (1+2+3) 

FE  1º Marco 1994-1999 0 6,41 -1,25 5,16 
FE  2º Marco 2000-2006 519,74 -297,32 -42,39 180,03 
FE  3º Marco 2007-2013 -303,58 -652,58 0,2 -955,96 
FAGA 4,02 30,65 -1,48 33,19 
Total Desviaciones Netas  220,18 -912,84 -44,92 -737,58 

Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 7.9 
DFEC: Desviación de financiación del ejercicio corriente. 
DFA: Desviación de financiación acumulada.

7.71. En el servicio 18 (gastos financiados 
con ingresos finalistas) se han liquidado de-
rechos por importe de 4.206,16 M€ y obliga-
ciones por 3.846,36 M€ resultando una desvia-
ción de ejercicio corriente positiva de 359,80 
M€. Si a este importe se le suma la desviación 
acumulada positiva incluida en la Cuenta Gene-
ral de 2007 cifrada en 491,38 M€ y se minoran 
las anulaciones netas de derechos de ejercicios 
anteriores realizados en 2008, obtenemos una 
cifra total de desviación de financiación acumu-
lada en 2008 de 850,10 M€.

7.72. La Cuenta General 2008, respecto a estos 
gastos afectados, refleja una desviación de fi-
nanciación acumulada superior a la cifra ante-
rior ascendiendo a 870,49 M€, lo que supone 
una diferencia que asciende a 20,39 M€.

7.73. La IGJA justifica esta diferencia por la 
inclusión en 2008 de aquellos códigos de finan-
ciación que, aunque no habían tenido movi-
miento en los últimos ejercicios, presentaban 
desviación de financiación acumulada al cierre 
del ejercicio. 

7.74. Este hecho significa que, en 2008, han 
aflorado desviaciones de financiación acumula-

das que ya existían en ejercicios anteriores y 
fueron omitidas en los estados de resultado de 
la Cuenta General 2007, sin mediar un soporte 
normativo que fundamente dicha omisión.

7.75. En consecuencia, se ha puesto de mani-
fiesto una debilidad de control interno relevante 
respecto al sistema contable de seguimiento de 
estos gastos afectados y la configuración de los 
oportunos estados de resultado. Asimismo, 
genera una incertidumbre sobre la razonabili-
dad de las cifras dadas en la CAG 2008. 

7.76. En cuanto a los Fondos de Compensa-
ción Interterritorial, como en ejercicios ante-
riores, no presentan desviaciones de financia-
ción ni acumuladas ni en el ejercicio corriente. 
En este ejercicio los derechos liquidados coin-
ciden con las obligaciones reconocidas y han 
ascendido a 481,62 M€ (457,58 M€ en el ejerci-
cio 2007). 

7.77. Finalmente, hay que referirse a las asig-
naciones complementarias recibidas en 
cumplimiento de la disposición adicional 
segunda del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. Es el primer año que se han recibi-
do fondos de esta naturaleza, y aunque sus des-
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viaciones se han incluido en los estados resú-
menes de los gastos con financiación afectada, 
no se han incluido, en este apartado, los respec-
tivos estados de liquidación. Presentan una 
desviación de financiación en el ejercicio co-
rriente y acumulada de 63,91 M€.

7.78. A tenor de todo lo expuesto, se reco-
mienda completar la información de los módu-
los de seguimiento de los gastos de financiación 
afectada en los términos previstos en el  docu-
mento nº 8 de los Principios Contables Públi-
cos, incluyendo la totalidad de los gastos finan-
ciados con recursos finalistas. 

7.79. En cuanto a la gestión de los gastos con 
financiación afectada cabría reiterar la reco-
mendación hecha en el epígrafe VI respecto a 

las incorporaciones de remanentes crédito, da-
do el volumen de remanentes que se originan 
en el ejercicio y los bajos niveles de ejecución 
que se alcanzan en las incorporaciones de estos 
fondos.

7.80.  Hay que insistir en la necesidad de depu-
rar las desviaciones existentes en las líneas de 
financiación del Servicio 18, Gastos financiados 
con ingresos finalistas.

VII.3. ESTADO DEL REMANENTE DE 
TESORERÍA

VII.3.1. Estado del remanente de tesorería 
de la Junta de Andalucía 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. JUNTA DE ANDALUCÍA 
M€

CONCEPTO IMPORTE AJUSTE IMPORTE 

 AJUSTADO 

1.(+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 2.691,21 -97,18 2.594,03 

- (+) Del Presupuesto Corriente 1.982,06 - 1.982,06

- (+) De Presupuestos Cerrados 1.396,89 - 1.396,89

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 180,02 -97,18 82,84

- (-) De Dudoso Cobro 623,68 - 623,68

- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 244,08 - 244,08

   
2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 4.949,80 - 4.949,80 

- (+) Del Presupuesto Corriente 3.470,95 - 3.470,95

- (+) De Presupuestos Cerrados 402,29 - 402,29

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.144,06 - 1.144,06

- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 67,50 - 67,50

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 4.900,07 - 4.900,07 

   
I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO 1.177,21 - 1.177,21 

   
II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO 1.464,27 -97,18 1.367,09 

   
REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3) 2.641,48 -97,18 2.544,30 

Fuente: Estado del Remanente de Tesorería (Cuenta General 2008). Cuadro nº 7.10

7.81. El remanente de tesorería es una magni-
tud de carácter financiero que representa el 
excedente de liquidez a corto plazo en la fecha 
de cierre del ejercicio.

7.82. El remanente de tesorería afectado refleja una 
cifra de 1.177,21 M€, conformada por la suma 
de las desviaciones de financiación acumuladas 
positivas de los gastos con financiación afecta-
da.

Respecto a la formación de esta cifra, en el aná-
lisis de los gastos con financiación afectada se 
han puesto de manifiesto debilidades de control 
interno que generan una incertidumbre sobre 
su razonabilidad. Como se indica en el epígrafe 
VII.2.3 se han detectado omisiones de gastos 
con carácter de afectado cuyas desviaciones no 
han sido cuantificadas y han aflorado desvia-
ciones de ejercicios anteriores que no fueron 
incluidas en la CAG 2007.
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7.83. El remanente de tesorería total presenta, en 
este ejercicio, un superávit de liquidez, a corto 
plazo, de 2.641,48 M€. Esto supone un incre-
mento respecto al ejercicio anterior de un 

20,46%, manteniendo la tendencia iniciada en 
2004 como se aprecia en el siguiente gráfico.

Fuente: Elaboración propia. Gráfico nº 7.6 

7.84. Comparando los distintos componentes 
del Remanente de Tesorería en este ejercicio 
con los del ejercicio anterior, se observa un 
aumento de los derechos pendientes de cobro, mien-
tras que han disminuido tanto los fondos líquidos
como las obligaciones pendientes de pago.

7.85. Los fondos líquidos han disminuido en este 
ejercicio un 19,86%, pasando de 6.114,15 M€ 
en 2007 a 4.900,07 M€ en el ejercicio 2008. 
Cambia así, por tanto, su tendencia de creci-
miento continuado que comenzó en 2004, co-
mo se puede comprobar en el gráfico siguiente.
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Fuente: Elaboración propia. Gráfico  nº 7.7 

7.86. Los derechos pendientes de cobro, la otra mag-
nitud que influye positivamente en el Remanen-
te de Tesorería, ha tenido, sin embargo, un au-
mento considerable (un 89,51%), pasando de 
1.420,06 M€ a 2.691,21 M€ en 2008.

7.87. Las obligaciones reconocidas pendientes de pago,
que computan negativamente para calcular el 
remanente de tesorería, han disminuido un 
7,33% en el ejercicio (4.949,80 en 2008 frente a 
5.341,41 M€ en 2007). No obstante, su varia-
ción ha sido inferior al de las otras dos magni-
tudes que conforman el remanente de tesorería. 

7.88. Al igual que en ejercicios anteriores, la 
IGJA ha incluido en el cálculo del remanente de 
tesorería  una cuantificación de derechos de 
dudoso cobro respecto a determinadas partidas, 
que ha cifrado en 623,68 M€ frente a los 575,96 
M€ del ejercicio 2007. La dotación de la provi-
sión ha aumentado, por tanto, un 8,28% (47,72 
M€).

Respecto al ejercicio anterior la IGJA ha cam-
biado el criterio de dotación de las provisiones 
por insolvencias. En 2008, la provisión se reali-
za por un importe equivalente a los derechos 
pendientes de cobro con una antigüedad supe-
rior a cinco, exceptuados los correspondientes a 

los artículos 79 “del exterior” y 90 “emisión de 
deuda pública”. En el epígrafe X de este infor-
me de fiscalización se analiza esta cuestión. 

7.89. Durante los trabajos de fiscalización, se 
han detectado las siguientes incidencias que 
afectan a las magnitudes que componen el re-
manente de tesorería, si bien sólo una de ellas 
ha supuesto un ajuste a este estado. 

7.90. Así, se han disminuido los derechos pendien-
tes de cobro de operaciones no presupuestarias en 97,18 
M€ por la totalidad de los pagos realizados en 
los ejercicios 2006 y 2007 al Ayuntamiento de 
Marbella en concepto de anticipo reintegrable 
ya que, según la ley que regula la operación, el 
reintegro de estos importes se producirá a largo 
plazo.

7.91. Por otro lado, tiene repercusión en el re-
manente de tesorería, disminuyendo los pagos
realizados pendientes de aplicación definitiva, la impu-
tación al presupuesto de gastos del saldo neto 
deudor de la cuenta de operaciones extrapresu-
puestarias “operaciones de reembolso de paga-
rés”. No obstante, no se ajusta el remanente de 
tesorería porque el importe correspondiente 
(4,35 M€) no supera el umbral de materialidad 
considerado para este estado. 



Página núm. 152 BOJA núm. 123 Sevilla, 24 de junio 2010

  

7.92. Por  tanto, el remanente de tesorería no afecta-
do disminuye su valor en 97,18 M€ a causa del 
mencionado ajuste, descendiendo su importe a 
1.367,09 M€. 

7.93. El remanente de tesorería afectado, por su par-
te, refleja un importe de 1.177,20 M€ y está 
afectado por las limitaciones al alcance relativas 
a determinados gastos con financiación afecta-
da expuestas en el apartado VII.2.3. En cual-
quier caso, se recomienda a la IGJA que incluya 
las desviaciones acumuladas positivas de todos 
los gastos que por su naturaleza tienen carácter 
afectado.

7.94. El remanente de tesorería total, se ajusta mi-
norando su valor  en 97,18 M€, como resultado 
de la disminución de los derechos pendientes 
de cobro. El remanente total ajustado pasa a pre-
sentar un superávit de liquidez a corto plazo de 
2.544,29 M€. 

7.95. Finalmente, hay que indicar que en este 
ejercicio la IGJA ha continuado con la labor de 
depuración de los saldos de las cuentas extra-
presupuestarias iniciada en el ejercicio 2007, 
indicándose en la memoria las cuentas que han 
sido depuradas y, en su caso, canceladas.

Se recomienda a la IGJA que continúe anali-
zando y depurando los saldos de las cuentas 
extrapresupuestarias y, especialmente, respecto 
a las que deben formar parte del remanente de 
tesorería.

VII.3.2. Estado del remanente de tesorería 
consolidado

7.96. El remanente de tesorería total incluido en 
este estado asciende a 2.653,67 M€, lo que su-
pone un aumento del 10,47% sobre el del ejer-
cicio anterior (2.402,20 M€). 

El remanente de tesorería afectado se cifra en 
1.177,20 M€ y el remanente no afectado, en 
1.476,47 M€.

7.97. Este estado se configura con magnitudes 
consolidadas y acumuladas. Estas últimas se 
corresponden con las derivadas de la contabili-
dad de las operaciones no presupuestarias. Por 
tanto, al no ser representativo como estado 
consolidado, no se ha ajustado. No obstante, el 
ajuste realizado al remanente de tesorería de la 
Junta de Andalucía y las observaciones relativas 
a otras cuestiones con incidencia en el mismo 
serían plenamente aplicables al remanente de 
tesorería consolidado. 

 Si se cuantifica el efecto de dicho ajuste, su-
pondría una disminución del remanente de tesorería 
total de 97,18 M€, pasando a cifrarse en 
2.556,50 M€. 

7.98. En la comprobación de la consolidación 
de la Junta de Andalucía con los OO.AA. se ha 
detectado un exceso de derechos liquidados en 
el IAJ por importe de 1,26 M€ que, como se 
indica en los apartados VII.2.2 y XVII.7, se ha 
solventado en el ejercicio 2009 mediante la anu-
lación de estos derechos liquidados.

Estos derechos liquidados están incluidos en el 
remanente de tesorería consolidado, si bien su 
importe no supera el umbral de materialidad 
que se debe considerar para este estado.

7.99. Se reitera lo indicado en referencia al re-
sultado presupuestario consolidado, respecto a 
la conveniencia de dictar una norma que regule 
el proceso de consolidación de cuentas, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma. 
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ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA CONSOLIDADO 
M€

CONCEPTO IMPORTE

1.(+) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 2.794,61 

- (+) Del Presupuesto Corriente 2.026,97
- (+) De Presupuestos Cerrados 1.509,13
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 204,55 
- (-) De Dudoso Cobro 701,42
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 244,61 

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 5.238,93 

- (+) Del Presupuesto Corriente 3.736,56
- (+) De Presupuestos Cerrados 307,64
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.262,28 
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 67,55 

3. (+) FONDOS LIQUIDOS 5.097,99

I. REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO 1.177,21 

II. REMANENTE DE TESORERIA NO AFECTADO 1.476,47 

REMANENTE DE TESORERIA TOTAL (1-2+3) 2.653,67 

Fuente: Estado del Remanente de Tesorería Consolidado (Cuenta General 2008) Cuadro nº 7.11

VII.4. ESTADO DE LA TESORERÍA 

7.100. El estado de la tesorería viene definido 
por la diferencia entre la totalidad de los cobros 

y la totalidad de los pagos del ejercicio, tanto 
por operaciones presupuestarias como no pre-
supuestarias, incluyendo las existencias.

ESTADO DE LA TESORERÍA. JUNTA DE ANDALUCÍA 
M€

CONCEPTO IMPORTE AJUSTE IMPORTE 

       AJUSTADO 

1. COBROS 83.085,79 - 83.085,79 

- (+) Del Presupuesto Corriente 31.616,55 - 31.616,55

- (+) De Presupuestos Cerrados 548,57 - 548,57

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 50.920,67 - 50.920,67

    
2.- PAGOS 84.299,87 - 84.299,87 

- (+) Del Presupuesto Corriente 29.681,81 - 29.681,81

- (+) De Presupuestos Cerrados 3.931,29 - 3.931,29

- (+) De Operaciones no Presupuestarias 50.686,77 - 50.686,77

    
3. FLUJO NETO DE TESORERIA (1-2) -1.214,08 - -1.214,08 

    
4. SALDO INICIAL DE TESORERIA 6.114,15 - 6.114,15 

    
5.- SALDO FINAL DE TESORERIA DEL EJERCICIO (3+4) 4.900,07 - 4.900,07 

Fuente: Estado de Tesorería ( Cuenta General 2008). Cuadro nº 7.12 
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7.101. En 2008, el flujo neto de tesorería ha 
sido negativo en 1.214,08 M€, motivado fun-
damentalmente  por el pago de obligaciones 
presupuestarias generadas en ejercicios anterio-
res.

7.102.  Cambia, por tanto, la tendencia de años 
anteriores en los que los cobros superaban a los 
pagos y, por tanto, se generaban flujos netos de 
tesorería positivos. En 2008 respecto al año 
anterior los cobros han aumentado un 0,98% y 
los pagos un 3,77%.

7.103. El saldo final de la tesorería se cifra en 
4.900,07 M€, habiendo disminuido respecto al 
año anterior en un 19,86%. Al cierre del ejerci-
cio los pagos propuestos pendientes de pago 
por la Tesorería se cifran en 3.615,33 M€.

7.104. En el siguiente gráfico se muestra la 
evolución del saldo final de la tesorería desde el 
año 2001, antes y después de los ajustes practi-
cados por la CCA a dicha magnitud. 

Gráfico nº 7.8

VII.5. VARIACIÓN DE ACTIVOS Y PASI-
VOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERI-
VADA DE LAS OPERACIONES CO-
RRIENTES Y DE CAPITAL 

7.105. El estado de variación de los activos y 
pasivos muestra la variación en la composición 
del patrimonio de la Administración General. 
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7.106. La variación neta de activos ha sido de 
1.369,45 M€ frente a 2.954,72 M€ en el ejercicio 
2007. Por el lado de los incrementos hay que 
destacar el correspondiente a los saldos de de-
rechos pendientes de cobro. En cuanto a las 
disminuciones, destaca la correspondiente a los 
saldos acreedores de existencias en metálico. 

7.107. La variación neta de pasivos, por su par-
te, ha aumentado. Ha sido de 912,88 M€ en 
2008 frente a 585,36 M€ en 2007. Hay que des-
tacar la contribución a este aumento  de la va-
riación de pasivos financieros (han aumentado 
en 2.382,70 M€ y disminuido en 789,51 M€).

7.108. En este ejercicio el estado variación de 
activos y pasivos no se ve afectado por ajustes 
o reclasificaciones, ya que la repercusión de la 
imputación a presupuesto del  saldo pendiente 
de las operaciones de reembolso de pagarés 
(4,35 M€), que se fiscaliza en el apartado de este 
informe relativo a la Cuenta General de la 
Deuda Pública y el Endeudamiento, no supera 
el umbral de importancia relativa considerado 
para este estado. 

VII.6. CUENTAS ANUALES 

7.109. Se analizan en este apartado el balance, la 
cuenta de resultado económico-patrimonial de 
la Administración de la Junta de Andalucía y la 
memoria de la Cuenta General de la Comuni-
dad Autónoma. Además se analiza el cuadro de 
financiación, incluido en la memoria. 

Estas cuentas van referidas a la Junta de Anda-
lucía, ya que no se han rendido cuentas conso-
lidadas con los OO.AA.

7.110. Todas ellas están afectadas por la Dispo-
sición Final Única de la Orden de 31 de enero 
de 1997, que indica que la aplicación del “Plan 
General de Contabilidad Pública” de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Orga-
nismos Autónomos de carácter administrativo a 
la contabilidad patrimonial del inmovilizado y 
de los pasivos financieros, quedará condiciona-
da a la implantación, en el “Sistema Integrado 
de Gestión Presupuestaria, Contable y Finan-
ciera” de la Junta de Andalucía de los “Subsis-

temas de Gestión del Inventario y de Endeu-
damiento”.

7.111. En cuanto a las operaciones de endeuda-
miento, la Instrucción 4/2000, de 12 de mayo de 
la IGJA, permite reflejar tales operaciones en la 
contabilidad patrimonial. Parte de las mismas se 
contabilizan automáticamente y parte se conta-
bilizan de forma manual al final del ejercicio. 

7.112. Por lo que se refiere al “Subsistema de Ges-
tión del Inventario”, la información que se recoge 
en la contabilidad patrimonial es la que se deri-
va de la contabilización automática de los do-
cumentos de ejecución presupuestaria y que 
inciden en las cuentas de inmovilizado, a través 
de las tablas de correlación entre las aplicacio-
nes presupuestarias y las cuentas del “Plan Ge-
neral de Contabilidad Pública”. 

7.113. Como se indica en el apartado VII.7 rela-
tivo a la cuenta del inmovilizado, no hay co-
rrespondencia entre los datos del inventario y 
los recogidos en el balance de situación. Tam-
poco se dotan las correspondientes amortiza-
ciones.

7.114. A la vista de lo expuesto, se considera 
que ha habido una limitación al alcance de los 
trabajos de fiscalización, no realizándose ajustes 
a los estados de Balance, Cuenta del resultado 
económico-patrimonial y Cuadro de financia-
ción.

VII.6.1. Balance 

7.115. Este estado muestra la situación patri-
monial referida al cierre del ejercicio, estructu-
rándose a través de dos masas (activo y pasivo) 
desarrolladas cada una de ellas en agrupaciones 
que representan elementos patrimoniales 
homogéneos.
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BALANCE 
M€

Activo 2007  2008   Pasivo 2007  2008  

A) Inmovilizado 12.390,82 14.286,10   A) Fondos Propios 9.237,79  9.437,20  

I. Invers. destinadas uso gral. 6.429,70 7.522,42   I. Patrimonio 6.758,39  9.237,79  

1. Terrenos y bienes naturales 147,16 151,40   1. Patrimonio 6.758,39 9.237,79 
2. Infr.y Bienes de uso general 6.220,24 7.290,98         
3. Bienes Patrim., Hist., Arts. y Culturales 62,30 80,04   IV. Resultados del ejercicio 2.479,40  199,42  

        1. Resultados del ejercicio 2.479,40 199,42 
II. Inmov. Inmateriales 1.875,62 2.240,93         
1. Gastos investigación y desarrollo 379,16 413,84   C) Acreedores a L/P 4.992,54  6.022,51  

2. Propiedad industrial 1,06 1,07   I. Emis. de oblig. y otros val. neg. 4.297,62  4.242,04  

3. Aplicaciones informáticas 185,33 238,54   1. Obligaciones y bonos a c/p 4.023,28 3.842,05 
4. Propiedad intelectual 1,07 1,11   2. Deuda repres.en otros valores negoc. 10,00 7,50 
5. Dchos. s/bienes arrend. financiero 0,07 0,07   4. Deuda en moneda extranjera 264,33 392,49 
6. Otro inmov. inmaterial 1.308,94 1.586,30         
        II. Otras deudas a L/P 694,92  1.780,47  

III. Inmov. Materiales 3.858,81 4.285,80   1. Deudas con entidades de crédito 561,72 1.611,53 
1. Terrenos y construcciones 2.276,12 2.593,79   2. Otras Deudas 133,20 168,94 
2. Instalaciones técnicas y maq. 482,15 494,70         
3. Utillaje y mobiliario 468,06 494,89   D) Acreedores a C/P 7.369,43  6.748,18  

4. Otro inmovilizado 632,49 702,43   I. Emis. de oblig. y otros val. neg. 953,98  1.236,45  

        1. Obligaciones y bonos 537,96 785,03 
V. Inversiones fcras. permanentes 226,69 236,95   2. Deuda repres.en otros valores negoc. 308,85 334,04 
1. Cartera de valores a L/P 34,31 34,72   3. Intereses de oblig. y otros valores 103,09 112,78 
2. Otras invers. y cdtos. a L/P 170,33 169,60   4. Deuda en moneda extranjera 4,08 4,61 
3. Fianzas y Depósitos a L/P 22,05 32,64         
        II. Deudas c/entidades de crédito 886,39  654,34  

B) Gastos a dist.en var. ejercicios 26,72 26,90   1. Préstamos y otras deudas 879,51 650,51 
1. Gastos a dist. en var. ejercicios 26,72 26,90   2. Deudas por intereses 6,89 3,84 
              
C) Activo circulante 9.182,22 7.894,89   III. Acreedores 5.529,05  4.857,39  

II. Deudores 2.994,18 2.920,03   1. Acreedores presupuestarios 4.337,04 3.876,58 
1. Deudores presupuestarios 2.461,24 3.242,02   2. Acreedores no presupuestarios 48,57 43,15 
2. Deudores no presupuestarios 473,53 282,64   3. Administraciones Públicas 94,01 215,25 
4. Otros deudores 635,37 19,05   4. Otros acreedores 736,35 381,24 
5. Provisiones -575,97 -623,68   5. Fianzas y depósitos  C/P 313,09 341,17 
              
III. Inversiones fcras.  temporales 3,13 3,27         
2. Otras invers. y cdtos. a C/P 2,76 2,89         
3. Fianzas y Depósitos a C/P 0,37 0,39         
              
IV.Tesorería 6.184,91 4.971,59         
1. Tesorería 6.184,91 4.971,59         

TOTAL ACTIVO (A+B+C) 21.599,75 22.207,89   TOTAL PASIVO (A+B+C+D+E) 21.599,75 22.207,89 

Fuente: Cuenta General 2008. Cuadro nº 7.14
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7.116. Tanto el Balance como el remanente de 
tesorería vienen reflejando provisiones por de-
rechos de dudoso cobro desde el ejercicio 2004. 
Se da así cumplimiento a las recomendaciones 
realizadas por la Cámara de Cuentas en anterio-
res informes de fiscalización. En este ejercicio, 
aparecen 623,68 M€ como provisión por insol-
vencias. Este importe resulta de la dotación en 
el ejercicio de 47,71 M€ que se añaden a los 
575,97 M€ dotados en el ejercicio anterior. 

En el ejercicio 2008 la Junta de Andalucía ha 
modificado el criterio para el cálculo de los 
derechos de dudoso cobro, a los efectos de 
calcular las provisiones por insolvencias. Se han 
considerado como derechos de dudoso cobro 
todos aquéllos de una antigüedad superior a 
cinco años, salvo aquellos que, dada su natura-
leza, no es previsible que resulten fallidos. Así 
no se han dotado provisiones por los saldos 
superiores a cinco años incluidos en los artícu-
los 79 “Del exterior” y 90 “Emisión de Deuda 
Pública”.

7.117. En el Balance se deben de considerar 
todos los ajustes y reclasificaciones propuestos 
en otros apartados de este informe.

7.118. Así, el activo del Balance se vería afectado 
por la reclasificación derivada de la operación 
de anticipo al Ayuntamiento de Marbella, pro-
cediendo reclasificar 97,18 M€ de activo circulante
a inversiones financieras permanentes.

7.119. La partida conciliatoria de la cuenta de 
recaudación tributaria de la Delegación Provin-
cial de Jaén de la CEH implica que haya que 
aumentar el importe de la Tesorería en 1,48 
M€, según se indica en el epígrafe 11.13, impor-
te no ajustado al no superar el correspondiente 
umbral de importancia relativa. 

7.120. El pasivo del Balance se vería afectado 
por la imputación presupuestaria de las opera-
ciones de reembolso de pagares (4,35 M€). Este 

importe tampoco se ajusta por el mismo moti-
vo.
7.121. Aunque no se ajuste el balance de situa-
ción debido a la limitación al alcance anterior-
mente indicada, las observaciones realizadas 
anteriormente, deben tener su reflejo en la con-
tabilidad patrimonial. 

7.122. En cuanto al endeudamiento a largo pla-
zo, no se ha podido conciliar la diferencia entre 
el importe de los acreedores a largo plazo del 
Balance (6.022,51 M€) con el importe del saldo 
final del endeudamiento a largo plazo (7.139,11 
M€) obtenido de la memoria de la Cuenta Ge-
neral y la cuenta de la deuda pública y el endeu-
damiento.

7.123. Por otro lado, el Balance refleja 3,84 M€ 
de deudas por intereses con entidades de crédi-
to pendientes de pago (cuenta 526) cuando, 
según la memoria de la Cuenta General de 
2008, a diferencia de lo sucedido en ejercicios 
anteriores, no había intereses pendientes de 
pago a 31 de diciembre. El único movimiento 
de esta cuenta ha sido una asiento de cargo a 
fin de ejercicio con abono a la cuenta 663 “inte-
reses deuda a corto plazo en moneda nacional” 
por un importe de 3,05 M€, lo que, en princi-
pio, es contrario a la naturaleza de esta cuenta.

7.124. Finalmente, señalamos que entre las 
pruebas realizadas se han comparado los distin-
tos epígrafes del Balance con los del remanente 
de tesorería. Las diferencias entre uno y otro 
estado obedecen a la distinta naturaleza de am-
bos.

VII.6.2. Cuenta del resultado económico-
patrimonial

7.125. Esta cuenta comprende, con la debida 
separación, los ingresos y beneficios del ejerci-
cio, los gastos y pérdidas del mismo y, por dife-
rencia, el ahorro o desahorro. 
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CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL 2008 
M€

DEBE HABER

CUENTAS     CUENTAS     

  2007  2008    2007  2008  

A)   GASTOS 27.405,35 30.968,95 B)   INGRESOS 29.884,75 31.168,36 

1. GTOS FUNC. DE SERV.Y PREST. SOC. 6.461,96 7.080,22 1. ING. DE GEST. ORDINARIA 12.743,81 12.136,75 

   A) GASTOS DE PERSONAL 5.035,62 5.519,04    A) INGRESOS TRIBUTARIOS 12.720,30 12.113,04
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMIL. 4.508,25 4.948,20         A 1) IRPF 3.090,42 3.612,91
        A 2) CARGAS SOCIALES. 527,37 570,85         A 2) IMPUESTO S/ SUCES. Y DON. 327,02 385,00
              A 3) IMPUESTO S/ PATRIMON. 147,60 164,58

   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO. 6,90 47,71         A 4) IMPUESTO S/ TP y AJD 3.101,35 1.854,13
        D 1) VAR.PROV.Y PERD.CRED INCOB. 6,90 47,71         A 5) OTROS IMPUESTOS 5.718,59 5.783,81
              A 6) TASAS P/ PREST. SERV. O ACT. 44,69 39,15
   E) OTROS GASTOS DE GESTION 1.106,31 1.185,50         A 7) TASAS FISCALES 290,64 273,46
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 1.097,83 1.179,89       
        E 2) TRIBUTOS 8,47 5,61   B) PRESTACIONES DE SERVICIOS 23,51 23,71

        B1)PREC. PBCOS.P/PREST SERV.O REAL. ACT. 20,92 19,78

   F) GASTOS FCROS. Y ASIMILABLES 313,15 317,30        B2) PREC. PBCOS. P/UTIL.PRIV.O DE DOM. PBCO. 2,59 3,93

        F 1) POR DEUDAS 313,15 317,30       
      2. OTROS ING. DE GEST. ORDINARIA 459,61 435,33 

   H) DIFER. NEGATIVAS DE CAMBIO 0,00 10,66    A) REINTEGROS 61,77 54,04
2. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 20.814,12 23.416,91    C) OTROS INGRESOS DE GESTION 13,10 21,54
   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.773,35 13.176,25         C1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 13,10 21,54

         E) OTROS VAL. NEG. Y DE CRED. ACTV. INMOV. 3,28 4,94
   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 4.537,44 4.960,31    F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS 361,85 354,81

             F1) OTROS INTERESES 361,85 354,81
   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.190,81 2.731,97    G) DIFERENCIAS POSITIVAS DE CAMBIO 19,61 0,00
      3. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 16.674,91 18.589,43 

   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 2.312,52 2.548,38     A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 14.581,85 15.515,60
          B) SUBVENCIONES CORRIENTES 211,68 289,95
3. PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORD. 129,27 471,81     C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.524,81 1.851,79

   C)GASTOS EXTRAORDINARIOS 0,00 471,81     D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 356,57 932,10
   D) GTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. 129,27 0,00 4. GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS 6,42 6,86 

          B) BENEF. P/OPERACS. ENDEUDAM. 0,00 2,90
          C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS 3,70 3,50
          D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. 2,72 0,45

AHORRO 2.479,40 199,41 DESAHORRO     
Fuente: Cuenta General 2008. Cuadro nº 7.15 
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7.126. En el ejercicio 2008 la Junta de Andalu-
cía presenta un ahorro de 199,41 M€, frente a 
2.479,40 M€ en el ejercicio anterior, lo que su-
pone un descenso de un 91,96 % en esta mag-
nitud.

7.127. Tanto los gastos como los ingresos, con-
siderados en su globalidad, han aumentado en 
relación con el ejercicio anterior. No obstante, 
los gastos han aumentado en mayor medida que 
los ingresos (un 13% frente a un 4,30%), lo que 
ha motivado el menor ahorro en este ejercicio. 

7.128. Dentro de los gastos, la partida que ha 
tenido un mayor aumento relativo ha sido la 
correspondiente a los gastos y pérdidas de otros 
ejercicios (ha aumentado un 264,98%). Las 
transferencias y subvenciones y los gastos de 
funcionamiento de servicios y prestaciones 
sociales también han aumentado (un 12,50% y 
un 9,57% de aumento respectivamente). 

7.129. Por lo que se refiere a los ingresos cuan-
titativamente más importantes, los ingresos de 
gestión ordinaria han disminuido en un 4,76%. 
Las transferencias y subvenciones, sin embargo, 
han aumentado en un 11,48%. Las ganancias e 
ingresos extraordinarios han tenido un incre-
mento de un 6,79%. 

7.130. Finalmente, al igual que se ha indicado al 
analizar el Balance de Situación, hay que tener 
en cuenta la repercusión en este estado de los 
ajustes realizados en los distintos apartados de 
este informe. 

VII.6.3. Memoria 

7.131. Como documento que acompaña a la 
Cuenta General, la Memoria tiene la función de 
servir de ampliación y comentario de la infor-
mación contenida en los estados y cuentas 
anuales. Debe, por tanto, ser un instrumento 
necesario para una adecuada comprensión de 
los distintos estados financieros. 

En el informe de fiscalización relativo a la 
Cuenta General de 2007 se hizo referencia a 
algunos aspectos que se deberían haber incluido 
en la memoria, recomendando su inclusión. Sin 
embargo, no se han atendido estas recomenda-

ciones y en la memoria de este ejercicio tampo-
co se han incluido. 

7.132. En primer lugar, no se incluye en la Me-
moria una advertencia relativa a que la aplica-
ción del Plan General de Contabilidad Pública 
de la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus organismos autónomos de carácter adminis-
trativo a la contabilidad patrimonial del inmovi-
lizado y de los pasivos financieros está condi-
cionada a la implantación en el “Sistema Inte-
grado de Gestión Presupuestaria, Contable y 
Financiera” de la Junta de Andalucía de los 
“Subsistemas de Gestión del Inventario y de 
Endeudamiento”.

Se debería haber hecho referencia, además, a 
que la aplicación de la Instrucción 4/2000, de 
12 de mayo de la IGJA, permite que exista co-
herencia entre la información contenida en la 
Cuenta de la Deuda Pública y el Endeudamien-
to y las Cuentas Anuales. 

7.133. Sigue sin advertirse en la Memoria sobre 
el grado de implantación del Subsistema de 
Gestión del Inventario ni sobre la falta de dota-
ción de amortizaciones. Estas circunstancias 
han supuesto, como ya se ha indicado, una limi-
tación al alcance de los trabajos de fiscalización. 

7.134. Además de estos aspectos, que ya se 
pusieron de manifiesto al fiscalizar la memoria 
del ejercicio 2007, en la memoria de este ejerci-
cio se debería haber incluido una explicación de 
la inclusión en los gastos de financiación afec-
tada de códigos de financiación que no se in-
cluyeron en ejercicios anteriores, cuestión anali-
zada en el epígrafe VII.2.3 y que tiene impor-
tancia para el análisis de este tipo de gastos. 
Tampoco se hace un desarrollo suficientemente 
detallado de los ingresos recibidos por asigna-
ciones de nivelación y los gastos que financian. 

7.135. Por otro lado, hay que indicar que ha 
mejorado la información que se incluye en la 
memoria sobre el Balance y la cuenta del resul-
tado económico-patrimonial. Se incluyen co-
mentarios detallados sobre la composición y la 
evolución interanual de los distintos epígrafes 
de ambos estados. 
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Sin embargo, hay aspectos que se pueden mejo-
rar en cuanto a la información que se incluye. 

 A título de ejemplo tómese la referencia que se 
hace en la memoria en cuanto a la evolución de 
las pérdidas y gastos extraordinarios del ejerci-
cio. Se aprecia un crecimiento de un 265,98% y 
así se comenta, pero sin indicar las causas de 
ese aumento. El comentario, por tanto, no aña-
de nada a la información incluida en el estado 
correspondiente.

VII.6.4. Cuadro de Financiación 

7.136. En este estado financiero se describen 
los recursos financieros obtenidos en el ejerci-
cio, así como su aplicación o empleo y el efecto 
que han producido estas operaciones sobre el 
capital circulante. 

CUADRO DE FINANCIACIÓN 
M€

 EJERCICIO 2007 EJERCICIO 2008 

VARIACIÓN DE CAPITAL CIRCULANTE-RESUMEN AUMENTOS DISMINUCIONES AUMENTOS DISMINUCIONES 

1. Existencias - - - - 

2. Deudores 400,31 143,15 1.265,05 864,80 

a) Presupuestarios 197,98 143,15 1.265,05 57,59 
b) No presupuestarios 189,32 - 0,00 190,89 
c) Administraciones Públicas - - - - 
d) Pagos Pendientes de Aplicación 13,02 0,00 0,00 616,32 
e) Por administración de recursos de otros entes - - - - 
3. Acreedores 247,75 879,56 1.384,77 645,82 

a) Presupuestarios 44,75 782,89 1.155,89 493,70 
b) No presupuestarios 0,00 1,97 5,42 0,00 
c) Administraciones Públicas 0,04 45,39 1,58 122,82 
d) Cobros Pendientes de Aplicación 202,97 - 220,66 - 
e) Fianzas y Depósitos a corto plazo - 49,32 1,22 29,30 
f) Por administración de recursos de otros entes - - - - 
4. Inversiones financieras temporales 0,72 1,17 0,15 0,00 

5. Empréstitos y otras deudas a corto plazo 853,36 831,85 1.261,93 1.055,61 

a) Empréstitos y otras emisiones 615,39 604,38 805,24 827,93 
b) Préstamos recibidos y otros conceptos 237,98 227,47 456,68 227,68 
6. Otras cuentas bancarias 3.384,81 3.250,22 3.871,80 3.827,78 

7. Tesorería 1.076,31 0,00 573,83 1.787,16 

a) Caja - - - - 
b) Banco de España - - - - 
c) Otros bancos e instituciones de crédito 1.076,31 0,00 573,83 1.787,16 
8. Ajustes por periodificación - - - - 

TOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8) 5.963,26 5.105,96 8.357,52 8.181,16 

VARIACIÓN DEL CAPITAL CIRCULANTE 857,31  176,35  

Cuadro nº 7.16 
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CUADRO DE FINANCIACIÓN (cont.) 
M€

FONDOS APLICADOS 2007 2008 

1. Recursos aplicados en operaciones de gestión 27.406,52 30.668,72 

a) Reducción de existencias de productos terminados y en curso de fabricación - - 
b) Aprovisionamientos 383,00 449,75 
c) Servicios Exteriores 714,84 728,07 
d) Tributos 8,47 5,61 
e) Gastos de Personal 5.035,62 5.519,04 
f) Prestaciones Sociales - - 
g) Transferencias y Subvenciones 20.814,12 23.200,41 
h) Gastos Financieros 321,21 294,02 
i) Otras pérdidas de gestión corriente y gastos excepcionales 129,27 471,81 
j) Dotación provisiones activos circulantes - - 
2. Pagos pendientes de aplicación - - 

3. Gastos de formalización de deudas 14,18 15,56 

4. Adquisiciones y otras altas del Inmovilizado 1.756,83 1.920,60 

a) Destinados al uso general 922,65 1.092,72 
b) I Inmateriales 286,93 350,13 
c) I Materiales 388,54 451,60 
d) I Gestionadas - - 
e) I Financiera 148,40 15,56 
f) Fianzas y Depósitos constituidos a largo plazo 10,32 10,58 
5. Disminuciones directas de Patrimonio - - 

a) En adscripción - - 
b) En cesión - - 
c) Entregado al uso general - - 
6. Cancelación o traspaso a corto plazo de deudas a largo plazo 750,73 762,60 

a) Empréstitos y otros pasivos 575,47 537,96 
b) Por préstamos recibidos 175,26 224,63 
c) Otros conceptos -
7. Provisiones por riesgos y gastos - - 

TOTAL APLICACIONES 29.928,27 33.367,47 

EXCESO DE ORÍGENES/APLICACIONES (AUMENTO CAPITAL CIRCULANTE) 857,31 176,35 

Cuadro nº 7.17 
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CUADRO DE FINANCIACIÓN (cont.) 
M€

FONDOS OBTENIDOS 2007 2008 

1. Recursos procedentes de operaciones de gestión 29.865,13 31.165,46 

a) Ventas - - 
b) Aumentos de existencias de productos terminados y en curso de fabricación - - 
c) Impuestos Directos y Cotizaciones Sociales 3.565,04 4.162,49 
d) Impuestos Indirectos 8.819,94 7.637,94 
e) Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales 358,83 336,32 
f) Transferencias y Subvenciones 16.674,90 18.589,43 
g) Ingresos Financieros 365,13 359,75 
h) Otros ingresos de gestión corrientes e ingresos excepcionales 81,29 79,53 
i) Provisiones aplicadas de activos circulantes - - 
2. Cobros pendientes de aplicación - - 

3. Incrementos directos de Patrimonio - - 

a) En adscripción - - 
b) En cesión - - 
c) Otras aportaciones de entes matrices - - 
4. Deudas a largo plazo 883,93 2.326,47 

a) Empréstitos y pasivos análogos - - 
b) Préstamos recibidos 883,93 2.326,47 
c) Otros conceptos - - 
5. Enajenación y otras bajas de Inmovilizado 36,51 51,90 

a) Destinados al uso general - - 
b) I Inmateriales - - 
c) I Materiales 20,73 36,02 
e) I Financiera 15,78 15,88 
6. Cancelación anticipada o traspaso a corto plazo de inmovilizados financieros - - 
TOTAL ORÍGENES 30.785,57 33.543,83 

EXCESO DE APLICACIONES/ORÍGENES (DISMINUCIÓN CAPITAL CIRCULANTE) - - 
Fuente: Cuenta General 2008. Cuadro nº 7.18 

7.137. El capital circulante de la Junta de An-
dalucía ha aumentado en 176,35 M€, mientras 
que en el ejercicio 2007 esta magnitud tuvo un 
incremento de 857,31 M€.

7.138. El menor aumento del capital circulante 
en este ejercicio tiene diversas causas. Han au-
mentado tanto los fondos obtenidos como los 
fondos aplicados. 

No obstante, los fondos aplicados han au-
mentado en mayor medida, fundamentalmente 
en recursos aplicados en operaciones de gestión 
y, dentro de ellas, en transferencias y subven-
ciones (23.200,41 M€ en 2008 frente a 
20.814,12 M€ en 2007).

7.139. En cuanto a los fondos obtenidos, el 
mayor importe procede de los recursos proce-
dentes de operaciones de gestión y, dentro de 
ellas, también destacan las transferencias y sub-
venciones (18.589,43 M€), así como los impues-
tos indirectos y los impuestos directos. Es des-
tacable la disminución de los impuestos indirec-

tos (8.819,94 M€ en 2007 y 7.637,94 M€ en 
2008).

La siguiente fuente de obtención de fondos han 
sido las deudas a largo plazo, que han aumenta-
do considerablemente (2.326,47 M€ en 2008 
frente a 883,93 M€ en 2007). 

7.140. Este estado se forma sobre la base de la 
misma información que sirve para formar el 
“Balance” y la “Cuenta de resultado económi-
co-patrimonial”.

7.141. Las correcciones que se proponen por la 
IGJA para la formación de este estado son per-
tinentes, de acuerdo con lo establecido en el 
PGCP.

VII.7 CUENTA DE INMOVILIZADO 

7.142. La información relativa a los bienes y 
derechos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, es decir, los activos fijos inmovilizados, se 
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encuentra en varios registros. A continuación se 
indican de forma resumida: 

1. Cuenta de inmovilizado. El artículo 50 de 
la Orden de 7 de junio de 1995, por la que 
se regula la contabilidad pública de la Junta 
de Andalucía establece que anualmente se 
rendirá, por la Dirección General de Patri-
monio, la cuenta de inmovilizado. 

No hay referencia en esta orden ni en otro 
texto legal al contenido y procedimiento de 
elaboración de esta cuenta, la cual se rindió 
por primera vez en el ejercicio 2004. 

2. Inventario general de bienes y derechos.
El artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, determina que “la Di-
rección General de Patrimonio confeccionará un In-
ventario General de Bienes y Derechos de la Co-
munidad Autónoma y de las Entidades de Derecho 
público dependientes”. “Este Inventario será 

anualmente actualizado en sus valores, de acuerdo 
con los coeficientes de amortización establecidos y de 
revalorización que se prevean.” 

3. Balance. Se trata de un estado patrimonial 
previsto en la Orden de 31 de enero de 
1997, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y de sus or-
ganismos autónomos de carácter adminis-
trativo.

En los siguientes puntos se exponen diversas 
consideraciones relativas a estos tres registros o 
estados financieros. 

7.143. La cuenta de inmovilizado del ejercicio 
2008 sólo incluye los inmuebles en régimen de 
propiedad, cesión o concesión administrativa, 
por lo que no contiene, entre otros elementos, 
los bienes muebles y los vehículos. La cuenta 
rendida se estructura de la siguiente manera: 

Descripción Nº  registros 
2007

Nº registros 
2008

Valoración (M€) 
2007

Valoración (M€) 
2008

Terrenos y bienes naturales destinados al uso general 1.193 1.255 419,17 423,93 
Infraestructuras y bienes destinados al uso general 25 16 30,18 12,52 
Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural 247 250 274,07 389,08 
Terrenos y bienes naturales 589 662 331,29 237,87 
Construcciones 3.774 3.534 8.502,20 13.829,85 
Instalaciones técnicas 220 303 107,93 257,71 
TOTAL 6.048 6.020 9.664,84 15.150,96 

Cuadro nº 7.19

7.144. La situación del inventario general de 
bienes y derechos, al cierre del ejercicio 2008, 
se muestra en el siguiente cuadro: 

 Nº registros Registros valorados Valoración (M€) 
Tipo de bien 2007 2008 2007 2008 2007 2008 

Bienes histórico-artísticos 386 568 317  498 6,02 7,39 
Bienes inmuebles 6.801 7.627 5.670 7.014 12.770,20 20.417,93 
Bienes muebles en general 511.113 593.079 483.432 565.376 874,35 1.049,10 
Créditos y dchos. personales 31 44 30 42 2,42 2,84 
Semovientes -- 6 -- 6 -- 0,02 
Valores mobiliarios 15 19 15  18 9,48 9,60 
Vehículos 4.541 5.711 2.518  2.675 430,35 427,51 
TOTAL 522.887 607.054 491.982 575.629 14.092,82 21.914,39 

Cuadro nº 7.20 

7.145. El número de elementos sin valoración 
que aparecen en el inventario se presenta a con-
tinuación:
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Tipo de bien Nº registros Registros 
valorados

Registros no 
valorados

% Registros  
no valorados 

    2007 2008 

Bienes histórico- artísticos 568 498 70 17,88% 12,32% 

Bienes inmuebles 7.627 7.014 613 16,63% 8,04% 
Bienes muebles en general 593.079 565.376 27.703 5,42% 4,67% 
Créditos y dchos.personales 44 42 2 3,23% 4,55% 
Semovientes 6 6 0   
Valores mobiliarios 19 18 1 0,00% 5,26% 
Vehículos 5.711 2.675 3.036 44,55% 53,16% 
TOTAL 607.054 575.629 31.425 5,91% 5,18% 

Cuadro nº 7.21 

7.146. La distribución de los bienes valorados 
del inventario es la siguiente: 

Tipo de bien Registros valorados Importancia relativa  
Registros valorados  

Valoración (M€) Importancia relativa  
Valoración 

 2008 2007 2008 2008 2007 2008 

Bienes Hco.-artíst. 498 0,06% 0,09% 7,39 0,04% 0,03% 
Bienes inmuebles 7.014 1,15% 1,22% 20.417,93 90,61% 93,17% 
Bienes muebles gral. 565.376 98,26% 98,22% 1.049,10 6,20% 4,79% 
Cdtos. y dchos.pers. 42 0,01% 0,01% 2,84 0,02% 0,01% 
Semovientes 6 -- 0,00% 0,02 -- 0,00% 
Valores mobiliarios 18 0,00% 0,00% 9,60 0,07% 0,04% 
Vehículos 2.675 0,52% 0,46% 427,51 3,06% 1,96% 
TOTAL 575.629 100%  100% 21.914,39  100%  100% 

Cuadro nº 7.22 

7.147. El balance, al cierre del ejercicio 2008, 
incorpora los siguientes importes en cuanto al 
inmovilizado material y financiero: 

Epígrafes del Balance Valoración (M€) 
2007

Valoración (M€) 
2008

Terrenos y bienes naturales 147,16 151,40 
Infraestructuras y bienes de uso general 6.220,24 7.290,98 
Bienes del Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural 62,30 80,04 
Terrenos y construcciones  2.276,12 2.593,78 
Instalaciones técnicas y maquinaria 482,15 494,78 
Utillaje y mobiliario 468,06 494,89 
Otro inmovilizado 632,49 702,43 
Inversiones financieras permanentes 226,69 236,95 
TOTAL 10.515,21 12.045,17 

Cuadro nº7.23 

7.148. Ni la cuenta de inmovilizado, ni el inven-
tario ni el balance incluyen cantidades relativas 
a las amortizaciones de los elementos. 

7.149. Tanto la cuenta de inmovilizado como el 
inventario general de bienes y derechos y el 
balance presentan carencias de información 
relevantes, en cuanto a la valoración, que gene-
ran diferencias entre las cifras indicadas en los 
tres registros o estados. Estas diferencias conti-
núan sin ser aclaradas o conciliadas por la Di-
rección General de Patrimonio ni por la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía. 

Como se ha reiterado en los informes de ejercicios ante-
riores, se insta a completar el proceso de valoración de los 
distintos elementos del inventario para, posteriormente, 
proceder a la cuantificación de las amortizaciones. 
Igualmente, se recomienda establecer un procedimiento de 
conciliación entre la cuenta de inmovilizado, el inventa-
rio y el balance de situación.
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VIII. MODIFICACIONES PRESUPUES-
TARIAS

8.1. El presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía ha visto incrementados sus 
créditos y previsiones iniciales mediante distin-
tos expedientes de modificaciones presupuesta-
rias durante el ejercicio 2008. El incremento 
neto ha sido de 3.173,13 M€ en la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía y de 
1.492,62 en los distintos organismos autóno-
mos y agencias administrativas que de ella de-
penden.

8.2. Se ha realizado un análisis global de las 
modificaciones para verificar la coherencia de 
su cuantía. Asimismo, se ha fiscalizado una 

muestra de expedientes  para determinar la lega-
lidad de su tramitación, su adecuada contabili-
zación y si contaban con financiación suficiente 
y correcta.

VIII.1 ANÁLISIS GLOBAL DE LAS MODI-
FICACIONES PRESUPUESTARIAS 

8.3. En los cuadros 8.1 y 8.2 se detallan las 
cuantías de las modificaciones por secciones, 
según la información de la Cuenta General. La 
cuantía que figura en la columna como total 
indica la diferencia entre los créditos iniciales y 
los finales, dado que las transferencias de crédi-
to alcanzan, en términos netos y globales, un 
valor nulo. 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR SECCIONES Y FIGURAS MODIFICATIVAS 
(JUNTA DE ANDALUCÍA) 

M€

SECCIÓN I1 I2 I3 I4 I5 T+ T- TOTAL %SECC.
PRESIDENCIA - - 0,81 -21,58 0,04 75,52 75,51 -20,71 -0,65
PARLAMENTO - - - - - 0,45 0,20 0,25 0,01
DEUDA PÚBLICA - - - -77,11 - - - -77,11 -2,43 
CÁMARA DE CUENTAS - - - 0,01 0,04 0,14 0,31 -0,13 0,00
CONSEJO CONSULTIVO - - - - - 0,06 0,04 0,02 -
CONSEJO AUDIOVISUAL - - - -2,90 - 0,37 0,35 -2,88 -0,09 
GOBERNACIÓN - - 10,02 3,74 305,49 14,73 14,84 319,13 10,06
ECONOMÍA y HACIENDA - 7,50 9,09 -23,75 1,45 11,85 10,55 -4,42 -0,14 
JUSTICIA y ADMÓN. PBCA. - - 0,38 -24,61 10,61 34,90 64,83 -43,55 -1,37 
INNOVACIÓN - - 176,92 -72,03 59,01 47,16 48,37 162,69 5,13
OBRAS PÚBLICAS y TPTES. - - 16,99 -84,69 5,47 152,42 150,32 -60,13 -1,89 
EMPLEO - - 203,56 -9,44 159,74 25,50 21,21 358,15 11,29
TURISMO, COMERCIO y DEPORTE - - 8,93 -26,32 1,94 22,07 21,30 -14,67 -0,46 
AGRICULTURA y PESCA - - 266,12 -97,06 127,12 221,30 219,69 297,80 9,39
SALUD - 58,00 7,61 182,79 639,23 105,91 104,81 888,74 28,01
EDUCACIÓN - - 0,12 -52,45 27,86 311,40 302,87 -15,94 -0,50 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL - 239,70 25,74 42,58 9,83 75,54 68,63 324,77 10,24
CULTURA - - 12,66 -13,86 4,16 23,92 21,86 5,02 0,16
MEDIO AMBIENTE - - 222,67 -27,42 75,46 22,08 19,96 272,83 8,60
DIVERSAS CONSEJERÍAS - - - -10,69 - 2,71 2,84 -10,82 -0,34 
A CC.LL. POR PIE - - - 28,79 624,84 - - 653,63 20,60
FAGA - 140,00 - - - - - 140,00 4,41
PENSIONES ASISTENCIALES - - - -0,01 - 0,46 - 0,45 0,01

TOTAL - 445,20 961,63 -285,99 2.052,28 1.148,49 1.148,49 3.173,13 100,00

Fuente: Cuenta General  2008 Cuadro nº 8.1
I1: Suplemento de Créditos y Créditos Extraordinarios; I2: Ampliaciones de Créditos; I3: Incorporaciones de Crédito; I4: Generaciones de Crédito autori-
zadas por la Consejería de Economía y Hacienda; I5: Generaciones de Crédito autorizadas por el Consejo de Gobierno; T+: Transferencias de Crédito 
Positivas; T-: Transferencias de Crédito Negativas.

En el cuadro 8.1 puede observarse que las sec-
ciones presupuestarias cuyas partidas presu-
puestarias han sido modificadas en mayor im-
porte han sido la Consejería de Salud (un 
28,01% del total de las modificaciones) y “A 
corporaciones locales por PIE” (un 20,60% del 
total).

A la hora de valorar la cifra total de modifica-
ciones, hay que tener en cuenta la mecánica de 
esta última sección, ya que  la Junta de Andalu-
cía se limita a hacer llegar a las corporaciones 
recursos provenientes de la Administración del 
Estado, sin gestionar recursos propios. 
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MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR SECCIONES Y FIGURAS MODIFICATIVAS 
(ORGANISMOS AUTÓNOMOS y AGENCIAS ADMINISTRATIVAS) 

M€

SECCIÓN I1 I2 I3 I4 I5 T+ T- TOTAL %SECC. 

IEA - - 0,24 0,09 - 0,51 0,51 0,33 0,02

ADC - - - - - 2,19 2,19 - -

IAAP - - 0,01 0,52 0,61 1,06 1,06 1,14 0,08

IFAPA - - 11,23 3,71 - 1,87 1,87 14,94 1,00

AAEC y AU - - - -1,31 - 0,03 0,03 -1,31 -0,09

SAE - - 202,50 29,82 221,48 57,32 57,32 453,80 30,40

IAPRL - - - 0,03 - 0,59 0,59 0,03 -

IARA - - 8,80 5,20 0,00 11,70 11,70 14,01 0,94

SAS - 58,00 14,26 760,97 0,00 199,27 199,27 833,23 55,82

IAM - - 2,39 1,78 0,14 2,23 2,23 4,31 0,29

IAJ - - 0,15 1,25 - 1,12 1,12 1,41 0,09

PAG - - - 0,34 - 0,78 0,78 0,34 0,02

CAAC - - - 0,02 - 0,28 0,28 0,02 -

AAA - - 133,38 36,99 - 25,41 25,41 170,37 11,41

TOTAL - 58,00 372,96 839,43 222,22 304,37 304,37 1.492,62 100,00 

Fuente: Cuenta general 2008 Cuadro nº 8.2 
I1: Suplemento de Créditos y Créditos Extraordinarios; I2: Ampliaciones de Créditos; I3: Incorporaciones de Crédito;
I4: Generaciones de Crédito autorizadas por la Consejería de Economía y Hacienda; I5: Generaciones de Crédito autorizadas por el Consejo de Gobierno; 
T+: Transferencias de Crédito Positivas; T-: Transferencias de Crédito Negativas 

8.4. En el ámbito de los OO.AA. y agencias 
administrativas el mayor volumen de modifica-
ciones presupuestarias se ha contabilizado en el 
SAS y en el SAE.

La evolución temporal de cada una de las figu-
ras modificativas, en los últimos ejercicios, se 
expone a continuación. 

EVOLUCIÓN DE LAS MODIFICACIONES POR AÑO 
JUNTA DE ANDALUCIA 

M€

TIPO 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

I1 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
I2 137,72 350,61 381,37 374,80 5,77 399,00 445,20
I3 451,51 498,15 479,80 503,80 579,79 961,01 961,63
I4 41,97 -13,80 -60,20 -327,53 261,18 246,96 -285,99
I5 666,26 378,25 897,34 929,80 795,52 1.132,93 2.052,28

Total 1.297,46 1.213,21 1.698,31 1.480,87 1.642,26 2.739,90 3.173,13

% INCR. ANUAL - -6,49 39,98 -12,80 10,90 66,84 15,81

           Ppto. Inicial 18.893,34 20.621,66 22.096,66 24.341,86 27.257,99 29.075,25 31.832,19
% Modif. s/Pptº Inicial 6,87 5,88 7,69 6,08 6,02 9,42 9,97

T+ 620,81 713,53 561,83 869,14 811,24 1.297,36 1.148,49
T- 620,81 713,53 565,35 (*) 869,14 811,24 1.297,36 1.148,49

Fuente: Elaboración propia con datos de la Cuenta General de los ejercicios 2002 a 2008 Cuadro nº 8.3 
(*) Así consta en la Cuenta General del ejercicio 2004, lo que motivó la correspondiente observación en el  Informe de Fiscalización
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EVOLUCIÓN DE LAS MODIFICACIONES POR AÑO 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS y AGENCIAS ADMINISTRATIVAS 

TIPO 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

I1 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

I2 123,72 134,70 130,40 130,30 0,00 0,00 58,00

I3 47,52 57,87 107,84 200,41 319,37 433,56 372,96

I4 44,15 95,92 54,80 146,77 -23,16 333,77 839,43

I5 53,65 2,20 297,37 287,30 124,01 39,55 222,22

Total 269,04 290,69 590,41 764,78 420,22 806,88 1.492,62

% INCR. ANUAL - 8,05 103,11 29,53 -45,05 92,01 84,99

Ppto. Inicial 5.725,85 6.203,75 6.735,95 7.894,20 9.199,75 9.693,99 10.539,09

% Modif. s/Pptoº Inicial 4,70 4,69 8,77 9,69 4,57 8,32 14,16

T+ 233,97 347,61 331,63 391,22 488,45 609,20 304,37

T- 233,97 347,61 328,10 391,22 488,45 609,20 304,37
Fuente: Elaboración propia con datos de la Cuenta General de los ejercicios 2002 a 2008.  Cuadro nº 8.4 

8.5. El importe en el que realmente se ha modi-
ficado el presupuesto es superior a la diferencia 
entre la cuantía de los créditos definitivos y los 
iniciales, es decir, el importe neto contabilizado 
en las distintas modificaciones presupuestarias. 

Para dar una idea de la variación real en el pre-
supuesto, se han calculado en los dos cuadros 
siguientes el importe de lo que podemos deno-

minar modificaciones brutas, es decir,  el importe 
total de incrementos de créditos más el valor 
total de las transferencias y el importe de los 
créditos minorados para reequilibrar el presu-
puesto mediante documentos I4 en virtud de lo 
dispuesto en el art. 48 bis LGHP. 

8.6. Así, para la Junta de Andalucía el importe 
de modificaciones brutas ha sido de 4.986,62 M€. 

EVOLUCIÓN DEL IMPORTE DE LAS MODIFICACIONES BRUTAS (JUNTA DE ANDALUCÍA) 
M€

TIPO 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Modificaciones netas 1.297,46 1.213,21 1.694,79 1.480,87 1.642,26 2.739,91 3.173,13 
Transferencias  620,81 713,53 565,35 869,14 811,24 1.297,36 1.148,49 
I4 Negativas (art. 48 bis LGHP) 204,64 244,39 297,00 509,00 0,00 310,90 665,00 
Modificaciones brutas 2.122,91 2.171,13 2.557,14 2.859,01 2.453,50 4.348,17 4.986,62 

Variación interanual en % - 2,27 17,78 11,80 -14,18 77,22 14,68 
Fuente: Elaboración propia con datos de la  Cuenta General de los ejercicios 2002 a 2008. Cuadro nº 8.5

8.7. En cuanto a los organismos autónomos y 
agencias administrativas, dicha magnitud ha 
supuesto un total de 1.818,35 M€.

EVOLUCIÓN DEL IMPORTE DE LAS MODIFICACIONES BRUTAS (OO.AA) 
M€

TIPO 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Modificaciones netas 269,04 290,69 593,94 764,78 420,22 806,89 1.492,62 
Transferencias  233,97 347,61 328,10 391,22 488,45 609,20 304,37 
I4 Negativas (art. 48 bis LGHP) 2,30 0,00 3,91 1,73 0,00 5,56 21,36 
Modificaciones brutas 505,31 638,30 925,95 1.157,73 908,67 1.421,65 1.818,35 

Variación interanual en % - 26,32 45,07 25,03 -21,51 56,45 27,90 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Cuenta General de los ejercicios 2002 a 2008 Cuadro nº 8.6 

8.8. En el gráfico siguiente se  relacionan por-
centualmente las modificaciones brutas y netas 

con los créditos iniciales incluidos en los presu-
puestos de  los ejercicios 2002 a 2008. 
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Gráfico nº 8.1

8.9. Mientras que el importe de las modifica-
ciones netas ha supuesto un 9,97% de los crédi-
tos iniciales, las modificaciones brutas han re-
presentado un 15,67%.

8.10. A continuación se exponen los resultados 
de los trabajos de fiscalización en el ámbito del 
mencionado reequilibrio o ajuste presupuestario 
realizado en aplicación de lo dispuesto en el art. 
48 bis LGHP.

8.11. Esta operación se origina por la genera-
ción o ampliación de créditos durante el ejerci-
cio con cargo a la declaración de no disponibi-
lidad de otros créditos.  Antes de finalizar el 
ejercicio se minoran créditos que se encuentran 
disponibles en la misma cuantía, para lo que se 
utilizan documentos I4 con signo negativo. Se 
consigue de esta forma que coincidan de nuevo 
los créditos definitivos de gastos con las previ-
siones definitivas de ingresos. Los créditos ob-
jeto de minoración no pueden tener financia-
ción afectada. 

8.12. No obstante hay que indicar que en este 
ejercicio el importe de créditos generados o 

ampliados con cargo a la declaración de no 
disponibilidad (759 M€) ha sido superior al de 
los créditos minorados (665 M€). La diferencia 
(94 M€) obedece a que en el SAE no se han 
minorado créditos en cuantía suficiente. Esto 
explica que el presupuesto de este organismo 
autónomo aparezca desequilibrado (más crédi-
tos definitivos que previsiones definitivas), in-
cumpliéndose así el principio de equilibrio pre-
supuestario.

8.13.  La contabilización en el SAE de dos ge-
neraciones de crédito con cargo al acuerdo de 
no disponibilidad por el mencionado importe 
de 94 M€ hizo que a final de ejercicio hubiera 
más créditos definitivos que previsiones defini-
tivas.

8.14. La operación de reequilibrio contable 
hubiera ajustado los créditos. Pero, según la 
IGJA, no se pudieron minorar los 94 M€ por la 
no existencia en este organismo autónomo de 
crédito disponible suficiente en el ámbito de 
gastos sin financiación afectada (únicos que 
pueden ser objeto de minoración al no tener 
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que ser objeto de incorporación al ejercicio 
siguiente).

8.15. Por tanto, la contabilización en el SAE de 
dos generaciones de crédito sin haber calculado 
correctamente el importe de los créditos dispo-
nibles para ello ha provocado el mencionado 
desequilibrio a nivel de presupuesto definitivo 
de este organismo. Aunque es el SAE el encar-
gado de la ejecución del gasto, al tramitar las 
correspondientes modificaciones presupuesta-
rias se debería haber calculado si existía en di-
cho organismo financiación adecuada para su 
contabilización.

8.16. Se ha puesto de manifiesto, por tanto, una 
debilidad en los sistemas de control interno. En 

consecuencia, deben mejorarse los procedi-
mientos de tramitación de las modificaciones 
presupuestarias y la coordinación de los distin-
tos departamentos implicados en su tramitación 
y contabilización de tal modo que se garantice 
siempre una adecuada financiación de las mis-
mas. Esto se hace particularmente necesario en 
el caso de modificaciones aprobadas con cargo 
a acuerdos de no disponibilidad de créditos. 

8.17.  A continuación se incluye un cuadro con 
el desarrollo por capítulo y sección de los crédi-
tos que, por un importe de 665 M€, han sido 
objeto de minoración en el ámbito de la Junta 
de Andalucía. 

MINORACIÓN DE CRÉDITOS POR REEQUILIBRIO (I4-) 
M€

SECCIÓN Capítulo I Capítulo II Capítulo III Capítulo IV Capítulo VI Capítulo VII Capítulo VIII Capítulo IX Total % s/ Total

PRESIDENCIA -1,26 -2,60 0,00 -1,56 -1,26 -14,91 0,00 0,00 -21,58 3,25 

PARLAMENTO - - - - - - - - - - 

DEUDA PÚBLICA 0,00 -0,57 -76,54 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -77,11 11,60 

CÁMARA DE CUENTAS - - - - - - - - - - 

CONSEJO CONSULTIVO - - - - - - - - - - 

CONSEJO AUDIOVISUAL -2,08 -0,70 0,00 -0,04 -0,07 0,00 0,00 0,00 -2,90 0,44 

GOBERNACIÓN -4,96 -2,56 0,00 -0,31 -5,15 -3,85 0,00 0,00 -16,84 2,53 

ECONOMÍA y HACIENDA -1,68 -1,88 -0,72 -3,82 -2,73 -17,24 0,00 -0,59 -28,67 4,31 

JUSTICIA y ADMNES. PBCAS. -5,06 -1,87 -0,01 -0,68 -15,94 -0,12 -2,07 0,00 -25,74 3,87 

INNOVACIÓN, CIENCIA y EMP. -3,71 -0,56 0,00 -1,69 -8,42 -72,27 -0,10 0,00 -86,75 13,05 

OBRAS PBCAS. y TPTES. -3,79 -0,80 -1,03 -0,16 -35,59 -52,49 0,00 0,00 -93,85 14,11 

EMPLEO -3,06 -0,79 0,00 -1,21 -2,45 -18,01 0,00 0,00 -25,52 3,84 

TURISMO, COMERCIO y DEPORTE -1,28 -0,17 -0,01 -0,22 -7,84 -19,33 0,00 0,00 -28,84 4,34 

AGRICULTURA y PESCA -12,33 -0,32 -0,23 -0,75 -3,48 -88,83 0,00 0,00 -105,94 15,93 

SALUD -2,55 -2,87 0,00 0,00 -2,20 -2,59 0,00 0,00 -10,22 1,54 

EDUCACIÓN y CIENCIA -0,71 -0,24 -0,01 -0,45 -5,56 -61,50 0,00 0,00 -68,45 10,29 

IGUALDAD Y B. SOCIAL -5,29 -1,86 0,00 -0,17 -2,45 -0,92 0,00 0,00 -10,69 1,61 

CULTURA -2,53 -0,75 0,00 -0,12 -10,52 -1,08 0,00 0,00 -15,00 2,26 

MEDIO AMBIENTE -1,49 -0,81 0,00 -2,51 -23,85 -7,55 0,00 0,00 -36,20 5,44 

DIVERSAS CONSEJERÍAS -0,24 -0,77 -0,13 0,00 -9,56 0,00 0,00 0,00 -10,69 1,61 

FAGA - - - - - - - - - - 

A CC.LL. POR PIE - - - - - - - - - - 

PENSIONES ASISTENCIALES 0,00 0,00 0,00 -0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 -0,01 0,00 

Total -52,02 -20,12 -78,68 -13,70 -137,07 -360,69 -2,17 -0,59 -665,00 100,00 

%s/Total 7,82 3,03 11,83 2,06 20,61 54,24 0,33 0,09 100,00   

Fuente: Elaboración propia con datos de la Cuenta General 2008. Cuadro nº 8.7 

8.18. El mayor volumen de minoraciones se ha 
contabilizado en los capítulos VI y VII (inver-
siones y transferencias de capital) con un 
20,61% y un 54,24% del total de créditos mino-
rados.

8.19. En cuanto al efecto de estas minoraciones 
de crédito en los OO.AA., la mayor disminu-
ción de créditos se ha producido en el capítulo 
VII (transferencias de capital) del SAE (15,63 
M€), como se recoge en el cuadro siguiente. 
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MINORACIÓN DE CRÉDITOS POR REEQUILIBRIO (I4-) EN OO.AA. Y AGENCIAS ADMINIST. 
m€

SECCIÓN Capítulo I Capítulo II Capítulo III Capítulo IV Capítulo VI Capítulo VII Capítulo VIII Capítulo IX Total % s/ Total 

IEA -262,06 - - - - - - - -262,06 1,23 

ADC -1,85 - - - - - - - -1,85 0,01 

IAAP - - - - - - - - - - 

IFAPA -106,73 - - - -4,81 - - - -111,54 0,52 

AAEAU -193,62 - - - - - - - -193,62 0,91 

SAE -802,11 - - - -1.880,70 -15.629,76 - - -18.312,57 85,72 

IPRL - - - - - - - - - - 

IARA - - - - - - - - - - 

SAS - - - - - - - - - - 

IAM - - - - - - - - - - 

IAJ - - - - - - - - - - 

PAG - - - - - - - - - - 

CAAC - - - - - - - - - - 

AAA -2.362,33 -118,61 - - - - - - -2.480,94 11,61 

Total -3.728,70 -118,61 - - -1.885,51 -15.629,76 - - -21.362,58 100,00 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Cuenta General 2008 Cuadro nº 8.8 

8.20. Como se indica en los apartados corres-
pondientes, la financiación obtenida por la de-
claración de no disponibilidad ha ido destinada 
fundamentalmente a atender insuficiencias en el 
Servicio Andaluz de Salud (gastos de personal y 
en bienes corrientes y servicios), a acometer los 
gastos derivados de la aplicación de la ley de la 
dependencia (principalmente gastos en el capí-
tulo IV de transferencias corrientes) y a generar 
créditos en el SAE (gastos en el capítulo VII de 
transferencias de capital). 

8.21. Hay que indicar que para la operación de 
reequilibrio contable, prevista en en el art. 48 
bis LGHP, ha sido necesario anular distintos 
documentos contables (A, D ó AD). Para los 
casos en los que estos documentos se encon-
traban en fase de compromiso, la Orden de 8 
de octubre de 2008, sobre cierre del ejercicio 
presupuestario de 2008, previó el reajuste al 
ejercicio 2009 de los compromisos adquiridos 
cuando así se hubiera estimado necesario, fijan-
do asimismo los límites de la anualidad futura 
correspondiente en la cuantía necesaria. Se ha 
comprobado dicho reajuste así como la fijación 
del mencionado límite. 

8.22. Finalmente, hay que hacer referencia a la 
obligación contenida en la LGHP de que se 
haga una evaluación del eventual impacto que la 
modificación presupuestaria pueda tener en los 
objetivos programados. 

Normalmente se cumple con este trámite. No 
obstante, en numerosos expedientes se indica 
que la modificación que en cada caso se está 
tramitando no tiene incidencia en los objetivos 
programados ni en los indicadores previstos 
para medirlos.

Si se aumenta o disminuye el gasto en determi-
nada partida normalmente se debería producir, 
al menos, una modificación en los importes de 
los indicadores correspondientes al objetivo de 
gasto. Si no es necesario modificarlos, ello po-
dría deberse a deficiencias en la definición del 
objetivo y en la elección del indicador corres-
pondiente, como se indica en el apartado IX.7 
de este informe. 

VIII.2. ANÁLISIS DE LAS MODIFICA-
CIONES POR TIPOS

8.23. Durante el ejercicio se han tramitado 825 
expedientes de modificaciones presupuestarias, 
entre los cuales no se encuentra ningún crédito 
extraordinario ni suplemento de crédito. 

8.24. De los 825 expedientes tramitados 618 
corresponden a las transferencias de crédito y 
seis a modificaciones de anualidades futuras. 
Para el análisis del resto de expedientes (201) se 
ha seleccionado una muestra conforme se deta-
lla en el siguiente cuadro:
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EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES POR TIPO 
Tipo de Modificación Población Muestra 
Ampliaciones de crédito 10 10
Incorporaciones de remanente de crédito 38 14
Generaciones crédito aprobadas por titular de la C. de Eª y Hacienda 96 29
Generaciones de crédito aprobadas por el Consejo de Gobierno 57 13
Total 201 66

Fuente:  Elaboración propia. Cuadro nº 8.9 

A continuación se expone el resultado de la 
fiscalización según el tipo de expedientes. 

VIII.2.1. Ampliaciones de crédito 

8.25. Tanto el número de expedientes (diez 
expedientes frente a tres tramitados en el ejerci-
cio 2007) como el importe contabilizado por 
ampliaciones de crédito (445,2 M€ en 2008 y 
399 M€ en 2007) han aumentado en el ejercicio 
2008.

Este hecho obedece principalmente a los crédi-
tos para atender gastos por prestaciones por 
dependencia, que se han ampliado en 236,7 M€ 
con cargo a acuerdo de no disponibilidad de 
créditos. Estos gastos, que están cofinanciados 
por el Estado, son objeto de análisis en el apar-
tado de este informe relativo a los gastos con 
financiación afectada. 

8.26. El resto de las ampliaciones de crédito 
contabilizadas tienen las siguientes causas:

- Ayudas del Fondo Andaluz de Garantía 
Agraria, por un importe de 140 M€,  finan-
ciadas mediante transferencias del FEGA. 

- Pagos por devoluciones de fianzas, por un 
total de 7,5 M€, financiado mediante mayo-
res ingresos de los inicialmente previstos. 

- Gastos de personal del Servicio Andaluz de 
Salud por un importe de 58 M€, financiados 
mediante créditos declarados no disponi-
bles.

- Gastos de seguridad social del personal de 
los servicios de Guardería, por un montante 
de 3 M€ y también financiados mediante 
créditos declarados no disponibles. 

8.27. La Ley de Presupuestos determina el ca-
rácter ampliable de todas las partidas presu-
puestarias ampliadas y se ha cumplido con la 
normativa aplicable a su tramitación salvo por 
lo siguiente. 

8.28. El reflejo en los expedientes de la evalua-
ción del posible impacto de las ampliaciones de 
crédito en los objetivos programados y sus in-
dicadores es insuficiente, limitándose en la ma-
yoría de las ocasiones a indicar que no se pro-
duce alteración en los objetivos e indicadores 
previstos, como se ha indicado con carácter 
general para todos los expedientes de modifica-
ciones presupuestarias. No obstante hay que 
destacar que en el caso de las ampliaciones tra-
mitadas en el ámbito de la Consejería de Igual-
dad y Bienestar Social ni siquiera se recoge tal 
afirmación.

VIII.2.2. Incorporaciones de remanentes de 
crédito

8.29. De conformidad con la LGHP y con la 
Orden de 10 de octubre de 2007 son incorpo-
rables al estado de gastos del Presupuesto 2008 
determinados remanentes de créditos del ejerci-
cio anterior. Los créditos incorporables se co-
rresponden con créditos financiados con recur-
sos afectados.

8.30. Los remanentes pueden ser incorporados 
hasta el límite en que la financiación afectada se 
encuentre asegurada para los mismos gastos 
que motivaron, en cada caso, la concesión, au-
torización y compromiso. 

8.31. Según dispone el artículo 40.2 b) de la 
LGHP, por la parte no incorporada, y en los casos que 
proceda, deberán autorizarse transferencias o generacio-
nes de crédito del ejercicio corriente hasta alcanzar el 
gasto público total.

8.32. En el ámbito de las Consejerías, los rema-
nentes incorporados ascendieron a 961,63 M€, 
representando el 30,31% de los créditos netos 
modificados en 2008 (3.173,12 M€). De la cifra 
incorporada, 589,98 M€ corresponden a crédi-
tos comprometidos y 371,65 M€ a no compro-
metidos. Respecto al ejercicio anterior el volu-
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men de las incorporaciones ha descendido un 
0,06%.

8.33. A continuación se exponen las incorpora-
ciones, tanto de la Administración General de la 

Junta de Andalucía, como de sus OO.AA., dis-
tinguiendo entre remanentes comprometidos y 
no comprometidos: 

INCORPORACIONES DE REMANENTES DE CRÉDITO. JUNTA DE ANDALUCÍA 
M€

Fuente: Expedientes proporcionados por la DGP. Elaboración propia. Cuadro nº 8.10 

INCORPORACIONES DE REMANENTES DE CRÉDITO. ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
M€

SECCIÓN COMPROMETIDOS NO
COMPROMETIDOS TOTAL %S/TOTAL 

 IEA 0,11 0,13 0,24 0,06 
 IAAP 0,00 0,01 0,01 0,00 
 IFAPA 2,96 8,27 11,23 3,01 
 SAE 145,06 57,44 202,50 54,30 
 IARA 8,72 0,08 8,80 2,36 
 SAS 4,00 10,26 14,26 3,82 
 IAM 1,01 1,37 2,38 0,64 
 IAJ 0,02 0,13 0,15 0,04 
 AAA 90,99 42,39 133,38 35,76 

TOTAL 252,87 120,09 372,96 100,00 
% TOTAL 67,80 32,20 100,00   

Fuente: Expedientes proporcionados por la DGP. Elaboración propia. Cuadro nº 8.11 

8.34. Las Consejerías de Agricultura y Pesca, 
Medio Ambiente y Empleo son las que dan 
lugar al 72% de los remanentes incorporados en 
2008.

8.35. Por fuentes de financiación, el 77,11% de 
las incorporaciones derivan de la gestión de los 
servicios correspondientes a FEDER, Gastos 
financiados con ingresos finalistas, FEOGA- 
Orientación Regional y FEADER, con índices 
respectivos del 39,12%, el 23,32% y el 14,67%. 

8.36. El 81,71%de las incorporaciones de crédi-
to corresponde a transferencias de capital, el 
15,88% a inversiones reales y el 2,41% restante 
a transferencias corrientes, a gastos corrientes y 
a gastos de personal. 

8.37. En el ámbito de los OO.AA., las incorpo-
raciones ascendieron a 372,96 M€, representan-
do el 24,99% del total modificado y una dismi-
nución del 13,98% respecto del ejercicio ante-
rior. De la cifra total, un 67,80% (252,87 M€) 

SECCIÓN COMPROMETIDOS NO
COMPROMETIDOS TOTAL %TOTAL  

Presidencia 0,08 0,73 0,81 0,08
Gobernación 5,82 4,20 10,02 1,04
Economía y Hacienda 4,59 4,50 9,09 0,95
Justicia y Administración Pública 0,08 0,31 0,39 0,04
Innovación, Ciencia y Empresa 141,45 35,47 176,92 18,40
Obras Públicas y Transportes 10,43 6,55 16,98 1,77
Empleo 145,06 58,50 203,56 21,17
Turismo, Comercio y Deporte 3,50 5,43 8,93 0,93
Agricultura y Pesca 107,05 159,08 266,13 27,67
Salud 5,05 2,56 7,61 0,79
Educación 0,05 0,07 0,12 0,01
Igualdad y Bienestar Social 8,23 17,51 25,74 2,68
Cultura 6,10 6,56 12,66 1,32
Medio Ambiente 152,50 70,17 222,67 23,16

TOTAL 589,99 371,64 961,63 100,00 
% TOTAL  61,35% 38,65 100,00   
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corresponden a créditos comprometidos y un 
32,20% (120,09 M€) a no comprometidos. 

8.38. El 90,06% de la cifra incorporada corres-
ponde al SAE y a la AAA, que representan el 
54,30% y el 35,76% del total incorporado. 

8.39. Por fuentes de financiación, las mayores 
cifras de remanentes incorporados en los 
OO.AA. corresponden a los gastos financiados 
con ingresos finalistas (servicio 18), que absor-
ben un 38,70%, seguido de FEDER, 36,32%, y 
del FSE, con un 21,84%. Considerando la fina-
lidad del gasto, los mayores remanentes de cré-
dito en el ámbito de los OO.AA. corresponden 
a operaciones de capital (95,92%). 

8.40. La agrupación 1 del presupuesto com-
prende los remanentes incorporados por servi-
cios presupuestarios (I3) más las generaciones 

(I5) aprobadas con cargo al resultado presu-
puestario provisional para sufragar la parte co-
rrespondiente a la autofinanciación autonómica, 
de los proyectos cofinanciados con fondos eu-
ropeos, que ascienden a 239,13 M€. De éstos, 
80,42 M€ corresponden a la gestión de los 
OO.AA.

8.41. Conforme a las previsiones del artículo 48 
bis LGHP, al cierre del ejercicio y a resultas de 
las operaciones de reequilibrio contable entre 
los presupuestos de ingresos y gastos, los crédi-
tos definitivos de esta agrupación 1 se minora-
ron en 32,53 M€ en las Consejerías y en 14,82 
M€ en los OO.AA. 

8.42. En el siguiente cuadro se relaciona el gra-
do de ejecución alcanzado en el ejercicio en la 
agrupación 1. 

INCORPORACIÓN DE REMANENTES POR SERVICIOS 
M€

CONSEJERÍAS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
REMANENTE 
INCOPORADO 

(RI) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(OR) 
%

OR/RI

REMANENTE 
INCORPORADO 

(RI) 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

(OR) 
%

OR/RI

1Recursos Tributarios y Propios 5,59 3,81 68,16 0,00 0,00 - 
11FEOGA-O. Regional/FEADER 153,68 62,00 40,34 11,68 8,05 68,92 
12Cofinanc. IFOP/FEP 62,08 34,70 55,90 0,46 0,00 0,00 
13Gtos. Cofinanc. c/Otros F. Europeos 1,02 0,66 64,71 0,15 0,03 20,00 
14Gtos. Cofinanc. c/Fondo de Cohesión 8,92 2,40 26,91 3,02 0,49 16,23 
15Gtos. Cofinanc. c/FEOGA-No Reg. 91,24 27,23 29,84 0,18 0,00 0,00 
16Gtos. Cofinanc. c/FSE 117,70 107,16 91,05 107,94 51,55 47,76 
17FEDER 503,79 155,22 30,81 185,62 110,02 59,27 
18Gtos. Financ. c/Ing. Finalistas 224,21 171,08 76,30 144,33 93,83 65,01 

1.168,23 564,26 48,30 453,38 263,97 58,22 
Fuente: Liquidación del Presupuesto de Gastos por Servicios. Agrupación 1. Cuadro nº 8.12 

8.43. Las obligaciones reconocidas respecto a la 
totalidad de los créditos de la agrupación 1 pre-
sentan niveles de ejecución del 48,30% en las 
Consejerías y del 58,22% en los OO.AA. Ha 
mejorado el nivel de ejecución respecto al ejer-
cicio anterior (en el ejercicio 2007 los porcenta-
jes fueron del 43,43% en las Consejerías y 
46,42% en los OO.AA.). No obstante, cabe 
considerar que el nivel de ejecución de los cré-
ditos de esta agrupación sigue siendo reducido, 

considerando que nos encontramos ante crédi-
tos incorporados del ejercicio anterior, por lo 
que se debe persistir en los esfuerzos tendentes 
a depurar y ejecutar los remanentes de ejercicios 
anteriores.

Gráficamente puede apreciarse del siguiente 
modo:
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ción acumulada certificado por la IGJA para los 
distintos códigos de financiación. 

Al igual que en informes anteriores, ha de insis-
tirse en la importancia del carácter finalista de 
los créditos incluidos en el servicio 18. En este 
ejercicio ha disminuido en gran medida el vo-
lumen de las incorporaciones propuestas por 
los centros gestores y aprobadas por el titular 
de la Consejería de Economía y Hacienda, que 
se encuentran un 56,69% por debajo de la suma 
total de las desviaciones de financiación acumu-
ladas positivas certificadas por la IGJA, dejando 
de incorporar créditos por importe de 307,41 

M€. En el ejercicio anterior se dejaron de in-
corporar 90,86 M€, un 28,77% del total de las 
desviaciones de financiación positivas acumula-
das.

8.47. En el siguiente cuadro se detallan cuáles 
son las líneas de financiación y los órganos ges-
tores en los que las incorporaciones de rema-
nentes han sido inferiores a las mencionadas 
desviaciones de financiación acumuladas positi-
vas.

REMANENTES NO INCORPORADOS DEL SERVICIO 18: TRANSFERENCIAS FINALISTAS 
M€

Códigos Línea de Financiación/Organo Gestor 

Desviac.  
Financ. 

Acumulada 07 
(1)

Importe 
Incorpor 08 

(2)

No Incorpor. 
Desv. Incorp. 

(3)=(1-2)

%
No Incorpor. 

(3)/(1) 

% s/total  
No Incorp. 

S0002 Participación Loterías 10,98% 0,04 0,00 0,04 100,00 0,01
152 CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 0,04 0,00 0,04 100,00 0,01

S0543 Reforma de la Justicia 1,39 0,26 1,13 81,58 0,37
224 CONSEJERIA DE JUSTICIA y ADMON PBCA. 1,39 0,26 1,13 81,58 0,37

S0150 Inversiones Gestionadas p/Otros Entes Pbcos. 6,47 4,18 2,29 35,35 0,74
240 CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTES 6,47 4,18 2,29 35,35 0,74

S0174 Devoluc. préstamos VPO promotores públicos 7,50 0,94 6,56 87,43 2,13
S0096 Subv. personales adquir.  VPO prom. privada y rehabilit. 7,44 1,73 5,70 76,72 1,86
S0540 Fomento del alquiler 3,96 0,50 3,45 87,32 1,12

  Varias Líneas de Financiación (*) 1,39 0,99 0,41 29,17 0,13
263 CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TPTES. 20,29 4,16 16,13 79,48 5,24

302 CONSEJERIA DE AGRICULTURA y PESCA (*) 20,82 12,16 8,66 41,61 2,82

S0044 Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional 134,71 39,68 95,03 70,54 30,91
S0534 Formación Continua p/Empleo 33,63 17,42 16,21 48,21 5,27
352 CONSEJERÍA EMPLEO 168,33 57,09 111,24 66,08 36,18

452 CONSEJERIA DE SALUD (*) 2,94 2,03 0,91 31,10 0,30

502 CONSEJERIA DE EDUCACION (*) 1,92 0,04 1,87 97,74 0,61

S0025 Plan Gerontológico 12,57 3,23 9,33 74,26 3,04
  Varias Líneas de Financiación (*) 5,95 3,32 2,62 44,11 0,85

552 CONSEJERIA IGUALDAD 18,52 6,56 11,96 64,58 3,89

602 CONSEJERIA DE CULTURA 0,26 0,00 0,26 99,70 0,08

S0102 Plan de Incendios Forestales 3,75 0,09 3,66 97,64 1,19
  Varias Líneas de Financiación (*) 12,79 4,84 7,94 62,11 2,58

672 CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE 16,53 4,93 11,60 70,17 3,77

822 INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 0,08 0,00 0,08 100,00 0,03

836 INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD 0,22 0,13 0,09 38,96 0,03

S0100 Transferencias Finalistas SAS 20,85 10,34 10,51 50,42 3,42
927 SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 20,85 10,34 10,51 50,42 3,42

S0574 Fomento e  Intermediación en el Empleo 190,59 63,89 126,70 66,48 41,21
8022 SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 190,59 63,89 126,70 66,48 41,21

8026 INSTTº INVEST. y FORMAC. AGRARIA y PESQUERA 2,98 1,86 1,12 37,52% 0,36

8076 CONSEJERIA DE INNOVACION 11,93 9,07 2,86 23,96 0,93

Total 484,16 176,71 307,46 63,50% 100,00%

Fuente: Elaboración propia.   Cuadro nº 8.13
(*) Líneas de Financiación con crédito no incorporado inferior al 1% sobre el total del crédito no incorporado 

El 72,39% del importe no incorporado corres-
ponde a dos centros gestores: el SAE (un 
41,21%) y la Consejería de Empleo (un 
36,18%).

Ni en la memoria de la Cuenta General ni en la 
memoria del SAE se explican los motivos por 

los que no se han incorporado los mencionados 
remanentes de crédito.

8.48. Al igual que en ejercicios anteriores, se 
vuelve a recomendar a los órganos gestores y a 
la IGJA que analicen las causas de las desvia-
ciones acumuladas positivas por importe de 
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el programa 81B, denominado “Cooperación 
económica y relaciones financieras con otras 
administraciones”. Se trata de una labor de in-
termediación que obedece a la competencia de 
tutela financiera de la Junta de Andalucía res-
pecto a las CCLL andaluzas.

Con la entrada en vigor del nuevo sistema de 
financiación de las Haciendas Locales, la Junta 
de Andalucía intermedia en el resto de los me-
canismos de financiación, participación de las 
CCLL en el IRPF, IVA, y los impuestos espe-
ciales, así como en el denominado Fondo 
Complementario de Financiación. 

De acuerdo con la Ley 51/2007, de Presupues-
tos Generales del Estado para 2008, las entregas 
a cuenta de la participación de las Corporacio-
nes Locales en los tributos del Estado del ejer-
cicio 2008, se han de abonar a los Ayuntamien-
tos y Diputaciones Provinciales mediante pagos 
mensuales equivalentes a la dozava parte del 
respectivo crédito. A tal fin, la Dirección Gene-
ral del Tesoro remite a la Tesorería  de la Junta 
de Andalucía, las cantidades que al efecto co-
rresponden. El pago de dichas cantidades le 
compete a la Comunidad Autónoma, conforme 
al artículo 192.5 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo y Real Decreto 2/2004, 
de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

8.54. La segunda fuente de financiación de las 
generaciones, con un 25,53% del total  (524,07 
M€), ha sido el resultado presupuestario provi-
sional de la Junta de Andalucía y sus OO.AA. 
certificado por la IGJA para 2007. Esta fuente 
de financiación ha tenido un importante incre-
mento con respecto al ejercicio anterior, en el 
que se generaron 240,61 M€ con cargo a la 
misma.

Las generaciones en este ejercicio se producen a 
tenor de lo dispuesto en dos acuerdos del Con-
sejo de Gobierno.

El primero de ellos es de 12 de febrero de 2008. 
Mediante este acuerdo se distribuyen recursos 
del  resultado presupuestario por recursos pro-
pios del ejercicio 2007 para la cofinanciación de 
los remanentes de créditos incorporados finan-

ciados con fondos procedentes de la Unión 
Europea, hasta alcanzar el gasto público total. 
Se destinan a este fin 239,13 M€. 

El segundo de los acuerdos modifica el Acuer-
do de siete de octubre de 2003 y anticipa la 
imputación de obligaciones al presupuesto y 
establece medidas que modifican el régimen 
presupuestario de la sanidad. En su virtud se 
autoriza al SAS a imputar al presupuesto de 
2008 obligaciones generadas en ejercicios ante-
riores, no satisfechas a 31 de diciembre de 
1998. Se incrementan créditos por importe de 
284,95 M€ para hacer frente a las anualidades 
2009, 2010, 2011 y 2012, previstas en el men-
cionado Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
siete de octubre de 2003.

El resultado presupuestario provisional se ha 
contabilizado en el presupuesto de ingresos 
como mayor previsión definitiva, en el concep-
to 880. “Resultado positivo no aplicado de ejer-
cicios anteriores”, en lugar de hacerlo en el 
concepto 870. “Remanente de tesorería”. 

Conforme a los principios contables públicos, 
la magnitud que realmente expresa la capacidad 
de financiación a estos fines es el remanente de 
tesorería como magnitud fondo de carácter 
financiero, cuyo superávit constituye un verda-
dero recurso para financiar cualquier gasto de la 
entidad. Se obtiene de la diferencia entre los 
derechos reconocidos netos pendientes de co-
bro a corto plazo, los fondos líquidos y las obli-
gaciones ciertas reconocidas netas y pendientes 
de pago a corto plazo, tanto en operaciones 
presupuestarias como no presupuestarias. 

En el ejercicio 2007, el remanente de tesorería 
no afectado de  la Junta de Andalucía se cifró 
en 1.650,53 M€ y, tras los ajustes de la Cámara 
de Cuentas, en 1.526,32 M€. Por tanto, refleja 
una situación de suficiencia financiera a corto 
plazo superior al importe total de las generacio-
nes aprobadas en 2008 con cargo a esta fuente 
de financiación. 

8.55. La tercera fuente de financiación de las 
generaciones con un 17,90% del total (367,30 
M€) fueron los créditos declarados no disponi-
bles para el reconocimiento de obligaciones, 
conforme a los Acuerdos del Consejo de Go-
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bierno de fecha 24 de junio de 2008 y 2 de di-
ciembre de 2008. El 91,22% del total se destina 
a cubrir insuficiencias financieras del Servicio 
Andaluz de Salud.

Este tipo de financiación, que ha aumentado un 
18,14% sobre el año anterior, no conlleva un 
incremento real del presupuesto de ingresos 
sino que supone que con unos mismos créditos 
del presupuesto de gastos del ejercicio corriente 
se pueden llegar a comprometer gastos de dis-
tintas secciones, naturaleza y funciones pro-
gramáticas, al limitarse la no disponibilidad al 
reconocimiento de obligaciones y no a las fases 
anteriores de gestión del gasto, de autorización 
y compromiso.

La duplicidad de créditos que se produce en el 
presupuesto de gastos por los acuerdos de no 
disponibilidad adoptados, así como el consi-
guiente desequilibrio respecto al presupuesto de 
ingresos, se reajusta al final del ejercicio de con-
formidad con el artículo 48 bis de la LGHP, 
instrumentándose contablemente mediante 
documentos I4 de signo negativo. En el cuadro 
8.7 se desglosan los capítulos y servicios en los 
que se han minorado créditos por esta opera-
ción y que, por tanto, se han visto afectados por 
la declaración de no disponibilidad. 

8.56. Finalmente, hay que referirse a los dos 
expedientes de generaciones de créditos conta-
bilizados directamente en el SAE mediante I5 y 
a los que ya ha aludido este informe en el análi-
sis global de las modificaciones. Esta contabili-
zación ha originado un desequilibrio entre el 
presupuesto de ingresos y gastos del organismo, 
que no se ha podido subsanar en las operacio-
nes de cierre conforme estipula el artículo 48 
bis de la LGHP. 

Los dos expedientes son los siguientes: 

- Expte. 552/08, propuesto y generado en el 
SAE, programa 32B, Medidas extraordina-
rias para el fomento del empleo, 20.000.00€. 

- Expte. 724/08, propuesto por la Consejería 
de Innovación y generado en el SAE, pro-
grama 32B. Plan trabajo autónomo, 
74.000.000 €. 

En cuanto al primer expediente la gestión de 
los créditos generados le corresponde al propio 
SAE y entendemos que se debería haber conta-
bilizado aumentando las transferencias de fi-
nanciación al mencionado organismo desde la 
Consejería de Empleo, de forma homogénea 
con otros expedientes de generación con cargos 
a créditos declarados no disponibles para el 
reconocimiento de obligaciones en el ámbito de 
los organismos autónomos. 

En el segundo caso, el órgano proponente es 
competente por el decreto de reestructuración 
de competencias de 2008 pero, atendiendo a los 
términos del propio decreto, en cuanto a la con-
tabilización se debiera haber aprobado y contabi-
lizado en la misma forma que el anterior.

VIII.2.4. Generaciones de crédito aproba-
das por el titular de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda 

8.57. El importe contabilizado por generacio-
nes de crédito de competencia del titular de la 
Consejería de Economía y Hacienda asciende a 
-285,99 M€ en la Junta de Andalucía y a 839,43 
M€ en los OO.AA., destacando el SAS con 
760,97 M€.

8.58. De acuerdo con el artículo 47.1.c) de la 
LGHP las generaciones de crédito que compete 
aprobar a la Consejería de Economía y Hacien-
da son aquellas que tengan su origen en ingresos
efectivamente recaudados y no previstos en el presupuesto.
El documento contable previsto en la Orden de 
Contabilidad para la contabilización de estas 
operaciones es el documento I4. Pero este do-
cumento también se utiliza para reflejar conta-
blemente otras operaciones.

8.59. Así, se usa este documento para reflejar 
transferencias de créditos con origen en el pre-
supuesto de la Junta de Andalucía y con destino 
en un organismo autónomo o a la inversa, 
puesto que así se consigue mantener el equili-
brio que debe existir desde un punto de vista 
contable entre los créditos y las previsiones de 
ingresos no sólo en el presupuesto de la Admi-
nistración de la Junta, sino también en el del 
organismo autónomo correspondiente. Puesto 
que los organismos autónomos constituyen 
entidades contables y disponen de su propio 
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presupuesto de ingresos, este equilibrio no se 
mantendría si se utilizasen directamente docu-
mentos de transferencias de crédito (documen-
tos T), ya que con ellos no se puede modificar 
el presupuesto de ingresos. 

También se utilizan los documentos I4 para 
reflejar contablemente la minoración de crédi-
tos regulada en el artículo 48 bis de la LGHP. 

8.60. Esto hace que se contabilicen documen-
tos contables I4 con signo negativo, lo que re-
sulta en principio incoherente con la naturaleza 
de la figura de la generación de crédito, que en 
principio sólo debe llevar a la aparición de nue-
vos créditos. La elevada cuantía de la operación 
de reequilibrio contable del art. 48 bis LGHP 
en este ejercicio (665 M€) ha hecho que el im-
porte total contabilizado por documentos I4 en 
el ámbito de la Junta de Andalucía haya sido 
negativo (-285,99 M€). Sin tener en cuenta esta 
operación, el importe bruto contabilizado por 
generaciones de crédito por ingresos no previs-
tos en el presupuesto y recaudados hubiera sido 
de 379,01 M€.

Como ya aparece recomendado en informes 
anteriores, la solución podría consistir en que la 
normativa previera documentos contables es-
pecíficos para las operaciones que tengan natu-
raleza distinta a la de generación de crédito.

8.61. En cuanto al análisis realizado de los ex-
pedientes, salvo por la excepción que se indica, 
su tramitación se ha ajustado a la normativa 
aplicable. Solamente cabe destacar que, como se 
ha indicado en anteriores informes de fiscaliza-
ción, la evaluación del eventual impacto que las 
generaciones pueden tener en los objetivos 
programados sigue siendo insuficiente. No obs-
tante, hay que indicar que en ocasiones ese im-
pacto es difícil de cuantificar ante la propia in-
definición del objetivo establecido o del indica-
dor establecido para su cuantificación.

8.62. En este sentido la Cámara de Cuentas de 
Andalucía recomienda a los órganos competen-
tes que se analice en profundidad el eventual 
impacto que las modificaciones presupuestarias 
puedan tener sobre los objetivos programados, 
de modo que tales programas se conviertan en 

auténticos instrumentos para la toma de deci-
siones.

VIII.2.5. Transferencias de crédito 

8.63. Las transferencias de créditos ascendieron 
a 1.148,49 M€ en la Junta de Andalucía y a 
304,37 M€ en los OO.AA. Esta figura modifi-
cativa, que no afecta al presupuesto de ingresos, 
es la que genera el mayor número de expedien-
tes.

8.64. Coinciden los importes contabilizados por 
transferencias positivas y negativas tanto en el 
ámbito de la Junta de Andalucía como en el de 
los OO.AA. 

A pesar de su efecto nulo, sobre el importe 
total de los créditos iniciales aprobados y, por 
tanto, sobre la cifra total de créditos definitivos 
del presupuesto de gastos, los créditos transfe-
ridos (es decir, la suma de las transferencias 
positivas y negativas) tienen una significación 
sobre los créditos inicialmente aprobados que, 
en el caso de la Junta de Andalucía es del 7,22% 
(un 8,92% en 2007). En el ámbito de los 
OO.AA. suponen un 5,78% (un 12,57% en 
2006).

8.65. Las transferencias de crédito se han ex-
cluido de la población a efectos de la selección 
muestral para el análisis de los expedientes del 
cumplimiento de la legalidad por los siguientes 
motivos:

- No afectan al presupuesto de ingresos y 
tienen un efecto nulo sobre la cifra total del 
presupuesto de gastos. 

- Las limitaciones a las que las transferencias 
de crédito están sujetas (artículos 45 y 46 
LGHP) en general se validan mediante con-
troles introducidos en el sistema contable 
Júpiter y subsistemas conexos, además de 
estar sometidas en su tramitación, en todos 
los casos, y con carácter previo a la aproba-
ción, a la emisión de informe por la IGJA, 
sin perjuicio de otros informes específicos 
en función de la naturaleza de los corres-
pondientes créditos. 

8.66. Por tanto, el análisis realizado se ha cen-
trado en la significación que este tipo de modi-
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ficación de crédito puede tener sobre los obje-
tivos previstos para el gasto. 

8.67. En efecto, la modificación del presupues-
to mediante transferencias de crédito supone 
que se detraen recursos de determinadas parti-
das para atender necesidades de gasto diferen-
tes.

8.68. En el cuadro siguiente se incluye la totali-
dad de las modificaciones presupuestarias po-

niendo de manifiesto las funciones y grupos de 
función en los que han disminuido los créditos 
y aquéllos otros que han visto aumentadas sus 
disponibilidades presupuestarias.

En la columna “T Netas sobre crédito inicial” 
se pone de manifiesto el efecto neto de las 
transferencias positivas y negativas sobre los 
créditos iniciales en cada una de las funciones 
incluidas en el presupuesto en el año 2008. 

FUNCION/GRUPO Cdtº Inicial T+ T- 
T

Netas

% T Netas 
s/Cdtº Inicial

Resto
Modif. TOTAL 

%
s/total Cdtº Dftvº 

11 Alta Dirección 116,23 2,09 -2,15 -0,06 -0,05 -7,23 -7,29 14,23 108,94 

12 Administración General 140,76 1,80 -38,86 -37,06 -26,33 -5,63 -42,69 83,35 98,07 
14 Justicia 460,41 30,58 -25,75 4,84 1,05 -6,07 -1,24 2,41 459,17 
1 SERVCS. CARÁCTER GRAL. 717,40 34,47 -66,75 -32,29 -4,50 -18,93 -51,22 -1,10 666,18 

22 Seguridad y Protecc. Civil 127,77 6,13 -9,89 -3,76 -2,94 3,17 -0,59 100,00 127,18 

2 PROTEC. CIVIL  y SEGUR. CIUDADANA 127,77 6,13 -9,89 -3,76 -2,94 3,17 -0,59 -0,01 127,18 

31 Seguridad y Protecc. Social 2.039,98 100,21 -94,11 6,10 0,30 337,09 343,19 29,75 2.383,16 
32 Promoción Social 2.226,38 71,73 -70,11 1,61 0,07 808,92 810,54 70,25 3.036,91 
3 SEGURIDAD, PROTEC. Y PROMOC. SOC. 4.266,36 171,93 -164,22 7,71 0,18 1.146,01 1.153,72 24,73 5.420,08 

41 Sanidad 18.158,76 303,00 -293,54 9,46 0,05 1.718,49 1.727,95 87,84 19.886,71 
42 Educación 6.756,84 309,19 -299,34 9,85 0,15 -41,60 -31,75 -1,61 6.725,09 
43 Vivienda y Urbanismo 472,98 52,58 -58,05 -5,47 -1,16 3,67 -1,80 -0,09 471,19 
44 Bienestar Comunitario 1.167,14 24,39 -21,45 2,94 0,25 267,62 270,56 13,75 1.437,70 

45 Cultura 326,53 24,98 -22,92 2,06 0,63 3,32 5,38 0,27 331,91 
46 Deporte 154,20 3,96 -4,22 -0,26 -0,17 -2,91 -3,17 -0,16 151,02 
4 PROD. BIENES PBCOS. CARACT. SOC. 27.036,44 718,09 -699,51 18,58 0,07 1.948,59 1.967,18 42,16 29.003,62 

51 Infraestructuras Básicas y Transportes. 1.721,99 121,10 -114,18 6,91 0,40 105,46 112,37 81,59 1.834,36 

52 Comunicaciones 197,78 0,05 -0,13 -0,08 -0,04 -3,98 -4,06 -2,95 193,72 
54 Invest., Innov. y Sdad. Conocimiento    744,77 42,77 -42,26 0,51 0,07 28,91 29,42 21,36 774,18 
5 PROD. BIENES PBCOS. CARACT. ECº 2.664,53 163,92 -156,58 7,34 0,28 130,39 137,73 2,95 2.802,26 

61 Regulación Económica 312,25 16,63 -15,04 1,59 0,51 0,57 2,16 153,16 314,41 

63 Regulación Financiera 5,26 0,12 -0,53 -0,42 -7,92 -0,33 -0,75 -53,16 4,52 
6 REGULAC. ECª  CARACTER GENERAL 317,51 16,74 -15,57 1,17 0,37 0,24 1,41 0,03 318,92 

71 Agricultura, Ganadería y Pesca 2.519,98 233,00 -231,39 1,61 0,06 450,19 451,81 76,15 2.971,79 
72 Fomento Empresarial 385,21 0,67 -0,60 0,07 0,02 166,31 166,38 28,04 551,58 

73 Energía y Minería 106,81 7,26 -8,98 -1,73 -1,62 -11,62 -13,35 -2,25 93,46 
75 Turismo 246,21 15,83 -13,73 2,09 0,85 -8,53 -6,43 -1,08 239,77 
76 Comercio 91,03 2,29 -3,35 -1,06 -1,16 -4,01 -5,07 -0,85 85,96 
7 REGULAC. ECªACTVDAD. y SECT. PROD. 3.349,23 259,04 -258,05 0,99 0,03 592,34 593,33 12,72 3.942,56 

81 Relacs. c/Corporaciones Locales 2.602,45 7,90 -7,80 0,10 0,00 952,55 952,65 101,21 3.555,09 

82 Relacsiones c/UE y Ayudas al Desarrollo 105,49 74,65 -74,49 0,16 0,15 -11,51 -11,35 -1,21 94,14 
8 RELACS. C/OTRAS ADMINISTRAC. 2.707,94 82,55 -82,29 0,26 0,01 941,04 941,30 20,17 3.649,23 

01 Deuda Pública 1.184,10 0,00 0,00 0,00 0,00 -77,11 -77,11 100,00 1.106,99 

0 DEUDA PUBLICA 1.184,10 0,00 0,00 0,00 0,00 -77,11 -77,11 -1,65 1.106,99 

  TOTAL 42.371,27 1.452,86 -1.452,86 0,00 0,00 4.665,75 4.665,75 100,00 47.037,02 

% s/total - 31,14 -31,14 0,00   100,00 100,00 100,00 - 

Fuente: Elaboración propia con datos Cuenta General 2008. Cuadro nº 8.14 

8.69. Los créditos iniciales de todas las funcio-
nes se han alterado mediante transferencias.  El 
efecto neto de las transferencias en las distintas 
funciones no es elevado, salvo en el caso de la 

función 12 “Administración General”, que ve 
disminuidos sus créditos iniciales en un 26,33%.
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IX. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUES-
TO DE GASTOS 

IX.1. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE 

9.1. El presupuesto de gastos se aprobó por una 
cuantía de 31.832,19 M€, lo que equivale a un 
incremento del 9,48% respecto a la misma 
magnitud del ejercicio anterior. Tras las modifi-
caciones presupuestarias que se tramitaron, el 
crédito definitivo ascendió a 35.005,32 M€. 

9.2. La liquidación del presupuesto de gastos, 
por capítulos, así como el cuadro comparativo 
de las principales magnitudes del ejercicio 2008 
y anterior, se presentan en las tablas siguientes, 
en millones de euros.
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9.3. Como se aprecia en la tabla anterior, el 
incremento de las obligaciones reconocidas y de 
los pagos realizados, entre los dos ejercicios, ha 
sido superior al experimentado por los créditos 
definitivos, ello ha dado lugar a unos niveles de 
ejecución y cumplimiento también superiores a 
los del ejercicio 2007.

9.4. A continuación se exponen las variaciones, 
en términos absolutos, de las magnitudes más 
significativas del presupuesto de gastos, por 
tipo de operaciones. 

M€

CRÉDITO INICIAL CRÉDITO DEFINITIVO 

2006 2007 2008 2006 2007 2008 

OP. CORRIENTES 20.349,44 21.723,69 23.569,95 21.049,23 23.088,69 25.507,49 

OP. DE CAPITAL 6.126,32 6.554,61 7.450,65 7.067,52 7.794,42 8.681,47 

OP. FINANCIERAS 782,22 796,95 811,59 783,51 932,05 816,36 

TOTAL  GASTOS 27.257,98 29.075,25 31.832,19 28.900,26 31.815,16 35.005,32 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 9.3 

M€

OBLIGACIONES RECONOCIDAS PAGOS REALIZADOS 

 2006 2007 2008 2006 2007 2008 

OP. CORRIENTES 20.513,14 22.853,06 25.151,27 19.597,00 21.547,71 24.122,41 
OP. DE CAPITAL 5.677,16 6.118,01 7.185,14 3.006,99 3.415,74 4.744,32 
OP. FINANCIERAS 782,07 932,05 816,35 780,7 797,32 815,07 
TOTAL GASTOS 26.972,37 29.903,12 33.152,76 23.384,69 25.760,77 29.681,80 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.4 

9.5. Globalmente, y en términos del total pre-
supuesto, su evolución ha sido: 

M€

2004 2005 2006 2007 2008 

CRÉDITO DEFINITIVO  23.791,47 25.822,75 28.900,25 31.815,16 35.005,32
OBLIGACIONES RECONOCIDAS 22.601,45 24.410,30 26.927,37 29.903,13 33.152,76
PAGOS REALIZADOS  20.377,29 21.319,71 23.384,70 25.760,77 29.681,80
OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO  2.224,15 3.090,59 3.587,67 4.142,35 3.470,96
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.5

9.6. La variación interanual, en términos abso-
lutos, es la siguiente, en millones de euros: 

M€

2004/2005 2005/2006 2006/2007 2007/2008 

CRÉDITO DEFINITIVO 2.031,28 3.077,50 2.914,91 3.190,16 
OBLIGACIONES RECONOCIDAS 1.808,85 2.517,07 2.975,76 3.249,63 
PAGOS REALIZADOS 942,42 2.064,99 2.376,07 3.921,03 
OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 866,44 497,08 554,68 -671,39 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.6 

9.7. Gráficamente, su evolución puede verse del 
modo que sigue: 
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Gráfico nº 9.1 

9.8. En relación al ejercicio anterior, y en tér-
minos globales, se han incrementado tanto las 
obligaciones reconocidas, como los pagos reali-
zados; el grado de cumplimiento y el de ejecu-

ción se han visto, igualmente, incrementados, 
como se aprecia en el cuadro siguiente. 

M€

EJERCICIOS Variación Interanual 

2007 2008 % 
Puntos

porcentuales

OBLIGACIONES RECONOCIDAS 29.903,13 33.152,76 10,87

% sobre crédito definitivo 93,99 94,71 0,72 p.p. 

PAGOS REALIZADOS 25.760,77 29.681,80 15,22

% sobre las obligaciones reconocidas netas 86,15 89,53 3,38 p.p. 

p.p. Puntos porcentuales. Cuadro nº 9.7 

Fuente: Cuenta General 2008. 

9.9. Debe señalarse, en la liquidación del presu-
puesto por capítulos, que entre el capítulo I, el 
IV y el VII, representan, en términos de obliga-
ciones reconocidas, más del 87% de las mismas. 

9.10. Al capítulo I “Gastos de personal” se le 
dedica un apartado específico dentro del pre-
sente epígrafe de la liquidación del presupuesto 
de gastos. Respecto a las transferencias corrien-
tes y de capital, se señala que en ambas figuran 
consignadas las transferencias de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía a 
OO.AA, Agencias, Entidades Públicas Empre-
sariales y Fundaciones y que ascienden a 
7.749,90 M€, distribuidos del siguiente modo: 
3.573,86 M€ en transferencias corrientes y 
4.176,04 M€ en transferencias de capital. 

Entre los dos ejercicios se ha experimentado 
una significativa disminución del saldo de las 
obligaciones pendientes de pago, en todos los 
capítulos. El menor grado de cumplimiento se 
corresponde con las operaciones de capital. 
Este hecho tiene su motivación en que el pago 
de las subvenciones se demora en el tiempo 
debido a la exigencia de unos requisitos previos 
a la materialización del mismo.

9.11. Las aplicaciones presupuestarias en las que 
el pendiente de pago supera los 20 M€ son las 
siguientes:
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 M€

PENDIENTE DE PAGO QUE SUPERA LOS 20 M€, POR 
CONCEPTOS

740 Transferencias de financiación  480,99 
410 Transferencias a OO.AA. 395,93 
710 Transferencias a OO.AA. 375,31 
617 Bienes destinados al uso general 373,85 
765 A Consorcios 317,09 
440 Transferencias de la Junta de Andalucía 218,61 
741 A Universidades andaluzas 159,82 
687 Bienes destinados al uso general 79,17 
441 A Universidades andaluzas 72,04 
609 Gastos de inversión de carácter inmaterial 50,20 
488 A familias e instituciones sin fines de lucro 43,26 
602 Edificios y otras construcciones 39,72 
784 A familias e instituciones sin fines de lucro 37,69 
762 A CC.LL 37,24 
766 A CCLL. 29,79 
760 A CC.LL 29,46 
252 Conciertos con instituciones cerradas 26,72 
227 Trabajos realizados por otras empresas  23,19 
773 A empresas privadas 22,96 
261 Conciertos de servicios sociales 20,41 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.8 

9.12. Respecto al cuadro anterior ha de signifi-
carse que sus datos se han obtenido del mayor 
de gastos facilitado por la IGJA. 

IX.2. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DE GASTOS EJERCICIO CORRIENTE 
POR SECCIONES 

9.13. La liquidación del presupuesto de gastos, 
por secciones, en M€, se expone a continua-
ción:
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9.14. Por secciones presupuestarias y en térmi-
nos relativos, referidos a sus respectivos crédi-
tos iniciales, las que más modifican su presu-
puesto son: la Consejería de Gobernación, 
74,40%, la Consejería de Agricultura y Pesca, 
30,09%, “A CC.LL. por PIE.” 28,38%, la Con-
sejería de Empleo, 27,73%, la de Medio Am-
biente, 24,40% y la de Igualdad y Bienestar So-
cial, 21,65%. En el resto de las Consejerías las 
modificaciones han sido inferiores e incluso 
han reducido su crédito inicial, como en el 
Consejo Audiovisual de Andalucía, -34,25% o 
en Gastos de diversas Consejerías -10,25%. 

9.15. En términos absolutos, la Consejería de 
Salud es la sección que más incrementa sus 
créditos iniciales, 888,74 M€, seguida de “A 
CC.LL. por PIE” 653,63 M€. Son igualmente 
significativas las modificaciones aprobadas en 
las secciones de Empleo, Gobernación e Igual-
dad y Bienestar Social. 

9.16. En el caso de la Consejería de Goberna-
ción, con unas modificaciones que ascienden a 
319,13 M€, tienen su principal motivo en la 
aprobación del Plan PROTEJA, dotado en di-
cha sección presupuestaria con 300 M€. 

9.17. En el SAS se han producido modificacio-
nes que, como se indica más detalladamente en 

su correspondiente epígrafe, tienen origen en 
una generación de créditos en el capítulo I por 
importe de 225,70 M€ para hacer frente a las 
obligaciones derivadas del devengo de la nómi-
na del personal de diciembre; una ampliación de 
crédito en el capítulo I, por importe de 58 M€ 
para incrementar las dotaciones del subconcep-
to “cuotas sociales de seguridad social” para 
hacer frente al gasto correspondiente a la men-
sualidad de noviembre y una generación de 
créditos en el capítulo II por importe de 284,95 
M€ enmarcado en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 16 de diciembre de 2008 por el 
que se modifica el Acuerdo de 7 de octubre de 
2003 y se anticipa la imputación de obligaciones 
al presupuesto. 

9.18. Respecto a la sección “A CC.LL. por 
PIE” debe señalarse que en la misma se presu-
puesta la participación de los ingresos del Esta-
do con destino a las CC.LL., tanto ayuntamien-
tos como diputaciones, por lo que las modifica-
ciones presupuestarias vienen determinadas por 
la liquidación de recursos provenientes del Es-
tado y no de la Administración autonómica. 

9.19. El crédito definitivo, ordenado de mayor a 
menor, por secciones, es el siguiente: 

  M€

SECCIONES CRÉDITO
DEFINITIVO

PORCENTAJE  
SOBRE EL TOTAL 

ACUMULADO

C. DE SALUD 10.339,87 29,54% 29,54% 
C. DE EDUCACIÓN  5.745,57 16,41% 45,95% 
A CC.LL. POR P.I.E. 2.956,93 8,45% 54,40% 
C. INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA 2.475,35 7,07% 61,47% 
C. PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL  1.825,11 5,21% 66,68% 
C. EMPLEO 1.649,59 4,71% 71,40% 
C. DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 1.646,45 4,70% 76,10% 
FONDO ANDALUZ DE GARANTÍA AGRARIA 1.642,53 4,69% 80,79% 
C. DE MEDIO AMBIENTE 1.391,20 3,97% 84,77% 
C. DE AGRICULTURA Y PESCA 1.287,36 3,68% 88,44% 
DEUDA PÚBLICA 1.106,99 3,16% 91,61% 
C. DE GOBERNACIÓN 748,10 2,14% 93,74% 
C. DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 626,52 1,79% 95,53% 
C. DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE 476,75 1,36% 96,89% 
C. DE PRESIDENCIA 329,43 0,94% 97,84% 
C. DE CULTURA 301,23 0,86% 98,70% 
C. DE ECONOMÍA Y HACIENDA 236,81 0,68% 99,37% 
GASTOS DE DIVERSAS CONSEJERÍAS 94,76 0,27% 99,64% 
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 53,41 0,15% 99,80% 
PENSIONES ASISTENCIALES 51,70 0,15% 99,94% 
CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 9,80 0,03% 99,97% 
CONSEJO AUDIOVISUAL ANDALUCÍA 5,53 0,02% 99,99% 
CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA 4,33 0,01% 100,00% 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.10 
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9.20. En relación con los créditos por seccio-
nes, debe hacerse constar que si bien “relacio-
nes con las CC.LL” representa el 8,45% de los 
mismos, dicha sección gestiona la función en 
que se consignan los fondos que la Administra-
ción del Estado destina a las Corporaciones 
Locales, por lo que la labor de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, en gran parte de 
la dotación de tal sección presupuestaria, es de 
mera transmisora de los fondos remesados por 
la Administración del Estado. 

9.21. La distribución según las obligaciones 
reconocidas, resulta muy similar, pues las sec-
ciones de Salud y Educación representan, de 
modo conjunto, el 47,61% de las mismas. 

9.22. Gráficamente, la distribución porcentual 
de las obligaciones reconocidas por secciones, 
se representa a continuación: 

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS OBLIGACIONES
RECONOCIDAS, POR SECCIONES 

C.DE SALUD; 30,33

C.DE EDUCACION ;
17,28

A CC.LL. POR P.I.E.; 8,86

C. INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPRESA;

6,51

C.PARA LA IGUALDAD Y
BIENESTAR SOCIAL ;

5,37

FONDO ANDALUZ
DE GARANTIA
AGRARIA; 4,93

C.DE OBRAS PUBLICAS Y
TRANSPORTES; 4,89

C. EMPLEO; 4,34

DEUDA PUBLICA; 3,22

C.DE MEDIO
AMBIENTE; 3,20

C.DE
AGRICULTURA Y
PESCA; 2,45

C.DE GOBERNACION;
2,23

C.DE JUSTICIA Y
ADMINISTRACION
PUBLICA; 1,87

C.DE TURISMO,
COMERCIO Y DEPORTE;

1,39

Resto de secciones;
3,15

Gráfico nº 9.2 

IX.3 OBLIGACIONES PENDIENTES DE 
PAGO

9.23. Como ha quedado expuesto anteriormen-
te en la liquidación del presupuesto por capítu-
los, el saldo de obligaciones pendientes de pago 
disminuyó respecto al ejercicio 2007 en 671,39 
M€, alcanzando los 3.470,96 M€. Dicho pen-
diente de pago representa el 10,47% de las obli-

gaciones reconocidas, frente al 13,85% del ejer-
cicio anterior. 

9.24. Por secciones, el pendiente de pago, or-
denado de mayor a menor, es el siguiente: 
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SECCIONES 
PENDIENTE 

 DE PAGO 
C. DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 681,05 
C. INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA 587,53 
C. DE SALUD 501,74 
C. EMPLEO 356,37 
C. DE GOBERNACIÓN 328,99 
C. DE MEDIO AMBIENTE 182,39 
C. DE AGRICULTURA Y PESCA 164,00 
C. PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 161,03 
C. DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE 135,01 
C. DE EDUCACIÓN  107,33 
C. DE JUSTICIA Y ADMÓN. PÚBLICA 84,09 
C. DE CULTURA 63,90 
C. DE PRESIDENCIA 56,37 
GASTOS DE DIVERSAS CONSEJERÍAS 30,89 
C. DE ECONOMÍA Y HACIENDA 24,11 
DEUDA PÚBLICA 4,28 
A CC.LL. POR P.I.E. 0,65 
FONDO ANDALUZ DE GARANTÍA AGR. 0,64 
CONSEJO AUDIOVISUAL ANDALUCÍA 0,52 
CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA 0,06 
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 0,01 
CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 0,00 
PENSIONES ASISTENCIALES 0,00 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 9.11

9.25. Siendo los valores absolutos los que se 
muestran en el cuadro anterior, conviene seña-
lar el porcentaje que dicho pendiente de pago 
representa sobre las obligaciones reconocidas; 

en tal supuesto y ordenados, asimismo de ma-
yor a menor, los valores son los siguientes: 

SECCIONES

% PTE. PAGO / 
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

C. DE GOBERNACIÓN 44,57 
C. DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 42,04 
GASTOS DE DIVERSAS CONSEJERÍAS 33,45 
C. DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE 29,31 
C. INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA 27,24 
C. EMPLEO 24,78 
C. DE CULTURA 22,60 
C. DE AGRICULTURA Y PESCA 20,17 
C. DE MEDIO AMBIENTE 17,22 
C. DE PRESIDENCIA 17,19 
C. DE JUSTICIA Y ADMÓN. PÚBLICA 13,53 
C. DE ECONOMÍA Y HACIENDA 10,54 
CONSEJO AUDIOVISUAL ANDALUCÍA 9,54 
C. PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 9,05 
C. DE SALUD 4,99 
C. DE EDUCACIÓN  1,87 
CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA 1,57 
DEUDA PÚBLICA 0,40 
FONDO ANDALUZ DE GARANTÍA AGR. 0,04 
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 0,02 
A CC.LL. POR P.I.E. 0,02 
CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 0,00 
PENSIONES ASISTENCIALES 0,00 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.12
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IX.4. LIQUIDACIÓN DE RESIDUOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

9.26. Las obligaciones y libramientos pendien-
tes de pago, de ejercicios anteriores, por capítu-
los son las que se exponen en el cuadro que 
sigue:

OBLIGACIONES Y LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE PAGO 
M€

  A 01/01 RECTIFICACIONES TOTAL
 OBLIGACIONES 

PAGOS  
REALIZADOS

PENDIENTE
DE PAGO A 

31/12/08

%pagos realizados 
sobre pendiente a 

01/01
Gastos de personal 46,54 0,00 46,54 46,48 0,06 100% 
Gastos corrientes en bienes y servicios 148,68 0,05 148,63 147,66 0,97 99% 
Gastos financieros 18,38 0,01 18,37 18,37 0,00 100% 
Transferencias corrientes 1.190,00 0,10 1.189,90 1.066,49 123,41 90% 
TOTAL GASTOS CORRIENTES 1.403,60 0,16 1.403,44 1.279,00 124,44 91%
Inversiones reales 741,73 0,02 741,71 732,54 9,17 99% 
Transferencias de capital 2.053,95 0,25 2.053,70 1.908,23 145,47 93% 
TOTAL GASTOSDE CAPITAL 2.795,68 0,27 2.795,41 2.640,77 154,64 94%
Activos financieros 133,59 0,00 133,59 10,40 123,19 8% 
Pasivos financieros 1,14 0,00 1,14 1,14 0,00 100% 
TOTAL GASTOS FINANCIEROS 134,73 0,00 134,73 11,54 123,19 9%
TOTAL GASTOS  4.334,01 0,43 4.333,58 3.931,31 402,27 91% 
Fuente: Cuenta General 2008. Cuadro nº 9.13 

9.27. Si bien al inicio del ejercicio el pendiente 
de pago se concentra fundamentalmente, en los 
capítulos de transferencias, al final del mismo se 
aprecian también 123,20 M€ en el capítulo VIII, 

de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa. El detalle de tales obligaciones pendien-
tes de pago, del ejercicio 2007, es el siguiente: 

M€
TOTAL

 OBLIGACIONES 
PAGOS

REALIZADOS
TOTAL

PENDIENTE
AIDA COMPL.TECN.AERONAUTICO 103,00 10,00 93,00 
AIDA CENT.TECNOL.ENERG.RENOVAB 12,20 0,00 12,20 
AIDA CENTRO ELECTROM. ALAMILLO 18,00 0,00 18,00 
Total pendiente   123,20 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.14 

9.28. El cuadro siguiente presenta las obliga-
ciones y libramientos pendientes de pago, de 

ejercicios anteriores, por secciones, en millones 
de euros: 

OBLIGACIONES Y LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE PAGO, POR SECCIONES 
M€

SECCIONES A 01/01 RECTIFICACIONES TOTAL  
OBLIGACIONES 

PAGOS
REALIZADOS 

PENDIENTE DE 
PAGO A 31/12/08 

C. DE PRESIDENCIA 57,88 0,02 57,86 57,81 0,05 
DEUDA PÚBLICA 18,52 0,05 18,47 18,48 - 
CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 0,09 - 0,09 0,09 - 
CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA 0,06 - 0,06 0,06 - 
CONSEJO AUDIOVISUAL ANDALUCÍA 0,82 - 0,82 0,82 - 
C. DE GOBERNACIÓN 77,53 - 77,53 77,38 0,14 
C. DE ECONOMÍA Y HACIENDA 23,22 - 23,22 22,73 0,49 
C. DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 77,01 - 77,01 75,42 1,58 
C. INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA 768,94 0,06 768,88 478,44 290,44 
C. DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 653,67 - 653,67 645,51 8,15 
C. EMPLEO 408,03 - 408,03 407,88 0,15 
C. DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE 162,95 0,03 162,92 162,89 0,04 
C. DE AGRICULTURA Y PESCA 321,57 0,15 321,42 321,25 0,18 
C. DE SALUD 861,50 - 861,50 766,29 95,20 
C. DE EDUCACIÓN  259,26 0,09 259,17 258,92 0,28 
C. PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL  171,52 - 171,52 170,84 0,68 
C. DE CULTURA 72,71 0,01 72,70 70,29 2,40 
C. DE MEDIO AMBIENTE 372,43 0,02 372,41 369,91 2,49 
GASTOS DE DIVERSAS CONSEJERÍAS 25,77 - 25,77 25,77 - 
A CC.LL. POR P.I.E. - - - - - 
FONDO ANDALUZ DE GARANTÍA AGRARIA 0,24 - 0,24 0,24 - 
PENSIONES ASISTENCIALES 0,29 - 0,29 0,29 - 
TOTAL 4.334,01 0,43 4.333,58 3.931,31 402,27 
Fuente: Cuenta General 2008. Cuadro nº 9.15
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9.29. Por secciones presupuestarias destaca el 
pendiente de pago de las Consejerías de Inno-
vación, Ciencia y Empresa y de Salud. 

9.30. Por ejercicios las obligaciones y libramien-
tos pendientes de pago son: 

OBLIGACIONES Y LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE PAGO, POR EJERCICIOS
M€

EJERCICICIO A 01/01/08 RECTIFICACIONES TOTAL
 OBLIGACIONES 

PAGOS
REALIZADOS 

PENDIENTE 
DE PAGO A 

31/12/08
1999 Inmaterial 0,00 Inmaterial 0,00 Inmaterial 
2000 0,02 - 0,02 - 0,02 
2001 0,52 - 0,52 - 0,52 
2002 69,68 - 69,68 0,28 69,40 
2003 14,11 - 14,11 0,60 13,51 
2004 3,46 - 3,46 2,46 1,00 
2005 1,24 0,03 1,21 - 1,21 
2006 102,62 0,07 102,55 66,35 36,20 
2007 4.142,36 0,33 4.142,03 3.861,62 280,41 

TOTAL 4.334,01 0,43 4.333,58 3.931,31 402,27 
Fuente: Cuenta General 2008. Cuadro nº 9.16 

9.31. Por secciones presupuestarias y ejercicios, 
la distribución de las obligaciones y libramien-

tos pendientes a 31 de diciembre es la que a 
continuación se expone, en millones de euros: 

OBLIGACIONES Y LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE PAGO POR SECCIONES Y EJERCICIOS  
M€

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 TOTAL 
C. DE PRESIDENCIA - - 0,05 - - - - - - 0,05 
DEUDA PÚBLICA - - - - - - - - - 0 
CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA - - - - - - - - - 0 
CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA - - - - - - - - - 0 
CONSEJO AUDIOVISUAL ANDALUCÍA - - - - - - - - - 0 
C. DE GOBERNACIÓN - - 0,01 0,02 0,01 0,02 - - 0,09 0,15 
C. DE ECONOMÍA Y HACIENDA - - 0,1 - - - - - 0,39 0,49 
C. DE JUSTICIA Y ADMINISTR.  PUB. - - 0,01 0,05 - - 0,67 0,85 0,01 1,59 
C. INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA - - - - - - - 20,36 270,05 290,41 
C. DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSTES. - - 0,01 0,01 - - 0,24 0,08 7,81 8,15 
C. EMPLEO - - 0,11 0,02 0,02 - - - - 0,15 
C. DE TURISMO, COMERC. Y DEPORTE - - - - - - - - 0,04 0,04 
C. DE AGRICULTURA Y PESCA - 0,02 0,01 0,11 0,01 - 0,01 0,01 0,01 0,18 
C. DE SALUD - - - 68,76 12,01 - 0 14,44 - 95,21 
C. DE EDUCACIÓN  - - - 0 0 - 0,03 0,12 0,13 0,28 
C. PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL  0,02 - - 0,05 0,55 0,01 0,06 0,01 0 0,7 
C. DE CULTURA - - - 0,03 0,01 - 0,2 0,3 1,85 2,39 
C. DE MEDIO AMBIENTE - - 0,22 0,35 0,9 0,97 - 0,03 0,01 2,48 
GASTOS DE DIVERSAS CONSEJERÍAS - - - - - - - - - 0 
A CC.LL. POR P.I.E. - - - - - - - - - 0 
FONDO ANDALUZ DE GARANTÍA AGR. - - - - - - - - - 0 
PENSIONES ASISTENCIALES - - - - - - - - - 0 
TOTAL 0,02 0,02 0,52 69,4 13,51 1,00 1,21 36,2 280,41 402,27 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.17 

9.32. En el ejercicio 2002, figuran 69,40 M€ 
pendientes de pago, de los cuales 68,76 M€ 
corresponden a la Consejería de Salud por un 
libramiento pendiente de pago a favor del Ser-

vicio Andaluz de Salud, cuyo pago está pro-
puesto pero no se ha realizado 

9.33. De los datos anteriores destaca el pen-
diente a fin de ejercicio en 2008 de la Consejería 
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de Innovación Ciencia y Empresa, por importe 
de 270,05 M€. Gran parte de tales libramientos 
se registran el capítulo VII “Transferencias de 
capital”, en la aplicación 21.120001 .74019 .73 
A Agencia Andaluza de la Energía, por un im-
porte de 22,44 M€; aplicación 21.120001 .74017 
.72A .0.2007 “IDEA Políticas de Fomento, 
Innovación y Desarrollo”, por unos importes 
de 43,61 M€ y 18,20 M€.

9.34. En la Consejería de Cultura, con un im-
porte de 1,85 M€, la aplicación 21.200001 
.48202 .45D .2.2007 “Fundación Museo Picas-
so” figura con un pendiente de pago de 1,79 
M€.

9.35. En la Consejería de Salud y en la aplica-
ción 21.170001 .41000 .41H .4.2006, figura 
pendiente de pago, ejercicio 2006, una transfe-
rencia por 14,39 M€ “al Servicio Andaluz de 
Salud”. Igualmente en dicha Consejería figura 
en el ejercicio 2003, y en la aplicación 41000 
.41H .1.2003, 12 M€. 

IX.5. ANUALIDADES FUTURAS 

9.36. Los compromisos de gastos adquiridos 
con cargo a ejercicios futuros, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 39 de la LGHP, ascien-
den a 14.491,02 M€.

9.37. En términos absolutos, en la anualidad 
que más se ha incrementado el límite de com-
promisos inicialmente previstos ha sido la de 
2009, con 1.853,94 M€, seguida de la de 2010, 
con 769,28 M€. En 2011 el incremento ha sido 
622,73 M€. 

9.38. En términos relativos, las anualidades que 
más han ampliado el límite de compromisos 
han sido, la de 2009, con un 83,91%, seguida de 
la de 2011, con un 53,88%. 
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COMPROMISOS DE GASTOS ADQUIRIDOS CON CARGO A EJERCICIOS FUTUROS  
POR TIPO DE OPERACIONES 

   M€

EJERCICIO OPERACIONES
CORRIENTES

OPERACIONES
 DE CAPITAL 

OPERACIONES
 FINANCIERAS TOTAL

2009 1.258,23 2.017,64 787,49 4.063,36 
2010 495,9 999,87 1.045,08 2.540,85 
2011 362,13 507,72 908,6 1.778,45 
2012 201,77 107,04 574,53 883,34 
2013 168,36 7,6 606,87 782,83 
2014 146,9 7,77 387,16 541,83 
2015 131,5 7,92 93,63 233,05 
2016 131,47 8,09 212,96 352,52 
2017 126,8 8,21 226,92 361,93 
2018 117,8 8,34 399,69 525,83 
2019 100,93 8,48 56,54 165,95 
2020 101,67   26,54 128,21 
2021 103,91   26,54 130,45 
2022 106,22   13,22 119,44 
2023 108,6   13,22 121,82 
2024 111,05   3,94 114,99 
2025 113,57   2,94 116,51 
2026 116,17   2,94 119,11 
2027 118,86   2,94 121,8 
2028 121,61   2,94 124,55 
2029 124,55   201,68 326,23 
2030 106,73     106,73 
2031 109,87     109,87 
2032 113,09     113,09 
2033 116,41     116,41 
2034 119,82     119,82 
2035 123,33     123,33 
2036 59,84     59,84 
2037 5,84     5,84 
2038 6,03     6,03 
2039 6,24     6,24 
2040 6,45     6,45 
2041 6,67     6,67 
2042 6,89     6,89 
2043 7,12     7,12 
2044 7,37     7,37 
2045 7,61     7,61 
2046 7,87     7,87 
2047 8,14     8,14 
2048 8,41     8,41 
2049 4,24     4,24 

TOTAL 5.205,97 3.688,68 5.596,36 14.491,02 
Fuente: Cuenta General. Cuadro nº 9.18

9.39. En las cinco primeras anualidades se 
comprometen 10.048,83 M€, que representan 
más del 69% del comprometido, según el si-
guiente detalle. 
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          M€
SECCIONES 2009 2010 2011 2012 2013 
C. DE LA PRESIDENCIA  0,25       
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA           
DEUDA PÚBLICA 1.050,72 1.275,33 1.087,12 690,09 691,51 
CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA           
CONSEJO CONSULTIVO ANDALUCÍA 0,04         
CONSEJO AUDIOVISUAL ANDALUCÍA 0,74 0,13       
C. DE GOBERNACIÓN 43,49 7,89 2,85 0,15 0,1 
CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y HAC. 16,05 2,11 0,98 0,83 0,83 
C. DE JUSTICIA Y ADMON. PÚBLICA 118,84 11,85 5,62 1,57   
C. INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA 787,59 147,86 45,74 43,68 17,99 
C. DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANS. 951,68 651,65 413,68 114,1 69,26 
C. EMPLEO  17,38 2,17       
C. TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE 122,48 51,51 17,64 1,29 0,09 
C. DE AGRICULTURA Y PESCA 180,45 23,68 2,35 1,25   
C. DE SALUD 164,47 154,77 97,88 0,9   
C. DE EDUCACIÓN 108,14 0,59 0,03 0,01   
C. PARA LA IGUALDAD Y B. SOCIAL. 169,36 30,08 16,55 3,88 3,05 
C. DE CULTURA 51,25 18,34 12,96     
C. DE MEDIO AMBIENTE 200,12 121,26 56,13 24,93   
GASTOS DIVERSAS CONSEJERÍAS 63,77 41,38 18,92 0,66   
A CORPORACIONES LOCALES POR PIE           
FONDO ANDALUZ DE GRTIA.AGRARIA           
PENSIONES ASISTENCIALES           
TOTAL 4.063,36 2.540,85 1.778,45 883,34 782,83 
Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 9.19

9.40. La distribución de compromisos por sec-
ciones y anualidades se expone a continuación, 
en millones de euros: 
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M€
2045 2046 2047 2048 2049 

C. DE LA PRESIDENCIA      
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA      
DEUDA PÚBLICA      
CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA      
CONSEJO CONSULTIVO ANDALUCÍA      
CONSEJO AUDIOVISUAL ANDALUCÍA      
C. DE GOBERNACIÓN      
CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y HAC.      
C. DE JUSTICIA Y ADMON. PUBLI.      
C. INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA      
C. DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANS.      
C. EMPLEO      
C. TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE      
C. DE AGRICULTURA Y PESCA      
C. DE SALUD      
C. DE EDUCACIÓN      
C. PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 7,61 7,87 8,14 8,41 4,24 
C. DE CULTURA      
C. DE MEDIO AMBIENTE      
GASTOS DIVERSAS CONSEJERÍAS      
A CORPORACIONES LOCALES POR PIE      
FONDO ANDALUZ DE GRTIA.AGRARIA      
PENSIONES ASISTENCIALES      
TOTAL 7,61 7,87 8,14 8,41 4,24 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.20 

9.41. La razón de que se hayan comprometido 
gastos por parte de la Consejería de Igualdad y 
Bienestar Social, se debe a la explotación en 
régimen de “concesión de obra pública” de dos 
residencias para la atención de personas mayo-
res situadas en Algeciras. 

9.42. La consejería concierta 80 plazas residen-
ciales en cada una de las residencias durante un 
período de 40 años, a partir de su construcción. 

IX.6. LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE 
JUSTIFICAR

9.43. La Administración, como norma general, 
paga a sus acreedores una vez que éstos han 
cumplido su obligación o bien, la han garanti-
zado. No obstante, dicho principio general con-
tiene excepciones; por ejemplo: se producen 
casos en los que se hace imprescindible pagar el 
servicio o la prestación sin que ésta o aquél se 
haya efectuado todavía o bien cuando existen 
grupos de acreedores que requieran un trata-
miento unificado y diferenciado en el momento 
del pago. En tales casos se recurre al procedi-

miento que se denomina libramientos a justifi-
car.

9.44. Por otra parte, son libramientos en firme 
con justificación diferida, los expedientes de 
nóminas, expropiaciones, transferencias y gran 
parte de las subvenciones. Ambos procedimien-
tos se prevén en la LGHP de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

9.45. Así, la denominación de libramientos 
pendientes de justificar se refiere a dos tipos de 
órdenes de pago: de una parte a aquellas cuya 
documentación no puede adjuntarse en el mo-
mento en que se materializa el pago; son los 
llamados libramientos a justificar, y de otra, a 
aquellas cuya justificación documental se realiza 
al tiempo de su expedición no obstante lo cual, 
debe acreditarse con posterioridad el cumpli-
miento de la aplicación de los fondos a los fines 
previstos; son los llamados libramientos en 
firme con justificación diferida. 

9.46. Los perceptores de libramientos a justifi-
car cuentan con un plazo para justificar la apli-
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cación de los fondos. La mayor parte del saldo 
pendiente de justificar se corresponde con pa-
gos para subvenciones. 

9.47. El volumen de libramientos pendientes de 
justificar a 31 de diciembre de 2008, de ejercicio 

corriente, ascendió a 468,09 M€, ello supone un 
decremento respecto del saldo a 31 de diciem-
bre de 2007, del 3,76%, de conformidad con lo 
que se señala en el siguiente cuadro: 

EVOLUCIÓN DE LOS LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 
EJERCICIO CORRIENTE. POR SECCIONES

  M€

2007 2008 
Evolución

%

C. de la Presidencia  1,34 1,11 -17,04 
C. de Gobernación  6,28 6,54 4,14 
C. de Economía y Hacienda  0,00 0,01 Sin significación 
C. de Justicia y Admón. Pública  0,11 0,63 472,73 
C. de Innovación, Ciencia y Empresa  37,98 16,70 -56,03 
C. de Obras Públicas y Transportes  14,02 9,84 -29,81 
C. de Empleo 3,33 2,42 -27,33 
C. de Turismo, Comercio y Deporte  5,49 4,74 -13,66 
C. de Agricultura y Pesca  3,52 3,34 -5,11 
C. de Salud  0,52 0,51 -1,92 
C. de Educación  396,36 406,27 2,50 
C. para la Igualdad y Bienestar Social 14,85 11,65 -21,55 
C. de Cultura  1,06 1,79 68,87 
C. de Medio Ambiente 1,53 2,53 65,36 
TOTAL 486,39 468,08 -3,76 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.21 

9.48. La lectura del cuadro anterior ha de ser 
debidamente precisada, ya que si bien se apre-
cian en él incrementos porcentualmente signifi-
cativos, ha de tenerse presente el valor absoluto 
de tales incrementos. La cuantía que se aprecia 
en la Consejería de Educación se corresponde, 
en gran medida, a libramientos del capítulo IV 

“Gratuidad de la enseñanza”, ya que al mismo 
corresponden más de 388 M€. 

9.49. Por capítulos presupuestarios, la evolu-
ción es la siguiente: 

EVOLUCIÓN DE LOS LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 
EJERCICIO CORRIENTE. POR CAPÍTULOS

  M€

CAPÍTULOS 2007 2008 
Variación
 2007/2008 

%

Gastos corrientes en bienes y servicios  0,03 0,19 554,42 

Transferencias corrientes  380,20 408,49 7,44 

Inversiones reales  2,18 4,27 95,79 

Transferencias de capital  103,98 55,13 -46,98 

TOTAL  486,39 468,08 -3,76 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.22 

9.50. Por lo que se refiere a los libramientos 
pendientes de justificar fuera de plazo, de ejer-
cicios anteriores, su incremento ha sido del 
33,88%, aumento que se debe, fundamental-

mente a la incorporación del importe de los 
libramientos pendientes de justificar a ejercicios 
anteriores a 2006 y por el vencimiento del plazo 
de justificación de documentos pendientes co-
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rrespondientes al ejercicio 2007, conforme se 
evidencia en el cuadro siguiente: 

EVOLUCIÓN DE LOS LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 
EJERCICIOS ANTERIORES

M€

EJERCICIO 2004 2005 2006 2007 2008 
Variación
2007/2008

%

1987 41,21 41,21 41,21 41,21 41,21 0,00 
1988 30,44 30,44 30,43 30,43 30,43 0,00 
1989 17,48 17,48 17,43 17,31 17,31 0,00 
1990 14,13 14,13 12,71 12,54 12,54 0,00 
1991 13,98 13,96 13,95 13,83 13,83 0,00 
1992 26,36 26,17 26,15 25,99 25,97 -0,08 
1993 17,65 17,4 17,33 17,20 17,07 -0,75 
1994 19,73 19,58 19,52 19,42 19,18 -1,25 
1995 7,55 7,55 7,51 7,39 7,27 -1,58 
1996 8,82 8,05 8,03 7,98 7,80 -2,32 
1997 8,52 8,43 8,35 8,27 8,23 -0,54 
1998 21,11 20,27 16,96 13,59 13,12 -3,49 
1999 18,4 15,48 14,26 13,61 12,69 -6,74 
2000 32,66 26,49 17,4 16,44 15,69 -4,57 
2001 90,01 79,58 27,48 23,13 15,43 -33,31 
2002 179,84 147,46 77,63 72,07 56,76 -21,24 
2003 96,66 140,71 76,14 85,30 66,27 -22,31 
2004 - 38,08 71,93 156,72 119,97 -23,45 
2005 - - 260,41 453,75 293,11 -35,40 
2006    556,51 719,25 29,24 
2007     619,14 - 

TOTAL 644,55 672,46 764,85 1.592,69 2.132,25 33,88 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.23 

9.51. El importe de los libramientos pendientes 
de justificar de ejercicios anteriores se ha visto 
disminuido en, prácticamente, todos los ejerci-
cios excepto en los correspondientes a 2006. 
Desde 1987 a 1991 no se ha producido varia-
ción alguna en el saldo pendiente de justificar. 

9.52. Por capítulos, se significa el incremento 
que se ha producido en todos ellos, excepto en 
el capítulo II. Destacan por su cuantía, los in-
crementos de los capítulos IV y VII, dado que, 
aunque en porcentaje es mayor el incremento 
en inversiones reales, en términos absolutos su 
variación no es significativa.

EVOLUCIÓN DEL SALDO DE LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR. 
EJERCICIOS ANTERIORES. POR CAPÍTULOS 

M€

 2007 2008 
Variación
2007/2008

%

Gastos corrientes en bienes y servicios.  15,59 15,53 -0,38 
Gastos financieros Inmaterial Inmaterial Inmaterial 
Transferencias corrientes  872,24 1.298,34 48,85 
Inversiones reales  9,92 17,40 75,40 
Transferencias de capital  682,74 788,79 15,53 
Activos financieros 12,19 12,19 0,00 
TOTAL  1.592,69 2.132,25 33,88 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.24 

9.53. Por secciones, dicha evolución interanual 
es la siguiente: 
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M€

SECCIONES 2006 2007 2008 
variación
2007/2008

%

C. de Presidencia 49,59 52,89 52,73 -0,30 
Consejo Consultivo Andalucía   0,00 0,00 0,00 
C. de Gobernación  7,22 11,14 18,65 67,41 
C. Economía y Hacienda 1,45 0,20 0,09 -55,00 
C. de Justicia y A.P. 2,10 2,13 2,15 0,94 
C. Innovación, Ciencia y Empresa 89,67 154,69 130,16 -15,86 
C. de Obras Públicas y Transportes 46,77 151,62 209,73 38,33 
C. de Empleo  99,81 87,06 84,38 -3,08 
C. de Turismo ,Comercio y Deporte 11,97 22,90 42,16 84,10 
C. de Agricultura y Pesca 20,37 200,25 244,20 21,95 
C. de Salud 0,31 0,38 0,34 -10,53 
C. de Educación  377,78 848,36 1.270,70 49,78 
C. para la Igualdad y el Bienestar Social 53,14 54,12 59,30 9,57 
C. de Cultura 2,14 2,28 4,80 110,53 
C. de Medio Ambiente 0,41 2,08 1,03 -50,48 
Gastos Diversas Consejerías 2,12 2,58 11,83 358,53 
Pensiones Asistenciales 0,00 0,00 0,00 0,00 
TOTAL 764,85 1.592,68 2.132,25 33,88 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.25 

9.54. A continuación se expone la evolución 
temporal de los libramientos pendientes de 
justificar, de ejercicios anteriores, por secciones 
y ejercicios. Se ha optado por su expresión en 
miles de euros, ya que en M€, carecerían de 
significado en numerosos casos. 
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9.55. En el cuadro anterior destaca el saldo 
pendiente de justificación de la antigua Conse-
jería de Educación y Ciencia, que representa el 
59,59% del pendiente de todas las secciones.  
En este sentido, la Consejería de Educación y 
Ciencia mantiene pendientes de justificar 50,02 
M€ cuyo origen es anterior a 1991; de ellos, 
23,52 M€ corresponden a transferencias co-
rrientes del ejercicio 1987 a favor de centros 
que impartían la EGB, el BUP, el COU, la FP y 
la Educación especial, intercambios escolares y 
entidades colaboradoras y más de 8 M€ al mis-
mo capítulo del ejercicio 1988. 

9.56. Respecto a la Consejería de Empleo, se 
señala, igualmente, que mantiene pendientes de 
justificar, 21,88 M€ del ejercicio 1988, de ellos 
10,85 M€ de capítulo VII (Programa Andalucía 
Joven, Empleo, entre otros) y 5,06 M€ del capí-
tulo IV (ayudas a acciones que generen empleo, 
entre otras). 

9.57. En la Cuenta General rendida figuran libra-
mientos pendientes de justificar de una antigüedad signi-
ficativa, por lo que se reitera la recomendación de tomar 
cuantas medidas sean necesarias para su justificación o, 
en su caso, la exigencia de su reintegro. 

IX.7. ANÁLISIS FUNCIONAL DE LA LI-
QUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS

9.58. Durante el ejercicio 2008 se ejecutaron 
113 programas, agrupados en 25 funciones y 9 
grupos de función. La liquidación del presu-
puesto por programas se detalla en el anexo. 
XXII.9.8

9.59. La liquidación del presupuesto de gastos 
por funciones es la que se expone a continua-
ción:
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9.60. Los créditos iniciales y definitivos de cada 
una de las funciones y su variación, respecto al 
ejercicio anterior, así como la variación que el 

crédito definitivo representa se expone segui-
damente:

M€

2008 2007  2008 2007 

FUNCIONES 
CRÉDITO 
INICIAL 

CRÉDITO 
INICIAL 

Variación
CRÉDITO 

DEFINITIVO 
CRÉDITO 

DEFINITIVO 
Variación

%
CRÉDITO 

DEFINITIVO 2008
sobre el total 

F. 01 DEUDA PÚBLICA 1.184,10 1.187,84 0% 1.106,99 1.128,98 -1,95% 3,16% 

F. 11 ALTA DIRECCIÓN J.A. 116,24 106,54 9% 108,95 102,70 6,09% 0,31% 

F. 12 ADMÓN GENERAL 126,04 119,46 6% 82,21 79,05 4,00% 0,23% 

F. 14 JUSTICIA 460,41 425,36 8% 459,17 425,41 7,94% 1,31% 

F. 22 SEGURIDAD Y PROT. CIVIL 127,77 115,33 11% 127,18 132,24 -3,83% 0,36% 
F. 31 SEGURIDAD Y PROT.  
A LA FAMILIA 2.007,58 1.681,50 19% 2.356,60 1.749,53 34,70% 6,73% 

F.32 PROMOCIÓN SOCIAL 1.131,69 1.060,97 7% 1.482,71 1.301,06 13,96% 4,24% 

F. 41 SANIDAD 9.431,77 8.615,31 9% 10.320,63 8.966,16 15,11% 29,48% 

F. 42 EDUCACIÓN 6.752,46 6.153,51 10% 6.722,02 6.158,99 9,14% 19,20% 

F. 43 VIVIENDA Y URBANISMO 472,98 392,43 21% 471,17 391,30 20,41% 1,35% 

F. 44 BIENESTAR COMUNITARIO 1.167,14 1.013,09 15% 1.437,70 1.354,04 6,18% 4,11% 

F. 45 CULTURA 296,21 269,84 10% 301,23 289,08 4,20% 0,86% 

F. 46 DEPORTE 154,20 144,33 7% 151,03 167,69 -9,93% 0,43% 
F. 51 INFRAEST. BÁSICA  
Y TRANSPORTES 1.204,59 1.074,54 12% 1.146,59 1.105,88 3,68% 3,28% 

F. 52 COMUNICACIONES 197,78 182,39 8% 193,72 184,75 4,86% 0,55% 
F. 54 INVESTIG.  INNOV  
Y SOC. DEL CONOC. 658,19 550,85 19% 672,34 734,88 -8,51% 1,92% 

F. 61 REGULACIÓN ECONÓMICA 308,51 280,37 10% 310,67 302,53 2,69% 0,89% 

F. 63  REGULACIÓN FINANCIERA 5,26 6,05 -13% 4,51 3,73 20,91% 0,01% 
F. 71 AGRICULTURA,  
GANADERÍA Y PESCA 2.492,09 2.414,50 3% 2.929,89 3.142,50 -6,77% 8,37% 

F. 72 FOMENTO EMPRESARIAL 385,20 351,57 10% 551,58 487,67 13,11% 1,58% 

F. 73 ENERGÍA Y MINERÍA 106,81 98,99 8% 93,46 99,60 -6,16% 0,27% 

F. 75 TURISMO 246,20 223,60 10% 239,77 227,94 5,19% 0,68% 

F. 76 COMERCIO 91,03 82,69 10% 85,97 83,69 2,72% 0,25% 

F. 81  RELACIONES CORPOR. LOCALES 2.602,45 2.445,69 6% 3.555,09 3.116,98 14,06% 10,16% 
F. 82 RELAC.  CON  UE  
Y AYUDAS AL DESAROLLO 105,49 78,50 34% 94,14 78,79 19,48% 0,27% 

TOTAL  31.832,19 29.075,25 9% 35.005,32 31.815,16 10,03% 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.28 

9.61. De modo similar a lo señalado en el ejer-
cicio anterior, los créditos definitivos de las 
funciones 41 “Sanidad” y 42”Educación” agru-
pan el 48,69% de los créditos definitivos. 

9.62. Las funciones ordenadas según el crédito 
definitivo se presentan en el cuadro siguiente: 
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FUNCIONES

%
CRÉDITO 

DEFINITIVO 2008 
sobre el total

CRÉDITO 
 DEFINITIVO 
ACUMULADO 

F. 41 SANIDAD 29,48% 29,48% 
F. 42 EDUCACIÓN 19,20% 48,69% 
F. 81 RELACIONES CORPOR. LOCALES 10,16% 58,84% 
F. 71 AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 8,37% 67,21% 
F. 31 SEGURIDAD Y PROT. A LA FAMILIA 6,73% 73,94% 
F.32 PROMOCIÓN SOCIAL 4,24% 78,18% 
F. 44 BIENESTAR COMUNITARIO 4,11% 82,29% 
F. 51 INFRAEST. BÁSICA Y TRANSPORTES 3,28% 85,56% 
F. 01 DEUDA PÚBLICA 3,16% 88,72% 
F. 54 INVESTIG.  INNOV Y SOC. DEL CONOC. 1,92% 90,64% 
F. 72 FOMENTO EMPRESARIAL 1,58% 92,22% 
F. 43 VIVIENDA Y URBANISMO 1,35% 93,57% 
F. 14 JUSTICIA 1,31% 94,88% 
F. 61 REGULACIÓN ECONÓMICA 0,89% 95,77% 
F. 45 CULTURA 0,86% 96,63% 
F. 75 TURISMO 0,68% 97,31% 
F. 52 COMUNICACIONES 0,55% 97,86% 
F. 46 DEPORTE 0,43% 98,30% 
F. 22 SEGURIDAD Y PROT. CIVIL 0,36% 98,66% 
F. 11 ALTA DIRECCIÓN J.A. 0,31% 98,97% 
F. 82 RELAC.  CON  UE Y AYUDAS AL DESAR. 0,27% 99,24% 
F. 73 ENERGÍA Y MINERÍA 0,27% 99,51% 
F. 76 COMERCIO 0,25% 99,75% 
F. 12 ADMÓN GENERAL 0,23% 99,99% 
F. 63  REGULACIÓN FINANCIERA 0,01% 100,00% 
TOTAL 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.29 

9.63. Como se aprecia en el cuadro anterior, las 
diez primeras funciones representan el 90% del 
crédito definitivo aunque se señala que en la 
función 81 “Relaciones con las Corporaciones 
Locales”, que suponen el 10,16% de dichos 
créditos, se registran los recursos, Sección 32, 
que la Administración del Estado destina a las 
CC.LL, en los conceptos “A ayuntamientos por 
PIE” y “A Diputaciones Provinciales por PIE”. 

9.64. Las funciones “Sanidad”, “Educación”, 
“Agricultura, ganadería y pesca”, “Seguridad y 

protección a la familia” y “Promoción social”, 
representan el 68,02% de los créditos definiti-
vos.

9.65. Las modificaciones presupuestarias netas 
se materializaron en un incremento de los crédi-
tos iniciales por un importe de 3.173,13 M€, 
esto es un 9,96% de tales créditos iniciales; tales 
modificaciones, por funciones se exponen en el 
cuadro siguiente ordenadas por su cuantía, por-
centualmente respecto a sus créditos iniciales: 
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M€

FUNCIONES
CRÉDITO 
INICIAL 

MODIFICACIONES 

%MODIF.
sobre CRÉ-
DITO INI-

CIAL 

F. 72 FOMENTO EMPRESARIAL 385,20 166,38 43,19 
F. 81 RELACIONES CORPOR. LOCALES 2.602,45 952,64 36,61 
F.32 PROMOCIÓN SOCIAL 1.131,69 351,02 31,02 
F. 44 BIENESTAR COMUNITARIO 1.167,14 270,56 23,18 
F. 71 AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 2.492,09 437,80 17,57 
F. 31 SEGURIDAD Y PROT. A LA FAMILIA 2.007,58 349,02 17,39 
F. 41 SANIDAD 9.431,77 888,86 9,42 
F. 54 INVESTIG.  INNOV Y SOC. DEL CONOC. 658,19 14,15 2,15 
F. 45 CULTURA 296,21 5,02 1,69 
F. 61 REGULACIÓN ECONÓMICA 308,51 2,16 0,70 
F. 14 JUSTICIA 460,41 -1,24 -0,27 
F. 43 VIVIENDA Y URBANISMO 472,98 -1,81 -0,38 
F. 42 EDUCACIÓN 6.752,46 -30,44 -0,45 
F.22 SEGURIDAD Y PROT. CIVIL 127,77 -0,59 -0,46 
F. 52 COMUNICACIONES 197,78 -4,06 -2,05 
F. 46 DEPORTE 154,20 -3,17 -2,06 
F. 75 TURISMO 246,20 -6,43 -2,61 
F. 51 INFRAEST. BÁSICA Y TRANSPORTES 1.204,59 -58,00 -4,81 
F. 76 COMERCIO 91,03 -5,06 -5,56 
F. 11 ALTA DIRECCIÓN J.A. 116,24 -7,29 -6,27 
F.01 DEUDA PÚBLICA 1.184,10 -77,11 -6,51 
F. 82 RELAC.  CON UE Y AYUDAS AL DESAR. 105,49 -11,35 -10,76 
F. 73 ENERGÍA Y MINERÍA 106,81 -13,35 -12,50 
F. 63  REGULACIÓN FINANCIERA 5,26 -0,75 -14,26 
F. 12 ADMÓN GENERAL 126,04 -43,83 -34,77 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.30 

9.66. Respecto al cuadro anterior se hace cons-
tar que no es congruente señalar en los expe-
dientes de modificaciones presupuestarias, que 
éstas no tienen incidencia en la consecución de 
los objetivos que se marcan en los programas, 
ya que si se alteran las cuantías sobre lo inicial-
mente presupuestado, los objetivos y su conse-
cución, coherentemente, habrán de verse modi-
ficados.

9.67. Si fuera cierta la afirmación de que las 
modificaciones presupuestarias no alteran los 

objetivos programados, hay que concluir que la 
elaboración de los programas y la consecución 
de sus objetivos no tiene en consideración los 
criterios de economía y eficiencia. 

9.68. Por la importancia cualitativa y cuantitati-
va de las funciones “41 Sanidad” y “42 Educa-
ción”, a continuación se expone su liquidación 
por programas, en millones de euros. 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA FUNCIÓN “SANIDAD”. POR PROGRAMAS
M€

  CI MOD CD OR 
%

CUMP.
PAGOS
REAL 

%
 EJEC 

PTE 
 PAGO 

41A D.S.G. SALUD 55,55 -0,72 54,83 54,14 98,74 50,44 93,17 3,70 
41C ATENCIÓN SANITARIA 599,11 56,45 655,56 655,52 100,00 551,83 84,18 103,69 

41D SALUD PÚBLICA Y
PARTICIPACIÓN 34,05 -1,87 32,19 27,71 86,08 21,97 79,29 5,74 

41H FINANC. PLANIF. E  
INFRAESTRUCT. 8.695,01 839,48 9.534,48 9.262,11 97,14 8.892,20 96,01 369,91 

41J INSPECCIÓN SER.  
SANITARIOS 9,78 -0,06 9,72 9,69 99,69 9,66 99,69 0,03 

41K POLÍT. DE CALIDAD  
Y MODERN 38,27 -4,42 33,85 29,03 85,76 13,00 44,78 16,03 

          
F. 41 SANIDAD 9.431,77 888,86 10.320,63 10.038,20 97,26 9.539,10 95,03 499,10 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.31
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LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA FUNCIÓN “EDUCACIÓN”. POR PROGRAMAS
         M€

CI MOD CD OR 
%

CUMP
PAGOS
REAL 

%
EJCU

PTE  
PAGO

42A D.S.G. EDUCACIÓN 74,63 2,70 77,33 77,21 99,84 75,05 97,20 2,16

42B FORMACIÓN DEL 
 PROFESORADO 38,17 -3,13 35,04 35,03 99,97 31,03 88,58 4,00

42C EDUC. INFANTIL
Y PRIMARIA 1.917,25 30,41 1.947,66 1.935,85 99,39 1.894,62 97,87 41,23

42D EDUC. SECUNDARIA Y FP 2.615,36 -58,14 2.557,22 2.553,40 99,85 2.520,15 98,70 33,25
42E EDUC. ESPECIAL 292,30 -1,33 290,97 290,95 99,99 288,53 99,17 2,42
42F EDUC. COMPENSATORIA 228,38 19,28 247,67 246,97 99,72 235,18 95,23 11,79

42G EDUC. PERSONAS  
ADULTAS 107,02 -21,75 85,27 85,26 99,99 85,17 99,89 0,09

42H ENSEÑANZAS REG.  
ESPECIAL 172,70 18,70 191,40 191,25 99,92 191,11 99,93 0,14

42J UNIVERSIDADES 1.306,65 -17,19 1.289,46 1.288,56 99,93 1.126,59 87,43 161,97
    
F.41 EDUCACIÓN 6.752,46 -30,45 6.722,02 6.704,48 99,74 6.447,43 96,17 257,05

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.32 

9.69. En la función “Sanidad” destaca el pro-
grama 41 H “Financiación planificación e in-
fraestructuras”, que representa el 92,26% de las 
obligaciones reconocidas en la función. El pro-
grama cuenta entre sus objetivos con ordena-
ción de las prestaciones sanitarias, planificación 
sanitaria e implantación de la tarjeta sanitaria, la 
elaboración y seguimiento de los Contratos 
Programas en sus aspectos económico-
financieros, la financiación sanitaria y la planifi-
cación de los recursos económicos asignados a 
la Sanidad, así como la planificación, seguimien-
to y control de la política de inversiones del 
Sistema Sanitario Público Andaluz. 

9.70. Tanto en la ficha como en la memoria del 
programa se señala que “La definición de los indi-
cadores no se estima necesaria ya que se deduce clara-
mente de sus respectivas denominaciones, y la vinculación 
con los objetivos del programa consiste en que mediante 
los mismos se gradúa la consecución de las finalidades 
perseguidas”.

9.71. Tal consideración resulta simplificadora 
de la realidad de los indicadores, pues éstos 
pueden calificarse de distinto modo, según la 
cualidad que representan; eficacia, eficiencia o 
economía.

9.72. En el análisis de los resultados obtenidos, 
aquél se limita a unos porcentajes sobre ejecu-
ción, así se indica: informes de seguimiento de cons-
trucción de Chares (1.000% de la previsión), informes 
sobre Convenios (566% de la previsión), informes de 
seguimiento de Empresas Públicas y Fundaciones 
(190% de la previsión), entre otros.

9.73. Todo lo anteriormente señalado parte de 
un problema conceptual: los objetivos que se 
fijan en la ficha de los programas presupuesta-
rios han de ser la concreción anual de los obje-
tivos estratégicos, es decir, deben fijar un nivel 
concreto de resultados que deben ser consegui-
dos en el plazo de un ejercicio. 

9.74. En la memoria se fijan objetivos tales 
como “Aseguramiento sanitario público, ordenación de 
las prestaciones sanitarias, planificación sanitaria e 
implantación de la tarjeta sanitaria”. 

9.75. Tal modo de definir los objetivos no re-
sulta acorde con la filosofía del presupuesto por 
programas, pues los objetivos deben definirse 
en términos que resulten lo suficientemente 
precisos y concretos para poder determinar su 
nivel de realización en el plazo del ejercicio. 

9.76. Se recomienda a la Dirección General de Finan-
ciación Planificación e Infraestructura, una definición 
más concreta, cuantificable y clara de los objetivos del 
programa, así como una concreción de los indicadores de 
los mismos. 

9.77. En la función “Educación” destaca el 
programa 42 D “Educación Secundaria y For-
mación Profesional” cuyas obligaciones reco-
nocidas representan el 38,08% de las obligacio-
nes de la función. 

9.78. En dicho programa se aprecian problemas 
igualmente en la correcta definición de los obje-
tivos; así “Dotar de recursos humanos y materiales a 
los centros docentes de titularidad de la Junta de Anda-
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lucía que imparten E.S.O., Bachillerato y Formación 
Profesional, en la medida que permita una oferta educa-
tiva de calidad”, contiene una indeterminación en 
su enunciado: oferta educativa de calidad, que 
en ningún lugar se define. 

9.79. Asimismo, el objetivo “Favorecer a través de 
la enseñanza secundaria la progresiva eliminación de 
estereotipos sexistas”carece del correspondiente 
indicador para su medición. 

9.80. Se recomienda a las Direcciones Generales res-
ponsables del programa, una más adecuada y concreta 
definición de objetivos e indicadores, de manera que 
sirvan para concretar su cumplimiento y sean de utilidad 
en la toma de decisiones. 

IX.8. MEMORIA DE CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS PROGRAMADOS 

9.81. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 96.b) de la LGHP, la Cuenta General 
rendida se acompaña de una memoria de cum-
plimiento de los objetivos que figuran en los 
distintos programas presupuestarios. 

9.82. Dicha memoria tiene por finalidad señalar 
en qué medida se han cumplido tales objetivos. 
De este modo pueden quedar reflejadas en ella 
las eventuales desviaciones que sobre las previ-
siones iniciales se hubiesen producido. 

9.83. Como se ha reiterado en informes ante-
riores, la primera condición para el cumplimien-
to de los objetivos es una correcta y completa 
ejecución del presupuesto que cada uno de los 
programas tiene asignado. Sin embargo tal con-
dición, siendo necesaria, no es suficiente para 
afirmar que la consecución de los objetivos se 
ha logrado y que dicha consecución se alcance 
en términos de economía y eficacia. 

9.84. En la memoria que acompaña a la Cuenta 
General se incorporan las fichas de cumpli-
miento de objetivos por programa, en la que se 
señala, de una parte, el crédito inicial, el crédito 
dispuesto y las obligaciones reconocidas y de 
otra, una cuantificación de los objetivos alcan-
zados.

9.85. Se ofrece, asimismo, un resumen del esta-
do de la liquidación del presupuesto de gastos 
por programas y unas fichas en las que se inclu-
ye una breve memoria relativa a cada uno de 
dichos programas. 

9.86. En el concepto genérico de objetivos, se 
hace imprescindible discriminar sus diversos 
tipos, en razón de su horizonte temporal y de 
su grado de concreción. 

9.87. Estos dos condicionantes, horizonte tem-
poral y concreción, dan lugar a tres tipos distin-
tos de objetivos, que son, la finalidad última del 
programa, objetivos estratégicos y los objetivos 
operativos.

9.88. La finalidad última del programa es el 
propósito definitivo que con el mismo se pre-
tende. Los objetivos estratégicos deben concre-
tar la finalidad última, especificando los resulta-
dos que se pretenden a medio plazo, en tanto 
que los objetivos operativos representan la ma-
terialización prevista del programa en el plazo 
de un ejercicio económico. 

9.89. Por otra parte, un indicador es un estadís-
tico que proporciona información relevante 
sobre un objetivo, fundamentalmente sobre la 
eficacia, la eficiencia, la calidad o la economía; 
por ello disponer de un buen sistema de indica-
dores resulta indispensable para la adopción de 
medidas.

9.90. En las fichas de programa se incluyen 
objetivos que carecen de la concreción requeri-
da para ser cuantificables y operativos y más 
bien forman parte de la finalidad genérica del 
programa.

9.91. Se recomienda definir más concretamente dichos 
objetivos, de manera que sean cuantificables objetiva e 
imparcialmente, así como alcanzables en el período de 
un ejercicio presupuestario. 

9.92. El sistema de objetivos ha de ser suficien-
te y estar estrechamente vinculado a las activi-
dades. Se aprecian casos en los que la definición 
de actividades y objetivos es idéntica. 
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9.93. Se recomienda la elaboración de un sistema de 
objetivos que resulte cuantificable, concreto, dotado de 
prelación, no redundante y definido sin posibilidad de 
confusión con las actividades. 

9.94. Actualmente no se cuenta con un sistema 
de costes que asigne las cargas del programa 
sobre las unidades responsables, que a su vez lo 
son de otras actividades, por lo que no se ofre-
ce la información que la LGHP señala en su 
artículo 96 “A la Cuenta General se unirá: 

b) Una memoria demostrativa del grado de cumpli-
miento de los objetivos programados, con indicación 

de los previstos y alcanzados, y del coste de los mis-
mos.”

IX. 9. GASTOS DE PERSONAL 

IX.9.1. Análisis presupuestario 

9.95. La evolución de los gastos de personal en 
el presupuesto consolidado de la Junta de An-
dalucía (administración general y sus organis-
mos autónomos) se presenta en el siguiente 
cuadro, indicándose a continuación del mismo 
el porcentaje de variación anual y la relevancia 
de las magnitudes expuestas: 

Gráfico nº 9.3 

VARIACIÓN ANUAL 

2004-2005 2005-2006 2006-2007 2007-2008 
M€ % M€ % M€ % M€ % 

Crédito inicial 585,83 8,1% 628,88 8,0% 366,80 4,3% 895,85 10,2%
Crédito definitivo 489,90 6,7% 735,88 9,4% 660,86 7,7% 911,11 9,9%
Obligaciones 476,84 6,5% 629,47 8,1% 767,25 9,1% 910,56 9,9%
Pagos materializados 473,01 6,5% 624,46 8,1% 778,22 9,3% 934,66 10,2%

Cuadro nº 9.33 

RELEVANCIA

2004 2005 2006 2007 2008 

Grado de ejecución 99,9% 99,7% 98,5% 99,7% 99,8%
Grado de cumplimiento 99,3% 99,3% 99,3% 99,5% 99,8%
Total Obligaciones (M€) 22.751,71 24.540,24 27.173,02 29.953,97 33.428,23
% Gastos personal / Total obligaciones 32,1% 31,7% 30,9% 30,6% 30,2%

Cuadro nº 9.34 
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9.96. La variación interanual 2007-2008 de las 
magnitudes presupuestarias de gastos de perso-
nal ha sido, aproximadamente, del 10%, resul-
tado similar al 9,5% de incremento del total de 
los créditos iniciales o del 10,4% del total de 
obligaciones del presupuesto consolidado. 

9.97. Las leyes anuales de presupuestos no pro-
fundizan en la motivación de los importantes 
incrementos de los créditos iniciales. Simple-
mente se justifican indicando que se trata de 
“un fuerte impulso presupuestario a la Educación” o 
manifestando “el fuerte incremento que experimentan 
políticas tan relevantes como la Sanidad”. Las refe-
rencias a educación y sanidad obedecen a la 
importancia que estas políticas tienen en el gas-
to de personal, como se evidencia en el cuadro 
XX.

El anexo de personal, documento que forma 
parte del presupuesto, detalla las variaciones de 
personal del ejercicio. Sería recomendable que, 
aprovechando esta información, la Dirección 
General de Presupuestos de la Consejería de 
Economía y Hacienda resumiera las principales 
variaciones interanuales y las incorporaran a la 
ley de presupuesto. 

9.98. No obstante, la Dirección General de 
Presupuestos ha señalado que las variaciones 
anuales obedecen, principalmente, a los siguien-
tes hechos: 

a) Los incrementos de las retribuciones previs-
tos en la ley de presupuestos de cada año. 

b) La aplicación de la legislación estatal en 
materia de función pública, en concreto el 
estatuto básico del empleado público, en 
cuanto a trienios y pagas adicionales, que 
también se prevé en las leyes de presupues-
to.

c) Las ampliaciones de plantillas según los 
anexos de personal que se adjuntan al pre-
supuesto anual. 

d) Las contrataciones de personal fuera de las 
relaciones de puestos de trabajo, previstas 
también en el presupuesto. 

e) Los acuerdos retributivos para cada colecti-
vo.

9.99. Por otra parte, la Junta de Andalucía ha 
asumido, mediante reales decreto de traspaso 
de funciones y servicios del Estado, el consi-
guiente gasto del personal  traspasado. Se des-
tacan los siguientes traspasos: 

Año Real Decreto de traspaso Capítulo I (M€) 

2003 Real Decreto 467/2003, de 25 de abril sobre traspaso de la gestión realizada por el Instituto Nacio-
nal de Empleo, en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación. 

34,87

2004 Real Decreto 1784/2004, de 30 de julio, sobre el traspaso de las funciones y servicios de la Seguri-
dad Social en materia de asistencia sanitaria encomendada al Instituto Social de la Marina. 

10,81

2004 Real Decreto 1786/2004, de 30 de julio, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios de la 
Administración del Estado traspasados por el Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, en 
materia de educación (profesorado de instituciones penitenciarias).

1,77

2004 Real Decreto 2399/2004, de 30 de diciembre, sobre el traspaso de los medios personales adscritos al 
Hospital Militar “Virgil de Quiñones” de Sevilla. 

7,98

2005 Real Decreto 957/2005, de 29 de julio, de traspaso de las funciones y servicios en materia educativa, 
de empleo y formación profesional ocupacional encomendada al Instituto Social de la Marina. 

7,22

2006 Real Decreto 712/2006, de 9 de junio, por el que se amplían las funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado traspasados en materia de conservación de la naturaleza (parques nacionales de 
Doñana y Sierra Nevada).

4,44

2007 Real Decreto 642/2007, de 18 de mayo, sobre ampliación de los medios adscritos a los servicios 
traspasados por el Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, en materia de educación (centros 
dependientes del Ministerio de Defensa). 

7,26

Cuadro nº 9.35 

9.100. Las obligaciones reconocidas en el ejer-
cicio 2008 de gastos de personal, desglosadas 
por grupo y funciones y por artículo presupues-
tario, se presentan en el siguiente cuadro: 
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9.101. Debe resaltarse que, por grupo de fun-
ción, la producción de bienes públicos de carác-
ter social (grupo 4) supone el 86,35% del gasto 
de personal. De este grupo, destacan las fun-
ciones de sanidad y educación, representativas 
del 44,13% y 39,87% del gasto total de perso-
nal.

Por artículos presupuestarios, los funcionarios 
alcanzan el 76,20% de las obligaciones recono-
cidas en materia de personal, frente al 6,30% de 
los laborales, 0,25% de los altos cargos y 0,09% 

de eventuales. Las cuotas, prestaciones y gastos 
sociales a cargo del empleador, con un porcen-
taje del 13,43% del gasto de personal, son una 
partida que agrupa el gasto de todos los artícu-
los presupuestarios de personal.

9.102. En comparación con las obligaciones 
reconocidas en el ejercicio anterior, los impor-
tes por grupos de función y funciones, así como 
por artículos presupuestarios, son los indicados 
a continuación: 

GRUPOS DE FUNCIÓN Y FUNCIONES 
M€

Obligaciones Importancia relativa Grupo de función y función 
2007 2008 2007 2008 

11 Alta dirección de la Junta de Andalucía 46,25 49,96 0,50% 0,50% 
12 Administración General 52,35 56,87 0,57% 0,56% 
14 Justicia 244,81 278,53 2,67% 2,76% 

GRUPO 1 SERVICIOS DE CARÁCTER GENERAL 343,41 385,36 3,74% 3,82% 

22 Seguridad y protección civil 39,59 41,62 0,43% 0,41% 
GRUPO 2 PROTECCIÓN CIVIL Y SEGURIDAD  CIUDADANA 39,59 41,62 0,43% 0,41% 

31 Seguridad y protección social 359,96 400,09 3,92% 3,97% 
32 Promoción Social 110,43 122,89 1,20% 1,22% 

GRUPO 3 SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN  SOCIAL 470,39 522,98 5,13% 5,19% 

41 Sanidad 4.038,71 4.450,47 44,02% 44,13% 
42 Educación 3.670,93 4.021,00 40,01% 39,87% 
43 Vivienda y urbanismo 17,73 20,92 0,19% 0,21% 
44 Bienestar comunitario 119,89 129,69 1,31% 1,29% 
45 Cultura 67,53 75,45 0,74% 0,75% 
46 Deporte 10,10 10,96 0,11% 0,11% 

GRUPO 4 PRODUCCIÓN BIENES PÚBLICOS CARÁCTER SOCIAL 7.924,89 8.708,49 86,38% 86,35% 

51 Infraestructuras básicas y transportes 93,83 101,20 1,02% 1,00% 
52 Comunicaciones 1,53 1,62 0,02% 0,02% 
54 Investigación, innovación y sociedad del conocimiento 59,12 66,28 0,64% 0,66% 

GRUPO 5 PRODUCCIÓN BIENES PÚBLICOS CARÁCTER ECON. 154,48 169,10 1,68% 1,68% 

61 Regulación económica 67,70 74,35 0,74% 0,74% 
63 Regulación financiera 1,10 1,09 0,01% 0,01% 

GRUPO 6 REGULACIÓN ECONÓMICA CARÁCTER GENERAL 68,80 75,44 0,75% 0,75% 

71 Agricultura, ganadería y pesca 125,84 131,14 1,37% 1,30% 
72 Fomento empresarial 11,34 13,21 0,12% 0,13% 
75 Turismo 24,12 25,43 0,26% 0,25% 
76 Comercio 4,30 4,77 0,05% 0,05% 

GRUPO 7 REGULACIÓN EC.ACTIV. Y SECTORES PRODUC. 165,60 174,55 1,81% 1,73% 

81 Relaciones con las Corporaciones Locales 5,66 5,83 0,06% 0,06% 
82 Relaciones con la Unión Europea y Ayudas al Desarrollo 1,50 1,51 0,02% 0,01% 

GRUPO 8 RELACIONES CON OTRAS ADMINISTRACIÓNES 7,16 7,34 0,08% 0,07% 

TOTAL 9.174,32 10.084,88 100% 100% 

Cuadro nº 9.37 

ARTÍCULOS PRESUPUESTARIOS 
M€

Obligaciones  Importancia relativa Artículos presupuestarios 
2007 2008 2007 2008 

Altos cargos 23,97 25,07 0,26% 0,25% 
Eventuales 8,47 8,98 0,09% 0,09% 
Funcionarios 7.117,95 7.684,79 77,59% 76,20% 
Laborales 600,72 635,39 6,55% 6,30% 
Otro personal 8,64 10,06 0,09% 0,10% 
Incentivos al rendimiento 164,31 366,54 1,79% 3,63% 
Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador 1.250,14 1.353,98 13,63% 13,43% 
Otros gastos de personal 0,12 0,07 0,00% 0,00% 

TOTAL 9.174,32 10.084,88 100% 100% 

Cuadro nº 9.38 

9.103. La clasificación funcional del gasto se 
completa con la distinción de programas presu-
puestarios. A continuación se presentan los 
principales programas en cuanto al volumen de 

obligaciones reconocidas de gasto de personal y 
su relevancia respecto al gasto total de personal, 
tanto en el ejercicio 2007 como en el 2008: 
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PRINCIPALES PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 
M€

Obligaciones  % Gasto personal Programa Denominación 
2007 2008 2007 2008 

41C Atención sanitaria 3.794,27 4.165,86 41,35% 41,31%
42D Educación secundaria y formación profesional 1.721,61 1.888,23 18,77% 18,72%
42C Educación infantil y primaria 1.345,18 1.462,08 14,66% 14,50%
14B Administración de Justicia 212,83 242,59 2,32% 2,41%
42E Educación especial 179,63 203,63 1,96% 2,02%

TOTAL 7.253,52 7.962,39 79,06% 78,96%

Cuadro nº 9.39 

9.104. Los principales subconceptos presupues-
tarios y su importancia sobre el gasto total de 
personal se detallan en el siguiente cuadro: 

PRINCIPALES SUBCONCEPTOS PRESUPUESTARIOS 
M€

Obligaciones  % Gasto personal Clasificación económica /
Capítulo-Artículo-Concepto-Subconcepto 2007 2008 2007 2008 

12101 Funcionarios – Complemento específico 1.388,48 1.539,61 14,59% 15,27%
12100 Funcionarios – Complemento de destino 1.283,49 1.316,70 13,99% 13,06%
16000 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador – Segu-

ridad Social 
1.187,14 1.279,89 12,94% 12,69%

12001 Funcionarios – Sueldo del grupo B 1.071,72 1.108,43 11,68% 10,99%
12000 Funcionarios – Sueldo del grupo A 945,28 1.004,08 10,30% 9,96%

TOTAL 5.826,11 6.248,71 63,50% 61,97%

Cuadro nº 9.40 

9.105. En el siguiente cuadro se indican aquellas 
secciones presupuestarias con mayor importe 
de obligaciones reconocidas en el capítulo I del 
presupuesto:

PRINCIPALES SECCIONES PRESUPUESTARIAS 
M€

Obligaciones  % Gasto personal 
Sección Denominación 

2007 2008 2007 2008 

1731 Servicio Andaluz de Salud 3.990,74 4.395,12 43,50% 43,58%
1800 Consejería de Educación 3.668,19 4.017,82 39,98% 39,84%
1900 Consejería de Igualdad y Bienestar Social 313,54 353,97 3,42% 3,51%
1100 Consejería de Justicia y Administración Pública 294,39 330,34 3,21% 3,28%

TOTAL 8.266,86 9.097,25 90,11% 90,21%

Cuadro nº 9.41 

IX.9.2. Personal 

9.106. La distribución del personal de la Junta 
de Andalucía al 31 de diciembre de 2007 y 2008 
se expone en el siguiente cuadro: 
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PERSONAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

Personal de la Junta de Andalucía 
Personal 31/12/2007 31/12/2008 

Administración General y organismos autónomos (excepto los grupos señalados a continuación): 
- Altos cargos. 
- Funcionarios de carrera. 
- Eventuales. 
- Funcionarios interinos. 
- Laborales fijos. 
- Laborales temporales. 

52.032 

297
20.248

269
5.310

19.571
6.337

52.512 

316
20.645

268
5.070

19.044
7.169

Personal docente de la Consejería de Educación:
- Funcionarios de carrera. 
- Funcionarios interinos. 
- Laborales indefinidos profesores de religión. 
- Otros laborales indefinidos. 

92.724 
77.052
14.299

808
565

95.615 
83.855
10.960

760
40

Personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud:
- Estatutario propietario. 
- Estatutario interino. 
- Estatutario eventual. 
- Laborales fijos. 
- Laborales eventuales. 
- Formación. 

87.231 
61.016
12.627
10.144

66
3

3.375

87.030 
60.448
13.418
9.357

63
-

3.744
Personal de la Administración de Justicia de la Consejería de Justicia y Administración Pública: 

- Funcionarios de carrera. 
- Funcionarios interinos. 
- Funcionarios interinos para refuerzos. 
- Jueces de paz (no perciben retribución sino indemnización y figuran como “otro personal”. 

7.262 

5.322
1.213

176
551

7.515 

5.597
1.128

239
551

TOTAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS 239.249 242.672

Cuadro nº 9.42 
Fuente de información: 

- Administración General y organismos autónomos: Secretaria General para la Administración Pública de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública. 

- Personal docente de la Consejería de Educación: Coordinador General de Planificación y Control Presupuestario de la Secretaria General Téc-
nica de la Consejería de Educación. 

- Personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud: Coordinador de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Salud. 
- Personal de la Administración de Justicia: Dirección  General de la Función Pública de la Consejería de Justicia y Administración Pública. 

Nota aclaratoria: Estas cifras de personal no contemplan las sustituciones. Es decir, una persona de baja y sustituida se computa como una única persona.

9.107. Además del personal señalado en el cua-
dro anterior, hay otros grupos de empleados 
públicos que no forman parte de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía y sus 
organismos autónomos. Este es el caso, por 
ejemplo, del personal del Parlamento de Anda-
lucía y los órganos de extracción parlamentaria, 
cuyo número de empleados públicos resulta 
poco significativo respecto del total indicado en 
el cuadro anterior.

9.108. En el siguiente cuadro se ofrece infor-
mación sobre el personal empleado por las em-
presas públicas, en las que se participa directa y 
mayoritariamente, y por las fundaciones de la 
Junta de Andalucía. Esta información se obtie-
ne de las plantillas medias reflejadas en los epí-
grafes XX y XX de este informe, y del gasto 
devengado durante el ejercicio 2008 (importes 
registrados en los gastos de personal de la cuen-
ta de pérdidas y ganancias). El siguiente cuadro 
detalla la información señalada: 

M€

 Plantilla media 
Gastos

de personal  

Empresas públi-
cas 21.310 832,35 

Fundaciones 4.670 155,63 
TOTAL 25.980 987,98 

Cuadro nº 9.43 

9.109. Las fichas de cumplimiento de los pro-
gramas presupuestarios, incluidas en la cuenta 
general, ofrecen información sobre el número 
de personas afectas a cada programa. En ellas 
se debe indicar el número inicial de recursos, su 
modificación y el número de personas al finali-
zar el ejercicio presupuestario.

Durante el ejercicio 2008 no se ha registrado 
ninguna modificación, por lo que la cifra inicial 
y la final son iguales (236.647 personas). Este 
número coincide con el indicado en las fichas 
de programa que acompañan al presupuesto. 

9.110. En la actualidad, la memoria de la cuenta 
general no ofrece información detallada sobre 
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los gastos de personal, tanto en términos pre-
supuestarios como en número de personas. 

Además, sería recomendable que, junto a la 
información de contenido económico, la Direc-
ción General de la Función Pública de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública ela-
borara una memoria que informase, al menos, 
de los siguientes temas: 

a) Número de empleados públicos al inicio del 
ejercicio y al final, cuantificando las altas y 
bajas del año. 

b) Distribución del personal por secciones, 
grupos de función y artículos presupuesta-
rios, categorías profesionales, etc. 

c) Razones de las variaciones anuales. 
d) Incidencias de las sustituciones en grupos 

tan importantes como los docentes y los 
sanitarios.

X. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS 

10.1. En el ejercicio 2008 se liquidaron derechos 
por un importe de 33.598,59 M€, que represen-
tan el 95,98% de la previsión definitiva del pre-
supuesto de ingresos, de esos derechos fueron 
cobrados 31.616,54 M€, equivalentes al 90,32% 
de la previsión definitiva y un 94,10% de los 
liquidados.

10.2. En el cuadro siguiente se expone la liqui-
dación del presupuesto de ingresos. 
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10.3. La interpretación correcta del cuadro an-
terior requiere matizar que en el capítulo VIII 
“Activos financieros” y en la aplicación 880 
“Resultados positivos no aplicados de ejercicios 
anteriores” se contabilizan 524,08 M€ que dan 
cobertura a la financiación de las incorporacio-
nes y que coherentemente, y por haber sido 

liquidados, no dan lugar a una nueva liquida-
ción de los mismos. 

X.1. LIQUIDACIÓN DE DERECHOS 

10.4. Los derechos liquidados, por tipo de ope-
raciones en los últimos ejercicios, son los si-
guientes:

M€

DERECHOS LIQUIDADOS 2005 2006 2007 2008 

     

OP. CORRIENTES 22.189,35 25.810,46 27.977,34 28.377,62 

OP. CAPITAL 1.950,95 1.907,98 1.901,11 2.818,28 

OP. FINANCIERAS 694,54 815,63 965,11 2.402,69 
TOTAL  24.834,84 28.534,07 30.843,56 33.598,59 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.2 

10.5. Su variación, en términos absolutos es: 

M€

Variación interanual de los
DERECHOS LIQUIDADOS 

2005/2006 2006/2007 2007/2008 

    

OP. CORRIENTES 3.621,11 2.166,88 400,28

OP. CAPITAL -42,97 -6,87 917,17

OP. FINANCIERAS 121,09 149,48 1.437,58
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.3 

10.6. El porcentaje que representan tales dere-
chos es el siguiente: 

DERECHOS LIQUIDADOS 2005 2006 2007 2008 

     

OP. CORRIENTES 89,35% 90,45% 90,71% 84,46%

OP. CAPITAL 7,86% 6,69% 6,16% 8,39%

OP. FINANCIERAS 2,80% 2,86% 3,13% 7,15%
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.4 

10.7. Su variación, en puntos porcentuales es: 

Variación interanual de los 
DERECHOS LIQUIDADOS, 

en puntos porcentuales 

2005/2006 2006/2007 2007/2008 

1,10p.p. 0,26p.p. -6,25p.p. 

-1,17p.p -0,53p.p. 2,23p.p. 

0,06p.p 0,27p.p. 4,02p.p. 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.5

10.8. La variación de los derechos liquidados, 
por capítulos, en el ejercicio 2008 y anterior, se 
expone en el cuadro siguiente: 
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M€
Derechos

Liquidados CAPÍTULOS
2007 2008 

Variación absoluta Variación relati-
va

I.- IMPUESTOS  DIRECTOS 3.565,04 4.162,49 597,45 16,76% 

II.- IMPUESTOS  INDIRECTOS 8.819,94 7.637,94 -1.182,00 -13,40% 

III.- TASAS PRECS. PÚB. Y OTROS I. 527,23 522,04 -5,19 -0,98% 

IV.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 14.793,53 15.805,54 1.012,01 6,84% 

V.-INGRESOS  PATRIMONIALES 271,61 249,61 -22,00 -8,10% 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 27.977,35 28.377,62 400,27 1,43% 

          

VI.-ENAJ. DE INV. REALES 19,73 34,41 14,68 74,40% 

VII.- TRANSFERENCIAS DE. CAPITAL 1.881,37 2.783,87 902,50 47,97% 

TOTAL OPERACIONES DE  CAPITAL 1.901,10 2.818,28 917,18 48,24% 

          

TOTAL OP. NO FINANCIERAS 29.878,45 31.195,90 1.317,45 4,41% 

         

VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS 19,70 19,99 0,29 1,47% 

IX.- PASIVOS FINANCIEROS 945,41 2.382,70 1.437,29 152,03% 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 965,11 2.402,69 1.437,58 148,96% 

          

TOTAL GENERAL 30.843,56 33.598,59 2.755,03 8,93% 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.6

10.9. Gráficamente su evolución, en los dos 
últimos ejercicios, es la siguiente: 

Gráfico nº 10.1 

10.10. Se significa el aumento interanual expe-
rimentado por los derechos liquidados por pa-
sivos financieros, un 152% y el descenso pro-

ducido en el capítulo II, que disminuyeron en 
un 13,40%. 

(Continúa en el fascículo 3 de 7)
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10.11. A continuación se expone la evolución 
interanual de los derechos liquidados en tribu-
tos cedidos y en operaciones financieras: 

CONCEPTOS
DERECHOS

LIQUIDADOS
2007

DERECHOS
LIQUIDADOS

2008

DIFERENCIAS
ABSOLUTAS

DIFERENCIAS
RELATIVAS 

Art. 11. Sobre el capital 474,62 549,58 74,95 15,79% 

Art. 12. Sobre la renta personas  físicas 3.090,42 3.612,91 522,49 16,91% 

Art. 20. S/ Transmisiones Patr. y Actos J. Doc.   3.101,35 1.854,13 -1.247,22 -40,22% 

Art. 22. Sobre Valor Añadido 3.682,82 3.917,32 234,5 6,37% 

Art. 23. Especiales 2.011,06 1.847,36 -163,7 -8,14% 

TRIBUTOS CEDIDOS 12.360,27 11.781,30 -578,97 -4,68% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.7 

CONCEPTOS
DERECHOS

LIQUIDADOS
 2007 

DERECHOS
 LIQUIDADOS 

2008

DIFERENCIAS
ABSOLUTAS

DIFERENCIAS
RELATIVAS 

Art. 82. Reintegros de préstamos concedidos 19,7 19,99 0,29 1,47% 
Art. 90. Emisión de Deuda Pública 750,73 2.290,73 1.540,00 205,13% 
Art. 92. Préstamos Recibidos 133,2 35,74 -97,46 -73,17% 
Art. 93. Depósitos y fianzas recibidos 61,48 56,23 -5,25 -8,54% 
OPERACIONES FINANCIERAS 965,11 2.402,69 1.437,58 148,96% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.8 

10.12. En los cuadros anteriores se evidencia el 
significativo descenso de los derechos liquida-
dos tanto en el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
como en los impuestos especiales, descensos 
éstos que se deben a la caída de la actividad 
económica y que resultan concomitantes con el 
experimentado en otras figuras impositivas 
gestionadas por la AEAT.7

10.13. Todo lo anterior se explica por la desace-
leración de la demanda interna a lo largo del 
ejercicio 2008, que fue generalizada en todos 
los componentes del gasto privado y especial-
mente en el gasto de las familias, pues tanto el 
consumo privado como la inversión en vivien-
da cayeron de modo sustancial.8

10.14. De manera simultánea, se ha producido 
un incremento en los derechos liquidados por 
operaciones financieras, debido, fundamental-
mente, al aumento experimentado en al artículo 
90 “Emisión de Deuda Pública”, como se ex-

7 Cfr. Agencia Tributaria. INFORME ANUAL DE RECAUDACIÓN 
TRIBUTARIA 2008 
8 Cfr. Banco de España. INFORME ECONÓMICO 2008. Págs. 142 y 
ss.

pone más extensamente en el correspondiente 
apartado de este informe. 

X.2. RECAUDACIÓN NETA 

10.15. La recaudación neta, por tipo de opera-
ciones, en los últimos ejercicios, es la que se 
expone seguidamente:
    M€

RECAUDACIÓN NETA 2005 2006 2007 2008 

OP. CORRIENTES 21.981,95 25.507,27 27.615,19 27.903,84

OP. CAPITAL 1.543,89 1.413,47 1.361,99 1.811,82

OP. FINANCIERAS 615,9 726,78 892,75 1.900,88

TOTAL  24.141,74 27.647,52 29.869,93 31.616,54

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.9 

10.16. La variación, en términos absolutos, es la 
que sigue: 

M€

Variación interanual 
 RECAUDACIÓN NETA 2005/2006 2006/2007 2007/2008

OP. CORRIENTES 3.525,32 2.107,92 288,65 

OP. CAPITAL -130,42 -51,48 449,83 

OP. FINANCIERAS 110,88 165,97 1.008,13 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.10 
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10.17. El porcentaje que tal recaudación repre-
senta, por tipo de operaciones, es el que sigue: 

M€

RECAUDACIÓN NETA 2005 2006 2007 2008 

OP. CORRIENTES 91,05% 92,26% 92,45% 88,26%

OP. CAPITAL 6,40% 5,11% 4,56% 5,73%

OP. FINANCIERAS 2,55% 2,63% 2,99% 6,01%
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.11 

10.18. La variación, en puntos porcentuales, es 
la que siguiente: 

Variación interanual de la 
RECAUDACIÓN NETA 
en puntos porcentuales 

2005/2006 2006/2007 2007/2008 

   

1,21p.p. 0,19p.p. -4,19p.p. 

-1,29p.p. -0,55p.p. 1,17p.p. 

0,08p.p. 0,36p.p. 3,02p.p. 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.12 

10.19. Según el tipo de ingresos, se presenta a 
continuación, el porcentaje que aquellos repre-
sentan frente al total de derechos liquidados y 
sobre la recaudación neta: 

%
Sobre el total de los  
derechos liquidados 

%
Sobre el total 

de la recaudación neta 
TRIBUTOS CEDIDOS 35,06% 36,36% 
TRIBUTOS PROPIOS 0,06% 0,06% 
TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 1,55% 1,27% 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 46,22% 48,72% 
DE OO.AA. COMER., INDUS. O FINANCIEROS 0,02% 0,02% 
DE CORPORACIONES LOCALES 0,05% 0,06% 
DE EMPRESAS Y OTRAS INSTITUCIONES 0,01% 0,01% 
FONDOS EUROPEOS 9,03% 6,63% 
INGRESOS PATRIMONIALES 0,74% 0,77% 
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,10% 0,09% 
OPERACIONES FINANCIERAS 7,15% 6,01% 
TOTAL 100,00% 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.13

10.20. Lo señalado en el cuadro anterior, en 
relación a la recaudación, se aprecia en el gráfi-
co siguiente: 
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Gráfico nº 10.2 

10.21. De los ingresos provenientes de la Ad-
ministración del Estado, la participación en los 
ingresos del Estado y las transferencias finalis-
tas (artículo 40), representan el 44,60% de la 
recaudación, mientras los Fondos de Compen-
sación Interterritorial y otras transferencias 
finalistas (artículo 70), suponen el 4,12%. 

10.22. En el ejercicio se han liquidado y recau-
dado en el concepto 402 “Asignación comple-
mentaria” 300 M€. Dicha liquidación y recau-
dación provienen de lo señalado en la Disposi-
ción Adicional Segunda del Estatuto de Auto-
nomía aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 
30 de diciembre. 

Tal precepto determina que los Presupuestos 
Generales del Estado debían consignar, con 
especificación de su destino y como fuentes 
excepcionales de financiación, unas asignacio-

nes complementarias para hacer frente a las 
circunstancias socio-económicas de Andalucía. 

La Administración del Estado ya había abonado 
un anticipo a cuenta, en febrero de 1996, por 
un importe de 20.000 MP (120,2 M€). El se-
gundo anticipo, que se cifró en 300 M€, fue 
acordado por la Administración del Estado y la 
Junta de Andalucía el 1 de octubre de 2007. El 
Consejo de Ministros aprobó el 28 de marzo de 
2008 dicho adelanto, que se instrumentó como 
un anticipo de tesorería. 

10.23. Por cuanto se refiere a los tributos cedi-
dos, la recaudación por IVA supone el 12,39% 
de la recaudación neta, mientras que el IRPF 
representa el 11,43%. 



Sevilla, 24 de junio 2010 BOJA núm. 123 Página núm. 229

  

VARIACIONES MÁS SIGNIFICATIVAS RESPECTO A LOS EJERCICIOS
ANTERIOR Y ANTERIOR AL ANTERIOR 

Variación Interanual Variación Interanual 

2006 2007 2008 2008/2007 2007/2006 

     % Puntos porcentuales % 
Puntos  

porcentuales 

Previsión inicial 27.257,99 29.075,25 31.832,19 9,48%  6,67%  

Previsión definitiva 28.900,25 31.815,16 35.005,32 10,03%  10,09%  
Modificaciones 1.642,26 2.739,91 3.173,13 15,81%  66,84%  
% de modificaciones sobre previsión 
inicial 6,02% 9,42% 9,97%  0,54 p.p.  3,4 p.p. 

Derechos liquidados netos 28.534,07 30.843,56 33.598,59 8,93%  8,09%  
% de derechos liquidados sobre 
previsión definitiva 98,73% 96,95% 95,98%  -0,96 p.p.  -1,79 p.p. 
Recaudación neta 27.647,53 29.869,93 31.616,54 5,85%  8,04%  
% recaudación neta sobre derechos 
liquidados netos 96,89% 96,84% 94,10%  -2,74 p.p.  -0,05 p.p. 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.14 

X.3. DERECHOS PENDIENTES DE CO-
BRO DE EJERCICIO CORRIENTE 

10.24. Se ha producido un incremento significa-
tivo de los derechos pendientes de cobro en el 

ejercicio objeto de fiscalización. Se expone tal 
magnitud por capítulos y las variaciones de la 
misma, tanto en términos absolutos como rela-
tivos.

M€

CAPÍTULOS
Derechos

pendientes 
de cobro 2007

Derechos
pendientes de 

cobro 2008 

DIFERENCIAS
ABSOLUTAS

DIFERENCIAS
RELATIVAS 

I. IMPUESTOS DIRECTOS 68,57 89,57 21,00 30,63% 
II. IMPUESTOS INDIRECTOS 157,45 196,17 38,72 24,59% 
III. TASAS, PREC. PÚBLICOS Y OTROS IN. 99,72 119,67 19,95 20,01% 
IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 31,84 62,59 30,75 96,58% 
V. INGRESOS PATRIMONIALES 4,58 5,78 1,20 26,20% 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 362,16 473,78 111,62 30,82% 

   
VI. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 6,21 6,30 0,09 1,45% 
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 532,90 1.000,17 467,27 87,68% 
TOTAL DE OPERACIONES DE CAPITAL 539,11 1.006,47 467,36 86,69% 
     
TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 901,27 1.480,25 578,98 64,24% 
     
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - - - - 
IX. PASIVOS FINANCIEROS 72,36 501,81 429,45 593,49% 
TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 72,36 501,81 429,45 593,49% 
     
TOTAL INGRESOS 973,63 1.982,06 1.008,43 103,57% 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.15 

10.25. Por conceptos, los derechos pendientes 
de cobro, son los siguientes, en millones de 
euros:
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CONCEPTOS M€
% SOBRE EL TOTAL

PTE DE COBRO 
IMPUESTO SUCESIONES Y DONACIONES 88,63 4,47% 
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 0,93 0,05% 
IMPUESTOS DIRECTOS 89,56 4,52% 
TRANSMISIONES PATRIMONIALES 110,58 5,58% 
ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS 84,46 4,26% 
IMPUESTO SOBRE JUEGO DEL BINGO 0,14 0,01% 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS 0,98 0,05% 
IMPUESTOS INDIRECTOS 196,16 9,90% 
TASAS FISCAL SOBRE EL JUEGO 26,70 1,35% 
TASAS DE LAS CONSEJERÍAS 0,05 0,00% 
PRECIOS PÚBLICOS DE LAS CONSEJERÍAS 0,01 0,00% 
DE EJERCICIOS CERRADOS 7,65 0,39% 
DEL PRESUPUESTO CORRIENTE 2,19 0,11% 
RECARGOS Y MULTAS 81,91 4,13% 
INTERESES DE DEMORA 0,96 0,05% 
INGR. DIVERSOS. RECUR. EVENTUALES 0,20 0,01% 
TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 119,67 6,04% 
TRANSFERENCIAS FINALISTAS 29,51 1,49% 
PARTIC. INGR. ESTADO. AYTO. Y DIPUTACIONES 12,14 0,61% 
DE LA UE. (FONDO SOCIAL. EUROPEO) 20,95 1,06% 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 62,60 3,16% 
INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS 0,02 0,00% 
RENTAS INMUEBLES OBRAS PÚBLICAS 5,26 0,27% 
CONCESIÓN CENTROS TURÍSTICOS 0,38 0,02% 
OTROS INGRESOS PATRIM. CONSEJERÍAS 0,13 0,01% 
INGRESOS PATRIMONIALES 5,79 0,29% 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 473,78 23,90% 
VENTA DE INMUEBLES 6,30 0,32% 
ENAJENACIÓN INVERSIONES REAL 6,30 0,32%
TRANSFERENCIAS FINALISTAS 28,01 1,41% 
TRANSFERENCIAS FINALISTAS 55,62 2,81% 
DE LA U.E. (FEDER) 681,30 34,37% 
DE LA U.E. (FONDO SOCIAL EUROPEO) 95,18 4,80% 
DE LA U.E. (FEOGA) 116,11 5,86% 
DE LA U.E. (IFOP) 14,81 0,75% 
DE LA U.E. (FEP) 9,14 0,46% 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.000,17 50,46% 
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.006,47 50,78% 
TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.480,25 74,68% 
EMIS. DEUDA PÚBICA. AUTORIZADA LEY 501,72 25,31% 
FIANZAS 0,09 0,00% 
PASIVOS FINANCIEROS 501,81 25,32% 
OPERACIONES FINANCIERAS 501,81 25,32% 
TOTAL GENERAL 1.982,06 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.16 

10.26. Entre los derechos pendientes de cobro 
de ejercicio corriente y carácter tributario debe 
destacarse el impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales, seguido del de Sucesiones y Do-
naciones y del de Actos jurídicos Documenta-
dos, así como Recargos y Multas. 

10.27. Por su cuantía se señalan los derechos 
pendientes de cobro procedentes de la Unión 
Europea y de manera específica el concepto 
FEDER, que representa el 34,37% del pendien-
te de cobro. 

X.4. DERECHOS PENDIENTES DE CO-
BRO DE EJERCICIOS CERRADOS 

10.28. La liquidación del presupuesto de ingre-
sos de ejercicios anteriores, que figura en la 
Cuenta General rendida, ofrece la distribución 
de los derechos pendientes de cobro; tal distri-
bución es la siguiente:
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10.29. En el cuadro anterior, se señala la cuantía 
significativa de las anulaciones y rectificaciones 
de derechos, dado que, en términos globales, 
superan el 10% de los derechos pendientes de 
cobro al inicio del ejercicio. Destacan por su 
importancia, las producidas en los impuestos 
directos, un 18,05% del pendiente, así como las 
registradas en los impuestos indirectos, un 
17,12% de la misma magnitud. 

Se recomienda a la Administración de la Junta de An-
dalucía un pormenorizado análisis de las causas que 
dan lugar a tan elevados porcentajes de anulaciones y 
rectificaciones.

10.30. Por ejercicios y capítulos, el pendiente de 
cobro se distribuye del siguiente modo: 

M€
Capítulo

I
Capítulo

II
Capítulo

III
Capítulo

IV
Capítulo

V
Capítulo

VI
Capítulo

VII
Capítulo

VIII
Capítulo

IX Total 

Ejercicios           
1987 1,29 1,50 2,22 - - - - - - 5,01 
1988 0,32 0,98 0,13 - - - - - - 1,43 
1989 0,74 2,92 0,28 - - - - - - 3,94 
1990 1,05 4,93 1,30 - - - - - - 7,28 
1991 0,34 6,12 2,78 - - - - - 14,73 23,97 
1992 0,26 9,74 2,21 - - - - - - 12,21 
1993 1,51 13,82 3,53 - - - - - - 18,86 
1994 1,56 4,07 3,58 - 5,88 0,14 - - - 15,23 
1995 0,79 4,80 4,08 68,72 1,48 1,09 - - - 80,96 
1996 1,54 5,80 5,33 22,57 4,33 1,45 - 5,71 - 46,73 
1997 3,85 4,08 4,91 23,37 1,72 2,14 - - - 40,07 
1998 3,82 4,19 8,11 24,25 1,93 1,75 - - - 44,05 
1999 3,89 8,55 8,03 1,56 1,03 0,26 - - - 23,32 
2000 2,11 6,95 25,80 0,35 2,27 2,03 - - - 39,51 
2001 3,28 11,51 29,54 85,53 2,74 2,01 - - - 134,61 
2002 4,31 10,71 29,11 0,00 2,82 2,30 - - - 49,25 
2003 8,56 13,57 65,65 0,00 2,16 2,04 15,63 - - 107,61 
2004 6,83 11,17 33,73 0,00 0,65 5,10 - - 2,03 59,51 
2005 5,89 14,31 39,72 0,00 0,77 0,59 20,05 - 0,09 81,42 
2006 15,70 32,39 48,32 0,00 0,36 5,22 82,94 - 0,14 185,07 
2007 30,88 79,70 59,04 8,15 3,70 2,43 232,94  0,01 416,85 
Total 

pendiente 
de cobro 98,52 251,81 377,40 234,50 31,84 28,55 351,56 5,71 17,00 1.396,89 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.18

10.31. Del cuadro se señala la antigüedad de 
algunos de los derechos; así los que tienen una 
antigüedad superior a los cinco años se elevan a 
654,05M€ y cuya distribución por capítulos es 
la siguiente: 

M€

Capítulo Pendiente cobro con 
antigüedad superior a 5años 

I 39,22
II 114,23
III 196,61
IV 226,35
V 26,36
VI 15,22
VII 15,63
VIII 5,71
IX 14,72

Total 654,05 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.19 

Dada la antigüedad de muchos de los derechos que 
configuran el pendiente de cobro, se recomienda a la 
Consejería de Economía y Hacienda llevar a cabo los 
trabajos de revisión que correspondan con el fin de depu-
rar el saldo de tales derechos, de modo que aquel repre-
sente fielmente derechos a favor de la Hacienda Pública. 

X.4.1.Provisión para insolvencias 

10.32. En el ejercicio 2008 la Junta de Andalu-
cía ha modificado el criterio para el cálculo de 
los derechos pendientes de cobro, a los efectos 
de calcular las provisiones por insolvencias. 
Pese a lo anterior, se ha mantenido el criterio de 
la antigüedad; de este modo se han dotado pro-
visiones por insolvencias, en el ámbito de la 
Administración General de la Junta de Andalu-
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cía y de sus OO.AA y agencias, por los dere-
chos pendientes de cobro de una antigüedad 
superior a los cinco años, salvo aquellos que, 
dada su naturaleza, no es previsible que resulten 
fallidos.

10.33. En el ámbito de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, el saldo de la 
cuenta 490 “Provisión por insolvencias” as-

ciende a 623,69 M€, que se corresponde con los 
derechos pendientes de cobro de una antigüe-
dad superior a los cinco años, exceptuados los 
correspondientes al artículo 79 “Del exterior” y 
90 “Emisión de Deuda Pública”, según el si-
guiente:

M€

Total D.P.C. con antigüedad superior a cinco años 654,04 

D.P.C. con antigüedad superior a cinco años en el artículo 79 "Del exterior" -15,63 
D.P.C. con antigüedad superior a cinco años en el artículo 90 "Deuda Pública" -14,72 

Total D.P.C objeto de provisión 623,69 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.20 

10.34. El saldo de la cuenta 694 “Dotación a la 
provisión por insolvencias” 47,72 M€, refleja la 
dotación a la provisión por insolvencias realiza-
da durante el ejercicio 2008. Su saldo es el re-
sultado de detraer de los derechos pendientes 

de cobro objeto de provisión, ya calculados en 
el cuadro anterior, el saldo inicial de la cuenta 
490 “Provisión por insolvencias”

M€

Total D.P.C objetos de provisión 623,69 
Saldo inicial de la cuenta 490 "Provisión por insolvencias" -575,97 
Dotación a la provisión por insolvencias 47,72 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.21 

10.35. Por lo señalado hasta aquí, la IGJA ha 
seguido el criterio de la estimación global del 
riesgo de fallidos, criterio que viene aplicando a 
raíz de una recomendación realizada en el in-
forme de fiscalización de la Cuenta General, ya 
que hasta ese momento no se dotaban provi-
siones por derechos de difícil o imposible re-
caudación.

El criterio que en su día se propuso ha de con-
siderarse un sistema global, de mínimos y sus-
ceptible de mejora. 

10.36. En el mismo sentido, la Cámara de 
Cuentas, como ha quedado señalado en el in-
forme sobre “Los ingresos tributarios de la Junta de 
Andalucía: especial referencia a los saldos pendientes de 
cobro”, estima que se debería establecer un pro-
cedimiento para calcular la provisión para in-

solvencias mediante un sistema individualizado 
de seguimiento de los saldos de deudores y, 
congruentemente, realizó la oportuna reco-
mendación en dicho informe. 

10.37. Mantener el criterio de provisionar úni-
camente aquellos derechos con una antigüedad 
superior a los cinco años no resulta prudente, 
pues la evolución de los saldos de derechos 
pendientes de cobro actualmente constituye un 
indicio de que no todos esos derechos van a ser 
recaudados.

10.38. Para confirmar lo antes señalado baste 
significar que la situación a final del ejercicio 
2008 de algunos de los derechos pendientes de 
cobro del ejercicio 2004 era la siguiente: 
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DERECHOS PENDIENTES DE COBRO DEL EJERCICIO 2004 

CONCEPTOS anulados recaudados Pendiente a 
fin de 2008 

    
Sucesiones  15,30% 3,38% 81,32% 
Transmisiones 8,39% 16,40% 75,22% 
Actos jurídicos documentados 11,12% 6,96% 81,92% 
Bingo 0,00% 0,00% 100,00% 
Multas 2,92% 3,36% 93,72% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.22 

10.39. La misma reflexión podría hacerse res-
pecto a determinados derechos pendientes de 
cobro de los ejercicios 2005 y 2006, cuya situa-
ción es la que se expone a continuación: 

DERECHOS PENDIENTES DE COBRO DEL EJERCICIO 2005 

CONCEPTOS anulados recaudados Pendiente a 
fin de 2008 

Sucesiones 13,91% 5,37% 80,72% 
Transmisiones 4,58% 21,19% 74,23% 
Actos jurídicos documentados 8,47% 8,39% 83,13% 
Bingo 0,00% 5,13% 94,87% 
Multas 2,41% 3,85% 93,74% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.23 

DERECHOS PENDIENTES DE COBRO DEL EJERCICIO 2006 

CONCEPTOS anulados recaudados Pendiente a 
fin de 2008 

Sucesiones 24,07% 13,48% 62,45% 
Transmisiones 15,27% 19,14% 65,59% 
Actos jurídicos documentados 15,51% 21,40% 63,08% 
Bingo 0,00% 10,86% 89,14% 
Multas 4,20% 12,49% 83,31% 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.24 

10.40. Basta comprobar la persistencia de sal-
dos significativos pendientes de cobro para 
confirmar la necesidad de dotar asimismo las 
correspondientes provisiones para aquellos 
derechos de una antigüedad que, aun siendo 
inferior a cinco años, su realización se sigue 
considerando dudosa o difícil. 

Por lo señalado, se reitera la recomendación de establecer 
unos criterios más depurados para la estimación de la 
cuantía de los derechos de cobro de difícil o imposible 
materialización.

10.41. A continuación, se exponen los criterios 
que figuran en el ya citado informe sobre los 
ingresos tributarios para la provisión de los 
derechos de dudoso cobro. Con tales criterios 
no se cierra la recomendación antes expuesta, 
ya que la misma se dirige al establecimiento de 
criterios individualizados sobre cada uno de los 
obligados al pago 
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EJERCICIO Porcentajes de recaudación 
Porcentaje de 
 provisión por 
dudoso cobro 

2008 No aplicable 0% 
2007 No aplicable 0% 

Más del 90% 0% 2006 Entre el 50% y el 90% 25% 
Más del 90% 0% 
Más del 70% 25% 
Más del 50% 50% 2005

Menos del 50% 50% 
Más del 90% 0% 
Más del 70% 25% 
Más del 50% 50% 2004

Menos del 50% 75% 
Cuadro nº 10.25 

10.42. Con los anteriores criterios, la provisión 
calculada sería, para los capítulos de ingresos 
tributarios:

M€

CAPÍTULOS  2004 2005 2006 2007 2008 TOTAL 

I. IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

II. IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

III. TASAS, PREC. PÚBLICOS Y OTROS IN. 8,43 9,93 12,08 0,00 0,00 30,44 

Total 8,43 9,93 12,08 0,00 0,00 30,44 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 10.26 

10.43. En el supuesto de seguir el criterio antes 
señalado, las provisiones por dudoso cobro 
deberían verse incrementadas en los citados 
30,44 M€. 
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XI. TESORERÍA 

11.1.  La cuenta de tesorería de la Cuenta Gene-
ral de la Junta de Andalucía es un estado conta-
ble en el que se pone de manifiesto la situación 
de la tesorería y las operaciones realizadas por 

la misma durante el ejercicio, con distinción de 
las que corresponden al presupuesto vigente y a 
los anteriores. 

El siguiente cuadro muestra la evolución del 
saldo de tesorería: 

M€

Magnitudes 2004 2005 2006 2007 2008 

1. Cobros 69.956,06 69.726,41  76.996,26 82.312,30 83.085,78 
(+) de presupuesto corriente 22.512,72 24.141,72 27.647,53 29.869,92 31.616,55 

(+) de presupuesto cerrado 1.580,86 819,91  472,30 788,76     548,56 
(+) de operaciones no presupuestarias 45.862,48 44.764,78 48.876,43 51.653,62 50.920,67 

2. Pagos 67.082,18 68.538,08 76.298,17 81.236,40 84.299,86 

(+) de presupuesto corriente 20.377,29 21.319,71 23.384,69 25.760,77 29.681,81 
(+) de presupuesto cerrado 2.648,99 2.212,61 3.048,96 3.531,19  3.931,29 

(+) de operaciones no presupuestarias 44.055,90 45.005,76 49.864,52 51.944,44   50.686,76 
3 = (1 - 2) Flujo neto de tesorería  2.873,88  1.188,33 698,09 1.075,90 -1.214,08 

4. Saldo inicial de tesorería 277,95 3.151,83 4.340,16 5.038,25 6.114,15 
5. Saldo final de tesorería  3.151,83 4.340,16 5.038,25 6.114,15 4.900,07 
6 = (5 - 4) Variación del saldo de tesorería 2.873,88 1.188,33  698,09 1.075,90   -1.214,08 

Cuadro nº 11.1 

11.2. La cuenta de tesorería del ejercicio 2008 
detalla 111 cuentas bancarias, una menos que el 
año anterior. 

El saldo global de estas cuentas a 31 de diciem-
bre de 2008 es de 4.900,07 M€, y se distribuye 
según el siguiente detalle: 

M€

 Saldo 
31/12/08

Cuentas tesoreras 3.072,69
Excedentes de liquidez 1.800,00
Cuentas en Delegaciones Provinciales 27,38

TOTAL 4.900,07

 Cuadro nº 11.2

XI.1. PROGRAMA REGULAR DE SUBAS-
TAS DE EXCEDENTES DE LIQUIDEZ 

11.3. La Dirección General de Tesorería y Deu-
da Pública (en adelante DGT y DP) estableció, 
mediante Resolución de 7 de diciembre de 
2004, el diseño y funcionamiento del programa 
regular de subastas de excedentes de liquidez de 
la tesorería general de la Junta de Andalucía, 
haciendo público el calendario de subastas. En 
sucesivas resoluciones se han prorrogado los 
efectos de la misma, abarcando desde el ejerci-
cio 2008 hasta el mes de abril de 2009. 

Las características más importantes de este pro-
grama son las siguientes: 

Las subastas son de periodicidad quincenal, 
con colocaciones de fondos semanales se-
gún el calendario fijado. 
Las subastas constarán de dos tramos, un 
tramo competitivo y un tramo no competi-
tivo.
El reparto del volumen de fondos que se 
subasta es del 70% para el tramo competiti-
vo y del 30% para el no competitivo. 

11.4. El volumen global que la DGT y DP ha 
ofertado durante el ejercicio 2008 ha sido de 
145.900 M€ frente a los 179.600 M€ del ejerci-
cio anterior, lo que representa una reducción 
del 19%. La media de los importes colocados 
quincenalmente se ha sido de 2.702 M€, mien-
tras que para el ejercicio 2007 fue de 3.500 M€. 

11.5. La retribución conseguida con estas cuen-
tas en el tramo competitivo, medido como dife-
rencial medio ponderado sobre el tipo euribor a 
una semana, ha oscilado entre 22,8 puntos bási-
cos conseguidos en la primera colocación del 
año y 56,5 puntos básicos obtenidos en la últi-
ma colocación de 2008. En ésta se han conse-
guido 7,2 puntos básicos más que en la última 
del año anterior.

En el tramo no competitivo la retribución de 
los excedentes es al tipo euribor a una semana. 

La retribución obtenida con estas cuentas, tanto 
en el tramo competitivo como en el no compe-
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titivo, ha sido de 129,28 M€, un 9% menos que 
en 2007. Sin embargo, como se indicó ante-
riormente, en el ejercicio 2008 la oferta total ha 
sido un 19% menor que en 2007. 

11.6. Al margen de los excedentes gestionados 
por este programa, diariamente se producen 
colocaciones de puntas de tesorería en función 
de la corriente de pagos e ingresos. 

El tipo de interés aplicable se pacta para cada 
operación, y se referencia al mibor (tipo de re-
ferencia en el mercado interbancario español) 
del plazo durante el que el excedente vaya a 
estar colocado, normalmente un día. Al igual 
que en ejercicios anteriores, se consiguieron 
tipos del mibor menos 10 puntos básicos. 

En el ejercicio 2008 se han obtenido intereses 
por este concepto por importe de 68,10 M€ 
frente a los 67,54 M€  de 2007. 

XI.2. RETRIBUCIÓN DE LAS CUENTAS 

11.7. El artículo 12 de la Orden de 27 de febre-
ro de 1996, por el que se regulan las cuentas de 
la tesorería general de la Junta de Andalucía en 
entidades financieras, señala que todas las cuen-
tas de que dispongan la Administración de la 
Comunidad Autónoma, sus organismos autó-
nomos e instituciones serán retribuidas al tipo 
de interés pactado entre la DGT y DP y la co-
misión de representantes designada por las en-
tidades de crédito y ahorro. 

11.8. Estas partes firmaron el 7 de marzo de 
2005 un acuerdo para la determinación del tipo 
de interés retributivo de las citadas cuentas. 

Durante los ejercicios 2007 y 2008 los tipos 
aplicados han sido los siguientes: 

Periodo 2007 2008 

Primer trimestre 2,65% 3,20% 
Segundo trimestre 2,80% 3,30% 
Tercer trimestre 3,00% 3,45% 
Cuarto trimestre 3,30% 3,35% 

 Cuadro nº 11.3

11.9. Las cuentas bancarias que se indican a 
continuación se retribuyen a unos tipos de inte-
rés pactados para cada una de ellas, en las con-
diciones que se señalan:

Las cuentas abiertas en el Banco de España 
se retribuyen por la media simple de los ti-
pos marginales de la subasta semanal del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales (ope-
raciones principales de financiación). El ti-
po marginal al cierre del ejercicio fue del 
2,50%.

Las cuentas finalistas relativas al “Convenio de 
Colaboración entre la Consejería de Economía y 
Hacienda y la Federación de Cajas de Ahorro de 
Andalucía para la materialización de la oferta pre-
sentada al Concurso para la licitación de la cuenta 
corriente de la Tesorería General destinada a la ges-
tión de las ayudas derivadas del FEOGA-
Garantía”, no tienen remuneración.

Las cuentas restringidas de recaudación, a 
tenor del contrato de prestación del servicio 
de caja en las DD.PP. firmado en 2001, se 
retribuyen al euribor más 80 puntos bási-
cos. Este tipo de interés superior ofertado 
se relaciona con la puesta a disposición, por 
la misma entidad financiera, de una línea de 
crédito de 300,51 M€. 

XI.3. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 
DE LOS INTERESES

11.10. La liquidación de la aplicación presupues-
taria 520 “intereses de cuentas bancarias” tuvo una 
previsión inicial de 66,89 M€, posteriormente 
hubo modificaciones de 144,95 M€ y, por tan-
to, una previsión definitiva de 211,84 M€. Los 
derechos liquidados netos han sido de 230,33 
M€ y la recaudación neta alcanzó los 230,31 
M€.
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RECAUDACIÓN NETA DE INTERESES 

Tipo de cuenta Tipo de interés Importe (M€) 

Subasta de excedentes de liquidez Tramo competitivo: Euribor a 1 semana más diferencial oferta-
do por la entidad. 
Tramo no competitivo: Euribor a 1 semana 

129,28

Puntas de tesorería Euribor a 1 día menos 10 puntos básicos 68,10
Cuentas en el Banco de España Tipos marginales de la subasta semanal del Sistema Europeo de 

Bancos Centrales (operaciones principales de financiación) 13,06
Cuentas restringidas de recaudación Euribor más 80 puntos básicos 19,87
Resto de cuentas Acuerdo entidades financieras 7 marzo 2005 

TOTAL 230,31

Cuadro nº 11.4

11.11. La recaudación neta ha pasado de 255,31 
M€ en 2007 a 230,31 M€ en 2008, lo que repre-
senta un descenso del 9,80%. Esta variación se 
debe a la disminución del saldo medio de teso-

rería disponible durante el ejercicio. En el si-
guiente gráfico se muestra la evolución que ha 
tenido en los últimos años los intereses cobra-
dos por la Junta de Andalucía. 

Gráfico nº 11.1

XI.4. CONCILIACIONES BANCARIAS 

11.12. Como expone el manual de procedimien-
tos de la TGJA, en su punto 3.2.4.2., “la concilia-
ción constituye, por si misma, un procedimiento de con-
trol interno para comprobar que todo movimiento de 
fondos a través de las cuentas se desarrolla de acuerdo a 
las normas reguladoras del mismo, así como un eficaz 
instrumento de evaluación de la ejecución de las tareas 
por los responsables.” 

Las conciliaciones bancarias se realizan en un 
modelo formalizado, firmadas por el jefe del 
servicio de tesorería y con el visto bueno del 
interventor de tesorería. Se les adjuntan los 
detalles de las partidas conciliatorias y un certi-
ficado bancario del saldo. 

11.13. La conciliación de la cuenta de recauda-
ción tributaria de la delegación provincial de 
Jaén de la CEH presenta una incidencia, la cual 
está motivada por unos ingresos abonados por 
el banco que no han sido registrados por esta 
delegación, y que han generado un saldo nega-
tivo de tesorería de 1,48 M€. 

Si bien esta cantidad resulta inmaterial sobre el 
total del saldo de la cuenta de tesorería (1,48 
M€ representa el 0,03% de 4.900,07 M€), se 
trata de una debilidad de control interno que 
debe evitarse en lo sucesivo. 

Se insta a los órganos implicados en la confección y 
rendición de la cuenta de tesorería a extremar los contro-
les al objeto de evitar la presentación de saldos contables 
incorrectos.
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XI.5. EVOLUCIÓN DE LA TESORERÍA 
EN EL EJERCICIO 2009 

11.14. En cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 93 de la LGHP, la CEH da publicidad, 
en BOJA y en su página de internet, a los resú-
menes y movimientos de la tesorería y de las 
operaciones de ejecución del presupuesto. De 

esta forma, a la fecha de finalización de los tra-
bajos de campo de este informe, se habían pu-
blicado los resúmenes y movimientos del pri-
mer, segundo y tercer trimestre de 2009. 

El siguiente gráfico muestra la evolución del 
saldo de tesorería, por cuatrimestres desde el 
ejercicio 2007: 

Gráfico 11.2 

XII. CUENTA DE OPERACIONES EX-
TRAPRESUPUESTARIAS

12.1. Las operaciones extrapresupuestarias son 
aquellas de contenido económico-contable rea-
lizadas por la Junta de Andalucía y sus organis-
mos autónomos con un carácter auxiliar o 
complementario al presupuesto y, en otros ca-
sos, independiente del mismo. El capítulo V de 
la Orden de 7 de junio de 1995, por la que se 
regula la contabilidad pública de la Junta de 
Andalucía, está dedicado a estas operaciones. 

A diferencia de las presentadas en ejercicios 
anteriores, la cuenta de operaciones extrapresu-
puestarias incluida en la Cuenta General del 
ejercicio 2008 la conforman las cuentas indivi-
dualizadas de cada una de las ocho delegaciones 
provinciales de la CEH y la de la DGT y DP. 

Es aconsejable que en la Cuenta General de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se incluya 

el estado agregado de las cuentas de operacio-
nes extrapresupuestarias. 

XII.1. SALDOS AL CIERRE DEL EJERCI-
CIO

12.2. Al 31 de diciembre de 2008 los saldos de 
las cuentas extrapresupuestarias de acreedores, 
deudores y valores ascendían a los importes 
señalados a continuación, desagregando las 
agrupaciones que lo conforman: 

Cuentas Acreedoras 

Agrupación Saldo (M€) % 

Operac.pdte.aplic. origen tributario 140,33 10,07
Oper.pdte.aplic. origen no tribut. 100,67 7,23
Gestión endeudamiento 713,34 51,20
Descuentos en nómina 186,38 13,38
Otros acreedores 97,27 6,98
Gestión devolución ingresos 2,95 0,21
Remesas de fondos 51,31 3,68
Hacienda Pública acreedora 100,98 7,25

TOTAL M€ 1.393,22 100
Cuadro nº 12.1 
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Cuentas Deudoras 

Agrupación Saldo (M€) % 

Anticipos a ayuntamientos 103,13 30,94
Anticipos de caja fija 71,52 21,45
Gestión endeudamiento 67,18 20,15
Otros deudores 91,24 27,37
Remesas de fondos 0,32 0,09

TOTAL M€ 333,39 100
Cuadro nº 12.2 

Cuentas de Valores 

Agrupación Saldo (M€) % 

Depósitos en valores 2.791,31 86,42
Certificados descubierto 399,31 12,36
Bingo 20% valor facial 25,09 0,78
Doc. ofrecidos en garantía 11,14 0,44

TOTAL M€ 3.229,86 100
Cuadro nº 12.3

12.3. La variación de los saldos globales respec-
to al ejercicio anterior es la siguiente: 

M€

Cuentas Saldos 
2007

Saldos
2008

Variación 

Acreedores 1.612,76 1.393,22 -219,54 
Deudores 786,84 333,39 -453,45 
Valores 2.596,32 3.229,86 633,54 

 Cuadro nº 12.4 

XII.2. CUESTIONES RELEVANTES 

XII.2.1. Operaciones pendientes de aplica-
ción

12.4. En la agrupación de “operaciones pendientes 
de aplicación de origen tributario” se incluyen las 
cuentas relativas al sistema unificado de recur-
sos (SUR). 

El saldo de estas cuentas se corresponde con 
los importes recaudados pendientes de com-
probación o validación por dicho sistema.

El 13,16% de los saldos de las cuentas del SUR 
son anteriores al ejercicio 2008. Esto significa 
que hay partidas pendientes de aplicación con 
una antigüedad superior a un año, lo cual resul-
ta incoherente en un proceso automatizado 
implantado para agilizar la gestión de los ingre-
sos.

La DGT y DP, por cuanto tiene encomendada 
la supervisión y control de las entidades colabo-
radoras en la gestión recaudatoria, y la Direc-
ción General de Financiación y Tributos y la 
Agencia Tributaria de Andalucía, deben arbitrar 
las medidas necesarias de dirección y supervi-

sión para asegurar la correcta grabación y ade-
cuada codificación de los documentos de ingre-
sos en entidades colaboradoras y servicios de 
caja de las delegaciones provinciales, lo cual 
facilitaría la rápida identificación de las partidas 
cobradas y su imputación al presupuesto.

XII.2.2. Pólizas de crédito 

12.5. El saldo de la cuenta acreedora “Préstamos
recibidos”, incluida en “Gestión del endeudamiento”,
ha disminuido respecto al ejercicio anterior en 
229 M€, por lo que el saldo al cierre de 2008 
asciende a 650,51 M€. El detalle de esta varia-
ción se analiza en el epígrafe XIII.3.2. de este 
informe.

Esta cuenta tiene su razón de ser en la excep-
ción del artículo 66 de la LGHP, el cual remite 
al 62.1 de esta Ley. Este precepto establece que 
las operaciones de crédito por plazo inferior a 
un año se contabilizarán como operaciones 
extrapresupuestarias.

La Orden de 31 de enero de 1997, por la que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad Públi-
ca aplicable a la Administración de la Junta de 
Andalucía, señala, en relación con el endeuda-
miento a corto plazo por necesidades transito-
rias de tesorería, que “con carácter general, las opera-
ciones derivadas de este tipo de deudas deben aplicarse 
presupuestariamente por la variación neta habida en el 
ejercicio”.

El contenido de esta orden no se corresponde 
con el carácter extrapresupuestario que la 
LGHP de nuestra Comunidad (artículo redac-
tado por la Ley 7/1996) otorga a este tipo de 
endeudamiento, determinando que no se aplica-
rá al estado de ingresos del presupuesto. 

Esta definición contable es la misma que se 
recoge en la Orden de 6 de mayo de 1994, por 
la que se aprueba el Plan General de Contabili-
dad Pública, aplicable al sector público estatal. 

XII.2.3. Operación de saneamiento del SAS 

12.6. La cuenta deudora 2.06.0002410 relativa al 
concepto “Disposición Adicional 2ª Ley 11/99”, en 
referencia a la norma que la aprueba, ha regis-
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trado las transferencias hechas al SAS para una 
operación de saneamiento destinada a pagar 
obligaciones no satisfechas a 31 de diciembre 
de 1998.  El artículo 19 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, de ordenación económica y 
medidas fiscales, presupuestarias, de control y 
administrativas, indicaba que estas obligaciones 
se imputarían al presupuesto de gastos en un 
periodo de máximo de diez anualidades a partir 
del ejercicio presupuestario 2003.

Esta operación se autorizó por los Acuerdos 
del Consejo de Gobierno de 24 de enero de 
2000 y 24 de abril de 2001.

12.7. Como consecuencia del Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno, de 7 de octubre de 2003, se 
estableció la imputación al presupuesto de estos 
gastos conforme al siguiente reparto: 

En las anualidades 2003 y 2004 el porcenta-
je a imputar es el 4,966%. 
De 2005 a 2011, ambos inclusive, el 
10,724% y en 2012 el 15%. 

Según este procedimiento, el saldo tras la impu-
tación del ejercicio 2008 habría quedado en 
284,95 M€. 

12.8. Sin embargo, mediante Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 16 de diciembre de 2008, 
se aprueba destinar, del resultado presupuesta-
rio no aplicado del ejercicio anterior, 284,95 M€ 
para cancelar las obligaciones pendientes de 
imputar. Por tanto, esta cuenta queda saldada. 

12.9. No debe obviarse el impacto que esta 
operación ha estado teniendo anualmente en el 
presupuesto, ya que se ha tratado de gasto reali-
zado en ejercicios anteriores a 1998 y que no 
había sido imputado en los presupuestos co-
rrespondientes.

Un detallado seguimiento de estas operaciones, 
en lo concerniente a las actuaciones del SAS, se 
ha desarrollado en el epígrafe de este informe 
destinado al referido organismo autónomo (ver 
epígrafe XVII.3), así como en los informes de 
cuenta general de ejercicios anteriores.

XII.2.4. Anticipo al Municipio de Marbella 

12.10. El Parlamento de Andalucía aprobó la 
Ley 5/2006, de 17 de octubre, por la que se 
autorizaba la concesión, con carácter extraordi-
nario, de un anticipo reintegrable al municipio 
de Marbella. 

12.11. La referida ley establecía, como medida 
excepcional, la concesión de este anticipo como 
instrumento financiero para allegar a esta cor-
poración local los recursos indispensables para 
su funcionamiento ordinario. 

12.12. En cumplimiento de la mencionada ley, 
durante los ejercicios 2006 y 2007 se han reali-
zado disposiciones por un total de 49,12 M€ y 
48,06 M€ respectivamente, por lo que la canti-
dad dispuesta global ha sido de 97,18 M€. 

12.13. La Junta de Andalucía ha contabilizado 
estas disposiciones en la cuenta deudora extra-
presupuestaria 2.01. 0000201. 

12.14. Esta operación tiene carácter presupues-
tario. Por tanto, las disposiciones que se han 
efectuado debieron imputarse al capítulo VIII 
del presupuesto de gastos (variación de activos 
financieros) en el ejercicio que se realizaron.  
Por otra parte, el reintegro de las cantidades 
anticipadas se deberá registrar en el capítulo 
VIII del presupuestos de ingresos (variación de 
activos financieros), imputándose a los ejerci-
cios en los que esté prevista su devolución. 

12.15. El artículo 2.1. de la Ley 5/2006 señala 
que el anticipo se reintegrará, junto con los 
intereses devengados, en el plazo máximo de 10 
años, contados desde el último desembolso del 
anticipo (diciembre de 2007). Se estipula tam-
bién la posibilidad de que el Consejo de Go-
bierno conceda un periodo de carencia. 

A la fecha de finalización de los trabajos de 
campo (octubre de 2009), no se ha producido 
ningún reintegro ni tampoco hay constancia de 
la concesión de un periodo de carencia. La can-
tidad pendiente de reintegro asciende a 97,18 
M€, sin que la corporación haya hecho uso del 
límite total de 100 M€. 
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En cuanto a los intereses devengados, no se ha 
producido el registro de ninguna cantidad. La 
Cámara de Cuentas de Andalucía los ha estima-
do en 6,59 M€ al cierre del ejercicio 2008. El 
devengo de intereses está previsto en el artículo 
1.3. de la Ley 5/2006 que señala que será por 
“un importe equivalente al coste financiero que suponga 
para la Comunidad Autónoma de Andalucía”. En 
aplicación de este artículo, la Comisión de Se-
guimiento del Convenio de colaboración finan-
ciera para posibilitar la administración ordinaria 
del municipio de Marbella, previsto el convenio 
en el artículo 3, y formada dicha comisión por 
la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial 
de Málaga y el municipio de Marbella, determi-
nó que el tipo de interés fuera el euribor a tres 
meses menos 10 puntos básicos. 

XII.3. ACTAS DE ARQUEO 

12.16. Los artículos 10 del RTOP y 48.2.d de la 
Orden de 7 de junio de 1995, que regula la con-
tabilidad pública de la Junta de Andalucía, esta-
blecen la obligatoriedad de acompañar a la ren-
dición de la cuenta de rentas públicas, de ope-
raciones extrapresupuestarias y de tesorería, las 
actas de arqueo de la agrupación de valores. 

12.17. La Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda de Sevilla emite un 
acta incompleta pues sólo incluye el concepto 
de “Bingo 20% valor facial”, dejando 1.709,91 
M€ sin realizar el arqueo.

12.18. Las actas remitidas no incluyen la totali-
dad de las cuentas, en especial las relativas a los 
certificados de descubierto a cobrar.9

12.19. Del total de 3.229,86 M€ de la agrupa-
ción de valores, 2.063,40 M€ no han sido some-
tidos a arqueo, lo que representa el 64,4% de 
los saldos. En el ejercicio anterior se alcanzó el 
65,7%.

XIII. CUENTA DE LA DEUDA PÚBLI-
CA Y EL ENDEUDAMIENTO

XIII.1. DEUDA AL CIERRE DEL EJERCI-
CIO

13.1. El endeudamiento en circulación al cierre 
del ejercicio 2008 es el siguiente: 

M€

Clase de deuda Saldo  
inicial

(1/01/08)

Emisiones
(*)

Amorti-
zaciones

(*)

Saldo
final

(31/12/08)

Importancia
relativa

Deuda a largo plazo 6.012,73 1.883,97 762,59 7.134,11 91,64% 
Deuda amortizable: bonos y obligaciones 4.561,24 603,80 537,96 4.627,08 59,44% 

Créditos 368,21 1.090,00 182,23 1.275,98 16,39% 
Préstamos BEI 418,15 50,00 42,40 425,75 5,46% 

Operaciones en divisas (**) 346,28 117,49  463,77 5,96% 
Pagarés 318,85 22,68  341,53 4,39% 

Deuda a corto plazo: pólizas de crédito 879,51 650,51 879,51 650,51 8,36% 

TOTAL 6.892,24 2.534,48 1.642,10 7.784,62 100,00% 

Cuadro nº 13.1
(*) Para las operaciones a corto plazo, las emisiones se corresponden con las cantidades dispuestas en las nuevas operaciones suscritas en el ejercicio. De la 
misma forma, las amortizaciones se refieren a los saldos dispuestos al cierre del ejercicio 2007 cancelados durante 2008.  
(**) Las operaciones en divisas son deuda amortizable, más concretamente bonos. No obstante, se distingue de los ”bonos y obligaciones” a efectos de 
análisis. Además se reflejan por su valor histórico. En el epígrafe XIII.2.4. se evalúa su valoración al cambio correspondiente.

La cuenta de la deuda pública y del endeuda-
miento, incluida en la Cuenta General del ejer-
cicio 2008, totaliza las operaciones a largo plazo 
por 7.139,11 M€. Esta cifra difiere de la consig-
nada en el cuadro anterior en 5 M€, como con-
secuencia de la duplicación de una operación de 
crédito.9

9 Párrafo modificado por la alegación presentada.

XIII.2. OPERACIONES A LARGO PLAZO 

XIII.2.1. Autorización presupuestaria y ope-
raciones formalizadas 

13.2. El artículo 32.1.a) de la Ley 24/2007, de 
Presupuesto del año 2008, consignó una autori-
zación presupuestaria de 762,59 M€ como lími-
te de endeudamiento para el ejercicio.
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Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, la 
disposición final primera de esta ley autorizaba 
el incremento esta cifra hasta el límite de déficit 
que determinase el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera (en adelante CPFF) para la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en el supuesto de 
que el Gobierno de la Nación modificase el 
objetivo de estabilidad presupuestaria para el 
conjunto de las Comunidades Autónomas o 
autorizase la realización de operaciones de en-
deudamiento en virtud de lo dispuesto en la 
legislación de estabilidad presupuestaria.

13.3.  El supuesto de modificación del objetivo 
de estabilidad presupuestaria se produjo. Así, 
con fecha 8 de octubre de 2008, el CPFF, me-
diante el Acuerdo 5/2008, adoptó medidas en 
materia de endeudamiento de las Comunidades 
Autónomas para el ejercicio 2008. 

En este acuerdo se establece que el límite de 
endeudamiento para 2008 de las Comunidades 
Autónomas “podrá incrementarse, con carácter excep-
cional, para financiar los programas de inversiones en 
actuaciones productivas que hubieran sido autorizados 
para dicho ejercicio 2008 por el Ministerio de Economía 
y Hacienda,..., de forma provisional y hasta el máximo 
del 0,75% de su Producto Interior Bruto regional, a 
cuenta y con el límite del déficit en que efectivamente se 
incurra en el ejercicio dentro de dicho importe máximo.”

En cumplimiento de este acuerdo, el 19 de no-
viembre de 2008 se firmó una adenda al Pro-
grama Anual de Endeudamiento de 2008 que 
autorizaba un mayor endeudamiento neto para 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, compa-
tible con un déficit máximo de hasta el 1% del 
Producto Interior Bruto regional y por un im-
porte de 1.528,14 M€. 

Mediante Acuerdos del Consejo de Gobierno 
de 9 y 16 de diciembre de 2008, se autorizó “la
puesta en circulación de una o varias emisiones de Deu-
da Pública anotada de la Junta de Andalucía, o la 
concertación de operaciones de endeudamiento, tanto en 
operaciones en el interior como en el exterior, por un 
importe máximo equivalente” a 750 M€ y 778,14 
M€. Estas dos cantidades suponen los 1.528,14 
M€ autorizados por el Acuerdo 5/2008 del 
CPFF.

13.4. Por lo tanto, el endeudamiento autorizado 
total es la suma del previsto inicialmente en la 
ley de presupuesto (762,59 M€) y el aprobado 
por el CPFF (1.528,14), lo que supone una cifra 
de 2.290,73 M€. Esta cantidad, junto a 35,74 
M€ de préstamos recibidos y 56,23 M€ de de-
pósitos y fianzas, representan los 2.382,70 M€ 
de derechos liquidados netos del capítulo IX 
(pasivos financieros del presupuesto de ingre-
sos).

13.5. Durante el ejercicio 2008 se han formali-
zado operaciones de crédito o de emisión de 
deuda con cargo a las citadas autorizaciones por 
importe de 1.933,09 M€, por lo que queda un 
remanente o resto pendiente de formalizar de 
357,64 M€. La emisión o, en su caso, la forma-
lización de las operaciones podrá realizarse 
íntegra o fraccionadamente en los ejercicios 
2008 o 2009, en función de las necesidades de 
tesorería.

El siguiente cuadro detalla estas operaciones, 
diferenciado el importe formalizado y el recau-
dado:

M€

  Autorización 2008  
Fecha Clase de deuda Operaciones de endeudamiento  

Operaciones

   Formalizado Recaudado
18/03/2008 Deuda amortizable: bonos y obligaciones Ampliación programa bonos obligaciones 462,60 348,52 (1)
27/10/2008 Deuda amortizable: bonos y obligaciones Deuda anotada 75,00 75,00
17/11/2008 Deuda amortizable: bonos y obligaciones Deuda anotada 108,00 108,00
14/11/2008 Operaciones en divisas Emisión 100 millones francos suizos 66,83 66,83
18/12/2008 Operaciones en divisas Emisión 80 millones francos suizos 50,66 50,66
18/12/2008 Préstamo BEI Préstamo BEI Andalucía Vivienda D 50,00 50,00
30/12/2008 Créditos Préstamo sindicado 800,00 800,00 (3)
30/12/2008 Créditos Póliza de crédito 30,00 -- (2)
30/12/2008 Créditos Préstamo bilateral 290,00 290,00 (3)

Total emitido a 31/12/2008 1.933,09 1.789,01  

(1) De esta operación quedan 114,08 M€ pendientes de disposición, por lo que no figuran como recaudado en el presupuesto de ingresos 
(2) La totalidad del principal está pendiente de disposición, luego tampoco consta como recaudado. 
(3) La diferencia entre préstamo bilateral y sindicado es que el primero se formaliza con una única entidad  y el segundo con varias.

Cuadro nº 13.2 
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La conciliación entre el importe de deuda auto-
rizada (punto 13.4), el total de las operaciones 
formalizadas y dispuestas (punto 13.5 y cuadro 

13.2) y la cifra de las emisiones de endeuda-
miento (cuadro 13.1) se expone a continuación. 

DEUDA AUTORIZADA DEUDA FORMALIZADA DEUDA DISPUESTA DEUDA EMITIDA 

Autorizaciones 
Importe 

(M€)
Situación

Importe 
(M€)

Situación
Importe 

(M€)
Situación

Importe 
(M€)

Ley Pptos 2008 
Acuerdo CPFF 
Acuerdo CPFF 

762,59
750,00
778,14

Pdte.formalizar 357,64  

Pdte.disposición 144,08  Total  
autorización 

2.290,73 Deuda  
formalizada 1.933,09 Disposición 2008 1.789,01 

Disposición
2008 1.789,01

Disposición
pdte. 2007 72,28

Efecto pagarés 22,68

TOTAL 1.833,97

Cuadro nº 13.3 

13.6. En el siguiente cuadro se indican las prin-
cipales características de estas operaciones. 

Operaciones Fecha  
formalización

Plazo Vencimiento Modalidad Tipo  
interés

Importe 
(M€)

Dispuesto 
2008 (M€) 

Ampliación  Programa Bonos y Obligacio-
nes 18/03/2008 hasta 30 

años
refer. a 3, 5 y 10 

años(*) Bonos y oblig. fijo o flotante 462,60           348,52

27/10/2008 13 meses 04/12/2009 75,00             75,00   
Deuda Anotada 

17/11/2008 14 meses 29/01/2010 

flotante
referenciado a 

euribor 108,00           108,00

14/11/2008 22 meses 14/09/2010 2,71% 66,83             66,83   
Emisión francos suizos 

18/12/2008 18 meses 18/06/2010 

Bonos

1,7625% 50,66             50,66   

Préstamo BEI  Andalucía Vivienda 
D 25/11/2008 15 años 18/12/2023 fijo 3,30% 

(revisable) 50,00             50,00   

Préstamo Sindicado 30/12/2008 8 años 30/12/2015 
Ptmo. Sindicado diferencial

1,50% 800,00           800,00

Póliza de Crédito 29/12/2008 7 años 29/12/2015 Préstamo a L/P diferencial
1,48% 30,00                  -   

15,10             15,10   

19,40             19,40   

29,97             29,97   

34,53             34,53   

5 años 
3 tramos: dif. 

medio 
0,6995%

1,00               1,00   

diferencial
0,50% 5,00               5,00   

diferencial
0,60% 50,00             50,00   7 años 

diferencial
0,50% 5,00               5,00   

diferencial
1,25% 30,00             30,00   

29/12/2008

50,00             50,00   

Préstamo bilateral 

30/12/2008

5 años 

31/12/2013 Bonos y oblig. 

diferencial
0,75%

50,00             50,00   

TOTALES 1.933,09 1.789,01 

Todas las operaciones son en euros excepto la emisión de 100 y 80 millones de francos suizos. 
Cuadro nº 13.4 

13.7. Desde el ejercicio 2003 se habían formali-
zado operaciones por la totalidad del importe 
autorizado. En 2008 ha quedado un remanente 

de 357,64 M€, disponible para su formalización 
durante el ejercicio 2009. 
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El siguiente cuadro refleja la evolución en los 
últimos ejercicios: 

M€

 Importe autorizado Deuda emitida con cargo al Total Remanente 
Ejercicio Anual Remanente  Ej. corriente Remanente  emitido del ejercicio 

2000 742,66 0,78 718,06 0,78 718,85 24,60
2001 528,62 24,60 528,40 24,60 553,00 0,22
2002 616,23 0,22 616,01 0,22 616,23 0,22
2003 956,85 0,22 956,85 0,22 957,07 0
2004 777,12 - 777,12 - 777,12 0
2005 638,53 - 638,53 - 638,53 0
2006 738,13 - 738,13 - 738,13 0
2007 750,73 - 750,73 - 750,73 0
2008 2.290,73 - 1.933,09 - 1.993,09 357,64

 Cuadro n º 13.5 

La tramitación administrativa de las autoriza-
ciones de 750 M€ y 778,14 M€ se efectuó en 
fecha muy cercana al cierre del ejercicio lo que 
ha redundado en que no se haya formalizado o 
emitido el total del importe autorizado. 

XIII.2.2. Deuda amortizable: bonos y obli-
gaciones

13.8. Los bonos y obligaciones son títulos valo-
res emitidos por la Junta de Andalucía para 
obtener financiación a largo plazo. La diferencia 
entre ambos tipos de activos es, básicamente, 
de carácter temporal, ya que las obligaciones 
tienen una vida o un plazo de amortización 
superior a los 10 años (10, 15 y 30 años) y los 
bonos se suelen emitir a 3 y 5 años. Ambos 
valores reparten un interés periódico en forma 
de cupón. 

13.9. La autorización correspondiente a la am-
pliación del programa de bonos y obligaciones 
para el ejercicio 2008 fue de 462,60 M€, de los 
cuales se han formalizado y dispuesto 348,52 
M€, quedando unos derechos pendientes de 
cobro de 114,08 M€. 

13.10. Durante el ejercicio 2008 se ha dispuesto 
de 72,28 M€ relativos al saldo pendiente de 
cobro correspondiente a  la ampliación realiza-
da en marzo de 2007 del programa de bonos y 
obligaciones.

13.11. El siguiente cuadro presenta la disposi-
ción total realizada de deuda amortizable: 

M€

Programa de bonos y obligaciones: 
- Disposición de la autorización 2008 
- Disposición pendiente de cobro 2007 

420,80
348,52
72,28

Deuda anotada (75M€ + 108M€) 
según cuadro 13.2. 

183,00

Emisión de deuda amortizable (cuadro 13.1) 603,80

Cuadro nº 13.6 

13.12. A tenor de lo expresado en los puntos 
anteriores, la disposición del programa de bo-
nos y obligaciones durante el ejercicio 2008 ha 
sido de 420,80 M€ (348,52 M€ + 72,28 M€). Es 
decir, se ha dispuesto de parte de la autoriza-
ción de 2008 y del pendiente de cobro de 2007.

Esta cifra de 420,80 M€, además de los 183 M€ 
de la deuda anotada, conforman los 603,80 M€ 
emitidos según la cuenta de deuda pública (ver 
cuadro nº 13.1.). 

XIII.2.3. Créditos y Préstamos Banco Eu-
ropeo de Inversiones (BEI)

13.13. Se trata de operaciones formalizadas me-
diante contratos con entidades financieras, a 
diferencia de los bonos y obligaciones que se 
instrumentan mediante títulos. La distinción 
entre “créditos” y “prestamos BEI” radica en 
diferenciar el importante volumen de operacio-
nes que se realizan exclusivamente con el BEI. 
Este banco es una entidad financiera sin ánimo 
de lucro al servicio de las políticas de la Unión 
Europea. Por otra parte, el préstamo bilateral se 
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firma entre la Junta de Andalucía y una única 
entidad financiera, mientras que en el préstamo 
sindicado participan varias entidades financie-
ras.

XIII.2.4. Operaciones en divisas 

13.14. Según la Cuenta de Deuda Pública, al 
cierre del ejercicio hay cuatro operaciones de 
divisas, dos ellas formalizadas en 2008:

Bonos USA, emitidos el 15 de octubre de 
1997, por un importe de 164,60 M€. 
Bonos USA, emitidos el 1 de octubre de 
1999, por un importe de 181,68 M€. 
Dos emisiones de bonos en francos suizos 
(CHF), del 14 de noviembre y del 18 de di-
ciembre, por un importe de 66,83 M€ y 
50,66 M€, respectivamente.

A continuación se expone la situación de cada 
una de estas operaciones. 

13.15. Los bonos USA del 15 de octubre de 
1997 se  emitieron por un valor 185 millones de 
dólares, a una paridad cambiaria euro/dólar de 
0,887 y a un tipo del cupón del 6,75%, lo que 
supuso un importe de 164,60 M€.

Sobre esta emisión se han realizado tres opera-
ciones de cobertura parcial de tipo de cambio 
(“cross currency swap”), comentadas en el epí-
grafe XIII.4.2. de este informe. Con ellas se 
elimina el riesgo del tipo de cambio y se fija un 
contravalor total de 135,27 M€ desde la fecha 
del swap y que permanecerá invariable hasta la 
amortización de la emisión. 

El siguiente cuadro expone la situación de par-
tida de la emisión y las operaciones de cobertu-
ra de tipo de cambio afectas: 

Fecha emisión Importe  
en millones de dólares 

Cotización
euro/dólar

Tipo del cupón Importe  
en millones de euros 

OPERACIÓN INICIAL 
15/10/1997 185,00 0,8897 6,7500% 164,60

OPERACIONES DE COBERTURA DE TIPO DE CAMBIO 
11/03/2005 60,00 0,7461 5,6775% 44,77 
19/07/2007 62,50 0,7240 5,9100% 45,25 
19/07/2007 62,50 0,7240 5,9100% 45,25 

Subtotal swaps 185,00 135,27

Cuadro nº 13.7 

Por lo tanto, como consecuencia de las opera-
ciones realizadas, la valoración de los bonos 
USA del 15 de octubre de 1997 es 29,33 M€ 
inferior a su precio histórico. 

13.16. La otra emisión de bonos USA (valor a 
tipo de cambio histórico de 181,68 M€) no ha 
tenido operaciones de swaps. Su valoración, 
según cotización del Banco de España al 31 de 
diciembre de 2008, es de 136,52 M€, lo que 
supone un menor importe de 45,16 M€. 

13.17. La totalidad de los 100 millones de fran-
cos suizos de la emisión de bonos  del 14 de 
noviembre de 2008 fue objeto de swap (ver 
epígrafe XIII.4.2.) en la misma fecha de emi-
sión, por lo que su contravalor no ha tenido 
alteración alguna ya que se efectuó por el tipo 
de cambio de esa fecha de emisión.  El importe 

ha quedado fijado en 66,83 M€ y permanecerá 
invariable hasta la amortización total. 

13.18. La otra emisión de 80 millones de fran-
cos suizos se valora, según  cotización del Ban-
co de España al 31 de diciembre de 2008, en 
53,87 M€, lo que supone un mayor importe de 
3,21 M€ sobre el valor histórico (50,66 M€). 

13.19. Por lo que respecta al pago de intereses, 
la paridad cambiaria del dólar frente al euro ha 
resultado favorable a la moneda europea en las 
fechas de devengo de los pagos de intereses de 
2008. Por tanto, la tesorería de la Junta de An-
dalucía ha obtenido un decremento del coste 
financiero de 3,99 M€ con respecto al valor 
histórico.

En cuanto a la paridad cambiaria del euro y el 
franco suizo, no afecta ni a la operación de 100 
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millones, por estar cubierta por el swap, ni a la 
otra pues no se habían producido pagos en el 
poco tiempo del ejercicio 2008 que llevaba vi-
gente.

13.20. Durante el ejercicio 2008 no se han reali-
zado amortizaciones correspondientes a las 
operaciones en divisas. 

13.21. En cumplimiento de la Instrucción 4/ 
2000, de la IGJA por la que se dictan normas 
contables para la aplicación del PGCP a las 
operaciones de endeudamiento de la Junta de 
Andalucía, las diferencias de cambio son regis-
tradas en la contabilidad patrimonial, ajustando, 
por tanto, las emisiones en moneda extranjera a 
las cotizaciones al cierre del ejercicio.

XIII.2.5. Pagarés 

13.22. Los pagarés son activos de renta fija a 
corto plazo, con una vida máxima de dieciocho 
meses. En el caso de la Junta de Andalucía, los 
pagarés se articulan mediante un programa a 
largo plazo de subastas quincenales. 

13.23. La emisión y reembolso de pagarés deben 
contabilizarse sobre la base de un mandamiento 
de ingreso o pago en “operaciones extrapresu-
puestarias”, aplicando al presupuesto, a la finali-
zación del ejercicio, el importe neto resultante de 
las operaciones de emisión y amortización, te-
niendo en cuenta las siguientes situaciones en el 
conjunto del ejercicio presupuestario: 

Si el importe de las emisiones es superior al 
de las amortizaciones (saldo acreedor), la di-

ferencia se aplicará al capítulo correspon-
diente del presupuesto de ingresos. 

Si el importe de las emisiones es inferior al 
de las amortizaciones (saldo deudor), la di-
ferencia se aplicará al capítulo correspon-
diente del presupuesto de gastos. 

13.24. Hasta el ejercicio 1997, la contabilidad 
presupuestaria reflejaba la realidad de esta ope-
ración, ya que los derechos recaudados coinci-
dían con el saldo del programa.

En el ejercicio 1998, en que el saldo del pro-
grama fue menor al del ejercicio anterior debido 
a que las amortizaciones superaron a las emi-
siones, no se efectuó la pertinente imputación al 
presupuesto de gastos, manteniendo un saldo 
deudor extrapresupuestario.

A partir de entonces, los saldos han permaneci-
do en la contabilidad extrapresupuestaria sin 
realizarse la oportuna aplicación al presupuesto. 
Este saldo extrapresupuestario refleja un impor-
te deudor de 4,35 M€ a la finalización del ejer-
cicio 2008, como resultado de la compensación 
de los saldos deudores de 1998, 1999, 2002, 
2005 y 2007 (por un total de 75,08 M€) con los 
saldos acreedores de 2000, 2001, 2003, 2004, 
2006 y 2008 (por un total de 70,73 M€). 

13.25. En la siguiente tabla se muestra cuál sería 
la situación de la operación de pagarés en el 
caso de que los movimientos registrados en la 
misma hubieran sido aplicados a presupuesto 
tal como era preceptivo: 

M€

 Emitido Reembolsado  Saldo (1) – (2) Saldo Dchos Ptes.  
Ej.  (1) (2) Saldo  Acreedor Deudor. Extrapres de cobro 

Importe autorizado 360,61     

1997   345,88    14,72 
1998 488,89 497,85 336,93 - 8,95 -8,95 14,72 
1999 512,85 513,47 336,31 - 0,62 -9,57 14,72 
2000 638,88 638,83 336,35 0,04 - -9,53 14,68 
2001 550,74 541,55 345,54 9,19 - -0,34 5,49 
2002 641,18 679,31 307,42 - 38,12 -38,46 5,49 
2003 811,61 783,96 335,07 27,65 - -10,81 -22,16 
2004 757,77 756,56 336,27 1,21 - -9,60 -23,37 
2005 666,58 682,96 319,90 - 16,38 -25,98 -23,37 
2006 651,90 641,94 329,86 9,96 - -16,02 -33,33 
2007 591,55 602,56 318,85 - 11,01 27,03 -33,33 
2008 571,28 548,59 341,53 22,68 -- 4,35 -56,01 

Total saldos no imputados 70,73 75,08   

Cuadro nº 13.8
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En la tabla se reflejan las implicaciones que 
hubieran significado las imputaciones a presu-
puesto de aquellos ejercicios que han sido com-
pensados en la contabilidad extrapresupuestaria. 
Así, en los ejercicios en que el programa de 
pagarés tuvo saldo acreedor debieran haberse 
minorado los derechos pendientes de cobro.

13.26. Por otra parte, el programa de pagarés 
fue autorizado por un máximo de 360,61 M€. 
En todo momento, la diferencia entre este lími-
te de endeudamiento y el volumen realmente 
emitido debe tener su reflejo en el presupuesto 
de ingresos.

Por ello, se estima necesario proceder a la regu-
larización de la contabilización de los pagarés, 
de forma que se eviten incoherencias entre los 
saldos contables y la realidad de este programa, 
que viene funcionando desde 1991 y, en las 
circunstancias de mercado actuales, cumple un 
papel como medio de ampliación de la base 
inversora y de diversificación de instrumentos 
financieros de la Junta de Andalucía. 

Esta contingencia podría ser corregida mediante 
el reconocimiento de derechos en el presupues-
to de ingresos por el mismo importe del saldo 
deudor que deba ser imputado, en su caso, al 
presupuesto de gastos. De esta manera se está 
teniendo en consideración que la disminución 
del saldo de la operación genera simultánea-
mente el crecimiento de la capacidad de endeu-
damiento por el mismo importe.

Por tanto, se insta, como en ejercicios anteriores,  a la 
Consejería de Economía y Hacienda a que, en aras de 
conciliar la situación contable con la realidad del pro-
grama, se establezcan los cauces oportunos para que, 
paralelamente a la imputación de saldos al presupuesto 
de gastos, se proceda al reconocimiento de derechos en el 
presupuesto de ingresos por el mismo importe.

13.27. Teniendo en cuenta las anteriores argu-
mentaciones, se realizan los siguientes ajustes: 

Al presupuesto de gastos, capítulo IX, por 
el reconocimiento de las obligaciones que 
debieron ser imputadas en los ejercicios 
1998, 1999, 2002, 2005 y 2007 por un im-
porte de 75,08 M€. 

Al presupuesto de ingresos, capítulo IX, 
por el reconocimiento de derechos que su-
pone el incremento de la capacidad de en-
deudamiento derivado de los ejercicios con 
saldos deudores, y por tanto, por idéntico 
importe (75,08 M€.) 
Al presupuesto de ingresos, por la recauda-
ción de derechos que han generado los sal-
dos acreedores de los ejercicios 2000, 2001, 
2003, 2004, 2006 y 2008, por un importe de 
70,73 M€. Este importe se imputará por 
una parte al pendiente de cobro del ejercicio 
1991, por importe de 14,72 M€ y por otra 
parte, a los nuevos derechos reconocidos 
descritos en el párrafo anterior, por un im-
porte de 56,01 M€. 

Tras estos ajustes, la situación de la contabilidad 
debe reflejar unos derechos pendientes de co-
bro en el programa de pagarés por un total de 
19,07 M€, cifra que supone exactamente la dife-
rencia del saldo máximo autorizado con el saldo 
del programa. 

Finalmente, se indica que en el apartado que 
este informe dedica al análisis del resultado del 
ejercicio (epígrafe VII) se recogen los distintos 
estados con los ajustes necesarios para la pre-
sentación de la situación económico-financiera 
real a la fecha del cierre del ejercicio 2007. Al 
ajustar estos estados, se ha optado por simplifi-
car la operativa antes descrita, realizando los 
asientos por el efecto neto. 

13.28. El importe de la amortización de pagarés 
que consta en la cuenta de deuda pública (ver 
cuadro nº 13.1.), cifrado en 22,68 M€, se co-
rresponde con la diferencia entre los reembol-
sos y las emisiones, como se desprende de la 
operativa indicada en el cuadro nº 13.8. 

XIII.2.6. Tipo medio de la deuda 

13.29. Han sido analizadas todas las operacio-
nes de endeudamiento de la Junta de Andalucía, 
excluidas las pertenecientes al programa de pa-
garés.

13.30. El tipo medio, que han tenido cada una 
de las operaciones en el año, se obtiene por el 
cociente entre los intereses medios devengados 
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en el ejercicio y la deuda media vigente durante 
el período. 

13.31. El valor del tipo medio, para todas las 
operaciones de endeudamiento, excluido el 
programa de pagarés, es del 4,618%. 

13.32. Respecto al ejercicio anterior, el tipo 
medio ha ascendido desde el 4,616% al 4,618%. 
El detalle de la evolución de estos tipos es el 
siguiente:

Concepto 2004 2005 2006 2007 2008
Dif.

07/08
Saldo
medio
(M€)

Peso
saldo
medio

Deuda Amortizable 5,999% 5,103% 4,995% 4,487% 4,460% -0,027 4.523,18 82,4%
Créditos 3,054% 3,058% 3,781% 4,602% 4,929% 0,327 286,90 5,2%
Préstamos BEI 3,935% 3,676% 3,570% 4,570% 4,878% 0,308 398,04 7,3%
Operaciones en divisas 7,003% 6,854% 6,837% 6,629% 6,464% -0,165 282,31 5,1%
TOTAL 5,566% 4,884% 4,860% 4,616% 4,618% 0,002 5.490,44 

Cuadro nº 13.9 

13.33. A continuación se analizan las variacio-
nes de los saldos y tipos medios. 

El leve descenso del tipo medio de la deuda 
amortizable se correlaciona con la bajada de 
tipos para las referencias ofertadas por la Junta 
de Andalucía durante 2008, que incluso motivó 
que la DGT y DP suspendiera la subasta 
prevista para el mes de diciembre porque las 
condiciones del mercado no favorecían la 
presentación de ofertas. 

13.34. En cuanto a los créditos a largo plazo, se 
ha producido un incremento como consecuen-
cia del repunte que han registrado los tipos de 
interés.

13.35. El tipo medio de las operaciones con el 
BEI ha crecido el 0,308%. Como el año ante-
rior y al igual que los créditos, se han visto per-
judicado por las subidas de los tipos en los 
mercados financieros, que tienen incidencia 

directa en las operaciones que se vinculan a 
tipos variables. 

13.36. El tipo medio de las operaciones de en-
deudamiento en divisas ha disminuido 16,5 
puntos básicos, debido a las nuevas emisiones, 
efectuadas a tipos inferiores a los de las opera-
ciones en dólares (ver epígrafe XIII.4.2.).

XIII.2.7. Vida media de la deuda

13.37. En el siguiente cuadro se ofrece una es-
timación de la vida media de la deuda a largo 
plazo (excluida la correspondiente al programa 
de pagarés) de acuerdo con las tablas de amor-
tización vigentes en el ejercicio 2008. 

13.38. Para el conjunto de operaciones señala-
das, el valor obtenido es de 5,61 años. El si-
guiente cuadro muestra la evolución temporal 
por subgrupos: 

Concepto 2004 2005 2006 2007 2008
Dif.

07/08
Saldo medio 

(M€)
Peso saldo medio 

Deuda amortizable 5,75  5,33 5,73 5,86 5,34 -0,52 4.523,18 82,4% 
Créditos 4,54 3,66 2,75 2,55 4,77 2,22 286,90 5,2% 
Préstamos BEI 6,52 6,29 6,07 5,56 6,29 0,73 398,04 7,3% 
Operaciones en divisas 18,86 17,98 16,88 15,64 10,74 -4,90 282,31 5,1% 
TOTAL 6,35 5,96 6,06 6,08 5,61 -0,47 5.490,44  

Cuadro nº 13.10 

13.39. Las principales causas que justifican las 
diferencias interanuales han sido las siguientes: 

Deuda amortizable: La disminución se debe 
a que las referencias ofertadas en el ejercicio 
han sido, principalmente a 3 y 5 años, y en 
menor medida por las obligaciones a 10 

años. Además se incluyen las nuevas opera-
ciones de 75 M€ y 108 M€, cuyo horizonte 
temporal es de catorce meses.
Créditos: El importante aumento se debe al 
numeroso grupo de operaciones del prés-
tamo bilateral y al préstamo sindicado, cu-
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yos periodos de amortización oscilan entre 
3 y 5 años. 
Préstamos BEI: El incremento es conse-
cuencia de la única operación formalizada 
durante el ejercicio, la cual tiene prevista su 
amortización en 15 años, es decir, un plazo 
bastante superior a la vida media de este 
grupo.
Operaciones en divisas: Registran un de-
cremento debido a las nuevas operaciones 
en francos suizos que vencen a 18 y 22 me-
ses.

XIII.2.8. Calificación de la deuda emitida 
por las Comunidades Autónomas 

13.40. Ante el volumen de endeudamiento de 
las Comunidades Autónomas y la cantidad de 
emisores que concurren a los mercados de capi-
tales, surge la necesidad, por parte de los inver-
sores, de contar con un instrumento que sirva 
de orientación acerca de la calidad y el riesgo de 
la deuda emitida. Dicho instrumento son los 
llamados ratings. 

13.41. En el siguiente cuadro se presenta un 
comparativo de las calificaciones o ratings ob-
tenidos por las Comunidades Autónomas, para 
sus operaciones de endeudamiento a largo pla-
zo.

Estas valoraciones están sujetas a revisiones 
permanentes, por ello, en la tabla siguiente se 
reflejan los datos disponibles a agosto de 2009.

Las Sociedades calificadoras más significativas 
del mercado internacional son Moody´s, Stan-
dard & Poor´s y Fitch-IBCA. 

Durante el ejercicio 2009, las tres agencias han 
efectuado nuevas valoraciones sobre el rating 
de la Junta de Andalucía. En los tres casos man-
tienen la calificación crediticia que tenían otor-
gada, si bien Standard & Poor´s y FItch_IBCA 
han rebajado la perspectiva de estable a negati-
va, y Moody´s la ha mantenido como estable. 

CALIFICACIÓN DE LAS AGENCIAS 
Para la Deuda a Largo Plazo 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

MOODY´S STANDARD 
& POOR´S 

Fitch-
IBCA

   
Andalucía Aa2 AA AA 
Aragón - AA+ - 
Asturias - - AA 
Baleares - AA - 
Canarias - AA AA 
Cantabria - - AA 
Castilla La Man. Aa1 - AA 
Castilla y León Aa1 - - 
Cataluña Aa3 AA- A+ 
Extremadura Aa1 - - 
Galicia Aa2 AA - 
Madrid Aa1 AA+ AA 
Murcia Aa1 - AA 
Navarra - AAA - 
País Vasco Aaa AAA AAA 
Valencia Aa2 AA- A+ 
Reino de España Aaa AA+ AAA 

Cuadro nº 13.11 
Significado de cada Rating:
Moody´s:
Aa3: Bono de alta calidad de nivel inferior 
Aa2: Bono de alta calidad de nivel medio 
Aa1: Bono de alta calidad de nivel superior. 
Aaa: Bonos de la mejor calidad 
Standard & Poor´s:
AA: Deuda con muy alta capacidad de pago de intereses y reintegro de principal.  
AAA: Deuda con una extremadamente alta capacidad fuerte de pago de intereses 
y reintegro de principal.
La adición de un signo positivo o negativo indica su posición relativa dentro de las 
principales categorías de clasificación. 
Fitch:
A: Calidad crediticia elevada. 
AA: Calidad crediticia muy elevada.
AAA: Calidad crediticia máxima. 
La adición de un signo positivo o negativo indica su posición relativa dentro de las 
principales categorías de clasificación. 

13.42. En agosto de 2009 Standard & Poor´s 
mantuvo la calificación crediticia de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía en “AA”, si bien 
cambió la perspectiva de estable a negativa. 
Esta agencia señala que “la revisión de la perspecti-
va refleja un entorno económico recesivo unido al deterio-
ro que se está produciendo en las cuentas regionales, que 
creemos se intensificará en 2010”.

El informe de esta agencia estima que los pun-
tos fuertes de nuestra comunidad (“endeudamien-
to actualmente modesto ligado a unos resultados presu-
puestarios históricamente sólidos, así como unas dispo-
nibilidades líquidas que se mantienen confortables”) se 
deteriorarán en los próximos dos años. Contra-
riamente señalan como factores negativos “la
elevada rigidez y dinamismo de los gastos corrientes, 
ligados a la alta proporción, dentro del presupuesto 
regional, de las competencias en sanidad, educación y 
servicios sociales”. También ponen de manifiesto 
sus expectativas sobre elevados déficits después 
de inversiones para los ejercicios 2010 y 2011. 
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13.43. También la agencia Fitch-IBCA ha man-
tenido la calificación “AA” de la Comunidad 
para el endeudamiento en divisa y en euros, 
pero igualmente ha rebajado la perspectiva de 
estable a negativa. 

Esta agencia justifica el cambio de perspectiva 
porque “la dinámica presupuestaria de Andalucía en 
el ejercicio 2009 y en ejercicios futuros se deteriorará de 
forma más acusada que en 2008, con la posibilidad de 
que la deuda financiera registre un fuerte incremento”.
Fitch-IBCA apunta que “el deterioro económico 
nacional ya ha tenido un impacto sustancial sobre el 
mercado de trabajo regional, que afectaría negativamente 
las finanzas autonómicas”. En contraposición, esta 
agencia señala que “aunque es muy posible que el 
modelo de financiación de las comunidades autónomas 
que se anunció recientemente sea beneficioso para los 
ingresos de Andalucía, es difícil estimar si el incremento 
asociado compensará íntegramente la más que probable 
caída de los ingresos fiscales”. También valora que 
“las calificaciones de Andalucía reflejan una dinámica 
presupuestaria que aún es satisfactoria con unos ratios 
de pago de la deuda fuertes, y una deuda financiera 
indirecta moderada”.

13.44. En octubre de 2009 La agencia Moody´s 
ha confirmado la calificación “Aa2” y ha man-
tenido la perspectiva estable que concedió en 
diciembre de 2006. 

Resaltan como puntos fuertes el buen compor-
tamiento financiero mantenido por la Junta en 
los últimos ejercicios (“good financial performance 
over recent years”), la estabilidad política de la re-
gión (“political stability in the region”), la continui-
dad en la percepción de fondos de la Unión 
Europea en el programa 2007-2013 (“continued
EU funding under new 2007-2013 programme”) y el 

alto nivel de tesorería (“high level of cash”). Por el 
contrario, señalan que los puntos débiles radi-
can en que la economía regional es todavía rela-
tivamente débil en comparación con otras au-
tonomías (“regional economy still relatively weak in a 
group comparison”), los niveles de desempleo per-
sisten por encima de la media nacional (“persis-
tence of unemployment above national average rate”) y 
por el menor ingreso público debido a la rece-
sión que afecta a España (“weakening revenues due 
to the recessionary trend in Spain”).

13.45. Las calificaciones de la deuda a largo 
plazo de Andalucía son similares a las de la gran 
mayoría de las comunidades autónomas.

XIII.3. OPERACIONES A CORTO PLAZO 

XIII.3.1. Autorización presupuestaria y ope-
raciones formalizadas 

13.46. El artículo 32.1.d de la Ley 24/2007 de 
Presupuesto de 2008 autoriza la realización de 
operaciones de crédito, por plazo no superior a 
un año, con el fin de cubrir necesidades transi-
torias de tesorería.

El límite de endeudamiento previsto para ope-
raciones de esta naturaleza, sea cual fuere la 
forma en que se documente, será como máxi-
mo el establecido en el artículo 72 de la LGHP, 
que supone el 12% de los créditos iniciales que 
autorice el Presupuesto. Dado que para el ejer-
cicio 2008 dichos créditos son 31.832,18 M€, el 
límite queda fijado en 3.819,86 M€. 

13.47. Durante el ejercicio 2008 se formalizaron 
las siguientes operaciones de pólizas de crédito: 

 Crédito 1/2008 Crédito 2/2008 Crédito 3/2008 Totales 

Fecha entrada en vigor 28/03/08 17/10/08 20/10/08  
Moneda Euros Euros Euros  
Importe M€ 300,51 62,00 300,00 662,51 
Dispuesto M€ (31/12/08) 300,51 50,00 300,00 650,51 
Vencimiento 27/03/09 16/10/09 19/10/09  
Tipo interés medio Euribor - 0,42 Euribor – 0,03806 Euribor– 0,255  
Nº entidades participantes 1* 4 1  

(*) Participan 4 cajas de ahorro de Andalucía en un solo contrato.  Cuadro nº 13.12 

XIII.3.2. Movimientos 

13.48. Los movimientos de disposición y rein-
tegro del principal de las pólizas de crédito se 

registran en la contabilidad extrapresupuestaria 
(cuenta acreedora de gestión del endeudamien-
to).
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13.49. El saldo de esta cuenta ha oscilado entre 
la cifra mínima de 417,51 M€ y la máxima de 
879,51 M€, con un saldo medio de 838,75 M€.

13.50. A la finalización del ejercicio 2008 el 
saldo por operaciones transitorias de tesorería 
registrado era de 650,51 M€, lo que supone una 
disminución de 229 M€ respecto al ejercicio 
anterior.

13.51. La disminución de las operaciones a cor-
to plazo obedece a que la DGT y DP las ha 
sustituido por operaciones a largo plazo debido 
al contexto de incremento del endeudamiento 
neto y al interés de las entidades financieras por 
ofertar para el largo plazo.

XIII.4. OTRAS OPERACIONES AUTORI-
ZADAS

XIII.4.1. Endeudamiento de las entidades 
empresariales públicas 

13.52. La Ley 24/2007, de Presupuesto para 
2008, autoriza, en su artículo 33.1, al titular de 
la Consejería de Economía y Hacienda a esta-
blecer determinadas operaciones de endeuda-
miento, tanto a largo como a corto plazo, facul-
tando a las empresas públicas y entes de dere-
cho público que se detallan en el mismo. 

13.53. El punto 3 del artículo 33 señala que “el
volumen máximo a autorizar para las operaciones con-
templadas en los apartados 1 y 2 anteriores estará de-
ntro de los límites del Programa Anual de Endeuda-
miento acordado entre la Junta de Andalucía y la Ad-
ministración General del Estado. Excepcionalmente, 
cuando existan razones que así lo justifiquen, podrá 
autorizarse durante el ejercicio un volumen de endeuda-
miento superior al contemplado en el Programa, si bien 
al cierre del ejercicio, necesariamente, la deuda viva debe-
rá situarse dentro de dichos límites.”

En el epígrafe XIII.5.3. se evidencia el cumpli-
miento del Programa Anual de Endeudamiento 
en relación a las empresas públicas, fundaciones 
y consorcios, poniéndose de manifiesto que la 
deuda al cierre del ejercicio (131,54 M€) está 
dentro del límite fijado por el programa (204,51 
M€).

XIII.4.2. Operaciones de permutas finan-
cieras, opciones, contratos de futuro y co-
bertura de tipos de cambio o de interés 

13.54. El artículo 32.2 de la Ley 24/2007, de 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el ejercicio 2008, faculta al titu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda 
para concertar operaciones financieras que por 
su propia naturaleza no incrementen el volu-
men de endeudamiento, destinadas a asegurar o 
disminuir el riesgo o el coste de la deuda a largo 
plazo, formalizada con anterioridad o a partir 
de la entrada en vigor de la Ley, tales como 
permutas financieras, opciones, contratos sobre 
futuros y cualquier otra operación de cobertura 
de tipos de cambio o interés. 

13.55. Sigue vigente la operación formalizada el 
11 de marzo de 2005 relativa a una cobertura 
parcial de tipo de cambio. Esta operación (co-
nocida como “cross currency swap”) está 
vinculada a la emisión de bonos de 185 
millones de dólares, realizada el 15 de octubre 
de 1997 (ver cuadro nº 13.6), con un cupón 
anual del 6,75%, con liquidación semestral y 
vencimiento en el año 2017. 

Teniendo en cuenta la trayectoria del tipo de 
cambio dólar-euro, con niveles históricos de 
depreciación de la moneda americana, la DGT 
y DP estimó oportuno realizar esta operación 
con el fin de disminuir el riesgo del tipo cambio 
asumido en la emisión y aprovechar las cotiza-
ciones del mercado para conseguir una mejora 
en las condiciones financieras de la misma. 

Durante el ejercicio 2008, los importes deven-
gados por esta operación han supuesto un me-
nor pago de 0,22 M€ con respecto a la cuantía 
que se hubiera pagado de haber mantenido las 
condiciones iniciales de remuneración del bono. 
Desde la formalización del swap en 2005, el 
menor importe devengado se cifra en 2,06 M€. 

13.56. También sigue en aplicación las opera-
ciones de “cross currency swap” formalizadas 
el 19 de julio de 2007, recogidas en el cuadro 
13.6. relativo a la valoración de las divisas. 
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Durante el ejercicio 2008, el importe satisfecho 
por estos swaps ha supuesto un menor pago de 
0,42 M€ con respecto a la cuantía que se hubie-
ra devengado de haber mantenido las condicio-
nes iniciales de remuneración del bono. En el 
total de la operación, el menor pago realizado 
se cifra en 0,70 M€. 

13.57. A principios de 2008 continuaba vigente 
la operación de permuta financiera que se sus-
cribió el 8 de octubre de 2002, la cual estaba 
vinculada a una emisión de obligaciones por un 
importe nominal de 50 M€ con vencimiento el 
26 de febrero de 2008, incluida en el programa 
de bonos y obligaciones. Mediante este contra-
to, la Junta de Andalucía recibiría de la entidad 
financiera un pago anual por el mismo importe 
que el cupón de la obligación subyacente 
(6,10%).

En contraprestación la Junta de Andalucía abo-
naría anualmente a la entidad financiera el equi-
valente al pago de dichos cupones pero a un 
tipo inicial inferior, el 5,10%. Este tipo podía 
verse corregido al alza o la baja en función de la 
tasa de cambio al contado en el mercado inter-
bancario entre el euro y el franco suizo.

El desarrollo que ha tenido esta operación ha 
sido beneficioso para la Junta de Andalucía, 
dado que la evolución de la cotización del fran-
co suizo ha sido favorable para su posición, de 
forma que el tipo de interés variable de las dis-
tintas liquidaciones ha sido inferior al 6,10%.

Desde la fecha de la primera liquidación (febre-
ro de 2003) hasta su amortización (febrero de 
2008), la diferencia a favor de la Junta de Anda-
lucía ha sido de 8,61 M€, de los cuales, 2,48 M€ 
se generaron durante 2008. 

13.58. El 14 de noviembre de 2008 se formalizó 
un nuevo swap relacionado con la emisión, en 
esa misma fecha de bonos por un total de 100 
millones de franco suizos.

Por esta operación de cobertura, la entidad 
financiera se compromete al pago del cupón al 
tipo de interés del 2,70% anual en las fechas 
determinadas por el montante de los 100 millo-
nes de francos suizos. Por su parte, la Junta de 

Andalucía tendrá que satisfacer un tipo de inte-
rés de euribor a cuatro meses más 62 puntos 
básicos (primer cupón) para el importe de 66,83 
M€.

En 2008 no ha habido ningún pago pues toda-
vía no se habían producido vencimientos de la 
deuda.

XIII.5. PROGRAMA ANUAL DE EN-
DEUDAMIENTO

13.59. El Programa Anual de Endeudamiento 
para 2008 es acorde con los compromisos re-
cogidos en los Acuerdos sobre endeudamiento 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera (en 
adelante CPFF) de fecha 6 de marzo de 2003. 
Se firmó el 17 de julio de 2008. 

13.60. Como se ha indicado en el epígrafe 
XIII.2.1., el CPFF, en su sesión de 8 de octubre 
aprobó el Acuerdo 5/2008, por el que se adop-
tan medidas en materia de endeudamiento de 
las Comunidades Autónomas para 2008. En 
cumplimiento del mismo el 19 de noviembre de 
2008 se modificó el anexo del Programa y se 
añadieron las siguientes cláusulas: 

“Que 1.146,10 millones de euros del endeudamiento 
neto previsto en el Anexo tienen por finalidad la finan-
ciación, de forma provisional y hasta el máximo del 
0,75% de su Producto Interior Bruto regional, del défi-
cit en que efectivamente se incurra en el ejercicio 2008, a 
cuenta y con el límite de dicho déficit. Este incremento 
provisional de deuda se consolidará como definitivo en el 
momento en que el Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera, a propuesta del Gobierno, hiciera uso de la posibi-
lidad reconocida en el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 
5/2001 y acordara la no aplicación de la exigencia de 
presentar el plan de reequilibrio al que se refiere el artí-
culo 8 de dicha Ley Orgánica.” 

“Que 382,03 millones de euros del endeudamiento neto 
previsto en el Anexo tiene por finalidad la financiación 
del déficit derivado de la ejecución del programa de inver-
siones autorizado por Orden de 10 de julio de 2007 del 
Ministerio de Economía y Hacienda. Este endeudamien-
to queda condicionado a que la ejecución del programa se 
realice en los términos previstos en la cita Orden, en los 
Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera y en 
la normativa de estabilidad presupuestaria.”
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13.61. En octubre de 2009, el CPFF ha infor-
mado que la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía ha liquidado su presupuesto de 2008 con 
un déficit del 0,75% sobre su Producto Interior 
Regional y puede acogerse a la exención de la 
obligación de presentar planes económico-
financiero de reequilibrio.

13.62. El compromiso adquirido en este pro-
grama para los sectores de administración gene-
ral y organismos autónomos, universidades y 
resto de entes que componen el sector “admi-
nistración pública” es sobre saldos globales.

El endeudamiento neto aprobado tras esta mo-
dificación es de 1.528,14 M€ para la administra-
ción general y sus organismos autónomos y 
cero para los otros dos sectores anteriormente 
indicados.

A continuación se exponen las consideraciones 
realizadas a este programa. 

XIII.5.1. Administración General y Orga-
nismos Autónomos de la Junta de Andalucía 

13.63. La siguiente tabla muestra, en resumen, 
las cifras contempladas en el programa anual y 
su cumplimiento. 

M€

Programa Cuenta de Deuda (*) 

1. Deuda a l/p a 31/12/07 6.055,04 6.012,73  
2. Amortizaciones 762,59 762,59  
3. Emisiones 2.290,73 1.883,97  
4. 1+2-3. Deuda a l/p a 31/12/08 7.583,18 7.134,11 
3-2=4-1. Endeudamiento neto a l/p = Variación de endeudamiento a l/p 1.528,14 1.121,38 
Deuda a c/p a 31/12/07 879,51 879,51 
Deuda a c/p a 31/12/08 879,51 650,51 
Endeudamiento neto a c/p = Variación de endeudamiento a c/p 0,00 -229,00 
Deuda total a 31/12/07 6.934,55 6.892,24 
Deuda total a 31/12/08 8.462,69 7.784,62 
Endeudamiento neto total = Variación de endeudamiento 1.528,14 892,38 

 Cuadro nº13.13 
(*) Estos datos se corresponden con los indicados en el cuadro nº 13.1.

13.64. Por tanto, la Administración General y 
los organismos autónomos de la Junta de Anda-
lucía cumplen con lo pactado en términos de 
deuda al cierre del ejercicio. 

XIII.5.2. Universidades andaluzas 

13.65.  El límite de endeudamiento  previsto 
para las universidades públicas andaluzas es 
377,84 M€, con un endeudamiento neto igual a 
cero. Este máximo coincide con lo establecido 
en el convenio suscrito entre las universidades 

públicas de Andalucía y las Consejerías de Eco-
nomía y Hacienda y de Educación. Este docu-
mento recoge las autorizaciones de endeuda-
miento a la firma del mismo, así como el límite 
máximo asignado para cada anualidad. Esta 
información se refleja en el siguiente cuadro 
junto al saldo de las operaciones de endeuda-
miento vigentes a 31 de diciembre de 2008 y las 
diferencias entre este saldo y el límite máximo 
autorizado.



Sevilla, 24 de junio 2010 BOJA núm. 123 Página núm. 255

  

M€

Universidad 

A
Límite máximo 
según convenio 

B
Límite máximo 
según convenio 

para 2008 

C
Saldo a 
31-12-08 

B-C
Diferencia

Almería 23,51 17,27 10,11 7,16 
Cádiz 58,45 48,41 41,35 7,06 
Córdoba 35,72 29,52 25,14 4,38 
Granada 39,86 39,86 17,00 22,86 
Huelva 66,64 33,33 33,33 0,00 
Jaén 18,42 14,62 4,83 9,79 
Málaga 69,66 46,44 37,78 8,66 
Sevilla 49,76 49,76 22,50 27,26 
Pablo de Olavide 15,62 13,73 13,12 0,61 
Universidad Internacional de Andalucía 0,00 0,00 0,00 0,00 
Total 377,64 292,94 205,16 87,78 

Cuadro nº 13.14 

13.66. La deuda conjunta de las universidades 
(205,16 M€) es inferior al límite máximo previs-
to en el Programa Anual de Endeudamiento de 
2008 (377,64 M€) y al límite anual del convenio 
(292,94 M€) por lo que se produce el cumpli-
miento de ambos.

Si bien el límite máximo de deuda de las univer-
sidades de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía no se mide individualmente, sino por la 
cifra global de todo el colectivo, se evidencia 
que también se cumple los compromisos de 
cada universidad en cuanto a su endeudamien-
to.

XIII.5.3. Resto de entes incluidos en el sec-
tor “Administración Pública” según SEC95 

13.67. Al igual que ocurre con el resto de secto-
res previstos en el Programa Anual de Endeu-
damiento, el cumplimiento del mismo es a nivel 
global. Así, a la finalización de 2008, la deuda 

total para el resto de entes incluidos en el sector 
“administración pública” debe ser inferior a 
204,51 M€, con un endeudamiento neto igual a 
“cero” durante el ejercicio. 

13.68. Las entidades consideradas por la Inter-
vención General de la Administración del Esta-
do a efectos de cómputo en el endeudamiento 
previsto son las relacionadas en los siguientes 
cuadros, en los cuales, a su vez, se señalan los 
importes de deuda tenidos en cuenta por la 
DGT y DP. Sobre este asunto, el importe for-
malizado en el ejercicio hace referencia al total 
de operaciones concertadas, algunas de las cua-
les son a corto plazo, por lo que pudieran no 
formar parte del saldo al cierre del ejercicio. 
Además, cada año, la Intervención estatal añade 
nuevas entidades, por lo que se han diferencia-
do por el año de incorporación al sector anali-
zado.
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ENTIDADES INCORPORADAS EN EL EJERCICIO 2006 
m€

Entidades Importe 
formalizado 

2008

Saldo de 
deuda al 
31/12/08 

(1)

Límite deuda 2008 

(2)

Diferencia

(2)-(1)

Empresas Públicas Base Anterior     
EP Emergencias Sanitarias - - - -
EP Gestión de Programas Culturales - 0,16 2.913,30 2.913,14
EP Hospital Costa del Sol 7.000,00 - 7.000,00 7.000,00
Gestión de Infraestructura de Andalucía 228.000,00 54.621,51 68.673,00 14.051,49
Turismo Andaluz  - - - -
Orquesta de Sevilla  1.050,00 43,90 799,30 755,40

Subtotal Empresas Base Anterior 236.050,00 54.665,57 79.385,60 24.720,03

Entes adicionales con Base 2000      
Empresas Públicas     
Agencia Andaluza de Promoción Exterior  - 0,36 6,00 5,64
Agencia de Innovación y Desarr. de Andalucía 97.804,56 48.645,57 59.215,00 10.569,43
EP Deportes Andaluz - - - -
EP Hospital de Poniente de Almería 6.000,00 - 2.687,00 2.687,00
EP Hospital Alto Guadalquivir - - - -
Grupo Radio Televisión de Andalucía 25.000,00 - 49.410,58 49.410,58
EP Desarrollo Agraria y Pesquero 11.200,00 - - -
Escuela Andaluza de Salud Pública - 0,33 - -0,33
Eurogate Servicios Logísticos (en liquidación) - - 578,00 578,00
Agencia Andaluza de la Energia - - - -
Fomento Empresarial  (sin actividad) - - - -

Subtotal Empresas Base 2000 140.004,56 48.646,26 111.896,58 63.250,32

Consorcios     
Consorcio de Transportes del Área de Sevilla - - - -
Consorcio de Transportes del Área de Granada                - - - -
Consorcio de Transportes del Área de Málaga                -  - - -
Consorcio Metropolitano de Tptes. de La Bahía                -  - - -
Consorcio Sanitario Público del Aljarafe                -  - - -

Subtotal Consorcios                -  - - -

Fundaciones     
Fundación Andaluza de Servicios Sociales - - - -
Fundación Agencia de Calidad Sanitaria -

700,00 - - -
Fundación Andaluza del Enfermo Mental 2.662,01 910,89 1.313,00 402,11
Fundación And. Fondo de Formación y Empleo 18.700,00 1.680,00 2.015,00 335,00
Fundación And. para la Atención a las Drogodep. - - - -
Fundación Red Andaluza de Economía Social 4.500,00 - 590,00 590,00

Subtotal Fundaciones 26.562,01 2.590,89 3.918,00 1.327,11

Subtotal Entes Adicionales con Base 2000 166.566,57 51.237,15 115.814,58 64.577,43

 SUBTOTAL (m€) 402.616,57 105.902,72 195.200,18 89.297,46

SUBTOTAL (M€) 402,62 105,90 195,20 89,30

Cuadro nº 13.15 
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ENTIDADES INCORPORADAS EN EL EJERCICIO 2007 
m€

Entidades Importe 
Formalizado 

2008

Saldo de 
Deuda al 
31/12/08 

(1)

Límite deuda 
2008

(2)

Diferencia

(2)-(1)

Empresas Públicas     
Centro de Turismo Interior de Andalucía SAU - - - -
Infraestructuras Turísticas de Andalucía. - - - -
EP Andaluz de Infraestr.y Servicios Educativos - - 1,00 1,00
EP Gestión de Ferrocarriles Andaluces - 0,66 - -0,66
Estadio Olímpico de Sevilla 225,00 - - -
EP Sanitaria Bajo Guadalquivir - - - -

Subtotal Empresas Base 2000 225,00 0,66 1,00 0,34

Consorcios     
Centro transportes mercancías Guadix - - - -
C.formación artesanía, restaur. y rehab. Albayzín - - - -
C.formación comunicaciones y tecnologías inf. Málaga - - - -
Centro formación en técnicas de soldadura - - - -
Escuela formación artesanos Gelves - - - -
Escuela hostelería de Benalmádena - - - -
Escuela hostelería de Cádiz - - - -
Escuela hostelería de Islantilla (Huelva) - - - -
Escuela hostelería de Málaga - - - -
Escuela joyería de Córdoba - - - -
Escuela de la madera de Encinas Reales - - - -
Escuela de marmol de Fines - - - -
Consorcio Hacienda La Laguna de Baeza 250,00 - 1,20 1,20
Consorcios de las UTEDLT  - - 8,00 8,00
Co..enseñanza abierta a distancia Fernando de los Ríos - - - -
Centro andaluz formación integral industrias del ocio - - - -
C.andaluz formación medioambiental des.sostenible - - - -
C.Festival Internacional Música y Danza de Granada  300,00 2,11 - -2,11
Consorcio Orquesta Ciudad de Málaga - - - -
Consorcio Orquesta Ciudad de Córdoba 300,00 184,60 - -184,60
Consorcio Parque de las Ciencias de Granada 27.510,06 14.770,81 8.412,99 -6.357,82
Consorcio Teatro de la Maestranza y Salas del Arenal  1.289,86 644,93 441,66 -203,27
C.Pacto territorial por el empleo Bahía de Cádiz (en liq.) - - - 

Subtotal Consorcio Base 2000 29.649,92 15.602,45 8.863,85 -6.738,60

Fundaciones     
Fundación Centro de Estudios Andaluces 600,00 - - 
Fundación Progreso y Salud  - - 3,00 3,00
Fundación Iavante 348,00 - - -
Fundación Tres Culturas del Mediterráneo - - - -
Fundación Museo Picasso de Málaga - - - -
Fund. Des. sosten.Doñana y su entorno (doñana-21) 180,00 0,33 179,41 179,08
Fundación Área de Valme - - - -
Fundación Hospital Reina Sofía-Cajasur - - - -
Fundación Reina Mercedes sobre investig. sanitaria - - - -
Fundación Imabis - - 262,25 262,25
FIBAO ( antigua Fundación Virgen de las Nieves ) - - - -
Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre  - - - -
Fundación Parque tecn.ciencias salud de Granada 7.411,00 4.935,28 - -4.935,28

Subtotal Fundaciones Base 2000 8.539,00 4.935,61 444,66 -4.490,95

SUBTOTAL (m€) 38.413,92 20.538,72 9.309,51 -11.229,21

SUBTOTAL (M€) 38,41 20,54 9,31 -11,23

Cuadro nº 13.16 
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ENTIDADES INCORPORADAS EN EL EJERCICIO 2008 
m€

Entidades Importe formali-
zado 2008 

Saldo de 
Deuda al 
31/12/08 

(1)

Límite deuda 
2008

(2)

Diferencia

(2)-(1)

Consorcios     
Consorcio Apoyo socio – laboral - - - - 
Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas - - - - 
Consorcio Unidad para la calidad de las universidades andaluzas - - - - 
Consorcio Metropolitano de transportes del Campo de Gibraltar - - - - 

Subtotal Consorcio Base 2000 - - - - 

Fundaciones     
Fundación Baremboim-Said - - -  
Fundación El Legado Andalusí 5.446,69 0,32 - -0,32 

Subtotal Fundaciones Base 2000 5.446,69 5.093,49 - -5.093,49 

SUBTOTAL (m€) 5.446,69 5.093,81 - -5.093,81 

SUBTOTAL (M€) 5,45 5,09 - -5,09 

Cuadro nº 13.17 

TOTAL ENTIDADES 
m€

Entidades Importe formali-
zado 2008 

Saldo de 
Deuda al 
31/12/08 

(1)

Límite deuda 
2008

(2)

Diferencia

(2)-(1)

Entidades incorporadas en 2006 402.616,57 105.902,72 195.200,18 89.297,46 

Entidades incorporadas en 2007 38.413,92 20.538,72 9.309,51 -11.229,21 

Entidades incorporadas en 2208 5.446,69 5.093,81 - -5.093,81 

TOTAL (m€) 446.477,18 131.535,25 204.509,69 72.974,44 

TOTAL (M€) 446,48 131,54 204,51 72,97 

Cuadro nº 13.18 

13.69. Para el resto de entes incluidos en el sec-
tor “Administraciones Públicas” según SEC95, 
la cifra de deuda es inferior al límite previsto en 
el Programa Anual de Endeudamiento.

XIII.6. SOSTENIBILIDAD Y CAPACIDAD 
DE ENDEUDAMIENTO DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

13.70. Ratio deuda total sobre ahorro corriente 
bruto: esta ratio indica el número de años teóri-
cos que son necesarios para amortizar la totali-
dad de la deuda viva con el ahorro bruto que se 
viene generando. 

M€

2004 2005 2006 2007 2008

     
Deuda (1)  6.872,49 6.884,05 6.847,04 6.810,29 7.713,34 
Ahorro bruto (2) 2.623,59 3.276,04 5.297,31 5.124,28 3.226,36 

      
RATIO 2,62 2,10 1,29 1,33 2,39 

Cuadro nº 13.19
(1) Según la Cuenta de Deuda Pública (ver cuadro 13.1.) los capitales son 7.134,11 M€ y las operaciones a corto plazo 650,51 M€. El epígrafe XIII.2.4. 
cuantifica las diferencias de cambio, negativas, en 29,33 M€ y 45,16 M€, y una positiva en 3,21 M€. 
(2) Diferencia entre Capítulos I a V de ingresos y gastos en términos de derechos y obligaciones reconocidas según la liquidación del presupuesto. 

13.71. Con el ahorro bruto generado por la Jun-
ta de Andalucía en el año 2008 serían necesarios 
2,39 años para hacer frente a toda la deuda a la 
finalización del ejercicio.

13.72. Esta cifra supone un importante incre-
mento respecto a los niveles del ejercicio ante-

rior (el aumento ha sido de 1,06 años), obte-
niéndose la ratio más alta desde 2004. 

Se destacan las siguientes causas de esta subida: 

El ahorro bruto también ha registrado su 
valor más bajo desde 2004, cayendo un 
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37% respecto al ejercicio anterior. Por el 
contrario, la deuda alcanza la cifra más alta 
de los últimos 5 años, creciendo un 13,3% 
sobre 2007. 

La caída del ahorro bruto se debe, princi-
palmente, a que el incremento de los ingre-
sos corrientes (1,4%) ha sido notoriamente 
inferior al de los gastos corrientes (10,1%). 

El incremento de la deuda se ha realizado 
en un contexto de endeudamiento extraor-
dinario autorizado, que no se había produ-
cido en años anteriores. 

13.73. Solvencia de la comunidad autónoma al 
cierre del ejercicio: El plazo medio de la deuda 
debe tender a ser mayor o igual a los años teóri-
cos que la Junta de Andalucía necesitaría para 
hacer frente a su liquidación, si se desea preser-
var la sostenibilidad financiera y por tanto la 
capacidad de endeudamiento de la Comunidad.

El cuadro siguiente refleja la diferencia entre la 
ratio deuda / ahorro bruto y la vida media de la 
deuda. Al igual que en ejercicios anteriores, este 
indicador se sitúa por debajo del punto de equi-
librio, en concreto 3,22 años. 

M€

Deuda
Total (*) 

(1)

Ahorro 
Bruto

(2)

Sostenibilidad=
Deuda sobre

Ahorro Bruto(**)

(3) = (1)/(2) 

Vida media Deuda 
(años)

(4)
Diferencia

(3)-(4)

2004 6.872,49 2.263,59 2,62 6,35 -3,73 
2005 6.884,05 3.276,04 2,10 5,96 -3,86 
2006 6.847,04 5.297,31 1,29 6,06 -4,77 
2007 6.810,29 5.124,28 1,33 6,08 -4,75 
2008 7.713,34 3.226,36 2,39 5,61 -3,22 

Cuadro nº 13.20
(*) La deuda incluye las operaciones de endeudamiento a corto plazo y las diferencias de cambio 
(**) Nº de años en que teóricamente podría amortizarse la deuda con ahorro bruto. 

13.74. El deterioro en el valor alcanzado se 
debe al importante decremento del ahorro bru-
to, unido a un mayor recurso del endeudamien-
to. Además, la vida media se ha reducido de 
manera relevante debido a la formalización de 
un  gran número de préstamos con vencimiento 
entre 3 y 5 años. 

13.75. Evolución de la deuda total sobre ingre-
sos corrientes: El cuadro que se expone a con-

tinuación refleja la evolución que la deuda total 
de la Comunidad supone sobre la variable pre-
supuestaria “ingresos corrientes” en términos 
de derechos liquidados. El mayor crecimiento 
de la deuda (13,3%) que el de los ingresos co-
rrientes (1,4%) es la principal causa de que esta 
ratio haya aumentado casi tres puntos porcen-
tuales y se haya roto la tendencia descendente 
de los últimos años. 

M€

2004 2005 2006 2007 2008

Deuda (1) 6.872,49 6.884,05 6.847,04 6.810,29 7.713,34 
Ingresos corrientes (2) 20.456,70 22.189,35 25.810,46 27.977,34 28.377,62 
Deuda / Ingresos 33,6% 31,0% 26,5% 24,3% 27,2% 

Cuadro nº 13.21
(1) Según la Cuenta de Deuda Pública (incluye las operaciones de tesorería) y considerando las diferencias de cambio 
(2) Derechos reconocidos netos según la liquidación del presupuesto. 

13.76. Evolución de la carga financiera sobre 
ingresos corrientes: Para el cálculo de este indi-
cador se utilizan las siguientes magnitudes: 

Ingresos corrientes: derechos liquidados en 
el ejercicio 2008 correspondientes a los ca-
pítulos I a V del presupuesto de ingresos.

Intereses de la deuda obligaciones recono-
cidas del capítulo III de la Sección Deuda 
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Pública. Por tanto, incluye tanto los intere-
ses de la deuda a largo como a corto plazo, 
dado el grado de consolidación de esta úl-
tima, lejos de la transitoriedad que requieren 
las operaciones por necesidades de tesore-
ría.

Amortizaciones: se imputan las obligaciones 
reconocidas por amortización de la deuda a 
largo plazo. 

M€

2004 2005 2006 2007 2008

Capítulo III 351,96 340,87 309,90 330,79 305,29 
Capítulo IX 777,12 638,53 738,13 750,73 762,59 
Carga financiera  1.129,08 979,40 1.048,03 1.081,52 1.067,88 

Ingresos corrientes 20.456,70 22.189,35 25.810,46 27.977,34 28.377,62 

Indicador de carga financiera  5,5% 4,4% 4,1% 3,9% 3,8% 

Cuadro nº 13.22

13.77. Al cierre del ejercicio 2008 el indicador 
de carga financiera disminuyó 0,1 puntos res-
pecto a 2007, representando el nivel más bajo 
de los últimos ejercicios.

La razón de este descenso se encuentra en la 
caída de los gastos financieros de la deuda 
(7,7%), suficiente para contrarrestar el aumento 
de las amortizaciones (1,6%) y el de los ingresos 
corrientes (1,4%). 

13.78. Evolución de los intereses sobre la deu-
da: Otro indicador de carácter financiero es la 

relación entre los intereses y el saldo medio de 
la deuda, ya que ofrece una aproximación del 
coste financiero del endeudamiento en que ha 
incurrido la Junta de Andalucía.

Durante el ejercicio 2008 se ha producido un 
decremento de esta ratio, hasta alcanzar el 
4,6%. Esta caída se produce por el descenso de 
los gastos financieros en un 7,7%, a pesar de 
que el saldo medio de la deuda se ha incremen-
tado un 4,6%. 

M€

2004 2005 2006 2007 2008

Deuda(1) 6.616,05 6.549,48 6.447,87 6.368,38 6.659,25

Gastos financieros (2) 351,96 340,87 309,90 330,79 305,29

Gastos fin./ Deuda pública. 5,3% 5,2% 4,8% 5,2% 4,6% 

Cuadro nº 13.23
(1) Se corresponden con el saldo medio de la deuda del ejercicio. 
(2) Se incluyen únicamente los gastos financieros de la sección Deuda Pública.

Este ratio no resulta comparable con el tipo 
medio de la deuda calculado en el epígrafe 
XIII.2.6., debido a que la metodología de cálcu-
lo es distinta para cada uno. 

XIII.7. CUENTA FINANCIERA DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA

13.79. A continuación se presenta un cuadro 
resumen de la cuenta financiera de la Junta de 
Andalucía para los presupuestos liquidados 
correspondientes a los años 2004 a 2008. De la 
adición del ahorro bruto, por operaciones co-
rrientes, y del déficit no financiero, teniendo en 
cuenta las operaciones de capital,  se obtienen la 

formación bruta de capital para cada uno de los 
ejercicios. A esta misma cifra se llega también 
calculando la diferencia entre los gastos e ingre-
sos de capital. 

La diferencia entre recursos y atenciones, en 
términos de exceso de ingresos sobre gastos, 
refleja el saldo presupuestario del ejercicio. 
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XIII.8. EVOLUCIÓN DE LA DEUDA A 
LARGO PLAZO SEGÚN MONEDA, TIPO 
Y MODALIDAD 

13.80. Las tablas evolutivas, incorporadas como 
anexos a este informe, muestran la composición 
de la deuda hasta 2008, en función de distintas 
variables.

13.81. La deuda de la Junta de Andalucía al 31 
de diciembre de 2008 según el tipo de moneda 
estaba compuesta por un 97,53% de operacio-
nes en euros y un 2,47% en divisas (ver anexo 
XXII. 13.3).

Las variaciones respecto al ejercicio anterior 
(98,10% y 1,90%, respectivamente) se han pro-
ducido porque, como se ha señalado en los 
epígrafes XIII.2.4., se han formalizado dos 
nuevas operaciones en francos suizos, por el 
contravalor en euros de 100 y 80 millones de 
francos suizos, si bien la primera emisión fue 
objeto de una operación de cobertura de tipo 
de cambio (cross currency swap), por lo que se 
elimina el riesgo por el tiempo de cambio. En 
consecuencia esta operación y una de las emi-
siones en dólares, al tener un “swap” se consi-
deran como deuda en euros. 

13.82. La composición de la deuda de la Junta 
de Andalucía, según el tipo de interés a 31 de 
diciembre de 2008, es del 64,81% en operacio-
nes a tipo de interés fijo y del 35,19% en opera-

ciones a tipo de interés variable (ver anexo 
XXII.13.4.). Este resultado es el mayor de la 
última década ya que la tendencia se había con-
solidado en torno al 71% y 29% respectivamen-
te. El gran incremento de las operaciones a tipo 
variable (47% respecto a 2007) se debe a la 
formalización de numerosos préstamos 
bilaterales en virtud de la autorización 
extraordinaria de endeudamiento. 

13.83. La composición de la deuda de la Junta 
de Andalucía según la modalidad al cierre del 
ejercicio 2008, era de un 69,50% en emisiones 
de títulos valores y un 30,50% en préstamos y 
créditos. (ver anexo XXII.13.5) 

En 2008 se invierte la tendencia de los últimos 
ejercicios, ya que en seis años es el primero en 
el cual ha crecido el peso específico de los prés-
tamos. La razón ha sido comentada en puntos 
anteriores: el numeroso grupo de operaciones 
de préstamo bilaterales y el préstamo sindicado 
formalizados a finales del año 2008 al amparo 
de las nuevas autorizaciones extraordinarias de 
endeudamiento.

13.84. El siguiente gráfico muestra los comen-
tarios expuestos anteriormente. Incluye la dis-
tribución del endeudamiento entre operaciones 
de tesorería (corto plazo) y de financiación de 
inversiones (largo plazo). 
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Gráfico nº 13.1

XIII.9. DEUDA / PRODUCTO INTERIOR 
BRUTO

13.85. Se ha calculado la ratio “deuda / produc-
to interior bruto (PIB)” partiendo de los datos 
de la cuenta de deuda rendida cada año y de la 
información sobre el PIB publicada por el Insti-
tuto de Estadística de Andalucía. Las cifras de 
la deuda difieren de los importes utilizados en el 

epígrafe XIII.8. en la corrección valorativa de 
las divisas, dato que no afectaría substancial-
mente al resultado final. 

13.86. El siguiente cuadro, junto con sus res-
pectivos gráficos, muestra la evolución de la 
distribución de la deuda y el valor de la ratio 
deuda/PIB.

M€

Clase de deuda 2004 2005 2006 2007 2008 

Deuda a largo plazo 6.032,44 6.007,53 6.019,36 6.012,73 7.134,11 

Bonos y obligaciones 4.344,77 4.377,06 4.421,61 4.561,25 4.627,08 
Créditos 526,22 512,02 497,81 368,21 1.275,98 
Préstamos BEI 478,90 452,27 423,80 418,14 425,75 
Operaciones en divisas 346,28 346,28 346,28 346,28 463,77 
Pagarés 336,27 319,90 329,86 318,85 341,54 
Deuda a corto plazo 911,01 911,01 890,01 879,51 650,61 

Total deuda 6.943,45 6.918,54 6.909,37 6.892,24 7.784,62 

PIB 117.433,46 127.085,01 137.398,92 147.574,89 152.004,14 
Deuda / PIB 5,91% 5,44% 5,03% 4,67% 5,12% 

Cuadro nº 13.28
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Gráfico nº 13.2 

Gráfico nº 13.3 

XIII.10. DEUDA Y TESORERÍA 

13.87. El siguiente cuadro, junto con sus res-
pectivos gráficos, muestra la evolución de la 

deuda frente a la tesorería, es decir, pasivos 
frente a activos. 

M€

 2004 2005 2006 2007 2008 

Deuda a largo plazo 6.032,44 6.007,53 6.019,36 6.012,73 7.134,11 
Deuda a corto plazo 911,01 911,01 890,01 879,51 650,51 
Total deuda 6.943,45 6.918,54 6.909,37 6.892,24 7.784,62 

Fondos líquidos de tesorería 3.151,83 4.340,16 5.038,25 6.114,15 4.900,07 

Cuadro nº 13.29 
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Gráfico nº 13.4 

Gráfico nº 13.5 
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XIV. AVALES 

XIV.1. AVALES OTORGADOS 

14.1 Los avales otorgados por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía a 31 de diciembre de 
2008, detallados en la Cuenta General, son los 
que se indican en el siguiente cuadro: 

AVALES OTORGADOS POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA A 31/12/08
M€

ENTID. FECHA IMPORTES AVALADOS CANT. PTMO. REDUCCION DEL AVAL RIESGO  

AVAL. AVAL PPAL. INTER. COMI. TOTAL
DISPUES-

TA 

SUB-
ROG. PPAL.

INTER. 
Y COM.

TOTAL PPAL 
INTER.Y 

COM. 
TOTAL

1. ISNASA 03/06/94 15,32 12,03 0,08 27,43 15,32 (1) 12,39 11,86 24,25 2,93 0,25 3,18 
2. IDEA  19/12/95 12,02 6,43 - 18,45 12,02  12,02 6,43 18,45 0,00 0,00 0,00 
3. IDEA  16/3/98 18,03 6,01 - 24,04 18,03  16,83 5,81 22,64 1,20 0,20 1,40 
4. IDEA 20/9/02 20,00 6,64 - 26,64 20,00  12,50 4,06 16,56 7,50 2,58 10,08 
5. IDEA 19/10/05 25,00 7,73 - 32,73 25,00  - 0,25 0,25 25,00 7,48 32,48 
6. IDEA 29/01/08 25,00 9,92  34,92 12,50  -  - - 12,50 9,92 22,42 
TOTAL  115,37 48,76 0,08 164,21 102,87 0,00 53,74 28,41 82,15 49,13 20,43 69,56 

Cuadro nº 14.1
(1) Garantizado con hipoteca sobre el buque “Manuel Azaña”, a favor de la Junta de Andalucía.

14.2 El cuadro anterior muestra que las can-
tidades avaladas a la finalización del ejercicio 
ascendían a 164,21 M€. Considerando las canti-
dades dispuestas, los préstamos subrogables y 
las reducciones, el riesgo al cierre del ejercicio 
2008 supone 69,56 M€. 

XIV.1.1. Cumplimiento de los límites pre-
supuestarios

14.3 El artículo 75.1 de la LGHP establece 
que el importe total de los avales a prestar y el 
límite individual de cada uno de ellos dentro de 
la cuantía global, serán determinados por la ley 
de presupuesto de cada ejercicio. Las condicio-
nes para el ejercicio 2008 se establecen en el 
artículo 28 de la Ley 24/2007, de 26 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2008. 

14.4 No se ha constituido ningún aval en 
relación a las autorizaciones de concesión de 
garantías previstas en el referido artículo 28. 

En relación a la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía, esta entidad solicitó el 13 
de septiembre de 2007 un aval por importe de 
25 M€ de principal más un máximo de 9,92 M€ 
en concepto de gastos financieros. El Consejo 
de Gobierno lo autorizó el 27 de noviembre de 
2007. Sin embargo, no fue formalizado hasta el 
29 de enero de 2008, por lo que no se reflejó en 
la cuenta de avales del ejercicio 2007, si bien ya 
se recoge en la cuenta de 2008. 

Este aval tiene por objeto garantizar el cumpli-
miento de las obligaciones financieras derivadas 
del préstamo que concede el Banco Europeo de 
Inversiones a esta entidad pública. Este présta-
mo está destinado a financiar proyectos de in-
versión promovidos por pequeñas y medianas 
empresas de Andalucía, considerados de interés 
preferente para la Comunidad Autónoma.

XIV.1.2. Comisiones devengadas 

14.5 El artículo 74.2 de la LGHP prevé que 
el Consejo de Gobierno establezca la corres-
pondiente comisión, para cada aval otorgado, 
en favor de la Tesorería de la Junta de Andalu-
cía.

14.6 Los únicos avales que tenían comisiones 
ya están cancelados, por lo que no se devengan 
ingresos por este motivo.

Sin embargo, todavía Minas de Río Tinto adeu-
da 153,93 m€ como consecuencia de comisio-
nes impagadas en ejercicios anteriores a la can-
celación de su aval. 

La deuda por comisiones devengadas que man-
tenía el Consorcio del Palacio y Exposiciones 
de Congresos de Sevilla, al cierre de 2007 por 
un importe global de 6,00 m€, ha sido cancela-
da en el ejercicio 2008. 

Periódicamente, la DGT y DP procede a la 
puesta en conocimiento de la dirección general 
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que haya actuado como órgano promotor del 
expediente, a fin de que requiera a las entidades 
avaladas los importes correspondientes a las 
comisiones impagadas. 

XIV.2. SEGUIMIENTO DE LOS AVALES 
OTORGADOS EN EJERCICIOS ANTE-
RIORES

14.7 El riesgo a la finalización del ejercicio 
2008 es de 69,56 M€, registrando un aumento 
de 14,08 M€ respecto al año anterior.

La variación proviene por el riesgo asumido por 
la nueva operación de IDEA (22,42 M€) y por 
la disminución del riesgo del resto de avales 
(8,34 M€), ya que las entidades avaladas han 
cumplido con sus compromisos de pago. 

14.8 En relación con los avales otorgados 
por la Junta de Andalucía en los ejercicios ante-
riores, hay que destacar: 

XIV.2.1. Isnasa 

14.9 Durante el ejercicio 2008 no se han 
producido nuevos impagos, como ya ocurriera 
desde 2000, por lo que la Junta de Andalucía no 
ha tenido que atender las obligaciones del aval.

Al cierre del ejercicio 2008 continuaban pen-
dientes de recuperar por parte de la Junta de 
Andalucía los importes pagados en ejercicios 
anteriores a 2000 y que ascienden a 5,39 M€. El 
préstamo asociado al aval tiene un saldo al cie-
rre de 2008 de 2,93 M€ en concepto de princi-
pal y 0,24 M€ por intereses. 

No obstante, el 3 de marzo de 2009 se canceló 
el citado préstamo, quedando liberada la Junta 
de Andalucía del aval señalado. En esa misma 
fecha, se procedió al reintegro a la Tesorería 
General de la Junta de Andalucía de la cantidad 
adeudada de 5,39 M€.

XIV.2.2. Minas de Río Tinto S.A.L. 

14.10 La ley de presupuestos de 2000 autorizó 
la concesión de aval a Minas de Río Tinto 
S.A.L. en garantía de operaciones de crédito 
destinado a la financiación de las actuaciones 

contenidas en el plan de viabilidad,  hasta 1.500 
MP/9,02 M€ de principal, más 185 MP/1,11 
M€ en concepto de intereses ordinarios.

Este aval fue cancelado, a su vencimiento, el 31 
de diciembre de 2003. 

La entidad avalada no atendió ninguno de los 
vencimientos de amortización e intereses desde 
el ejercicio 2000 hasta 2003, por lo que la Junta 
de Andalucía se vio obligada a responder por 
estos impagos ante la entidad financiera conce-
dente del préstamo. La cantidad adeudada as-
ciende a 9,79 M€. 

XIV.3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
INTERNO SOBRE LOS AVALES OTOR-
GADOS POR LA AGENCIA DE INNO-
VACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALU-
CÍA (IDEA). 

14.11 El artículo 28.6 de la Ley 24/2007, de 
Presupuesto para el año 2008, señala que IDEA 
comunicará trimestralmente a la DGT y DP el 
importe y las características principales de los 
avales que otorgue, así como las variaciones que 
en los mismos se produzcan. 

14.12 Al cierre del ejercicio 2008, el importe 
global garantizado por IDEA es de 22,06 M€, 
lo que supone un incremento con respecto al 
año anterior de 13,48 M€. Este aumento pro-
viene, por un lado, de los avales aprobados en 
el cuatro trimestre de 2008 por importe de 
15,80 M€ y, por otro lado, por los pagos aten-
didos en el primer trimestre que ascienden a 
2,46 M€. 

14.13 Sería recomendable que la información 
remitida por IDEA incluyera las liquidaciones 
de ingresos consecuencia de los derechos que 
surgen al atender los impagos. 
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XV. SEGUIMIENTO DE LAS RESOLU-
CIONES APROBADAS POR EL PAR-
LAMENTO DE ANDALUCÍA 

15.1. El Parlamento de Andalucía ha aprobado, 
a lo largo de los últimos años, los dictámenes 
de la Comisión de Economía y Hacienda relati-
vos a los informes que sobre la Cuenta General, 
la contratación administrativa y los Fondos de 
Compensación Interterritorial, ha elaborado la 
Cámara de Cuentas de Andalucía y que se refie-
ren a los ejercicios presupuestarios desde 1989. 

Al igual que en informes anteriores, la Cámara 
ha realizado un seguimiento de tales dictáme-
nes, para verificar su puesta en práctica por 
parte de la Administración de la Junta de Anda-
lucía.

En este informe se incluyen solo aquellos a los 
que no se ha dado un exacto y total cumpli-
miento por parte de la Administración. 

XV.1. CUENTA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL 

15.2. Por parte del Parlamento se instó al Con-
sejo de Gobierno a seguir trabajando en com-
pletar el proceso de inventariado del activo fijo 
para poder disponer de una contabilidad patri-
monial individualizada así como a concluir la 
contabilidad patrimonial conciliando el inventa-
rio y la cuenta de inmovilizado con el balance 
de situación. Estas resoluciones no se han aten-
dido. (§§ 7.110 a 7.113 y 7.149)

15.3. El criterio seguido para el cálculo de la 
provisión de los derechos de cobro de difícil o 
imposible recaudación, ha sido el de provisio-
nar únicamente aquellos derechos con una anti-
güedad superior a cinco años, criterio compar-
tido por la Cámara de Cuentas de Andalucía en 
informes anteriores. No obstante, el deterioro 
de la situación económica general y la evolución 
del saldo de los derechos pendientes de cobro y 
de su recaudación en este ejercicio, aconsejan el 
establecimiento de unos criterios más depura-
dos para la estimación de la cuantía de los dere-
chos de cobro de difícil o imposible materiali-
zación, en los que se consideren los derechos 
generados en los últimos ejercicios, incluido el 

ejercicio corriente. (§§ 10.30, 10.31, 10.32, 
10.33, 10.34, 10.35, 10.36, 10.37 y 10.40)

15.4. En la Cuenta General rendida figuran 
libramientos pendientes de justificar de una 
antigüedad significativa, correspondientes tanto 
a la Administración General como a OO.AA y 
agencias, por lo que se reitera la recomendación 
de tomar las medidas conducentes a su justifi-
cación o, en su caso, su reintegro. (§§ 9.52, 
9.53, 9.54, 9.55 y 9.56)

15.5. Por lo que se refiere a la cuantificación de 
derechos de dudoso cobro, hay que indicar que 
se siguen incluyendo en el Remanente de Teso-
rería y se han dotado provisiones en la contabi-
lidad patrimonial. (§§ 7.88 y 7.116)

15.6. Por lo que se refiere al seguimiento de los 
gastos con financiación afectada que realiza la 
Junta de Andalucía, hay que indicar que aún no 
se ajusta a lo establecido en el documento nº 8 
de los Principios Contables Públicos de la In-
tervención General de la Administración del 
Estado, ya que no se ofrece información relati-
va a las desviaciones de financiación en los gas-
tos financiados con endeudamiento ni sobre las 
correspondientes a los ingresos recibidos del 
Estado en el ámbito de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación 
de dependencia. También se han puesto de 
manifiesto debilidades de control interno en 
relación con el control de otros gastos con fi-
nanciación afectada contabilizados en el servi-
cio 18. (§§ 7.43 a 7.53)

15.7. En cuanto a la resolución relativa a la me-
jora de las previsiones presupuestarias, toman-
do como base las experiencias pasadas, a fin de 
reducir las desviaciones sobre lo presupuestado 
y con ello seguir incrementando la eficiencia de 
la gestión pública, cabe decir que el volumen de 
modificaciones presupuestarias en este ejercicio 
ha sido de un 9,97% sobre los créditos iniciales. 
En el ejercicio 2007 dicho porcentaje fue de un 
9,42%. (§ 8.9)

15.8. En referencia a la resolución sobre el es-
fuerzo en la gestión de los fondos y en la depu-
ración y reutilización de los remanentes de ejer-



Página núm. 270 BOJA núm. 123 Sevilla, 24 de junio 2010

  

cicios anteriores que se mantienen sin ejecu-
ción, cabe decir que las obligaciones que se 
reconocen con cargo a los créditos incorpora-
dos han aumentado algo en este ejercicio, pero 
se siguen situando por debajo del 50% en el 
ámbito de las Consejerías (48%) y en un 58% 
en el ámbito de los OO.AA. (§§ 8.43y Cuadro 
nº 8.11)

XV.2. ENTIDADES EMPRESARIALES PÚBLI-
CAS

15.9. Aun cuando la calidad de la información 
rendida por las EEPP ha mejorado sustancial-
mente y la gran mayoría de ellas atiende las 
solicitudes y requerimientos de la Cámara de 
Cuentas, como se señala en los apartados de 
limitaciones y conclusiones del informe, aún 
hay entidades que no rinden sus cuentas anuales 
consolidadas con sus dominantes ni remiten 
toda la documentación que se les solicita. (§§
4.5, 18.39, 18.44 y 18.45) 

15.10. Se reitera que la información contenida 
en la Cuenta General y la que se refleja en el 
presupuesto de la Comunidad Autónoma, rela-
tiva a dieciocho EEPP, no resulta comparable 
por falta de homogeneidad. (§ 18.49) 

15.11. En el ejercicio 2008 persisten los resulta-
dos negativos del ejercicio, si bien estos han 
disminuido un 27,2% con respecto a los obte-
nidos en el ejercicio 2007. (§ 18.65)

15.12. El nivel de endeudamiento de 2008 con-
tinúa aumentando con resultados que superan 
en el 24% la cifra del ejercicio 2007. (§ 18.90)

XV.3. FUNDACIONES

15.13. El número de fundaciones, cuyos estados 
de previsiones se incluyen en el presupuesto 
general de la Junta de Andalucía sigue siendo de 
dos; sin embargo en la Cuenta General se inclu-
yen las cuentas anuales de 21 fundaciones. (§§
19.19 y 19.28) 

Se insta a la Consejería de Economía y Hacienda a 
incluir, en el Presupuesto de la JA la totalidad de las 
fundaciones públicas y a completar las incluidas en la 
Cuenta General. 

15.14. Aun cuando las fundaciones atienden, en 
términos generales, las solicitudes de informa-
ción realizadas por la Cámara de Cuentas, toda-
vía se producen incidencias en la remisión de 
dicha información por parte de algunas de ellas, 
tal como se señala en el informe. (§§ 4.6 y 
19.11)

XV.4. FONDOS DE COMPENSACIÓN IN-
TERTERRITORIAL

15.15. Se comprueba el grado de implantación 
por la Junta de Andalucía de las Resoluciones 
aprobadas por el Parlamento de Andalucía. 
Algunas han sido ya consideradas por el ejecu-
tivo, por lo que se efectúa un seguimiento solo 
de aquellas que son aplicables al ejercicio objeto 
de fiscalización: 
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SEGUIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES APROBADAS POR EL PARLAMENTO 
SOBRE ANTERIORES INFORMES DEL FCI 

AÑO
Informe RESOLUCIONES DEL PARLAMENTO GRADO DE CUMPLIMIENTO POR LA JUNTA

DE ANDALUCÍA 

1993 Solicita al Consejo de Gobierno la elaboración del 
Anexo de inversiones con mayor rigor. 

En el ejercicio 2008 se efectúan reprogramaciones que afectan de 
forma sustancial a los proyectos contenidos en el Anexo de inver-
siones.  

1993
1994

Reclama al Consejo de Gobierno la adopción de 
procedimientos que garanticen la aplicación de los 
recursos del FCI a la finalidad para la que fueron 
aprobados.

En el ejercicio objeto de fiscalización no se han detectado variacio-
nes en los programas presupuestarios que pudieran impedir el cum-
plimiento de los objetivos inicialmente previstos con los créditos de 
los Fondos. 

1998
Se insta al Consejo de Gobierno a arbitrar las medidas 
necesarias para que no se produzcan desfases en la 
tesorería.

En la anualidad fiscalizada no se han producido desfases en la teso-
rería.

1999
Se insta al Consejo de Gobierno a mantener el grado 
de ejecución de los créditos del FCI en el nivel de 
máxima eficiencia. 

En el ejercicio de 2008 el grado de ejecución alcanza el 100% de los 
créditos de los Fondos de Compensación. 

2007

Se insta al Consejo de Gobierno a que, al planificar los 
proyectos que van a ser financiados con los Fondos 
de Compensación, se tenga cuenta la experiencia de 
anualidades anteriores y las materias que son suscepti-
bles de ejecutarse en el ejercicio, al objeto de dismi-
nuir el número de proyectos que se reprograman. 

En el ejercicio 2008  el número de los proyectos sustituidos con la 
reprogramación resulta significativo, de forma que se continúa 
desvirtuando la programación inicialmente contenida en el Anexo de 
inversiones al aplicarse los créditos a proyectos que, en su mayoría, 
no se encontraban previamente asignados a la ejecución de los Fon-
dos.

Cuadro nº 16.1 

XVI. SEGUIMIENTO DE LAS RECO-
MENDACIONES GENERALES DEL 
INFORME ANTERIOR 

XVI.1. CUENTA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL 

16.1. En el informe del ejercicio 2007 se reco-
mendó completar la información de los módu-
los de seguimiento de los gastos de financiación 
afectada en los términos previstos en el  docu-
mento nº 8 de los principios contables públicos.
Sin embargo en este ejercicio sigue sin incluirse 
el gasto financiado mediante endeudamiento a 
largo plazo. Además, no se han incluido los 
gastos financiados con recursos obtenidos por 
el Estado en el ámbito de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación 
de dependencia.

Por consiguiente, puede decirse que esta reco-
mendación no se ha atendido. (§§ 7.43 a 7.53) 

16.2. Tampoco se ha atendido la recomenda-
ción relativa a la aprobación de una normativa 
contable que desarrolle el procedimiento de 
consolidación. (§§ 7.33 y 7.99)

16.3. En el ejercicio anterior se recomendó a la 
IGJA que continuara con la labor de análisis y 
depuración de los saldos de las cuentas extra-
presupuestarias y su movimiento, y muy espe-
cialmente respecto a las que deben formar parte 
del Remanente de Tesorería y sus diferentes  
efectos sobre el mismo. En este ejercicio se han 
depurado determinados saldos, haciéndose re-
ferencia a ello en la memoria. (§§ 7.95 y 12.4)

16.4. El criterio seguido para el cálculo de la 
provisión de los derechos de cobro de difícil o 
imposible recaudación, ha sido el de provisio-
nar únicamente aquellos derechos con una anti-
güedad superior a cinco años, criterio compar-
tido por la Cámara de Cuentas de Andalucía en 
informes anteriores. No obstante, el deterioro 
de la situación económica general y la evolución 
del saldo de los derechos pendientes de cobro y 
de su recaudación en este ejercicio, aconsejan el 
establecimiento de unos criterios más depura-
dos para la estimación de la cuantía de los dere-
chos de cobro de difícil o imposible materiali-
zación, en los que se consideren los derechos 
generados en los últimos ejercicios, incluido el 
ejercicio corriente. (§§ 10.30, 10.31, 10.32, 
10.33, 10.34, 10.35, 10.36, 10.37 y 10.40)

16.5. En la Cuenta General rendida figuran 
libramientos pendientes de justificar de una 
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antigüedad significativa, correspondientes tanto 
a la Administración General como a OO.AA y 
agencias. (§§ 9.52, 9.53, 9.54, 9.55 y 9.56)

Se reitera la recomendación de tomar las medidas condu-
centes a su justificación o, en su caso, su reintegro. 

16.6. En la tramitación de los expedientes de 
modificaciones presupuestarias se siguen detec-
tando deficiencias al analizar el impacto en los 
objetivos e indicadores de los programas de 
gasto. No obstante, esto obedece en muchas 
ocasiones a una deficiente definición de los 
mencionados objetivos e indicadores. (§§ 8.22, 
8.28, 8.61 y 8.62)

16.7. En relación con la recomendación refe-
rente a la necesidad de un esfuerzo en la gestión 
de los fondos y en la depuración y reutilización 
de los remanentes de ejercicios anteriores que 
se mantienen sin ejecución, cabe decir que los 
porcentajes de ejecución de las obligaciones que 
se reconocen con cargo a los créditos incorpo-
rados siguen siendo reducidos (48% en las 
Consejerías y 58 en los OO.AA.). No obstante, 
estos porcentajes han mejorado en relación con 
los del ejercicio anterior (que fueron del 43% 
en las Consejerías y del 46% en los OO.AA.). 
(§§ 8.43 y Cuadro nº 8.11)

XVI.2. CONTRATACIÓN ADMINISTRA-
TIVA

16.8. El Registro de Contratos, adscrito a la 
Dirección General de Patrimonio de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, permite conocer 
la cifra global de expedientes adjudicados du-
rante la anualidad y las principales característi-
cas e incidencias acaecidas en los expedientes 
formalizados.

No obstante, se continúan detectando errores e 
imprecisiones en los datos allí contenidos que 
conducen a errores en la explotación y en el 
tratamiento estadístico de los mismos. Asimis-
mo inciden en un conocimiento inexacto del 
número de los adjudicados en el ejercicio.

En el ejercicio 2008 la Dirección General de 
Patrimonio ha iniciado un proceso de renova-
ción técnica del citado Registro, incorporando 

nuevas prestaciones y especificaciones funcio-
nales que doten de mayor seguridad y posibilite 
una mayor eficacia en la gestión y veracidad de 
los datos allí contenidos, si bien en este ejerci-
cio las mejoras no han estado aún operativas. (§
20.4 y 20.6)

Se recomienda a este centro directivo, como órgano al que 
se adscribe el citado Registro, que continúe con la im-
plantación de los mecanismos necesarios que garanticen 
la veracidad de los datos allí contenidos. 

Asimismo, se recomienda a todos los órganos con facul-
tades de contratación, que registren los datos de los ex-
pedientes que formalicen, así como en su caso sus modifi-
caciones, prórrogas o variaciones, en la forma que se 
determine reglamentariamente. 

XVI.3. ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y 
AGENCIAS ADMINISTRATIVAS 

16.9. Permanecen en la Cuenta General libra-
mientos pendientes de justificación de ejercicios 
anteriores, que deberían ser justificados o, en su 
caso, reintegrados. (§§ 17.32, 17.33, 17.34, 
17.59, 17.74, 17.106 y 17.114)

16.10. Al igual que en ejercicios anteriores no se 
realiza el procedimiento de amortización con-
table sobre el inmovilizado material e inmate-
rial. (§§ 17.17, 17.17.18 y 17.19)

Se recomienda la contabilización de dichas partidas de 
acuerdo a la normativa vigente. 

16.11. El epígrafe de inmovilizado material del 
balance de situación del IARA presenta saldo 
negativo como en ejercicios anteriores. Ello se 
debe a que se registran las bajas de bienes que 
previamente no figuraban en dicho epígrafe. 
(§§ 17.123, 17.124 y 17.125)

Se recomienda la regularización de los saldos del inmovi-
lizado material. 

16.12. Se ha activado en el epígrafe de “otro 
inmovilizado inmaterial” el gasto realizado en 
proyectos y programas de carácter formativo 
como en ejercicios anteriores. (§§ 17.26 y 
17.27)



Sevilla, 24 de junio 2010 BOJA núm. 123 Página núm. 273

  

Se recomienda una revisión de los conceptos activados y 
en su caso su ajuste a la cuenta de resultados. 

16.13. La AAA sigue realizando inversiones que 
cumplen las características y requisitos para 
encuadrarlas en el subgrupo 20 inversiones 
destinadas al uso general. (§§ 17.92 y 17.93)

Se insta a la contabilización de estas inversiones de 
acuerdo con la normativa contable aplicable.

16.14. Durante el ejercicio 2008 la provisión 
por insolvencias en el SAS asciende a 77,51M€. 
Los saldos con una antigüedad superior a cinco 
años tienen un importe de 158,27M€. (§§
17.43, 17.44, 17.62 y 17.63)

Se recomienda el análisis de la recuperabilidad de aque-
llos saldos cuya antigüedad supera los cinco años y no se 
encuentran provisionados por importe de 80,76M€ y en 
su caso proceder a la anulación de los respectivos dere-
chos.

16.15. La adaptación de los OOAA a la ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la administración 
de la Junta de Andalucía y su conversión como 
agencias administrativas hace modificar el mar-
co normativo en el plazo de 3 años. El IAAP, 
IAPRL y el ADCA ya han realizado la conver-
sión. (§§ 17.2, 17.3 y 17.4)

Se recomienda al resto de OOAA que realicen las 
gestiones necesarias para la modificación y adaptación al 
nuevo marco normativo.

16.16. Aunque la disposición transitoria única 
de los estatutos de AGAE establecía un régi-
men transitorio de adscripción provisional del 
personal de UCUA y de la subrogación de los 
derechos y obligaciones, en el ejercicio 2008 no 
se ha producido la disolución de UCUA. (§§
17.150, 17.151 y 17.152)

Se recomienda la aplicación de lo establecido en el esta-
tuto del OOAA en lo que respecta a su funcionamiento.

XVI.4. ENTIDADES EMPRESARIALES 
PÚBLICAS

16.17. Continúan sin incluirse en el Presupuesto 
de la Comunidad, los presupuestos de explota-
ción y de capital de determinadas EE.PP parti-

cipadas indirectamente por la Junta de Andalu-
cía. (§ 18.18) 

Se reitera a la Consejería de Economía y Hacienda 
para que incluya en el presupuesto de la CAA, de 
forma individual o consolidada, los presupuestos de 
explotación y de capital de todas sus empresas mayorita-
ria e indirectamente participadas. 

16.18. Aun cuando se observa un aumento y 
mejora en la información que  contiene de las 
empresas públicas la Cuenta General, se reitera:

- La omisión de las cuentas anuales consoli-
dadas de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA) con su única sociedad 
dependiente, Parque Tecnológico de Anda-
lucía, S.A. (PTA). 

- La omisión de las cuentas anuales consolida-
das de la sociedad Incubadora de Empren-
dedores de Andalucía, S.A.” (INCUBA) con 
sus sociedades dependientes. 

- La omisión de las cuentas anuales consoli-
dadas de SOPREA con sus respectivas so-
ciedades dependientes, así como de otras 
dependientes de IDEA no incluidas en sus 
cuentas consolidadas. 

(§§ 18.39, 18.44 y 18.45) 

Se insta a la Consejería de Economía y Hacienda para 
que incluya en la Cuenta General, todas las cuentas 
anuales individuales y, en su caso, las de todos los gru-
pos consolidables, con indicación de las empresas que se 
integran, motivando la exclusión del perímetro de conso-
lidación.

16.19. Como en ejercicios anteriores, existen 
discrepancias entre los contenidos de las cuen-
tas rendidas y del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma, pues mientras que en unas se pre-
sentan de forma individual, en el otro se reco-
gen de forma consolidada. (§ 18.49) 

Se recomienda que los estados de las empresas públicas 
se presenten de forma homogénea (individual o consoli-
dado) tanto en el presupuesto como en la Cuenta Gene-
ral.
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XVI.5. FONDOS DE COMPENSACIÓN 
INTERTERRITORIAL

16.20. Para alcanzar el grado óptimo en la eje-
cución de los proyectos y en la certificación y 
recaudación de los créditos de los Fondos de 
Compensación, la Consejería de Economía y 
Hacienda recurre a la reprogramación de los 
proyectos inicialmente incluidos en el Anexo de 
inversiones del Presupuesto de la Comunidad, 
reprogramación que afecta de forma sustancial 
a los allí inicialmente contenidos. (§§ 21.22, 
21.23, 21.24)

16.21. Se insiste en la necesidad de que la plani-
ficación inicial de los proyectos a financiar con 
los Fondos de Compensación, se efectúe con 
mayor precisión, de forma que se incluyan en el 
Anexo de inversiones los proyectos que, aten-
diendo a las anualidades anteriores, sean sus-
ceptibles de ser ejecutados en el ejercicio. De 
esta forma se conseguiría que las reprograma-
ciones tuviesen carácter excepcional y afectasen 
a un menor número de proyectos. (§ 21.25)
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XVII. ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y 
AGENCIAS ADMINISTRATIVAS 

XVII.1. INTRODUCCIÓN 

17.1. La Cuenta General del ejercicio 2008 in-
cluye los estados presupuestarios y financieros 
de catorce organismos autónomos y agencias 
administrativas  (en adelante OOAA10), los cua-
les presentan  la siguiente estructura: 

Resultado del ejercicio, en términos 
presupuestarios, que se compone del es-
tado del resultado presupuestario, del 
estado de la tesorería, del remanente de 
tesorería y de la variación de activos y 
pasivos por operaciones corrientes y de 
capital.
Estado de las modificaciones de crédito. 
Liquidación del presupuesto de ingresos 
y gastos. 
Liquidación de residuos de ejercicios 
anteriores.
Estado de situación de compromisos de 
gastos adquiridos con cargo a presu-
puestos futuros. 
Resumen de ejecución del presupuesto 
de gastos con financiación afectada. 
Cuenta de tesorería, que se presenta 
junto con la cuenta de operaciones ex-
trapresupuestarias y la cuenta de rentas 
públicas.
Las cuentas anuales, en términos finan-
cieros, que incluye el balance, la cuenta 
de resultado económico-patrimonial y el 
cuadro de financiación. 

17.2. El siguiente cuadro muestra las siglas co-
rrespondientes a cada organismo autónomo o 
agencia administrativa, su denominación, así 
como las consejerías a las que se encuentran 
adscritos.

10 A lo largo del informe las siglas OOAA se utilizan para 
referirse de forma genérica tanto a organismos autóno-
mos como agencias administrativas. 
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Siglas Denominación Naturaleza Consejería  

1.SAS Servicio Andaluz de Salud Organismo Autónomo Salud
2.SAE Servicio Andaluz de Empleo Organismo Autónomo Empleo 
3.AAA Agencia Andaluza del Agua Organismo Autónomo Medio Ambiente 

4.IFAPA Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria ,Pesquera, Alimen-
taria y de la producción ecológica 

Organismo Autónomo Agricultura y Pesca 

5..IARA Instituto Andaluz de Reforma Agraria Organismo Autónomo Agricultura y Pesca 
6.IAJ Instituto Andaluz de la Juventud Organismo Autónomo Para la Igualdad y Bienestar Social 
7.IAM Instituto Andaluz de la Mujer Organismo Autónomo Para la Igualdad y Bienestar Social 
8.PAG Patronato para la Alhambra y el Generalife Organismo Autónomo Cultura 

9.IAAP Instituto Andaluz de Administración Pública Agencia administrativa Justicia y Administración Pública 
10.IEA Instituto de Estadística de Andalucía Organismo Autónomo Economía y Hacienda 
11.IAPRL  Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales Agencia administrativa Empleo 
12.CAAC Centro Andaluz de Arte Contemporáneo Organismo Autónomo Cultura 
13.ADCA  Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía Agencia administrativa Economía y Hacienda 
    

14.AGAE Agencia Andaluza de Evaluación  Organismo Autónomo Innovación, Ciencia y Empresa 
15.AAEE (*) Agencia Andaluza de Evaluación Educativa Agencia administrativa Educación 
16.ATA(*)(**) Agencia Tributaria de Andalucía Agencia régimen especial Economía y Hacienda 
17.IAEA(*) Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores Agencia administrativa Educación 

(*) Organismos sin actividad en el ejercicio 2008, por lo que no incluyen ningún estado en la Cuenta General. 
(**) A pesar de tratarse de una agencia de régimen especial se incluye en este apartado. 

17.3. El 31 de octubre de 2007 se publicó en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la Ley  
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía. En la ley se clasifican 
las entidades instrumentales de la administra-
ción de la Junta de Andalucía en: 

a) Agencias 
b) Entidades instrumentales privadas (socieda-
des mercantiles y fundaciones del sector públi-
co andaluz). 

17.4. El artículo 54 reconoce las agencias como 
entidades con personalidad jurídica pública, y la 
consideración de administración institucional 
dependientes de la administración de la Junta de 
Andalucía y las  clasifica en: 

Administrativas
Públicas empresariales
Régimen especial. 

La disposición transitoria única, prevé la adap-
tación de los organismos autónomos a la ley, en 
un plazo máximo de tres años a partir de la 
entrada en vigor.

17.5. La tabla anterior muestra aquellos entes  
que ya se han adaptado a la nueva normativa y 
por tanto se ajustan a la nueva calificación de 
agencias administrativas, así como, los que aún 
siguen teniendo la consideración de organismos 
autónomos pendientes de su conversión. 

17.6. Respecto al ejercicio anterior se han pro-
ducido los siguientes cambios significativos: 

La ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
educación de Andalucía ha creado la 
Agencia Andaluza de Evaluación Edu-
cativa y el Instituto Andaluz de Ense-
ñanzas Artísticas Superiores como 
agencias administrativas dependientes 
de la Consejería de Educación. 

La ley 23/2007, de 18 de diciembre, 
crea la Agencia Tributaria de Andalucía 
como agencia en régimen especial ads-
crita a la Consejería de Economía y 
Hacienda.

El presupuesto para el año 2008 de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía no contenía una 
previsión de ingresos y gastos para estas agen-
cias. Por tanto, estas tres agencias no han ren-
dido ningún estado en la Cuenta General 2008. 

17.7. En los anexos XXII.17 se incluyen los 
principales estados de los catorce OOAA. 

17.8. A lo largo del informe se analizan deter-
minadas cuestiones (contratación, modificacio-
nes de créditos, gastos de personal), de manera 
conjunta incluyendo tanto la Junta de Andalucía 
como los OOAA,  por lo tanto en estas mate-
rias hay que remitirse a los  epígrafes corres-
pondientes.
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17.9. En los últimos ejercicios se han realizado 
fiscalizaciones específicas por parte de la CCA 
que afectan a OOAA  como la “Fiscalización 
de determinadas áreas del SAE 2004”. Asimis-
mo, se encuentran incluidas en los planes de 
actuación de los ejercicios 2008 y 2009 y por 
tanto, en curso pendientes de finalizar las si-
guientes fiscalizaciones: 

“Subvenciones del Instituto Andaluz de 
la Juventud” 
“Fiscalización de regularidad del IFA-
PA”
“Fiscalización del programa acciones 
para la igualdad y promoción de muje-
res desarrollado por el Instituto Anda-
luz de la Mujer” 
“Infraestructuras hidráulicas de la 
AAA”

17.10. El siguiente cuadro muestra los datos 
presupuestarios de los organismos y agencias 
ordenados por su importancia cuantitativa. 

RESUMEN PRESUPUESTARIO 
M€

Presupuesto inicial Modificaciones Presupuesto 
Definitivo

Porcentaje* Obligaciones 
Reconocidas

Derechos
Liquidados 

SAS 8.751,39 833,23 9.584,61 79,66% 9.395,90 9.331,12 
SAE11 1.010,80 453,80 1.464,60 12,17% 1.194,88 1.194,50 
AAA 517,40 170,37 687,77 5,72% 483,22 484,85 
IFAPA 72,80 14,94 87,74 0,73% 69,98 69,50 
IAJ 43,73 1,41 45,14 0,38% 39,29 39,30 
IAM 40,16 4,31 44,47 0,37% 41,23 41,24 
IARA 27,89 14,01 41,90 0,35% 35,08 35,17 
PAG 24,18 0,34 24,52 0,20% 23,70 22,09 
IAAP 14,72 1,14 15,86 0,13% 14,71 13,84 
IEA 13,78 0,33 14,11 0,12% 13,07 13,07 
IAPRL 8,00 0,03 8,03 0,07% 2,86 2,09 
CAAC 6,14 0,02 6,16 0,05% 5,99 5,98 
ADCA 3,73 - 3,73 0,03% 1,95 2,85 
AGAE 4,38 -1,31 3,07 0,03% 2,28 2,17 
TOTAL 10.539,10 1.492,62 12.031,71 100,00% 11.324,14 11.257,77 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.1 
(*) El porcentaje representa el cociente entre los créditos y/o previsiones definitivas y el total de las mismas.11

11 Las previsiones definitivas y los créditos definitivos del SAE no coinciden. Ver epígrafe XVII.4. 
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17.11. El importe total de las previsiones/ crédi-
tos definitivos alcanza 12.031,71 millones de 
euros, frente a los 10.500,87 millones de euros 
del ejercicio 2007, por lo que se ha producido 
un incremento en términos relativos del 
14,58%.

17.12. SAS, SAE y AAA representan el 97,55% 
del presupuesto definitivo del conjunto de or-
ganismos. La representatividad de manera agre-
gada del SAS, SAE y AAA sobre las obligacio-
nes reconocidas y los derechos liquidados netos  
asciende al 97,80%. 

Los créditos definitivos del SAS suponen el 
79,66% sobre el total agregado de los OOAA. 
Las obligaciones reconocidas suponen el 
82,97% sobre el conjunto de los organismos. 

El análisis de los distintos OOAA en este in-
forme se ha supeditado a esta importancia rela-
tiva.

17.13. Para facilitar el análisis y conocimiento 
de los distintos OOAA, se incluye un cuadro de 
mando que integra las principales magnitudes 
presupuestarias y financieras, así como una serie 
de indicadores para cada uno de ellos. A conti-
nuación se detalla la estructura de las ratios. 

RATIOS PRESUPUESTARIOS  

1.  Modificaciones del presupuesto Modificaciones Presupuesto Gasto / Presupuesto inicial Gasto 
2.  Grado ejecución de ingresos Derechos liquidados netos / Presupuesto definitivo de ingresos 
3. Grado ejecución de gastos Obligaciones reconocidas / Presupuesto definitivo de gastos 
4. Grado de recaudación Recaudación neta / Derechos liquidados netos 
5. Grado de pago Pagos realizados / Obligaciones reconocidas 
6. Derechos pendientes de cobro Ingresos pendientes cobro / Derechos liquidados netos 
7. Obligaciones pendientes de pago Obligaciones pendientes de pago / Obligaciones reconocidas 

Cuadro nº 17.2 

RATIOS FINANCIEROS

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo Activo circulante / Pasivo circulante 
2. Solvencia a largo plazo Ingresos totales / Gastos Totales 

3. Resultado económico patrimonial 3.1. Gastos funcionamiento / Total gastos 
 3.2. Transferencias y subvenciones / Total gastos 
 3.3. Ingresos gestión ordinaria / Total ingresos 

 3.4. Transferencias y subvenciones / Total ingresos 

Cuadro nº 17.3

En los puntos que se exponen a continuación 
se han desarrollado aspectos comunes a varios 
organismos y agencias, para posteriormente 
dedicar un epígrafe diferenciado a cada uno de 
ellos.

XVII.2 CONSIDERACIONES RELATIVAS 
A VARIOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

XVII.2.1. Remanente de tesorería 

17.14. La Orden de 8 de octubre de 2008, sobre 
cierre del ejercicio presupuestario de 2008 esta-
blece en su artículo 11, relativo al remanente de 
tesorería de las agencias administrativas y de los 
OOAA lo siguiente: “Se autoriza a la Intervención 

General de la Junta de Andalucía, una vez conocidos 
los datos provisionales del avance de liquidación de los 
OOAA y las agencias administrativas y, en función del 
remanente de tesorería obtenido, a realizar las operacio-
nes contables necesarias para ajustar las obligaciones a 
favor de las agencias administrativas y los OOAA así 
como los correspondientes derechos a cobrar en la conta-
bilidad de éstos, con el fin de consolidar en la Junta de 
Andalucía dicho remanente de tesorería. 

En el supuesto de que no fuese posible regularizar las 
obligaciones en el ejercicio 2008, la Intervención General 
practicará retenciones de crédito con cargo al ejercicio 
2009.”
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17.15. En el cuadro siguiente se indican aquellos 
organismos y agencias administrativas que ofre-
cen un saldo en el remanente de tesorería total 
distinto de cero. 

  m€ 

Organismo/
Agencia administrativa 

Importe 

PAG 10.387,93 
ADCA 899,40 
IAAP 844,63 
AGAE 87,23 
IAPRL -769,93 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.4

Asimismo presentan remanente de tesorería 
total cero los siguientes OOAA: SAS, SAE, 
AAA, IFAPA, IAJ, IAM, IARA, IEA y CAAC. 

17.16. Aunque el remanente de tesorería del 
PAG ha sido positivo, no es posible realizar 
ajustes en el presupuesto del organismo debido 
a que se autofinancia, no existiendo derechos 
de cobro frente a la Junta de Andalucía. No se 
han realizado ajustes en el remanente de tesore-
ría de ADCA, IAAP, AGAE ya que no dispo-
nen de derechos pendientes de cobro frente a  
la Junta de Andalucía. 

XVII.2.2. Inventario y amortización

17.17. La correlación existente entre la contabi-
lidad presupuestaria y la económica-financiera, 
da como resultado que las obligaciones recono-

cidas en el capítulo VI Inversiones reales del 
presupuesto de gastos tengan reflejo en los es-
tados patrimoniales, y más concretamente en 
los epígrafes de inmovilizado del balance de 
situación patrimonial, ya que se prevé una equi-
valencia entre las aplicaciones presupuestarias y 
las cuentas del PGCP. 

17.18. El PGCP contempla en sus normas de 
valoración, la corrección de valor del inmovili-
zado de manera sistemática en función de la 
vida útil a través de las amortizaciones, sin per-
juicio de la obsolescencia o pérdidas de carácter 
irreversible que pudieran afectarle. Los elemen-
tos que conforman el inmovilizado no se están 
amortizando, por lo que tanto el balance de 
situación, como la cuenta de resultado econó-
mico-patrimonial, aparecen sobrevaloradas por 
el importe  de la amortización acumulada  y la 
dotación a la amortización del ejercicio, no con-
tabilizadas en las respectivas cuentas de los 
OOAA.

17.19. El siguiente cuadro presenta los saldos 
recogidos en los epígrafes de inmovilizado de 
los balances y el porcentaje que los mismos 
representan sobre el total activo. No obstante, 
no es posible  estimar  ni la dotación a la amor-
tización ni la amortización acumulada al no 
conocer la vida útil y  la antigüedad de los ele-
mentos que conforman el inmovilizado. 

m€

 Inv.dest.uso general Inm.inmaterial Inm.material Total inmovilizado % sobre total activo 

SAS 40,94 51.146,15 1.418.678,10 1.469.865,19 71,69% 
SAE 29,02 30.259,21 68.173,79 98.462,02 18,49% 
AAA 130.776,57 55.029,90 778.881,28 964.687,75 89,62% 
IFAPA 149,64 66.863,23 31.719,87 98.732,74 93,14% 
IAJ - 12.460,95 17.516,09 29.977,04 79,62% 
IAM 66,01 38.966,81 5.158,39 44.191,21 87,57% 
IARA 130.875,31 2.831,47 -5.798,17 127.908,61 83,33% 
PAG 20.406,02 2.978,25 47.152,62 70.536,89 83,65% 
IAAP - 379,45 5.141,49 5.520,94 76,21% 
IEA - 37.568,28 3.739,04 41.307,32 94,14% 
IAPRL - - - - - 
CAAC 3.751,62 1.857,99 2.304,51 7.914,12 86,56% 
ADCA - 255,41 208,59 464,00 25,98% 
AGAE - - 168,13 168,13 41,45% 
TOTAL 286.095,13 300.597,11 2.373.043,74 2.959.735,98 71,22% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.5 

XVII.2.3 Inmovilizado inmaterial 17.20. El siguiente cuadro refleja las adiciones 
del ejercicio y saldos relativos a las cuentas de 
gastos de investigación y desarrollo y otro in-
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movilizado inmaterial de los OOAA que con-
forman parte del epígrafe del  inmovilizado 
inmaterial del balance de situación. 

m€

Gastos investigación y desarrollo Otro inmovilizado inmaterial

Adiciones Saldo Adiciones Saldo 

SAS - 86,23 59,74 1.687,71

SAE - 68,72 8.925,45 28.511,48

AAA 4.123,03 7.314,83 22.878,57 46.538,09

IFAPA 14.983,48 63.211,02 1.723,11 3.479,88

IAJ - 57,74 2.755,35 12.381,39

IAM - 401,66 2.750,23 37.662,51

IARA - 409,36 - 2.422,11

PAG 944,28 2.397,74 - 397,71

IEA 5.990,38 35.702,64 - 336,42

CAAC 30,83 96,92 514,05 1.683,43

ADCA 232,70 232,70 1,45 1,45

TOTAL 26.304,70 109.979,56 39.607,95 135.102,18

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.6 

17.21. La orden de 31 de enero de 1997, por la 
que se regula el PGCP en su tercera parte “de-
finiciones y relaciones contables”, establece los 
requisitos y categorías relativos al inmovilizado 
inmaterial, y más concretamente los que afectan 
a los “gastos de investigación y desarrollo” y 
“otro inmovilizado inmaterial”. 

17.22. En las normas de valoración del referido 
plan se establece lo siguiente: 

“En aplicación del principio de prudencia, los gastos de 
investigación y desarrollo han de considerarse gastos del 
ejercicio, aunque podrán activarse cuando se cumplan las 
condiciones siguientes: 

Que exista un proyecto específico perfectamente 
individualizado y concreto. 
Que se dé una asignación, imputación y distri-
bución temporal de los costes claramente esta-
blecida.
Que, además existan motivos fundados del éxi-
to técnico del proyecto. 
Que la rentabilidad económico-comercial del 
mismo esté razonablemente asegurada. 
Que se encuentre asegurada la financiación del 
proyecto.

Desde la conclusión del proyecto, el mismo se amortizará 
a la mayor brevedad posible de manera sistemática sin 
que en ningún caso sobrepase el plazo de cinco años.” 

El 79,73% de las adiciones en gastos de investi-
gación y desarrollo corresponden al IFAPA e 
IEA.

17.23. El IEA reconoce como gastos las activi-
dades que desarrolla dentro del programa pre-
supuestario 54F “elaboración y difusión estadís-
tica” y que engloba la producción estadística 
económica, demográfica y social en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. 

Durante el ejercicio 2008 las adiciones han as-
cendido a 5.990,38 m€ siendo el saldo de 
35.702,64m€.

17.24. El IFAPA reconoce como gastos de 
investigación y desarrollo las acciones y proyec-
tos de investigación que son financiados duran-
te el ejercicio, y que contemplan entre otros: 

Programas de innovación y transferen-
cia tecnológica, a través de actuaciones 
integradas de experimentación, desarro-
llo tecnológico, divulgación y asesora-
miento.
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Programas de investigación ejecutados y 
aprobados en diferentes convocatorias 
regionales, nacionales o europeas. 

Las adiciones del ejercicio 2008 ascienden a 
14.983,48m€ por lo que el epígrafe en balance 
presenta un saldo de 63.211,02 m€. 

17.25. El cumplimiento de los requisitos que la 
normativa exige y por tanto la activación de las 
partidas, no exime de la obligación de realizar 
las correspondientes  amortizaciones que no se 
están llevando a cabo en ninguno de los 
OOAA.

El IEA contabiliza en su inmovilizado productos
estadísticos con una vida útil inferior al año por lo 
que la consideración como gasto en estos casos 
sería  la más adecuada. 

Esta apreciación es extensible a los cargos que 
hayan tenido estas cuentas a lo largo de los 
ejercicios anteriores. 

17.26. El PGCP define los inmovilizados inma-
teriales como un “conjunto de bienes intangibles y 
derechos, susceptibles de valoración económica, que cum-
plen además, las características de permanencia en el 
tiempo y utilización en la producción de bienes y servicios 
públicos o constituyen fuente de recursos del sujeto conta-
ble”.

Los organismos autónomos y agencias adminis-
trativas proceden a activar como otro inmovili-

zado inmaterial el gasto incurrido en proyectos 
o programas con carácter formativo en sus dife-
rentes ámbitos de actuación.

En el caso de la AAA se procede activar dife-
rentes tipos de gastos relacionados con las 
obras de infraestructura que realizan tales como 
los estudios, redacción e implantación de pro-
yectos, análisis de infraestructuras, recopilacio-
nes de datos, gestión documental, etc. 

17.27. La reflexión y análisis deben orientarse a 
determinar si estos gastos cuando se imputan a 
presupuesto deben ser considerados inversiones 
o gasto corriente, ya que la normativa contable 
establece una serie de características y condi-
ciones restrictivas para la activación como in-
movilizado inmaterial, con independencia de 
que sean bienes intangibles o derechos y que, 
desde una perspectiva social o económica, pue-
dan tener dicha consideración.

XVII.2.4. Tesorería

17.28. El saldo de tesorería en los balances in-
cluye además de los fondos líquidos el saldo 
final de la cuenta deudora de operaciones ex-
trapresupuestarias “anticipos de caja fija”. Los 
“anticipos de caja fija” recogen las provisiones 
de fondos de carácter permanente que se reali-
cen para la atención de diversos gastos que por 
naturaleza e importe se incluyen en dicho ámbi-
to. La tabla adjunta muestra un desglose del 
saldo de tesorería por organismo. 

m€

Anticipos caja fija Tesorería Saldo final 

SAS 16.042,03 70.854,49 86.896,52 
SAE 1.574,57 99.528,39 101.102,96 
AAA 1.876,62 792,34 2.668,96 
IFAPA 1.616,86 4.648,01 6.264,87 
IAJ 833,46 3.016,56 3.850,01 
IAM 636,72 2.684,16 3.320,88 
IARA 0,00 467,06 467,06 
PAG 586,07 12.010,50 12.596,57 
IAAP 251,82 621,64 873,47 
IEA 219,03 1.324,25 1.543,28 
IAPRL 100,00 237,09 337,09 
CAAC 141,90 466,25 608,15 
ADCA 71,00 1.251,00 1.322,00 
AGAE 214,69 22,83 237,52 
TOTAL 24.164,77 197.924,57 222.089,34 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.7
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XVII.2.5 Modificaciones de crédito 

17.29. El siguiente cuadro incluye el importe de 
modificaciones de crédito clasificadas según la 
tipología.

m€

I2 I3 I4 I5 TOTAL 
% TOTAL 

OOAA T+ T- 

SAS 58.000,00 14.255,13 760.972,60 - 833.227,73 55,82% 199.273,82 -199.273,82 
SAE - 202.504,50 29.815,99 221.476,42 453.796,90 30,40% 57.324,87 -57.324,87 
AAA - 133.377,69 36.989,46 - 170.367,15 11,41% 25.411,06 -25.411,06 
IFAPA - 11.230,19 3.707,25 - 14.937,44 1,00% 1.865,17 -1.865,17 
IAJ - 153,65 1.252,76 - 1.406,40 0,09% 1.124,24 -1.124,24 
IAM - 2.388,05 1.784,03 142,81 4.314,90 0,29% 2.232,94 -2.232,94 
IARA - 8.804,48 5.204,71 - 14.009,19 0,94% 11.700,76 -11.700,76 
PAG - - 340,79 - 340,79 0,02% 781,00 -781,00 
IAAP - 10,47 523,99 605,02 1.139,47 0,08% 1.059,39 -1.059,39 
IEA - 236,93 92,66 - 329,60 0,02% 513,45 -513,45 
IAPRL - - 30,00 - 30,00 0,00% 585,00 -585,00 
CAAC - - 21,34 - 21,34 0,00% 275,00 -275,00 
ADCA - - - - 0,00 0,00% 2.193,50 -2.193,50 
AGAE - - -1.305,20 - -1.305,20 -0,09% 28,60 -28,60 
TOTAL 58.000,00 372.961,09 839.430,39 222.224,24 1.492.615,72  304.368,80 -304.368,80 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº17.8 
I2 Ampliaciones de crédito
I3 Incorporaciones de remanente
I4 Generaciones de crédito
I5 Generaciones de crédito aprobadas por consejo de gobierno
T+/- Transferencias de crédito 

17.30. En los epígrafes de este informe dedica-
dos a las modificaciones presupuestarias y al 
análisis individual de cada organismo autónomo 
y agencia administrativa se han tratado con más 
detalle las mismas. 

17.31.  Algunos OOAA se han visto afectados 
por minoraciones de crédito que se correspon-
den tanto con anulaciones de transferencias de 

crédito de la Junta de Andalucía, que reducen 
los créditos en el presupuesto de gastos para 
reequilibrar el presupuesto del OOAA y que se 
tramitan mediante el documento contable de 
generación de crédito (I4), así como modifica-
ciones de crédito de acuerdo al art.48bis de la 
LGHP, dentro del proceso de reequilibrio con-
table. La tabla siguiente muestra un detalle de 
las mismas: 

m€

Sección/Capítulo Capítulo I Capítulo II Capítulo IV Capítulo VI Capítulo VII Total 

SAS - - -77.483,67 - - -77.483,67 
SAE -830,03 - - -1.913,23 -15.629,76 -18.373,02 
AAA -4.411,35 -118,62 - -10.000,00 - -14.529,97 
IFAPA -115,02 - - -4,81 - -119,83 
IAJ -2,00 - - - - -2,00 
IAM -21,20 - - - - -21,20 
IARA - - - -398,10 - -398,10 
IEA -262,06 - - - - -262,06 
CAAC -1,20 - - - - -1,20 
ADCA -1,86 - - - - -1,86 
AGAE -193,62 -974,70 - -136,88 - -1.305,20 
TOTAL -5.838,34 -1.093,32 -77.483,67 -12.453,02 -15.629,76 -112.498,11 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.9 

XVII.2.6.Libramientos pendientes de justi-
ficar

17.32. Los libramientos pendientes de justificar 
o de justificación diferida pendientes de justifi-
cación, asciende a un total de 393.408,87 m€ 
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para el conjunto de OOAA, como se muestra 
en el cuadro siguiente: 

LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 
m€

Ejercicio corriente Ejercicios anteriores Total Porcentaje 

SAS 1.322,27 6.875,88 8.198,15 2,08% 
SAE 134.077,31 238.839,69 372.917,00 94,79% 
AAA 1.172,70 854,25 2.026,95 0,52% 
IFAPA 173,92 24,09 198,01 0,05% 
IAJ 649,32 1.764,62 2.413,94 0,61% 
IAM 733,58 3.841,54 4.575,12 1,16% 
IARA 755,17 2.320,53 3.075,69 0,78% 
IEA 3,00 - 3,00 0,00% 
ADCA 4,00 - 4,00 0,00% 
TOTAL 138.891,27 254.520,60 393.411,87  

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.10 

17.33. El SAE representa el 94,79% sobre el 
total de libramientos, que corresponden casi en 
su totalidad al capítulo VII transferencias y 
subvenciones.

17.34. No obstante, en el resto de organismos 
aunque los importes son menos significativos 
en algunos casos la antigüedad es relevante por 
lo que el cuadro siguiente muestra los libra-
mientos clasificados por año de antigüedad:

m€

 SAS SAE IAJ IAM IARA OTROS Total 

2000  y anteriores 80,25 - 175,77 9,65 2.080,34 - 2.346,01 
2001 241,34 - 22,33 58,29 - - 321,96 
2002 65,70 - 102,02 85,06 - - 252,78 
2003 51,09 305,57 57,54 186,87 - - 601,07 
2004 3.072,18 36.632,46 65,70 164,59 45,75 - 39.980,68 
2005 998,98 16.897,49 125,66 716,17 16,19 13,63 18.768,12 
2006 1.390,45 89.826,12 229,26 1.326,83 82,41 88,11 92.943,18 
2007 975,89 95.178,05 986,33 1.294,08 95,83 776,60 99.306,78 
2008 1.322,27 134.077,00 649,32 733,58 755,17 1.353,64 138.891,29 

TOTAL 8.198,15 372.917,00 2.413,93 4.575,12 3.075,69 3.075,69 393.411,87 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº17.11 

XVII.2.7.Contabilidad extrapresupuestaria 

17.35. En los cuadros siguientes se resumen los 
saldos de las distintas agrupaciones acreedoras 

de la contabilidad extrapresupuestaria al cierre 
del ejercicio 2008. 

DETALLE DE CUENTAS EXTRAPRESUPUESTARIAS ACREEDORAS 
m€

AGRUPACIÓN 1 2 4 6 7 9 Total Porcentaje 

SAS 56,11 956,71 70.563,18 40.144,94 739,42 75.745,71 188.206,06 93,52% 
SAE - 108,99 - 1.000,82 - 1.304,36 2.414,17 1,20% 
AAA - - 24,08 995,03 - 619,83 1.638,95 0,81% 
IFAPA - 490,54 804,49 1.261,22 0,02 598,50 3.154,77 1,57% 
IAJ - - 0,08 687,06 - 209,82 896,96 0,45% 
IAM - 7,23 0,72 549,87 - 182,80 740,62 0,37% 
IARA - - - 615,54 - 1.761,09 2.376,63 1,18% 
PAG - 2,77 8,45 315,93 - 386,25 713,40 0,35% 
IAAP - 0,02 0,07 - 0,05 496,97 497,11 0,25% 
IEA - - 63,31 43,71 - 75,16 182,17 0,09% 
IAPRL - - - 0,74 - 2,35 3,09 0,00% 
CAAC - - 0,02 118,06 - 75,15 193,23 0,10% 
ADCA - - - 23,50 - 79,99 103,49 0,05% 
AGAE - - 0,30 112,97 - 7,61 120,87 0,06% 
Total 56,11 1.566,25 71.464,69 45.869,38 739,49 81.545,59 201.241,50 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.12 
Agrupación 1 y 2 Operaciones pendientes de aplicación 
Agrupación 4 Conceptos relacionados con gestión de personal (préstamos, muface, cuotas sindicales…) 
Agrupación 6 Otros acreedores 
Agrupación 7 Devoluciones 
Agrupación 9 Impuestos 
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17.36. Durante el ejercicio 2008, el aspecto más 
significativo que ha afectado a las operaciones 
extrapresupuestarias (acreedoras y deudoras), ha 
sido la imputación a presupuesto y por tanto la 
cancelación del saldo relativo al SAS, por la 
operación de saneamiento contemplada en la 
Disposición Adicional 2ª de la ley 11/1999,  
que al inicio del ejercicio ascendía a 349,73 M€, 
y que se ha analizado con mayor detalle en el 
epígrafe correspondiente a este organismo. 

17.37. Los saldos acreedores del SAS represen-
tan el 93,52% de la totalidad de los OOAA. El 
saldo con la hacienda pública en concepto de 
IRPF ha ascendido a 75,58 M€ y ha sido cance-
lado en el mes de enero de 2009. El saldo con 
la seguridad social que se registra en la agrupa-
ción 4 y 6 asciende a 103,03 M€. 

17.38. Por lo que respecta a las cuentas deudo-
ras a continuación se relacionan los saldos a 31 
de diciembre de 2008. 

DETALLE DE CUENTAS EXTRAPRESUPUESTARIAS DEUDORAS 
m€

AGRUPACIÓN 1 6 Total Porcentaje 

SAS 16.042,03 6.805,94 22.847,98 66,60% 
SAE 1.574,57 1.085,12 2.659,68 7,75% 
AAA 1.876,62 870,17 2.746,79 8,01% 
IFAPA 1.616,86 119,76 1.736,61 5,06% 
IAJ 833,46 34,25 867,70 2,53% 
IAM 636,72 0,00 636,72 1,86% 
IARA - 325,31 325,31 0,95% 
PAG 586,07 0,41 586,48 1,71% 
IAAP 251,82 840,72 1.092,54 3,18% 
IEA 219,03 - 219,03 0,64% 
IAPRL 100,00 60,50 160,50 0,47% 
CAAC 141,90 0,07 141,97 0,41% 
ADCA 71,00 - 71,00 0,21% 
AGAE 214,69 - 214,69 0,63% 
Total 24.164,76 10.142,23 34.307,00 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.13 
Agrupación 1 Anticipo de caja 
Agrupación 6 Pagos extranjero, formalización ingresos, Operaciones pendientes formalización 

XVII.2.8 Estado de situación de compromi-
sos de gastos adquiridos con cargo a pre-
supuestos futuros 

17.39. Los OOAA pueden adquirir compromi-
sos de gastos que se extiendan en ejercicios 
posteriores a aquél en el que se autoricen, siem-
pre que se encuentren en los supuestos con-

templados en el artículo 39 de la LGHP y en el 
Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que se 
regulan los gastos de anualidades futuras. 

17.40. El siguiente cuadro presenta los importes 
comprometidos en presupuestos futuros hasta 
el año 2012 para cada OOAA: 
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GASTOS DE CARÁCTER PLURIANUAL 
m€

2009 2010 2011 2012 Total Porcentaje 

SAS 1.092.914,14 340.496,85 123.756,16 30.110,23 1.587.277,38 62,42% 
SAE 274.077,57 17.623,18 1.817,71 498,00 294.016,47 11,56% 
AAA 275.736,83 158.200,84 109.378,08 71.264,71 614.580,46 24,17% 
IFAPA 8.950,59 1.844,20 562,21 87,87 11.444,87 0,45% 
IAJ 2.176,13 552,05 76,21 - 2.804,39 0,11% 
IAM 4.972,82 295,54 - - 5.268,37 0,21% 
IARA 12.449,95 1.923,21 139,13 - 14.512,29 0,57% 
PAG 4.040,29 681,30 - - 4.721,59 0,19% 
IAAP 987,04 152,59 - - 1.139,63 0,04% 
IEA 4.348,36 318,79 - - 4.667,15 0,18% 
IAPRL 749,25 - - - 749,25 0,03% 
CAAC 563,53 246,32 - - 809,85 0,03% 
ADCA 239,50 115,54 86,65 - 441,69 0,02% 
AGAE 471,21 - - - 471,21 0,02% 
TOTAL 1.682.677,21 522.450,40 235.816,15 101.960,81 2.542.904,56 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.14 

17.41. El importe de los compromisos adquiri-
dos con cargo a presupuestos de anualidades 
futuras asciende a 2.542,90 M€. El 98,15% de 
los compromisos corresponden a tres OOAA 
(SAS, SAE y AAA). 

17.42. La disposición adicional tercera del cita-
do decreto, establece la posibilidad de que el 
consejo de gobierno acuerde la ampliación tan-
to del número de anualidades como la modifi-
cación de las limitaciones cuantitativas, lo que 
ha ocurrido para los tres anteriores organismos 
por lo que el importe global de los gastos de 
carácter plurianual asciende a: 

m€

Organismo Importe

SAS 1.636.442,99
SAE 294.191,86
AAA 699.678,06
Total 2.630.312,91

Cuadro nº 17.15 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. 

XVII.2.9. Derechos de dudoso cobro 

17.43. El siguiente cuadro muestra una relación 
de aquellos organismos que tienen registradas 
provisión para insolvencias que coincide con el 
importe de los derechos pendientes de cobro 
cuya antigüedad supera los cinco años. 

 m€ 

D.pdte.cobro Prov.Insolvencias 
Antigüedad > 5 años 

SAS 158.272,28 77.508,50 
IAJ 24,52 24,52 
IAM 23,40 23,40 
IARA 184,63 184,63 
PAG 1,92 1,92 
TOTAL 158.506,75 77.742,97 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.                                   Cuadro nº 17.16 

17.44. En el caso del SAS existe una diferencia 
entre los derechos pendiente de cobro y la pro-
visión registrada. Dicha diferencia viene expli-
cada por los derechos pendientes de cobro de 
los ejercicios 2002 y 2003 del capítulo IV trans-
ferencias corrientes de la Junta de Andalucía 

por importe de 80.763,78 m€. La Consejería de 
Salud tiene reconocidas pendientes de pago las 
obligaciones, por lo que  habría que proceder al 
análisis de su recuperabilidad y en el caso que 
corresponda realizar  la anulación de los dere-
chos.
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XVII.3. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
(SAS)

17.45. A continuación se exponen las principa-
les magnitudes presupuestarias y financieras de 
este organismo: 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO (SAS) 
M€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

            
EJERCICIO CORRIENTE       

Credito inicial 7.984,68 8.751,39 Previsiones iniciales 7.984,68 8.751,39 
Modificaciones 306,48 833,23 Modificaciones 306,48 833,23 
Credito definitivo 8.291,16 9.584,61 Previsiones definitivas 8.291,16 9.584,61 
Obligaciones reconocidas 8.118,13 9.395,90 Derechos liquidados 8.203,76 9.331,12 
Pagos 7.503,22 8.933,53 Recaudación 7.551,50 8.952,14 
Obligaciones pendientes de pago 614,91 462,37 Dchos. Pdtes. cobro 652,26 378,97 
       
EJERCICIO CERRADOS      

Obligaciones pendientes de pago 0,77 0,16 Dchos. Pdtes. cobro 183,27 185,31 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.17 

M€

 2007 2008 

SALDO PRESUPUESTARIO 85,63 -64,79

SALDO FINAL TESORERÍA 18,12 70,85

REMANENTE DE TESORERÍA - -
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General  Cuadro nº 17.18 

RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Modificaciones presupuesto 3,84% 9,52% 5.Grado de cumplimiento 92,43% 95,08% 
2. Grado ejecución de ingresos 98,95% 97,36% 6.Derechos pendientes de cobro 7,95% 4,06% 
3.Grado ejecución de gastos 97,91% 98,03% 7.Obligaciones pendientes de pago 7,57% 4,92% 

4.Grado de recaudación 92,05% 95,94%       
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General Cuadro nº 17.19 

BALANCE (SAS) 
M€

ACTIVO 2007 2008 PASIVO 2007 2008 

Inmovilizado 1.214,97 1.469,87 Fondos propios -162,08 292,64 
Activo circulante 900,97 580,48 Acreedores largo plazo - - 
    Acreedores corto plazo 2.278,02 1.757,71 
TOTAL 2.115,94 2.050,35 TOTAL 2.115,94 2.050,35 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General Cuadro nº 17.20 

CUENTA DE RESULTADO (SAS)
M€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

Gastos de funcionamiento 6.075,02 6.630,83 Ing. gestión ordinaria 62,55 86,71 
Transferencias y subvenciones 2.027,57 2.145,57 Otros ing. gestion  ord. 23,95 23,62 
Perdidas y gastos extraordinarios 12,19 100,16 Transf. y subv. 8.117,25 9.220,78 
    Ganancias e ing.ext. 0,14 0,17 
Ahorro 89,11 454,72 Desahorro   
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General Cuadro nº 17.21 
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RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 39,55% 33,02%  3.1.G.Funcionamiento 74,86% 74,70%

2. Solvencia a largo plazo 101,10% 105,12%  3.2. G.Transf. y subvenciones 24,99% 24,17%

3 Resultado económico patrimonial    3.3.I.Gestion Ordinaria 1,05% 1,18%

     3.4.I.Transferencias y subvenciones 98,94% 98,82%

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.22 

17.46. La ley 8/1986 de 6 de mayo crea el Ser-
vicio Andaluz de Salud como organismo autó-
nomo adscrito a la consejería de Salud y que 
forma parte del sistema sanitario público anda-
luz. Las competencias y funciones vienen regu-
ladas por la Ley 2/1998 de 15 junio de salud de 
Andalucía.

Acreedores por obligaciones reconocidas

17.47. El siguiente cuadro muestra el importe 
de los acreedores presupuestarios reconocidos 
en los diferentes estados que se rinden en la 
Cuenta General relativa al SAS para  los ejerci-
cios 2007 y 2008: 

M€

2007 2008 

Obligaciones pendientes de pago  Ejercicio corriente y cerrados

Liquidación de presupuesto de gastos 615,68 462,53 

Estado de situación de cuentas extrapresupuestarias(*) 349,73 - 

Balance de situación patrimonial(*) 1.741,72(*) 1.569,49(*) 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General Cuadro nº 17.23 
(*)No incluye acreedores no presupuestarios, administraciones públicas y otros acreedores. 

17.48. La disposición adicional segunda de la 
ley 11/1999, de 30 de noviembre, autorizó al 
Consejo de Gobierno para proceder, de una 
parte, al pago de obligaciones del SAS no satis-
fechas a 31 de diciembre de 1998 y, de otra, a 
su imputación presupuestaria. La ley 15/2001, 
de 26 de diciembre, de medidas fiscales, presu-
puestarias, de control y administrativas, estable-
cía en su artículo 19 que dichas obligaciones se 
habrían de imputar al presupuesto en un perío-

do máximo de diez anualidades, que se concre-
tó a través del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de 7 de octubre de 2003. 

17.49. En la siguiente tabla se muestran los 
importes pendientes de imputar a presupuesto  
a 31 de diciembre de 2007,  que coincide con el 
importe recogido en el estado de situación de 
cuentas extrapresupuestarias: 

M€

Año Porcentaje Capítulo II 

2008 10,724 64,78 
2009 10,724 64,78 
2010 10,724 64,78 
2011 10,724 64,78 
2012 15 90,61 

TOTAL  349,73 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.24 

17.50. El Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
16 de diciembre de 2008 ha modificado el 

acuerdo de 7 de octubre del 2003 y ha anticipa-
do la imputación de obligaciones a presupuesto, 
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destinando 284,95 M€ de resultado presupues-
tario no aplicado del ejercicio anterior a cance-
lar las obligaciones relativas a las anualidades de 
2009, 2010, 2011 y 2012. Por tanto, el estado de 
situación de cuentas extrapresupuestarias del 
ejercicio 2008 no presenta saldo relativo a estas 
obligaciones.

Para la imputación a presupuesto de estas obli-
gaciones se ha realizado una modificación de 
crédito en la modalidad de generación de crédi-
to por importe de 284,95M€. 

17.51. El anterior acuerdo de 16 de diciembre 
ha establecido una serie de medidas que han 
modificado el régimen presupuestario de la 
sanidad y más concretamente, ha autorizado al 
SAS, para que impute a los créditos del presu-
puesto de 2008 obligaciones generadas en ejer-

cicios anteriores hasta un máximo de 395 M€. 
Durante el ejercicio 2008 se han realizado pagos 
por un importe de 394,20M€ relativos a obliga-
ciones generadas con anterioridad al año 2007. 

A 31 de diciembre de 2008 el saldo de obliga-
ciones pendientes de pago presupuestarias del 
ejercicio corriente y cerrados ascendió a un 
importe de 462,53M€. 

El importe de obligaciones pendientes de pago, 
recogido en el estado de liquidación de presu-
puesto de gasto y en el balance de situación 
patrimonial, presenta en ambos ejercicios una 
diferencia que se origina por el saldo de la cuen-
ta 409 “Acreedores por operaciones pendientes 
de aplicar a presupuesto” que se recoge en el 
balance y que en los últimos cinco ejercicios 
presenta la siguiente evolución: 

M€

Ejercicio Saldo cuenta 409 Variación 

2004 444,18 -
2005 750,52 306,34
2006 902,93 152,41
2007 1.126,05 223,12
2008 1.106,96 -19,09

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.25

En el ejercicio 2008 se ha producido un descen-
so en términos absolutos por valor de 19,09M€. 

17.52. Durante el ejercicio 2009, y por tanto 
con posterioridad a la fecha de cierre de la 
Cuenta General,  se han producido una serie de 
acontecimientos en relación con las obligacio-
nes pendientes de pago que por su importancia 
se incluyen en el informe, sin que en ningún 
caso debiera suponer una modificación en los 
saldos de obligaciones incluidos en los diferen-
tes estados. 

Mediante resoluciones del Vicepresidente Se-
gundo de la Junta de Andalucía y Consejero de 
Economía y Hacienda, de 31 de diciembre de 

2008 y de 14 de enero de 2009, se ha autorizado 
imputar con cargo al presupuesto del SAS para 
el ejercicio 2009 obligaciones contraídas en 
ejercicios anteriores hasta un máximo de 
400M€ en cada una de ellas, con lo que se al-
canza un importe total de 800M€. Durante el 
primer trimestre de 2009 la imputación a pre-
supuesto y el importe de pagos de obligaciones 
ha ascendido a 798,61M€. 

Liquidación del presupuesto

17.53. El  cuadro siguiente muestra la distribu-
ción del gasto presupuestario en los ejercicios 
2007 y 2008 incluyendo el grado de ejecución. 
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M€

2007 2008 

Crédito Oblig. Grado Crédito Oblig. Grado Variación 

CAPÍTULOS Definitivo Reconocidas Ejecución Definitivo Reconocidas ejecución créditos Obligaciones

Capítulo   I 3.994,57 3.990,74 99,90% 4.399,27 4.395,12 99,91% 10,13% 10,13% 

Capítulo   II 1.922,11 1.903,48 99,03% 2.599,09 2.581,08 99,31% 35,22% 35,60% 

Capítulo   III 23,5 23,44 99,74% 23,07 23,05 99,91% -1,83% -1,66% 

Capítulo   IV 2.022,96 2.018,39 99,77% 2.140,28 2.137,96 99,89% 5,80% 5,92% 

OP. Corrientes 7.963,14 7.936,05 99,66% 9.161,71 9.137,21 99,73% 15,05% 15,14% 

Capítulo   VI 311,33 171,14 54,97% 405,17 249,67 61,62% 30,14% 45,89% 

Capítulo   VII 16,68 10,94 65,59% 17,74 9,03 50,90% 6,35% -17,46% 

OP. Capital 328,01 182,08 55,51% 422,91 258,70 61,17% 28,93% 42,08% 

TOTAL 8.291,16 8.118,13 97,91% 9.584,61 9.395,90 98,03% 15,60% 15,74% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.      Cuadro nº 17.26 

17.54. Los aspectos más significativos a desta-
car son los siguientes: 

El gasto de personal con un crecimiento 
del 10,13% sigue representando la par-
tida más significativa en el gasto, aun-
que parte de este incremento se corres-
ponde con atrasos del ejercicio 2007 
aproximadamente unos 57M€ en con-
cepto de productividad. 
El importe de obligaciones reconocidas 
en el ejercicio 2008 en el capítulo II 
presenta la siguiente desagregación, gas-
tos del ejercicio 1.613,32M€, obligacio-
nes reconocidas por sentencias judicia-
les (principal e intereses) 223,85M€, 
deuda de ejercicios anteriores 394,20M€ 
y el importe imputado a presupuesto 
proveniente de la Disposición adicional 
segunda de la ley 11/1999 por valor de 
349,73M€. Estos dos último conceptos 
se corresponden con la operación de 

pago de deuda de acreedores que ha si-
do descrita con un mayor detalle en un 
epígrafe anterior. 
El gasto de farmacia registrado en el ca-
pítulo IV de transferencias corrientes en 
el ejercicio 2008 ha ascendido a 
2.009,86M€ lo que ha supuesto un au-
mento del 6,24% respecto al ejercicio 
2007.
En lo que respecta al capítulo VI de 
gastos de inversión se han declarado no 
disponibles 160,5 M€ para atender gasto 
de personal por lo que las obligaciones 
reconocidas han ascendido a 249,67M€. 

17.55. Las modificaciones de crédito han as-
cendido a 833,23M€ y presentan el siguiente 
detalle por tipo de modificación y capítulo al 
que afectan: 

M€

 I2 I3 I4 TOTAL T+ T- 

Capítulo I Gastos de personal 58,00 3,19 301,38 362,58 68,17 -68,17

Capítulo II Gastos corrientes - 9,82 535,87 589,58 94,10 -50,21

Capítulo III Gastos financieros - - - 21,82 21,82 - 

Capítulo IV Transferencias corrientes - 0,06 -77,38 -143,02 13,48 -79,19

Capítulo VI Inversiones reales - 1,18 1,10 2,27 1,70 -1,70

TOTAL 58,00 14,26 760,97 833,23 199,27 -199,27

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.27 
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17.56. Los principales expedientes de modifica-
ción de crédito tramitados durante el ejercicio 
presentan las siguientes características: 

Generación de créditos en el capítulo I 
por importe de 225,70M€ para hacer 
frente a las obligaciones derivadas del 
devengo de la nómina del personal de 
diciembre.
Ampliación de crédito en el capítulo I 
por importe de 58M€ con la finalidad 
de incrementar las dotaciones del sub-
concepto presupuestario 16000 cuotas 
sociales de seguridad social para hacer 
frente al gasto que se devenga en la 
nómina de noviembre. 
Generación de créditos en el capítulo I 
por importe de 49,33M€ para hacer 
frente a las obligaciones derivadas de 
diversos conceptos relativos a personal 
como el reconocimiento de la antigüe-
dad al personal eventual, la extensión 
del concepto retributivo de carrera pro-
fesional y el aumento de la atención 
continuada del programa de formación. 
Generación de créditos en el capítulo II 
por importe de 284,95M€ enmarcado  

en el acuerdo del consejo de gobierno 
de 16 de diciembre de 2008 por el que 
se modifica el acuerdo de 7 de octubre 
de 2003 y se anticipa la imputación de 
obligaciones al presupuesto. 
 Generación de créditos en el capítulo II 
por importe de 117,4M€ enmarcado en 
el acuerdo del consejo de gobierno de 
16 de diciembre de 2008 por el que se 
modifica el acuerdo de 7 de octubre de 
2003 y se anticipa la imputación de 
obligaciones al presupuesto y modifica 
el régimen presupuestario de la sanidad. 
Generación de créditos en el capítulo II 
por importe de 127,6M€ enmarcado en 
el acuerdo del consejo de gobierno de 
16 de diciembre de 2008 por el que se 
modifica el acuerdo de 7 de octubre de 
2003 y se anticipa la imputación de 
obligaciones al presupuesto y modifica 
el régimen presupuestario de la sanidad

17.57. El detalle por capítulo de los compromi-
sos de gastos adquiridos con cargo a presupues-
tos futuros, asciende a 1.636,44M€ y recoge 
compromisos hasta el ejercicio 2027. 

M€

Capítulo/año 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 y ss TOTAL 

Capítulo II 895,06 230,18 69,59 24,07 12,86 12,71 11,46 12,04 1.267,97 

Capítulo IV 7,73 0,41 0,12 0,01 - - - - 8,27 

Capítulo VI 177,75 99,52 45,65 2,98 - - - 0,09 325,99 

Capítulo VII 12,37 10,39 8,40 3,05 - - - - 34,22 

TOTAL 1.092,91 340,50 123,76 30,11 12,86 12,71 11,46 12,13 1.636,44 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.28 

17.58. El 29 de abril de 2008 mediante acuerdo 
del consejo de gobierno se han modificado y 
ampliado los límites cuantitativos de las anuali-
dades 2009, 2010 ,2011 y 2012 de los capítulos 
II y IV del SAS, para permitir contrataciones de 
carácter plurianual en centros dependientes del 
SAS, prestación de servicios de asistencia sani-
taria complementaria y suscripción de conve-

nios de colaboración de vigencia plurianual con 
los ayuntamientos. 

17.59. El detalle de los libramientos pendientes 
de justificar por año y naturaleza en el ejercicio 
2008 es el siguiente: 
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m€

AÑO/CAPÍTULO CII CIV CVI CVII TOTAL 

1998 14,50 0,90 - - 15,40 
1999 0,60 24,34 - - 24,94 
2000 3,37 36,55 - - 39,91 
2001 - 4,46 50,98 185,89 241,34 
2002 - - - 65,70 65,70 
2003 - - - 51,09 51,09 
2004 - - 3.000,00 72,18 3.072,18 
2005 - - - 998,98 998,98 
2006 - - - 1.390,45 1.390,45 
2007 - - - 975,89 975,89 
2008 - - - 1.322,27 1.322,27 

TOTAL 18,47 66,25 3.050,98 5.062,45 8.198,95 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.29 

Se hace necesario adoptar las medidas necesa-
rias conducentes a la realización de las justifica-
ciones o los reintegros correspondientes. 

17.60. Las liquidaciones de ingresos de los ejer-
cicios 2007 y 2008 aparecen en el siguiente cua-
dro:

M€

 2007  2008  

Previsión Derechos Recaudación % Derechos Previsión Derechos Recaudación % Derechos 

CAPÍTULOS  Definitiva Liquidados  Neta liquidados  Definitiva Liquidados  Neta Liquidados 

Cap.III  Tasas, Precios P.y Otros 57,06 85,05 57,4 1,04% 66,74 109,08 87,34 1,17% 

Cap.IV  Transf. Corrientes 7.901,15 7.839,60 7.261,50 95,56% 9.093,32 8.850,43 8.493,41 94,85% 

Cap.V   Ingres. Patrimoniales 1,49 1,45 1,.03 0,02% 1,65 1,25 1,03 0,01% 

Operaciones Corrientes 7.959,70 7.926,10 7.319,93 96,62% 9.161,71 8.960,76 8.581,78 96,03% 

Cap. VII Transf. de capital 331,46 277,65 231,56 3,38% 422,90 370,36 370,36 3,97% 

Operaciones de Capital 331,46 277,65 231,56 3,38% 422,90 370,36 370,36 3,97%

TOTAL  8.291,16 8.203,76 7.551,50 100,00% 9.584,61 9.331,12 8.952,14 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.30 

17.61. El 98,82% de los derechos liquidados  se 
corresponden con transferencias que proceden 
casi en su totalidad de la Consejería de Salud, 
habiéndose incrementado un 13,59% respecto 
al ejercicio anterior. 

17.62. El importe de derechos pendientes de 
cobro procedentes de ejercicios cerrados as-
ciende a 185,31M€, que se pueden desagregar 
según el año de origen. 

AÑO IMPORTE(M€) 

2003 y anteriores 158,27 
2004 2,76 
2005 1,71 
2006 17,41 
2007 5,15 
TOTAL 185,31 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.31 

El SAS tiene registrada una provisión para in-
solvencias por importe de 77,51M€ que se ha 
realizado sobre los saldos con una antigüedad 
superior a cinco años (2003 y anteriores), ex-
cepto aquellos cuya naturaleza corresponde al  
artículo 45 transferencias de la consejería que 
ascienden a un importe de 80,76M€. La Conse-
jería de Salud tiene reconocidas pendientes de 
pago las obligaciones, por lo que  habría que 

proceder a su análisis y en el caso que corres-
ponda realizar  la anulación de los derechos. 

Resultados del ejercicio

17.63. De acuerdo con lo previsto en el artículo 
11 de la Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda de 18 de octubre de 2008, sobre el 
cierre del ejercicio presupuestario, y mediante el 
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reajuste de los derechos y obligaciones recono-
cidos entre el organismo y la consejería de la 
que depende, se ajustó el remanente de tesore-
ría del organismo, al objeto de consolidarlo en 
la Junta de Andalucía. 

17.64. El saldo presupuestario en el ejercicio 
2008 asciende a -64,79M€ frente al resultado 
económico patrimonial de 454,72M€, explicado 
en gran medida por la imputación a presupues-

to de los saldos provenientes de la disposición 
adicional segunda de la ley 11/1999 por valor 
de 349,73M€ y cuya operación se ha descrito en 
el epígrafe anterior. 

Es posible establecer una conciliación entre el 
resultado económico patrimonial y el estado de 
resultado presupuestario. 

M€

CONCILIACIÓN RESULTADO ECONÓMICO /RESULTADO PRESUPUESTARIO M€   

      

RESULTADO PRESUPUESTARIO -64,79  

Gasto presupuestario no gasto contable 

-Adiciones inmovilizado 254,90
-Diferencias imputación presupuesto y cuenta resultado proveedores  
(d.a. 2ª ley 11/1999, 409 Acreedores operaciones pendientes aplicar presupuesto) 368,70  

     623,60

Gasto contable no gasto presupuestario 

-Dotación provisión insolvencias -3,93

-Gasto y perdidas ejercicios anteriores/Otras diferencias -100,16  

     -104,09

RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL 454,72   
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.32 

Cuentas anuales

17.65. El resultado económico positivo por 
importe de 454,72M€ del ejercicio 2008 ha  
cambiado el signo que presentaban los fondos 
propios en lo últimos ejercicios,  siendo positi-
vo por importe de 292,64 euros.

17.66. Los acreedores a corto plazo del balance 
de situación por importe de 1.757,70M€ repre-
sentan el 85,73% sobre el total pasivo con el 
siguiente detalle: 

M€

Obligaciones pendiente de pago Importe

Ejercicio corriente* 462,37
Ejercicio cerrados* 0,16
Acreedores operaciones pendientes de aplicar 1.106,96
Cuentas extrapresupuestarias acreedoras** 188,21
Total acreedores corto plazo 1.757,70

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.      Cuadro nº 17.33 
*Cifra coincidente con la liquidación del presupuesto de gastos 
**Cifra coincidente con la cuenta de operaciones extrapresupuestaria  

17.67. El epígrafe de inmovilizado alcanza la 
cifra de 1.469,87 M€ lo que representa el 
71,69% sobre el total activo, las adiciones del 
ejercicio ascienden a 254,90 M€ siendo las más 
significativas las relativas a terrenos y construc-
ciones e instalaciones técnicas y maquinaria. 
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XVII.4. SERVICIO ANDALUZ DE EM-
PLEO (SAE) 

17.68. El siguiente cuadro muestra las principa-
les magnitudes relativas al organismo: 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO (SAE) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

EJERCICIO CORRIENTE       

Crédito inicial 951.342,53 1.010.795,85 Previsiones iniciales 951.342,53 1.010.795,85 

Modificaciones 246.195,62 453.796,90 Modificaciones 246.195,62 359.796,90 

Crédito definitivo 1.197.538,15 1.464.592,75 Previsiones definitivas 1.197.538,15 1.370.592,75 

Obligaciones reconocidas 888.962,37 1.194.879,84 Derechos liquidados 907.049,51 1.194.496,43 

Pagos 456.745,34 765.105,21 Recaudación 544.628,27 874.532,17 

Obligaciones pendientes de pago 432.217,03 429.774,64 Dchos pdte cobro 362.421,24 319.964,26 

       

EJERCICIO CERRADOS      

Obligaciones pendientes de pago 53,19 40,62 Dchos pdte cobro 6.978,15 10.077,09 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.34 

m€

 2007 2008 

SALDO PRESUPUESTARIO 18.087,14 -383,42
SALDO FINAL TESORERÍA 60.700,86 99.528,39
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.35 

RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Modificaciones presupuesto 25,88% 44,90% 5.Grado de cumplimiento 51,38% 64,03% 

2. Grado ejecución de ingresos 75,74% 87,15% 6.Der. pend. de cobro 39,96% 26,79% 

3.Grado ejecución de gastos 74,23% 81,58% 7.Oblig. pend. de pago 48,62% 35,97% 

4.Grado de recaudación 60,04% 73,21%      
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº  17.36 

BALANCE (SAE) 
m€

ACTIVO 2007 2008 PASIVO 2007 2008 

Inmovilizado 74.658,70 100.322,01 Fondos propios 74.658,70 100.322,01 
Activo circulante 434.370,48 432.229,42 Acreedores largo plazo - - 
    Acreedores corto plazo 434.370,48 432.229,42 

TOTAL 509.029,18 532.551,43 TOTAL 509.029,18 532.551,43 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº  17.37 

CUENTA DE RESULTADO (SAE) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

Gastos de funcionamiento 76.862,28 88.784,92 Ing.gestión ordinaria - - 
Transferencias y subvenciones 790.994,28 1.080.431,62 Otros ing.gestión ord. 19.685,13 27.353,87
Perdidas y gastos extraordinarios 18.661,52 359,72 Transf.y subv. 887.364,38 1.167.030,96
    Ganancias e ing.ext. 574,39 854,73
      Ahorro 21.105,82 25.663,30

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.38 
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RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 100,00% 100,00% 3.1 Funcionamiento 8,67% 7,59% 
2. Solvencia a largo plazo 102,38% 102,19% 3.2.Transf. y subv. 89,22% 92,38% 
3.Resultado económico patrimonial   3.3.Gestion Ordinaria 2,17% 2,29% 
      3.4.Transf. y subv. 97,77% 97,64% 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.39 

Liquidación del presupuesto

17.69. Los créditos definitivos en la liquidación 
del presupuesto de gasto que han ascendido a 
1.464.592,75 m€, son superiores en 94.000,00 
m€ a las previsiones definitivas, recogidas en la 
liquidación del presupuesto de ingresos por 
importe de 1.370.592,75 m€. 

El desequilibrio contable se ha originado por la 
contabilización y registro de dos expedientes de 
modificación de créditos en la modalidad de 

generación de créditos (I5) por importe de 
20.000,00 y 74.000,00 m€ respectivamente, que 
afectan al capítulo VII transferencias de capital 
y que no se han subsanado en las operaciones 
de cierre de acuerdo con el artículo 48 bis 
LGHP. El apartado VIII relativo a modifica-
ciones de créditos analiza con un mayor detalle 
esta incidencia.

17.70. La siguiente tabla muestra tanto para el 
ejercicio corriente y el anterior un detalle del 
presupuesto de gastos: 

m€

2007 2008 

Crédito Oblig. Grado Crédito Oblig. Grado Variación 

CAPÍTULOS Definitivo Reconocidas ejecución Definitivo Reconocidas ejecución Créditos obligaciones 

Capítulo   I 66.502,80 61.104,86 91,88% 77.305,60 68.795,91 88,99% 16,24% 12,59% 
Capítulo   II 19.150,54 15.757,42 82,28% 22.546,32 19.989,01 88,66% 17,73% 26,85% 
Capítulo   III         
Capítulo   IV 18.073,25 11.005,20 60,89% 16.811,92 12.675,46 75,40% -6,98% 15,18% 
OP. Corrientes 103.726,59 87.867,48 84,71% 116.663,84 101.460,38 86,97% 12,47% 15,47% 

Capítulo   VI 35.604,08 21.105,81 59,28% 34.094,25 23.803,31 69,82% -4,24% 12,78% 
Capítulo   VII 1.058.207,49 779.989,09 73,71% 1.311.974,67 1.067.756,16 81,39% 23,98% 36,89% 
Capítulo VIII    1.860,00 1.860,00 100,00%   
OP. Capital 1.093.811,57 801.094,90 73,24% 1.347.928,92 1.093.419,47 81,12% 23,23% 36,49% 

TOTAL 1.197.538,16 888.962,38 74,23% 1.464.592,76 1.194.879,85 81,58% 22,30% 34,41% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.40 

17.71. Los aspectos más significativos son: 

Los capítulos IV y VII de transferencias 
corrientes y de capital representan el 
90,73% sobre el total de créditos defini-
tivos. Las obligaciones reconocidas en 
concepto de transferencias a la funda-
ción andaluza fondo de formación y 
empleo (FAFFE) en el ejercicio, ascien-
den a 137.005,72m€ lo que representa 
12,83% sobre el total de obligaciones. 
En el capítulo VI inversiones reales se 
han reconocido obligaciones por 
23.803,31 m€, los mayores incrementos 
se corresponden con diversas obras y 
reformas en oficinas (Sanlúcar, Triana, 
Cruz Roja, Nervión), adquisición de di-
ferentes equipamientos y servicios rela-
cionados con la intranet y a la activa-

ción como inmovilizado inmaterial, de 
cursos de formación ocupacional 
impartidos o financiados por el SAE.
Durante el ejercicio 2008 se ha realizado 
una aportación patrimonial al Consor-
cio de actividades logísticas, empresaria-
les, tecnológicas, ambientales y de servi-
cios de la bahía de Cádiz (Aletas),  por 
importe de 1.860 m€. De acuerdo con 
resolución del presidente del SAE de 30 
de diciembre de 2008 se procede al pa-
go para la ejecución del plan de inver-
siones 2008-2011 con base en lo previs-
to en el convenio entre la Administra-
ción General del Estado y la Junta de 
Andalucía.
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17.72. El detalle de las modificaciones de crédi-
to por tipo y capítulo al que afectan es el si-
guiente:

m€

I3 I4/I5 TOTAL T+ T- 

Capítulo I Gastos de personal 0,00 5.065,58 5.065,58 1.744,05 -1.744,05 
Capítulo II Gastos corrientes 251,23 755,61 3.734,18 2.794,39 -67,04 
Capítulo IV Transferencias corrientes 1.139,27  1.111,92 - -27,35 
Capítulo VI Inversiones reales 6.965,71 -942,25 843,37 5.165,38 -10.345,47 
Capítulo VII Transferencias de capital 194.148,29 246.413,47 441.181,85 45.761,05 -45.140,95 
Capítulo VIII Activos financieros - - 1.860,00 1.860,00 - 

TOTAL 202.504,50 251.292,41 453.796,90 57.324,87 -57.324,87 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.
T.- Transferencias. I3.- Incorporaciones. I4.- Generaciones. I5.- Generaciones Consejo de Gobierno Cuadro nº 17.41 

17.73. Los libramientos pendientes de justificar 
ascienden a 372.917,00m€ y corresponden en el 
99,59% al capítulo VII transferencias de capital. 

m€

AÑO 2007 Justificaciones 2008 

2003 407,36 101,79 305,57 
2004 45.611,95 8.979,50 36.632,45 
2005 135.785,94 118.888,45 16.897,49 
2006 91.388,68 1.562,56 89.826,12 
2007 137.825,54 42.647,48 95.178,06 
2008 - - 134.077,31 

TOTAL 411.019,47 172.179,78 372.917,00 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.42 

Se hace necesario adoptar las medidas necesa-
rias conducentes a la realización de las justifica-
ciones o los reintegros correspondientes. 

17.74. El siguiente cuadro presenta el detalle de 
la liquidación del presupuesto de ingresos del 
ejercicio corriente y anterior : 

m€

2007  2008 

Prev. Dchos. Recaud. % Derechos Prev. Dchos. Recaud. % Derechos 

CAPÍTULOS

 Finales Liquidados  Neta liquidados  Finales Liquidados  Neta Liquidados 

Cap.III  Tasas, Precios P.y Otros 0 19685,13 15486,55 2,17% 0,00 27.353,87 21.491,62 2,29% 

CIV Transferencias corrientes 104516,26 99567,2 52272,78 10,98% 113.963,84 113.327,45 82.051,29 9,49% 

Cap.V   Ingres. Patrimoniales 0 0 0 0,00% 0,00 0,00 0,00 0,00% 

Operaciones Corrientes 104516,26 119252,33 67759,33 13,15% 113.963,84 140.681,32 103.542,91 11,78%

Cap. VII Transf. de capital 1093021,89 787797,18 476868,94 86,85% 1.256.628,92 1.053.703,52 770.877,66 88,21% 

Cap. VIII Activos financieros 0 0 0 0,00% 0,00 111,59 111,59 0,01% 

Operaciones de Capital 1093021,89 787797,18 476868,94 86,85% 1.256.628,92 1.053.815,11 770.989,25 88,22%

TOTAL  1.197.538,15 907.049,51 544.628,27 100,00% 1.370.592,76 1.194.496,43 874.532,16 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.43 

Los derechos liquidados en capítulo III “Tasas 
y precios públicos”, por importe de 27.353,87 
m€, se corresponden con los importes relativos 
a los reintegros de operaciones de ejercicios 
corrientes y cerrados.

17.75. Los derechos pendientes de cobro de 
ejercicios cerrados ascienden a 10.077,09m€ 
siendo el detalle por año el siguiente: 
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m€

AÑO IMPORTE 

2004 2.025,67 

2005 1.651,58 

2006 2.879,51 

2007 3.520,33 

TOTAL 10.077,09 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General Cuadro nº 17.44 

Resultados del ejercicio

17.76. El resultado presupuestario del ejercicio 
asciende a -383,42m€. La conciliación entre el 

estado de resultado presupuestario y la cuenta 
de resultado económico patrimonial es la si-
guiente:

CONCILIACIÓN RESULTADO ECONÓMICO /RESULTADO PRESUPUESTARIO m€   

      

RESULTADO PRESUPUESTARIO -383,42  

Gasto presupuestario no gasto contable 

-Adiciones inmovilizado 23.803,31

-Activos financieros 1.859,99

    25.663,31

Gasto contable no gasto presupuestario 

-Gasto y perdidas ejercicios anteriores/Otras diferencias 383,42  

     383,42

RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL 25.663,31   
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.45 

Cuentas anuales

17.77. En el epígrafe anterior se ha realizado la 
conciliación entre el resultado presupuestario y 
la cuenta de resultado económico patrimonial. 

17.78. El activo y pasivo circulante representan 
el 81,16% sobre el total activo y pasivo respec-
tivamente con el siguiente detalle: 

m€

Acreedores a corto plazo 432.229,42

Acreedores presupuestarios 429.815,26

Acreedores no presupuestarios 1.105,67

Administraciones públicas 1.304,36

Fianzas y depósitos a corto plazo 4,13

Activo circulante 432.229,42

Deudores presupuestarios 330.041,35

Deudores no presupuestarios 1.085,12

Tesorería 101.102,96

Total activo/pasivo 532.551,44

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.46 
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XVII.5. AGENCIA ANDALUZA DEL 
AGUA (AAA) 

17.79. El cuadro siguiente muestra las principa-
les magnitudes financieras y presupuestarias del 
organismo.

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO (AAA) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

      
EJERCICIO CORRIENTE      
Credito inicial 468.441,59 517.395,96 Previsiones iniciales 468.441,59 517.395,96 
Modificaciones 204.376,96 170.367,15 Modificaciones 204.376,96 170.367,15 
Credito definitivo 672.818,55 687.763,11 Previsiones definitivas 672.818,55 687.763,11 
Obligaciones reconocidas 360.940,37 483.223,23 Derechos liquidados 367.986,13 484.853,32 
Pagos 120.318,46 385.911,48 Recaudación 165.290,36 400.321,45 
Obligaciones pendientes de pago 240.621,91 97.311,74 Dchos pdte cobro 202.695,77 84.531,87 

      
EJERCICIO CERRADOS      
Obligaciones pendientes de pago 0,17 0,17 Dchos pdte cobro 6.599,02 10.879,86 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.47 

m€

2007 2008 

SALDO PRESUPUESTARIO 7.045,76 1.630,09 
SALDO FINAL TESORERÍA 29.806,05 792,34 
REMANENTE DE TESORERÍA - - 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.48

RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Modificaciones presupuesto 43,63% 32,93% 5.Grado de cumplimiento 33,33% 79,86% 
2. Grado ejecución de ingresos 54,69% 70,50% 6.Der. pend. de cobro 55,08% 17,43% 
3.Grado ejecución de gastos 53,65% 70,26% 7.Oblig. pend. de pago 66,67% 20,14% 
4.Grado de recaudación 44,92% 82,57%    
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.49 

BALANCE (AAA) 
 m€ 

ACTIVO 2007 2008 PASIVO 2007 2008 

Inmovilizado 565.448,06 964.702,76 Fondos propios 566.892,38 977.522,56 
Activo circulante 243.922,16 111.770,66 Acreedores largo plazo - - 
    Acreedores corto plazo 242.477,84 98.950,86 
TOTAL 809.370,22 1.076.473,42 TOTAL 809.370,22 1.076.473,42 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.50

CUENTA DE RESULTADO (AAA) 
 m€ 

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

Gastos de funcionamiento 46.521,07 59.310,84 Ing.gestión ordinaria 22.875,46 30.672,32
Transferencias y subvenciones 12.333,13 12.184,95 Otros ing.gton ord. 2.601,81 2.802,41
Perdidas y gastos extraordinarios 7.051,38 2.727,35 Transf.y subv. 342.508,86 451.320,81

   Ganancias e ing.ext. - 57,77
   Ahorro 302.080,55 410.630,17 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.51
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RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 100,60% 112,96% 3.1Funcionamiento 70,59% 79,91% 
2. Solvencia a largo plazo 558,35% 653,24% 3.2.Transf. y subv. 18,71% 16,42% 
3.Resultado económico patrimonial   3.3.Gestion Ordinaria 6,92% 6,90% 

   3.4.Transf. y subv. 93,08% 93,08% 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.52

17.80. El artículo 48 de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administra-
tivas y Financieras, crea la Agencia Andaluza 
del Agua como Organismo Autónomo de ca-
rácter administrativo de la Junta de Andalucía, 
adscrito a la Consejería de Medio Ambiente, 
que se configura como la Administración 
Hidráulica de la Junta de Andalucía. 

17.81. Mediante el Real Decreto 2130/2004, de 
29 de octubre, se traspasaron a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía las funciones y servi-
cios que la Administración del Estado desem-
peñaba sobre la Confederación Hidrográfica del 
Sur. El Real Decreto 1560/2005, de 23 de di-
ciembre ha aprobado un nuevo traspaso de 
funciones y servicios en materia de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos,  correspondien-
tes a las cuencas andaluzas de las vertientes al 
litoral atlántico (Confederaciones Hidrográficas 
del Guadalquivir y del Guadiana), que han sido 
asignadas a la agencia. El Real Decreto 1029/ 
2006, de 15 de septiembre y Real Decreto 

1635/2006 de 29 de diciembre, han ampliando 
los medios traspasados a la Comunidad Autó-
noma.

El Real Decreto 1666/2008 de 17 de octubre 
ha traspasado las funciones y servicios de la 
administración del estado a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en materia de recursos y 
aprovechamientos hidráulicos correspondientes 
a las aguas de la cuenca del Guadalquivir,  que 
han sido asignados a la Agencia Andaluza del 
Agua mediante Decreto 533/2008 de 22 de 
diciembre.

17.82. Tras la aprobación del Decreto 55/2005 
de 22 de febrero por el que se aprueban los 
estatutos de la Agencia Andaluza del Agua que 
han sido modificados por el Decreto 75/2006, 
de 28 de marzo, se unifica en una sola sección 
presupuestaria, sección 21.31, el presupuesto 
del organismo, que se gestiona a través de los 
siguientes programas presupuestarios:

m€

PROGRAMA Importe créditos 
Definitivos

%

51C Planificación y Gestión de Infraestructura de Agua 438.013.962,66 63,69 
51D Dirección y servicios generales Agencia Andaluza del Agua 41.408.004,81 6,02 
51E Actuaciones en materia aguas cuenca mediterránea Andaluza 156.734.285,23 22,79 
51F Actuaciones en materia aguas cuenca atlántica Andaluza 40.996.931,91 5,96 
51G Investigación, Desarrollo e Innovación en materia de agua 10.609.922,90 1,54 

TOTAL 687.763.107,51

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.53 

Liquidación del presupuesto

17.83. El detalle de la ejecución presupuestaria 
por capítulo de gastos aparece en el cuadro 
siguiente:
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m€

2008

Crédito Oblig. Grado 

CAPÍTULOS Definitivo Reconocidas Ejecución 

Capítulo   I 31.541,29 31.063,06 98,48% 
Capítulo   II 29.838,86 28.203,22 94,52% 
Capítulo   III 100,00 72,65 72,65% 
Capítulo   IV 1.302,56 1.188,20 91,22% 
OP. Corrientes 62.782,71 60.527,13 96,41% 

Capítulo   VI 613.624,34 411.684,35 67,09% 
Capítulo   VII 11.341,06 10.996,75 96,96% 
Op.Capital 624.965,40 422.681,10 67,63% 

Capítulo VIII 15,00 15,00 100,00% 
OP. financieras 15,00 15,00 100,00% 

TOTAL 687.763,11 483.223,23 70,26% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.54 

17.84. Los aspectos más significativos a desta-
car son: 

El grado de ejecución se ha elevado con 
respecto al ejercicio pasado alcanzando 
el 70,26%. 
El capítulo VI de Inversiones reales 
constituye 89,22% de los créditos defi-
nitivos y el 85,20% de las obligaciones 
reconocidas. Las inversiones más signi-
ficativas acometidas durante el ejercicio 
se corresponden con inversiones en in-

fraestructuras del ciclo urbano y pre-
vención de inundaciones en los cascos 
urbanos, y más concretamente  con el 
abastecimiento, saneamiento, depura-
ción y el encauzamiento y defensa co-
ntra inundaciones. 

17.85. Los compromisos de gastos de anualida-
des futuras llegan hasta el ejercicio 2057, pre-
sentado el siguiente detalle por capítulo y año: 

m€

 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 y ss TOTAL 

Capítulo II 6.168,04 1.831,41 208,87 116,33 0,00 0,00 0,00 0,00 8.324,65 

Capítulo IV 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Capítulo VI 266.386,57 155.874,40 108.758,18 70.737,35 2.826,96 2.845,59 2.864,74 64.781,63 675.075,43 

Capítulo VII 3.182,22 495,03 411,03 411,03 411,03 411,03 411,03 10.545,59 16.277,98 

 275.736,83 158.200,84 109.378,08 71.264,70 3.237,99 3.256,62 3.275,77 75.327,22 699.678,06 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.55 

17.86. Durante el ejercicio se han firmado los 
siguientes acuerdos: 

Acuerdo de 19 de febrero de 2008 del 
consejo de gobierno por el que se esta-
blecen los límites temporal y cuantitati-
vo para los compromisos de gasto en 
las anualidades 2013 a 2037, que permi-
tirán afrontar la ejecución del proyecto 
de obra hidráulica de construcción de 
una nueva planta de desalación de agua 
del mar  en la costa del sol occidental y 
por otra las obras de la presa de alcolea. 
Acuerdo de 1 de julio de 2008 del con-
sejo de gobierno por el que se establece 

el límite cuantitativo de las anualidades 
2009 a 2012 del artículo 20. 
Acuerdo de 2 de diciembre de 2008 del 
consejo de gobierno por el que se esta-
blecen nuevos límites para los com-
promisos de gastos en el artículo 76, en 
las anualidades 2013 a 2057, que permi-
tirá afrontar la ejecución del proyecto 
de las obras  hidráulicas de conducción  
de cerro blanco a la planta de tratamien-
to del el atabal para el abastecimiento de 
agua al municipio de Málaga. 

17.87. El detalle de la liquidación de ingresos 
por capítulos aparece en el cuadro siguiente: 
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m€

2008

Prev. Dchos. Recaud. % Derechos 
CAPÍTULOS

 Finales Liquidados  Neta Liquidados 

Cap.III  Tasas, Precios P.y Otros 19.172,49 32.614,55 16.253,48 6,73% 
Cap.IV  Transf. Corrientes 35.939,90 33.366,53 33.366,53 6,88% 
Cap.V   Ingres. Patrimoniales 670,33 842,60 580,01 0,17% 
Operaciones Corrientes 55.782,72 66.823,68 50.200,02 13,78% 

Cap.VI Enajenacion inv.reales - 17,59 17,59 0,00% 
Cap. VII Transf. de capital 631.980,39 417.954,28 350.046,07 86,20% 
Operaciones de capital 631.980,39 417.971,87 350.063,66 86,20% 

Cap.VIII Activos financieros - 57,77 57,77 0,01% 
Operaciones de Capital - 57,77 57,77 0,01% 

TOTAL  687.763,11 484.853,32 400.321,45 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.56 

El capítulo III relativo a tasas, precios públicos 
y otros se corresponde principalmente con el 
canon de regulación del agua. 

Resultados del ejercicio

17.88. El saldo final de tesorería ha sufrido un 
descenso significativo explicado principalmente 
por el flujo de cobros-pagos de presupuestos 
cerrados que ha ascendido a -43.827,20 m€, que 
ha compensado la tesorería generada por el 
flujo de operaciones del presupuesto corriente y 
el saldo inicial. 

17.89. La diferencia entre el resultado presu-
puestario 1.630,09 m€ y el resultado económico 
patrimonial 410.630,17 m€ viene dada por las 
obligaciones generadas por la ejecución del 
capítulo VI Inversiones reales del presupuesto 
de gastos. 

Cuentas anuales

17.90. El inmovilizado representa el 89,62% 
sobre el total activo. La siguiente tabla muestra 
los saldos y adiciones del ejercicio en el epígrafe 
de inmovilizado: 

INMOVILIZADO (AAA) 
m€

 Adiciones Saldo 

Infraestructura y bienes uso general 43.501,58 130.776,57 
Gastos de investigación y desarrollo 4.123,03 7.314,83 
Aplicaciones informáticas 615,73 1.145,03 
Propiedad intelectual 31,95 31,95 
Otro inmovilizado inmaterial 22.878,57 46.538,09 
Terrenos y construcciones 325.016,73 772.241,79 
Instalaciones técnicas  y maquinaria  63,11 383,80 
Utillaje y mobiliario 896,91 1.386,87 
Otro inmovilizado 2.112,09 4.868,82 
TOTAL 399.239,70 964.687,75 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.57 

17.91. Las adiciones realizadas en el inmoviliza-
do durante el ejercicio 2008, corresponden 
principalmente a las realizadas en materia de 
abastecimiento, saneamiento y depuración, res-
tauración hidrológica y encauzamiento  y defen-
sa de márgenes, que se han recogido en los epí-
grafes de terrenos y construcciones e infraes-
tructura y bienes de uso general. La titularidad 
de las inversiones realizadas es de los entes 
locales por lo que no aparecen incluidas en el 
inventario del Sistema Júpiter.

17.92. La Orden de 31 de enero de 1997, esta-
blece que las cuentas relativas al subgrupo 20 
inversiones destinadas al uso general,  figurarán 
en el activo del balance, siendo su movimiento 
en el debe, entre otros, por la adquisición o 
producción, mientras los abonos responderán al 
importe de las inversiones que hayan entrado 
en funcionamiento con cargo al patrimonio.
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Asimismo, de las cuentas relativas a terrenos y 
construcciones establece el requisito de uso de 
manera continuada por el sujeto contable. 

Las inversiones realizadas cumplen las caracte-
rísticas de titularidad de los bienes a una entidad 
local y afectación a un servicio o uso público, 
por lo que tendrían la calificación de bienes de 
dominio público. La  clasificación más adecua-
da se encuadraría en el mencionado subgrupo 
20 y por tanto la operativa contable debería ser 
la descrita en el  párrafo anterior. 
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XVII.6. INSTITUTO ANDALUZ DE IN-
VESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRA-

RIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE 
LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IFAPA) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO (IFAPA) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

EJERCICIO CORRIENTE 

Crédito inicial 67.083,56 72.798,35 Previsiones iniciales 67.083,56 72.798,35 
Modificaciones 12.831,13 14.937,44 Modificaciones 12.831,13 14.937,44 
Crédito definitivo 79.914,68 87.735,79 Previsiones definitivas 79.914,68 87.735,79 
Obligaciones reconocidas 58.363,34 69.984,95 Derechos liquidados 58.358,83 69.497,48 
Pagos 50.329,87 65.513,45 Recaudación 54.966,91 68.736,47 
Obligaciones pendientes de pago 8.033,47 4.471,50 Dchos pdtes cobro 3.391,92 761,01 

EJERCICIO CERRADOS 
     

Obligaciones pendientes de pago 3,68 9,90 Dchos pdtes cobro - - 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.58 

m€

2007 2008 

SALDO PRESUPUESTARIO -4,51 -487,47
SALDO FINAL TESORERÍA 4.726,21 4.648,01
REMANENTE DE TESORERÍA - - 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.      Cuadro nº 17.59 

RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1.Modificaciones presupuesto 19,13% 20,52% 5.Grado de cumplimiento 86,24% 93,61% 
2.Grado ejecución de ingresos 73,03% 79,21% 6.Der. pend. De cobro 5,81% 1,10% 
3.Grado ejecución de gastos 73,03% 79,77% 7.Oblig. pend. De pago 13,76% 6,39% 
4.Grado de recaudación 94,19% 98,90%    
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.60 

BALANCE (IFAPA) 
 m€ 

ACTIVO 2007 2008 PASIVO 2007 2008 

Inmovilizado 72.037,77 98.859,76 Fondos propios 72.034,71 98.369,22 
Activo circulante 9.712,71 7.145,63 Acreedores largo plazo - - 

   Acreedores corto plazo 9.715,77 7.636,16 
TOTAL 81.750,48 106.005,39 TOTAL 81.750,48 106.005,38 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.61 

CUENTA DE RESULTADO (IFAPA) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

Gastos de funcionamiento 33.668,66 38.571,93 Ing.gestión ordinaria 592,73 361,88 
Transferencias y subvenciones 5.499,80 4.591,03 Otros ing.gton ord. 21,08 416,35 
Perdidas y gastos extraordinarios - - Transf.y subv. 57.745,02 68.684,83 

   Ganancias e ing.ext. - 34,42 
   Ahorro 19.190,37 26.334,52 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.62 
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RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 99,97% 93,58% 3.1Funcionamiento 85,96% 89,36% 
2. Solvencia a largo plazo 148,99% 161,01% 3.2.Transf. y subv. 14,04% 10,64% 
3.Resultado económico patrimonial   3.3.Gestion Ordinaria 1,05% 1,12% 

  3.4.Transf. y subv. 98,95% 98,83% 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.63

17.93. El Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 
la Producción Ecológica (IFAPA) se crea por 
Ley 1/2003, de 10 de abril, como Organismo 
Autónomo adscrito a la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, que tendrá personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y cuyo objetivo, según el 
artículo 2 de dicha norma, será contribuir  a la 
modernización de los sectores agrario, pesquero 
y alimentario de Andalucía y a la mejora de su 
competitividad a través de la investigación, la 
innovación, la transferencia de tecnología y la 
formación de agricultores, pescadores, técnicos 
y trabajadores de esos sectores.

Durante el ejercicio 2008 se ejecutó un sólo 
programa, 54D “investigación desarrollo y for-
mación agraria”, a través del cual actúa como 
organismo ejecutor de  actividades de investiga-
ción y como organismo financiador de dichas 
actividades para ser ejecutadas por diversas 
entidades.

Liquidación del  presupuesto

17.94. La liquidación del presupuesto de gastos 
presenta el detalle siguiente: 

m€

2007 2008 

Crédito Oblig. Grado  Crédito Oblig. Grado  Variación 

CAPÍTULOS  Definitivo  Reconocidas ejecución  Definitivo  Reconocidas ejecución créditos  obligaciones 

Capítulo   I 30.606,80 27.078,35 88,47% 32.183,09 31.504,01 97,89% 5,15% 16,34% 
Capítulo   II 7.979,62 6.590,03 82,59% 8.515,94 7.046,50 82,74% 6,72% 6,93% 
Capítulo   III 10,00 0,28 0,00% 40,00 21,42 0,00% 0,00% 0,00% 
Capítulo   IV - - 0,00% 18,00 - 0,00% 0,00% 0,00% 
OP. Corrientes 38.596,42 33.668,66 87,23% 40.757,03 38.571,93 94,64% 5,60% 14,56% 

Capítulo   VI 33.738,99 19.194,88 56,89% 40.418,47 26.755,97 66,20% 19,80% 39,39% 
Capítulo   VII 7.514,77 5.499,80 73,19% 6.465,30 4.591,03 71,01% -13,97% -16,52% 
OP. Capital 41.253,76 24.694,68 59,86% 46.883,77 31.347,00 66,86% 13,65% 26,94% 

Capítulo VIII 64,50 - 0,00% 95,00 66,01 69,48% 47,29% 0,00% 
OP. Financieras 64,50 0,00 0,00% 95,00 66,01 69,48% 47,29% 0,00% 

TOTAL 79.914,68 58.363,34 73,03% 87.735,79 69.984,95 79,77% 9,79% 19,91% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.64 

17.95. Las partidas más significativas del presu-
puesto de gastos se corresponden con el capítu-
lo I gastos de personal y capítulo VI inversiones 
reales que representan el 83,25% sobre el total 
de obligaciones reconocidas. 

17.96. El 98,83% de los derechos liquidados se 
corresponden con transferencias y subvencio-
nes que tienen el detalle siguiente: 

m€

Concepto Capitulo IV Capitulo VII TOTAL 

Consejería 35.910,78 19.989,15 55.899,94

FEDER 1,53 3.392,81 3.394,34

IFOP - 425,04 425,04

FSE - 2.705,48 2.705,48

Otras dotaciones y fondos europeos 408,38 4.746,63 5.155,00

Empresas privadas 9,14 613,47 622,62

Empresas públicas y otros entes públicos - 482,40 482,40

TOTAL 36.329,83 32.355,00 68.684,83 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.65
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Resultados del ejercicio

17.97. La diferencia entre el resultado presu-
puestario por importe de -487,47 m€,  y el re-
sultado económico-patrimonial, por importe de 
26.334,52 m€, viene explicada por las obliga-
ciones reconocidas en concepto de capítulo VI 
inversiones reales que no se imputan como 
gasto contable en la cuenta de resultado eco-
nómico-patrimonial.

17.98. El remanente de tesorería se ha ajustado 
a cero de acuerdo con lo establecido en la or-
den de cierre de presupuestos del ejercicio 
2008.

Cuentas anuales

17.99. Las adiciones y saldos relativos al epígra-
fe del inmovilizado del balance de situación que 
representan el 93,26% sobre el total activo es el 
siguiente:

m€

Saldo Adiciones 

Infraestructuras y bienes uso general  149,64 0,00 
Gastos de investigación y desarrollo 63.211,02 14.983,48 
Propiedad industrial 9,55 7,34 
Aplicaciones informáticas 162,79 108,71 
Otro inmovilizado inmaterial 3.479,88 1.723,11 
Terrenos y construcciones 8.193,92 2.315,16 
Instalaciones técnicas y maquinaria 17.550,29 5.994,59 
Utillaje y mobiliario 1.916,40 540,13 
Otro inmovilizado  4.059,26 1.083,45 
TOTAL 98.732,75 26.755,97 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.66 

17.100. Los gastos de investigación y desarrollo 
constituyen la partida más significativa y reco-
gen en su mayor parte gastos de personal inves-

tigador y el coste de diferentes convenios, 
habiéndose analizado en el epígrafe XVII.2.3. 
Inmovilizado inmaterial. 
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XVII.7. INSTITUTO ANDALUZ DE LA 
JUVENTUD (IAJ) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO (IAJ) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

      
EJERCICIO CORRIENTE      

Crédito inicial 40.649,44 43.734,38 Previsiones iniciales 40.649,44 43.734,38 
Modificaciones 793,42 1.406,40 Modificaciones 793,42 1.406,40 
Crédito definitivo 41.442,85 45.140,78 Previsiones definitivas 41.442,85 45.140,78 
Obligaciones reconocidas 34.203,06 39.289,30 Derechos liquidados 34.204,22 39.297,43 
Pagos 30.056,51 33.713,45 Recaudación 30.505,30 36.710,01 
Obligaciones pendientes de pago 4.146,55 5.575,85 Dchos pdte. Cobro 3.698,09 2.587,42 

      
EJERCICIO CERRADOS      

Obligaciones pendientes de pago 18,38 - Dchos pdte. Cobro 26,92 25,65 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.67 

m€

2007 2008 

SALDO PRESUPUESTARIO 1,16 8,13 
SALDO FINAL TESORERÍA 466,42 3.016,56 
REMANENTE DE TESORERÍA - - 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.    Cuadro nº 17.68 

RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Modificaciones presupuesto 1,95% 3,22% 5.Grado de cumplimiento 87,88% 85,81% 
2. Grado ejecución de ingresos 82,53% 87,06% 6.Der. pend. de cobro 10,81% 6,58% 
3. Grado ejecución de gastos 82,53% 87,04% 7.Oblig. pend. De pago 12,12% 14,19% 
4. Grado de recaudación 89,19% 93,42%    
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.69 

BALANCE (IAJ) 
 m€ 

ACTIVO 2007 2008 PASIVO 2007 2008 

Inmovilizado 26.045,48 31.179,04 Fondos propios 26.044,07 31.179,05 
Activo circulante 4.993,82 6.472,82 Acreedores largo plazo - - 

   Acreedores corto plazo 4.995,23 6.472,80 
TOTAL 31.039,30 37.651,86 TOTAL 31.039,30 37.651,85 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.70 

CUENTA DE RESULTADO (IAJ) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

Gastos de funcionamiento 15.986,78 17.093,11 Ing.gestión ordinaria 237,41 385,98 
Transferencias y subvenciones 13.905,58 17.085,95 Otros ing.gton ord. 199,88 567,37 
Perdidas y gastos extraordinarios 0,56 3,77 Transf.y subv. 33.766,93 38.304,04 

   Ganancias e ing.ext. 2,00 60,42 
   Ahorro 4.313,30 5.134,98 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.71 
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RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 99,97% 100,00% 3.1Funcionamiento 53,48% 50,00% 
2. Solvencia a largo plazo 114,43% 115,02% 3.2.Transf. y subv. 46,52% 49,98% 
3.Resultado económico patrimonial   3.3.Gestion Ordinaria 1,28% 2,42% 

  3.4.Transf. y subv. 98,72% 97,42% 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.72

17.101. El IAJ se crea mediante Ley 9/1996, de 
26 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das fiscales en materia de hacienda pública, 
contratación administrativa, patrimonio, fun-
ción pública y asistencia jurídica a entidades de 
derecho público. Posteriormente mediante De-
creto 11/2004, del presidente, del 24 de abril, 
sobre reestructuración de las consejerías, se ha 

adscrito a la Consejería para la Igualdad y el 
Bienestar Social. 

Liquidación del presupuesto

17.102. La liquidación del presupuesto de gastos 
de los ejercicios 2008 y 2007 aparece en el cua-
dro siguiente: 

m€

2007 2008 

Crédito Oblig. Grado Crédito Oblig. Grado Variación 

CAPÍTULOS Definitivo Reconocidas ejecución Definitivo Reconocidas ejecución créditos obligaciones 

Capítulo   I 9.882,47 8.524,23 86,26% 10.648,32 9.055,19 85,04% 7,75% 6,23% 

Capítulo   II 8.130,52 7.461,35 91,77% 9.435,37 8.014,59 84,94% 16,05% 7,41% 

Capítulo   IV 9.904,27 7.569,64 76,43% 10.787,80 8.980,97 83,25% 8,92% 18,64% 

OP. Corrientes 27.917,26 23.555,23 84,38% 30.871,49 26.050,75 84,38% 10,58% 10,59% 

Capítulo   VI 6.209,26 4.311,90 69,44% 5.279,64 5.133,56 97,23% -14,97% 19,06% 

Capítulo   VII 7.316,33 6.335,93 86,60% 8.989,65 8.104,98 90,16% 22,87% 27,92% 

OP. Capital 13.525,59 10.647,84 78,72% 14.269,29 13.238,54 92,78% 5,50% 24,33% 

TOTAL 41.442,85 34.203,06 82,53% 45.140,78 39.289,30 87,04% 8,92% 14,87% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.73 

17.103. Las transferencias y subvenciones reco-
gidas en el capítulo IV y VII representan el 

43,49% sobre el total de gasto presentando el 
detalle siguiente: 

m€

Transferencias  y subvenciones 

Capítulo IV Capítulo VII TOTAL 

A Empresa andaluza de gestión de instalaciones y turismo 
juvenil S.A. (INTURJOVEN) 4.780,36 6.500,00 11.280,36 
Ayudas a  universidades públicas 161,71 - 161,71 
Ayudas a  municipios  1.980,28 1.604,98 3.585,26 
Ayudas a asociaciones juveniles 2.058,62 - 2.058,62 

TOTAL 8.980,97 8.104,98 17.085,95 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.74 

17.104. Las obligaciones reconocidas en el capí-
tulo VI inversiones reales se corresponden 
principalmente, con la reforma y construcción 
de diversos centros y casas de juventud (Lebrija, 
Minas de Río Tinto y Cabra) así como los cos-

tes incurridos en asistencia técnica informática 
integral y campamento “idioma y juventud”. 

17.105. los libramientos pendientes de justificar 
por año y capítulo aparecen en el cuadro si-
guiente:
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m€

AÑO CII CIV CVI CVII TOTAL 

1989 - 13,37 - - 13,37 
1990 - 20,64 - - 20,64 
1991 - 2,94 - 8,41 11,36 
1992 - 12,32 - 0,36 12,68 
1993 - 14,33 - - 14,33 
1994 - 6,74 - - 6,74 
1995 - 4,03 - - 4,03 
1996 - 4,01 - - 4,01 
1997 - 33,18 - - 33,18 
1998 - 15,48 - - 15,48 
1999 - 19,37 - - 19,37 
2000 - 17,79 - 2,78 20,57 
2001 - 22,03 - 0,30 22,33 
2002 - 90,69 - 11,33 102,02 
2003 - 48,41 - 9,13 57,54 
2004 - 49,48 - 16,21 65,70 
2005 - 96,85 - 28,81 125,66 
2006 - 158,52 - 70,74 229,26 
2007 583,88 142,26 207,87 52,33 986,34 
2008 43,75 407,77 0,00 197,81 649,32 

TOTAL 627,62 1.053,17 207,87 389,44 2.413,94 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.75 

Por tanto, permanecen libramientos pendientes 
de justificar que dada su antigüedad deberían 
ser justificados o reintegrados 

17.106. Los derechos liquidados en concepto de 
transferencias durante el ejercicio 2008 ascien-
den a 38.304,03m€ lo que representa el 97,47% 
del total de derechos liquidados en el ejercicio. 

17.107. El importe de los derechos pendiente 
de cobro procedentes de ejercicios anteriores 
asciende a 25,65m€, sobre los que existe una 
provisión de dudoso cobro por 24,52m€, que 
coincide con aquellos cuya antigüedad es supe-
rior a cinco años. 

Resultados del ejercicio

17.108. El remanente de tesorería del ejercicio 
es cero como consecuencia de los ajustes reali-
zados de acuerdo al artículo 11.1 de la orden de 
cierre de presupuestos para el ejercicio 2008.

No obstante, con posterioridad a la fecha de 
cierre (febrero 2009) se ha realizado una anula-
ción de derechos pendientes de cobro en con-
cepto de transferencias de capital por importe 

de 1.263,66m€, ya que la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar social no tenía registrada la 
correspondiente obligación. Se trata de un 
hecho posterior que proporciona una evidencia 
adicional respecto a una condición que existía a 
la fecha de cierre de la Cuenta General y que 
debería suponer una modificación en la misma, 
por lo que el remanente de tesorería ajustado 
del IAJ ascendería a -1.263,66 m€. 

Asimismo, se verían afectados aquellos estados 
en los que se recogen los derechos liquidados y 
los derechos pendientes de cobro, como el es-
tado de liquidación del presupuesto de ingresos 
y el resultado presupuestario. En los epígrafes 
VII.2 y VII.3  dedicados al estado de resultado 
presupuestario y estado de remanente de teso-
rería  respectivamente, se analiza y trata esta 
cuestión.

Cuentas anuales

17.109. El inmovilizado por importe de 
31.179,04 m€ representa el 82,81% sobre el 
total activo. Las adiciones del ejercicio  han 
ascendido a 5.133,56 m€. 
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XVII.8. INSTITUTO ANDALUZ DE LA 
MUJER (IAM) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO (IAM) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

EJERCICIO CORRIENTE      

Credito inicial 36.782,35 40.157,88 Previsiones iniciales 36.782,35 40.157,88 
Modificaciones 2.853,80 4.314,90 Modificaciones 2.853,80 4.314,90 
Credito definitivo 39.636,15 44.472,78 Previsiones definitivas 39.636,15 44.472,78 
Obligaciones reconocidas 35.708,79 41.231,63 Derechos liquidados 37.790,55 41.238,74 
Pagos 28.724,09 35.754,82 Recaudación 33.633,00 38.305,50 
Obligaciones pendientes de pago 6.984,70 5.476,82 Dchos pdte. cobro 4.157,55 2.933,24 

      
EJERCICIO CERRADOS      

Obligaciones pendientes de pago 37,01 55,56 Dchos pdte. cobro 43,56 42,28 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.76

m€

2007 2008 

SALDO PRESUPUESTARIO 2.081,76 7,11
SALDO FINAL TESORERÍA 2.883,09 2.684,16
REMANENTE DE TESORERÍA - - 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.   Cuadro nº 17.77 

RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Modificaciones presupuesto 7,76% 10,74% 5.Grado de cumplimiento 80,44% 86,72% 
2. Grado ejecución de ingresos 95,34% 92,73% 6.Der. pend. de cobro 11,00% 7,11% 
3. Grado ejecución de gastos 90,09% 92,71% 7.Oblig. pend. de pago 19,56% 13,28% 
4. Grado de recaudación 89,00% 92,89%    
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.78

BALANCE (IAM) 
m€

ACTIVO 2007 2008 PASIVO 2007 2008 

Inmovilizado 40.586,52 44.191,21 Fondos propios 40.584,08 44.191,33 
Activo circulante 7.703,65 6.273,12 Acreedores largo plazo - - 

   Acreedores corto plazo 7.706,09 6.273,00 
TOTAL 48.290,17 50.464,33 TOTAL 48.290,17 50.464,33 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.79 

CUENTA DE RESULTADO (IAM) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

Gastos de funcionamiento 18.349,48 20.377,24 Ing.gestión ordinaria - - 
Transferencias y subvenciones 13.523,96 17.254,41 Otros ing.gton ord. 273,69 305,66 
Perdidas y gastos extraordinarios 2.066,69 - Transf.y subv. 37.516,86 40.900,01 

   Ganancias e ing.ext. 1,06 33,23 
   Ahorro 3.851,48 3.607,26 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.80 
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RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 99,97% 100,00% 3.1. Funcionamiento 54,06% 54,15%
2. Solvencia a largo plazo 111,35% 109,59% 3.2.Transf. y subv. 39,85% 45,85%
3. Resultado económico patrimonial   3.3.Gestion Ordinaria 0,72% 0,74%

  3.4.Transf. y subv. 99,27% 99,18%
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.81

17.110. La creación del IAM se contempló en el 
artículo 30 de la Ley 10/1988, de 29 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 1989, como 
organismo autónomo de carácter administrati-
vo. Mediante el Decreto 11/2004, del presiden-
te, de 24 de abril, sobre reestructuración de 
consejerías, se ha modificado la adscripción, 

dependiendo de la Consejería para la Igualdad y  
el Bienestar Social. 

Liquidación del presupuesto

17.111. El cuadro siguiente contiene la liquida-
ción del presupuesto de gastos para  los ejerci-
cios 2008 y 2007 : 

m€

2007 2008 

Crédito Oblig. Grado  Crédito Oblig. Grado  Variación 

CAPÍTULOS  Definitivo  Reconocidas ejecución  Definitivo  Reconocidas ejecución créditos  obligaciones 

Capítulo   I 8.676,00 8.349,13 96,23% 9.128,00 8.860,13 97,07% 5,21% 6,12% 

Capítulo   II 10.372,55 9.993,50 96,35% 11.835,86 11.512,40 97,27% 14,11% 15,20% 

Capítulo   III 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 

Capítulo   IV 8.427,08 8.375,54 99,39% 9.691,09 9.636,11 99,43% 15,00% 15,05% 

OP. Corrientes 27.475,62 26.718,17 97,24% 30.654,95 30.008,64 97,89% 11,57% 12,32% 

Capítulo   VI 6.132,75 3.842,19 62,65% 5.887,47 3.604,69 61,23% -4,00% -6,18% 

Capítulo   VII 6.027,76 5.148,42 85,41% 7.930,36 7.618,30 96,06% 31,56% 47,97% 

OP. Capital 12.160,51 8.990,61 73,93% 13.817,83 11.222,99 81,22% 13,63% 24,83% 

TOTAL 39.636,13 35.708,79 90,09% 44.472,78 41.231,63 92,71% 12,20% 15,47% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.82 

17.112. El detalle de los capítulos IV y VII de 
transferencias y subvenciones corrientes y de 
capital, que constituyen la partida más significa-
tiva, se presenta a continuación: 
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m€

Concepto     CIV CVII TOTAL 

Subvención excepcional  fundación andaluza fondo de formación y empleo (FAFFE)    396,10 - 396,10

Subvención excepcional fundación andaluza de servicios sociales (FASS)    460,78 - 460,78

A universidades     232,81 638,00 870,81

A centro municipal de  información  de la mujer (CMIM)  5.287,12 - 5.287,12

Ayudas a victimas violencia género   652,88 - 652,88

Subvenciones a asociaciones de mujeres    1.510,32 - 1.510,32

Subvenciones a entidades sin fines de lucro a atención social    733,40 - 733,40

Subvenciones a entidades sin fines de lucro para atención a mujeres víctimas    262,08 - 262,08

Becas documentación    37,26 - 37,26

Otros     23,36 - 23,36

Unidades de empleo de mujeres (UNEM)   - 3.282,22 3.282,22

Proyecto cualifica     - 798,85 798,85

Servicios a empresas de mujeres (SERVAEM)   - 2.379,23 2.379,23

Servicios defensa legal y negociacion colectiva no discriminatoria (UGT-CCOO) - 520,00 520,00

TOTAL     9.636,11 7.618,30 17.254,41

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.83 12

17.113. Los libramientos pendientes de justificar 
ascienden a 4.575,12m€, siendo el detalle por 
año y naturaleza el siguiente: 

CII CIV CVI CVII TOTAL 

1990 - 5,07 - - 5,07

1991 0,13 - - - 0,13

1992 - 0,90 - - 0,90

1993 - 1,80 - - 1,80

1997 - 0,96 - - 0,96

2000 - 0,79 - - 0,79

2001 - 5,40 - 52,89 58,29

2002 - 4,90 - 80,17 85,06

2003 - 20,47 - 166,40 186,87

2004 - 32,92 - 131,67 164,59

2005 - 605,18 - 110,99 716,17

2006 - 1.007,66 - 319,17 1.326,83

2007 - 812,08 375,00 107,00 1.294,09

2008 - 45,06 - 688,52 733,58

TOTAL 0,13 2.543,20 375,00 1.656,80 4.575,12 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.84 

Por lo que permanecen libramientos pendientes 
de justificar que dada su antigüedad deberían 
ser justificados o reintegrados.12

17.114. El detalle de la liquidación del presu-
puesto de ingresos en el ejercicio corriente y 
cerrados aparece en el siguiente cuadro: 

12 Cuadro modificado por la alegación presentada. 
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m€

 2007  2008  

Previsión Derechos Recaudación % Derechos Previsión Derechos Recaudacion % Derechos 

CAPÍTULOS  Definitiva Liquidados  Neta liquidados  Definitiva Liquidados  Neta Liquidados 

Cap.III  Tasas, Precios P.y Otros - 273,69 273,69 0,72% - 305,66 263,46 0,74% 

Cap.IV  Transf. Corrientes 27.678,78 27.697,88 24.125,77 73,29% 30.654,94 30.654,94 27.877,52 74,34% 

Operaciones Corrientes 27.678,78 27.971,57 24.399,46 74,02% 30.654,94 30.960,60 28.140,98 75,08% 

Cap. VII Transf. de capital 11.957,37 9.818,98 9.233,54 25,98% 13.817,83 10.245,07 10.131,45 24,84% 

Operaciones de Capital 11.957,37 9.818.98 9.233,54 25,98% 13.817,83 10.245,07 10.131,45 24,84% 

Cap.VIII Activos financieros - - - - - 33,07 33,07 0,08% 

Operaciones financieras - - - - - 33,07 33,07 0,08%

TOTAL  39.636,15 37.790,55 33.633,00 100,00% 44.472,77 41.238,74 38.305,50 100,00% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº17.85 

17.115. El 99,18% de los derechos liquidados 
durante el ejercicio lo constituyen las transfe-
rencias (corrientes o de capital). 

17.116. El cuadro siguiente muestra el detalle de 
los derechos pendientes de cobro de ejercicios 
cerrados por año de antigüedad : 

 m€ 

AÑO  IMPORTE 

2003 Y ANTERIORES  23,4 

2004  8,54 

2005  9,32 

2006  1,02 

TOTAL  42,28 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.86

Los derechos cuya antigüedad es superior a 
cinco años (2003 y anteriores) por importe de 
23,4m€ se encuentran provisionados en su tota-
lidad.

Cuentas anuales

17.117. El epígrafe de inmovilizado por importe 
de 44.191,21 m€ representa el 88,57% sobre el 

total activo. Las adiciones del ejercicio que han 
ascendido a 3.604,69 m€ engloban principal-
mente los siguientes conceptos,  la adquisición 
de equipos para procesos de información, ad-
quisición de mobiliario y máquinas para los 
centros provinciales y la encomienda de gestión 
a la fundación para la atención e incorporación 
social (FADAIS). 
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XVII.9. INSTITUTO ANDALUZ DE RE-
FORMA AGRARIA (IARA) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO (IARA) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

      
EJERCICIO CORRIENTE     
Credito inicial 87.776,02 27.886,54 Previsiones iniciales 87.776,02 27.886,54 
Modificaciones 31.609,48 14.009,19 Modificaciones 31.609,48 14.009,19 
Credito definitivo 119.385,49 41.895,73 Previsiones definitivas 119.385,49 41.895,73 
Obligaciones reconocidas 86.686,72 35.079,27 Derechos liquidados 88.586,77 35.173,10 
Pagos 18.379,10 12.575,77 Recaudación 22.250,88 11.222,97 
Obligaciones pendientes de pago 68.307,61 22.503,50 Dchos pdte cobro 66.335,88 23.950,13 

      
EJERCICIO CERRADOS      
Obligaciones pendientes de pago 11,47 1,17 Dchos pdte cobro 325,71 323,43 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.87 

m€

2007 2008 

SALDO PRESUPUESTARIO 1.900,05 93,83 
SALDO FINAL TESORERÍA 3.686,78 467,06 
REMANENTE DE TESORERÍA - - 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.         Cuadro nº 17.88 

RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Modificaciones presupuesto 36,01% 50,24% 5.Grado de cumplimiento 21,20% 35,85% 
2. Grado ejecución de ingresos 74,20% 83,95% 6.Der. pend. de cobro 74,88% 68,09% 
3.Grado ejecución de gastos 72,61% 83,73% 7.Oblig. pend. de pago 78,80% 64,15% 
4.Grado de recaudación 25,12% 31,91%    
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.89 

BALANCE (IARA) 
m€

ACTIVO 2007 2008 PASIVO 2007 2008 

Inmovilizado 127.949,39 128.392,92 Fondos propios 128.064,97 128.621,67 
Activo circulante 70.811,61 25.110,38 Acreedores largo plazo - - 

   Acreedores corto plazo 70.696,03 24.881,63 
TOTAL 198.761,00 153.503,30 TOTAL 198.761,00 153.503,30 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.90

CUENTA DE RESULTADO (IARA) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

Gastos de funcionamiento -309,87 87,58 Ing.gestión ordinaria 34,95 4,40 
Transferencias y subvenciones 80.022,03 33.637,77 Otros ing.gton ord. 7.946,98 4.771,30 
Perdidas y gastos extraordinarios 1.803,02 6,26 Transf.y subv. 79.666,83 29.512,61 

   Ganancias e ing.ext. 0,02 - 
   Ahorro 6.133,60 556,70 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.91 
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RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 100,16% 100,92% 3.1Funcionamiento -0,38% 0,26% 
2. Solvencia a largo plazo 107,52% 101,65% 3.2.Transf. y subv. 98,17% 99,72% 
3.Resultado económico patrimonial   3.3.Gestion Ordinaria 9,11% 13,93% 

  3.4.Transf. y subv. 90,89% 86,07% 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.92

17.118. El IARA se crea conforme al artículo 7 
de la Ley 8/1984 de 3 julio, de Reforma Agra-
ria, como organismo autónomo adscrito a la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía.

Gestiona el programa presupuestario 71D re-
forma y mejora de las estructuras agrarias, sien-
do sus líneas de actuación, al igual que ejercicios 
anteriores, la ejecución del plan de regadíos y 

las mejoras en las infraestructuras rurales y 
asentamientos agrarios. 

Liquidación del presupuesto

17.119. El presupuesto de gasto ha sufrido un 
descenso en créditos definitivos y obligaciones 
reconocidas del 64,91% y 59,53% respectiva-
mente. Los capítulos ejecutados son VI y VII 
con el detalle que se presenta a continuación. 

m€

2007 2008 

Crédito Oblig. Grado Crédito Oblig. Grado Variación 

CAPÍTULOS Definitivo Reconocidas ejecución Definitivo Reconocidas ejecución créditos obligaciones 

Capítulo   VI 10.363,61 6.664,69 64,31% 2.863,71 1.441,50 50,34% -72,37% -78,37% 

Capítulo   VII 109.021,89 80.022,03 73,40% 39.032,02 33.637,77 86,18% -64,20% -57,96% 

OP. Capital 119.385,49 86.686,72 72,61% 41.895,73 35.079,27 83,73% -64,91% -59,53% 

TOTAL 119.385,49 86.686,72 72,61% 41.895,73 35.079,27 83,73% -64,91% -59,53% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.93 

Las transferencias de capital a las comunidades 
de regantes y a corporaciones locales para me-
jora de estructuras agrarias son las aplicaciones 
presupuestarias que han sufrido el decremento 
más significativo. 

17.120. Los derechos liquidados en concepto de 
transferencias de capital de la consejería ascien-
den a 29.512,61 m€ lo que representa el 83,91% 
sobre el total de los derechos liquidados en el 
ejercicio.

Cuentas anuales

17.121. Al igual que en ejercicios anteriores, el 
epígrafe de inmovilizado material del  balance 
presenta  un  saldo  negativo  por  importe  de 
-5.798,17 m€, debido a que la partida de terre-
nos y construcciones  asciende a -6.029,07 m€. 

17.122. La Orden de 31 de enero de 1997, esta-
blece que las cuentas relativas al grupo 2 inmo-
vilizado, figurarán en el activo del balance, 

siendo su movimiento en el debe, entre otros, 
por la adquisición o producción, mientras los 
abonos responderán a las enajenaciones por los 
importes que inicialmente se reconocieron. 

17.123. Al estar vinculadas la contabilidad pre-
supuestaria y la económico-financiera, una ena-
jenación de inversiones reales, ocasiona un 
abono en la correspondiente cuenta de activo. 

El abono que se produce como consecuencia 
de la enajenación, provoca un saldo acreedor en 
los casos que la cuenta de activo no recoja los 
elementos enajenados.

17.124. Durante el ejercicio se han producido 
adiciones por valor de 1.441,50 m€ y enajena-
ciones por importe de 884,80 m€. El saldo 
acreedor en la partida de terrenos y construc-
ciones se ha visto incrementado, consecuencia 
de los movimientos netos (las enajenaciones 
han superado a las inversiones) en el epígrafe de 
terrenos y construcciones. 
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XVII.10. PATRONATO PARA LA ALHAM-
BRA Y EL GENERALIFE (PAG) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO (PAG) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

      
EJERCICIO CORRIENTE      

Credito inicial 22.011,44 24.182,58 Previsiones iniciales 22.011,44 24.182,58 
Modificaciones 583,82 340,79 Modificaciones 583,82 340,79 
Credito definitivo 22.595,26 24.523,38 Previsiones definitivas 22.595,26 24.523,38 
Obligaciones reconocidas 21.611,85 23.695,52 Derechos liquidados 20.137,23 22.091,06 
Pagos 18.376,63 21.025,33 Recaudación 19.786,16 21.686,26 
Obligaciones pendientes de pago 3.235,21 2.670,18 Dchos pdte. cobro 351,08 404,80 

      
EJERCICIO CERRADOS      

Obligaciones pendientes de pago - 10,49 Dchos pdte. cobro 563,01 782,15 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.94

m€

2007 2008 

SALDO PRESUPUESTARIO -1.474,62 -1.604,46 
SALDO FINAL TESORERÍA 14.484,23 12.010,50 
REMANENTE DE TESORERÍA 12.048,13 10.387,93 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.95 

RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Modificaciones presupuesto 2,65% 1,41% 5.Grado de cumplimiento 85,03% 88,73% 
2. Grado ejecución de ingresos 89,12% 90,08% 6.Der. pend. de cobro 1,74% 1,83% 
3.Grado ejecución de gastos 95,65% 96,62% 7.Oblig. pend. de pago 14,97% 11,27% 
4.Grado de recaudación 98,26% 98,17%    
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.96

BALANCE (PAG) 
 m€ 

ACTIVO 2007 2008 PASIVO 2007 2008 

Inmovilizado 62.713,95 70.536,89 Fondos propios 74.731,29 80.924,82 
Activo circulante 15.947,90 13.782,00 Acreedores largo plazo - - 

   Acreedores corto plazo 3.930,56 3.394,07 
TOTAL 78.661,85 84.318,89 TOTAL 78.661,85 84.318,89 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.97
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CUENTA DE RESULTADO (PAG) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

Gastos de funcionamiento 13.712,49 15.197,28 Ing. gestión ordinaria 19.914,58 21.875,68 
Transferencias y subvenciones 440,79 675,88 Otros ing. gton ord. 201,07 177,84 
Perdidas y gastos extraordinarios 17,42 24,35 Transf.y subv. 21,58 - 

   Ganancias e ing. ext. 937,96 37,54 
   Ahorro 6.904,49 6.193,55 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.98 

RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 405,74% 406,06% 3.1. Funcionamiento 96,77% 95,60% 
2. Solvencia a largo plazo 148,72% 138,96% 3.2. Transf. y subv. 3,11% 4,25% 
3. Resultado económico patrimonial   3.3. Gestion Ordinaria 95,45% 99,83% 

  3.4. Transf. y subv. 0,10% - 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.99

17.125.  El PAG fue creado por la Ley 9/1985 
de 28 de diciembre, de Presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para 1986 y 
se adscribe a la Consejería de Cultura a través 
de la Dirección General de Bellas Artes me-
diante el Decreto 59/1986, de 19 de marzo. 
Este OOAA gestiona el programa presupuesta-
rio 45F tutela del conjunto monumental de la 
Alhambra y el Generalife. 

Liquidación del presupuesto

17.126. El total de derechos liquidados en el 
ejercicio 2008 asciende a 22.091,06 de los que el 
96,33% proceden de las ventas de la actividad 
cultural.

17.127. Los derechos pendiente de cobro  pro-
cedentes de ejercicios cerrados ascienden a 
728,15m€, de los cuales 267,35m€ son  precios 
públicos y tasas en concepto de visitas y activi-
dades culturales y 514,80m€ de ingresos patri-
moniales relativos a concesiones administrati-
vas. La provisión por insolvencias dotada por el 
organismo asciende a 1,92m€ y se correspon-
den con los derechos pendientes de cobro con 
antigüedad superior a cinco años.

17.128. El detalle de la liquidación del presu-
puesto de gastos por capítulos en los ejercicios 
2007 y 2008 es el siguiente: 

m€

2007 2008 

Crédito Oblig. Grado  Crédito Oblig. Grado  Variación 

CAPÍTULOS  Definitivo  Reconocidas ejecución  Definitivo  Reconocidas ejecución créditos  obligaciones 

Capítulo   I 8.497,16 8.126,04 95,63% 9.794,52 9.420,75 96,18% 15,27% 15,93% 
Capítulo   II 5.997,31 5.586,44 93,15% 5.961,69 5.775,94 96,88% -0,59% 3,39% 
Capítulo   IV 287,60 281,58 97,91% 252,00 212,60 84,37% -12,38% -24,50% 
OP. Corrientes 14.782,07 13.994,07 94,67% 16.008,21 15.409,29 96,26% 8,29% 10,11% 

Capítulo   VI 7.653,18 7.458,57 97,46% 8.045,17 7.822,94 97,24% 5,12% 4,89% 
Capítulo   VII 160,00 159,21 99,51% 470,00 463,28 98,57% 193,75% 190,99% 
OP. Capital 7.813,18 7.617,78 97,50% 8.515,17 8.286,22 97,31% 8,98% 8,77% 

TOTAL 22.595,26 21.611,85 95,65% 24.523,38 23.695,52 96,62% 8,53% 9,64% 

C Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.100 

Cuentas anuales

17.129. El epígrafe del inmovilizado del balance 
se ha incrementado un 12,47% respecto al ejer-
cicio anterior, ascendiendo a 7.822,94 m€. 

La adición más significativa se corresponde con 
el epígrafe de otro inmovilizado material por 
importe de 5.937,13m€, que recoge diversos 
conceptos como proyectos de restauración y 
conservación, investigación y difusión, y expo-
siciones.
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XVII.11. INSTITUTO ANDALUZ DE AD-
MINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO (IAAP) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

     
EJERCICIO CORRIENTE     

Crédito inicial 13.350,67 14.722,91 Previsiones iniciales 13.350,67 14.722,91 
Modificaciones 1.319,66 1.139,47 Modificaciones 1.319,66 1.139,47 
Crédito definitivo 14.670,33 15.862,38 Previsiones definitivas 14.670,33 15.862,38 
Obligaciones reconocidas 11.647,50 14.714,17 Derechos liquidados 12.519,77 13.835,52 
Pagos 11.491,92 14.600,60 Recaudación 12.519,77 13.835,52 
Obligaciones pendientes de pago 155,57 113,57 Dchos pdtes. cobro - - 

     
EJERCICIO CERRADOS     

Obligaciones pendientes de pago 207,96 258,88 Dchos pdtes. cobro - - 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.      Cuadro nº 17.101 

m€

2007 2008 

SALDO PRESUPUESTARIO 872,28 -878,64
SALDO FINAL TESORERÍA 1.665,88 621,64
REMANENTE DE TESORERÍA 1.723,27 844,63
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.     Cuadro nº 17.102

RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Modificaciones presupuesto 9,88% 7,74% 5.Grado de cumplimiento 98,66% 99,23% 
2. Grado ejecución de ingresos 85,34% 87,22% 6. Der. pend. de cobro - - 
3. Grado ejecución de gastos 79,39% 92,76% 7. Oblig. pend. de pago 1,34% 0,77% 
4. Grado de recaudación 100,00% 100,00%    
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.103

BALANCE (IAAP) 
 m€ 

ACTIVO 2007 2008 PASIVO 2007 2008 

Inmovilizado 4.921,37 5.520,94 Fondos propios 6.653,65 6.374,58 
Activo circulante 2.481,04 1.723,20 Acreedores largo plazo - - 

   Acreedores corto plazo 748,76 869,56 
TOTAL 7.402,41 7.244,14 TOTAL 7.402,41 7.244,14 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.104
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CUENTA DE RESULTADO (IAAP) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

Gastos de funcionamiento 10.613,98 15.053,30 Ing. gestión ordinaria 803,85 2.151,76 
Transferencias y subvenciones 444,15 464,52 Otros ing. gton ord. 44,03 53,54 
Perdidas y gastos extraordinarios - - Transf.y subv. 11.655,41 13.014,97 

   Ganancias e ing. ext. 7,25 18,49 
   Ahorro 1.452,41 -279,06 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.105 

RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 331,35% 198,17% 3.1. Funcionamiento 95,98% 97,01% 
2. Solvencia a largo plazo 113,13% 98,20% 3.2.Transf. y subv. 4,02% 2,99% 
3. Resultado económico patrimonial   3.3. Gestion Ordinaria 6,78% 14,47% 

  3.4.Transf. y subv. 93,16% 85,41% 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.106

17.130. El Instituto Andaluz de Administración 
Pública es una agencia administrativa, adscrita a 
la Consejería de Justicia y Administración pú-
blica que  se crea por la Disposición Transitoria 
Única apartado 5 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre de la Administración de la Junta de 
Andalucía, teniendo como competencias, en 
general, la formación del personal al servicio de 
la Administración, la gestión de las pruebas de 
selección y, en su caso, cursos de selección que 
se le encomienden, así como el estudio y la in-

vestigación teórica y práctica de la Administra-
ción y de sus técnicas, en coordinación con el 
Instituto Nacional de Administración Pública y 
otras instituciones similares. 

Liquidación del presupuesto

17.131. El detalle de la liquidación del presu-
puesto del ejercicio 2008 es el siguiente: 

m€

2008
Crédito Oblig. Grado 

CAPÍTULOS Definitivo Reconocidas ejecución 

Capítulo   I 6.632,20 5.741,56 86,57% 
Capítulo   II 8.162,67 7.908,51 96,89% 
Capítulo   IV 466,81 464,52 99,51% 
OP. Corrientes 15.261,68 14.114,59 92,48% 
Capítulo   VI 600,70 599,58 99,81% 
OP. Capital 600,70 599,58 99,81% 

TOTAL 15.862,38 14.714,17 92,76% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.107 

17.132. El detalle del capítulo II gastos corrien-
tes bienes y servicios en el ejercicio aparece en 
la tabla siguiente: 

m€

Cursos y actividades formación 2.651,59
Reuniones, conferencias y cursos 1.594,93
Estudios trabajos técnicos 631,21
Oposiciones pruebas selectivas 103,98
Suministros y otros 2.926,80
TOTAL  7.908,51

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.             Cuadro nº 108 

Resultados del ejercicio

17.133. El remanente de tesorería es positivo 
por importe de 844,63m€, no habiéndose reali-

zado ningún ajuste sobre el mismo de acuerdo a 
lo establecido en la orden de cierre de presu-
puestos del ejercicio 2008. 
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XVII.12. INSTITUTO DE ESTADÍSTICA 
DE ANDALUCÍA (IEA) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO (IEA) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

EJERCICIO CORRIENTE     

Crédito inicial 12.216,99 13.777,97 Previsiones iniciales 12.216,99 13.777,97 
Modificaciones 1.072,58 329,60 Modificaciones 1.072,58 329,60 
Crédito definitivo 13.289,57 14.107,57 Previsiones definitivas 13.289,57 14.107,57 
Obligaciones reconocidas 11.547,36 13.072,77 Derechos liquidados 11.548,89 13.067,95 
Pagos 9.092,17 10.691,47 Recaudación 10.127,00 12.041,50 
Obligaciones pendientes de pago 2.455,19 2.381,29 Dchos pdte. Cobro 1.421,89 1.026,45 

     
EJERCICIO CERRADOS     

Obligaciones pendientes de pago 6,26 6,26 Dchos pdte. Cobro - - 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.109 

m€

2007 2008 

SALDO PRESUPUESTARIO 1,53 -4,82
SALDO FINAL TESORERÍA 1.050,83 1.324,25
REMANENTE DE TESORERÍA - - 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.      Cuadro nº 17.110

RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Modificaciones presupuesto 8,78% 2,39% 5.Grado de cumplimiento 78,74% 81,78% 
2. Grado ejecución de ingresos 86,90% 92,63% 6.Der. pend. de cobro 12,31% 7,85% 
3.Grado ejecución de gastos 86,89% 92,66% 7.Oblig. pend. de pago 21,26% 18,22% 
4.Grado de recaudación 87,69% 92,15%    

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.        Cuadro nº 17.111

BALANCE (IEA) 
m€

ACTIVO 2007 2008 PASIVO 2007 2008 

Inmovilizado 34.606,11 41.307,32 Fondos propios 34.606,26 41.307,32 
Activo circulante 2.532,67 2.569,73 Acreedores largo plazo - - 

   Acreedores corto plazo 2.532,52 2.569,73 
TOTAL 37.138,78 43.877,05 TOTAL 37.138,78 43.877,05 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.112 

CUENTA DE RESULTADO (IEA) 
m€

GASTOS 2.007 2.008 INGRESOS 2.007 2.008 

Gastos de funcionamiento 4.827,48 5.950,19 Ing. gestión ordinaria 3,01 1,98 
Transferencias y subvenciones 557,44 421,37 Otros ing. gton ord. 0,21 0,28 
Perdidas y gastos extraordinarios 0,01 - Transf.y subv. 11.545,67 13.050,56 

   Ganancias e ing. ext. - 19,79 
   Ahorro 6.163,96 6.701,05 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.113 
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RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 100,01% 100,00% 3.1Funcionamiento 89,65% 93,39% 
2. Solvencia a largo plazo 214,47% 205,17% 3.2.Transf. y subv. 10,35% 6,61% 
3.Resultado económico patrimonial   3.3.Gestion Ordinaria 0,03% 0,02% 

   3.4.Transf. y subv. 99,97% 99,83% 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.114

17.134. La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de 
Estadística de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, modificada mediante ley 4/2007 de 
4 de abril, crea este Organismo Autónomo de 
carácter administrativo adscrito a la Consejería 
de Economía y Hacienda. 

El IEA es el responsable de la coordinación del 
Sistema Estadístico de Andalucía para la ejecu-
ción del Plan Estadístico de Andalucía 2007-

2010 y de los programas estadísticos anuales 
que lo desarrollen. Las actividades que ejecuta 
se engloban dentro del programa presupuesta-
rio 54F “elaboración y difusión estadística”. 

Liquidación del presupuesto

17.135. El detalle de la ejecución presupuestaria 
por capítulo en los ejercicios 2008 y 2007. 

2007 2008 

Crédito Oblig. Grado  Crédito Oblig. Grado  Variación   

CAPÍTULOS  Definitivo  Reconocidas ejecución  Definitivo  Reconocidas ejecución créditos  obligaciones 

Capítulo   I 3.827,60 3.145,21 82,17% 3.835,95 3.434,02 89,52% 0,22% 9,18% 
Capítulo   II 2.155,89 1.682,27 78,03% 2.731,33 2.516,16 92,12% 26,69% 49,57% 
Capítulo   III 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 
Capítulo   IV 666,93 557,44 83,58% 428,49 421,37 98,34% -35,75% -24,41% 
OP. Corrientes 6.650,43 5.384,92 80,97% 6.995,77 6.371,55 91,08% 5,19% 18,32% 

Capítulo   VI 6.639,14 6.162,44 92,82% 7.111,79 6.701,21 94,23% 7,12% 8,74% 
Capítulo   VII 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 
OP. Capital 6.639,14 6.162,44 92,82% 7.111,79 6.701,21 94,23% 7,12% 8,74% 

TOTAL 13.289,57 11.547,36 86,89% 14.107,57 13.072,77 92,66% 6,16% 13,21% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.115 

17.136. El capítulo VI de inversiones reales 
representa el 51,26% siendo la partida más sig-
nificativa los gastos de investigación y desarro-

llo por importe de 5.990,38 m€ que se han ana-
lizado con mayor detalle en el epígrafe 
XVII.2.3. Inmovilizado inmaterial. 
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XVII.13. INSTITUTO ANDALUZ DE PRE-
VENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
(IAPRL)

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO (IAPRL) 
m€

GASTOS 2008 INGRESOS 2008 

EJERCICIO CORRIENTE    

Crédito inicial 8.000,00 Previsiones iniciales 8.000,00 
Modificaciones 30,00 Modificaciones 30,00 
Crédito definitivo 8.030,00 Previsiones definitivas 8.030,00 
Obligaciones reconocidas 2.860,43 Derechos liquidados 2.090,50 
Pagos 45,17 Recaudación 439,66 
Obligaciones pendientes de pago 2.815,27 Dchos pdte. cobro 1.650,83 

   
EJERCICIO CERRADOS    

Obligaciones pendientes de pago - Dchos pdte. cobro - 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.116 

  m€ 

2008

SALDO PRESUPUESTARIO -769,93
SALDO FINAL TESORERÍA 237,09
REMANENTE DE TESORERÍA -769,93
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.117

RATIOS 2008  2008 

1. Modificaciones presupuesto 0,38% 5.Grado de cumplimiento 1,58% 
2. Grado ejecución de ingresos 26,03% 6.Der. pend. de cobro 78,97% 
3.Grado ejecución de gastos 35,62% 7.Oblig. pend. de pago 98,42% 
4.Grado de recaudación 21,03%   
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.118

BALANCE (IAPRL) 
m€

ACTIVO 2008 PASIVO 2008 

Inmovilizado - Fondos propios -769,93
Activo circulante 2.048,42 Acreedores largo plazo -

  Acreedores corto plazo 2.818,35
TOTAL 2.048,42 TOTAL 2.048,42
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.119 

CUENTA DE RESULTADO (IAPRL) 
m€

GASTOS 2.008 INGRESOS 2.008 

Gastos de funcionamiento 112,68 Ing. gestión ordinaria 60,50 
Transferencias y subvenciones 2.747,75 Otros ing. gton ord.  
Perdidas y gastos extraordinarios - Transf.y subv. 2.030,00 

 Ganancias e ing. ext.  
 Desahorro -769,93 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.120 
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RATIOS 2008  2008 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 72,68% 3.1Funcionamiento 3,94% 
2. Solvencia a largo plazo 73,08% 3.2.Transf. y subv. 96,06% 
3.Resultado económico patrimonial  3.3.Gestion Ordinaria 2,89% 

 3.4.Transf. y subv. 97,11% 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.121

17.137. La ley 10/2006, de 26 de diciembre, 
crea el Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales con el  fin general de  fo-
mentar la cultura preventiva en Andalucía, el 
análisis y estudio de las condiciones de seguri-
dad y salud laborales, así como la promoción y 
apoyo de la mejora de las mismas, con especial 
atención a las pequeñas y medianas empresas, a 
los trabajadores autónomos y a los sectores de 
mayor riesgo. Los estatutos se han aprobado 
mediante Decreto 34/2008, de 5 de febrero. 

Liquidación del presupuesto

17.138. El grado de ejecución del presupuesto 
de gastos ha ascendido a 35,62%. Este escaso 
porcentaje viene explicado por varios motivos: 

No se han reconocido apenas obliga-
ciones del capítulo I gastos de personal 
y capítulo II gastos corrientes. La rela-
ción de puestos de trabajo se ha apro-
bado en el ejercicio 2009. 
El gasto ejecutado se realiza en el capí-
tulo IV y VII de transferencias y más 
concretamente, con dos expedientes de 
subvención excepcional a fundación 
andaluza de formación y empleo por 
importe de 2.247,75 m€ y a parque tec-
nológico ciencias de la salud de Grana-
da por 500m€  ambos pendientes de 
pago.

17.139. El grado de ejecución del presupuesto 
de ingresos ha sido del 26,03%. El importe de 
derechos liquidados en concepto de transferen-
cias ha ascendido a 2.030m€, de los que quedan 
pendiente de cobro 1.650,83m€. El importe de 
60,50m€ liquidado y recaudado en el capítulo 
III tasas, precios públicos y otros, se corres-
ponde con sanciones en materia de prevención 
de riesgos laborales, que se encuentran afecta-
das al organismo. 

Resultados del ejercicio

17.140. Tanto el resultado presupuestario como 
el remanente de tesorería son negativos como 
consecuencia de las obligaciones reconocidas 
pendientes de pago en concepto de subvencio-
nes, que superan los derechos pendientes de 
cobro. Se ha procedido a realizar el ajuste de 
acuerdo al artículo 11.1. de la orden de cierre de 
presupuestos hasta el límite de los derechos 
pendientes de cobro con la Junta de Andalucía. 

Contabilidad general

17.141. La cuenta de resultado económico pa-
trimonial coincide con el resultado presupuesta-
rio.

17.142. Los fondos propios del organismo son 
negativos por el desahorro generado en el ejer-
cicio.
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XVII.14. CENTRO ANDALUZ DE 
ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO (CAAC) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

EJERCICIO CORRIENTE     

Crédito inicial 5.481,36 6.138,29 Previsiones iniciales 5.481,36 6.138,29 
Modificaciones 15,66 21,34 Modificaciones 15,66 21,34 
Crédito definitivo 5.497,02 6.159,63 Previsiones definitivas 5.497,02 6.159,63 
Obligaciones reconocidas 5.294,58 5.993,06 Derechos liquidados 5.302,29 5.984,28 
Pagos 3.773,90 4.962,01 Recaudación 4.752,61 5.363,19 
Obligaciones pendientes de pago 1.520,68 1.031,04 Dchos pdte. cobro 549,68 621,09 

      
EJERCICIO CERRADOS      

Obligaciones pendientes de pago 0,35 5,04 Dchos pdte. cobro - - 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.122

m€

 2007 2008 

SALDO PRESUPUESTARIO 7,71 -8,78 
SALDO FINAL TESORERÍA 969,05 466,25 
REMANENTE DE TESORERÍA - - 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.              Cuadro nº 17.123

RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Modificaciones presupuesto 0,29% 0,35% 5.Grado de cumplimiento 71,28% 82,80% 
2. Grado ejecución de ingresos 96,46% 97,15% 6.Der. pend. de cobro 10,37% 10,38% 
3.Grado ejecución de gastos 96,32% 97,30% 7.Oblig. pend. de pago 28,72%  17,20% 
4.Grado de recaudación 89,63% 89,62%    
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.124 

BALANCE (CAAC) 
 m€ 

ACTIVO 2007 2008 PASIVO 2007 2008 

Inmovilizado 6.373,84 7.914,12 Fondos propios 6.382,62 7.914,12 
Activo circulante 1.665,16 1.229,31 Acreedores largo plazo - - 

   Acreedores corto plazo 1.656,38 1.229,31 
TOTAL 8.039,00 9.143,43 TOTAL 8.039,00 9.143,43 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.125

CUENTA DE RESULTADO (CAAC) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

Gastos de funcionamiento 2.812,90 3.077,78 Ing. gestión ordinaria 43,88 52,15 
Transferencias y subvenciones 1.510,00 1.375,00 Otros ing. gton ord. - 0,34 
Perdidas y gastos extraordinarios - - Transf.y subv. 5.258,41 5.928,08 

   Ganancias e ing. ext. - 3,71 
   Ahorro 979,39 1.531,50 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.126 
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RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 100,53% 100,00% 3.1. Funcionamiento 65,07% 69,12% 
2. Solvencia a largo plazo 122,66% 134,39% 3.2.Transf. y subv. 34,93% 30,88% 
3. Resultado económico patrimonial 3.3.Gestion Ordinaria 0,83% 0,88% 

3.4.Transf. y subv. 99,17% 99,06% 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.127

17.143. El CAAC se crea mediante Ley 2/1990, 
de 2 de febrero, de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 
1990, como Organismo Autónomo de carácter 
administrativo, adscribiéndose con posteriori-
dad a la Consejería de Cultura a través de la 
Dirección General de Bienes Culturales. El 
CAAC tiene asignada la gestión del programa 

45G “Promoción y fomento del arte contem-
poráneo”.

Liquidación del presupuesto

17.144. El cuadro siguiente refleja los datos 
relativos a la ejecución presupuestaria en los 
dos últimos ejercicios. 

m€

2007 2008 

Crédito Oblig. Grado  Crédito Oblig. Grado  Variación 

CAPÍTULOS  Definitivo  Reconocidas ejecución  Definitivo  Reconocidas ejecución créditos  obligaciones 

Capítulo   I 1.701,49 1.513,54 88,95% 1.826,99 1.674,98 91,68% 7,38% 10,67% 

Capítulo   II 1.309,76 1.299,35 99,21% 1.415,69 1.402,80 99,09% 8,09% 7,96% 

Capítulo   III 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 

Capítulo   IV 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 

OP. Corrientes 3.011,26 2.812,90 93,41% 3.242,68 3.077,78 94,91% 7,69% 9,42% 

Capítulo   VI 975,76 971,69 99,58% 1.541,95 1.540,28 99,89% 58,03% 58,52% 

Capítulo   VII 1.510,00 1.510,00 100,00% 1.375,00 1.375,00 100,00% -8,94% -8,94% 

OP. Capital 2.485,76 2.481,69 99,84% 2.916,95 2.915,28 99,94% 17,35% 17,47% 

TOTAL 5.497,02 5.294,58 96,32% 6.159,63 5.993,06 97,30% 12,05% 13,19% 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.128 

17.145. Las obligaciones reconocidas en el capí-
tulo VII transferencias de capital se correspon-
den con la transferencia realizada a la empresa 
de gestión de programas culturales. 

17.146. Las adiciones del ejercicio en inmovili-
zado coincidente con las obligaciones reconoci-
das en el capítulo VI inversiones reales ascien-
den a 1.540,28 m€ lo que representa un incre-
mento respecto al ejercicio 2007 del 58,03%. 

Los conceptos más significativos se correspon-
den con las adiciones producidas en bienes del 
patrimonio artístico por valor de 469,70 m€, 
que incluye las adquisiciones de diferentes  
obras artísticas y otro inmovilizado material por 
importe de 514,05 m€ y que recoge entre otros 
los gastos incurridos en concepto de coordina-
ción, asistencia, asesoramiento y apoyo en las 
diferentes exposiciones temporales realizadas 
durante el ejercicio.



Página núm. 324 BOJA núm. 123 Sevilla, 24 de junio 2010

  

XVII.15. AGENCIA DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA DE ANDALUCIA (ADCA) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO (ADCA) 
m€

GASTOS 2008 INGRESOS 2008 

EJERCICIO CORRIENTE    

Crédito inicial 3.734,50 Previsiones iniciales 3.734,50 
Modificaciones - Modificaciones - 
Crédito definitivo 3.734,50 Previsiones definitivas 3.734,50 
Obligaciones reconocidas 1.952,42 Derechos liquidados 2.851,82 
Pagos 1.633,31 Recaudación 2.851,82 
Obligaciones pendientes de pago 319,11 Dchos pdte. cobro - 

   
EJERCICIO CERRADOS    

Obligaciones pendientes de pago - Dchos pdte. cobro - 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.129 

m€

2008

SALDO PRESUPUESTARIO 899,40
SALDO FINAL TESORERÍA 1.251,00
REMANENTE DE TESORERÍA 899,40
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.            Cuadro nº 17.130

RATIOS 2008  2008 

1. Modificaciones presupuesto - 5.Grado de cumplimiento 83,66% 
2. Grado ejecución de ingresos 76,36% 6.Der. pend. de cobro - 
3.Grado ejecución de gastos 52,28% 7.Oblig. pend. de pago 16,34% 
4.Grado de recaudación 100,00%   
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.131

BALANCE (ADCA) 
m€

ACTIVO 2008 PASIVO 2008 

Inmovilizado 464,01 Fondos propios 1.363,41 
Activo circulante 1.322,00 Acreedores largo plazo - 

  Acreedores corto plazo 422,60 
TOTAL 1.786,01 TOTAL 1.786,01

        Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.132 

CUENTA DE RESULTADO (ADCA) 
m€

GASTOS 2.008 INGRESOS 2.008 

Gastos de funcionamiento 1.484,41 Ing. gestión ordinaria - 
Transferencias y subvenciones 4,00 Otros ing. gton ord. - 
Perdidas y gastos extraordinarios - Transf.y subv. 2.850,88 

 Ganancias e ing. ext. 0,95 
 Ahorro 1.363,41 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.133 
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RATIOS 2008  2008 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 312,83% 3.1Funcionamiento 99,73% 
2. Solvencia a largo plazo 191,60% 3.2.Transf. y subv. 0,27% 
3.Resultado económico patrimonial  3.3.Gestion Ordinaria - 

 3.4.Transf. y subv. 99,97% 
  Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.134 

17.147. La Agencia de Defensa de la Compe-
tencia (ADCA) se crea  por la Ley 6/2007, de 
26 de junio, con el fin general de promover y 
preservar el funcionamiento competitivo de los 
mercados, garantizando la competencia efectiva 
y protegiendo los intereses generales, especial-
mente de consumidores y usuarios en el territo-
rio de la Comunidad Autónoma. Los estatutos 

de la agencia se aprueban mediante decreto 
289/2007, de 11 de diciembre.

La Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda de 24 de enero de 2008 ha fijado el 
inicio de actividad el 17 de marzo de 2008, por 
lo que no existen datos comparativos con el 
ejercicio anterior y la actividad del ejercicio no 
se corresponde con el año natural. 
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XVII.16. AGENCIA ANDALUZA DE EVA-
LUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDI-
TACIÓN UNIVERSITARIA (AGAE) 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO (AGAE) 
m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

EJERCICIO CORRIENTE   

Credito inicial 4.169,93 4.380,34 Previsiones iniciales 4.169,93 4.380,34 
Modificaciones -1.240,23 -1.305,20 Modificaciones -1.240,23 -1.305,20 
Credito definitivo 2.929,70 3.075,14 Previsiones definitivas 2.929,70 3.075,14 
Obligaciones reconocidas 1.950,25 2.278,99 Derechos liquidados 1.201,30 2.172,61 
Pagos 1.897,88 2.249,58 Recaudación 1.201,30 2.172,61 
Obligaciones pendientes de pago 52,38 29,41 Dchos pdte. cobro - - 

      
EJERCICIO CERRADOS      

Obligaciones pendientes de pago - - Dchos pdte. cobro - - 
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.135 

m€

 2007 2008 

SALDO PRESUPUESTARIO -748,96 -106,39
SALDO FINAL TESORERÍA 214,33 22,83
REMANENTE DE TESORERÍA 193,62 87,23
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.                Cuadro nº 17.136 

RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Modificaciones presupuesto -29,74% -29,80% 5.Grado de cumplimiento 97,31% 98,71% 
2. Grado ejecución de ingresos 41,00% 70,65% 6.Der. pend. de cobro - - 
3.Grado ejecución de gastos 66,57% 74,11% 7.Oblig. pend. de pago 2,69% 1,29% 
4.Grado de recaudación 100,00% 100,00%    
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.137 

BALANCE (AGAE) 
 m€

ACTIVO 2007 2008 PASIVO 2007 2008 

Inmovilizado 137,56 168,13 Fondos propios 332,28 255,36 
Activo circulante 430,12 237,52 Acreedores largo plazo - - 

   Acreedores corto plazo 235,40 150,29 
TOTAL 567,68 405,65 TOTAL 567,68 405,65 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.                         Cuadro nº 17.138 

CUENTA DE RESULTADO (AGAE) 
 m€

GASTOS 2007 2008 INGRESOS 2007 2008 

Gastos de funcionamiento 984,98 976,03 Ing. gestión ordinaria - - 
Transferencias y subvenciones 927,90 1.273,50 Otros ing. gton ord. - - 
Perdidas y gastos extraordinarios - - Transf.y subv. 1.201,30 2.172,61 

   Ganancias e ing. ext. - - 
   Ahorro -711,58 -76,93 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.139 
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RATIOS 2007 2008  2007 2008 

1. Capital circulante y solvencia a corto plazo 182,73% 158,04% 3.1. Funcionamiento 51,49% 43,39%
2. Solvencia a largo plazo 62,80% 96,58% 3.2.Transf. y subv. 48,51% 56,61%
3. Resultado económico patrimonial 3.3.Gestion Ordinaria - -

3.4.Transf. y subv. 100,00% 100,00%
Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General.  Cuadro nº 17.140 

17.148. La Agencia Andaluza de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación Universitaria es un 
Organismo Autónomo creado por la Ley 15/ 
2003, de 22 de diciembre, de Universidades y se 
adscribe a la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa. Mediante Decreto 1/2005, de 11 de 
enero, se han aprobado sus estatutos. 

17.149. El organismo tiene como objeto las 
funciones de evaluación, certificación y acredi-
tación, establecidas en el título V de la ley orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades y la ley 15/2003, de 22 de diciembre, 
Andaluza de Universidades. 

17.150. Hasta su constitución, venía ejerciendo 
estas funciones la entidad de derecho público 
Consorcio Unidad para la Calidad de las Uni-
versidades Andaluzas (en adelante UCUA), que 
se creó mediante convenio de colaboración 
entre la Consejería de Educación y Ciencia y las 
Universidades Andaluzas el 20 de octubre de 
1998.

17.151. La Disposición Transitoria Única de los 
estatutos del organismo, establecieron un régi-
men transitorio de adscripción provisional del 
personal de UCUA y de la subrogación en los 
derechos y obligaciones. 

No obstante, durante el ejercicio 2008, aún no 
se ha producido la disolución de UCUA, y por 
tanto las acciones descritas en el párrafo ante-
rior.

17.152. El importe de las subvenciones excep-
cionales concedidas y pagadas durante el ejerci-
cio para sufragar los gastos corrientes y de per-
sonal, han ascendido a 1.273,00 m€. 

17.153. El Decreto 87/2007, de 20 de marzo, 
ha aprobado la relación de puestos de trabajo 
correspondiente a AGAE. No obstante, al 31 

de diciembre 2008 no se encuentran cubiertos 
los puestos por lo que el personal sigue adscrito 
a UCUA. 

17.154. El artículo 27 de la Ley 16/2007, de 3 
de diciembre, andaluza de la ciencia y el cono-
cimiento crea la Agencia Andaluza del Conoci-
miento como una agencia pública empresarial. 
La constitución efectiva se producirá con la 
entrada en vigor de los estatutos que se encuen-
tran pendientes. La disposición transitoria única 
contempla la integración del personal laboral y 
funcionario de AGAE a esta nueva agencia así 
como la subrogación de los derechos y obliga-
ciones.
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XVIII. ENTIDADES EMPRESARIALES 
PÚBLICAS

XVIII.1. ESTRUCTURA EMPRESARIAL DE 
LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

18.1. El Título III de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, de aplicación a partir de uno de fe-
brero de 2008, establece como parte integrante 
de la estructura de la Administración de la Junta 
de Andalucía a las denominadas entidades
instrumentales.

Éstas son entidades dotadas de personalidad 
jurídica, creadas, participadas mayoritariamente 
(de forma directa o indirecta) o controladas por 
la Administración de la Junta de Andalucía o 
por sus entes públicos, al margen de su natura-
leza y régimen jurídico. Tienen patrimonio y 
tesorería propios, y su objeto será la realización 
de actividades que por razón de eficacia justifi-
quen su organización y desarrollo con autono-
mía de gestión, en los términos contemplados 
en la citada ley. 

De acuerdo con los artículos 52 y 53, las enti-
dades instrumentales se clasifican en: 

a) Agencias 
a.1) Ags. administrativas. 
a.2) Ags. públicas empresariales. 
a.3) Ags. de régimen especial. 

b) Entidades instrumentales privadas 
b.1) Sociedades mercantiles del sector 
público andaluz. 
b.2) Fundaciones del sector público an-
daluz.

Por tanto, constituirán básica y definitivamente 
la estructura empresarial de la Junta de Andalu-
cía, las agencias empresariales (a.2) y las socie-
dades mercantiles del sector público andaluz 
(b.1). El resto lo forman la población de socie-
dades en cuyo capital la Junta de Andalucía 
participa minoritariamente.

Actualmente, además de las entidades indicadas 
anteriormente, conviven las entidades de Dere-
cho Público en tanto que la “Disposición tran-

sitoria única” de la citada ley contempla que 
éstas seguirán rigiéndose por la normativa vi-
gente  a la entrada en vigor de la Ley 9/2007, 
momento a partir del cual contarán con un pla-
zo máximo de tres años para su adaptación. 

18.2. Al cierre del ejercicio 2008, la estructura 
empresarial de la Junta de Andalucía estaba 
constituida por un total de 172 empresas, el 
34,5% de participación mayoritaria y el resto de 
participación minoritaria. En los tres últimos 
ejercicios, la evolución de la estructura empre-
sarial, a 31 de diciembre de cada ejercicio, es la 
siguiente:

Nº de EE.PP. participadas por la JA 
De forma 2006 2007 2008 

- Mayoritarias  55* 58 59 
Participac.= 100% 45 47 48 
100%>Participac.>50% 10 11 11 

- Minoritarias 62 88 113 

TOTAL 117 146 172 

Fuente: Cuenta General 2008. Cuadro nº 18.1 
* No incluía  “Alfombra Alpujarreña” considerada entonces definitiva-
mente extinguida, figurando posteriormente en las Cuentas Generales 
de 2007 y 2008 pendiente de extinción.

18.3. Así mismo, a través de estas sociedades, la 
Junta de Andalucía esta presente de forma indi-
recta, en otras entidades (17) cuyo perfil o natu-
raleza responden a comunidad de bienes, unión 
temporal de empresas, fundación o agrupación 
de interés económico y cuyo detalle figura en el 
ANEXO XXII.18.3.

De participación mayoritaria

18.4. Este ámbito empresarial está integrado 
por cuatro agencias públicas empresariales, tre-
ce entes de derecho público y cuarenta y dos 
sociedades mercantiles. 

18.5.  Las agencias públicas empresariales, las 
entidades de derecho público (2 aún sin activi-
dad, pendientes de constitución efectiva) y nue-
ve de las sociedades mercantiles se encuentran 
participadas directamente por la Junta de Anda-
lucía y sus organismos autónomos. 

18.6.  Del resto, todas sociedades mercantiles 
participadas indirectamente, desde hace años 
una permanece sin actividad y cuatro en liqui-
dación pendiente de su extinción definitiva. 
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El ANEXO XXII.18.1 muestra el detalle de las 
entidades empresariales cuya participación (di-
recta o indirecta) es mayoritaria. 

18.7. Durante el ejercicio 2008, se han produci-
do las siguientes modificaciones en el ámbito 
empresarial de la Junta de Andalucía: 

a) Altas:

Mediante el Decreto 1/2008, de 8 de enero 
que aprueba los estatutos de la “Agencia
Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo”, y con efecto del 15 de 
abril de 2008, queda efectivamente consti-
tuida esta entidad como agencia pública 
empresarial, adaptada así a la Ley 9/2007. 
La agencia inició su actividad el 16 de junio 
de 2008. 

El Decreto 75/2008, de 4 de marzo aprue-
ba los estatutos del “Instituto Andaluz de 
Patrimonio Histórico”, y con efectos del 
28 de junio quedó efectivamente constitui-
do y en funcionamiento como agencia pú-
blica empresarial, adaptada así a la Ley 
9/2007.

Mediante escritura pública de 9 de julio de 
2008, se constituye la sociedad “Santana
Militar, S.L.U.” participada al 100% por 
Santana Motor Andalucía, S.L.U. 

b) Bajas:

No se han producido bajas durante el 2008. 

c) Otras modificaciones:

La Orden de 2 de enero de 2008 confiere a 
la “Empresa Pública Sanitaria Bajo 
Guadalquivir” (EPSBG) la gestión del 
Hospital de Morón (Sevilla). 

Según escritura pública de 22 de abril de 
2008, la denominación social de ZAL Cam-
po de Gibraltar, S.A., cambia a “ZAL Ba-
hía de Algeciras, S.A”, así mismo ha cam-
biado su objeto social. 

La Orden de 23 de mayo de 2008, atribuye 
a la “Empresa Pública Hospital Alto 
Guadalquivir” (EPHAG) la gestión de los 
Centros Hospitalarios de Alta Resolución 
de Alcalá la Real (Jaén) y Centro Hospitala-
rio de Alta Resolución Valle del Guadiato 
(Córdoba).

La sociedad “Canal Sur Televisión, S.A.” 
(CST), con fecha 26 de mayo de 2008 por 
acuerdo de su único socio, ha efectuado una 
ampliación de capital de 8 M€, totalmente 
suscrita y desembolsada por la “Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalu-
cía” (RTVA), mediante aportación dinera-
ria.

“Canal Sur Radio, S.A.” (CSR), con igual 
fecha que CST y por acuerdo de su único 
socio, ha efectuado una ampliación de capi-
tal de 2 M€, totalmente suscrita y desem-
bolsada mediante aportación dineraria por 
la “Empresa Pública de la Radio y Televi-
sión de Andalucía” (RTVA). 

La “Agencia Pública Empresarial de la 
Radio y Televisión de Andalucía” 
(RTVA) y la “Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía” (IDEA) parti-
cipan en la “Sociedad Andaluza para el De-
sarrollo de las Telecomunicaciones, S.A.” 
(SANDETEL) con un 49% y 51% respecti-
vamente. El criterio de valoración de la par-
ticipación es distinto en cada caso, ya que 
mientras en una el cálculo se realiza sobre el 
capital social, en la otra se realiza sobre los 
fondos propios al cierre del ejercicio 2008. 

La “Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía” (IDEA) adquiere el 99,99% del 
capital social de “Incubadoras de Em-
prendedores de Andalucía, S.A.” (IN-
CUBA), tras la ampliación que esta última 
formaliza en escritura pública de 17 de di-
ciembre de 2008. El importe de la amplia-
ción es de 45,08 M€ con una prima de emi-
sión de 14,61 M 

El desembolso, por importe de 59,69M€, se 
produce mediante aportaciones no dinera-
rias de la entrega de las participaciones de: 
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LIFISA, PTA, S.L.U., FAGIA, S.L.U., 
VEIASA y Santana Motor, S.A. 

Con la misma fecha, IDEA traspasa a IN-
CUBA la totalidad de las acciones de “Fa-
bricados de Automoción del SUR, S.A.” 
(FASUR) por un euro. 

Durante el ejercicio 2008, se producen 
aportaciones por 128,19 M€ al fondo social 
de la “Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía” (EPSA), mediante la entregas, 
por decretos, de grupos de viviendas y de 
locales comerciales. 

Al cierre del ejercicio 2008 se encontraba 
pendiente de formalizar la ampliación en 
11,00 M€ del capital social de “Inversiones
y Gestión de Capital Riesgo de Andalu-
cía, S.A.” (INVERCARIA).

18.8.  La red de entidades empresariales de la 
Junta de Andalucía con participación mayorita-
ria (directa e indirecta) junto con los porcenta-
jes de participación se representa en el gráfico 
siguiente:
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Sdad. para el Desarrollo 
Energético de Andalucía, 

S.A. (SODEAN) 
en liquidación

Turismo Andaluz, 
S.A. (TURASA) 

. (INTURJOVEN, 
S.A)

E. P. de Gestión de 
Progrs.Culturales

Ag. And. Ccias. y 
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E. P. Hospital de la 
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E.P. de Suelo de 
Andalucía, (EPSA) 

E. P. Hospital Alto 
Guadalquivir

ORGANISMOS 
AUTONÓMOS 

CONSEJERÍAS

85%77% Promonevada, S.A. 

Sierra Nevada Club, 
Agencia de Viajes, S.A. 

Esc. And. de Salud 
Públ., S.A. (EASP)

20%

51%

Cartuja 93, S.A.

25%
Parque Tecnológico de 
Andalucía, S.A. (PTA) 

Gestión de Infraes-
truc. And., S.A. 

(GIASA)

E. Gestión Medioam-
biental., S.A. 
(EGMASA) 

Sdad. Andaluza para el 
Desarrollo de las Tele-
comunicaciones, S.A. 

(SANDETEL)

Canal Sur Televisión, 
S.A. (CST)

Canal Sur Radio, S.A. 
(CSR)

E. P. para el Desarrollo 
Agrario y Pesquero de 

Andalucía, S.A. (DAP)

90%
Cetursa Sierra Nevada, S.A.

E. P. Hospital de 
Poniente de Almería 

100% Sdad. para la Promoción 
y Reconversión Econó-
mica de Andalucía, S.A. 

(SOPREA)

100%
Hijos Andrés Molina, 

S.A. (HAMSA)
en liquidación 

ZAL Bahía de Algeciras, 
S.A.

3%

100%
Centro de Transporte y 
Mercancías de Sevilla, 

S.A. (CTMS) "Eurogate” Servicios 
Logísticos, S.A., 
en liquidación 

Parque Logístico de 
Córdoba, S.A.  
(PALCOSA)

Agencia Andaluza de 
la Energía

Incubadoras de Emprende-
dores de Andalucía, S.L.U. 

(INCUBA)

Inversión y Gestión de 
Capital Riesgo de And. 
S.A. (INVERCARIA) 

E. P. de Deporte 
Andaluz, S.A. 

Infraestructuras 
Turísticas de Andalucía, 

S.A.U. (INTASA) 

A.P.E de Puertos de 
Andalucía (APPA)

Ente P. Infraestrurcts 
y Servics. Educativos

Soc. Impulso Talento 
S.L.U. (TALENTIA)

A.P.E. de And. Coop. 
Internac. Desarr.

A.P.E. Inst. Andaluz 
Patrimonio Histórico 

E.P.Emergencias 
Sanitarias (EPES)

100%

Apartahotel Trevenque, 
S.A.

FUNDACIÓN 
E. para la Incorporación 

Social Fundagro, S.L.

Agencia Andaluza de
Promoción Exterior,
S.A. (EXTENDA) 

E.P. Sanit.Bajo 
Guadalquivir,

Inst. And. Finanzas, 
(INAFIN) Sin activ.

Ag. Innovac. y 
Desarr. And. (IDEA) 

71%

28%

49%

Fomento y Asist. Gest. 
Integral de Andalucía S.L. 

(FAGIA)

Fomento Empresarial, S.A.,
(FOMESA) sin actividad

Alfombras Alpujarreña, S.A. 
en liquidación

Tecno Bahía, S.L.

Verificaciones Industs. 
And., S.A. (VEIASA)

Parque Tecnoló. y Aeronáut. 
de And., S.L.

(AEROPOLIS)

Sdad. And. para Dllo. de la 
Sociedad de Información, 

S.A.U. (SADESI) 

Centro de Innovación y 
Transferencia de Tecnología 

de Andalucía, SAU 

Linares Fibras Indus., S.A. 
(LIFISA) 

Fabricados Automoc. del Sur, 
Fasur, S.A. 

Santana
Motor, S.A.

Santana
Motor And. 

S.A.

Santana Militar 
S.A.

0,1%

Ferrocarriles de la 
Junta de Andalucía 
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18.9. Las siguientes entidades empresariales 
públicas han quedado al margen de los trabajos 
de fiscalización del ejercicio 2008, por los moti-
vos que se indican: 

Entidades empresariales públicas Situación 
Alfombras Alpujarreña, S.A (1)
Ag. And. Ciencia y Conocimiento, (AACC) (3)
Eurogate, Servicios Logísticos, S.A, (1)
Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) (2)
Hijos de Andrés Molina, S.A. (HAMSA) (1)
Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN) (3)
Soc. Desarrollo Energético And. (SODEAN) (1)
Fuente: Cuenta General 2008. Cuadro nº 18.2 
(1). En liquidación, pendiente de extinción
(2). Sin actividad. 
(3). Sin actividad, pendiente de constitución efectiva.

De participación minoritaria

18.10.  La Junta de Andalucía se encuentra mi-
noritariamente presente en 113 entidades em-
presariales, cuatro directamente participadas 
por consejerías u organismos autónomos  y el  
resto  de forma indirecta, a través de otras so-
ciedades públicas. Por otra parte, dieciocho de 
estas se encuentran sin actividad o en situación 
de liquidación, cuyo valor en libros es cero. En 
el ANEXO XXII.18.2, consta el detalle de las 
sociedades minoritarias. 

18.11. Respecto a la información facilitada en el 
informe de la cuenta general de 2007, se han 
detectado 27 nuevas altas y 2 bajas cuyo detalle 
recoge el cuadro siguiente: 

ALTAS Participada por % BAJAS Participada por % 
“Parq. Científico y Tecnológico Huelva” IDEA 35,00 “Mundovisión MGI 2000, S.A.” SANDETEL 21,25
“Aserradero de Sierra de Jaén S.L.” EGMASA 49,00 “Aintec Bahía, S.A.” SOPREA 7,64
“Ecoplastic Ambiental, S.L.” EGMASA 40,00  
“All Fresh, S.L.” INVERCARIA s/d
“Astraea Astilleros, S.LA.” INVERCARIA s/d
“Berhanyer Shoemaker, S. L.” INVERCARIA s/d
“Biomaslinic, S.L.” INVERCARIA 10,18
“Biomedal, S.L.” INVERCARIA 4,02
“Compañía Elect. Dllo. Sostenible, S.A” INVERCARIA 30,00 
“Desarrollo Indust. Héron, S.L.” INVERCARIA s/d
“Easy Industrial Solution, S.L” INVERCARIA 10,00  
“Electron. Desvices .Manufacturer, S.A.” INVERCARIA s/d
“Entra Creac. Reparcs. Artísticas, S.L”. INVERCARIA s/d
“Faasa” INVERCARIA s/d
“Fumapa, S.L.” INVERCARIA s/d
“Ghesa Andalucía, S.L. (por Ingemat, S.L.) INVERCARIA 25,00
“Keepfresh Agroandalucía, S.L. INVERCARIA 19,00
“New Tecnology Chiller, S.L. INVERCARIA 20,00
“Med & Check, S.L: INVERCARIA s/d
“Med & Check Sevilla, S.L INVERCARIA s/d
“Operador Aéreo de Andaluz, S.A.  INVERCARIA 4,59
“Pescador de Estrellas, S.L. INVERCARIA s/d
“Telkhos Tech, S.L.” INVERCARIA 11,41
“TS Acabados y Encuadernaciones, S.L:” INVERCARIA s/d
“Servivation, S.A.” INVERCARIA s/d
“Vehículos Móviles Versátiles, S.L.” INVERCARIA s/d
“High Tecnçology Composites, S.A.” SOPREA 27,78  
s/d: Sin datos    Cuadro nº 18.3
Fuente: Cuenta General 2008 y memorias de las cuentas anuales de las EEPP. 

Otras modificaciones:

La “Empresa Pública de Desarrollo 
Agrario y Pesquero, S.A.” (DAPSA) in-
crementa del 37,14% al 49,00% su partici-
pación en la sociedad “Parque Agroalimen-
tario de Loja, S.L.”. Así mismo, cede del 
49,00% al 43,61% su participación en “Par-
que Tecnoalimentario de Vélez Málaga, S.L. 

“Inversión y Gestión de Capital Riesgo 
de Andalucía, S.A.” (INVERCARIA) ha 
reducido sus participaciones en el capital de 
la sociedad de ingeniería “Ingemat, S.L.” del 

49% al 25%. Señalar que esta entidad es ac-
cionista único de “Ghesa Andalucía, S.L.” y 
la convierte en parte del conjunto de socie-
dades minoritarias e indirectamente partici-
padas por la Junta de Andalucía. 

Por otra parte, ha aumentado del 5% al 15% 
la participación en la sociedad del sector 
químico “Keepfresh Verde y Natural, S.L.”. 

La “Sociedad para la Promoción y Re-
conversión Económica de Andalucía, 
S.A.” (SOPREA) ha aumentado conside-
rablemente su participación en el capital so-
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cial de “Circuito de Jerez, S.A.” al pasar de 
0,1% al 31,74%. 

También ha reducido su participación en el 
“Parque de Innovación y Tecnología de 
Almería, S.A. del 32,36% al 22,39%. 

18.12.  Diversas razones como: ampliaciones de 
capital social, pérdidas y ganancias del ejercicio, 
dotaciones por depreciación, deterioros de va-
lores y correcciones valorativas derivadas de la 
adaptación al nuevo plan general de contabili-
dad, han producido modificaciones en los valo-

res contables de las participaciones en socieda-
des.

El siguiente cuadro recoge el sentido de la va-
riación de los valores contables, respecto a los 
del ejercicio 2007, de la participación en distin-
tas sociedades por las entidades empresariales 
públicas mayoritarias de la Junta de Andalucía. 

Entidades Empresariales Ag. And. 
Energía DAPSA IDEA INVER-

CARIA EGMASA EPDASA SANDE-
TEL SOPREA

Albabio Andalucía S.L.  Aumenta   
Andalucía Aeroespacial, S.L. s/activ.        Disminuye 
Andalucía Digital Multimedia, S.A.        Disminuye  
Aserraderos de Fiñana, S.L.     Aumenta    
Centro de Empresas de Riotinto, S.A.        Disminuye 
Estadio Olímpico de Sevilla, S.A.      Disminuye   
Ferias Internac. Virt. Andalucía S.L.     Aumenta     
Inverjaén, S.C.R., S.A.        Disminuye 
Mediterráneo Algodón, S.A.        Disminuye 
Parque del Aceite y el Olivar,S.A.   Aumenta Aumenta      
Parque Agroalimentario Arahal, S.A.  Disminuye       
Parque Agroalimentario Loja, S.A.  Disminuye       
Parq. Tecnoaliment Vélez-Málaga S.A.  Aumenta       
Parq. Tecnológico Agroind. Jerez, S.A.  Disminuye       
Reciclados de Pet de Andalucía, S.L.     Aumenta    
Soc. And. Valorización Biomasa, S.A. Disminuye    Aumenta    
Fuente: Cuenta Anuales de EEPP       Cuadro nº 18.4

La “Sociedad Andaluza para el Desarro-
llo de las Telecomunicaciones, S.A.” 
(SANDETEL), ha vendido en octubre de 
2008 las participaciones que poseía en 
Mundovisión MGI 2000, obteniendo una 
plusvalía que ha contribuido significativa-
mente en el resultado del ejercicio. Así 
mismo, ha aceptado la propuesta de com-
pra, con importante plusvalía, de las partici-
paciones que cuenta en “Red de Banda An-
cha de Andalucía”, pendiente de dictamen 
de la CMT y CNC. 

Otras entidades participadas por la Junta de 
Andalucía

18.13. Al cierre de 2008, la Junta de Andalucía 
participaba directamente en cinco uniones tem-
porales de empresas (UTE), dos consorcios, 
una comunidad de bienes (CB), dos agrupacio-
nes de interés económico (AIE), tres federacio-
nes o asociaciones, dos fondos de capital riesgo 
y en una fundación. El detalle de estas entida-

des participadas figura en el ANEXO
XXII.18.3.

18.14. Respecto al contenido del informe de 
2007, tres UTE han desaparecido del ámbito 
público y la comunidad de bienes dejó de estar 
participada por IDEA. Sólo se ha producido 
una nueva alta, la agrupación de interés econó-
mico “1908 Puerto de Motril, AIE”, con una 
participación del 20% a través de la “Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, S.A.” (APPA). 

XVIII.2. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 

XVIII.2.1. Contenido del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 

18.15.  Las actuales disposiciones legales13 con-
templan que será el presupuesto de la Comuni-

13 LGHP (arts. 32.2.e), y 57 a 60), Decreto 9/1999, de 19 de enero 
(arts. 2 a 5) de régimen presupuestario, financiero, de control y contable 
de las empresas de la JA y Orden de 24 de Abril de 2007, de elabora-
ción del presupuesto de la CAA para 2008.

(Continúa en el fascículo 4 de 7)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 28

LEY
ANDALUZA DE UNIVERSIDADES

         Textos Legales nº 28

Ley Andaluza de UniversidadesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,73 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 29

LEY DE LA FLORA
Y FAUNA SILVESTRES

         Textos Legales nº 29

Ley de la Flora y Fauna SilvestresTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,34 € (IVA incluido)
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dad Autónoma el que contenga los presupues-
tos de explotación y de capital de las entidades 
participadas directamente por la Junta de Anda-
lucía. Caso de que se traten de sociedades indi-
rectamente participadas, esta información ha de 
presentarse de forma consolidada a través de las 
primeras.

Con dicho fin, las entidades empresariales ela-
borarán anualmente un presupuesto de explota-
ción y un presupuesto de capital, que incluirán 
el detalle de los recursos y las dotaciones. Este 
presupuesto se remitirá a la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda antes del 1 de julio de cada 
año.

18.16. El cuadro siguiente muestra la respuesta 
a esta obligación en los tres últimos ejercicios. 

Presentación 2006 2007 2008 

No incluidos 22 19 16 
Inc. Individual 15 18 18 
Inc. Consolidada 16 13 15 
N/A 2 10 10 
TOTAL 55 60 59 

Fuente: Presupuesto 2008                          Cuadro nº 18.5 

18.17. El número de entidades empresariales 
que figura en el cuadro anterior, relativo al ejer-
cicio 2008, difiere en una entidad con el corres-
pondiente al ejercicio 2007. La razón obedece a 
que dos empresas (Centia y Cetecom) dejaron 
de ser mayoritariamente participadas por la 
Junta de Andalucía en el 2007, quedando ex-
cluidas del presupuesto para 2008, y a la incor-
poración a lo largo del 2008 de “Santana Militar 
S.A.”, que figura en el cuadro entre las clasifica-

das como N/A para dicha obligación en este 
ejercicio.

18.18. Las entidades cuyos presupuestos de 
explotación, presupuestos de capital y progra-
mas de actuación, inversión y financiación, no 
se han incluido de una o de otra forma en el 
presupuesto de 2008, son las siguientes: 

1. 14

2. Apartahotel Trevenque, S.A. 
3. Centro Innov. y Transf. de Tecnología de And., S.A.U.
4. Cetursa Sierra Nevada, S.A. 
5. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. 
6. Fabricados de Automoción del Sur, S.A.U. (FASUR) 
7. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) 
8. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) 
9. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. 
10. Promonevada S.A. 
11. Santana Motor Andalucía, S.L. 
12. Santana Motor, S.A. 
13. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. 
14. Sdad. And. Dllo. de  Sdad. de Inform. S.A.U. (SADESI) 
15. Sdad. para el Impulso del Talento, S.L.U. (TALENTIA) 
16. Tecno Bahía, S.l. 

18.19. El ANEXO XXII.18.4 facilita el detalle 
de las entidades empresariales cuyos estados de 
previsión han sido incluidos en el presupuesto 
de 2008. 

18.20. A efectos de la elaboración de los presu-
puestos y su inclusión en el presupuesto de la 
Junta de Andalucía, existe un máximo de diez 
grupos de consolidación. En este sentido, el 
número de sociedades que deben consolidar y 
las que realmente han consolidado se detallan 
en el cuadro siguiente:

GRUPOS DE CONSOLIDACIÓN 

Grupo Total EE.PP. EE.PP. Incluidas Relación inc. 

CETURSA 2 - - 
APPA 4 3 APPA,  

CTMS, S.A., 
Paq. Logist. Córdoba, S.A. 

EPSA 2 - - 
IDEA 12 7 IDEA, INVERCARIA 

SANDETEL, S.A., INCUBA, S.L., SOPREA, S.A  y VEIASA, 
FAGIA

PROMONEVADA 2 - - 
RTVA 3 3 RTVA, CST, S.A. y CSR, S.A. 
SANDETEL 3 - - 
SOPREA 5 - - 
SANTANA MOTOR 2 - - 
TURASA 2 2 TURASA y INTASA   

Fuente: Presupuesto 2008 Cuadro nº 18.6 
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18.21. Estos diez grupos de consolidación po-
drían quedar reducidos a cinco (APPA, EPSA, 
IDEA, RTVA y TURASA) si la matriz IDEA 
presentara los presupuestos consolidados de 
todas las entidades que constituyen el grupo14

18.22.  Como en ejercicios pasados, el informe 
económico financiero del presupuesto de 2008 
de la Junta de Andalucía no se pronuncia sobre 
cuales son las razones que han impedido la in-
clusión de la información relativa al resto de 
sociedades dependientes de “IDEA”, y de la 
totalidad de las que constituyen los grupos 
“CETURSA”, “EPSA”, “PROMONEVADA”, 
“SANDETEL”, “SOPREA” y “SANTANA 
MOTOR”.

18.23. Por otra parte, la Orden de elaboración 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 2008 establece los documentos 
(fichas EJA y fichas PAIF contenidas en el Sis-
tema de Información de las Empresas de la 
Junta de Andalucía -SIEJA-), que las entidades 
empresariales deberán cumplimentar y remitir a 
la Consejería de Economía y Hacienda a los 
efectos de la elaboración del Anteproyecto del 
Presupuesto.

18.24. Los Anexos V.2 y V.3 de la Orden esta-
blece que las fichas comprenderán: la liquida-
ción del ejercicio anterior (ejercicio 2006), 
avance de liquidación (ejercicio 2007) y previ-
sión para los ejercicios 2008, 2009 y 2010. La 
relación de fichas es: 

EJA-1: Presupuesto de Explotación. Debe. 
EJA-2: Presupuesto de Explotación. Haber. 
EJA-3: Presupuesto de Capital. Dotaciones. 
EJA-4: Presupuesto de Capital. Recursos. 
EJA-5: Presupuesto de Capital. Var. capital circulante. 
EJA-6: Balance de Situación. Activo. 
EJA-7: Balance de Situación. Pasivo. 
EJA-8: Liquidación Ejercicio Anterior (2006). 
EJA-9: Avance de Liquidación (2007). 
EJA-10: Previsión (2008). 

En cuanto a las fichas PAIF, serán: 

PAIF 1: Determinación de objetivos. Previsiones plurianua-
les de objetivos. 

PAIF 1-1: Determinación de objetivos. Proyectos asociados. 
Previsiones plurianuales de objetivos. 

Párrafo modificado por la alegación presentada. 

PAIF 2. Fuentes de financiación específicas a recibir de la 
JA. Transferencias de financiación de explotación. 

PAIF 2-1: Fuentes de financiación específicas a recibir de la 
JA. Subvenciones y transferencias corrientes. 

PAIF 2-2: Fuentes de financiación específicas a recibir de la 
JA. Transferencias de capital. 

PAIF 2-3: Fuentes de financiación específicas a recibir de la 
JA. Subvenciones y transferencias de capital. 

PAIF 2-4: Fuentes de financiación específicas a recibir de la 
JA. Encomiendas o encargos de ejecución. 

18.25.  La mayoría de las entidades han cumpli-
do la citada Orden, si bien existen algunas ex-
cepciones las cuales son recogidas en el cuadro 
siguiente:

Entidades empresariales públicas Situación 

Apartotel Trevenque, S.A. (1) y (3) 
Canal Sur Radio, S.A. (2)
Cetursa Sierra Nevada, S.A, (1) y (3) 
Cetursa Sierra Nevada, S.A, Consolidado (1) y (3) 
E. de Incorporac. Social Fungadro (1) y (4) 
Fabricados Automoc. Del Sur Fasur (1) y (3) 
Inversión y Gestión Cap. Riesgo Invercaria (1) y (3) 
Promonevada (1) y (3) 
Santana Motor, S.A. (1) y (3) 
Santana Motor, S.A. Consolidado (1) y (3) 
Santana Motor Andalucía, S.A. (1) y (3) 
Sierra Nevada Club Agencia de Viaje, S.A. (1) y (3) 
Soc. Impulso del Talento, S.L.U. Talentia (1) y (3) 
Tecno Bahía S.L (1) y (3) 
Verificaciones Indust. de And. S.A. Veiasa (2) y (4) 

Fuente: Cuenta General 2008                       Cuadro nº 18.7 
 (1). No se elaboran las fichas EJA. 
(2). No se elaboran determinadas fichas EJA. 
(3). No se elaboran las fichas PAIF. 
(4). No se elaboran determinadas fichas PAIF 

XVIII.2.2. Grado de cumplimiento del pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma 

18.26.  El total de obligaciones contraídas por la 
Junta de Andalucía, con cargo al presupuesto de 
2008, a favor de sus entidades empresariales ha 
sido de 3.710,06 M€, de las cuales se han paga-
do 2.554,03  M€, es decir el 68,8%, 13,5 puntos 
porcentuales más que en el 2007. Por otra par-
te, del saldo al inicio de 2008 de obligaciones 
pendientes (1.642,54 M€) de ejercicios anterio-
res se ha pagado el 81,9%. El cuadro siguiente 
muestra el detalle por capítulo de gastos:15

Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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M€

Ejercicio 2008 (1) Ejers.Anters.(2) Total 
Capítulos

O P %P/O P P % 

I.- Gastos de personal 0,02 0,01 75,7% 0,00 0,01 0,0% 
II.- Gastos corrientes en bienes y servicios 17,91 10,82 60,4% 5,76 16,58 0,4% 
III.- Gastos financieros - - - - - - 
IV.- Transferencias para gastos corrientes 1.029,63 840,29 81,6% 174,85 1.015,14 26,0% 
VI.- Inversiones reales 1.092,05 620,97 56,9% 537,41 1.158,39 30,2% 
VII.- Transferencias de capital 1.570,44 1.081,93 68,9% 617,14 1.699,07 43,6% 
VIII- Activos financieros 0,00 0,00 - 10,00 10,00 0,3% 
IX.- Pasivos financieros 0,01 0,01 100,0% 0,01 0,01 - 
Total 3.710,06 2.554,03 68,8% 1.345,17 3.899,20 100,0% 

Fuente: Mayor de Gastos de la IGJA.                                       Cuadro nº 18.8
(1).- Incluye datos relativos al ejercicio corriente (agrupación presupuestaria 0) y a remanentes de ejercicios anteriores incorporados al ejercicio (agrupación 
presupuestaria 1). 
(2).- Refleja pagos realizados en el ejercicio 2008 con cargo a obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores (agrupación presupuestaria 2) 

18.27.  En consecuencia, al cierre del ejercicio 
2008 el importe que la Junta de Andalucía debía 
a sus entidades empresariales públicas, tanto de 
presupuesto corriente como de presupuestos 
cerrados o de ejercicios anteriores, ascendía a 
1.453,39 M€. 

18.28. El 60,4% (2.355,69 M€) de los pagos 
realizados durante el ejercicio se destinaron a 
cinco entidades (GIASA, IDEA, RTVA, EG-

MASA e Infraestructura y Servicios Educati-
vos). Así mismo, también resultaron significati-
vos los importes  abonados a “Ferrocarriles de 
la Junta de Andalucía” y a la “Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, S.A.” (EPSA). El cuadro 
siguiente muestra el detalle de los importes que 
recibieron estas entidades en los últimos cinco 
años:

Empresa 2004 2005 2006 2007 2008 

 M€ % M€ % M€ % M€ % M€ % 

GIASA 395,43 23,3 327,78 19,7 424,52 17,5 427,66 13,6% 470,12 12,1 
IDEA 282,54 16,6 277,7 16,7 310,99 12,8 366,72 11,6% 387,80 9,9 
RTVA 155,23 9,1 199,08 11,9 169,86 7,0 161,35 5,01 163,90 4,2 
EGMASA 212,36 12,5 195,91 11,8 315,51 13,0 424,81 13,5% 682,14 17,5 
Infraes. Servs. Edu. n/a  1,50 - 295.48 12,2 519,20 16,5% 651,71 16,7 
Subtotal 1.045,57 61,5 1.001,97 60,1 1.516,36 62,5 1.899,74 60,2% 2.355,69 60,4 
           
Resto EE.PP. 653,67 38,5 662,87 39,9 907,88 37,05 1.254,73 39,8% 1.543,51 39,6 
Total 1.699,24 100,0 1.664,84 100,0 2.424,24 100,0 3.154,47 100,0% 3.899,20 100,00 

Fuente: Mayor de Gastos de la IGJA. Cuadro nº 18.9 
n/a: no aplicable 

18.29. Con cargo al presupuesto corriente de 
cada uno de los cinco últimos ejercicios, las 
obligaciones reconocidas (OR) y pagos realiza-

dos (P) a las entidades empresariales públicas de 
la Junta de Andalucía, han sido los siguientes: 

OR PEjercicio 
M€ % Var. Anual M€ % Var. Anual

%P/O

2004 1.579,22 15,2 1.293,6 36,0 81,9
2005 2.189,23 38,6 1.382,3 6,9 63,1
2006 2.945,41 34,5 1.665,4 20,5 56,5
2007 3.461,54 17,5 1.912,6 14,8 55,3
2008 3.710,06 7,2 2.554,0 33,5 68,8

 Fuente: Mayor de Gastos de la IGJA. Cuadro nº 18.1016

Párrafos 18.26 a 18.28 y Cuadros 18.8 a 18.10 modificados por alegación presentada. 
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18.30. El ANEXO XXII.18.5 detalla por enti-
dad, las obligaciones reconocidas del presu-
puesto corriente y las obligaciones pendientes 
de ejercicios anteriores al inicio del ejercicio, así 
como los pagos correspondientes realizados 
durante el ejercicio 2008. 

XVIII.3. REVISIÓN FORMAL DE LA 
CUENTA GENERAL DE LA COMUNI-
DAD AUTÓNOMA CON RELACIÓN A 
LAS EE.PP. 

XVIII.3.1. Contenido 

18.31. En el ejercicio 2008 entra en vigor el RD 
1514/2007, de 16 de noviembre, que aprueba el 
NPGC (Nuevo Plan General de Contabilidad) y 
el RD 1515/2007, de 16 de noviembre, que 
aprueba el PGC de PYME (Pequeña y Mediana 
Empresa). Estos documentos resultan tan in-
novadores que en ambos se incluyen una Dis-
posición Transitoria que establecen que las 
cuentas anuales, correspondientes al ejercicio 
que se inicie a partir de su entrada en vigor, se 
considerarán cuentas anuales iniciales, por lo 
que no se reflejarán cifras comparativas en las 
referidas cuentas. 

18.32. La Cuenta General de la Junta de Anda-
lucía contendrá, según la normativa de aplica-
ción17, las cuentas anuales de cada entidad pú-
blica con participación mayoritaria directa o 
indirecta, esto es: 

- Balance,
- Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
- Estado de Cambio en el Patrimonio Neto
- Estado de Flujos de Efectivos y
- Memoria 

Estos documentos constituyen una unidad y en 
cuanto a su formulación, ambos planes conta-
bles contemplan la posibilidad de que las socie-
dades se puedan adaptar a un modelo normal, a 
un modelo abreviado de cuentas o a un modelo 
PYME, atendiendo al cumplimiento de deter-
minadas circunstancias. 

Artículo 97 de la LGHP, artículo 52.2 de la Orden de 7 de 
junio de 1995 y Real Decreto 1514/2007, de  16 de noviembre, 
que aprueba el NPGC. 

En resumen, la nueva normativa de aplicación a 
las entidades empresariales públicas, respecto a 
la que sirvió de base para la formulación de las 
cuentas a 31 de diciembre de 2007, ha supuesto: 

1. Un cambio de políticas contables, de crite-
rios de valoración y de la forma en que se 
formulan las cuentas anuales. 

2. La introducción de dos nuevos estados fi-
nancieros: estado de cambios en el patri-
monio neto y estado de flujos de efectivo. 

18.33. La Comunidad Autónoma de Andalucía, 
con la Resolución de la IGJA, de 4 de marzo de 
2002, aprobó el Plan General de Contabilidad 
aplicable a sus sociedades mercantiles y entes de 
derecho público. En la citada resolución sólo 
está prevista la formulación de cuentas anuales 
en el modelo normal, por considerar que los 
demás modelos no proporcionan toda la infor-
mación requerida por el sistema de información 
permanente, establecido para estas entidades 
por la Junta de Andalucía. 

Posteriormente, este criterio ha sido confirma-
do con la Resolución de la IGJA, de 2 de octu-
bre de 2009, que aprueba el nuevo plan general 
de contabilidad (NPGCA) para sociedades 
mercantiles, agencias públicas empresariales y 
entidades asimiladas del Sector Público Anda-
luz.

18.34.  En este sentido, en primer lugar por 
criterio de homogeneidad y uniformidad con lo 
que debe ser el contenido de los presupuestos 
y, en segundo lugar de conformidad con los 
principios y normas de contabilidad general-
mente aceptados, para presentar la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de 
los resultados de las operaciones del grupo, es 
necesaria la elaboración de las cuentas anuales 
consolidadas. Estas se han de incorporar por la 
entidad dominante del grupo, salvo que de 
acuerdo con la legislación se encuentren exentas 
de tal obligación. 

18.35. En general, la Cuenta General de 2008 
incluye las cuentas anuales de las entidades em-
presariales públicas con estricto sometimiento a 
la LGHP, a la Orden de 7 de junio de 1995, a la 
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Ley de Sociedades Anónimas, al NPGC y de-
más disposiciones de aplicación.

No obstante, se ha verificado que debido al 
proceso de adaptación al nuevo plan contable, 
algunas sociedades no han rendido sus cuentas 
anuales en plazo, junto con la Cuenta General 
de la Junta de Andalucía, si bien con posteriori-
dad han sido remitidas directamente a este Ór-
gano de Control. En este caso se encuentran: 

1. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) 
2. Santana Motor, S.A. 
3. Santana Motor Andalucía, S.LU. 
4. Santana Militar, S.LU. 
5. Santana Motor, S.A. consolidado 

18.36. En cuanto a la Resolución de la IGJA, de 
4 de marzo de 2002, las entidades empresariales 
incluidas en el cuadro siguiente la incumplieron 
al formular sus cuentas en modelos distintos al 
normal:

Entidades empresariales públicas Situación

E. de Incorporac. Social Fungadro, S.L. (1)

Incubadora de Emprendedores de And. S.L.U. (2)
Invers. Gest. Riesgo de And.. INVERCARIA (2)
Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) (2)

 Fuente: Cuenta Anuales 2008                      Cuadro nº 18.11 
 (1). Modelo pyme 
    (2). Modelo abreviado 

18.37. La forma en que las entidades han rendi-
do sus cuentas anuales en los tres últimos ejer-
cicios se muestra en el cuadro siguiente: 

Presentación 2006 2007 2008 

No incluidas 3 4 8 
Inc. Individualmente 25 23 26 
Inc. Indiv.y Consolidadas. 25 26 22 
N/A 2 5 3 
TOTAL 55 58 59 

Fuente: Cuenta General 2008. Cuadro nº 18.12

18.38. En consecuencia, la Cuenta General de 
2008 contienen las cuentas anuales de cuatro 
agencias públicas empresariales, once entes de 
derecho público y 33 sociedades mercantiles, 
todas participadas mayoritariamente por la Jun-
ta de Andalucía, además de las cuentas anuales 
correspondientes a los siguientes grupos de 
consolidación: IDEA, APPA, RTVA, TURA-
SA, CETURSA y SANDETEL Esta informa-
ción, pormenorizada para cada entidad figura 
en el ANEXO XXII.18.6. 

18.39.  Han quedado excluidas de la Cuenta 
General de 2008 las siguientes sociedades por 

no rendir en plazo, encontrarse pendiente de 
constitución, sin actividad o en situación de 
liquidación:

1.  “Agencia Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento”, 
pendiente de constitución. 

2.  “Instituto Andaluz de Finanzas”, pendiente de constitu-
ción. 

3.  “Fomento Empresarial., S.A.”, sin actividad. 
4. “Eurogate Servicios Logísticos, S.A.”, en liquidación. 
5.  “Hijos de Andrés Molina, S.A.”, (HAMSA) en liquida-

ción. 
6. “Alfombras Alpujarreñas”, en liquidación. 
7. “Sociedad para el Desarrollo Energético de Andalucía, 

S.A.” (SODEAN), en liquidación. 
8. “Linares Fibras Industriales, S.A.” (LIFISA) fuera del 

plazo de rendición. 
9. Santana Motor, S.A. fuera del plazo de rendición. 
10. Santana Motor Andalucía, S.L.U. fuera del plazo de ren-

dición. 
11. Santana  Militar, S.L.U. fuera del plazo de rendición. 
12. Santana Motor, S.A. consolidado fuera del plazo de ren-

dición. 

18.40.  Respecto a las entidades que han de 
presentar sus estados consolidados, los diez 
grupos de consolidación mencionados ante-
riormente con relación a los presupuestos se 
amplían con el grupo “INCUBA”, derivado de 
los cambios surgidos durante el ejercicio 2008 
en la estructura empresarial de la Junta de An-
dalucía.

18.41. Sin embargo, las entidades empresariales 
públicas que presentan sus cuentas de forma 
individual y consolidada, sólo pertenecen a al-
guno de los siguientes grupos: 

- IDEA
- APPA 
- RTVA
- TURASA
- CETURSA
- SANDETEL, S.A. 
- SANTANA MOTOR, S.A. 

18.42. En cada ejercicio el perímetro de conso-
lidación puede variar dependiendo del nivel de 
participación, o si se ha adquirido, vendido o 
extinguido alguna sociedad. Dos procedimien-
tos o métodos marcan el perímetro de consoli-
dación de estos grupos: 

El método de integración global, de aplicación para 
aquellas sociedades dependientes en las que, 
con participación mayoritaria, concurran las 
siguientes circunstancias: 
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- Sus actividades coincidan con la de la entidad dominante. 
- Sus actividades podrían realizarse por algún departamento 

de la entidad dominante. 
- Su finalidad es prestar servicios mayoritariamente a la JA. 

Y el método de puesta en equivalencia, de aplicación 
al resto de las mayoritarias, minoritarias y aso-
ciadas a las entidades dominantes. 

18.43. A 31 de diciembre de 2008, el número de 
entidades empresariales consolidadas, con ex-
clusión de las dominantes, atendiendo al méto-
do y a la participación, es el siguiente: 

Integración 
Global

Puesta en 
equivalencia

Mayoritarias 15 6 
Minoritarias/asociadas - 22 
Excluidas 6 - 
TOTAL 21 28 

FUENTE: Cuentas Anuales de EEPP  Cuadro nº 18.13

18.44. Salvo “PROMONEVADA” que mani-
fiesta encontrarse exenta de la formulación de 
cuentas anuales consolidadas por no superar los 
límites establecidos en la legislación vigente 
(artículo 43 del Código de Comercio) y con 
independencia de que determinadas sociedades 
consoliden sus cuentas directamente con las 
cuentas de la entidad dominante de nivel supe-
rior, la Cuenta General del 2008 también debió 
incluir:

- Las cuentas anuales consolidadas de la 
“Empresa Pública de Suelo de Andalucía” 
(EPSA) con “Parque Tecnológico de Anda-
lucía, S.A.”, (PTA), como así lo hace IDEA. 

No se debe obviar al respecto que la Junta 
de Andalucía participa mayoritariamente en 
el “Parque Tecnológico de Andalucía, 
S.A.”, (PTA) mediante la participación indi-
recta de las dos empresas citadas. 

- Las cuentas anuales consolidadas de “SO-
PREA” con sus sociedades dependientes 
“Tecno Bahía, S.L.”, y “TALENTIA, S.L.”. 

- Las cuentas anuales consolidadas de “IN-
CUBA” con sus sociedades dependientes 
“VEIASA”, “AEROPOLIS”, “FAGIA”, 
“LIFISA”, “FASUR” y grupo “SANTANA 
MOTOR”.

- Las cuentas anuales consolidadas del grupo 
IDEA con las sociedades, “VEIASA”, 
“AEROPOLIS”, “FAGIA”, “LIFISA”, 
grupo “SANTANA MOTOR”, “SADESI”, 
“Centro de Innovación y Transferencia de 
Tecnología de Andalucía, S.A.” y “TA-
LENTIA, S.L.”. 

18.45.  Por otra parte, para el desarrollo de los 
trabajos de fiscalización, no se ha contado con 
la mayoría de la documentación complementa-
ria solicitada por la Cámara de Cuentas de An-
dalucía relativa a las siguientes entidades: 

- “Apartotel Trevenque, S.A.” 
- “Cetursa Sierra Nevada, S.A.” 
- “Empresa de Incorporación Social Fundagro, S.L.” 
-  “Fabricados para la Automoción del Sur, S.A.” (FASUR) 
- “Inversiones y Gestión de Capital Riesgo de Andalucía, 

S.A.” (INVERCARIA). 
- “Linares Fibras Industriales, S.A.” (LIFISA) 
- “Promonevada, S.A.” 
- “Santana Motor, S.A.” 
- “Santana Motor Andalucía, S.L.” 
- “Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A.” 
- “Sociedad para el Impulso del Talento, S.L.U.” (TALEN-

TIA).
- “Tecno Bahía, S.L.” 
- “Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.” (VEIA-

SA).

XVIII.3.2. Relación entre el presupuesto y 
la Cuenta General de la Comunidad Autó-
noma

18.46. De acuerdo con el artículo 32.2.e) de la 
LGHP, el Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía incluirá los presupuestos de 
explotación y presupuestos de capital de las en-
tidades empresariales de la Junta de Andalucía: 

de manera individual, cuando se refieran a 
sociedades directamente participadas, 
de manera consolidada con la entidad do-
minante, cuando se refiera a sociedades in-
directamente participadas. 

18.47. En cuanto a la Cuenta General, el artícu-
lo 94 de la LGHP establece que aquella com-
prenderá todas las operaciones presupuestarias, 
patrimoniales y de tesorería llevadas a cabo 
durante el ejercicio. De manera más concreta, el 
artículo 52.2 de la Orden de 7 de junio de 1995 
determina que la Cuenta General estará integra-
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da por el balance y la cuenta de pérdidas y ga-
nancias, así como por las cuentas consolidadas 
de la entidad dominante del grupo, en su caso. 

18.48. La relación entre el presupuesto de la 
CAA y la Cuenta General rendida, para cada 
entidad, se encuentra en el ANEXO
XXII.18.7.

18.49. La información de dieciocho entidades 
empresariales incluidas en el Presupuesto de la 
Junta de Andalucía para el 2008 no guarda rela-
ción alguna con la información incluida en la 
Cuenta General de la CAA del mismo ejercicio. 
Mientras en algún caso la información de las 
sociedades se muestra de forma consolidada en 
el Presupuesto, en la Cuenta General se incluye 
a título individual o viceversa, en otros casos no 
se incluye información en el Presupuesto pero 
si en la Cuenta General. 

La Consejería de Economía y Hacienda deberá tomar 
las medidas oportunas para conseguir que la información 
relativa a las entidades empresariales públicas, incluida 
en ambos documentos (Presupuesto y Cuenta General) 
de la CAA, guarde correlación y homogeneidad. 

XVIII.4. ANÁLISIS DE LAS CUENTAS 
ANUALES

18.50. Para llevar acabo este análisis se han ex-
cluido las cuentas individuales de las siguientes 
entidades, por los motivos que se indican: 

Entidades empresariales públicas  

1. Alfombras Alpujarreña, S.A. (1)
2. Ag. Andaluz de la Ciencia y el Conocimiento (2)
3. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) (5)
4. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) (5)
5. Centro de Transps. y Mercs. Sevilla, S.A. (CTMS) (6)
6. Eurogate Servicios Logísticos, S.A. (1)
7. Cetursa Sierra Nevada, S.A. (4)
8. Fabricados Automoción del Sur, S.A. (FASUR) (4)
9. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) (3)
10. Hijos de Andrés Molina, S.A. (HAMSA) (1)
11. Incubadora de Emprendedores de And. S.L.U. (4)
12. Infraest. Turíst. de And., S.A.U. (INTASA) (7)
13. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN) (2)
14. Inv. Gtión. Cap. Rgo. And. S.A. (INVERCARIA) (4)
15. Parque Logístico de Córdoba, S.A. (PALCOSA) (6)
16. Parque Tecnológico de And., S.A. (PTA) (4)
17. Promonevada, S.A. (4) (8)
18. Santana Motor Andalucía, S.L. (9)
19. Santana Militar, S.L. (9)
20. Sdad. And. Dllo. Telecom. S.A. (SANDETEL) (4)
21. Sdad. Desllo. Energético de And. (SODEAN) (1)
22. Sdad. Prom. Reconv. Eco. And. S.A. (SOPREA) (4)
23. Tecno Bahía, S.L. (4)
24. ZAL del Campo de Gibraltar, S.A. (4)(6)

 Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 18.14

(1).- Entidad en liquidación. 
(2).- Entidad pendiente de su constitución efectiva. 
(3).- Entidad sin actividad. 
(4).- Incluida en las cuentas anuales consolidadas de IDEA
(5).- Incluida en las cuentas anuales consolidadas de RTVA
(6).- Incluida en las cuentas anuales consolidadas de APPA
(7).- Incluida en las cuentas anuales consolidadas de TURASA. 
(8).- Incluida en las cuentas anuales consolidadas de CETURSA 
(9).- Incluida en las cuentas anuales consolidadas de SANTANA 
MOTOR, S.A. 

XVIII.4.1. Régimen de financiación de la 
actividad de las entidades empresariales 
con cargo al presupuesto de la CAA 

18.51. El régimen de financiación de la activi-
dad de las entidades empresariales públicas, con 
cargo al presupuesto de la Junta de Andalucía y 
de sus organismos autónomos, se instruye en el 
artículo 25 de la Ley 24/2007, de 26 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para 2008. 

Según este articulado, las sociedades de la Junta 
de Andalucía financiaran su actividad mediante: 

a) transferencias de financiación (de explotación y/o de 
capital),

b) transferencias con asignación nominativas, financia-
das con Fondos Europeos u otras transferencias fi-
nalistas,

c) subvenciones,
d) encomiendas de gestión de actuaciones de competencia 

de las consejerías u organismos autónomos, 
e) realización de obras o servicios por administración 

que les sean encomendados cuando actúen como me-
dio propio de la administración, 

f) ejecución de contratos de los que puedan resultar 
adjudicatarias y 

g) ingresos que puedan percibir por cualquier otro me-
dio.

En este sentido, el conjunto de obligaciones 
reconocidas y pagos realizados por la Junta de 
Andalucía, a favor de las entidades empresaria-
les públicas, correspondientes a los apartados 
a), b) y c) anteriores, representan el 71,4% y el 
77,2% respectivamente del total, algo menor en 
términos relativos a las del ejercicio anterior. El 
detalle por entidad de aquellas que han percibi-
do fondos de la Junta de Andalucía, es el si-
guiente:
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m€
Entidades Empresariales Capítulo IV Capítulo VII Total IV+VII 

 O P O P O P 

Agencia And. Cooperac. Internac. Desarrollo 26.000,00 26.000,00 38.062,16 34.285,71 64.062,16 60.285,71
Agencia And. Energía 8.205,30 6.480,63 50.879,82 4.384,67 59.085,13 10.865,30
Agencia And. Promoción Exterior 2.787,20 2.020,72 24.852,31 18.467,53 27.639,51 20.488,25
Agencias Innovación y Desarrollo 123.907,52 101.284,05 280.774,81 91.365,87 404.682,33 192.649,92
Agencia P. E. RTVA 177.224,39 132.732,37 12.078,55 10.870,69 189.302,94 143.603,07
Agenc. Pub. E. Inst. And. Patrimonio Historico 2.248,59 1.325,94 3.646,62 2.138,02 5.895,21 3.463,96
Agencia P. Gestión Programas 23.791,05 18.865,61 49.626,33 36.061,12 73.417,38 54.926,73
Agencia P. Puertos And. APPA - - 31.049,63 5.602,62 31.049,63 5.602,62
Cartuja 93 - - 1.236,27 - 1.236,27 - 
Centro Innovac. Transf. Tecnología And. 1.007,35 32,65 2.000,00 1.500,00 3.007,35 1.532,65
E.A. Gest. Ins.Tur.Juv. S.A. INTURJOVEN 4.934,61 4.934,61 6.500,00 6.500,00 11.434,61 11.434,61
Ente P. Ferrocarriles de la JA 7.360,39 - 87.480,86 50.581,10 94.841,25 50.581,10
Ente P. Infraestructura. Servc. Educativos 114.241,88 114.241,88 437.710,93 419.525,89 551.952,81 533.767,77
Emp. Gestión Medioambiental EGMASA 11.924,72 8.991,53 112.955,12 101.107,26 124.879,84 110.098,79
Emp. P. Deporte Andaluz, S.A. 14.813,89 11.110,42 13.182,34 8.485,28 27.996,22 19.595,70
Emp. P. Des. Agrar. Pesq. A, S.A. DAPSA 1.480,59 1.466,87 110.837,40 81.543,71 112.317,98 83.010,58
Empresa P. Emergencia Sanitaria EPES 93.730,91 70.818,67 5.192,24 4.657,49 98.923,15 75.476,17
Empresa P. Hospital Alto Guadalq. 93.294,51 83.947,36 5.027,89 5.000,00 98.322,40 88.947,36
Empresa P. Hospital Costa del Sol 129.915,22 100.729,05 8.115,14 5.567,75 138.030,36 106.296,80
Empresa P. Hospital Poniente Almería 106.599,10 95.727,49 7.447,98 6.495,20 114.047,07 102.222,68
Empresa P. Sanitaria Bajo Guadalquivir 45.407,16 43.386,82 3.413,64 3.159,30 48.820,80 46.546,12
Empresa P. Suelo And. (EPSA) 16.700,00 - 176.433,64 117.015,69 193.133,64 117.015,69
Escuela And. Salud Publica (EASP) 11.615,12 7.093,92 1.379,01 1.086,70 12.994,13 8.180,62
Gestión Infraest. Andalucia, S.A. (GIASA) - - 1.483,02 1.483,02 1.483,02 1.483,02
Parque Tecnol. Andalucia, S.A.(PTA) - - 943,00 364,70 943,00 364,70
Turismo And., S.A. (TURASA) 12.441,93 9.097,15 98.133,21 64.683,55 110.575,13 73.780,70

Totales 1.029.631,41 840.287,73 1.570.441,90 1.081.932,88 2.600.073,31 1.922.220,62

Fuente: Mayor de Gastos de la IGJA.  Cuadro nº 18.15

18.52. Las obligaciones reconocidas de 2008, 
con cargo a los capítulos IV y VII, se incremen-
tan poco más del 7,8% respecto a las del ejerci-
cio anterior (2.411,97 M€). Una variación más 
importante se producen en los pagos realizados 
que superaron en 386,44 M€ (25,2%) a los de 
2007.

Como viene siendo habitual en los últimos 
años, el “Ente Público de Infraestructura y Ser-
vicios Educativos” y la “Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía” (IDEA) son las 
entidades que absorben las mayores dotaciones, 
acumulando entre las dos el 36,8%. Sin embar-
go, es también IDEA la que cuenta con el ma-
yor saldo pendiente de cobro 212,03 M€, éste 
representa más del 31,3% del saldo pendiente 
de recibir por la totalidad de las entidades em-
presariales.18

18.53. Hasta el 31 de diciembre de 2007, las 
transferencias corrientes recibidas por las enti-
dades empresariales se registraban, según las 
normas del Instituto de Contabilidad y Audito-
ría de Cuentas (ICAC): 

- En balance, a través de “Aportación de socios 
para compensación de pérdidas”, constituyendo 
parte de los fondos propios. Esta cuenta 

Párrafos 18.51, 18.52 y Cuadro 18.15 modificados por 
la alegación presentada.

desaparece, pero su contenido se incluye de 
acuerdo con el NPGC en las reservas del 
subgrupo 11, en concreto en la cuenta 118 
“Aportaciones de socios y propietarios”.

- En la cuenta de pérdidas y ganancias, como 
“Otros ingresos de explotación”, subgrupo 74, 
afectando directamente al resultado del ejer-
cicio, bajo la filosofía de que dichos fondos, 
considerados como ingresos ordinarios de 
explotación (cuentas 740 y 741), le eran con-
cedidos para asegurar una rentabilidad míni-
ma o compensar déficit de explotación. 

Por otra parte, consideraba como ingresos 
extraordinarios las subvenciones de capital, 
destinadas a la estructura básica e impután-
dolas también a resultados a través de la 
cuenta 775. 

La nueva normativa ya no hace esa distinción 
entre subvenciones como ingresos ordinarios 
y subvenciones como ingresos extraordina-
rios. Tal consideración ha hecho suprimir la 
referencia “a la explotación” del subgrupo 
74, al que además incorpora los contenidos 
de las cuentas 740, 741 y 775 del anterior 
PGC.

Mientras en el anterior PGC las cuentas 740 
y 741 constituían el “resultado de explota-
ción” y la 775 el “resultado extraordinario”, 
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en el NPGC, todas pasan a formar parte del 
resultado de explotación. Así pues, desapare-
ce el concepto de “resultado extraordinario”. 

- Otro aspecto a tener en cuenta es que a tra-
vés del “resultado financiero” se integran en 
un grupo de cuentas, que constituyen los 
“Resultados por enajenaciones y otras”, las 
subvenciones de capital traspasadas al resul-
tado del ejercicio.

18.54. El nuevo Plan General de Contabilidad, 
aprobado por RD 1.514/2007 de 16 de no-
viembre y el aprobado posteriormente por la 
Junta de Andalucía en Resolución, de 2 de oc-
tubre de 2009, delimitan los criterios aplicables 
a partir del 2008. Según estos documentos, los 
criterios dependen de si se trata de subvencio-
nes, donaciones y legados: 

a) Otorgados por terceros distintos a los so-
cios o propietarios. 
En caso de que sean no reintegrables, se re-
gistraran como ingresos directamente impu-
tados al patrimonio neto, traspasándose a 
resultados atendiendo a su finalidad, sobre 
una base sistemática y de forma correlacio-
nada con los gastos relacionados. 
Y en caso contrario, se registrarán como pa-
sivo hasta que adquieran la condición de no 
reintegrables.

b) Otorgadas por socios o propietarios. 

Tratándose de no reintegrables no constitu-
yen ingresos, debiéndose registrar directa-
mente como fondos propios. 
Caso de entidades del sector público que re-
ciban subvenciones de la entidad pública 
dominante para financiar actividades de in-
terés público o general, la contabilización se 
efectuará de acuerdo con los criterios con-
tenidos en el apartado anterior. Es decir: 

Cuando se concedan para asegurar una ren-
tabilidad mínima o compensar déficit de 
explotación, se imputarán como ingresos 
del ejercicio en que se produzcan. 

18.55. El NPGCA, aprobado por la Junta de 
Andalucía, añade también criterios a seguir des-
de la perspectiva del ente concedente y por 
último desarrolla una norma referida a los  fon-
dos recibidos de la Junta de Andalucía, enten-
diéndose esta por consejerías, agencias y socie-
dades mercantiles del Sector Público Andaluz. 

18.56. La información que agrega los estados 
consolidados permiten resumir a 35 entidades 
(12 entes de derecho público y 9 sociedades
mercantiles, sin participación en otras entida-
des, 2 agencias públicas empresariales, un entes 
de derecho público, una sociedad de participa-
ción directa y otra de participación indirecta 
que consolidan entre todas un total de 17 so-
ciedades, y por último 9 sociedades que no han 
sido consolidadas), la información de los esta-
dos financieros de las 52 entidades con partici-
pación mayoritaria, directa o indirecta, de la 
Junta de Andalucía. 

18.57. Conviene hacer notar que los importes 
que muestra el cuadro nº 18.15 inmediato ante-
rior se refieren a obligaciones contraídas y pa-
gos realizados con cargo al presupuesto de 2008 
por la Junta de Andalucía y sus organismos 
autónomos a favor de las entidades empresaria-
les. Sin embargo, los del cuadro siguiente repre-
sentan los importes imputados, por los cobros 
realizados, por las entidades en el ejercicio 
2008, en concepto de “Subvenciones de explo-
tación” y “Aportaciones de socios”, pero sólo 
hasta el límite de compensar las pérdidas. Cir-
cunstancias, entre otras, que impiden su coinci-
dencia.

18.58. El tratamiento contable aplicado por las 
diferentes sociedades para las transferencias 
corrientes, se muestra en el cuadro siguiente en 
miles de euros: 



Sevilla, 24 de junio 2010 BOJA núm. 123 Página núm. 347

  

m€

Tratamiento contable de las transferencias corrientes en 2008 

Balance P. y G. 
Entidades empresariales públicas Otras Aporta-

ciones Socio 
Otros Ingresos 

Explotac. 

Total 

1. Agencia Andaluza de la Energía - 11.850,90 11.850,90 
2. Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA) - 26.722,66 26.722,66 
3. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) © - 41.240,00 41.240,00 
4. Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo - 64.000,47 64.000,47 
5. Agencia P. E. Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico - 3.629,93 3.629,93 
6. Agencia  P. E. De Radio y Televisión (RTVA) © - 177.034,73 177.034,73 
7. Agencia P. De Puertos de Andalucía (APPA) © - 11,72 11,72 
8. Apartahotel Trevenque, S.A.  - 0,00 0,00 
9. Cartuja 93 - 1.351,93 1.351,93 
10. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía - 3.178,11 3.178,11 
11. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos - 114.241,88 114.241,88 
12. Ente Público Ferrocarriles de la Junta de Andalucia - 0,00 0,00 
13. Empresa Andaluza de Instalaciones y Turismo Juvenil (INTURJOVEN) - 4.070,00 4.070,00 
14. Empresa de Gestión Medioambiental (EGMASA) - 131.176,14 131.176,14 
15. Empresa para la Incorporación Social FUNDAGRO - 47,40 47,40 
16. Empresa Pública de Deporte Andaluz - 25.644,41 25.644,41 
17. Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía (DAPSA) - 106.744,68 106.744,68 
18. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES) - 92.983,43 92.983,43 
19. Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales - 63.816,22 63.816,22 
20. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir (EPHAG) - 93.261,54 93.261,54 
21. Empresa Pública Hospital Costa del Sol (EPHCS) - 130.205,43 130.205,43 
22. Empresa Pública Hospital de Poniente (EPHPA) - 106.599,10 106.599,10 
23. Empresa Pública Sanitaria del Bajo Guadalquivir (EPSBG) - 45.407,16 45.407,16 
24. Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA) - 21.328,06 21.328,06 
25. Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP) - 11.993,02 11.993,02 
26. Fomento y Asistencia para la Gestión Integral de Andalucía (FAGIA) - 0,00 0,00 
27. Gestión de Infraestructuras de Andalucía (GIASA) - 0,00 0,00 
28. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) - 0,00 0,00 
29. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. (AEROPOLIS) - 0,00 0,00 
30. Santana Motor S.A © - 0,00 0,00 
31. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. - 0,00 0,00 
32. Soc. Andaluza para Desarrollo de la Sociedad de la Inform. S.A.U. (SADESI) - 0,00 0,00 
33. Sociedad para el Impulso del Talento, S.L. (TALENTIA) - 0,00 0,00 
34. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) © - 91.799,84 91.799,84 
35. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) - 126,23 126,23 
Total - 1.368.464,98 1.368.464,98 

Fuente: Cuentas anuales de las EE.PP. 2008 Cuadro nº 18.16 
Otras Aport. de Socios Recoge las aportaciones de socios o propietarios. Su contenido se asimila al que figuraba antes en “Aportación de socios para 
compensación de pérdidas”. 
Otros ingresos de explotación- Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio. 

18.59. Los importes que por transferencias han 
registrados las entidades empresariales públicas, 
durante el ejercicio 2008, han superado en 
188,11 M€ los correspondientes al ejercicios 
anterior (1.180,35 M€), perteneciendo en su 
totalidad a subvenciones de explotación. Este 
incremento se concentra, fundamentalmente, 
en la “Empresa Pública Sanitaria del Bajo Gua-
dalquivir”, en el resto de entidades de servicios 
hospitalarios, en “EGMASA” y “RTVA”. 

18.60. El resto de obligaciones contraídas y 
pagadas por la Junta de Andalucía y sus orga-
nismos autónomos a las entidades empresariales 
públicas, responden a los apartados d) a g) del 
mencionado artículo 25 de la ley de presupues-
to, es decir aquellas que se refieren a prestacio-
nes de servicios y ejecuciones de obras. El cua-
dro siguiente muestra el detalle por entidad:
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m€

Capítulo
I

Capítulo II Capítulo VI Capítulo VIII Capítulo
IX

Total

Entidades Empresariales

O P O P O P O P O P O P
Agencia And. Energía - - - - 758,95 310,00 - - - - 758,95 310,00
Agencias Innovación y Desarrollo - - - - 209,79 0,00 - - 1,76 1,76 211,55 1,76
Agencia P. E. RTVA - - 99,57 99,57 49,24 49,24 - - - - 148,82 148,82
Agencia P. Gestión Programas - - 433,91 432,27 2.422,34 1.350,50 - - - - 2.856,26 1.782,77
Agencia P. Puertos And. APPA - - 0,75 0,75 - - - - - - 0,75 0,75
Canal Sur Radio - - 28,50 14,25 - - - - - - 28,50 14,25
Canal Sur Televisión - - 4,90 0,00 269,93 95,50 - - - - 274,83 95,50
Cartuja 93 - - - - - - - - 3,32 3,32 3,32 3,32
Centro Innovación Transf. Tecnología And. - - 203,00 - - - - - - - 203,00 0,00
Cetursa Sierra Nevada - - 5,69 5,69 - - - - - - 5,69 5,69
E. And. Gest. Inst. Turismo Juvenil, S.A. IN-
TURJOVEN - - 4.175,04 3.010,90 12.599,24 12.090,51 - - - - 16.774,29 15.101,41

Ente P. Ferrocarriles de la Junta de Andalucía. - - - - 100.045,23 14.051,07 - - - - 100.045,23 14.051,07
Emp. Gestión Medioambiental (EGMASA) - - 734,20 633,82 388.209,38 299.398,42 - - - - 388.943,58 300.032,24
Emp. P. Deporte Andaluz, S.A. - - 3,52 3,52 2.011,33 1.535,57 - - - - 2.014,85 1.539,09
Emp. P. Desarrollo Agrario y Pesq. And., S.A. 
(DAPSA) - - 441,92 189,58 20.999,57 10.340,02 - - - - 21.441,49 10.529,60

Empresa P. Emergencia Sanitaria EPES - - 115,75 11,43 - - - - - - 115,75 11,43
Empresa P. Suelo And. (EPSA) 15,21 11,51 - - 3.707,38 1.994,47 - - 0,27 0,27 3.707,65 1.994,74
Escuela And. Salud Publica (EASP) - - 5.090,38 1.733,54 30,06 18,11 - - - - 5.135,65 1.763,16
Gestión Infraest. Andalucia, S.A. (GIASA) - - 0,00 0,00 540.249,99 269.686,87 - - - - 540.249,99 269.686,87
Infraest. Turistica Andalucia, S.A. (INTASA) - - 9,09 9,09 - - - - - - 9,09 9,09
Parque Tecnol. Andalucia, S.A.(PTA) - - - - - - - - 1,20 1,20 1,20 1,20
Promonevada, S.A. - - 0,01 0,01 - - - - - - 0,01 0,01
Santana Militar, S.L. - - - - - - - - - - - - 
Santana Motor, S.A. - - - - 60,53 60,53 - - - - 60,53 60,53
Soc. And. Desarrollo Soc. Informac., S.A.U. 
(SADESI) - - 6.532,21 4.644,62 15.692,93 7.849,81 - - - - 22.225,13 12.494,43

Soc. And. Desarrollo Telecomunic., S.A. (SAN-
DETEL) - - - - 3.190,37 1.932,03 - - - - 3.190,37 1.932,03

Turismo And., S.A. (TURASA) - - - - 137,37 75,00 - - - - 137,37 75,00
Verificaciones Industriales  And., S.A. (VEIASA) - - 35,52 35,40 1.407,85 134,52 - - - - 1.443,37 169,92

Total 15,21 11,51 17.913,97 10.824,45 1.092.051,50 620.972,17 - - 6,55 6,55 1.109.987,22 631.814,67

Fuente: Mayor de Gastos de la IGJA.     Cuadro nº 18.17

18.61. Más del 99% de los fondos comprometi-
dos a las entidades empresariales durante el 
2008, por la Junta de Andalucía y sus organis-
mos autónomos, excluidos aquellos con origen 
en transferencias y subvenciones, corresponden 
a ejecuciones de obras y prestaciones de servi-
cios. No obstante, la actividad que representan  
ha resultado algo menor que en el ejercicio pa-
sado (6,7% en 2007 y 5,8% en 2008). 

18.62. Tres entidades absorben el 93% de estos 
fondos, “Gestión de Infraestructuras de Anda-
lucía, S.A.” (GIASA), “Gestión Medioambien-
tal, S.A.” (EGMASA) y “Ferrocarriles de la 
Junta de Andalucía” habiendo recibido entre 
ellas más del 92% de los pagos realizados en el 
ejercicio.

XVIII.4.2. Estados financieros 

18.63. Este epígrafe muestra los estados finan-
cieros de las 52 entidades (agencias públicas 
empresariales, entes de derecho público y so-
ciedades mercantiles) que han rendido sus 
cuentas por conducto de la Cuenta General de 

la Comunidad, del ejercicio 2008, o bien direc-
tamente a la Cámara de Cuentas de Andalucía 
(grupo Santana Motor y Lifisa), y que de mane-
ra individual o consolidada, a través de su enti-
dad dominante, constan representadas en las 
cuentas anuales de alguna de las 35 sociedades 
o grupos de entidades en las que se han resumi-
do.

Como apéndice a los anexos de este informe se 
incluye una copia de los citados estados finan-
cieros (balance y cuenta de pérdidas y ganan-
cias, estado de cambio en el patrimonio neto, 
estado de flujo de efectivos y memoria) indivi-
duales y consolidados, de cada una de las enti-
dades, tal como figuran en la Cuenta General de 
la CAA. 
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ENTIDADES EMPRESARIALES PÚBLICAS 
 BALANCES AGREGADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

ACTIVO PASIVO

Patrimonio Neto Entidades Empresariales Pública
No Corriente Corriente 

Fondos Propios Ajustes Cambios Valor Subvencs. Donacs. Legados 
No Corriente Corriente 

1. Agencia Andaluza de Energía 4.163,11 165.700,31 1.800,00 - 21.530,54 8,44 146.524,44
2. Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA) 711,34 22.757,82 644,71 - 13.902,48 - 8.921,97
3. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) © 457.397,00 948.774,00 166.236,00 - 173.627,00 446.031,00 620.277,00
4. Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo 284,87 4.031,53 - - 346,17 - 3.970,23
5. Agencia P. E. Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico 33.431,67 2.942,39 3.011,94 - 30.518,46 1.871,97 971,69
6. Agencia  P. E. de Radio y Televisión (RTVA) © 69.600,01 112.981,89 75.091,57 - 31.008,42 4.871,06 71.610,85
7. Agencia P. E. de Puertos de Andalucía (APPA) ©  (1) 469.159,29 66.412,00 17.090,44 17.782,87 341.142,81 128.550,35 31.004,81
8. Apartahotel Trevenque, S.A.  5.991,55 911,63 6.895,66 - - - 7,52
9. Cartuja 93 6.246,55 7.487,62 6.061,39 - 448,77 3.903,61 3.320,39
10. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de 

Andalucía 409,40 3.144,11 212,02 - 16,94 2.184,54 1.140,00
11. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos 2.371,94 93.181,98 -84.793,83 - 2.371,94 - 177.975,81
12. Ente Público Ferrocarriles de la Junta de Andalucia 140,15 211.331,83 110,18 - 140,15 - 211.221,66
13. Empresa Andaluza de Instalaciones y Turismo Juvenil 

(INTURJOVEN) 133.815,98 7.261,24 1.284,77 - 132.327,23 253,80 7.211,42
14. Empresa de Gestión Medioambiental (EGMASA) 19.583,04 320.229,63 12.076,66 - 1.523,94 13.055,17 313.156,89
15. Empresa para la Incorporación Social FUNDAGRO - 65,75 6,68 - 3,61 - 55,47
16. Empresa Pública de Deporte Andaluz 92.166,37 16.358,41 -203,35 - 92.975,93 1.304,97 14.447,22
17. Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía 

(DAPSA) 25.185,86 69.820,81 6.505,62 - 11.403,22 5.054,29 72.043,55
18. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES) 27.193,17 27.745,17 - - 33.667,94 46,45 21.223,95
19. Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales 26.005,80 28.785,36 541,38 - 28.381,84 7.446,96 18.420,98
20. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir (EPHAG) 85.230,61 17.854,34 - - 88.368,90 648,48 14.067,56
21. Empresa Pública Hospital Costa del Sol (EPHCS) 62.734,87 44.828,15 0,02 - 65.033,30 194,18 42.335,52
22. Empresa Pública Hospital de Poniente (EPHPA) 67.360,62 17.214,37 -5.779,23 - 68.298,18 80,27 21.975,77
23. Empresa Pública Sanitaria del Bajo Guadalquivir (EPSBG) 37.890,32 8.947,99 21.020,81 - 18.969,26 - 6.848,24
24. Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA) 209.460,44 1.325.257,68 989.895,47 - 76.809,51 100.555,14 367.457,99
25. Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP) 10.203,56 13.257,81 2.471,51 - 10.400,39 94,82 10.494,66
26. Fomento y Asistencia para la Gestión Integral de Andalucía 

(FAGIA) 16,70 988,49 633,42 - - - 371,77
27. Gestión de Infraestructuras de Andalucía (GIASA) 39.190,13 373.061,67 3.049,38 - 34.022,29 14.580,98 360.599,14
28. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) 155,59 1.085,29 1.127,30 - - 13,36 100,23
29. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. 

(AEROPOLIS) 2.841,14 13.259,64 6.902,07 - 511,77 3.566,06 5.120,88
30. Santana Motor S.A © 77.234,00 63.951,00 -114.351,00 - 1.033,00 117.745,00 136.758,00
31. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. 5,91 916,33 86,27 - - - 835,97
32. Soc. Andaluza para Desarrollo de la Sociedad de la Inform. 

S.A.U. (SADESI) 6.047,65 16.519,26 4.819,52 - 414,26 492,09 16.841,03
33. Sociedad para el Impulso del Talento, S.L. (TALENTIA) 10,33 8.512,92 2,60 - - - 8.520,64
34. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) © 33.381,51 77.856,79 1.027,26 - 89.573,98 456,90 20.180,16
35. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) 67.145,75 5.058,78 27.551,31 - 5.089,53 3.639,36 35.924,32

TOTAL 2.072.766,22 4.098.493,98 1.151.028,55 17.782,87 1.373.861,77 856.649,25 2.771.937,75

Fuente: Cuentas anuales de EE.PP. 2008 ; ©= Consolidada;  (1)= Incluye la cuenta “Socios externos” en “Ajuste por cambio de valor”.
ACTIVO No Corriente: Elementos destinados a servir de forma duradera en la empresa, incluido las inversiones financieras cuyo vencimiento, enajenación o realización se espera producir en un plazo 
mayor al año. (Inmovilizados e inversiones financieras a L/P). 
ACTIVOS Corrientes: Aquellos que se espera vender, consumir o realizar en el transcurso del ciclo normal de explotación y por tanto no excederá de un año. 
PASIVO Patrimonio Neto: Parte residual de los activos, una vez deducidos todos los pasivos. Incluye todas las aportaciones de sus socios o propietarios, que no tengan consideración de pasivos, los 
resultados acumulados y otras variaciones. 
PASIVO No Corriente: Integrado por las deudas a largo plazo más provisiones a largo plazo. PASIVO Corriente: Obligaciones que se esperan liquidar en el ciclo normal,  igual o inferior a un año, y 
obligaciones cuyo vencimiento se espera que se produzca a corto plazo. 
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ENTIDADES EMPRESARIALES PÚBLICAS 
                  CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y RESULTADOS COMPENSADOS   m€

Operacs. Continuadas 

Rdos. de explotación Rdos. Fros.

Entidades Empresariales Pública
Subvenc.
Explotac. Resto Resultdo. 

enajenac. Resto 
Impuesto 

Sociedades

Rtdos. del 
Ejercicio 

Procedente  
Op. continua-

das. 

Operaciones
Interrp.

Resultdo del 
ejercicio 

1. Agencia Andaluza de Energía 11.850,90 -12.230,45 - 379,56 0,00 0,00 - 0,00
2. Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA) 26.722,66 -26.915,31 - 192,65 0,00 0,00 - 0,00
3. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) © 41.240,00 -51.450,00 -16.835,00 8.296,00 -404,00 -19.153,00 - -19.153,00
4. Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo 64.000,47 -64.094,40 - 93,93 0,00 0,00 - 0,00
5. Agencia P. E. Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico 3.629,93 -3.632,43 - 2,50 0,00 0,00 - 0,00
6. Agencia  P. E. De Radio y Televisión (RTVA) © 177.034,73 -194.200,89 - 2.632,76 0,00 -14.533,40 - -14.533,40
7. Agencia P. De Puertos de Andalucía (APPA) ©  (1) 11,72 33,71 - 1.420,28 -223,53 1.242,18 -248,03 994,15
8. Apartahotel Trevenque, S.A.  0,00 -24,42 - 39,31 0,00 14,89 - 14,89
9. Cartuja 93 1.351,93 -619,93 - 263,82 0,00 995,82 - 995,82
10. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de 

Andalucía 3.178,11 -3.177,49 - 51,59 -11,10 41,11 - 41,11
11. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-

vos 114.241,88 -163.763,44 - 358,48 0,00 -49.163,08 - -49.163,08
12. Ente Público Ferrocarriles de la Junta de Andalucia 0,00 -4.787,90 - 4.898,08 0,00 110,18 - 110,18
13. Empresa Andaluza de Instalaciones y Turismo Juvenil (INTUR-

JOVEN) 4.070,00 -4.823,80 - 135,38 0,00 -618,42 - -618,42
14. Empresa de Gestión Medioambiental (EGMASA) 131.176,14 -126.798,91 - -4.340,15 -37,09 0,00 - 0,00
15. Empresa para la Incorporación Social FUNDAGRO 47,40 -53,33 - 10,94 -0,23 4,78 - 4,78
16. Empresa Pública de Deporte Andaluz 25.644,41 -25.051,40 - -593,00 0,00 0,00 - 0,00
17. Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalu-

cía (DAPSA) 106.744,68 -106.962,53 -185,37 403,23 0,00 0,00 - 0,00
18. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES) 92.983,43 -93.165,14 - 181,71 0,00 0,00 - 0,00
19. Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales 63.816,22 -63.966,96 - 150,73 0,00 0,00 - 0,00
20. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir (EPHAG) 93.261,54 -93.516,47 - 254,93 0,00 0,00 - 0,00
21. Empresa Pública Hospital Costa del Sol (EPHCS) 130.205,43 -130.380,97 - 175,57 0,00 0,03 - 0,03
22. Empresa Pública Hospital de Poniente (EPHPA) 106.599,10 -112.387,52 - 9,19 0,00 -5.779,23 - -5.779,23
23. Empresa Pública Sanitaria del Bajo Guadalquivir (EPSBG) 45.407,16 -45.603,08 - 197,16 0,00 1,24 - 1,24
24. Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA) 21.328,06 -16.592,57 - 796,51 -16,60 5.515,40 - 5.515,40
25. Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP) 11.993,02 -12.267,24 0,01 78,56 198,29 2,64 - 2,64
26. Fomento y Asistencia para la Gestión Integral de Andalucía 

(FAGIA) - -2,86 - 10,86 -2,40 5,60 - 5,60
27. Gestión de Infraestructuras de Andalucía (GIASA) - 1.735,14 - -1.539,36 -55,74 140,04 - 140,04
28. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) - 8,43 - 0,21 0,00 8,64 - 8,64
29. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. (AERO-

POLIS) - -22,62 - 47,13 -7,78 16,73 - 16,73
30. Santana Motor S.A © - -42.080,00 - -14.046,00 0,00 -56.126,00 - -56.126,00
31. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. - 84,80 - 27,93 0,00 -56,87 - -56,87
32. Soc. Andaluza para Desarrollo de la Sociedad de la Inform. 

S.A.U. (SADESI) - 42,15 - -41,68 0,00 0,47 - 0,47
33. Sociedad para el Impulso del Talento, S.L. (TALENTIA) - -0,01 - 0,01 0,00 0,00 - 0,00
34. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) © 91.799,84 -92.540,20 -3,01 406,98 336,39 0,00 - 0,00
35. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) 126,23 1.379,05 - 157,28 -391,57 1.270,99 - 1.270,99

TOTAL 1.368.464,98 -1.487.998,61 -17.023,37 1.113,08 -615,36 -136.059,28 -248,03 -136.307,31

Fuente: Cuentas anuales de EE.PP. -119.533,63 -15.910,29  Cuadro nº 18.19

Resultados de explotación: Diferencia entre ingresos y gastos propios de la explotación. Se hace distinción entre las cuantías de las “subvenciones de 
explotación” (cuentas 740, 746 y 747) imputadas como ingresos, del resultado neto de las restantes partidas de ingresos y gastos de explotación. 
Resultados financieros: Diferencia entre ingresos y gastos de esta naturaleza. Se distingue entre el “resultados por enajenaciones y otras”, que engloba a 
varias cuentas entre ellas la 775 del NPGC “subvenciones de capital traspasadas al resultado del ejercicio”, del resto que resulta de diferencia de ingresos y 
gastos financieros. 
Impuestos de sociedades, en su caso.
Resultados del ejercicio procedente de operaciones continuadas: Se obtiene por suma de los apartados anteriores. 
Resultado del ejercicio: Suma del Resultado del ejercicio procedente de operaciones continuadas y del Resultado de operaciones interrumpidas neta de 
impuestos, en su caso.
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18.64. El cuadro siguiente expone la evolución 
de las componentes del resultado del ejercicio 
referidos a los dos últimos años. A este respec-
to, señalar que con la aplicación del NPGC, 

algunas de las citadas componentes de ejercicios 
pasados no tienen correspondencia en el ejerci-
cio 2008 y viceversa. 

m€

Conceptos 2007 2008 Var m€ %Var 2008/2007 
Rtdos. Explotac. -219.022,64 -119.533,63 99.489,01 -45,4* 

Subvenc. Explotac. 1.014.100,80 1.368.464,98 354.364,18 34,9 
Resto (I-G) -1.233.123,44 -1.487.998,61 -254.875,17 -20,7* 

Rtdos. Financros. 11.784,73 -15.910,29 -27.695,02 -235,0 

Rtdos. Extraordinarios 27.451,76 N/A -27.451,76 -100,0 

Subvenc. Capital 569.517,21 N/A -569.517,21 -100,0 
Resto (I-G) -542.065,45 N/A 542.065,45 -100,0 

Imptos. Sdades. -7.452,96 -615,36 6.837,60 91,7* 

Rtdo. Operac. Interrumpidas N/A -248,03 -248,03 N/A 

Rtdos. Ejercicio -187.239,11 -136.307,31 50.931,80 27,2* 

Aportacs. Socios 166.251,32 - -166.251,32 -100,0 

Rtdos. Compensados -20.987,79 -136.307,31 -115.319,52 -549,5* 

Fuente: Cuentas anuales de EE.PP..  Cuadro nº 18.20

*En estos casos, el signo indica el sentido de la variación. 

18.65. Los resultados negativos en el ejercicio 
2008, se han reducido un 27,2%, lo que ha sig-
nificado que pasen de –187,24 M€ en el ejerci-
cio 2007 a –136,31 M€ en 2008, y ello pese a 
que las subvenciones aplicadas fueran inferiores 
en 215,15 M€, respecto a las del ejercicio ante-
rior.

Por otra parte los “Resultados Compensados”, 
también negativos en ambos ejercicios, pasan 
de –20,99 M€ en 2007 a -136,31 M€ en 2008, si 
bien se debe indicar que en este último ejercicio 

se aplicaron subvenciones por 381,40 M€ me-
nos que en el ejercicio anterior. 

Esto se debe, fundamentalmente, a que a partir 
de este ejercicio no se producen gastos extraor-
dinarios y buena parte de las subvenciones que 
años atrás se destinaban a compensarlos, en 
este ejercicio todas se destinan a explotación. 

El siguiente cuadro refleja los importes de los 
resultados, en los dos últimos ejercicios, por 
entidad.
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m€

ENTIDADES EMPRESARIALES 

RTDOS.

EJERCICIO

2007

RTDOS. EJER-

CICIO 2008 
Var. Absoluta % Var. 

1. Agencia Andaluza de la Energía 0,00 0,00 0,00 0,0%
2. Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA) 0,00 0,00 0,00 0,0%
3. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) © -1.307,00 -19.153,00 -17.846,00 -1.365,4%*
4. Agencia And. de Cooperación Internacional para el Desarrollo - 0,00 0,00 - 
5. Agencia P. E. Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico - 0,00 0,00 - 
6. Agencia  P. E. De Radio y Televisión (RTVA) © -177.399,75 -14.533,40 162.866,35 91,8%*
7. Agencia P. De Puertos de Andalucía (APPA) © 1.389,31 994,15 -395,16 -28,4%
8. Apartahotel Trevenque, S.A.  - 14,89 14,89 - 
9. Cartuja 93 16,97 995,82 978,85 5.768,1%
10. Centro de Innovación y Transferencia Tecnología de Andalucía 36,68 41,11 4,43 12,1%
11. Ente Público And. de Infraestructuras y Servicios Educativos -26.249,53 -49.163,08 -22.913,55 -87,3%*
12. Ente Público Ferrocarriles de la Junta de Andalucia -501,29 110,18 611,47 122,0%*
13. Emp. And. de Instalaciones y Turismo Juvenil (INTURJOVEN) -568,03 -618,42 -50,39 -8,9%*
14. Empresa de Gestión Medioambiental (EGMASA) 0,00 0,00 0,00 0,0%
15. Empresa para la Incorporación Social FUNDAGRO 3,25 4,78 1,53 47,1%
16. Empresa Pública de Deporte Andaluz 0,00 0,00 0,00 0,0%
17. Emp. Pública de Des. Agrario y Pesquero de And. (DAPSA) 0,00 0,00 0,00 0,0%
18. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES) 0,00 0,00 0,00 0,0%
19. Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales 0,00 0,00 0,00 0,0%
20. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir (EPHAG) 0,00 0,00 0,00 0,0%
21. Empresa Pública Hospital Costa del Sol (EPHCS) 4.497,66 0,03 -4.497,63 -100,0%
22. Empresa Pública Hospital de Poniente (EPHPA) 0,00 -5.779,23 -5.779,23 - 
23. Empresa Pública Sanitaria del Bajo Guadalquivir (EPSBG) -424,43 1,24 425,67 100,3%*
24. Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA) 13.180,61 5.515,40 -7.665,21 -58,2%
25. Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP) 3,43 2,64 -0,79 -23,0%
26. Fomento y Asistencia para Gestión Integral de And. (FAGIA) - 5,60 5,60 - 
27. Gestión de Infraestructuras de Andalucía (GIASA) 119,33 140,04 20,71 17,4%
28. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) -44,82 8,64 53,46 119,3%*
29. Parque Tecnológico y Aeronáutico de And. S.A. (AEROPOLIS) - 16,73 16,73 - 
30. Santana Motor S.A © - -56.126,00 -56.126,00 - 
31. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. - -56,87 -56,87 - 
32. Soc. And. Des.de la Sociedad de Inform. S.A.U. (SADESI) 1,82 0,47 -1,35 -74,2%
33. Sociedad para el Impulso del Talento, S.L. (TALENTIA) 6,68 0,00 -6,68 -100,0%
34. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) © 0,00 0,00 0,00 0,0%
35. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) - 1.270,99 1.270,99 - 
TOTALES -187.239,11 -136.307,31 50.931,80 27,2%*

Fuente: Cuentas anuales de las EE.PP.. Cuadro nº 18.21 

* En estos casos el signo indica el sentido de la variación. 

XVIII.4.3. Resultados y subvenciones de 

explotación

18.66. Este apartado pretende poner en relación 
los resultados obtenidos por cada una de las 
sociedades, con los ingresos por subvenciones 
de explotación imputados a la cuenta de pérdi-
das y ganancia.

El objeto es mostrar la evolución de los resul-
tados obtenidos, por cada entidad en los ejerci-
cios 2007 y 2008, considerando que no se 
hubiera imputado como ingresos las subven-
ciones de explotación o no se hubieran realiza-
do aportaciones de socios para compensación 
de pérdidas.
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m€

Resultados y subvenciones de  explotación 

2007 2008
Entidades Empresariales Pública A

Resultado 
B

Subv. Expl. C=A-B 

A
Resultado 

B
 Subv. Expl. C=A-B 

1. Agencia Andaluza de la Energía 0,00 11.382,66 -11.382,66 0,00 11.850,90 -11.850,90
2. Ag. And. Promoc. Exterior (EXTENDA) 0,00 21.062,76 -21.062,76 0,00 26.722,66 -26.722,66
3. Ag. Innov. y Des. de Andalucía (IDEA) © -1.307,00 42.009,00 -43.316,00 -19.153,00 41.240,00 -60.393,00
4. Ag. And. Cooperac. Internac. Desarrollo s/d s/d s/d 0,00 64000,47 -64.000,47
5. Ag. P. E. Inst. And. Patrimonio Histórico s/d s/d s/d 0,00 3.629,93 -3.629,93
6. Ag. P. E. de Radio y Televisión (RTVA) © -11.649,72 165.866,33 -177.516,05 -14.533,40 177.034,73 -191.568,13
7. Ag. P. Puertos de Andalucía (APPA) © 1.389,31 - 1.389,31 994,15 11,72 982,43
8. Apartahotel Trevenque, S.A.  s/d - s/d 14,89 - 14,89
9. Cartuja 93 16,97 1.271,97 -1.255,00 995,82 1.351,93 -356,11
10. Cent. Innov. Transf. Tecnología Andalucía 36,68 3.095,80 -3.059,12 41,11 3.178,11 -3.137,00
11. Ente P. And. Infraest. Servicios Educativos -26.249,53 117.825,54 -144.075,08 -49.163,08 114.241,88 -163.404,96
12. Ente P. Ferrocarriles Junta de Andalucia 0,00 501,29 -501,29 110,18 - 110,18
13. E. And. Instalac. Tur. Juv. (INTURJOVEN) 568,03 3.949,96 -4.517,99 -618,42 4.070,00 -4.688,42
14. Emp. Gestión Medioambiental (EGMASA) 0,00 113.846,68 -113.846,68 0,00 131.176,14 -131.176,14
15. Emp. Incorporación Social FUNDAGRO 3,25 10,84 -7,58 4,78 47,40 -42,62
16. Emp. Pública de Deporte Andaluz 0,00 21.956,57 -21.956,57 0,00 25.644,41 -25.644,41
17. E. P. Desarrollo Agrar. Pesq. And. (DAPSA) 0,00 106.330,22 -106.330,22 0,00 106.744,68 -106.744,68
18. Emp. P. Emergencias Sanitarias (EPES) 0,00 83.519,46 -83.519,46 0,00 92.983,43 -92.983,43
19. Emp. P. Gestión de Programas Culturales 0,00 58.003,53 -58.003,53 0,00 63.816,22 -63.816,22
20. E. P. Hospital Alto Guadalquivir (EPHAG) 0,00 83.610,25 -83.610,25 0,00 93.261,54 -93.261,54
21. E. P. Hospital Costa del Sol (EPHCS) 4.497,66 115.034,94 -110.537,28 0,03 130.205,43 -130.205,40
22. E. P. Hospital de Poniente (EPHPA) 0,00 97.044,39 -97.044,39 -5.779,23 106.599,10 -112.378,33
23. E. P. Sanitaria Bajo Guadalquivir (EPSBG) -424,43 24.739,62 -25.164,05 1,24 45.407,16 -45.405,92
24. E. P. del Suelo de Andalucía (EPSA) 13.180,61 15.135,39 -1.954,78 5.515,40 21.328,06 -15.812,66
25. Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP) 3,43 13.318,21 -13.314,78 2,64 11.993,02 -11.990,38
26. Fom. Asist. Gest. Int. Andalucía (FAGIA) s/d s/d s/d 5,60 - 5,60
27. Gest. Infraest. de Andalucía (GIASA) 119,33 - 119,33 140,04 - 140,04
28. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) -44,82 - -44,82 8,64 - 8,64
29. Pq.Tec. Aeronáut. And. S.A. (AEROPOLIS) s/d s/d s/d 16,73 - 16,73
30. Santana Motor S.A © s/d s/d s/d -56.126,00 - -56.126,00
31. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. s/d s/d s/d -56,87 - -56,87
32. Soc. And. Des. Soc. Inform. S.A (SADESI) 1,82 - 1,82 0,47 - 0,47
33. Soc. Impulso Talento, S.L. (TALENTIA) 6,68 - 6,68 0,00 - 0,00
34. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) © 0,00 80.836,71 -80.836,71 0,00 91.799,84 -91.799,84
35. Verificaciones Ind. And., S.A. (VEIASA) s/d s/d s/d 1.270,99 126,23 1.144,76

TOTAL -20.987,79 1.180.352,12 -1.201.338,88 -136.307,31 1.368.464,98 -1.504.772,29

Fuente: Cuentas anuales de las EE.PP. Cuadro nº 18.22

s/d.- Sin datos. 
(A).- Resultado.- Recoge el resultado compensado del ejercicio una vez aplicado, en su caso, la dotación por “Aportación de socios” (ver cuadro nº 18.20) 
(B).- Subvenciones de explotación.- Importes correspondientes a las subvenciones de explotación imputadas como ingreso a las respectivas cuentas de 
resultados, incluyendo las “Aportaciones de socios” y las primas de emisión de acciones para compensación de pérdidas dotadas en el ejercicio. 
(C).- Resultado excluido los ingresos a que se refiere la columna “Subvenciones de explotación”.- Se ha obtenido por diferencia entre (A) y (B). Es 
decir, refleja el resultado obtenido por cada entidad en cada uno de los ejercicios si no se imputasen como ingresos las subvenciones de explotación.

18.67. Debe indicarse que la información, salvo 
excepciones de escasa relevancia y aún figuran-
do en algunos casos sin datos, guarda homoge-
neidad entre ambos ejercicios, ya que ello obe-
dece, en ocasiones, a que una entidad no ha
tenido actividad, que sus estados constan con-
solidados con los de la entidad dominante, o 
bien porque la entidad se encuentra en liquida-
ción y pendiente de su extinción definitiva. 

18.68. Las variaciones en términos absolutos y 
relativos más importantes producidas en el 
2008, en cuanto a las subvenciones aplicadas y a 
las aportaciones de socios realizadas, respecto a 
las del ejercicio 2007, tienen lugar en las si-
guientes entidades: 
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Totales 
Entidades Empresariales Pública 2008/2007 

Subvenc. 

Exp. 

Var. m€ 

Aportac. Soc. 

Var. m€ Var. m€ %Var.  

1. Agencia Andaluza de la Energía 468,24 - 468,24 4,1%
2. Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA) 5.659,90 - 5.659,90 26,9%
3. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) © -769,00 - -769,00 -1,8%
4. Agencia And. de Cooperación Internacional para el Desarrollo 64.000,47 - 64.000,47 100,0%
5. Agencia P. E. Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico 3.629,93 - 3.629,93 100,0%
6. Agencia  P. E. De Radio y Televisión (RTVA) © 176.918,43 -165.750,03 11.168,40 6,7%
7. Agencia P. De Puertos de Andalucía (APPA) © 11,72 - 11,72 100,0%
8. Apartahotel Trevenque, S.A.  - - - - 
9. Cartuja 93 79,96 - 79,96 6,3%
10. Centro de Innovación y Transferencia Tecnología de Andalucía 82,31 - 82,31 2,7%
11. Ente Público And. de Infraestructuras y Servicios Educativos -3.583,66 - -3.583,66 -3,0%
12. Ente Público Ferrocarriles de la Junta de Andalucia 0,00 -501,29 -501,29 -100,0%
13. Emp. And. de Instalaciones y Turismo Juvenil (INTURJOVEN) 120,04 - 120,04 3,0%
14. Empresa de Gestión Medioambiental (EGMASA) 17.329,46 - 17.329,46 15,2%
15. Empresa para la Incorporación Social FUNDAGRO 36,56 - 36,56 337,3%
16. Empresa Pública de Deporte Andaluz 3.687,84 - 3.687,84 16,8%
17. Emp. Pública de Des. Agrario y Pesquero de And. (DAPSA) 414,46 - 414,46 0,4%
18. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES) 9.463,97 - 9.463,97 11,3%
19. Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales 5.812,69 - 5.812,69 10,0%
20. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir (EPHAG) 9.651,29 - 9.651,29 11,5%
21. Empresa Pública Hospital Costa del Sol (EPHCS) 15.170,49 - 15.170,49 13,2%
22. Empresa Pública Hospital de Poniente (EPHPA) 9.554,71 - 9.554,71 9,8%
23. Empresa Pública Sanitaria del Bajo Guadalquivir (EPSBG) 20.667,54 - 20.667,54 83,5%
24. Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA) 6.192,67 - 6.192,67 40,9%
25. Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP) -1.325,19 - -1.325,19 -10,0%
26. Fomento y Asistencia para Gestión Integral de And. (FAGIA) - - - - 
27. Gestión de Infraestructuras de Andalucía (GIASA) - - - - 
28. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) - - - - 
29. Parque Tecnológico y Aeronáutico de And. S.A. (AEROPOLIS) - - - - 
30. Santana Motor S.A © - - - - 
31. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. - - - - 
32. Soc. And. Des.de la Sociedad de Inform. S.A.U. (SADESI) - - - - 
33. Sociedad para el Impulso del Talento, S.L. (TALENTIA) - - - - 
34. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) © 10.963,13 - 10.963,13 13,6%
35. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) 126,23 - 126,23 - 
TOTALES 354.364,18 -166.251,32 188.112,87 15,9%

FUENTE: Cuentas Anuales de las  EE.PP.  Cuadro nº 18.23
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18.69. La evolución del número de entidades, 
en los tres últimos ejercicios,  atendiendo a si 
obtuvieron resultados positivos, negativos, nu-
los o resultado 0, tras la aplicación de las sub-
venciones y las aportaciones de socios, se mues-
tran en el siguiente cuadro. 

2006 2007 2008 

Resultados positivos 13 10 16 
Resultados negativos 4 6 7 
Resultados “0” 11 11 12 
Total empresas 28 27 35 

Fuente: Cuentas anuales de las EE.PP.         Cuadro nº 18.24

18.70. Obtuvieron resultados negativos en el 
ejercicio 2008, las siguientes entidades: 

- “Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía”, IDEA 
consolidado (-19,15 M€). 

- “Empresa Pública Andaluza de Instalaciones y Turismo 
Juvenil, S.A.” INTURJOVEN (-0,62 M€). 

- “Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de 
Andalucía”, RTVA consolidado (-14,53 M€). 

- “Ente .Público Andaluz de Infraestructura y Servicios Edu-
cativos” (-49,16 M€). 

- “Empresa Pública Hospital Poniente de Almería”  (-5,78 
M€).

- “Santana Motor, S.A. consolidado (-56,13 M€) 
- “Sierra Nevada Club Agencia de Viaje, S.A. (-0,06 m€). 

18.71. De las 35 entidades objeto del análisis, 
que representan al parque empresarial de la 
Junta de Andalucía en este ejercicio 2008, sólo 
diez no habían recibido ayudas (subvenciones 
de explotación o aportaciones de socios), de 
ellas siete obtuvieron resultados positivos, dos 
obtuvieron resultados negativos y una su resul-
tado fue nulo o cero. 

A pesar de que las subvenciones y aportaciones 
de los socios a las entidades empresariales pú-
blicas forman parte de los mecanismos con que 
cuenta la Administración para la financiación de 
la actividad pública, debemos señalar que las 25 
sociedades restantes, de no haber recibido sub-
venciones de explotación ni aportaciones de 
socios, hubiesen acumulado unos resultados 
negativos de 1.507,20 M€. 

XVIII.4.4. Inmovilizado 

18.72. Este subgrupo, que constituía el activo 
fijo de las entidades empresariales, ha sido obje-
to de ciertos cambios con la nueva normativa, 
pasando a constituir en el NPGC el “activo no 
corriente”. Cambios, como la exclusión de los 

gastos imputables a más de un ejercicio (gastos 
de establecimiento o gastos a distribuir en va-
rios ejercicios) o como la inclusión de las inver-
siones inmobiliarias fundamentan su actual des-
cripción “Elementos del patrimonio destinado a servir 
de forma duradera en las actividades de la empresa, así 
como las inversiones inmobiliarias y las inversiones fi-
nancieras cuyo vencimiento, enajenación o realización se 
espera producir en un plazo superior a un año”.

18.73. El contenido de los activos no corrientes 
para cada empresa, por elemento, es el siguien-
te:
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m€
ACTIVOS NO CORRIENTES 

Entidades Empresariales 
I. Intangi-

ble
I. Material 

Inv. Inmo-

biliaria 

Inv. Emp. 

Grupo Asoc.

Inv. Financ. 

L/P 

Ac.Impto.

Difdo. 

Deudas 

Comerc. No 

Cte.

Total

1. Agencia Andaluza de la Energía 361,01 2.901,14 - 500,00 400,96 - - 4.163,11
2. Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EX-

TENDA) 113,97 458,50 - - 138,87 - - 711,34

3. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(IDEA) © 3.039,00 121.557,00 2.037,00 191.919,00 104.877,00 130,00 33.838,00 457.397,00

4. Agencia And. de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo 284,87 - - - - - - 284,87

5. Agencia P. E. Instituto Andaluz de Patrimonio 
Histórico 410,11 33.021,57 - - - - - 33.431,67

6. Agencia  P. E. De Radio y Televisión (RTVA) © 20.487,68 37.935,09 - 11.175,77 1,46 - - 69.600,01
7. Agencia P. De Puertos de Andalucía (APPA) © 196,37 437.030,66 25.101,89 6.646,42 162,94 4,09 16,92 469.159,29
8. Apartahotel Trevenque, S.A.  - 5.991,55 - - 5,53 - - 5.997,08
9. Cartuja 93 4,07 5.229,40 - - 1.013,08 - - 6.246,55
10. Centro de Innovación y Transferencia Tecnología 

de Andalucía 8,22 39,55 - - 361,63 - - 409,40

11. Ente Público And. de Infraestructuras y Servicios 
Educativos 597,29 1.774,40 - - 0,25 - - 2.371,94

12. Ente Público Ferrocarriles de la Junta de Andalucia - 140,15 - - - - - 140,15
13. Emp. And. de Instalaciones y Turismo Juvenil 

(INTURJOVEN) 155,78 133.599,27 6,60 - 14,53 39,79 - 133.815,98

14. Empresa de Gestión Medioambiental (EGMASA) 1.888,09 11.263,60 285,69 4.931,21 1.214,44 - - 19.583,04
15. Empresa para la Incorporación Social FUNDA-

GRO - - - - - - - - 

16. Empresa Pública de Deporte Andaluz 96,61 62.429,69 - 29.605,38 34,69 - - 92.166,37
17. Emp. Pública de Des. Agrario y Pesquero de And. 

(DAPSA) 1.294,07 13.036,06 - 7.711,18 3.144,54 - - 25.185,86

18. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES) 1.054,55 26.137,31 - - 1,30 - - 27.193,17
19. Empresa Pública de Gestión de Programas Cultura-

les 1.360,66 24.626,59 - - 18,55 - - 26.005,80

20. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir 
(EPHAG) 1.462,32 83.768,29 - - - - - 85.230,61

21. Empresa Pública Hospital Costa del Sol (EPHCS) 1.204,65 61.527,67 - - 2,56 - - 62.734,87
22. Empresa Pública Hospital de Poniente (EPHPA) 727,10 66.632,19 - - 1,33 - - 67.360,62
23. Empresa Pública Sanitaria del Bajo Guadalquivir 

(EPSBG) 2.457,18 35.427,28 - - 5,86 - - 37.890,32

24. Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA) 243,37 155.440,55 38.641,50 14.383,17 751,85 - - 209.460,44
25. Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP) 2.642,12 7.556,91 - - 4,53 - - 10.203,56
26. Fomento y Asistencia para Gestión Integral de And. 

(FAGIA) - 16,70 - - - - - 16,70

27. Gestión de Infraestructuras de Andalucía (GIASA) 94,78 863,96 - 38.083,78 147,61 - - 39.190,13
28. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) - 154,58 - - 1,02 - - 155,59
29. Parque Tecnológico y Aeronáutico de And. S.A. 

(AEROPOLIS) 10,11 2.830,77 - 0,27 - - - 2.841,14

30. Santana Motor S.A © 33.044,00 37.843,00 510,00 998,00 4.839,00 - - 77.234,00
31. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. 0,38 - - - 5,53 - - 5,91
32. Soc. And. Des.de la Sociedad de Inform. S.A.U. 

(SADESI) 1.705,33 4.195,39 - - 62,60 84,33 - 6.047,65

33. Sociedad para el Impulso del Talento, S.L. (TA-
LENTIA) 10,33 - - - - - - 10,33

34. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) © 2.212,67 30.734,66 - - 47,68 386,49 - 33.381,51
35. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. 

(VEIASA) 244,29 62.308,85 - 3.054,33 1.510,18 28,11 - 67.145,75

TOTALES 77.410,97 1.466.472,32 66.582,68 309.008,52 118.769,53 672,81 33.854,92 2.072.771,75

FUENTE: Cuentas Anuales de las EE.PP..       Cuadro nº 18.2519

Cuadro modificado por la alegación presentada.
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18.74. Los cambios de normativa han supuesto 
que el valor total de los inmovilizados al cierre 
del ejercicio 2008 represente un importe de 
2.072,77 M€, 334,28 M€ menos que en el 2007. 
Los valores superiores pertenecen a las siguien-
tes empresas: 

Entidades Empresaruakes M€ % 

EPPA 469,16 22,6%
IDEA 457,40 22,1%
EPSA 209,46 10,1%
INTURJOVEN 133,82 6,5%

Subtotal 1.269,84 61,3%
Otras EE.PP. 802,93 38,7%

Total 2.072,77 100,0%

Fuente: Cuentas Anuales de EE.PP.     Cuadro nº18.26

XVIII.4.5. Patrimonio contable 

18.75. Por patrimonio contable debe entenderse 
la parte residual de los activos de la entidad una 
vez deducidos todos los pasivos. Debe incluir 
todas las aportaciones (constitucionales y poste-
riores de socios y propietarios) que no tengan la 
consideración de pasivo, los resultados acumu-
lados y resto de variaciones que le afecten. Se 
excluyen, por haber desaparecido del NPGC, 
los gastos de carácter plurianuales y los ingresos 
a distribuir en varios ejercicios. 

18.76. En resumen, el patrimonio neto viene 
dado por suma de: 

Fondos propios. 
Ajustes por cambios de valor. 
Subvenciones, donaciones y legados recibidos. 

18.77. El patrimonio contable de las entidades 
empresariales públicas de la Junta de Andalucía, 
a 31 de diciembre de 2008 se recoge en el cua-
dro siguiente, de forma resumida: 
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PATRIMONIO CONTABLE  m€

Fondos Propios

ENTIDADES EMPRESARIA-
LES PÚBLICAS 

I

Capital

II

Prima 

emi-
sión

III

Reservas 

IV

(-)Accs. y 

Parts. Prop.

V

Rdos. Ejs. 

Anteriores

VI

O. Apor-

tacs. socios

VII

Rdo. del 

ejercicio

(-)

VIII

Divids. 
Cta.

IX

O.

ins-
trum.

de

P.N.

TOTAL 

Ajtes.

camb.v. 

I+II+III
+IV+V

Difs. 

convers. 

Subvs., 

donacs. y 

legados

TOTAL

1. Agencia Andaluza de la Energía 1.800,00 - - - - - - - - 1.800,00 - 21.530,54 23.330,54
2. Agencia Andaluza de Promo-

ción Exterior (EX-
TENDA)

301,47
-

343,24 - - - - - - 644,71 - 13.902,48 14.547,19

3. Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía 
(IDEA) © 

471.654,00
-

64.217,00 - -350.482,00 - -19.153,00 - - 166.236,00 - 173.627,00 339.863,00

4. Agencia And. de Cooperación 
Internacional para el De-
sarrollo

-
-

- - - - - - - - - 346,17 346,17

5. Agencia P. E. Instituto Andaluz 
de Patrimonio Histórico 3.011,94 - - - - - - - - 3.011,94 - 30.518,46 33.530,40

6. Agencia  P. E. De Radio y 
Televisión (RTVA) © 101.274,69 - - - -11.649,72 - -14.533,40 - - 75.091,57 - 31.008,42 106.099,99

7. Agencia P. De Puertos de 
Andalucía (APPA) © 4.631,48 - 3.303,60 - 8.161,21 - 994,15 - - 17.090,44 17.782,87 341.142,81 376.016,12

8. Apartahotel Trevenque, S.A.  6.902,76 - 3,71 - -25,70 - 14,89 - - 6.895,66 - - 6.895,66
9. Cartuja 93 6.190,40 - -43,36 - -1.081,47 - 995,82 - - 6.061,39 - 448,77 6.510,16
10. Centro de Innovación y 

Transferencia Tecnolo-
gía de Andalucía 

60,60
-

110,31 - - - 41,11 - - 212,02 - 16,94 228,96

11. Ente Público And. de Infraes-
tructuras y Servicios 
Educativos 

-
-

-165,29 - -35.465,47 - -49.163,08 - - -84.793,83 - 2.371,94 -82.421,89

12. Ente Público Ferrocarriles de la 
Junta de Andalucia - - - - - - 110,18 - - 110,18 - 140,15 250,33

13. Emp. And. de Instalaciones y 
Turismo Juvenil (IN-
TURJOVEN) 

3.627,46
-

0,36 - -569,09 -1.155,53 -618,42 - - 1.284,77 - 132.327,23 133.612,00

14. Empresa de Gestión Medioam-
biental (EGMASA) 8.471,08 - 3.605,58 - - - - - - 12.076,66 - 1.523,94 13.600,60

15. Empresa para la Incorporación 
Social FUNDAGRO 6,00 - - - -4,10 - 4,78 - - 6,68 - 3,61 10,29

16. Empresa Pública de Deporte 
Andaluz 5.834,27 - -2,96 - -6.034,65 - - - - -203,35 - 92.975,93 92.772,58

17. Emp. Pública de Des. Agrario y 
Pesquero de And. 
(DAPSA) 

3.846,48
-

2.659,14 - - - - - - 6.505,62 - 11.403,22 17.908,84

18. Empresa Pública de Emergen-
cias Sanitarias (EPES) - - - - - - - - - - - 33.667,94 33.667,94

19. Empresa Pública de Gestión de 
Programas Culturales 541,38 - - - - - - - - 541,38 - 28.381,84 28.923,22

20. Empresa Pública Hospital Alto 
Guadalquivir (EPHAG) - - - - - - - - - - - 88.368,90 88.368,90

21. Empresa Pública Hospital 
Costa del Sol (EPHCS) - - - - - - 0,02 - - 0,02 - 65.033,30 65.033,32

22. Empresa Pública Hospital de 
Poniente (EPHPA) - - - - - - -5.779,23 - - -5.779,23 - 68.298,18 62.518,95

23. Empresa Pública Sanitaria del 
Bajo Guadalquivir 
(EPSBG) 

21.444,00
-

- - -424,43 - 1,24 - - 21.020,81 - 18.969,26 39.990,07

24. Empresa Pública del Suelo de 
Andalucía (EPSA) 883.563,79 - 100.816,28 - - - 5.515,40 - - 989.895,47 - 76.809,51 1.066.704,98

25. Escuela Andaluza de Salud 
Pública (EASP) 1.655,50 - 813,37 - - - 2,64 - - 2.471,51 - 10.400,39 12.871,90

26. Fomento y Asistencia para 
Gestión Integral de And. 
(FAGIA) 

3,01 - 624,81 - - - 5,60 - - 633,42 - - 633,42

27. Gestión de Infraestructuras de 
Andalucía (GIASA) 2.300,00 - 609,35 - - - 140,03 - - 3.049,38 - 34.022,29 37.071,67

28. Linares Fibras Industriales, S.A. 
(LIFISA) 326,89 - 836,59 - -44,82 - 8,64 - - 1.127,30 - - 1.127,30

29. Parque Tecnológico y Aeronáu-
tico de And. S.A. (AE-
ROPOLIS) 

3.325,30 - 3.560,05 - - - 16,73 - - 6.902,07 - 511,77 7.413,84

30. Santana Motor S.A © 12.579,00 - -
242.333,00 - 171.529,00 - -56.126,00 - - -114.351,00 - 1.033,00 -113.318,00

31. Sierra Nevada Club Agencia de 
Viajes, S.A. 180,30 - 8,98 - -46,15 - -56,87 - - 86,27 - - 86,27

32. Soc. And. Des.de la Sociedad 
de Inform. S.A.U. (SA-
DESI)

4.700,00 - 119,06 - - - 0,47 - - 4.819,52 - 414,26 5.233,78

33. Sociedad para el Impulso del 
Talento, S.L. (TALEN-
TIA)

3,25 - -0,65 - - - - - - 2,60 - - 2,60

34. Turismo Andaluz, S.A. 
(TURASA) © 5.202,02 - 32,91 - -4.207,68 - - - - 1.027,26 - 89.573,98 90.601,24

35. Verificaciones Industriales de 
Andalucía, S.A. (VEIA-
SA) 

4.808,10 - 21.472,23 - - - 1.270,98 - - 27.551,31 - 5.089,53 32.640,84

TOTAL 1.558.245,17 - -39.408,70 - -230.345,07 -1.155,53 -136.307,32 - - 1.151.028,55 17.782,87 1.373.861,772.542.673,19

Fuente: Cuentas anuales de las EE.PP.
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18.78. A 31 de diciembre de 2008, la “Empresa 
Pública de Deporte Andaluz, S.A.” (EPDASA), 
el “Ente Público de Infraestructuras y Servicios 
Educativos”, la “Empresa Pública Hospital 
Poniente de Almería” (EPHPA) y el grupo 
“Santana Motor, S.A” presentan fondos pro-
pios negativos. No obstante, aun cuando todas 
cuentan con subvenciones, sólo en “EPDASA” 
y en “EPHPA” se compensarían, quedando las 
otras dos en situación que podría ser causa de 
disolución.

XVIII.4.6. Créditos participativos 

18.79. Se mantienen los créditos participativos 
que desde el ejercicio 2005 cuentan “FASUR” y 
“Santana Motor, S.A", si bien en este ejercicio 
se han incrementado en 2,5 M€ y 35,00 M€ 
respectivamente, quedando pues en 13,50M€ y 
114,94M€ los correspondientes importes al 
cierre del ejercicio 2008. 

XVIII.4.7. Ampliaciones de capital 

18.80. Durante el ejercicio 2008, la “Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía” ha recibido 
varias aportaciones al fondo social por más 
126,59 M€, en concepto de valor de determina-
dos grupos de viviendas y locales comerciales y 
transferencias de la Comunidad Autónoma. 

18.81. Con fecha 21 de octubre de 2008, el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
ratificó el acuerdo adoptado el 30 de septiembre 
de 2008, del Consejo de Rector de “IDEA” 
consistente en aumentar en 11,00 M€ el capital 
social de “INVERCARIA S.A.”. Al cierre del 
ejercicio, aún se encontraba en proceso de for-
malización.

18.82. El 17 de diciembre de 2008, se formaliza 
en escritura pública una ampliación de capital 
por valor de 45,07 M€ con una prima de asun-
ción total de 14,61 M€ de “Incubadora de 

Emprendedores de Andalucía, S.L.”. Dicha 
ampliación de capital ha sido suscrita íntegra-
mente por IDEA, desembolsándose mediante 
la realización de aportaciones no dinerarias de 
las participaciones en el capital social, valoradas 
en 59,69 M€, de las siguientes sociedades: 

Linares Fibras Industriales, S.A.U. 100% 
Parque Tecnológico y Aeronáutico de An-
dalucía, S.L.U. 100% 
Fomento, Asistencia y Gestión Integral de 
Andalucía, S.L.U 100% 
Santana Motor, S.A. 99,98% 
Verificaciones Industriales de Andalucía, 
S.A.U. 100% y sociedades dependientes. 

18.83. Como en los ejercicios anteriores, “Canal 
Sur Radio, S.A.” (CSR) y “Canal Sur Televisión, 
S.A.” (CST) han modificado su capital social. 

Por acuerdo de 26 de mayo de 2008, de su úni-
co socio, se aprueba una ampliación de 8,00 M€ 
del capital social de CSTV, totalmente suscrita 
por la “Agencia Pública Empresarial de la 
RTVA”.

Así mismo, por acuerdo de 26 de mayo de 
2008, de su único socio, se aprueba una amplia-
ción de 2,00 M€ del capital social de CSR, tam-
bién suscrita íntegramente por la “Agencia Pú-
blica Empresarial de la RTVA”.20

18.84. La evolución de los fondos propios, en 
cada una de las sociedades dependientes, tras 
los movimientos habidos desde el cierre del 
ejercicio 2007 se recoge en el siguiente cuadro: 

Párrafo modificado por la alegación presentada.
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m€

CANAL SUR RADIO 
Capital 

escriturado

Prima de 

emisión

Resultados 

ejercicios 
anteriores

Otras aporta-

ciones de 
socios

Resultado del 

ejercicio 

Subvenciones

donaciones y 
legados recibi-

dos

TOTAL 

A-  Saldo a  31/12/2007  CSR 7.000,00 - - 23.713,24 -24.287,20 - 6.426,04 

    Ajustes por conversión al NPGC - - - - - 16,41 16,41 
B- Saldo ajustado a 1/01/2008 7.000,00 - - 23.713,24 -24.287,20 16,41 6.442,45 

    I. Total ingresos y gastos reconocidos - - - - -3.843,01 -7,05 -3.850,07 
    II. Operaciones con socios o propietarios 2.000,00 - - - - - 2.000,00 
    III. Otras variaciones del patrimonio neto - - -573,96 -23.713,24 24.287,20 - -

C- Saldo a  31/12/2008  CSR 9.000,00  -573,96 - -3.843,01 9,35 4.592,38 

CANAL SUR TELEVISIÖN 
Capital 

escriturado

Prima de 

emisión

Resultados 

ejercicios 
anteriores

Otras aporta-

ciones de 
socios

Resultado del 

ejercicio 

Subvenciones

donaciones y 
legados 

recibidos 

TOTAL 

A-  Saldo a  31/12/2007  CSTV 72.000,00 3.794,82 - 130.361,02 -142.239,03 - 63.916,81 

    Ajustes por conversión al NPGC - - - - - 63,71 63,71 

B- Saldo ajustado a 1/01/2008 - - - - - - - 

    I. Total ingresos y gastos reconocidos - - - - -22.139,13 -44,24 -22.183,37 
    II. Operaciones con socios o propietarios 8.000,00 - - - - - 8.000,00 

    III. Otras variaciones del patrimonio neto - -3.794,82 -8.173,19 -130.361,02 142.329,03 - -

C- Saldo a  31/12/2008  CSTV 80.000,00 - -8.173,19 - -22.138,13 19,47 49.707,15 

Fuente: Cuentas anuales de las EE.PP.. Cuadro nº 18.28 

XVIII.4.8. Subvenciones, donaciones, lega-

dos y otros ajustes en patrimonio neto 

18.85. Este subgrupo del NPGC da contenido 
al subgrupo “ingresos a distribuir en varios 
ejercicios”, del anterior plan general de contabi-
lidad, que desaparece junto con las cuentas “in-
gresos por intereses diferidos” y “diferencias 
positivas en monedas extranjeras”. 

18.86. El importe total de este nuevo subgrupo 
asciende a 1.373,86 M€, siendo las entidades 
que mayores importes acumulan al cierre del 
ejercicio, las siguientes: 

Entidades Empresariales M€ % 
Agenc. P Puertos de And. (APPA) 341,14 24,8%
Ag. de Innov. Desarr.  And. (IDEA) 173,63 12,6%
INTURJOVEN, S.A. 132,33 9,6%
E.P. de Deporte Andaluz, S.A. 92,98 6,8%

Subtotal 740,08 53,9%

Resto EE.PP. 633,78 46,1%
Total  1.373,86 100,0%

Fuente: Cuentas anuales de EE.PP.             Cuadro nº18. 29

XVIII.4.9. Provisiones 

18.87. Su denominación en el anterior Plan 
General de Contabilidad era “Provisiones para 
riesgos y gastos” Este subgrupo también expe-
rimenta ciertas modificaciones en el NPGC, en 
primer lugar ha eliminando el término de “ries-
gos”.

Con el anterior Plan General de Contabilidad, 
se dotaban provisiones para cubrir gastos, pér-
didas o deudas probables o ciertas, pero desco-
nociendo su cuantía o fecha en la que tendría 
lugar el pago. Con el NPGC se dotarán provi-
siones por pasivos con origen en obligaciones 
expresas y perfectamente especificada, pero 
indeterminada en cuanto al importe y a la fecha. 

18.88. Con la norma actual, desaparecen las 
“Provisiones para grandes reparaciones” y el 
“Fondo de reversión”. 

18.89. El importe acumulado al cierre del ejer-
cicio es de 110,92 M€, poco más que en el ejer-
cicio anterior, que se distribuyen entre 86,28 
M€ de provisiones a largo plazo y 24,64 M€ a 
corto. El detalle por entidad de los mayores 
importes de dotaciones es el siguiente: 

Entidades Empresariales M€ % 

E.P.de Suelo de Andalucía (EPSA) 43,88 39,6
Ag. de Innov. Desarr.  And. (IDEA) 29,09 26,2
Santana Motor, S.A. 18,03 16,3
EGMASA 8,32 7,5

Subtotal 99,32 89,5

Resto EE.PP. 11,60 10,5
Total  110,92 100,0

Fuente: Cuentas anuales de EE.PP. Cuadro nº 18.30
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XVIII.4.10. Deudas con entidades de crédi-

to

18.90. Durante el ejercicio 2008, las entidades 
empresariales públicas han incrementado sus 
deudas con entidades financieras en un 24,6%, 
acumulando un importe que supera los 292 M€. 
Esta deuda se distribuye entre 181,31 M€ a cor-
to plazo, prácticamente lo mismo que en el 
2007, y 110,80 M€ a largo, un 108,6% más que 
el pasado año. El endeudamiento se concentra 
en doce entidades. 

18.91. De las diecisiete sociedades que iniciaron 
el ejercicio con deudas, nueve reducen o cance-
lan sus niveles de riesgo y ocho lo incrementan. 
Las que mantienen los niveles más alto de en-
deudamiento son: 

Entidades Empresariales M€ % 

E.P.de Suelo de Andalucía (EPSA) 87,9 30,1%
Ag. de Innov. Desarr.  And. (IDEA) 50,9 17,4%
Gest. Infraest.And. S.A.(GIASA) 54,73 18,7%
EGMASA 35,7 12,2%
Cetursa Sierra Nevada 25,19 8,6%

Subtotal 254,42 87,1%

Resto EE.PP. 37,69 12,9%
Total  292,11 100,0%

Fuente: Cuentas anuales de EE.PP.           Cuadro nº 18.31

18.92. El ANEXO XXII.18.8 detalla, por enti-
dad, el endeudamiento financiero a corto y a 

largo plazo, así como las variaciones de los sal-
dos al cierre del ejercicio 2008 sobre los del 
2007.

XVIII.4.11. Riesgo por avales prestados. 

18.93. A 31 de diciembre de 2008, el riesgo por 
avales constituidos por “IDEA”, a favor de 
terceros, era de 10,09 M€, es decir, 1,51 M€ más 
que al cierre del 2007. 

18.94. El Parque Tecnológico de Andalucía, 
S.A. presenta en sus cuentas anuales de 2008 
avales frente a varios ministerios y a la Gerencia 
de Urbanismo de Málaga por importe total de 
2,27 M€. 

XVIII.5. ASPECTOS DE LA GESTIÓN 

XVIII.5.1. Plantilla media 

18.95. Según los datos facilitados, durante el 
ejercicio 2008, la plantilla media empleada por 
las entidades empresariales públicas de la JA fue 
de 21.310,38 lo que implica un incremento me-
dio de 1.630,38 empleados (8,3%) más que du-
rante el 2007. Destacan fundamentalmente y 
justifican este incremento medio, las siguientes 
entidades:

Plantilla media Variación 
Entidades Empresariales 

2007 2008 Absoluta % 

Santana Militar 0 360,00 360,00  
Empresa Pública  Sanitaria del Bajo Guadalquivir  416,34 667,78 251,44 60,4% 
Verificaciones Industriales de And., S.A. (VEIASA) 854,49 1.050,58 196,09 22,9% 
Emp. Púb. Hospital de Poniente de Almería 1.408,95 1.576,59 167,64 11,9% 
Empresa Pública Costa del Sol 1.408,00 1.573,00 165,00 11,7% 
Emp. Púb. para Desarrollo Agrario y Pesquero de And., S.A. (DAP) 1.947,00 2.062,00 115,00 5,9% 
Emp. Púb. Hospital Alto Guadalquivir 1.298,00 1.390,00 92,00 7,1% 
Empresa  de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA)  5.253,73 5.330,46 76,73 1,5% 

Subtotal 12.586,51 14.010,41 1.423,90 11,3% 

    
Resto de empresas 7.093,19 7.299,97 206,78 2,9% 

TOTAL 19.679,70 21.310,38 1.630,68 8,3% 

Fuente: Cuentas anuales de las EE.PP.. Cuadro nº 18.32 

18.96. La “Santana Militar, S.L.”, sociedad de 
nueva creación en el ejercicio 2008. 

El incremento de las entidades de servicios 
sanitario se debe a la ampliación de su ámbito 
de gestión a nuevos centros hospitalarios de alta 
resolución y la consolidación de la reciente 
creación (2007) de la “Empresa Pública Sanita-
ria del Bajo Guadalquivir”. 

La empresa pública “EGMASA” incrementa su 
actividad, especialmente en materia de defensa 
del medio natural y en gestión del agua, hacien-
do necesario dotarse de más medios. 

La “Empresa Pública para el Desarrollo Agrario 
y Pesquero de Andalucía, S.A.” (DAPSA), la 
razón estriba en un incremento de su actividad 
durante el ejercicio 2008. 
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El incremento en el número de empleados pro-
ducido en “Verificaciones Industriales de Anda-
lucía, S.A.” viene justificado por el hecho de la 
incorporación a su gestión de nuevas estaciones 
de ITV. 

18.97. El ANEXO XXII.18.9 muestra, para 
cada una de las entidades empresariales públi-
cas, la plantilla media de los ejercicios 2007 y 
2008, así como las variaciones producidas. 

XVIII.6. AUDITORÍAS DE ENTIDADES 
EMPRESARIALES PÚBLICAS 

18.98. De acuerdo con la normativa de aplica-
ción, cada año las cuentas anuales de las entida-
des empresariales públicas son auditadas por 
firmas privadas. Durante el ejercicio 2008, salvo 
las entidades que no tuvieron actividad y aque-

llas que se encontraron en proceso de liquida-
ción, el resto fueron todas auditadas. 

18.99. Excepto en tres casos en los que las 
compañías de auditoría se abstienen de opinar, 
los demás informes muestran opinión favora-
ble, si bien en quince de ellos se pronuncian 
con alguna excepción. 

18.100. El cuadro siguiente relaciona para cada 
entidad el tipo de opinión para los ejercicios 
2007 y 2008 y, en su caso, el número de salve-
dades que excepcionan la opinión del 2008. En 
ANEXO XXII.18.10, se incluyen los informes 
de auditoría de las distintas entidades empresa-
riales públicas. 
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Opinión favorable 

Ejercicio 2008 Ejercicio 2007 
Entidades Empresariales Pública 

Sin

salvedades

Con

salvedades

Sin

salvedades

Con

salvedades

1. Alfombras Alpujarreña, S.A., en liquidación N/A N/A 
2. Agencia Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento. Pendiente de constitución efectiva.  N/A N/A 
3. Agencia Andaluza de Energía - 1 X - 
4. Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA) - 1 - 1 
5. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía  (IDEA) - 1 - 1 

Agencia de Innovación y Desarrollo de And. (IDEA) consolidado - 2 - 1 
6. Agencia Pública Empresarial Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo. X - N/A 
7. Agencia Pública Empresarial Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico. X - N/A 
8. Agencia Pública Empresarial de Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)  X - X - 

Emp. Púb. de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) consolidado X - X - 
9. Agencia Pública de Puertos de Andalucía (APPA)  X - X - 

Agencia Pública de Puertos de Andalucía (APPA) consolidado X - X - 
10. Apartahotel Trevenque, S.A. X - X - 
11. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) X - X - 
12. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) X - X - 
13. Cartuja 93, S.A. X - X - 
14. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., - 1 X - 
15. Centro de Transportes y Mercancías Sevilla, S.A. (CTMS) X - X - 
16. Cetursa Sierra Nevada, S.A. Sin Opinión- X - 

Cetursa Sierra Nevada, S.A. consolidado  X - X - 
17. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos X - - 1 
18. Ente Público Ferrocarriles de la Junta de Andalucía X - X - 
19. Empresa And. de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN) X - X - 
20. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA) X  X  
21. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. N/A N/A 
22. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.  X - X - 
23. Empresa Pública de Dllo. Agrario Pesquero And. S.A. (DAPSA)  X - X - 
24. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES)  - 1 X - 
25. Empresa Pública Gestión de Programas Culturales  - 1 - 2 
26. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir (EPHAG) X - X - 
27. Empresa Pública Hospital Costa del Sol (EPHCS) X - X - 
28. Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería (EPHPA) X - X - 
29. Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir. (EPSBG) - 2  2 
30. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)  X - X - 
31. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)  X - - 1 
32. Eurogate Servicios Logísticos, S.A., en liquidación N/A N/A 
33. Fabricados de Automoción del Sur, S.A.U. (FASUR) - 1 - 1 
34. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L.(FAGIA) X - X - 
35. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) sin actividad N/A N/A 
36. Gestión Infraestructuras Andalucía, S.A. (GIASA)  X - X - 
37. Hijos de Andrés Molina, S.A., (HAMSA) en liquidación N/A N/A 
38. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U. (INCUBA) - 2 X - 
39. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U.(INTASA) X - X - 
40. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN). Pendiente de constitución efectiva. N/A N/A 
41. Inversión y Gestión de Capital Riesgo de Andalucía. (INVERCARIA) X - X - 
42. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) - 1 X - 
43. Parque Logístico de Córdoba, S.A. (PALCOSA) X - X - 
44. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. (AEROPOLIS) X - X - 
45. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) X - X - 
46. Promonevada S.A. Sin Opinión- - 1 
47. Santana Militar, S.L. - 1 N/A 
48. Santana Motor Andalucía, S.L. - 1 - 1 
49. Santana Motor, S.A. - 1 - 1 
Santana Motor, S.A. consolidado - 1 - 1 
50. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. Sin Opinión- X - 
51. Sociedad And. Para Desarrollo Energético de Andalucía, S.A. (SODEAN) en liquidación N/A N/A 
52. Sociedad Andaluza para el Desarrollo de la Sociedad de la Información S.A.U. (SADESI) X - X - 
53. Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones S.A. (SANDETEL)  X - - 1 
54. Sociedad para el Impulso del Talento, S.L.U. (TALENTIA) X - X - 
55. Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA) X - X - 
56. Tecno Bahía, S.A. N/A N/A 
57. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA)  X - X - 
Turismo Andaluz, S.A. (TURASA) consolidado X - X - 
58. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) X - X - 
59. ZAL Bahía de  Algeciras, S.A. X - X - 
Fuente: Cuentas anuales de las EE.PP. Cuadro nº 18.33 
N/A.- No es de aplicación por presentar cuentas abreviadas, no tener actividad, o no estar constituida.
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XIX. FUNDACIONES 

XIX.1. INTRODUCCIÓN 

19.1. La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, de apli-
cación a partir de uno de febrero de 2008, esta-
blece en el Título III que la estructura de la 
Administración de la Junta de Andalucía estará 
integrada por las denominadas entidades ins-

trumentales.

Los artículos 52 y 53 de la citada Ley disponen 
su clasificación entre “agencias” y “entidades 
instrumentales privadas” e incorpora dentro de 
las últimas a las fundaciones del sector público 
andaluz.

19.2. Las fundaciones se regulan por la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta 
norma tiene como objeto potenciar la creación 
y el desarrollo de las fundaciones para fines de 
interés general, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Estatuto de Autonomía. 

19.3. La fundación es una entidad organizada, 
sin ánimo de lucro, siendo voluntad de sus 
creadores el mantener permanentemente afec-
tado su patrimonio a la ejecución o realización 
de fines de interés general. 

19.4. El artículo 55 de la citada Ley establece 
los requisitos que determinan el carácter públi-
co de las fundaciones. En tal sentido, se consi-
derará sector público autonómico aquellas fun-
daciones en las que concurran alguna de las 
siguientes circunstancias: 

1ª) Que se encuentre constituida con la aporta-
ción mayoritaria, directa o indirecta de la 
Junta de Andalucía (JA), sus organismos 
públicos, empresas o demás entidades. 

2ª) Que más del 50% de su patrimonio funda-
cional y duradero esté constituido por bie-
nes o derechos aportados o cedidos por di-
chas entidades. 

3ª) Que la administración de la JA esté repre-
sentada de forma mayoritaria, directa o indi-

rectamente, en sus órganos de administra-
ción, dirección o vigilancia.21

19.5. Si bien estos requisitos resultan suficien-
temente explícitos, también a lo largo del texto 
de la ley se exponen otros aspectos que deben 
considerarse complementarios a las circunstan-
cias del artículo 55 y que confirman el carácter 
público o no de una fundación. Dichos aspec-
tos no serían de aplicación en fundaciones emi-
nentemente privadas. Así el artículo 56, que 
figura en el Capítulo X “Fundaciones del sector 
público de la Comunidad Autónoma”, mani-
fiesta textualmente: 

1. La creación y extinción de fundaciones del sector 
público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
adquisición y pérdida de la representación mayoritaria, 
así como la modificación de sus fines fundacionales, 
deberán ser autorizadas por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, que determinará 
las condiciones generales que deben cumplir todos estos 
actos y designará a la persona que haya de actuar por 
ella en el acto de constitución y, en su caso, a su repre-
sentante o representantes en el Patronato. 

19.6. Los antecedentes que desde 2008 obran 
en este órgano de control, facilitados por una 
parte por la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, previa manifestación de provisio-
nalidad hasta tanto no constaran los informes 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 
acuerdo con el Reglamento de Fundaciones de 
la CAA y el estudio del patrimonio de las fun-
daciones, y por otra por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, presumen la constitución de 
38 entidades públicas, por las siguientes razo-
nes:

a). Catorce cumplen una o las dos circunstancias (1ª y 3ª del 
artículo 55) a las que la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública pudo responder. De la otra (2ª del artículo 55) 
no se informó alegándose la necesidad de su estudio. Tam-
bién consideradas públicas por la Consejería de Economía y 
Hacienda e incluidas en la Cuenta General de  2007 y 2008. 

b). Once más cumplían una o las dos circunstancias (1ª y 3ª del 
artículo 55) a las que la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública pudo responder, aun cuando no son incluidas 
en la Cuenta General de 2007 y 2008. 

21 Estas condiciones, (salvo la 3ª), ya constaban en la regulación estatal 
de aplicación hasta la aprobación de la norma autonómica (véanse los 
artículos 44 y 45 de la Ley 50/2002). 
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c). Siete consideradas públicas sólo por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda e incluidas en la Cuenta General de  
2007 y 2008. 

d). Seis constituidas por alguna disposición administrativa. La 
Consejería de Justicia y Administración Pública no se ha 
pronunciado aún sobre el cumplimiento de la 2ª de las cir-
cunstancias que contempla el artículo 55. 

Todas se encuentran incluidas en el Registro de 
Fundaciones y su detalle consta en el ANEXO

XXII.19.1.

19.7.  Con vista al Informe de la Cuenta Gene-
ral de 2008, de nuevo se ha solicitado, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, 
la confirmación y, en su caso, la corrección y 
actualización detallada de los datos en poder de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

En esta ocasión, dicho centro se ha limitado a 
corroborar la lista de fundaciones incluidas en 
las Cuentas Generales de 2007 y de 2008, sin 
mencionar ni explicar las razones de las exclu-
siones e inclusiones respecto a la información 
que facilitó el año anterior y si consta o no la 
emisión de informe alguno por parte de la Con-
sejería de Economía y Hacienda. Así mismo, se 
reitera sobre la provisionalidad que entonces 
aludiera de la información aportada y recuerda 
que se encuentran iniciadas las actuaciones de 
estudio y clasificación de las fundaciones. 

Por tanto, el número de fundaciones considera-
das públicas por ambas consejerías en el ejerci-
cio 2008, es de 21 -apartados a) y c) del punto 
19.6-.

19.8. Por otra parte, la Cámara de Cuentas de 
Andalucía dispone de evidencias para avalar que 
las  38  fundaciones,  que  integran  la  relación 
-apartados a) a d) del punto 19.6-, fueron cons-
tituidas por alguna norma de carácter adminis-
trativo. Sin embargo, no constan disposiciones 
posteriores que autorizaran la extinción o pér-
dida de la representación mayoritaria de la Ad-
ministración en ninguna de ellas. 

Se recomienda que con carácter de urgencia se pongan las 
medidas necesarias para que con vista a la Cuenta Ge-
neral del ejercicio 2009 quede subsanada la provisiona-
lidad manifiesta respecto a conocer cuántas y cuáles son 
las fundaciones que constituyen el sector público anda-

luz, así como cuáles son las circunstancias determinante 
en cada caso. 

XIX.2. FUNDACIONES DEL SECTOR PÚ-
BLICO DE LA COMUNIDAD AUTÓNO-
MA DE ANDALUCÍA 

19.9. La relación de las 21 fundaciones conside-
radas públicas por ambas consejerías, con deta-
lle sobre la concurrencia de las circunstancias a 
que se refiere el artículo 55 de la ley, es la si-
guiente:

Fundaciones públicas Art. 55 

Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (2)

And. Atenc. Drogod. e Incor. Soc. (FADAIS) (2)

Andaluza Fondo de Formación y Empleo (2)

And. Integ. Soc. Enfermo Mental (FAISEM) (2)

Andaluza de Servicios Sociales (FASS) (2)

Avance Tecnológico Entren. Profesional (2)

Audiovisual de Andalucía (AVA) (1)

Barenboim-Said (3)

Centro de Estudios Andaluces (CENTRA) (1)

Des. Sostenible Doñana Entorno Doñana 21 (2)

Hospital Clínico de Granada (4)

Hospital Reina Sofía-CajaSur (4)

Ins. Mediterráneo Avance Biotec. Invest. San. (1)

Invest. Biosanitaria de Andalucía Alej. Otero (1)

Museo Picasso de Málaga (1)

Progreso y Salud (2)

Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre (2)

Red And. Econ. Social (Red And. Emprende)  (2)

Reina Mercedes para Investigac. Sanitaria (1)

Rey Fahd Bin Abdulaziz (4)

Valme (1)

Fuente: Consj. Justicia y Admón. Pub.       Cuadro nº 19.1

(1). Miembros de direcc.> 50% 
(2). Miembros de direcc.y Aportac. Inicial> 50% 
(3). Aportac. Inicial> 50% 
(4). No cumple con (1) y (3), pdte. estudio patrimonio f. 
(5). 22

19.10. Por otra parte, las fundaciones que cum-
plen con alguna de las circunstancias o aspectos 
-apartados b) y d) del punto 19.6- que señalan 
los artículos 55 y 56 de la ley y no se incluyen 
en la Cuenta General de 2008, son las siguien-
tes:

22 Cuadro modificado por la alegación presentada.
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Fundaciones públicas Art. 55 

Agreg. Funds. Benéfico-Part. Prov. Cádiz (4)

Agreg. Funds. Benéfico-Part. Prov. Jaén (4)

Agreg. Funds. Benéfico-Part. Prov. Málaga  (4)

Agreg. Funds. Benéfico-Part. Prov. Sevilla (1)

Andalucía Olímpica (3)

Desarrollo del Legado Andalusí (3)

Desarrollo Ec. Social de la provincia de Jaén (4)

Fco. Ayala (Investigac. Difus. de Obra Autor) (3)

Festival de Cine Iberoamericano de Huelva (4)

Gastronomía Andaluza (1)

Hospital San Juan de Dios y S. Rafael (1)

Hospital San Rafael (1)

Juan Nepomuceno Rojas (1)

Marín (4)

Parq. Tecnológico Ciencias de Salud Granada (1)

San Andrés y la Magdalena (1)

Tres Culturas del Mediterráneo (3)

Fuente: Consj. Justicia y Admón. Pub.       Cuadro nº 19.2

(1). Miembros de direcc.> 50% 
(2). Miembros de direcc.y Aportac. Inicial> 50% 
(3). Aportac. Inicial> 50% 
(4). Creadas por una disposición administrativa 

19.11. Se ha requerido de las fundaciones las 
cuentas anuales e información complementaria, 
de las cuales se han obtenido respuestas de 26, 
que son las sometidas a análisis. Por consiguien-
te, han quedado excluidas del examen, por los 
motivos que se especifican, las siguientes enti-
dades:

Fundaciones públicas Art. 55 

Agreg.Funds. Benéfico-Part. Prov. Cádiz (1)

Agreg.Funds. Benéfico-Part. Prov. Málaga (1)

Agreg.Funds. Benéfico-Part. Prov. Sevilla (1)

Desarrollo Ec. Social de la provincia de Jaén (3)

Festival de Cine Iberoamericano de Huelva (3)

Gastronomía Andaluza (2)

Hospital San Juan de Dios y S. Rafael (3)

Hospital San Rafael (3)

Juan Nepomuceno Rojas (3)

Marín (2)

Tres Culturas del Mediterráneo (1)

San Andrés y la Magdalena (3)

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 19.3 

(1). Se consideran privada y no remite información 
 (2). Sin actividad 
(3). No remite información. 

XIX.2.1. Entidades participadas a través de 

las fundaciones 

19.12. De acuerdo con la Ley 10/2005, de Fun-
daciones de la CAA, ninguna fundación de la 
Comunidad Autónoma Andaluza podrá tener 
participación alguna en sociedades mercantiles 
o civiles en las que haya de responder perso-
nalmente por las deudas sociales. En caso con-
trario, salvo que en un plazo no superior al año 
tales sociedades se transformen en otras que 
limiten la responsabilidad de la fundación, esta 
deberá vender dichas participaciones. 

19.13. Durante el ejercicio 2008, no se han pro-
ducido altas ni bajas de entidades mercantiles 
participadas directamente por las fundaciones. 

Según las cuentas anuales del ejercicio fiscaliza-
do, las siguientes fundaciones cuentan con par-
ticipaciones directas en sociedades: 23

Entidad Participada Directamente Fundación 

Denominación % 

- Agregación de Fundaciones Benéfico Particulares de la Pro-
vincia de Jaén 

- Grupo de Empresas Sociales de Jaén, S.L. 26,91 

- F. And. para la Integración Social Enfermo Mental (FAISEM) - Iniciativas de Empleo Andaluza, S.A. (IDEA) 46,97 
 - Proazimut, S.L. 34,07 
 - Multiser Mediterráneo, S.L. 32,14 
 - Además participa indirectamente en 12 sociedades  <50% 
- F. And. para la Atción. Drogodependencias e Incorp. Soc. 
(FADAIS)

- Empresa para la Incorporación Social Aisol, S.L. 40,00 

 - Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. 100,00 
- F. Dllo. Sostenible de Doñana y su Entorno –Doñana 21 - Iniciativas de Desarrollo Sostenible Doñana 21, S.L. 32,30 
 - Parque Dunar de Doñana, S.L. 50,00 
- F. Para el Avance Tecnol. y el Entrenamiento Profesional - Q.S.L., S.A. (Teleasistencia) 33,16 

  Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 19.4

XIX.3. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO 

XIX.3.1. Contenido del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía 

19.14. El artículo 6.bis.1 de la LGHP hace 
mención a las fundaciones para indicar el régi-
men al que han de sujetarse a los efectos de la 
citada Ley. Por otra parte, la Orden, de 24 de 
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abril de 2007, de elaboración de Presupuesto 
para 2008 (artículo 2) encuadra las fundaciones 
dentro de su ámbito de aplicación, haciéndolo 
con carácter particular para los casos a que se 
refiere el artículo 5 de la ley de Presupuesto 
para 2007 y en los mismos términos en la ley de 
Presupuesto para 2008. 

19.15. En este sentido, el artículo 1 de la Ley 
11/2006, de 27 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2007 y en  idénticos términos la Ley 
24/2007, de 26 de diciembre, del Presupuesto 
de la CAA para el 2008, disponen lo siguiente: 

“Ámbito del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el ejercicio 2007 está integrado por:
a) El estado de ingresos y de gastos de la Junta de An-
dalucía.
b) Los estados de ingresos y de gastos de los organismos 
autónomos de carácter administrativo.
c) Los presupuestos de explotación y capital de las em-
presas de la Junta de Andalucía.”23

19.16. Posteriormente, el artículo 5 referido, a 
las fundaciones y particularmente a la “Funda-
ción Andaluza de Servicios Sociales” (FASS) y a 
la “Fundación Andaluza para la Integración 
Social del Enfermo Mental” (FAISEM), esta-
blece su sometimiento al artículo 25. Es decir, 
al mismo régimen de financiación de las empre-
sas de la Junta de Andalucía, así como a todo 
aquello que referido a ellas y a sus normas de 
desarrollo disponen los artículos 56 a 60 de la 
LGHP.

Seguidamente añade los importes totales de los 
presupuestos de explotación y de capital de 
ambas fundaciones, cuyos detalles son incorpo-
rados y publicados junto con el resto del Presu-
puesto de la Junta de Andalucía, sus organismos 
autónomos y empresas públicas. 

19.17. Por tanto, considerando las disposiciones 
antes mencionadas y los antecedentes que 
obran en esta Institución, la Cámara de Cuentas 
de Andalucía entiende que no existen razones 

23 Párrafo modificado por la alegación presentada.

para que se excluyan del Presupuesto de la Jun-
ta de Andalucía los presupuestos de explotación 
y de capital de todas las fundaciones de carácter 
público, salvo de aquellas que no tuvieran acti-
vidad, que se encontraran pendientes de consti-
tución, o en su caso, pendientes de determinar 
su carácter público. 

Así mismo, entiende que su equiparación con 
las empresas públicas extiende el alcance del 
artículo 6.bis.1, con relación a la información 
que las fundaciones del sector público deben 
incluir el Presupuesto de la Junta de Andalucía, 
para cada ejercicio. 

19.18. En consecuencia, como se viene reite-
rando en informes de ejercicios pasados, el Pre-
supuesto de la Junta de Andalucía para 2008 ha 
omitido los presupuestos de explotación, pre-
supuestos de capital y programas de actuación, 
inversión y financiación de, al menos, veinti-
nueve fundaciones públicas (diecinueve de las 
incluidas en la Cuenta General, apartados a) y c) 
del punto 19.6. y diez de las que cumplen una o 
más circunstancias del artículo 55, apartado b) 
del citado punto). 

19.19. Los presupuestos de explotación y de 
capital de las fundaciones incluidas en el presu-
puesto de 2008 son los siguientes: 
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         M€ 

Presupuestos de la CAA 

De Explotación De Capital Total Fundación 

2007 2008 Variación 2007 2008 Variación 2007 2008 Variación 

FASS 173,57 224,08 50,51 29,1% 2,79 5,14 2,35 84,2% 176,36 229,22 52,86 30,0%
FAISEM 31,04 36,35 5,31 17,1% 2,49 1,46 -1,03 -41,4% 33,53 37,81 4,28 12,8%
Total 204,61 260,43 55,82 27,3% 5,28 6,6 1,32 25,0% 209,89 267,03 57,14 27,2%

Fuente: Presupuesto de la Junta de Andalucía de 2007. Cuadro nº 19.5 

XIX.3.2. Fondos percibidos con cargo al 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía 

19.20. A lo largo del ejercicio 2008, las funda-
ciones han percibido fondos por valor 476,52 
M€, registrados con criterios de cobro, cuyo 
detalle por fundación se muestran en el Cuadro

nº 19.6.

Más del 85% de los pagos realizados fueron 
recibidos por las mismas fundaciones que en 
años anteriores: “Andaluza de Servicios Socia-
les” (48%), “Andaluza Fondo de Formación y 
Empleo” (20,3%), “Andaluza para la Integra-
ción Social del Enfermo Mental” (6,2%) y “Red 
Andalucía Emprende” (8%). 

m€

O P 
Fundación

2007 2008(a)  

% Var 

2007/08 2008
Ejercs. Antrs 

(b) 

Total P 2008 

1 Agreg. Fund. Bfico.-Particulares Prov. Cádiz. (1) - - - - - - 
2 Agreg. Fund. Bfico.-Particulares Prov. Jaen  209,31 120,04 -42,6% 0,00 206,87 206,87
3 Agreg. Fund. Bfico.-Particulares Prov. Malaga (1) - - - - - - 
4 Agreg. Fund. Bfico.-Particulares Prov. Sevilla  - - - - - - 
5 Fund. Agcia. de Calidad Sanitaria de And. 4.537,36 4.205,04 -7,3% 3.809,74 304,06 4.113,80
6 Fund. And. Olímpica 642,00 630,01 -1,9% 630,00 150,00 780,00
7 Fund. And. Atción. Drogodep.Iincorp. S. (FADAIS) 13.626,57 14.100,01 3,5% 10.901,95 3.054,65 13.956,61
8 Fund. And. de Servicios Sociales (FASS). 196.727,22 225.547,65 14,6% 198.480,34 30.341,10 228.821,44
9 Fund. And. Fondo de Formación y Empleo. 64.480,65 153.937,44 138,7% 69.796,76 26.887,49 96.684,25
10 Fund. And. Integ.. Soc. Enf. Mental (FAISEM) 29.843,46 35.375,20 18,5% 25.744,54 3.843,54 29.588,07
11 Fund. Audiovisual de Andalucía (A.V.A.) 90,48 287,74 218,0% 287,74 - 287,74
12 Fund. Barenboim-Said. 2.000,00 2.004,06 0,2% 1.804,06 200,00 2.004,06
13 Fund. Pque. Tecno. de CC. de Salud Granada 3.418,44 3.927,10 14,9% 3.275,06 - 3.275,06
14 Fund. Centro de Estudios And. (CENTRA). 6.316,83 7.822,46 23,8% 6.645,96 1.033,18 7.679,14
15 Fund. Cultural Hospital Reina Sofía-Caja Sur. 730,92 320,96 -56,1% 0,00 562,30 562,30
16 Fundación Francisco Ayala - - - - - - 
17 Fund. Gastronomía Andaluza. - - - - - - 
18 Fund. Hospital Clínico de Granada. - - - - - - 
19 Fund. Hospital  San Juan de Dios y San Rafael. 879,73 829,73 -5,7% 741,93 110,92 852,85
20 Fund. Itto. Mediterr. Avanc. Biotec. Inv. Sanit.  - 1.986,25 - 452,43 1.352,29 1.804,72
21 Fund. Juan Nepomuceno Rojas.  - - - - - - 
22 Fundación Marín. - - - - - - 
23 Fund. Museo Picasso de Málaga. 8.005,38 8.150,92 1,8% 3.056,66 2.560,59 5.617,25
24 Fund. Avan. Tec. y Entret. Profes. (IAVANTE) 6.224,63 7.455,65 19,8% 4.704,82 3.266,30 7.971,11
25 Fund. para el Desarrollo del Legado Andalusí. 2.010,00 2.313,57 15,1% 1.422,51 407,25 1.829,76
26 Fund. Para el Desarrollo Sostenible de Doñana  1.970,37 1.405,70 -28,7% 1.258,45 833,22 2.091,67
27 Fund. Inves. Biosanitaria “Alejandro Otero”. 1.954,38 1.296,61 -33,7% 113,03 1.860,92 1.973,95
28 Fund. Progreso y Salud. 13.835,43 14.269,39 3,1% 5.240,81 5.202,73 10.443,53
29 Fund. Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. 4.117,43 3.832,53 -6,9% 3.480,66 382,47 3.863,12
30 Fund. Red Andalucía Emprende. 34.734,19 44.732,30 28,8% 23.759,24 14.421,06 38.180,29
31 Fund. Reina Mercedes para la Invest. Sanitaria. 4.417,98 4.153,66 -6,0% 2.118,91 4.279,27 6.398,18
32 Fundación Rey Fahd. - - - - - - 
33 Fundación San Andrés y la Magdalena. 349,33 182,16306 -47,9% 161,43 154,35 315,78
34 Fundación tres Culturas del Mediterráneo 6.261,44 4.818,70 -23,0% 4.505,34 2.481,18 6.986,52
35 Fund. Valme. 395,97 223,00 -43,7% 15,55 395,97 411,52
Total 407.779,50 543.927,88 33,4% 372.407,91 104.348,34 476.756,26

Fuente: Mayor de Gastos de la IGJA. 
O.- Obligaciones reconocidas. P.- Pagos realizados 
(a).-Refleja datos relativos al ejercicio corriente (agrupación presupuestaria 0) y a remanentes de ejercicios anteriores 

incorporados al ejercicio (agrupación presupuestaria 1). 
(b).-Refleja pagos realizados en el ejercicio 2008 con cargo a obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores (agrupación 

presupuestaria 2) 
(1).- Sin datos por carecer de NIF.

Cuadro nº 19.6

19.21. Las obligaciones reconocidas y pagadas 
por la Junta de Andalucía, con cargo al presu-
puesto de 2008, a favor de las fundaciones, así 

como los pagos de obligaciones pendientes de 
ejercicios anteriores, por capitulo de gasto, se 
muestran en el cuadro siguiente: 
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m€

Ejercicio 2008 (1) Ejers. Anters.(2)   Total 
Capítulos

O P %P/O P P % 

1.- Gastos de personal 18,65 18,65 100,0 - 18,65 0,0 
2.- Gastos corrientes en bienes y servicios 10.071,31 5.219,93 51,8 907,24 6.127,17 1,3 
3.- Gastos financieros - - - - - - 
4.- Transferencias para gastos corrientes 351.242,71 284.796,91 81,1 54.526,52 339.323,42 71,2 
6.- Inversiones reales 6.297,76 2.632,39 41,8 2.328,15 4.960,55 1,0 
7.- Transferencias de capital 176.297,45 79.740,03 45,2 46546,41 126.286,44 26,5 
8.- Activos financieros - - - - - - 
9.- Pasivos financieros - - - - - - 
Total 543.927,88 372.407,91 68,5 104.348,34 476.756,26 100,0 

Fuente: Mayor de Gastos de la IGJA. Cuadro nº 19.7 

(1).- Incluye datos relativos al ejercicio corriente (agrupación presupuestaria 0) y a remanentes de ejercicios anteriores incorporados al ejercicio (agrupación 
presupuestaria 1). 
(2).- Refleja pagos realizados en el ejercicio 2007 con cargo a obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores (agrupación presupuestaria 2).  

19.22. La ejecución presupuestaria al cierre del 
ejercicio 2008, comparada con la de 2007, es la 
siguiente:

Ejecución presupuestaria 2007 2008 

O (Obligaciones reconocidas) 407.779,50 543.927,88
Pc (Pagos corrientes) 302.991,65 372.407,91
Pa (Pagos ejercs. anteriores) 74.758,11 104.348,34

Pt  (Pagos totales) 377.749,76 373.437,30
% Pc/O (ejerc. corriente) 74,3% 68,5%
OPP (Oblig. pdtes. pago corrtes.) 104.787,85 171.519,97
% OPP/O 25,7% 31,5%
Fuente: Mayor de Gastos de la IGJA. Cuadro nº 19.8 

19.23. Las obligaciones reconocidas en el 2008 
se incrementan respecto al 2007 un 33,4% y los 
pagos realizados un 22,9%, variaciones en am-
bos casos muy superiores a las que tuvieron 
lugar en el ejercicio anterior. 

19.24. En cuanto a las obligaciones pendientes 
de ejercicios anteriores, indicar que se han can-
celado prácticamente la totalidad del saldo al 
cierre del ejercicio 2007. Este hecho ha supues-
to que, a 31 de diciembre de 2008, el saldo por 
obligaciones pendientes de pago ascendiera a 
173,31 M€, correspondiendo 171,52 M€ (31,5% 
de las obligaciones reconocidas en el ejercicio) 
al presupuesto corriente y el resto por 1,79 M€ 
a presupuestos de ejercicios anteriores. 

XIX.4. REVISIÓN FORMAL DE LA IN-
FORMACIÓN CONTENIDA EN LA 
CUENTA GENERAL RELATIVA A LAS 
FUNDACIONES

19.25. En el ejercicio 2008 entra en vigor el RD 
1514/2007, de 16 de noviembre, que aprueba el 
NPGC (Nuevo Plan General de Contabilidad) y 
el RD 1515/2007, de 16 de noviembre, que 
aprueba el PGC de PYME (Pequeña y Mediana 
Empresa). Estos documentos resultan tan in-
novadores que en ambos se incluyen una Dis-

posición Transitoria que establecen que las 
cuentas anuales, correspondientes al ejercicio 
que se inicie a partir de su entrada en vigor, se 
considerarán cuentas anuales iniciales, por lo 
que no se reflejarán cifras comparativas en las 
referidas cuentas. 

19.26. Las fundaciones, como entidades no 
lucrativas, estaban obligadas a formular sus 
cuentas anuales de acuerdo con la adaptación 
sectorial que aprobó el Real Decreto 776/1998, 
de 30 de abril. Considerando que dicho RD se 
remitía al anterior Plan General de Contabili-
dad, actualmente derogado, resulta de aplica-
ción el NPGC. Lo que no es óbice para que 
estas entidades, como se rigen por su norma 
específica y de acuerdo con el artículo 34 de la 
Ley 10/2005, de Fundaciones de la CAA, for-
mulen sus cuentas anuales integradas sólo por 
el balance, la cuenta de resultado y la memoria. 

19.27. Estos documentos constituyen una uni-
dad y para su formulación, de acuerdo con las 
consultas del ICAC 1 (BOICAC 73/2008) y 4 
(BOICAC 73/2008), serán los modelos de ba-
lance y cuenta de resultados normales y abre-
viados los establecidos con carácter orientativo. 
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Esta nueva normativa de aplicación a las funda-
ciones públicas, respecto a la que sirvió de base 
para la formulación de las cuentas a 31 de di-
ciembre de 2007, ha supuesto un cambio de 
políticas contables, de criterios de valoración y 
de la forma en que se formulan las cuentas 
anuales.

19.28. Desde el ejercicio 2007, la Cuenta Gene-
ral de la Junta de Andalucía incluye las cuentas 
anuales de 21 fundaciones, entre las que se en-
cuentran las dos que incorporan sus presupues-
tos de explotación y de capital en el Presupues-
to de la Junta de Andalucía, (FASS y FAISEM). 

19.29. Ni la LGHP ni la Orden de 7 de junio de 
1995, reguladora de la contabilidad pública de la 
Junta de Andalucía, se pronuncian sobre las 
fundaciones cuando se refieren al contenido de 
la cuenta general. En este sentido, la Cámara de 
Cuentas de Andalucía entiende que así como 
los presupuestos de explotación, presupuestos 
de capital y programas de actuación, inversión y 
financiación, también las cuentas anuales de 
todas las fundaciones de naturaleza pública 
autonómica deberán integrarse en la Cuenta 
General de la Junta de Andalucía. 

19.30. La Cuenta General de 2008 ha incluido 
las cuentas anuales de veintiuna fundaciones 
con sometimiento a la LGHP, a la Orden de 7 
de junio de 1995, a la Ley de Fundaciones de la 
CAA, al NPGC y demás disposiciones de apli-
cación.

No obstante, atendiendo a las mismas conside-
raciones que se mencionan en el punto 19.17,

en la Cuenta General de la Junta de Andalucía 
del ejercicio 2008 no se han incluido las cuentas 
anuales de, al menos, diez fundaciones públicas. 

XIX.5. ANÁLISIS DE LAS CUENTAS 
ANUALES

XIX.5.1. Estados financieros agregados 

19.31. En este epígrafe se recogen los estados 
financieros agregados de las 26 fundaciones de 
las que se ha dispuesto información, bien a tra-
vés de la Cuenta General de la CAA o bien 
directamente de las propias entidades. 

19.32. Los datos agregados correspondientes al 
ejercicio 2007, incluidos en este informe de 
2008, muestran diferencias con los que figuran 
en el informe de 2007. El hecho se debe al pro-
pósito de homogeneizar la información a efec-
tos de su comparación con los del ejercicio 
2007 de aquellas fundaciones que han rendido 
cuentas o han facilitado los estados financieros 
de 2008. 

19.33. Como apéndice a los anexos de este in-
forme se incluyen los estados financieros (ba-
lance, cuenta de pérdidas y ganancias y memo-
ria) de cada una de las fundaciones tal como 
figuran en la Cuenta General. 
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XIX.5.2. Transferencias Corrientes 

19.34. Hasta el 31 de diciembre de 2007, las 
transferencias corrientes recibidas por las enti-
dades se registraban, según las normas del Insti-
tuto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
(ICAC):

- En balance, a través de “Aportación de socios 
para compensación de pérdidas”, constituyendo 
parte de los fondos propios. Esta cuenta 
desaparece, pero su contenido se incluye de 
acuerdo con el NPGC en las reservas del 
subgrupo 11, en concreto en la cuenta 118 
“Aportaciones de socios y propietarios”.

- En la cuenta de pérdidas y ganancias, como 
“Otros ingresos de explotación”, subgrupo 74, 
afectando directamente al resultado del ejer-
cicio, bajo la filosofía de que dichos fondos, 
considerados como ingresos ordinarios de 
explotación (cuentas 740 y 741), les eran 
concedidos para asegurar una rentabilidad 
mínima o compensar déficit de explotación. 

Por otra parte, consideraba como ingresos 
extraordinarios las subvenciones de capital, 
destinadas a la estructura básica, e impután-
dolas también a resultados a través de la 
cuenta 775. 

La nueva normativa ya no hace esa distinción 
entre subvenciones como ingresos ordinarios 
y subvenciones como ingresos extraordina-
rios. Tal consideración, ha hecho suprimir la 
referencia “a la explotación” del subgrupo 
74, al que además incorpora los contenidos 
de las cuentas 740, 741 y 775 del anterior 
PGC.

Mientras en el anterior PGC, las cuentas 740 
y 741 constituían el “resultado de explota-
ción”, y la 775 el “resultado extraordinario”, 
en el NPGC, todas pasan a formar parte del 
resultado de explotación. Así pues, desapare-
ce el concepto de “resultado extraordinario”. 

- Otro aspecto a tener en cuenta es que a 
través del “resultado financiero” se compu-
tan con un grupo de cuentas que constituyen 
los “Resultados por enajenaciones y otras” 

las subvenciones de capital traspasadas al re-
sultado del ejercicio.

19.35. El nuevo Plan General de Contabilidad, 
aprobado por RD 1.514/2007 de 16 de no-
viembre y el aprobado posteriormente por la 
Junta de Andalucía en Resolución, de 2 de oc-
tubre de 2009, delimitan los criterios aplicables 
a partir del 2008. Según estos documentos, los 
criterios dependen de si se trata de subvencio-
nes, donaciones y legados: 

a) Otorgados por terceros distintos a los socios 
o propietarios. 

En caso de que sean no reintegrables, se re-
gistraran como ingresos directamente impu-
tados al patrimonio neto, traspasándose a re-
sultados atendiendo a su finalidad, sobre una 
base sistemática y de forma correlacionada 
con los gastos relacionados. 

En caso contrario, se registrarán como pasi-
vo de la empresa hasta que adquieran la 
condición de no reintegrables. 

b) Otorgadas por socios o propietarios. 

Tratándose de no reintegrables no constitu-
yen ingresos, debiéndose registrar directa-
mente como fondos propios. 

Caso de empresas del sector público que re-
ciban subvenciones de la entidad pública 
dominante para financiar actividades de in-
terés público o general, la contabilización se 
efectuará de acuerdo con los criterios con-
tenidos en el apartado anterior. Es decir: 

Cuando se concedan para asegurar una ren-
tabilidad mínima o compensar déficit de 
explotación, se imputarán como ingresos 
del ejercicio en que se produzcan. 

19.36. El NPGCA, aprobado por la Junta de 
Andalucía, añade también criterios a seguir des-
de la perspectiva del ente concedente y por 
último desarrolla una norma referida a los  fon-
dos recibidos de la Junta de Andalucía, enten-
diéndose ésta por consejerías, agencias y socie-
dades mercantiles del Sector Público Andaluz. 
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19.37. El cuadro siguiente  representa el trata-
miento contable de las transferencias corrientes 

por parte de las fundaciones en los ejercicios 
2007 y 2008: 
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19.38. Durante el ejercicio 2008 las fundaciones 
públicas han contabilizado transferencias por 
valor de 447,42 M€. El incremento respecto al 
ejercicio anterior para el conjunto de entidades 
de las que se cuenta con información en ambos 
ejercicios ha sido de 66,61 M€. 

Las variaciones más significativas tienen lugar 
en la “Fundación Andaluza de Servicios Socia-
les” (FASS), “Fundación Andaluza Fondo de 
Formación y Empleo”, “Fundación Progreso y 
Salud” y “Fundación Red Andalucía Empren-
de”.

19.39. El siguiente cuadro pone de relieve la 
evolución respecto al 2007 de las magnitudes 
agregadas de resultados y de las componentes 
(subvenciones de explotación, de capital y apor-
taciones de socios) que representan transferen-
cias de la Junta de Andalucía, una vez excluidas 
del ejercicio 2008 las fundaciones de las que no 
se disponían de datos en el ejercicio 2007, es 
decir:

- Fundación Andalucía Olímpica 
- Fundación Francisco Ayala 
- Fundación Parque Tecnológico de la Salud de Grana-

da.

m€

Conceptos 2007 2008 Var m€ %Var 2008/2007
Rtdos. Explotac. -177.814,19 2.668,27 180.482,46 101,5%* 

Subvenc. Explotac. 195.513,38 447.274,65 251.761,27 128,8%
Resto (I-G) -373.327,57 -444.606,38 -71.278,81 -19,1%*

Rtdos. Financros. 922,86 18,86 -904,00 -98,0% 

Rtdos. Extraordinarios -418,96 N/A 418,96 100,0%* 

Subvenc. Capital 1.607,04 N/A -1.607,04 -100,0%
Resto (I-G) -2.026,00 N/A 2.026,00 100,0%*

Imptos. Sdades. 20,65 -32,93 -53,58 -259,5% 

Rtdos. Operc. Interrumpidas N/A 0,00 N/A 

Rtdos. Ejercicio -177.330,94 2.654,20 179.985,14 101,5%* 

Aportacs. Socios 185.152,52 0,00 -185.152,52 -100,0% 

Rtdos. Compensados 7.821,58 2.654,20 -5.167,38 -66,1% 

Fuente: Cuentas anuales de FF.PP.. 
* En estos casos, el signo indica el sentido de la variación.

 Cuadro nº 19.12

19.40. Los “Resultados del Ejercicio” de 2008, 
para el mismo grupo de fundaciones que el año 
anterior, se han incrementado un 101,5%, lo 
que ha significado que pase de -177,33 M€ del 
ejercicio 2007 a 2,65 M€ en el 2008. No obstan-
te, debe indicarse que para ello se han aplicado 
250,15 M€ mas de subvenciones respecto a las 
aplicadas en el ejercicio anterior. 

2007 2008 Var. Abs. 

Subvenc. Explotac 195.513,38 447.274,65 251.761,27
Subvenc. Capital 1.607,04 N/A -1.607,04
TOTALES 197.120,42 447.274,65 250.154,23

 Fuente: Cuentas anuales de FF.PP.  Cuadro nº 19.13 

XIX.5.3. Resultados y subvenciones de ex-

plotación

19.41. Este epígrafe pone en relación los resul-
tados obtenidos por cada fundación, con los 
ingresos por subvenciones de explotación y las 
aportaciones de socios, imputados a la cuenta 
de pérdidas y ganancias. El objeto es mostrar la 
evolución de los resultados obtenidos, para 
cada fundación en los ejercicios 2007 y 2008, 
supuesto que no se hubiera imputado como 
ingresos subvenciones de explotación o no se 
hubieran realizado aportaciones de socios: 
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 m€ 

Resultados y subvenciones de  explotación 

2007 2008

Fundaciones A
Resultado 

Compsdo.

B
Subv. Expl.  

y Aport. Socs.

C=A-B
A

Resultado 

Compsdo. 

B
Subv. Expl. y 

Aport. Socs 

C=A-B

1. Agregac.de Fundaciones Benéfico-Particulares de Jaén  492,52 0,00 492,52 224,30 200,00 24,30
2. Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. 20,69 4.054,84 -4.034,15 -20,50 3.665,76 -3.686,26
3. Fundación Andalucía Olímpica  s/d s/d s/d -8,94 0,00 -8,94
4. Fundación Andaluza de Servicios Sociales (FASS). 4.764,81 195.664,92 -190.900,11 -7,42 215.045,88 -215.053,30
5. Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo. 863,06 73.017,25 -72.154,19 443,49 92.728,31 -92.284,82
6. Fundación And. Atenc. Drogodep. Incorp. Social (FADAIS). 98,13 10.883,35 -10.785,22 0,00 11.245,63 -11.245,63
7. Fundación And. Integ. Soc.del Enfermo Mental (FAISEM). 0,00 30.538,87 -30.538,87 0,00 33.835,81 -33.835,81
8. Fundación Audiovisual de Andalucía (AVA) -17,60 208,68 -226,28 118,19 506,08 -387,89
9. Fundación Barenboim-Said.  -122,13 2.221,07 -2.343,20 -331,38 2.069,15 -2.400,53
10. Fundación Centro de Estudios Andaluces (CENTRA). 0,35 0,70 -0,35 0,00 4.780,20 -4.780,20
11. Fundación Francisco Ayala  s/d s/d s/d 4,34 91,00 -86,66
12. Fundación Hospital Reina Sofía-Caja Sur. 240,94 1.534,77 -1.293,82 312,08 1.724,89 -1.412,81
13. Fundación Hospital Clínico. 47,58 0,00 47,58 -258,88 221,46 -480,34
14. F. Inst. Mediterráneo Avanc.Biotec. y Investig. Sanit. (IMABIS) -230,84 4.343,98 -4.574,81 463,06 5.118,58 -4.655,52
15. Fundación Museo Picasso de Málaga. 1.684,36 10.762,83 -9.078,47 2.212,58 8.172,91 -5.960,33
16. F. para el Avance Tecnol. y el Entrenamiento Prof. (IAVANTE) 0,00 0,00 0,00 0,00 1.864,63 -1.864,63
17. Fundación para el Desarrollo del Legado Andalusí. -225,08 1.875,46 -2.100,55 -485,74 2.467,58 -2.953,32
18. Fund. para el Desarrollo Sostenible de Doñana – Doñana 21 6,10 2.273,73 -2.267,63 86,23 2.217,31 -2.131,08
19. F. para Investigación Biosanitaria “Alejandro Otero” (FIBAO) 114,00 2.054,30 -1.940,31 528,31 3.534,18 -3.005,87
20. Fundación Parque Tecnológico de la Salud de Granada  s/d s/d s/d -878,95 59,20 -938,15
21. Fundación Progreso y Salud. 158,80 13.252,00 -13.093,20 130,68 21.851,73 -21.721,05
22. Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. -205,67 0,00 -205,67 -919,19 3.013,23 -3.932,42
23. Fundación Red Andalucía Emprende. -113,97 24.570,10 -24.684,07 19,64 29.794,18 -29.774,54
24. Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria. 206,91 2.860,32 -2.653,41 0,00 2.398,42 -2.398,42
25. Fundación Rey Fahd. 0,35 0,70 -0,35 -16,62 4,00 -20,62
26. Fundación Valme. 38,28 548,05 -509,77 155,38 814,73 -659,35

TOTAL 7.821,59 380.665,93 -372.844,34 1.770,63 447.424,85 -445.654,22

Fuente: Cuentas anuales de FF.PP. Cuadro nº 19.14

(A).- Resultado.- Resultado compensado del ejercicio.  
(B).- Subvenciones de explotación y aportación de socios para la compensación de pérdidas: Importes de las subvenciones de explota-
ción imputadas como ingreso, más las aportaciones de socios para compensación de pérdidas dotadas en el ejercicio. 
(C).- Resultado sin considerar los ingresos en concepto de subvenciones de explotación.- Se ha obtenido por diferencia entre (A) y (B), es de-
cir, refleja el resultado obtenido por cada fundación en cada uno de los ejercicios si no se imputasen como ingresos las subvenciones de explo-
tación.

19.42.  Los “Resultados Compensados” del 
2008 para la totalidad de las 26 fundaciones que 
son objeto de examen, han sido de 1,77 M€. 
Estos resultados, excluidas las fundaciones que 
se mencionan en el punto 19.39 para su compa-
ración con el 2007, pasan a ser 2,65 M€ (cuadro 
nº XIX.13) que contrastan con los obtenidos el 
año anterior 7,82 M€, una vez dotada las 
“Aportaciones de socios”. 

Esto significa, que para la obtención de 2,65 
M€ en los “Resultados Compensados” del 2008 
se han aplicado “Subvenciones” por 65,00 M€ 
más que en el 2007. 

2007 2008 Var. Abs. 

Subvenc. Explotac 195.513,38 447.274,65 251.761,27
Subvenc. Capital 1.607,04 N/A -1.607,04
Aportacs. Socios 185.152,52 N/A -185.152,52
TOTALES 382.272,94 447.274,65 65.001,71

Fuente: Cuentas anuales de FF.PP.            Cuadro nº 19.15 

19.43. En términos absolutos, las variaciones 
más significativas del ejercicio 2008, en cuanto a 
las subvenciones de explotación aplicadas y a 
las aportaciones de socios dotadas, tienen lugar 
en las siguientes fundaciones: 

Var 2007/2008 Fundación

M€ % 

F.A. Fondo de Form. y Empleo 19,71 27,0% 
F. A. Servcs. Soc. (FASS) 19,38 9,9% 
F. Progreso y Salud 8,59 64,9% 
F.A. Red Andalucía Emprende. 5,23 21,3% 

Subtotal 52,91 22,7% 
   

Resto fundaciones 13,84 9,4% 
TOTAL 66,75 17,5% 

Fuente: Cuentas anuales de FF     Cuadro nº 19.16 

19.44. Durante los dos últimos ejercicios, la 
evolución del número de fundaciones que ob-
tuvieron resultado negativo, nulo y positivo, fue 
la siguiente: 

Nº de fundaciones 

 2007 2008 

Rtdo.> 0 15 12 
Rtdo. = 0 2 5 
Rtdo.< 0 6 9 
Total 23 26 

Fuente: Cuentas anuales de FF. Cuadro nº 19.17 

19.45. Las fundaciones que muestran resultados 
negativos son: 

“Fundación Agencia de la Calidad Sanitaria de Andalucía”, 
tras la aplicación de subvenciones de explotación por 3,66 
M€ su resultado fue de -20,50 m€. 

“Fundación Andalucía Olímpica” no aplicó subvenciones 
obteniendo un resultado de –8,94 m€. 

“Fundación Andaluza de Servicios Sociales” (FASS). Apli-
cadas subvenciones por 215,05 M€, obtuvo un resultado 
de –7,42 m€. 
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 “Fundación Barenboim-Said, después de la aplicación de 
las subvenciones de explotación por 2,07 M€, su resultado 
fue de –0,33 M€. 
“Fundación Hospital Clínico de Granada” tras aplicar 
subvenciones de explotación por 0,22 M€ su resultado fue 
de –0,26 M€. 
 “Fundación para el Desarrollo del Legado Andalusí”, una 
vez imputados a ingresos las subvenciones de explotación 
su resultado fue de –0,49 M€. 
“Fundación Parque Tecnológico de la Salud de Granada”, 
después de la aplicación de las subvenciones de explota-
ción por 59,20 m€, su resultado fue de –0,88 M€. 
 “Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre”, 
imputadas a ingresos subvenciones por valor de 3,01 M€ 
su resultado fue de –0,92 M€. 
“Fundación Rey Fahd Bin Abdulaziz” sólo imputó 4,00 
m€ pero su resultado fue de –16,62 m€. 

XIX.5.4. Inmovilizado 

19.46. Este subgrupo, que constituía el activo 
fijo en el anterior PGC, ha sido objeto de cam-
bios con la nueva normativa. En el NPGC, pasa 
a constituir el “activo no corriente”. 

Estos cambios, como la exclusión de los gastos 
de carácter plurianual  (gastos de establecimien-
to o gastos a distribuir en varios ejercicios) o 
como la inclusión de las inversiones inmobilia-
rias fundamentan su actual descripción “elemen-
tos del patrimonio destinado a servir de forma duradera 
en las actividades de la empresa, así como las inversiones 
inmobiliarias y las inversiones financieras cuyo venci-
miento, enajenación o realización se espera producir en 
un plazo superior a un año”.

19.47.  Al cierre del ejercicio 2008, el Inmovili-
zado para el conjunto de fundaciones analizadas 
alcanza los 271,48 M€, lo que supone un incre-
mento de 93,21 M€ (52,3%) respecto al ejerci-
cio anterior, de ellos más de 38 M€ correspon-
den a la  “Fundación parque Tecnológico de la 
Salud de Granada”, incorporada al análisis de 
fundaciones en este ejercicio. 

19.48. Por la cuantía en el balance a 31 de di-
ciembre de 2008, destacan: 

2008
Fundación 

m€ % 

F. Museo Picasso de Málaga 41,88 15,4
F.A. Red Andalucía Emprende. 38,45 14,2
F. Parq. Tec. Salud de Granada 38,46 14,2
F. Real Escuela And. Arte Ecuest. 35,95 13,2
F. A Integrac. Soc. Enfermo Ment 23,70 8,7

Subtotal 178,44 65,7
Resto fundaciones 93,04 34,3

TOTAL 271,48 100,0

Fuente: Cuentas anuales de FF Cuadro nº 19.18 

XIX.5.5. Subvenciones, donaciones, lega-

dos y otros ajustes en patrimonio neto 

19.49. Este subgrupo del NPGC da contenido 
al subgrupo “Ingresos a distribuir en varios 
ejercicios”, del anterior Plan General de Conta-
bilidad, que desaparece junto con las cuentas 
“Ingresos por intereses diferidos” y “Diferen-
cias positivas en monedas extranjeras”.

19.50. El importe total de este nuevo subgrupo 
asciende a 291,01 M€, siendo las empresas que 
mayores importes acumulan al cierre del ejerci-
cio, las siguientes: 

2008
Fundación 

M€ % 

F.A. Red Andalucía Emprende. 57,63 19,8
F. Museo Picasso de Málaga 35,36 12,2
F. A Integrac. Soc. Enfermo Ment 30,34 10,4
F. Real Escuela And. Arte Ecuest. 26,85 9,2
F. Parq. Tec. Salud de Granada 21,84 7,5

Subtotal 172,02 59,1

    
Resto fundaciones 118,99 40,9

TOTAL 291,01 100,0

 Fuente: Cuentas anuales de FF   Cuadro nº 19.19 

XIX.5.6. Endeudamiento financiero 

19.51. A 31 de diciembre de 2007, las deudas 
con entidades financieras por obtención de 
préstamos o créditos a favor de las fundaciones 
son las siguientes: 
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19.52. El importe de la deuda financiera total al 
cierre de 2008 se ha incrementado el 79,1% 
respecto al 2007, correspondiendo el 83,1% a 
deudas a corto plazo y sólo el 16,9% a largo 
plazo.

Este nivel de endeudamiento se concentra, 
principalmente, entre cinco fundaciones, acu-
mulándose la mayor parte entre: 

F. para el Desarrollo del Legado Andalusí (37,6%) 
F. Parque Tecnológico de la Salud de Granada (35,9%) 
F. Andaluza Fondo de Formación y Empleo (12,4%) 

XIX.5.7. Plantilla media 

19.53. Según los datos facilitados, durante el 
ejercicio 2008 la plantilla media empleada por 
las fundaciones públicas fue de 4.670,34 perso-

nas, es decir 679,03 (17%) empleados más que 
en el 2007. 

Las variaciones más importantes se han produ-
cido en: 

F. And. De Servicios Sociales, 360 empleados más. Ello se 
debe a la incorporación de personal administrativo, traba-
jadores sociales y teleasistentes para afrontar las demandas 
de la implantación de la ley de dependencia. 
F. And. para la Integración Social del Enfermo Mental, 
129 empleados más, motivado fundamentalmente por un 
incremento en el programa residencial. 
F. And. Fondo de Formación y Empleo, 78 empleados 
más, principalmente debido al incremento en los progra-
mas especiales de formación, empleo y desarrollo local. 
F. Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía, 58 emplea-
dos, si bien no se dispone de datos en el ejercicio 2007. 
F. And. para la Atención a la Drogodependencia e Incor-
poración Social (FADAIS), con 45 empleados más, ello es 
debido al incremento de su actividad.24

Plantillas media 

Fundación 2007 2008 %Variac.

1.  Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Jaén  s/d s/d - 
2.  Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. s/d 58,00 - 
3.  Fundación Andalucía Olímpica. s/d s/d - 
4.  Fundación Andaluza de Servicios Sociales (FASS). 358,00 720,00 101%
5.  Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo. 1.549,00 1.627,00 5%
6.  F. And. para la  Atención a las Drogodependencias e Incorporación Social (FADAIS). 319,00 364,00 14%
7.  Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental (FAISEM). 795,00 924,00 16%
8.  Fundación Audiovisual de Andalucía (AVA) s/d s/d - 
9.  Fundación Barenboim-Said.  8,00 7,00 -13%
10.  Fundación Centro de Estudios Andaluces (CENTRA). 42,51 48,84 15%
11.  Fundación Francisco Ayala s/d 2,00 - 
12.  Fundación Hospital Reina Sofía-Caja Sur. 19,47 20,68 6%
13.  Fundación Hospital Clínico. s/d s/d - 
14.  Fundación Inst. Mediterráneo para el Avance Biotec. y Investig. Sanit. (IMABIS) 75,00 87,19 16%
15.  Fundación Museo Picasso de Málaga. 105,00 107,00 2%
16.  Fundación para el Avance Tecnológico y el Entrenamiento Profesional (IAVANTE) 54,00 62,00 15%
17.  Fundación para el Desarrollo del Legado Andalusí. 24,50 s/d -100%
18.  Fundación para el Desarrollo Sostenible de Doñana – Doñana 21 25,00 23,00 -8%
19.  Fundación para la Investigación Biosanitaria “Alejandro Otero” (FIBAO) 47,83 s/d -100%
20.  Fundación Parque Tecnológico de la Salud de Granada s/d s/d - 
21.  Fundación Progreso y Salud. 137,00 177,00 29%
22.  Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. 103,00 100,00 -3%
23.  Fundación Red Andalucía Emprende. 312,00 319,63 2%
24.  Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria. 10,00 12,00 20%
25.  Fundación Rey Fahd Bin Abdulaziz. - - - 
26.  Fundación Valme. 7,00 11,00 57%

Total 3.991,31 4.670,34 17%

Fuente:  Memorias de cuentas anuales de Fundaciones. Cuadro nº 19.21 

s/d.- Sin datos, por no remitir la documentación requerida.24

24 Párrafo modificado por la alegación presentada.
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XIX.6. AUDITORÍAS DE LAS FUNDA-
CIONES.

19.54. Cada año, la mayoría de las cuentas anua-
les (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, y 
memoria) de las fundaciones son auditadas. 
Sólo dieciséis de las veintiséis fundaciones han 
presentado sus cuentas auditadas, cuatro no 
están obligadas a auditarse por formular cuentas 
abreviadas y el resto no consta que se auditaran. 

19.55. La responsabilidad de la auditoría es ex-
presar una opinión sobre las citadas cuentas 
anuales en su conjunto, y su trabajo se realiza 
de acuerdo con normas de auditoría general-
mente aceptadas. 

De los dieciséis informes de auditoría, catorce 
muestran opinión favorable, si bien tres de ellos 
lo hacen mostrando alguna salvedad. En los dos 
restantes los auditores se abstienen de opinar. 

En ANEXO XXII.19.2 constan los informes 
de las fundaciones que lo han remitido. 

19.56. El siguiente cuadro indica el tipo de opi-
nión emitida por la auditoría y, en su caso, el 
número de salvedades o excepciones a la opi-
nión:

OPINIÓN

FAVORABLE 
FUNDACIÓN

Con

Salvedades 

Sin

Salvedades 

DESFAVO-

RABLE 

1.  Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Jaén  (b) -
2.  Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. - X -
3.  Fundación Andalucía Olímpica. (b) -
4.  Fundación Andaluza de Servicios Sociales (FASS). - X -
5.  Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo. - X -
6.  F. And. para la  Atención a las Drogodependencias e Incorporación Social (FADAIS). - X -
7.  Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental (FAISEM). - X -
8.  Fundación Audiovisual de Andalucía (AVA) (a)
9.  Fundación Barenboim-Said.  (a)
10.  Fundación Centro de Estudios Andaluces (CENTRA). - X 
11.  Fundación Francisco Ayala (b)
12.  Fundación Hospital Reina Sofía-Caja Sur. 1 - -
13.  Fundación Hospital Clínico. (a) -
14.  Fundación Inst. Mediterráneo para el Avance Biotec. y Investig. Sanit. (IMABIS) 2 - -
15.  Fundación Museo Picasso de Málaga. - X -
16.  Fundación para el Avance Tecnológico y el Entrenamiento Profesional (IAVANTE) - X -
17.  Fundación para el Desarrollo del Legado Andalusí. (b) -
18.  Fundación para el Desarrollo Sostenible de Doñana – Doñana 21 2 - -
19.  Fundación para la Investigación Biosanitaria “Alejandro Otero” (FIBAO) (c) -
20.  Fundación Parque Tecnológico de la Salud de Granada (b) -
21.  Fundación Progreso y Salud. - X -
22.  Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. - X -
23.  Fundación Red Andalucía Emprende. - X -
24.  Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria. (c) -
25.  Fundación Rey Fahd Bin Abdulaziz. (a) -
26.  Fundación Valme. (a) -

Fuente: Memorias de las cuentas anuales de Fundaciones. Cuadro nº 19.2225

(a).- Presenta cuentas anuales abreviada (exenta de la obligación de auditar). 
(b).- No ha enviado información. 
(c).- No emiten opinión.

25 Párrafos 19.54 a 19.56 y Cuadro modificados por la alegación presentada. 
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XX. LA CONTRATACIÓN FORMALI-

ZADA POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA, 

SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 

AGENCIAS ADMINISTRATIVAS, EN-

TIDADES EMPRESARIALES Y FUN-

DACIONES

20.1. La contratación administrativa formaliza-
da por la Junta de Andalucía y sus organismos 
autónomos y agencias administrativas en el 
ejercicio 2008, se ha llevado a cabo en el marco 
normativo constituido fundamentalmente por 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba la LCAP, vigente 
durante parte del periodo fiscalizado, y Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, que entró en vigor el 30 de abril 
de 2008 y deroga parcialmente la norma antes 
citada.

XX.1. EL REGISTRO DE CONTRATOS 

20.2. Para conocer el número de contratos tra-
mitados por la Junta de Andalucía durante el 
ejercicio 2008, se ha partido de la información 
contenida en el Registro de Contratos, adscrito 
a la Dirección General de Patrimonio de la 
Consejería de Economía y Hacienda, bajo la 
dependencia directa de la Comisión Consultiva 
de Contratación Administrativa. En él se con-
tiene la información obtenida del Sistema Inte-
grado de Gestión Presupuestaria, Contable y 
Financiera de la Administración de la Junta de 
Andalucía (Sistema Júpiter). 

Con posterioridad al cierre de los trabajos de 
campo se ha facilitado también a esta institu-
ción la memoria anual sobre contratación ad-
ministrativa y privada 2008 que elabora la Di-
rección General de Patrimonio a tenor del artí-
culo 3.1 de la Orden de 23 de enero de 1995. 

En este año la citada memoria incluye los datos 
facilitados por los órganos de contratación de 
las entidades instrumentales públicas y privadas, 
de los consorcios en los que es mayoritaria la 
representación directa o indirecta de la Junta de 
Andalucía, y de las entidades con independencia 
funcional o con un especial régimen de auto-
nomía a que se refiere la disposición adicional 
segunda de la LCSP. 

El Registro y la memoria anual presentan dife-
rencias en el número de los contratos formali-
zados en el ejercicio. Así, en la memoria no se 
incluyen 230 expedientes de la Consejería de 
Cultura, procedentes del Instituto Andaluz de 
Patrimonio, que desde junio de 2008 es una 
Agencia Administrativa Empresarial, contratos 
que sí se incluyen en el Registro de contratos. 
También hay que tener en cuenta que de forma 
errónea en éste se contienen fichas duplicadas 
de los contratos, anomalía que posteriormente 
aparece depurada en la memoria anual de con-
tratación, pero da lugar a una disparidad entre 
los datos de ambas fuentes26.

Al igual que en ejercicios anteriores, en el tra-
tamiento que se realiza en el informe se han 
excluido los suministros no inventariables im-
putados al Capítulo VI del Presupuesto. 

20.3. El Registro de Contratos resulta un ins-
trumento muy útil para este órgano de control, 
al permitir, conforme al artículo 118 de la 
LCAP, conocer la cifra global de expedientes 
adjudicados durante la anualidad, además de 
recoger las características principales y las inci-
dencias producidas en la adjudicación de los 
expedientes.

No obstante, el Registro no ha permitido dis-
tinguir los contratos tramitados conforme a la 
LCAP y los acogidos a la LCSP. Incluso la ter-
minología utilizada por el Registro no se ha 
adaptado a la nueva LCSP. Por este motivo en 
el tratamiento que se realiza en este apartado 
del informe se mantiene la terminología de la 
hoy derogada LCAP (tipología de contratos, 
procedimientos y formas de adjudicación, etc.) 

Además, en el análisis efectuado sobre los datos 
contenidos en el citado Registro, se continúan 
detectando  imprecisiones e irregularidades. Así 
se han detectado errores en la numeración de 
las secciones presupuestarias gestoras de los 
expedientes. También se observan campos que 
identifican los aspectos esenciales de los expe-
dientes que aparecen sin cumplimentar, incom-
pletos o erróneos. Así, de los 81.161 contratos 
grabados en el Registro aparecen 2.131 sin fe-

26 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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cha de adjudicación, 8.797 expedientes adjudi-
cados en ejercicios distintos a 2008, 381 expe-
dientes en los que el importe de los contratos es 
cero, 287 en los que no se consigna el tipo de 
tramitación seguida en el expediente, entre 
otras irregularidades27.

Las imprecisiones en los datos grabados  con-
ducen a errores en la explotación y en el trata-
miento estadístico de los mismos. Asimismo, 
inciden en un conocimiento inexacto del núme-
ro de los adjudicados en el ejercicio, y, por en-
de, del grado exacto de representatividad de la 
muestra seleccionada por este órgano para su 
fiscalización.

Debe tenerse en cuenta que los errores e im-
precisiones contenidas en el registro se trasla-
dan a los datos contenidos en la memoria anual 
sobre la contratación administrativa y privada
que elabora la Dirección General de Patrimo-
nio.

XX.1.1 Actuaciones realizadas por la Direc-

ción General de Patrimonio 

20.4. Siguiendo las recomendaciones emitidas 
por esta Institución en años precedentes en el 
Informe de la Cuenta General, la Dirección 
General de Patrimonio acordó en ejercicios 
pasados revisar el contenido de los datos a in-
cluir en el Registro  de contratos. 

Además, la entrada en vigor de la LCSP exigía 
una actualización de los diversos aspectos de la 
contratación del sector público en la Comuni-
dad Autónoma. Entre ellos el Registro de Con-
tratos que se configura, al amparo de la citada 
norma, como el sistema central de información 
sobre la contratación celebrada por la Junta de 
Andalucía y sus organismos autónomos y agen-
cias administrativas, y, como tal, el soporte para 
el conocimiento, análisis e investigación de la 
contratación y, en definitiva, un instrumento 
para la revisión y mejora de los procedimientos 
y prácticas de la contratación pública. 

27 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

20.5. Actualmente, la Dirección General de 
Patrimonio está renovando técnicamente el 
reiterado Registro, incorporando nuevas presta-
ciones y especificaciones funcionales que doten 
de mayor seguridad y posibilite una mayor efi-
cacia en la gestión y veracidad de los datos del 
Registro.

En concreto, dicho centro esta elaborando un 
proyecto de Decreto por el que se establece “la 
organización administrativa para la gestión de la 
contratación de la administración de la Junta de 
Andalucía y sus entidades instrumentales y se 
regula el régimen de bienes y servicios homolo-
gados”.

El objeto del proyecto de Decreto es regular 
para la administración de la Junta de Andalucía 
y sus entidades instrumentales, públicas y pri-
vadas:

- Los órganos de contratación. 

- El Registro de contratos. 

- El Registro de licitadores de la Administración 
de la Junta de Andalucía. 

- La adquisición de bienes y servicios homolo-
gados.

Por lo que respecta al Registro, se pretende que 
se inscriban los datos básicos de los contratos 
celebrados por los órganos de contratación de 
la administración de la Junta de Andalucía, sus 
entidades instrumentales públicas y privadas, 
los consorcios en los que sea mayoritaria la 
representación directa o indirecta de la Junta de 
Andalucía, y las entidades con independencia 
funcional o un especial régimen de autonomía a 
que se refiere la disposición adicional segunda 
de la LCSP.

XX.2. CONTRATOS TRAMITADOS POR 
LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS OR-
GANISMOS AUTÓNOMOS Y AGENCIAS 
ADMINISTRATIVAS

20.6. En este apartado se recoge información 
sobre toda la contratación administrativa y pri-
vada, y todos los tipos de contratos (incluida la 
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contratación menor) formalizada en el ejercicio 
objeto de fiscalización. 

20.7. Durante 2008 se han adjudicado un total 
de 81.161 contratos, por una cuantía de 
3.347,55 M€, con el siguiente desglose:
CONTRATOS FORMALIZADOS POR LA JUNTA DE ANDA-

LUCÍA Y SUS OO.AA. 

 M€ 

ADMINISTRAT. PRIVADOS TOTAL 

Nº Importe Nº Importe Nº Importe 

      
81.068 3.299,05 93 48,50 81.161 3.347,55 

 Cuadro nº 20.128

Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de 
Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda. 

20.8. A continuación se muestra su detalle se-
gún su tipología y los órganos de contratación:

28 Cuadro modificado por la alegación presentada. 
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XX.3. LA CONTRATACIÓN ADMINIS-
TRATIVA FORMALIZADA POR LA JUN-
TA DE ANDALUCÍA Y SUS ORGANIS-
MOS AUTÓNOMOS. CONTRATOS QUE 
SUPERAN LA CUANTÍA ESTABLECIDA 
PARA LOS CONTRATOS MENORES 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, EXCLUIDOS LOS CONTRATOS MENORES 

M€
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

SECCIONES OBRAS  SUMINISTROS  
CONSULTORIA Y 

ASISTENCIA  
SERVICIOS  

GESTION SER-

VIC.PUB.  

TOTAL

Nº Imp. Nº Imp. Nº Imp. Nº Imp. Nº Imp. Nº Imp. %/Nº %/Imp.

Presidencia de la Junta C. Pres. - - 12 0,85 2 0,07 12 1,02 - - 26 1,94 0,27% 0,07%

Consejo Consultivo de Andalucía - - 1 0,05 - - 1 0,03 - - 2 0,07 0,02% 0,00%

Consejo Audiovisual de Andalucía - - 3 0,08 - - 9 0,56 - - 12 0,64 0,12% 0,02%

C. de Gobernación 4 0,83 22 1,28 2 0,06 42 11,20 - - 70 13,37 0,73% 0,50%

C. de Economia y Hacienda 13 108,95 40 9,42 24 6,29 37 4,11 - - 114 128,77 1,19% 4,80%

Instituto Estadística Andalucía - - 7 0,21 - - 13 1,15 - - 20 1,36 0,21% 0,05%

Agen. de Defensa de la Compet. - - 1 0,01 - - 6 0,28 - - 7 0,29 0,07% 0,01%

C. de Justicia y Adm. Publica 20 6,58 105 14,15 29 5,94 93 10,50 - - 247 37,18 2,57% 1,39%

I.A.A.P. - - 2 0,11 6 0,22 27 2,04 - - 35 2,36 0,36% 0,09%

C. de Innovación, Ciencia y Emp. - - 20 4,24 7 0,33 43 28,74 - - 70 33,31 0,73% 1,24%

Inst. And. de Inv. y Form. Agrar. 3 0,42 40 2,46 - - 10 1,28 - - 53 4,16 0,55% 0,16%

C. de Obras Públicas y Transp. 254 139,81 49 6,61 121 9,59 69 28,27 - - 493 184,28 5,13% 6,87%

C. de Empleo  5 0,63 45 2,68 5 0,78 47 6,49 - - 102 10,57 1,06% 0,39%

Servicio Andaluz de Empleo 5 1,13 27 3,84 15 0,33 14 2,64 - - 61 7,94 0,63% 0,30%

C. de Turismo, Comer. y Deporte 31 25,16 10 0,46 10 0,53 49 2,39 - - 100 28,54 1,04% 1,06%

C. de Agricultura y Pesca 1 8,52 98 14,30 15 0,73 63 28,60 - - 177 52,16 1,84% 1,94%

C. de Salud 2 0,35 38 2,76 17 0,32 36 4,40 103 38,75 196 46,58 2,04% 0,74%

S.A.S. 162 314,93 4.101 709,11 515 9,81 836 152,59 247 109,34 5.861 1.295,77 60,99% 48,32%

C. de Educación   - - 42 2,29 53 0,07 208 31,15 - - 303 33,51 3,15% 1,25%

C. para la Igualdad y Bienestar 22 6,12 84 10,23 40 6,88 61 11,80 78 111,70 285 146,73 2,97% 5,47%

Instituto Andaluz de la Mujer - - 5 0,31 3 0,13 13 1,35 - - 21 1,79 0,22% 0,07%

Instituto Andaluz de la Juventud 2 1,26 1 0,05 5 0,25 12 0,49 - - 20 2,06 0,21% 0,08%

C. de Cultura 44 36,66 24 1,50 114 6,40 146 10,05 - - 328 54,62 3,41% 2,04%

Patronato de la Alhambra y G. 10 0,87 10 0,57 13 0,81 40 4,45 - - 73 6,70 0,76% 0,25%

Centro Andaluz de Arte C. 1 0,09 6 0,44 2 0,05 2 0,61 - - 11 1,19 0,11% 0,04%

C. de Medio Ambiente 147 195,94 34 4,10 52 4,44 273 118,99 - - 506 323,47 5,27% 12,06%

Agencia Andaluza del Agua 281 167,23 20 9,52 61 48,01 54 37,52 - - 416 262,28 4,33% 9,78%

Totales 1.007 1.015,47 4.847 801,62 1.111 102,03 2.216 502,72 428 259,79 9.609 2.681,63 100,00% 100,00%

 10,48% 37,87% 50,44% 29,89% 11,56% 3,80% 23,06% 18,75% 4,45% 9,69% 100,00% 100,00%   

Cuadro nº 20.330

Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda.

30 Cuadro modificado por la alegación presentada. 
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20.9. En los gráficos siguientes se muestra  de 
forma decreciente el número de contratos y el 
volumen de inversión adjudicado por los distin-

tos órganos de contratación de la Junta de An-
dalucía y sus organismos autónomos: 

IMPORTE DE LOS CONTRATOS FORMALIZADOS 
M€

Gráfico nº 20.1 
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NÚMERO DE LOS CONTRATOS FORMALIZADOS 

Gráfico nº 20.2 

20.10. Excluidos los contratos menores, la Jun-
ta de Andalucía y sus organismos autónomos 
han formalizado 9.609 contratos por un impor-
te de 2.681,63  M€. 

El órgano de contratación que adjudicó  el ma-
yor número de ellos y comprometió el mayor 
gasto fue el SAS, 5.861 contratos, significativos 
del 60,99% del total, que ejecuta el 48,32% de la 
inversión global. 

20.11. Como puede observarse en el gráfico 
siguiente, los contratos de obras representan el 
37,87% de la cuantía global adjudicada, los con-
tratos de suministros el 29,89%, los contratos 
de servicios el 18,75%, los contratos de gestión 
de servicio público el 9,69% y, finalmente, las 
consultorías y asistencia el 3,80%. 
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Gráfico nº 20.3 

Gráfico nº 20.4 

20.12. El mayor número de contratos adjudica-
dos corresponde a suministros, 4.847 que re-
presentan el 50,44% de la contratación realiza-
da. Los expedientes de servicios representan el 
23,06%, los de consultoría y asistencia el 
11,56%, los contratos de obra el 10,48%,  y, 
finalmente, los contratos de gestión de servicio 
público el 4,45%. 

XX.3.1. Procedimientos y formas de adjudi-

cación de los contratos administrativos 

20.13. El siguiente cuadro clasifica los contratos 
en función de los procedimientos y las formas 
de adjudicación:
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20.14. A través de los procedimientos abierto y 
restringido (concurso y subasta) se adjudicó el 
60,42% de la inversión total realizada en el ejer-

cicio, materializada en el 25,89% del número de 
contratos adjudicados.

Gráfico nº 20.5 

Gráfico nº 20.6 

20.15. Mediante el procedimiento negociado se 
ha tramitado el 25,70% de la inversión total, 
representada en 6.091 contratos significativos 
del 63,39% de todos los tramitados. 

Estos expedientes se acogen a los supuestos de 
hecho establecidos en la LCAP y en la LCSP 
que a continuación se citan, (cuadro 20.5), su-
puestos que habilitan a su debida utilización. 

Así, a través de este procedimiento se tramitan 
los bienes y servicios homologados, que se con-

tratan de forma negociada tras haberse celebra-
do previamente los preceptivos concursos pú-
blicos para la homologación de los mismos. 
Asimismo, se acogen a este procedimiento los 
no adjudicados en un procedimiento abierto 
por falta de licitadores, o los que a causa de la 
especificidad técnica, solo pueda encomendarse 
a un único proveedor, o los que, por razón de 
su cuantía, no superen los importes para los que 
se impone la utilización de un procedimiento 
abierto.
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EXPEDIENTES ADJUDICADOS POR  PROCEDIMIENTO NEGOCIADO. 

 SUPUESTOS DE HECHO QUE HABILITAN A SU UTILIZACIÓN 

Supuesto de hecho establecido en la Ley 
Nº

Contratos 
%/total

Imp.  

adjudicación
% / total 

Bienes o servicios homologados 457 7,50% 28,06 4,07%

Falta de licitadores en proc. abierto, declarados desiertos, ofertas 
inaceptables 345 5,66% 130,83 18,99%

Empresario único 1.256 20,62% 133,04 19,31%

Imposibilidad promover concurrencia 122 2,00% 50,44 7,32%

Por razón de la cuantía  2.305 37,84% 154,14 22,37%

Por acuerdo marco  657 10,79% 63,02 9,15%

Otros 949 15,58% 129,58 18,80%

TOTAL M€ 6.091 100,00% 689,11 100,00%

Cuadro nº 20.5 33

Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda. 

20.16. También debe destacarse, cuadro 20.6, 
como el SAS es, con diferencia, el órgano que 
gestiona el mayor número de estos contratos 
adjudicados de forma negociada (61,05% en 
número y 48,49% en importe), por lo que cabe 
tener en cuenta la especificidad de las contrata-
ciones formalizadas por este organismo (exclu-
sividad de los medicamentos, proveedores úni-
cos, etc).32

20.17. El siguiente cuadro muestra los proce-
dimientos y la forma de adjudicación utilizados 
por los centros gestores:33

32 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
33 Cuadro modificado por la alegación presentada. 
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XX.3.2. Tipología de los contratos formali-

zados en el ejercicio 

20.18. En los cuadros siguientes se expresan los 
distintos tipos de contratos formalizados por la 
Junta de Andalucía y sus organismo autóno-
mos, clasificados según el órgano gestor y los 
procedimientos y formas utilizados en la adju-
dicación de los mismos:
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20.19. El mayor número de los tramitados en el 
ejercicio 2008 corresponde a suministros. En 
total se han formalizado 4.847 contratos, que 
representan el 50,44% de la contratación reali-
zada, por  un importe de 801,62 M€ significati-
vos del 30,15% del importe total. El 50,15% de 
la cuantía invertida en este tipo de contratos se 
adjudicó por concurso y el 49,81% por proce-
dimiento negociado35.

35 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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20.20. El número de contratos de obra adjudi-
cados en 2008 asciende a 1.007, que representa 
el 10,48% del total de contratos tramitados36.

La Agencia Andaluza del Agua formaliza el 
27,90% de las tramitadas, y la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes el 25,22%. 

El 70,60% de las obras han sido adjudicadas 
mediante procedimientos abiertos (67,68% por 
concurso y el 2,92% mediante subasta). El im-
porte adjudicado por estos procedimientos as-
ciende a 717,02 M€ que representa el 70,61% 
del total invertido en este tipo de expedientes. 

36 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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20.21. En el ejercicio 2008 se formalizaron 
2.216 contratos de servicios, que representan el 
23,06% del total de expedientes tramitados. El 

61,02% del importe invertido en este tipo de 
expedientes se adjudicó mediante el sistema de 
concurso público 37.

CONTRATOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA 

 M€ 

SECCIONES 
CONCURSO PRO-

CEDIMIENTO 

ABIERTO 

CONCURSO
PROCEDTO. 

RESTRINGIDO  

POR EMERGEN-
CIA

PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO  

TOTAL

Nº  Imp. Nº  Imp. Nº  Imp. Nº  Imp. Nº Imp. %/Nº %/Imp. 

Presidencia de la Junta C. Pres. 2 0,07 - - - - - - 2 0,07 0,18% 0,07% 

C. de Gobernación - - - - - - 2 0,06 2 0,06 0,18% 0,06% 

C. de Economía y Hacienda 11 5,52 - - 1 0,03 12 0,75 24 6,29 2,16% 6,17% 

C. de Justicia y Adm. Publica 19 5,68 - - - - 10 0,25 29 5,94 2,61% 5,82% 

I.A.A.P. 2 0,12 - - - - 4 0,10 6 0,22 0,54% 0,21% 

C. de Innovación, Ciencia y Emp. 1 0,17 - - - - 6 0,16 7 0,33 0,63% 0,32% 

C. de Obras Públicas y Transp. 48 7,07 - - 2 0,01 71 2,51 121 9,59 10,89% 9,40% 

C. de Empleo  3 0,73 - - - - 2 0,05 5 0,78 0,45% 0,76% 

Servicio Andaluz de Empleo - - - - - - 15 0,33 15 0,33 1,35% 0,32% 

C. de Turismo, Comercio y Deporte 1 0,28 - - - - 9 0,25 10 0,53 0,90% 0,52% 

C. de Agricultura y Pesca 5 0,45 - - - - 10 0,29 15 0,73 1,35% 0,72% 

C. de Salud 2 0,28 - - - - 15 0,03 17 0,32 1,53% 0,31% 

S.A.S. 38 8,26 - - - - 477 1,55 515 9,81 46,35% 9,62% 

C. de Educación   1 0,04 - - - - 52 0,03 53 0,07 4,77% 0,07% 

C. para la Igualdad y Bienestar 13 6,33 - - - - 27 0,54 40 6,88 3,60% 6,74% 

Instituto Andaluz de la Mujer 1 0,07 - - - - 2 0,06 3 0,13 0,27% 0,13% 

Instituto Andaluz de la Juventud 1 0,15 - - - - 4 0,10 5 0,25 0,45% 0,24% 

C. de Cultura 3 0,41 1 0,24 - - 110 5,76 114 6,40 10,26% 6,28% 

Patronato de la Alhambra y G. 1 0,52 - - - - 12 0,29 13 0,81 1,17% 0,79% 

Centro Andaluz de Arte C. - - - - - - 2 0,05 2 0,05 0,18% 0,05% 

C. de Medio Ambiente 19 3,51 - - - - 33 0,93 52 4,44 4,68% 4,35% 

Agencia Andaluza del Agua 33 46,41 - - - - 28 1,60 61 48,01 5,49% 47,05% 

Totales 204 86,07 1 0,24 3 0,04 903 15,68 1.111 102,03 100,00% 100,00% 

 18,36% 84,36% 0,09% 0,23% 0,27% 0,04% 81,28% 15,37% 100,00% 100,00%   

Cuadro nº 20.10 

Fuente: : Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda.

20.22. En el ejercicio objeto de fiscalización se 
formalizaron 1.111 contratos de consultoría y 
asistencia que representan el 11,56% del total 
de expedientes tramitados. El 84,36% del im-
porte invertido37 en este tipo de expedientes se 
adjudicó mediante el sistema de concurso38.

37 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
38 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
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XX.4. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
MENORES

20.23. Se definen así por su cuantía y por la sola 
exigencia, en su tramitación, de la aprobación 
del gasto y de la incorporación de la factura 
correspondiente. En el contrato menor de 
obras debe incorporarse, además, el presupues-
to, sin perjuicio del proyecto cuando las normas 
específicas lo requieran.40

20.24. A continuación se desglosan los contra-
tos menores según su tipología y los órganos de 
contratación que los han formalizado. 

40 Tienen la consideración de contratos menores las obras que no 
excedan de 30.050, 61 € y los suministros y las consultorías y asistencias 
y los contratos de servicios que no superen los 12.020,24 €, IVA inclui-
do. En la LCSP tienen tal consideración las obras de importe inferior a 
50.000 € y las consultorías y asistencias y los contratos de servicios 
inferiores a 18.000€ IVA excluido. Nota modificada por la alegación 
presentada. 
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20.25.  Se han formalizado 71.459 contratos 
menores. La cuantía de estos expedientes, 
617,42 M€, es representativa del 18,44% de la 
inversión global realizada en la anualidad de 
2008 para la totalidad de la contratación admi-
nistrativa.

XX.5. EVOLUCIÓN INTERANUAL DE 
LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS
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XX.6. LA CONTRATACIÓN DE LAS EN-
TIDADES EMPRESARIALES Y DE LAS 
FUNDACIONES DE PARTICIPACIÓN 
MAYORITARIA DE LA JUNTA DE AN-
DALUCÍA

20.26. Se recogen en este epígrafe los datos 
relativos a los contratos formalizados por las 
empresas y fundaciones directamente participa-

das por la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos. No se incluyen por tanto los con-
tratos adjudicados por las empresas a su vez 
participadas por alguna de las entidades que se 
recogen en los cuadros siguientes (participación 
indirecta). Los datos que se expresan incluyen 
los contratos menores formalizados en el ejerci-
cio.
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XX.7. RESULTADO DE LA FISCALIZA-
CIÓN ESPECÍFICA DE LA CONTRATA-
CIÓN ADMINISTRATIVA 

XX.7.1. Introducción 

20.27. Se incorpora en este epígrafe el resultado 
de la fiscalización de los contratos administrati-
vos celebrados por la Junta de Andalucía y sus 
organismos autónomos, sometidos a los proce-
dimientos de contratación establecidos en la 
LCAP (vigente durante parte del periodo de 
fiscalización), y en la LCSP.

20.28. Dada la amplitud del objeto material de 
la fiscalización, se ha seleccionado una muestra 
de los contratos a fiscalizar para cuya realiza-
ción se han utilizado los siguientes criterios: 

a) Un criterio cuantitativo. Ha consistido en 
elegir los cuatro expedientes de mayor importe 
según los distintos tipos contractuales, y cuatro 
contratos, con igual criterio, por cada  procedi-
miento de adjudicación. 

b) Se ha realizado un muestreo aleatorio simple 
sobre los contratos formalizados por el SAS, ya 
que es el órgano que adjudica el  mayor número 
de contratos y que compromete el mayor gasto 
de inversión. 

c) Finalmente se ha realizado otro muestreo 
aleatorio simple sobre la contratación formali-
zada por el resto de órganos con facultades de 
contratación.

20.29. Con esta muestra se ha obtenido un ni-
vel de confianza de un 95%. Asimismo, se ha 
conseguido incluir contratos formalizados por 
la mayoría de las  secciones presupuestarias. 
Así, sobre una población de 9.609 contratos 
han sido fiscalizados 139 por importe de 
249.975,58 m€.

20.31. Las conclusiones contenidas en este epí-
grafe solo le son aplicables a los contratos in-
cluidos en la muestra sin que las mismas pue-
dan ser objeto de extrapolación.

20.32. En el punto XX.9 del Informe se deta-
llan los contratos fiscalizados con indicación de 
sus principales elementos definidores. La mayo-
ría de estos  contratos  han sido tramitados de 
conformidad con las normas contenidas en la  
LCAP, motivo por el cual, a lo largo del texto 
del informe, se hará referencia al articulado de 
la misma. Los contratos acogidos a la LCSP se 
señalan en el citado anexo con un asterisco. 

Los importes correspondientes a este epígrafe 
se expresan en m€ dada la cuantía de algunos de 
los contratos incluidos en la muestra. 

20.33. Los expedientes analizados se pueden 
clasificar según la tipología, el órgano gestor y el 
procedimiento y forma de adjudicación, de la 
siguiente manera: 
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CONTRATOS FISCALIZADOS SEGÚN SU TIPOLOGÍA 

 m€ 

ENTIDAD  OBRAS SUMINISTRO 

CONSULT. Y 

 SERVICIOS TOTAL 

 Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe 

Economía y Hacienda - - - - 1 192,65 1 192,65 

Empleo - - 1 31,03 2 219,6 3 250,63 

Justicia y Admón Pública - - 2 215,39 2 70,34 4 285,73 

Medio Ambiente 1 2.778,02 - - 6 32.710,50 7 35.488,52 

Agricultura y Pesca - - 3 5.354,26 3 2.023,60 6 7.377,86 

Cultura 1 19.905,69 - - 6 3.318,37 7 23.224,06 

Educación y Ciencia - - - - 7 6.987,94 7 6.987,94 

Gobernación - - - - 11 12.097,60 11 12.097,60 

IAAP - - - - 1 37,70 1 37,70 

IAFAPA 1 181,06 1 100,52 1 25,75 3 307,33 

Igualdad y Bienestar Social 8 2.686,83 2 929,45 1 15,94 11 3.632,22 

IAJ 1 1.073,10 - - 1 119,98 2 1.193,08 

Obras Públicas y Transporte 3 547,14 2 920,47 - - 5 1.467,61 

SAS 21 20.826,36 20 72.103,93 10 48.167,24 51 141.097,53 

SAE - - 1 12,90 - - 1 12,90 

Turismo, Comercio y Deporte 9 13.824,88 - - - - 9 13.824,88 

Vivienda y Ordenación del Territ. 6 2.097,41 - - 4 399,93 10 2.497,34 

TOTAL m€ 51 63.920,49 32 79.667,95 56 106.387,14 139 249.975,58 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 20.20 

CONTRATOS FISCALIZADOS POR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
 m€ 

ENTIDAD SUBASTA CONCURSO NEGOCIADO TOTAL 

 Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe 

Economía y Hacienda - - - - 1 192,65 1 192,65 

Empleo - - 1 189,60 2 61,03 3 250,63 

Justicia y Admón Pública - - 1 49,01 3 236,72 4 285,73 

Medio Ambiente - - 4 35.399,30 3 89,22 7 35.488,52 

Agricultura y Pesca - - 3 5.976,21 3 1.401,65 6 7.377,86 

Cultura - - 1 19.905,69 6 3.318,37 7 23.224,06 

Educación y Ciencia - - 7 6.987,94 - - 7 6.987,94 

Gobernación - - 10 11.705,71 1 391,89 11 12.097,60 

IAAP - - 1 37,70 - 0,00 1 37,70 

IAFAPA - - 1 181,06 2 126,27 3 307,33 

Igualdad y bienestar social - - 1 900,00 10 2.732,22 11 3.632,22 

IAJ - - 2 1.193,08 - 0,00 2 1.193,08 

Obras Públicas y transporte 3 547,14 1 899,67 1 20,80 5 1.467,61 

SAS - - 16 102.062,47 35 39.035,06 51 141.097,53 

SAE - - - - 1 12,90 1 12,90 

Turismo, Comercio y Deporte - - 9 13.824,88 - 0,00 9 13.824,88 

Vivienda y Ordenación del Territ. 5 2.032,67 3 404,62 2 60,05 10 2.497,34 

TOTAL m€ 8 2.579,81  61 199.716,94  70 47.678,83  139 249.975,58 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 20.21

XX.7.2 Consideraciones generales aplica-

bles a los contratos fiscalizados

20.34. De las tres modalidades previstas en la 
LCAP y en la LCSP para la tramitación de los 

expedientes (ordinaria, urgente y de emergen-
cia), la urgente se caracteriza por un acorta-
miento de los plazos para acelerar el inicio de la 
prestación.
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Por ello, el artículo 71 de la LCAP y 96 de la 
LCSP reserva dicha modalidad a los expedien-
tes cuya necesidad sea inaplazable o cuya adjudicación 
sea preciso acelerar por razones de interés público. Sin
embargo, se han detectado 12 contratos, de los 
15 acogidos a este régimen, en los que no ha 
estado suficientemente justificada la utilización 
de este procedimiento.

En unos casos al no aportarse en el expediente 
resolución motivada alguna que fundamente 
esta tramitación. 

En otros, al quedar desvirtuada la pretendida 
urgencia porque pudieron preverse con sufi-
ciente antelación los supuestos de hechos que la 
motivaron; supuesto que ocurre en 9 de los 15 
fiscalizados, acogidos a este régimen, pertene-
cientes de forma principal a las Consejerías de 
Educación, Gobernación, Medio Ambiente y 
Justicia y Administración Pública. 

En otros por las demoras que posteriormente y 
durante la tramitación del expediente se produ-
jeron,  o incluso por el no aprovechamiento de 
algunas de las posibilidades de disminución de 
plazos que permite este procedimiento. 

En este último sentido cabe citar el expediente 
“Proyecto básico y de ejecución del centro de defensa 
forestal en Carcabuey Córdoba”,  por importe de 
2.778,02 m€ tramitado por la Consejería de 
Medio Ambiente en el que a pesar de ser trami-
tado por la vía de urgencia, transcurren nueve 
meses desde la orden de inicio hasta la adjudi-
cación definitiva. Asimismo, en  el expediente 
“Elaboración y difusión de un estudio sobre la respon-
sabilidad social corporativa”, por importe de 189,60 
m€, tramitado por la Consejería de Empleo, 
transcurren 6 meses hasta la adjudicación del 
contrato.

20.35. Se da la circunstancia de que algunos de 
los adjudicados por el procedimiento negociado 
son tramitados por la vía de urgencia a tenor de 
los artículos antes referido (Cuadro 20.27). Debe 
advertirse que esta actuación no tiene trascen-
dencia en la práctica en los procedimientos nego-
ciados, dada la rapidez en la formalización de los 
trámites por la que se caracteriza este procedi-
miento, motivo por el que debe dejarse esta vía 

para la tramitación de los procedimientos abier-
tos o restringidos.

20.36. Los artículos 75 de la LCAP y 93.4 de la 
LCSP permiten a los órganos de contratación 
utilizar normalmente la subasta o el concurso 
como formas de adjudicación. Pero en todo 
caso exigen que se justifique adecuadamente en 
el expediente la elección del procedimiento y 
forma de adjudicación utilizados. 

A pesar de esta exigencia, y sobre todo en los 
adjudicados por concurso, ésta se ha limitado a 
una mera cita del artículo correspondiente de la 
LCAP, pero sin acreditar la realidad que se con-
templa en el precepto respectivo. Así, en 28 
contratos, de los 61 concursos fiscalizados, no 
contienen tal justificación. Estos expedientes 
pertenecen de forma principal a las Consejerías 
de Medio Ambiente, Educación y Ciencia, Go-
bernación, Empleo y Vivienda y Ordenación 
del Territorio. También en los adjudicados por 
el IAAP, el IFAPA y algunos de los pertene-
cientes al SAS. 

20.37. La adjudicación del contrato debe ser 
objeto de publicidad cuando el importe de la 
misma sea igual o superior a 60,10m€. El artícu-
lo 93.2 de la LCAP establece la obligación de 
publicar en los diarios oficiales, en plazo no 
superior a 48 días a contar de la fecha de adju-
dicación, un anuncio en que se de cuenta de la 
selección recaída.

En 23 expedientes de los 91 sujetos a este pre-
cepto, la publicación se efectúa fuera del plazo 
antes indicado. Así, la adjudicación del contra-
to, “Adquisición de mobiliario para las dependencia de 
la Delegación provincial en Cádiz”, tramitado por la 
Consejería de Agricultura y Pesca por cuantía 
de 73,07 m€, se publica con un retraso de 6,6 
meses. Esta demora alcanza los 8 meses en el 
contrato“Suministro de equipamiento físico y lógico de 
base,  para la mejora de las infraestructuras de tecnolo-
gía de la información del proyecto Dyraya,” adjudica-
do por el SAS por un importe de 9.394,99m€. 

En el siguiente cuadro se indican las bajas me-
dias obtenidas en los contratos fiscalizados 
atendiendo al procedimiento y la forma de ad-
judicación utilizados. 
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CONTRATOS FISCALIZADOS

Presupuesto 

Licitación 

Presupuesto 

Adjudicación % Baja 

Concurso 213.806,08 199.716,94 6,59 

Subasta 3.125,35 2.579,81 17,46 

Negociado 49.953,95 47.678,83 4,55 

TOTAL m € 266.885,38 249.975,58 6,34 

Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 20.22 

XX.7.3 Contratos adjudicados por concurso 20.38. Los expedientes analizados se clasifican 
de la siguiente forma:

CONTRATOS ADJUDICADOS POR CONCURSO 
m€

ENTIDAD OBRAS SUMINISTRO 

CONSULT. Y 

SERVICIOS TOTAL 

 Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe 

Economía y Hacienda - - - - - - - - 

Empleo - - - - 1 189,60 1 189,60 

Justicia y Administración Pública - - - - 1 49,01 1 49,01 

Medio Ambiente 1 2.778,02 - - 3 32.621,28 4 35.399,30 

Agricultura y Pesca - - 2 5.281,20 1 695,01 3 5.976,21 

Cultura 1 19.905,69 - - - - 1 19.905,69 

Educación y Ciencia - - - - 7 6.987,94 7 6.987,94 

Gobernación - - - - 10 11.705,71 10 11.705,71 

IAAP - - - - 1 37,70 1 37,70 

IAFAPA 1 181,06 - - - - 1 181,06 

Igualdad y Bienestar Social - - 1 900,00 - - 1 900,00 

IAJ 1 1.073,10 - - 1 119,98 2 1.193,08 

Obras Públicas y Transportes - - 1 899,67 - - 1 899,67 

SAS 2 19.815,47 7 34.524,61 7 47.722,39 16 102.062,47 

SAE - - - - - - - - 

Turismo, Comercio y Deporte 9 13.824,88 - - - - 9 13.824,88 

Vivienda y Ordenación del Territ. 1 64,74 - - 2 339,88 3 404,62 

TOTAL m€ 16 57.642,96  11 41.605,48  34 100.468,50  61 199.716,94 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 20.23

Sobre los Pliegos de Cláusulas Administra-

tivas Particulares 

20.39. Para la valoración de las proposiciones y 
la determinación de la oferta económicamente 
más ventajosa, debe atenderse a criterios objeti-
vos directamente vinculados al objeto del con-
trato. Han de estar contemplados en los pliegos 
de cláusulas por orden decreciente de impor-
tancia y de forma ponderada, al objeto de dotar 
de la máxima objetividad la selección en la ofer-
ta, artículos 86 de la LCAP y 134 de la LCSP. 

20.40. Muchos de los pliegos analizados cum-
plimentan los preceptos citados. No obstante, 

en otros de los examinados se detecta la si-
guiente casuística:

a) Criterios de adjudicación definidos de una 
forma genérica al entrar a valorar criterios cuali-
tativos sin que se establezcan normas concretas 
para su valoración.

Ello ocurre en 28 de los 61 concursos analiza-
dos.

Esta indeterminación en la exposición de los 
criterios se observa en los PCAP que rigen los 9 
contratos de obra, adjudicados por concurso, 
por la Dirección General de Tecnología e In-
fraestructuras Deportivas de la Consejería de 
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Turismo, Comercio y Deporte. Estos contratos 
ascienden a un importe de global de 13.824,88 
m€.

Los PCAP contienen criterios tales como “la
coherencia técnica y racionalidad de las previsiones consi-
deradas en la memoria del programa de obras, ...  el 
grado de conocimiento del proyecto, del emplazamiento y 
de las circunstancias específicas, técnicas y económicas 
que concurren en la obra”, (al que se le otorgan 25 
puntos), o “la mayor o menor racionalidad de la pro-
gramación de las obras” (10 puntos), sin que se 
incluyan mayores precisiones en cuanto al con-
tenido de esas expresiones y su método de valo-
ración.

Esta circunstancia ya se puso de manifiesto en 
los contratos fiscalizados en ese centro en los 
ejercicios 2006 y 2007, sin embargo, dichos 
criterios de adjudicación vuelven a incluirse en 
los expedientes adjudicados en 2008, incluso en 
los tramitados con la nueva LCSP. 

También se expresan de forma genérica, tanto 
en su descripción como en la forma de valorar-
los, los utilizados por la Delegación provincial 
de Cádiz, de la Consejería para la Igualdad y el 
Bienestar Social, en el expediente “Suministro de 
productos de alimentación a los centros de menores y a 
los centros de atención socioeducativa dependientes de la 
Delegación provincial de Cádiz”, por importe de 
900 m€. 

En el PCAP se contiene como criterio “La cali-
dad del suministro” ( 40 puntos), al que se le asig-
nan las siguientes normas de valoración: “Exce-
lente” 40 puntos, “buena” 30 puntos, “normal” 
20 puntos, “regular” 10 puntos y “mala” 0 pun-
tos, sin que se establezca qué se entiende por 
esos conceptos. 

En este sentido cabe citar el expediente “Servi-
cios auxiliares para el complejo Hospitalario Torrecár-
denas, Almería”, tramitado por el SAS. Los crite-
rios del PCAP son excesivamente genéricos y 
no se contiene normas para su valoración. Idén-
tico supuesto ocurre en el contrato “Suministro
de equipamiento físico y lógico de base para la mejora de 
las infraestructuras de tecnología de la información del 
proyecto Dyraya”, adjudicado por este mismo 
centro gestor por un importe de 9.394,99m€. 

La indefinición de los criterios también se ob-
serva en el expediente “Elaboración y difusión de 
un estudio sobre responsabilidad social corporativa en 
Andalucía”, tramitado por la Dirección General 
de Trabajo Social de la Consejería de Empleo, 
por un importe de 189,60m€. Así se alude entre 
otros a la “Adecuación de las ofertas a las necesidades 
del servicio”, al que se le otorga el 40% de la ad-
judicación, o al “diseño, organización y metodología”
(20%).

También cabe catalogar así los criterios utiliza-
dos por la Consejería de Gobernación en los 
expedientes “Gestión de jornadas sobre el anteproyecto 
del primer Plan Integral para andaluces sobre le mun-
do”, tramitado por la Dirección General de An-
daluces en el Mundo, por importe de 166,91€, y 
“Realización de campaña publicitaria sobre el sistema 
de emergencias 112 Andalucía” por importe de 
218.341,50m€.

20.41. Por la claridad y la concreción con que se 
definen los criterios, y por cómo aparecen des-
critos los conceptos a puntuar en  cada uno de 
ellos, cabe citar el expediente “Primera fase de 
ampliación y reforma del centro periférico de especialida-
des Hospital Torrecárdenas, Almería” tramitado por 
el SAS, por importe de 6.436m€. Los criterios 
contenidos en el PCAP son un adecuado y co-
rrecto ejemplo del establecimiento de criterios 
objetivos de adjudicación referidos al objeto 
que se va a celebrar.

También aparecen objetivamente definidos en 
el expediente “Organización de reuniones y eventos 
análogos en el marco del II Plan Integral de los Proyec-
tos Europeos,” tramitado por la Dirección Gene-
ral de Coordinación de Políticas Migratorias, de 
la Consejería de Gobernación.

b) En otros casos, los criterios del PCAP care-
cen de los elementos de juicio necesarios que 
permitan su correcta aplicación en la fase de 
valoración de las ofertas, ya que no establecen 
baremo predeterminado en el que fundamentar 
la concesión de más o menos puntos a las em-
presas presentadas.

Supuesto que ocurre en 16 de los 61 concursos 
fiscalizados, pertenecientes a las Consejerías de 
Educación, Gobernación, Igualdad y Bienestar 
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Social, el IAAP y algunos de los analizados en 
el SAS.

Así en el expediente “Gestión y organización de las 
jornadas sobre la nueva emigración andaluza en Améri-
ca”, tramitado por la Consejería de Goberna-
ción por importe de 165,40m€, la vaguedad e 
imprecisión de los criterios de adjudicación 
tales como “Calidad y valor técnico de las ofertas” (al
que se le asignan 40% de la adjudicación), hace 
que la Comisión asesora al evaluar las ofertas 
utilice criterios o nociones tales como “servicio de 
mailing presentado por las ofertas, imprenta imagen 
corporativa y escenografía, personal, fotografía o seguro 
de participantes”, conceptos que no se contenían 
en los PCAP sino en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

Debe insistirse, tal como lo hace la asesoría 
jurídica en el expediente, que “las obligaciones de 
las partes habrán de especificarse en el PCAP y no en el 
PPT, artículos 49.1 de la LCAP y 68 del RG, te-
niendo en cuenta que la presentación de proposiciones 
por los interesados  presume la aceptación incondiciona-
da por el empresario del contenido de la totalidad de 
dichas cláusulas sin salvedad alguna conforme al artículo 
79.1 de la LCAP”.

20.42. Para evitar todas las situaciones antes 
descritas, se hace recomendable que los pliegos 
establezcan no solo los criterios objetivos de 
adjudicación, sino también las reglas de valora-
ción o normas relativas al procedimiento de 
aplicación de tales criterios, y que éstas aparez-
can tasadas, baremadas y puntuadas, de tal for-
ma que se respete el legítimo derecho de los 
concursantes a conocer de antemano en qué 
medida la primacía de los criterios establecidos 
va a influir en la adjudicación.

Debe recordarse como el artículo 134.2 de la 
LCSP establece que en la determinación de los 
criterios de adjudicación deben prevalecer los 
criterios de valoración automática (mediante 
cifras o porcentajes obtenidos a través de la 
mera aplicación de las formulas establecidas en 
los pliegos), sobre los criterios cuya cuantifica-
ción  dependa de un juicio de valor. 

20.43. La indefinición de los criterios puede 
conducir a situaciones como las observadas en 
el contrato tramitado por el IAJ, “Contratación
del diseño, desarrollo y ejecución de la campaña de pro-
moción del carné joven euro  para menores de 26”, por
importe de 119,98 m€, expediente en el que 
incluso se dan contradicciones entre las cláusu-
las del PCAP y las del Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

En el supuesto citado uno de los criterios de 
adjudicación es el “Diseño y creatividad de las piezas 
de la campaña” (factor al que se otorga un índice 
de ponderación del 25%), en el que se valorará 
“la justificación de los elementos propuestos para la 
campaña, el concepto y el desarrollo creativo, los mensa-
jes y las piezas creativas, la estrategia creativa... para la 
campaña de promoción”.

Sin embargo, en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas se establece que la empresa adjudicata-
ria deberá producir las piezas publicitarias nece-
sarias “según la imagen y el lema proporcionados por el 
IAJ con posterioridad a la adjudicación del contrato”.

Para salvar esta contradicción la Comisión téc-
nica decide no entrar a valorar el criterio “el 
diseño y creatividad aportados por las empresas 
licitantes”, y opta por otorgar la máxima pun-
tuación en este apartado a todas las empresas 
concurrentes.

A tal efecto debiese haber primado las estipula-
ciones establecidas en el PCAP sobre las del 
Pliego de Prescripciones Técnicas, ya que como 
establece el artículo 49.1 de la LCAP “las obli-
gaciones de las partes habrán de especificarse 
en el PCAP y no en el PPT, al contenerse en 
ellos  los pactos y condiciones definidores de 
los derechos y obligaciones de las partes del 
contrato”. Además, con esta práctica se está 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 
67.2 i) y 68.3 del RGLCAP, al señalar que en 
ningún caso contendrán estos pliegos declara-
ciones o cláusulas que deban figurar en el 
PCAP.

20.44. También exige el artículo 86 de la LCAP 
que los criterios estén indicados por orden de-
creciente de importancia y que estén pondera-
dos.
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Se ha constatado 11 expedientes en los que en 
los PCAP utilizados por las consejerías y orga-
nismos autónomos, no aparecen ordenados 
tales criterios por orden de importancia. 

Esta circunstancia se produce en algunos de los 
fiscalizados en Educación, Medio Ambiente, 
Gobernación, Cultura y en algunos de los tra-
mitados por el SAS. 

20.45. En relación con los criterios de adjudica-
ción que aparecen consignados en los PCAP, 
debe indicarse la necesidad de depurar en los 
mismos factores que pudieran aludir a caracte-
rísticas subjetivas de las empresas que deben 
valorarse en la fase de selección y no en la de 
adjudicación.

Así, en 16 expedientes de los 61 concursos ana-
lizados, se sigue produciendo la práctica de 
utilizar como criterios de adjudicación aquellos 
que la Ley configura como requisitos determi-
nantes de la solvencia técnica de los empresa-
rios, artículo 17 de la LCAP, así como la de 
exigir compromisos de adscripción de medios 
personales o materiales determinados, que de 
igual forma constituyen requisitos de capacidad 
de los licitadores señalados en el artículo 15 de 
la LCAP.

En el expediente “Suministro de productos de ali-
mentación a los centros de menores y a los centros de 
atención socioeducativa dependientes de la Delegación 
Provincial de Cádiz”,  tramitado por la Consejería 
para la  Igualdad y el Bienestar Social por im-
porte de 900m€, se valora “la experiencia del licita-
dor”. De esta forma se otorgan 15 puntos “al
licitador que justifique un mayor número de contratos de 
suministro suscritos con la administración relacionados 
con el lote”.

Asimismo, cabe citar el contrato “Contratación
del soporte técnico para las delegaciones provinciales y 
oficinas comarcales agrarias de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca” por  un importe de adjudicación de 
695,01m€. En este expediente se valoran “los
conocimientos, cualificación técnica y certificaciones de los 
técnicos ofertados para el soporte de la delegación provin-
cial correspondiente”. Este criterio tiene un peso 
global del 45% de la adjudicación.

En el expediente “Gestión y organización de las 
jornadas sobre la nueva emigración andaluza en Améri-
ca”, tramitado por la Consejería de Goberna-
ción por importe de 165,40m€, se valora “la
calidad y valor técnico de la oferta”, criterio al que, 
además de ser genérico e impreciso, se le otorga 
el 40% de la adjudicación. 

El propio informe jurídico que se incorpora al 
expediente expresa que “...en relación con el criterio 
“calidad y valor técnico de la oferta”, tal circunstancia 
no podría valorarse en fase de adjudicación en cuanto 
que alude características subjetivas de la empresa así por 
referirse por ejemplo al apartado c) del artículo 19 del 
TRLCAP al equipo técnico y unidades participantes en 
el contrato como medio de acreditación de la solvencia 
técnica de profesionales de los licitadores”. 

En idéntico sentido cabe citar el expediente 
“Emergencia 112 Andalucía desarrollo y análisis de las 
operaciones en los centros regionales de Sevilla y Málaga 
y los provinciales de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla, 
e integración de organismos al sistema 112”, tramita-
do también por la Consejería de Gobernación 
por importe global de  9.197,99 m€. En el se 
contienen criterios tales como “Control y cali-
dad”, “Recursos asignados por la empresa para el desa-
rrollo del proyecto”, etc, a los que se refieren los 
artículos 19 c), f) y restantes de la LCAP para 
justificar de la solvencia técnica. 

Cabe reiterar que la calidad de las ofertas ha de 
evaluarse en función de las propias ofertas, y no 
en función de criterios de selección que ya han 
sido comprobados en la fase de selección de las 
candidaturas y que no pueden ser tenidos en 
cuenta de nuevo a efectos de comparación de 
las ofertas.

20.46. También se observa como algunos plie-
gos analizados valoran como criterio de adjudi-
cación “la posesión de certificados de calidad 
por parte de los empresarios”. Esta circunstancia 
tampoco debe valorarse en la fase de adjudica-
ción, por referirse los apartados f) y g) del artícu-
lo 19 de la LCAP a las medidas de control de 
calidad como medio de acreditación de la sol-
vencia técnica o profesional de los licitadores. 

Ello se pone de manifiesto en algunos expe-
dientes de forma expresa por los  servicios jurí-
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dicos al informar los respectivos pliegos, tal 
cual ocurre en  el contrato “Fletamento de helicóp-
teros semipesados de transporte y extinción de brigadas 
para la campaña 2007 y 2008”, adjudicado por la 
Dirección General de Gestión del Medio Natu-
ral, de la Consejería de Medio Ambiente, por un 
importe de 31.612,35 m€. 

En este expediente se valora como criterio de 
adjudicación un apartado relativo  a “certifica-
ción de calidad que recoja la actividad objeto 
del contrato”, asimismo se recoge como criterio  
“la calidad ambiental de la empresa  y de sus 
productos”. Sobre este punto, la asesoría jurídi-
ca señala que “la exigencia de estar en posesión de la 
certificación medioambiental debe configurarse como 
requisito de solvencia y no puede configurarse como re-
quisito de adjudicación”.

También cabe citar el expediente tramitado por 
el IFAPA “Proyecto de ampliación, modificación y 
nueva ubicación del centro de transformación del centro 
IFAPA Alameda del Obispo” por importe de 
181,058m€ en él se valoran los certificados so-
bre calidad medioambiental expedidos por or-
ganismos públicos y privados. 

Las circunstancias expuestas contravienen lo 
establecido en la LCAP y el criterio mantenido 
por la Comisión Europea, la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa y la propia Ins-
titución, que ha criticado dicha práctica en in-
formes precedentes. Por ello, se ha de insistir 
en la necesidad de diferenciar entre los criterios 
dirigidos a la verificación de la aptitud de los 
empresarios y los relativos a la adjudicación de 
los contratos. 

20.47. También se observa que en  los pliegos 
de 17 contratos, de los 61 concursos fiscaliza-
dos, se  incluyen criterios relacionados con 
“mejoras indeterminadas”. Supuesto que ocurre 
en las Consejerías de Agricultura y Pesca, Go-
bernación, Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio y en algunos de los fiscali-
zados en el SAS. 

Debe recordarse que las mejoras como criterio 
de valoración de las ofertas serían admisibles si 
se las objetiva, es decir, debe indicarse su con-
tenido mediante la relación de los aspectos con-

cretos de las ofertas sobre las que podrán re-
caer. Asimismo, deben estar cuantificadas, 
pormenorizándose su importancia respectiva 
mediante la indicación de cómo serán barema-
das cada una en el concurso, de  lo contrario se 
introduce un grado de discrecionalidad y de 
subjetividad en la valoración de las ofertas por 
la Mesa de contratación o por la comisión téc-
nica, aspecto que pudiera contrariar el conteni-
do del artículo 86 de la LCAP. 

Así en el expediente “Servicio de limpieza de los 
centros docentes públicos de enseñanza dependientes de la 
delegación provincial de Educación de Huelva,” por
importe de adjudicación 159,14m€, tramitado 
por la Consejería de Educación, aparece como 
criterio de adjudicación el de “Otras mejoras ofer-
tadas” con un peso del 15%, sin que éstas se 
encuentren definidas ni determinadas.

En los contratos  “Servicio de limpieza de centros 
escolares de la provincia  de Córdoba,”  y “Servicio de 
limpieza I.E.S. García Mendez, El Carpio”, adjudi-
cados por ese mismo centro gestor, el criterio 
relativo a las mejoras se valora con un 45% sin 
que se contengan normas para su cuantifica-
ción.

Un adecuado y correcto ejemplo de cómo las 
mejoras aparecen objetivamente valoradas, 
concretadas y determinadas, se observa en el 
expediente“Organización de reuniones y eventos aná-
logos en el marco del II Plan Integral de los Proyectos 
Europeos,” tramitado por la Dirección General 
de Coordinación de Políticas Migratorias de la 
Consejería de Gobernación.

Sobre las ofertas presentadas por los licita-
dores

20.48. Conforme al artículo 80 del RGLCAP, 
los sobres en los que se contiene la documenta-
ción para participar en las licitaciones, habrán 
de ser entregados en las oficinas expresadas en 
el anuncio de licitación, o enviados por correo 
dentro del plazo de admisión señalado en este. 

Cuando la documentación se envíe por correo, 
el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de correos y anun-
ciar al órgano de contratación en el mismo día 
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la remisión de la oferta (mediante télex, fax o 
telegrama).

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será 
admitida la documentación si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la 
fecha y hora de terminación del plazo señalado 
en el anuncio. 

20.49. Sin embargo, se observa en ocasiones 
como en los certificados extendidos por los 
jefes de las oficinas receptoras, en los que se da 
recibo de las empresas presentadas, aparecen 
ofertas que entraron en el registro fuera del 
plazo establecido en el anuncio de licitación.

Ocurre que estas ofertas son admitidas a trámi-
te por la Mesa de contratación y se les tiene en 
consideración en el procedimiento de adjudica-
ción, sin que conste en el expediente documen-
tación alguna que acredite que dichas empresas 
manifestaron en plazo su intención de partici-
par en la licitación (vía fax, telegrama, etc), y 
que posteriormente enviaron por correo la co-
rrespondiente oferta, justificando  la fecha de 
imposición del envío en la oficina de correos, 
tal como exige el precepto antes señalado. 

Así ocurre en el contrato “Proyecto básico y de ejecu-
ción de centro de defensa forestal en Carcabuey, Córdo-
ba”, tramitado por la Dirección General de Ges-
tión del Medio Natural de la Consejería de Me-
dio Ambiente. También se da esta circunstancia 
en el expediente “Campañas informativas en materia 
de consumo” tramitado por la Consejería de Go-
bernación.43

Idéntico supuesto tiene lugar en siete contratos 
fiscalizados en la Dirección General de Infraes-
tructuras Deportivas de la Consejería de Turis-
mo y Deporte, dándose además la circunstan-
cia, en cuatro de ellos, de que la empresa que 
no acredita que tuviera entrada en plazo resulta 
además adjudicataria. 44

Por lo expuesto, se hace recomendable que 
cuando se haga uso de la facultad prevista en el 
artículo 80 del RGLCAP, se deje constancia en 

43 Párrafo modificado por la alegación presentada. 
44 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

los expedientes de la documentación necesaria 
que justifique que todas las empresas que parti-
cipan en el proceso de contratación, enviaron 
su oferta en los plazos consignados en las bases 
de la convocatoria de la licitación. 

Sobre los informes técnicos de valoración 
de las ofertas 

20.50. A fin de contar con los elementos de jui-
cio necesarios que redunden en la idoneidad de 
la propuesta de adjudicación, los artículos 81.2 y 
89 de la LCAP permiten a la mesa de contrata-
ción solicitar cuantos informes considere preci-
sos.

La objetividad que debe presidir las actuaciones 
de la Mesa y de la comisión técnica hace reco-
mendable una disociación entre los miembros 
de ambas, habida cuenta del distinto cometido 
que cada una tiene dentro del procedimiento de 
adjudicación.

La LCSP enfatiza aún más la participación de 
esta comisión asesora y su necesario carácter 
independiente y técnico. El artículo 134.2 del 
citado texto establece que “cuando se atribuya a los 
criterios evaluables de forma automática  una pondera-
ción inferior a los criterios cuya cuantificación dependa 
de un juicio de valor, deberá constituirse un comité, que 
cuente como mínimo  de tres miembros formado por 
expertos no integrados en el órgano proponente del con-
trato y con cualificación apropiada,  al que corresponda 
realizar la evaluación de las ofertas o encomendar esta 
evaluación a un organismo técnico especializado debida-
mente identificado en los pliegos”.

20.51. La generalidad de los PCAP examinados 
cumplimentan los citados preceptos, ya que 
contemplan la participación de una comisión 
asesora que analice las ofertas desde un punto 
de vista técnico para comprobar su adecuación 
a los criterios objetivos contenidos en el pliego.

Sin embargo en 15 de los 61 expedientes fiscali-
zados, se producen coincidencias entre los 
componentes del órgano asesor y los integran-
tes de la Mesa de contratación.

Ello ocurre principalmente en los contratos 
pertenecientes a las Consejerías de Empleo, 
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Medio Ambiente, Justicia y Administración Públi-
ca, Vivienda y Ordenación del Territorio, Educa-
ción, y en algunos de los fiscalizados en el SAS.

Incluso en los expedientes “Campaña de sensibili-
zación social para favorecer la integración social laboral 
de los inmigrantes”, y “Gestión jornadas sobre antepro-
yecto del primer Plan Integral para andaluces sobre el 
mundo”, tramitados conforme a la nueva LCSP 
por la Consejería de Gobernación, el autor del 
informe técnico coincide con el órgano propo-
nente, por lo que se incumple el artículo 134.2 
de la LCSP antes citado. 

20.52. Los informes técnicos muestran el resul-
tado de la aplicación de los criterios de adjudi-
cación a las ofertas aportadas por los empresa-
rios. Por lo general, en la valoración de las ofer-
tas, el órgano técnico se atiene tanto a los crite-
rios contemplados en el pliego como a la pon-
deración allí establecida.

Sin embargo, en 19 de los 61 concursos, se des-
conoce el procedimiento seguido por el órgano 
asesor en la aplicación de los criterios de adju-
dicación contenidos en el pliego a cada una de 
las ofertas.

Así, en muchos expedientes se adjunta por la 
comisión asesora un cuadro resumen que reco-
ge el total de las puntuaciones asignadas a las 
empresas, pero no queda debidamente justifica-
da la valoración y puntuación otorgada a cada 
una de ellas.

Ello ocurre en los informes técnicos que se 
incorporan en la adjudicación de los 9 concur-
sos de obra fiscalizados en  la Dirección Gene-
ral de Infraestructuras Deportivas, de la Conse-
jería de Turismo Comercio y Deporte. Esta 
circunstancia ya se puso de manifiesto en los 
expedientes fiscalizados en los ejercicios prece-
dentes en dicho centro gestor.

También ocurre en cinco de los siete contratos 
fiscalizados en la Consejería de Educación y 
Ciencia.

20.53. Asimismo, se hace recomendable que en 
los expedientes en los que se haya presentado 
una sola oferta a la licitación, se justifique por la 

comisión asesora la aplicación de cada uno de 
los criterios de adjudicación a la referida oferta. 
Y es que en algunos de los contratos examina-
dos, en los que consta un único oferente, la 
selección se fundamenta en afirmaciones reali-
zadas por la Mesa de contratación, o por el 
órgano asesor, tales como “cumple todos los requi-
sitos establecidos en los PPT o en los PCAP”, sin que 
se acredite este extremo. 

Esta circunstancia ocurre en el expediente “Cons-
trucción de cinco embarcaciones para el servicio de vigilan-
cia e inspección pesquera de la Junta de Andalucía”,
tramitado por la Consejería de Agricultura y Pes-
ca.

El informe técnico incluido en el expediente 
declara que se comprueba que la propuesta 
técnica presentada por la única empresa presen-
tada “se ajusta a los requisitos exigidos por el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rige el citado suministro”.
Máxime cuando se trata de un expediente signi-
ficativo económicamente, 5.198,54m€, y cuan-
do los criterios del PCAP se definen de forma 
exhaustiva, sin que finalmente se apliquen. 

Idéntica situación se observa en el expediente 
“Proyecto de ampliación, modificación y nueva ubicación 
del centro de transformación del centro del IFAPA, 
Alameda del Obispo”, por importe de 181,06m€. 
También ocurre en el contrato “Instalación de
ascensores en Los Negros para 16 viviendas,  Málaga”, 
tramitado por la Consejería de Vivienda y Or-
denación del Territorio.

El supuesto contrario tiene lugar en el contrato 
“Soporte, desarrollo e implantación de los módulos clíni-
cos de hospitalización historia salud digital del ciudada-
no para el SAS” por importe de 12.000 m€. A 
pesar de presentarse una sola oferta, queda de-
bidamente justificada la valoración y puntua-
ción otorgada por la aplicación de cada uno de 
los criterios contenidos en el PCAP. Así ocurre 
también  en el contrato “fletamento de helicóptero de 
transporte y extinción de grupos de especialista de CE-
DEFOS para la campaña 2008-2009,” tramitado
por la Dirección General de Gestión del Medio 
Natural de la Consejería de Medio Ambiente. 

20.54. Por la claridad y exhaustividad en la me-
todología seguida en la elaboración del informe 
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técnico de valoración de las ofertas, debe desta-
carse, entre otros, el expediente “Organización de 
reuniones y eventos análogos en el marco del II Plan 
Integral de los Proyectos Europeos,” tramitado por la 
Dirección General de Coordinación de Políticas 
Migratorias de la Consejería de Gobernación. 

20.55. Sobre la elaboración de estos informes 
técnicos cabe decir que en 23 de los 61 concur-
sos fiscalizados,  este órgano auxiliar de la Mesa 
establece unos criterios complementarios a los 
establecidos en el PCAP, o unas normas de 
valoración para graduar las puntuaciones a 
otorgar a los oferentes.

Se trata de reglas valorativas introducidas por el 
órgano asesor que marcan el procedimiento a 
seguir en la aplicación de los criterios y en el 
otorgamiento de las puntuaciones, y que, como 
tal, debieran estar incluidas a priori en los plie-
gos de cláusulas, al objeto de que sean conoci-
das por los licitadores en el momento de elabo-
rar sus ofertas. 

Esta circunstancia se observada en los expe-
dientes adjudicados por las Consejerías de Me-
dio Ambiente, Educación, Gobernación, Tu-
rismo, Comercio y Deporte, en el IAJ y alguno 
de los fiscalizados en el SAS.

Así ocurre en los 9 concursos pertenecientes a 
la Dirección General de Infraestructuras De-
portivas, de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, en los que la comisión técnica 
introduce unos baremos que no se hallaban 
definidos ni puntuados en el PCAP.

Esta circunstancia se puso de manifiesto en los 
contratos fiscalizados en ese centro en los ejer-
cicios 2006 y 2007, y  vuelve a producirse en los 
expedientes adjudicados en 2008, incluso en los 
tramitados con la nueva LCSP.

El análisis de los procedimientos utilizados por 
la Dirección General de Infraestructuras De-
portivas en los concursos analizados, pone de 
manifiesto la persistencia de prácticas no con-
venientes que han sido objeto de censura por 
esta institución desde ejercicios anteriores, y 
que deben ser corregidas por ese centro gestor. 

También cabe citar el contrato “Acciones de publi-
cidad y comunicación de la Consejería de Medio Am-
biente”, tramitado por la Dirección General de 
Participación e Información Ambiental, por 
importe de 607m€.

El Pliego contiene unos criterios genéricos y sin 
normas de valoración. Es la comisión asesora la 
que establece un sistema de puntuación para la 
evaluación de las ofertas no contenido en el 
pliego. Así expresa“se ha valorado cada oferta indi-
vidualmente utilizando para ello 13 fichas de valoración 
y 47 criterios establecidos previamente. Posteriormente se 
ha elaborado una matriz de valoración con el peso rela-
tivo asignado a cada uno de los apartados y subaparta-
dos. Por último se han tabulado los resultados y prome-
diando los valores obtenidos”. 

Idéntico supuesto ocurre en el contrato “Sumi-
nistro de equipamiento físico y lógico de base para la 
mejora de las infraestructuras de tecnología de la infor-
mación del proyecto Dyraya”, adjudicado por el SAS 
por un importe de 9.394,99m€. 

En el contrato de suministro tramitado por la 
Consejería de Obras Públicas y Transporte 
“nueva estructura servidor de datos”,  por importe de 
899,67m€, la Comisión Técnica elabora un in-
forme muy exahustivo, de forma que se descri-
be minuciosamente el procedimiento seguido 
en la valoración de ofertas.

Para ello se asocia a cada criterio diversos pa-
rámetros de valoración, o circunstancias y apre-
ciaciones, que si bien permite que la valoración 
efectuada sea lo mas objetiva posible, tales cir-
cunstancias no eran conocidas por los oferentes 
en el momento de elaborar sus ofertas al no 
estar comprendidos en el PCAP. 

Debe advertirse que la aportación de estos cri-
terios complementarios a los establecidos en el 
PCAP obedece, en la  mayoría de las ocasiones, 
a la forma indeterminada  o genérica en la que 
se exponen en el PCAP los criterios de adjudi-
cación, y no contenerse en ellos normas de va-
loración o éstas no estar ponderadas. En conse-
cuencia, es posteriormente la comisión asesora, 
una vez conocidas las ofertas, la que concreta y 
precisa su contenido y su forma de valoración.
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La indefinición en los criterios puede ocasionar 
situaciones como la que se produce en el expe-
diente fiscalizado en el IAAP “Secretaría, segui-
miento, apoyo técnico y mantenimiento de los cursos de 
teleformación incluidos plan de formación 2008/ 
IAAP,”  por importe de 37,70 m€. 

En el contrato se contienen criterios de adjudi-
cación descritos de forma muy vaga para los 
que no se asignan normas de valoración. Es 
posteriormente la Comisión técnica la que esta-
blece un proceso de valoración, en el que se 
incluyen “los requerimientos del PPT de la im-
portancia cualitativa y o cuantitativa del elemen-
to y del coste del mismo en global de la contra-
tación”, circunstancias estas a las que no se 
aludía en el PCAP y que debieron estar allí con-
tenidas.

Ocurre sin embargo que uno de los oferentes 
que no resulta adjudicatario recurre la resolu-
ción de adjudicación “al no ajustarse las puntuacio-
nes otorgadas a cada una de las entidades participantes 
en el concurso a lo establecido en  las bases” y “por
carecer (la susodicha empresa) de mayor información 
acerca de los criterios seguidos para la aplicación  de las 
mismas que justifique la diferencia de puntos en la valo-
ración técnica”.

20.56. Por otro lado, debe señalarse que los 
informes técnicos deben limitarse a ilustrar o 
auxiliar a la Mesa, valorando de forma porme-
norizada las características técnicas de las ofer-
tas, pero no deben proponer la que consideren 
más adecuada, ni realizar propuesta de adjudi-
cación, al tener atribuida esta competencia la 
Mesa de contratación. Sin embargo, en 12 de 
los 61 concursos analizados, pertenecientes a 
las Consejerías de Agricultura y Pesca, Empleo, 
Igualdad y Bienestar Social, Medio Ambiente y 
en alguno de los fiscalizados en el SAS, ocurre 
esta irregularidad.

Adjudicaciones recaídas en algunos expe-
dientes

20.57. En el expediente “Proyecto básico de ejecu-
ción del CEDEFO en Carcabuey, Córdoba, tramita-
do por un importe de 2.778,02m€, por la Con-
sejería de Medio Ambiente, la empresa que 
obtiene una mayor puntuación en la valoración 

realizada por la Comisión asesora, es desechada 
por la Mesa de contratación al incurrir en baja 
desproporcionada, adjudicándose el contrato a 
la siguiente empresa que obtuvo la mejor pun-
tuación.

Sin embargo, no se acredita en el expediente 
que se haya cumplido el trámite de solicitud de 
información al licitador, supuestamente com-
prendido en ella, para que justifique la valora-
ción de la oferta y precise las condiciones de la 
misma. Tampoco consta que se haya producido 
el asesoramiento técnico correspondiente, ac-
tuaciones previstas en los artículos 83 de la 
LCAP y 136 de la LCSP. 

20.58. También cabe citar el expediente “Cálculo
y replanteo de 650 kms. de las líneas de términos muni-
cipales localizadas en la zona oriental de Andalucía,”
por importe de 196,56m€, tramitado por el 
Instituto de Cartografía de Andalucía, adscrito a 
la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio.

En este contrato la Mesa, a la vista de la valora-
ción de las proposiciones económicas y del 
informe de la comisión asesora, selecciona a la 
empresa mejor valorada por la referida comi-
sión.

Ocurre que dicha empresa resulta también la 
mejor valorada en otros dos expedientes  con-
vocados por este centro gestor. Por este motivo 
la referida comisión vuelve a emitir otro infor-
me en el que concluye sobre “la incapacidad de la 
empresa seleccionada por la Mesa para abordar los tres 
contratos en los que ha presentado oferta”.

Por ello, y sin pedir justificación de las condi-
ciones de las ofertas presentadas a dicha empre-
sa, propone la diversificación de la adjudicación 
a favor de las tres empresas que más puntua-
ción han obtenido.

En definitiva, en el expediente fiscalizado la 
empresa que resulta finalmente adjudicataria, no 
resulta ser la que mayor puntuación obtiene 
sino la tercera mejor valorada por el informe 
técnico.
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20.59. Asimismo, cabe citar el expediente 
“Instalación de ascensores en Los Negros para 16 
viviendas en Málaga”, por importe de 64,74 m€ 
tramitado por la Delegación Provincial de 
Málaga, de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio. 

En el PCAP se valora con un 60% de la adjudi-
cación, el criterio referido a “la racionalidad, ade-
cuación y viabilidad de la programación de las obras 
propuestas”. Así, la propuesta de tiempos y cos-
tos presentada por la empresa adjudicataria se 
valora con 60 puntos por la Comisión Técnica 
al presentar un periodo de ejecución de tres 
meses.

Sin embargo, a la fecha de cierre de los trabajos 
de campo se habían aprobado prórrogas en el 
plazo de ejecución que triplican el estipulado 
inicialmente en el documento contractual.

XX.7.4 Contratos adjudicados por subasta 

20.60. La subasta se utilizó en muy pocas oca-
siones en los expedientes formalizados en el 
ejercicio 2008,  (1,22% de los tramitados en el 
ejercicio, por una cuantía global de 1,13M€). 
Por ello, solo se incluyen en la muestra ocho 
contratos de obra adjudicados por las Conseje-
rías de Obras Públicas y Transportes, y de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio.

CONTRATOS ANALIZADOS ADJUDICADOS POR  SUBASTA
 m€ 

ENTIDAD Nº Importe 

Obras Púb. y Transportes 3 547,14 

Vivienda y Orden. Territorio 5 2.032,67 

TOTAL m€ 8 2.579,81 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 20.24 

20.61. Todos los expedientes analizados se han 
adjudicado a la oferta más económica, siempre 
que la proposición pudiera ser cumplida a satis-
facción de la Administración. 

XX.7.5 Contratos adjudicados por procedi-

miento negociado 

20.62. En el ejercicio 2008 se han fiscalizado  
70 contratos adjudicados por procedimiento 
negociado, cuya distribución por tipos de con-
tratos y por consejerías se representa en el si-
guiente cuadro. 

20.63. Los contratos analizados se clasifican de 
la siguiente forma: 

CONTRATOS ANALIZADOS ADJUDICADOS  POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 

 m€ 

ENTIDAD OBRAS SUMINISTROS CONSULT. Y SERVICIOS TOTAL 

 Nº Importe Nº Importe Nº Importe Nº Importe 

Economía y Hacienda - - - - 1 192,65 1 192,65 

Empleo - - 1 31,04 1 29,99 2 61,03 

Justicia y Administración Pública - - 2 215,39 1 21,33 3 236,72 

Medio Ambiente - - - - 3 89,22 3 89,22 

Agricultura y Pesca - - 1 73,07 2 1.328,58 3 1.401,65 

Cultura - - - - 6 3.318,37 6 3.318,37 

Educación y Ciencia - - - - - - - - 

Gobernación - - - - 1 391,89 1 391,89 

IAAP - - - - - - - - 

IFAPA - - 1 100,52 1 25,75 2 126,27 

Igualdad y bienestar social 8 2.686,83 1 29,45 1 15,94 10 2.732,22 

IAJ - - - - - - - - 

Obras Públicas y Transporte - - 1 20,80 - - 1 20,80 

SAS 19 1.010,90 13 37.579,30 3 444,86 35 39.035,06 

SAE - - 1 12,90 - - 1 12,90 

Turismo, Comercio y Deporte - - - - - - - - 

Vivienda y Ordenación del Territorio - - - - 2 60,05 2 60,05 

TOTAL m€ 27 3.697,73  21 38.062,47  22 5.918,63  70 47.678,83 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 20.25 
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Sobre la utilización del procedimiento ne-
gociado

20.64. La utilización del procedimiento nego-
ciado en los contratos fiscalizados estuvo moti-

vada en la concurrencia de algunos de los su-
puestos previstos en los preceptos de la LCAP 
o en la LCSP que se citan a continuación: 

Procedimiento negociado en los expedientes fiscalizados 
 m€ 

LCAP/ LCSP Supuesto Nº Importe 

141 a) y 210a) Contrato desierto 1 1.299,00

141 g)  

Presupuesto inferior a  60.101,21 €  
19 1.012,90

182 c)/ 210 b) Proveedor  único 7 24.203,74 
182  i) / 210 h) 

Presupuesto inferior a 30.050,61€ 
12 316,76

182 g) Bienes homologados 9 2.251,65 
155 b)* Complementario 1 245,87 
210 e) Repetición de servicio 1 192,65 
182 k) Productos perecederos 2 82,48 
209 b) Empresario único 1 339,52 
158 e) * 

Presupuesto inferior a  100.000 € 1 56,96 
216 4) Concurso de proyecto  2 2.873,98 
210 g) Declarado secreto 1 391,90 
141 c)/ 154 e)* Urgencia 7 2.441,96 
182 l) Acuerdo marco 6 11.969,46 

Total   70 47.678,83 

Fuente: Elaboración propia.  Cuadro nº 20.26 

*:Artículos de la LCSP. 

20.65. En el siguiente cuadro se muestran los 
hitos fundamentales por los que atraviesan los 
contratos analizados. No se incluyen los nego-

ciados homologados ya que no les resulta de 
aplicación la mayoría de los trámites que se 
recogen en el citado cuadro. 
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Negociados por imperiosa urgencia

20.66. Se han analizado tres  expedientes trami-
tados por la Delegación provincial de Almería, 
de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar 
Social: “Ampliación aulas en el centro de atención 
socio-educativa Santo Ángel de la Guarda.”, “Amplia-
ción de las aulas en el centro de atención socieducativa Las 
Campanillas de Vera” y “Ampliación aulas centro de 
atención socio-educativa la Esmeralda,  Almería.” 

Estos contratos se adjudican por el procedi-
miento negociado sin publicidad, al acogerse al 
artículo 154 e) de la LCSP: “Urgencia imperiosa, 
resultante de acontecimientos imprevisibles para el órga-
no de contratación y no imputables al mismo, demande 
una pronta ejecución que no pueda lograrse por la trami-
tación de urgencia regulada en el artículo 96”. 

La utilización de este procedimiento en los ex-
pedientes se debió a la “necesidad de cubrir la de-
manda del ciclo educativo”, y “la necesidad de que las 
aulas se encuentren operativas antes del inicio del curso”.

No obstante, el incremento de la demanda de los 
puestos escolares, así como la fecha de inicio del 
curso escolar es una situación que se reitera 
anualmente y que resulta conocida por la Admi-
nistración.

No se entiende justificado en estos casos el acu-
dir al procedimiento negociado aduciendo moti-
vos de urgencia, al entenderse que la Administra-
ción pudo prever con suficiente antelación los 
acontecimientos que la provocaban.

Además en el expediente “Ampliación de las aulas 
en el centro de atención socieducativa Las Campanillas de 
Vera”, (tramitado además por la vía de urgencia 
del artículo 96 de la LCSP), se produce la incohe-
rencia de que habiéndose ejecutado la totalidad 
de la obra el 31 de agosto de 2008, el acta de 
recepción provisional de las mismas no se forma-
liza hasta el 6 de marzo de 2009 (siete meses más 
tarde).

A mayor abundamiento, los tres contratos 
citados tienen un objeto similar, se tramitan en 
fechas paralelas, se  invitan a las mismas tres 
empresas, (cuando dos de ellas siempre 

declinan la invitación), y se adjudican los tres a 
la misma empresa en la misma fecha. 

Por ello, podrían haber formado parte de un 
expediente único que se hubiese tramitado por 
un procedimiento de libre concurrencia por el 
importe global de los tres. El hecho de que la 
prestación de estos contratos se desarrolle en 
lugares distintos, no es óbice para que hubiesen 
constituido un único expediente. Téngase en 
cuenta, que la empresa adjudicataria es la misma 
y cubre en los tres contratos el mismo periodo 
de ejecución. 

20.67. Tampoco queda justificada la utilización 
de este procedimiento en el expediente “Obras
de instalación de ascensor, almacén de residuos y acera-
dos”, tramitado por la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería para la Igualdad y el Bienes-
tar Social, por importe de 108,73m€. 

La utilización de este procedimiento se debió a 
que “en la inspección de sanidad de la que fue objeto el 
centro de mayores, se evidenciaron graves carencias que 
podrían devenir en la clausura cautelar del área de la 
cocina, ...por ello se considera conveniente la contratación 
de estas obras por el procedimiento negociado sin 
publicidad por imperiosa urgencia”.

Las carencias de que adolecía el centro y el in-
cumplimiento de las normas de sanidad, no 
pueden calificarse como una situación imprevisi-
ble que provoque una reconocida urgencia surgi-
da de circunstancias apremiantes, en el sentido 
del supuesto de hecho contemplado en el artícu-
lo 154 e) de la LCSP. 

Además, los cinco meses y medio transcurridos 
desde que se ordenó el inicio del expediente 
hasta que tiene lugar la formalización del con-
trato, podría haber dado lugar a la utilización de 
un  procedimiento abierto o restringido trami-
tado por la vía de urgencia que hubiese garanti-
zado la libre concurrencia. 

Es más, la urgencia invocada, que actúa como 
supuesto habilitante para acudir al procedimien-
to negociado, decae por las siguientes inciden-
cias, retrasos y circunstancias injustificadas que 
se producen en el expediente: 
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-Transcurren tres meses en resolverse la adjudi-
cación del contrato cuando únicamente se pre-
senta una oferta.

-El acta de comprobación del replanteo se for-
maliza con más de un mes de retraso con res-
pecto al plazo estipulado en la LCSP. 

- Se aprueba un reajuste de anualidades  “por la 
necesidad de incorporación de un segundo arquitecto para 
llevar a cabo la dirección de las obras, ante la imposibi-
lidad de desempeñar dicho trabajo en solitario, debido a 
la incompatibilidad horaria sobrevenida al primer ar-
quitecto al incorporarse  a un nuevo puesto de trabajo”.
El plazo previsto en el reajuste para la de finali-
zación es el 6 de marzo de 2009. 

- Con fecha 4 de marzo de 2009, se aprueba 
una prórroga de dos meses, quedando fijada la 
nueva fecha de terminación el 7 de mayo de 
2009. La justificación que se utilizó para conce-
derla fue “el retraso en el suministro de los materiales 
del ascensor y en las causas meteorológicas”. A ello 
cabe objetar que esta causa de retraso es impu-
table al contratista que está sujeto en la ejecu-
ción del contrato al principio de riesgo y ventu-
ra (artículo 199 de la LCSP), y, en consecuencia, 
no puede trasladar a la Administración los re-
trasos en los suministros de materiales por sus 
proveedores.

Negociados por adquisición de bienes homologados 

20.68. Se han analizado 9 expedientes por im-
porte global de 2.251,65 m€, adjudicados al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 182. g) de 
la LCAP, al tratarse de “bienes cuya uniformidad ha 
sido declarada para su utilización común por la Admi-
nistración, siempre que la adopción del tipo de que se 
trate se haya efectuado en virtud de concurso”. 

Al respecto, se recomienda que, cuando resulte 
posible, se haga uso de la posibilidad prevista 
en el art. 193.6 del RGLCAP, efectuando una 
promoción mínima de ofertas o promoviendo 
una competencia entre las empresas cuyos 
productos figuran incluidos en el catálogo 
homologado, al objeto de obtener una mejora 
en los precios o en las condiciones del contrato. 
Esta circunstancia se cumplimenta de forma 

correcta en algunos de los expedientes 
fiscalizados en el SAS. 

Sobre la concurrencia mínima en el procedimiento 
negociado

20.69. Conforme al artículo 92 de la LCAP, 
siempre que resulte posible, en el procedimiento 
negociado es necesario solicitar la oferta de, 
cuando menos, tres empresas capacitadas para la 
realización del objeto del contrato.

20.70. Como puede observarse en el cuadro 
20.27, en la generalidad de los expedientes fis-
calizados esta solicitud se ha limitado al mínimo 
establecido en la LCAP de tres empresas. Ade-
más, no quede constancia de las gestiones reali-
zadas para solicitar ofertas a esas determinadas 
empresas y no a otras. 

Salvo alguna excepción, en los contratos 
fiscalizados no se produce una adecuada 
promoción de la concurrencia, ya que  dos de las 
tres invitadas declinan la invitación recibida, 
siendo la adjudicataria la única oferta que consta 
en el expediente.

Se da además la circunstancia de que declinando 
invitación dos de las tres invitadas, vuelve a 
solicitarse de nuevo ofertas a esas mismas 
empresas (que rehusaron licitar) para participar 
en otros contratos, supuesto que ocurre en los 
adjudicados por imperiosa urgencia antes citados 
fiscalizados en la Consejería para la Igualdad y el 
Bienestar Social 

En aras del principio de concurrencia se 
recomienda solicitar ofertas al mayor número 
posible de empresas capacitadas para realizar la 
prestación, de forma que no se produzca 
simplemente un cumplimiento formal de un 
precepto de la Ley sino una autentica 
concurrencia que se traduzca en una efectiva 
competitividad entre oferentes.

Sobre los términos en que se produce la negociación

20.71. En el procedimiento negociado el con-
trato será adjudicado al empresario justificada-
mente elegido por la Administración, “previa
consulta y negociación de los términos del contrato con 
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uno o varios empresarios”, artículo 73.4 de la 
LCAP.

A tal efecto, el artículo 92.3 de la LCAP esta-
blece que en el PCAP se determinarán los as-
pectos económicos y técnicos que hayan de ser 
objeto de negociación con las empresas. 

Si bien la mayoría de los PCAP cumplimentan 
este extremo, en otros, como ocurre en los 
examinados en la Consejería para la Igualdad y 
el Bienestar Social, Empleo, Agricultura y Pes-
ca,  así como en algunos de los fiscalizados en 
el SAS, se confunden en el pliego esos aspectos 
a negociar con los criterios de evaluación de las 
ofertas, al aparecer estos ponderados para la 
valoración de la ofertas como si de un concurso 
se tratase (cuadro 20.27). 

20.72. Solo en 24 de los 52 contratos se acredi-
ta el cumplimiento de que se haya producido 
una negociación en los términos que exigen los 
preceptos anteriormente citados (cuadro 20.27). 

Un adecuado y correcto ejemplo de cómo se 
produce una efectiva negociación se puede ob-
servar en algunos de los expedientes  adjudica-
dos por el SAS.  En los respectivos pliegos de 
los contratos fiscalizados constan los aspectos 
que se van a negociar, asimismo se plasma en 
las correspondientes actas el resultado de la 
misma, que se traduce en muchas ocasiones en 

mejoras en las condiciones de la prestación 
objeto del contrato. 

Incluso en algunos adjudicados por el procedi-
miento negociado se contienen actuaciones 
comunes a un procedimiento de libre concu-
rrencia. Así, en algunos de los fiscalizados, se 
elabora un informe en el que se evalúan las 
ofertas presentadas a la licitación de acuerdo 
con los criterios establecidos en los PCAP, co-
mo si de un concurso se tratase. 

XX.8. EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 
DE OBRA

20.73. En el presente ejercicio se ha solicitado a 
las Consejerías y Organismos Autónomos de la 
Junta de Andalucía, una relación de los contra-
tos de obras de importe superior a 601,012 m€  
que se hubiesen recepcionado durante el ejerci-
cio 2008. 

20.74. Los organismos que se relacionan a con-
tinuación no han remitido respuesta alguna a la 
información requerida: Agencia Andaluza del 
Agua, IAAP, IARA, SAE y SAS. 

20.75. En el siguiente cuadro se muestra un 
detalle de las obras recepcionadas en 2008 por 
los distintos centros gestores. A la vez, se ofre-
ce un comparativo entre el plazo previsto para 
su ejecución y el plazo transcurrido hasta la 
recepción de las mismas: 

CONTRATOS DE OBRAS DE IMPORTE SUPERIOR A 601,012m€  RECEPCIONADOS EN 2008 

Nº expedientes 

  PLAZOS DE EJECUCIÓN  

SECCIÓNES

PRESUPUESTARIAS

CONTRATOS

RECEPCIONADOS

En plazo Fuera de plazo Prorrogados 

  Nº expts. % Nº 

exptes. 

% Nº 

exptes.
%

Economía y Hacienda 6 2 33 4 67 2 33 
Igualdad y Bienestar Social 6 - - 6 100 - - 
Justicia y Admón Pública 3 - - 3 100 1 33 
Obras Púb. y Transportes 47 21 45 26 55 1 2 
Medio Ambiente 63 13 21 50 79 18 29 
Turismo, Comercio y Dep. 18 1 6 17 94 - 2 
IAJ 1   1 100   
TOTAL 144 37 26 107 74 22 15 

Fuente: Elaboración Propia. Cuadro nº 20.28 

20.76. El 74% de los contratos incluidos en las 
relaciones enviadas por los centros inversores 
han sufrido retraso en su ejecución. Por contra, 
el 26% de los allí incluidos se han ejecutado en 

el plazo establecido en los correspondientes 
PCAP o en los documentos administrativos de 
formalización.
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20.77. La tabla siguiente muestra los contratos 
que han tenido retraso en su ejecución. Asi-
mismo se reflejan los contratos que han tenido 
modificaciones. Finalmente, y con el objeto de 

determinar la importancia de los retrasos de las 
obras, se ha clasificado en tres tramos la demo-
ra en que han incurrido en su ejecución.

CONTRATOS DE OBRAS RECEPCIONADOS EN 2008 QUE SUPERAN 601,012 

m€
    RETRASOS EN LA EJECUCIÓN

SECCIONES 
PRESUPUESTARIAS

Recepcionados

fuera de plazo 

Modificados 

aprobados 

%

Modificados

De 0 a 10

meses

De 10 a 20 meses Más de 20 meses

    Nº % Nº % Nº % 

Economía y Hacienda 4 1 25 4 100 - - - - 
Igualdad y Bienestar S. 6 4 67 4 67 2 33 - - 
Justicia y Admón Pública 3 - - 32 67 1 33 - - 
Obras Púb. y Transportes 26 3 12 21 81 4 15 8 4 
Medio Ambiente 50 14 28 33 66 11 22  12 
Turismo, Com.  y Dep. 17 9 53 11 65 6 35 2  
IAJ 1 1 100 1 100 - - - - 
TOTAL 107 32 30 76 71 24 22 7 7 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 20.29 

XX.9 RELACIÓN DE CONTRATOS FIS-
CALIZADOS

20.78. Se relacionan a continuación los contra-
tos fiscalizados con indicación de las principales 
características de los mismos:
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XXI. FONDOS DE COMPENSACIÓN 
INTERTERRITORIAL

XXI.1. ANÁLISIS DE LA DOTACIÓN INI-
CIAL DE LOS FONDOS DE COMPENSA-
CIÓN

21.1. Con el fin de corregir desequilibrios eco-
nómicos interterritoriales y hacer efectivo el 
principio de solidaridad, el FCI se destina a 
financiar gastos de inversión en los territorios 
comparativamente menos desarrollados que 

promuevan directa o indirectamente la creación 
de renta y riqueza en el territorio beneficiario.

En este epígrafe se analiza la dotación inicial, la 
evolución interanual de los recursos y la regula-
ridad contable de los créditos del FCI asignados 
a Andalucía. 

21.2. El siguiente cuadro muestra la distribu-
ción de los Fondos entre los territorios destina-
tarios, a la vez que se compara la asignación de 
la anualidad objeto de fiscalización con la del 
ejercicio 2007.

DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN ENTRE LOS 
TERRITORIOS DESTINATARIOS 

M€
Fondos 2008 COMUNIDADES Y 

CIUDADES 
AUTÓNOMAS 

Fondos
2007
(1)

Fondo
Compensación

Fondo
Complementario

Total
(2)

Tasas de Variación 
(2/1)

 % 
Andalucía 457,58 361,22 120,40 481,62 5,3% 
Canarias 73,28 67,92 22,64 90,56 23,6% 
Cantabria 9,74 7,97 2,66 10,63 9,2% 
Castilla-La Mancha 103,48 85,76 28,58 114,34 10,5% 
Castilla y León 81,88 63,80 21,26 85,06 3,9% 
Comunidad Valenciana 95,91 87,67 29,22 116,88 21,9% 
Extremadura 92,09 72,90 24,30 97,20 5,6% 
Galicia 195,86 152,48 50,82 203,30 3,8% 
Principado de Asturias 53,91 42,42 14,14 56,56 4,9% 
Región de Murcia 54,75 45,85 15,28 61,14 11,7% 
Total Comunidades 1.218,47 988,00 329,30 1.317,30 8,1% 
Ciudad de Ceuta 9,56 7,76 2,59 10,34 8,1% 
Ciudad de Melilla 9,56 7,76 2,59 10,34 8,1% 
TOTAL 1.237,60 1.003,51 334,47 1.337,98 8,1% 
Fuente: Presupuestos Generales del Estado.  Cuadro nº 21.1

21.3. La distribución de los Fondos se concen-
tra en diez Comunidades y en las ciudades de 
Ceuta y Melilla. En términos absolutos, Anda-
lucía es el territorio que recibe un mayor volu-
men de Fondos al percibir el 36,0% de la asig-
nación total por un importe de 481,62 M€. La 
cantidad concedida supone un incremento de 
un 5,3% con respecto a la asignación corres-
pondiente al ejercicio anterior, lo que sitúa este 
incremento por debajo de la media de la tasa de 
variación por Comunidades Autónomas, que 
fue del 8,1%. 

21.4. Si se consideran los Fondos recibidos en 
función del número de habitantes, resulta que 
Andalucía, con 58,72 euros per cápita, se en-
cuentra por debajo de los importes asignados a 
las Comunidades de Extremadura y Galicia, y 
también de las Ciudades de Ceuta y Melilla, si 
bien estas últimas tienen un tratamiento espe-
cial por motivo de su extraterritorialidad. 

21.5. La siguiente tabla refleja la evolución pro-
ducida en los últimos cinco ejercicios de los 
Fondos de Compensación percibidos por habi-
tante y por Comunidad Autónoma.
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EVOLUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 
 INTERTERRITORIAL POR HABITANTE. EJERCICIOS 2004-2008 

Euros/Habitante

COMUNIDADES Y 
CIUDADES AUTÓNOMAS 2004 2005 2006 2007 2008 

Andalucía  51,88 53,44 52,60 56,78 58,72 
Canarias 23,62 22,84 22,53 36,17 43,63 
Cantabria 16,06 17,35 17,17 17,00 18,26 
Castilla - La Mancha 42,68 43,68 42,83 52,34 55,96 
Castilla y León 28,09 29,09 28,95 32,38 33,26 
Comunidad Valenciana 13,65 15,02 14,66 19,63 23,24 
Extremadura 75,58 77,08 76,91 84,49 88,55 
Galicia 59,59 61,61 61,49 70,64 73,02 
Principado de Asturias 41,60 45,12 45,11 50,15 52,37 
Región de Murcia 32,25 31,90 31,10 39,33 42,87 
Ciudad de Ceuta 104,69 109,02 108,18 124,86 133,62 
Ciudad de Melilla 114,90 125,31 122,72 137,74 144,73 
Fuente: PGE y datos obtenidos del Instituto Nacional de Estadística y la Dirección General de Planificación. Cuadro nº 21.2

21.6. El presupuesto de ingresos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 
2008 recoge, en las previsiones definitivas del 
Capítulo VII (Transferencias de Capital), una 
dotación de 481,62 M€ en concepto de Fondos 
de Compensación. De esa cuantía global, el 
75% corresponde al Fondo de Compensación, 
por un importe de 361,22 M€, y el 25% restante 
al Fondo Complementario, por importe de 
120,40 M€. 

21.7. Estos créditos son representativos del 
14,1% de la previsión definitiva consignada en 
el Capítulo VII del presupuesto de ingresos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

21.8. En el siguiente cuadro se muestra la evo-
lución interanual de la dotación de los Fondos, 
así como la distribución de los recursos por 
secciones presupuestarias: 
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DOTACION INICIAL DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 
 EVOLUCION POR SECCIONES PRESUPUESTARIAS 

M€
SECCIONES 2004 2005 2006 2007 2008 

Gobernación 50,00 40,01 41,25 41,38 29,22 
Innovación, Ciencia y Empresa 12,58 28,46 25,00 25,28 22,38 
Obras Publicas y Transporte 129,55 131,72 180,00 181,55 199,70 
Turismo, Comercio y Deporte 15,94 31,84 28,00 28,00 30,80 
Agricultura y Pesca 13,13 44,82 29,52 29,55 32,51 
Salud  49,22 43,43 50,98 54,24 59,66 
Educación 56,11 36,77 35,26 36,47 40,12 
Igualdad y Bienestar Social 3,30 3,75 0,00 0,00 0,00 
Cultura 10,59 4,55 0,00 0,00 0,00 
Medio Ambiente 58,09 54,15 59,32 61,11 67,22 
TOTAL 398,52 419,50 449,33 457,58 481,62 

 Fuente: Anexo de inversiones del presupuesto de la Comunidad para 2008. Cuadro nº 21.3

21.9. La Ley de Presupuestos Generales del 
Estado especifica qué Comunidades serán be-
neficiarias del Fondo atendiendo a su menor 
desarrollo, que coinciden con las regiones bene-
ficiarias de los Fondos Estructurales de la 
Unión Europea. 

Así, las regiones incluidas en el ahora denomi-
nado “objetivo de convergencia” son aquellas 
cuyo PIB per cápita, medido en paridad del 
poder adquisitivo y calculado conforme a los 
datos comunitarios correspondientes a los ejer-
cicios 2000-2002, es inferior al 75% de la media 
comunitaria (UE-25).

21.10. Al haberse producido la ampliación del 
número de estados miembros de la unión Eu-
ropea hasta 27, el escenario se ha modificado al 
verse afectada a la baja la media del PIB per 

cápita, lo que ha supuesto que algunas comuni-
dades dejen de ser consideradas “regiones con-
vergencia”. Este no es el caso de Andalucía, que 
continúa siendo receptora prioritaria de las ayu-
das en el periodo 2007-2013. 

21.11. La asignación de los Fondos para la Co-
munidad Autónoma de Andalucía se ha incre-
mentando en términos absolutos de forma su-
cesiva. En cambio, en términos relativos, se 
produce una considerable pérdida de valor de la 
asignación de los Fondos, si se pone en relación 
con el PIB. Así, tal como se muestra en el cua-
dro siguiente, la tasa ha registrado una caída 
paulatina desde el ejercicio 1995, en el que los 
Fondos suponían el 0,52% del PIB de Andalucía, 
hasta el 0,32% que registra en el ejercicio 2008, 
constatándose sin embargo un leve repunte de 
esta magnitud respecto de 2007.
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PIB / FCI Andalucía. Evolución 
M€

Ejercicio PIB  FCI % 
1995 59.051,05 304,83 0,52 % 
1996 62.853,14 307,63 0,49 % 
1997 67.267,84 319,91 0,48 % 
1998 72.440,47 332,69 0,46 % 
1999 78.750,07 344,96 0,44 % 
2000 86.215,97 351,97 0,41 % 
2001 93.114,74 371,44 0,40 % 
2002 100.276,11 360,52 0,36 % 
2003 108.720,70 377,55 0,35 % 
2004 117.433,48 398,52 0,34% 
2005 127.085,01 419,50 0,33% 
2006 137.398,82 449,33 0,33% 
2007 147.222,67 457,58 0,31% 
2008   152.004,14 481,62 0,32% 

Fuente: Instituto de Estadística de Andalucía y PGE. Cuadro nº 21.4 

21.12. En el siguiente cuadro se muestran las 
secciones presupuestarias entre las que se dis-
tribuyen inicialmente los proyectos del Fondo, 

así como su comparación con la distribución 
producida en el ejercicio anterior. 

DISTRIBUCIÓN POR SECCIONES DE LA DOTACIÓN INICIAL 
 M€ 

SECCIONES Ejer. 2007 
Nº PROYEC. IMPORTE %

Import. 
Ejer. 2008 

Nº PROYEC. IMPORTE %
Import. 

Gobernación 8 41,38 9,0% 5 29,22 6,1% 
Innovación, Ciencia y Empresa 3 25,28 5,5% 4 22,38 4,6% 
Obras Publicas y Transporte 37 181,55 39,7% 34 199,70 41,5% 
Turismo, Comercio y Deporte 11 28,00 6,1% 18 30,80 6,4% 
Agricultura y Pesca 6 29,55 6,5% 15 32,51 6,8% 
Salud  2 54,24 11,9% 4 59,66 12,4% 
Educación 8 36,47 8,0% 10 40,12 8,3% 
Medio Ambiente 7 61,11 13,4% 14 67,22 14,0% 
TOTAL 82 457,58 100,0% 104 481,62 100,0% 
Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad.  Cuadro nº 21.5 

21.13. Según el Anexo de inversiones del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma, en el 
ejercicio 2008 se han incluido un total de 104 
proyectos a financiar por los Fondos, cifra que 
supone el incremento de 22 proyectos con res-
pecto a los allí incluidos en 2007. 

21.14. Tal como se viene produciendo en los 
últimos ejercicios, en el análisis evolutivo puede 
observarse como la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes es a la que se asigna el mayor 
volumen de recursos, al destinársele el 41,5% 
de la dotación total, seguida de la Consejería de 
Medio Ambiente a la que le corresponde un 
14,0%.

XXI.2. REPROGRAMACIONES DE PRO-
YECTOS

21.15. En el ejercicio 2008 la Junta de Andalucía 
ha efectuado una modificación en la programa-
ción inicial de los proyectos financiados con los 
Fondos de Compensación. La reprogramación 
fue aprobada mediante Resolución de la Conse-
jería de Economía y Hacienda de 22 de sep-
tiembre, previo los informes favorables de la 
Dirección General de Planificación, la Direc-
ción General de Presupuestos y la Intervención 
General.

Esta modificación en la programación inicial de 
los proyectos financiados con los Fondos no se 
considera una modificación presupuestaria pro-
piamente dicha, dado que no se modifica ni el 
Estado de Gastos por Programas de los Presu-
puestos Generales del Estado ni el Anexo de 
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inversiones del mismo, solo la fuente de finan-
ciación de los proyectos. 

21.16. Según la propia Resolución antes citada, 
la reprogramación tiene lugar al haberse “detec-
tado a lo largo del ejercicio que la ejecución de dichos 
proyectos presentan diversas incidencias que están origi-
nando que el nivel de obligaciones reconocidas en dichos 
créditos no sea el óptimo. Por ello, y con el fin de mejorar 
la ejecución de los Fondos de Compensación Interterrito-
rial para 2008, se hace necesario proceder a una modifi-
cación de la fuente de financiación de determinados pro-
yectos de inversión, sustituyendo así crédito financiado 
con recursos tributarios y propios por créditos financiado 
con FCI.” 

21.17. La programación definitiva en los Presu-
puestos Generales del Estado es la que se deta-
lla a continuación: 
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21.18. Tras la reprogramación, el incremento 
más significativo en los Fondos de Compensa-
ción, según la clasificación por secciones presu-
puestarias de los Presupuestos Generales del 
Estado,  tiene lugar en los proyectos de Educa-
ción, que han incrementado en un 28,1% su 
dotación inicial. Por el contrario, la disminución 
de cuantía más relevante se produce en las asig-

naciones a la Consejería de Gobernación, con 
un decremento del 66,6 %. 

21.19. En el Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma, la dotación de los Fondos por seccio-
nes presupuestarias tras la reprogramación es la 
siguiente:

REPROGRAMACIÓN DE PROYECTOS EN EL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
M€

SECCIONES PPTARIAS. DOTACION
INICIAL ALTAS BAJAS DOTACIÓN

FINAL
Gobernación 29,22 9,75 29,22 9,75 
Innovación, Ciencia y Empresa 22,38 23,24 22,38 23,24 
Obras Publicas y Transporte 199,70 202,79 175,98 226,52 
Turismo, Comercio y Deporte 30,80 14,91 30,80 14,91 
Agricultura y Pesca 32,51 22,49 32,51 22,49 
Salud  59,66 34,09 42,69 51,06 
Educación 40,12 33,15 21,86 51,41 
Medio Ambiente 67,22 82,25 67,22 82,25 

TOTAL 481,62 422,66 422,66 481,62 
Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad. Cuadro nº 21.8

21.20. Como consecuencia de la reprograma-
ción todas las secciones han tenido variaciones 
en sus asignaciones iniciales. Las modificacio-
nes de proyectos entre las distintas Consejerías 
ascienden en total a 422,66 M€, representativos 
del 87,8% del montante global de los Fondos. 

21.21. A continuación se comparan los proyec-
tos inicialmente incluidos en el Anexo de inver-
siones, y los proyectos en la reprogramación: 

COMPARATIVA ENTRE  LA DOTACION INICIAL Y FINAL DE LOS FONDOS 
POR PROYECTOS DE INVERSIÓN 

M€
DOTACIÓN

INICIAL 
DOTACIÓN

FINAL DIFERENCIASSECCIONES
PRESUPUESTARIAS

Nº Proy. Importe Nº
Proy. Importe Nº

Proy. Importe % Dif. 
Importes 

Gobernación 5 29,22 5 9,75 0 -19,47 -66,6% 
Innovación, Ciencia y Empresa 4 22,38 4 23,24 0 0,86 3,8% 
Obras Publicas y Transporte 34 199,70 18 226,52 -16 26,81 13,4% 
Turismo, Comercio y Deporte 18 30,80 3 14,91 -15 -15,89 -51,6% 
Agricultura y Pesca 15 32,51 8 22,49 -7 -10,02 -30,8% 
Salud  4 59,66 8 51,06 4 -8,61 -14,4% 
Educación 10 40,12 7 51,41 -3 11,29 28,1% 
Medio Ambiente 14 67,22 4 82,25 -10 15,03 22,4% 
TOTAL 104 481,62 57 481,62 -47 0,00   
Fuente: Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad.  Cuadro nº 21.9 

21.22. El Anexo de inversiones del Presupuesto 
de la Comunidad incluía 104 proyectos con una 
dotación de 481,62 M€. Tras la reprogramación, 
la relación de proyectos financiados con los 
Fondos de Compensación asciende a 57 pro-
yectos, es decir, 47 proyectos menos pero por 
idéntico importe.

21.23. La imputación de los proyectos de inver-
sión a cada uno de los Fondos, tras la repro-
gramación, es la que se recoge a continuación: 
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DISTRIBUCIÓN DE PROYECTOS 
M€

Seccione
 Presupuestarias

Fondo 
Compens.

Fondo 
Complem

 Proy. Imp. Proy. Imp. 
Gobernación 5 9,75  
Obras P. y Trans. 18 226,52  
Agricultura y P. 8 22,49  
Salud  8 51,05  
Educación 7 51,41  
Innovación, C. y E.   4 23,24 
Turismo, C. Y Dep   3 14,91 
Medio Ambiente   4 82,25 

TOTALES 46 361,22 11 120,40 
 Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 21.10 

21.24. Las modificaciones producidas consistie-
ron tanto en cambios cuantitativos, con aumen-
tos o disminuciones de las consignaciones ini-
ciales, como en cambios cualitativos, que se 
materializan en sustituciones de proyectos, con 
el siguiente detalle: 

- De los 104 proyectos inicialmente asignados, 
93 proyectos, por un importe de 360,26 M€, 
representativos del 74,8% de la dotación eco-
nómica del Fondo, fueron sustituidos totalmen-
te.

- 11 proyectos por importe de 121,36 M€, signi-
ficativos del 25,2% de la asignación inicial del 

Fondo, fueron modificados hasta una dotación 
final de 58,96 M€, equivalentes al 12,2%. 

- Se han incluido un total de 46 proyectos nue-
vos, por importe de 422,66 M€. Significa ello 
que en la programación final se incluyen inver-
siones por el 87,8% de la asignación económica 
del FCI que no habían sido contempladas en la 
planificación inicial contenida en el Anexo de 
inversiones del Presupuesto de la Comunidad. 

El siguiente cuadro muestra en detalle la distri-
bución de los proyectos en la dotación inicial y 
final de los fondos. 
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DIFERENCIAS DE PROYECTOS INCLUIDOS EN LA REPROGRAMACIÓN 
RESPECTO DE LA DOTACIÓN INICIAL DE LOS FONDOS 

M€
Proyectos Dotación Inicial Asignación tras reprogramación 

nº de
proyectos Importe % nº de

proyectos Importe % 

 Sustituidos 93 360,26 74,8% - - -
 Total modificados 11 121,36 25,2% 11 58,96 12,2%
            - modificados a la baja 7 108,02 22,4% 7 43,28 9,0%

            - modificados al alza 4 13,34 2,8% 4 15,68 3,3%

 Incluidos en la reprogramación - - - 46 422,66 87,8%
 Total 104 481,62 100,0% 57 481,62 -

Cuadro nº 21.11

21.25. La entidad de la reprogramación hace 
que se desvirtúe la programación inicialmente 
contenida en el anexo de inversiones, al consi-
derarse proyectos que, en su mayoría, no se 
encontraban originariamente asignados a la 
ejecución del Fondo. 

Como viene reiterando esta institución en in-
formes precedentes, es deseable que la designa-
ción de los proyectos que van a ser financiados 
con los Fondos se realice con mayor rigor, te-
niéndose en cuenta al realizar la planificación la 
experiencia de anualidades anteriores y las ma-
terias que son susceptibles de ejecutarse en el 
ejercicio.

XXI.3. FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 

21.26. En este epígrafe se analiza el procedi-
miento establecido para el reconocimiento de 
los derechos y el posterior cobro de los recur-
sos procedentes de los Fondos de Compensa-
ción.

21.27. La solicitud de los créditos se produce 
una vez reprogramados los proyectos inicial-
mente contenidos en el Anexo de inversiones 
del Presupuesto de la Comunidad. De esta for-
ma se sustituyen o modifican los allí relaciona-
dos, que presentan una baja o nula ejecución, 
por otros inicialmente no imputados al Fondo 
de Compensación, cuyo grado de ejecución 
alcanza el 100% de los créditos. 

El alto grado de ejecución de los proyectos así 
seleccionados permite la expedición por la IG-
JA de las correspondientes certificaciones, que 
darán lugar al envío de los recursos correspon-
dientes por la Administración central. 

Con esta sistemática, las obligaciones reconoci-
das y los pagos realizados alcanzan el importe 
total del crédito definitivo asignado a cada una 
de las secciones, lo que implica que el grado de 
ejecución y el grado de cumplimiento sean del 
100% como muestra el siguiente cuadro. 

(Continúa en el fascículo 5 de 7)
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pondiente al ejercicio 2008. (Continuación) 450
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR SECCIONES.  
FONDOS DE COMPENSACIÓN. EJERCICIO 2007 

SECCIONES CRÉDITO CRÉDITO OBLIGAC. PAGOS GRADO DE GRADO DE 
PRESUPUESTARIAS INICIAL 

REPROGR. 
DEFINITIVO RECONOC. REALIZADOS  EJECUCIÓN  CUMPLIM. 

Gobernación 29,22 -19,47 9,75 9,75 9,75 100 100 
Innovación, Ciencia y Empresa 22,38 0,86 23,24 23,24 23,24 100 100 
Obras Publicas y Transporte 199,70 26,81 226,52 226,52 226,52 100 100 
Turismo, Comercio y Deporte 30,80 -15,89 14,91 14,91 14,91 100 100 
Agricultura y Pesca 32,51 -10,02 22,49 22,49 22,49 100 100 
Salud  59,66 -8,61 51,06 51,06 51,06 100 100 
Educación 40,12 11,29 51,41 51,41 51,41 100 100 
Medio Ambiente 67,22 15,03 82,25 82,25 82,25 100 100 
TOTAL 481,62 0,00 481,62 481,62 481,62 100 100 
Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 21.12

21.28. La siguiente tabla resume las certifica-
ciones formalizadas por la Junta de Andalucía 

con el detalle de las fechas y los porcentajes 
solicitados:

RESUMEN DE CERTIFICACIONES FORMALIZADAS 
M€  

Nº Cert. Fecha Fondo 
 Compensación 

Fondo
 Complementario TOTAL

%

1ª 01/10/2008 90,31 30,10 120,40 25%
2ª 01/10/2008 180,61 60,20 240,81 50%
3ª 01/10/2008 90,31 30,10 120,40 25%

TOTAL   361,22 120,40 481,62 100%
Fuente: Certificaciones facilitadas por la Consejería de Economía y Hacienda.  Cuadro nº 21.13 

21.29. El procedimiento a seguir en la solicitud 
de los recursos se contempla en el art. 8.2 de la 
Ley 22/2001, reguladora de los Fondos de 
Compensación, que establece que los créditos 
destinados a financiar proyectos de inversión se 
transferirán en tres partes: 

- un 25% a la adjudicación de la obra o el sumi-
nistro objeto de la inversión. 
- un 50% cuando la ejecución haya alcanzado 
dicho porcentaje. 
- y un 25% restante cuando se haya ejecutado la 
totalidad del proyecto. 

21.30. Sin embargo, en el ejercicio 2008 se 
efectuó una sola petición de recursos, con fecha 
1 de octubre, una vez efectuada la reprograma-
ción de proyectos que tuvo lugar el 22 de sep-
tiembre. En la solicitud se incluyeron seis certi-
ficaciones, tres para el Fondo de Compensa-
ción, por el importe global del mismo, 361,22 
M€, y tres para el Fondo Complementario, 
también por su totalidad, 120,40 M€.

En la petición se incorporaba la totalidad de los 
proyectos que finalmente se imputaron a los 

Fondos, haciéndose coincidir los importes de 
las certificaciones con los tramos y porcentajes 
establecidos en el art. 8 de la Ley 22/2001.

21.31. Como ocurría en anualidades preceden-
tes, no se ha utilizado la vía prevista en el artí-
culo antes citado que permite recabar los crédi-
tos en función de los tramos de ejecución sin 
esperar a la ejecución total de los proyectos. 

21.32. Al no haber quedado derecho alguno 
pendiente de cobro por las dotaciones de los 
Fondos de ejercicios anteriores, la totalidad de 
los ingresos percibidos en el ejercicio 2008 se 
corresponden con la previsión del ejercicio co-
rriente.

XXI.4. RECAUDACIÓN DE DERECHOS Y 
CONTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS 

21.33. En el ejercicio 2008 la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía ha recaudado en concep-
to de Fondos de Compensación 481,62 M€, es 
decir la totalidad de la asignación correspon-
diente a dicha anualidad. Dicho importe repre-
senta 27,0% de la recaudación neta de las trans-
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ferencias de capital recibidas por la Junta de 
Andalucía en la anualidad objeto de fiscaliza-
ción.

La recaudación de esta cuantía se registra en el 
presupuesto de ingresos de la Junta de Andalu-
cía con fecha 18 de noviembre (1ª y 2ª certifica-

ciones) y 1 de diciembre de 2008 (3ª certifica-
ción).

21.34. El siguiente cuadro muestra el periodo 
que transcurre desde la expedición de las certi-
ficaciones hasta la contabilización de los ingre-
sos:

FONDO DE COMPENSACIÓN. CONTABILIZACIÓN DE CERTIFICACIONES 
M€

Nº
cert. Fecha Importe certificado Fecha Doc "R" Aplic. a Presupuesto "MI" 

1ª 01/10/2008 90,31 06/10/2008 18/11/2008 
2ª 01/10/2008 180,61 06/10/2008 18/11/2008 
3ª 01/10/2008 90,31 06/10/2008 01/12/2008

Fuente: Certificaciones emitidas en el 2008 y Mayor de Ingresos. Cuadro nº 21.14 

FONDO DE COMPLEMENTARIO. CONTABILIZACIÓN DE CERTIFICACIONES 
 M€ 

Nº
cert. Fecha Importe certificado Fecha Doc "R" Aplic. a Presupuesto "MI" 

1ª 01/10/2008 30,10 06/10/2008 18/11/2008 
2ª 01/10/2008 60,20 06/10/2008 18/11/2008
3ª 01/10/2008 30,10 06/10/2008 01/12/2008

Fuente: Certificaciones emitidas en el 2008 y Mayor de Ingresos.   Cuadro nº 21.15 

21.35. Las certificaciones emitidas para solici-
tar los Fondos ascienden a 481,62 M€. Este 
importe se recibe por la Junta de Andalucía 
mediante dos ingresos que se contabilizan y se 
aplican a presupuesto antes de la finalización 
del ejercicio. Tanto el reconocimiento de los 
derechos como el ingreso y su contabilización 
se realizan en el último trimestre del ejercicio, 

sin que, por tanto, queden derechos pendientes 
de recaudación. 

21.36. Los pagos realizados por la Administra-
ción Central, según la Dirección General de 
Coordinación Financiera con las CCAA y 
EELL, en función de la materia a la que se des-
tinan son los siguientes:

PAGOS REALIZADOS EN EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 
M€

Materia Fondo de 
compensación

Fondo  
complementario Total % 

Transporte terrestre 164,02  164,02 34,1% 
Protección civil 5,96 59,39 65,35 13,6% 
Vivienda 62,49  62,49 13,0% 
Enseñanza 51,41  51,41 10,7% 
Hospitales, servicios asistenciales y centros de salud 51,06  51,06 10,6% 
Desarrollo empresarial  19,49 19,49 4,0% 
Ordenación y promoción turística  14,91 14,91 3,1% 
Saneamiento y abastecimiento de aguas  11,53 11,53 2,4% 
Otros servicios de bienestar comunitario  10,65 10,65 2,2% 
Ordenación alimentaria 10,47  10,47 2,2% 
Investigación técnica y aplicada 2,44 3,74 6,18 1,3% 
Mejora de las estructuras agrarias 
y de los sistemas productores 5,29  5,29 1,1% 

Protección de los recursos pesqueros 
y reforma de las estructuras 4,30  4,30 0,9% 

Desarrollo rural 3,80  3,80 0,8% 
Urbanismo y arquitectura  0,67 0,67 0,1% 
Total 361,22 120,40 481,62 100,0% 
Fuente: Dirección General de Coordinación Financiera con las CCAA y EELL. Cuadro nº 21.16

21.37.  Las materias a las que se dedica un ma-
yor porcentaje de los Fondos de 2008 son,
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“Transporte Terrestre”, a la que se asigna un 
34,1% de la dotación, “Protección Civil”, un 
13,6% y “Vivienda”, un 13,0%. 

XXI.5. LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE 
JUSTIFICAR

21.38. Los datos contenidos en este epígrafe se 
expresan en miles de euros por la escasa cuantía 
de las magnitudes que se analizan. 

21.39. La Cuenta General muestra un estado 
demostrativo de los libramientos pendientes de 
justificar fuera de plazo, que en el caso de los 
Fondos sólo recoge los créditos provenientes 
de ejercicios anteriores al 2000; con anteriori-
dad a esta fecha existía un Servicio diferenciado 

para la gestión contable y presupuestaria del 
FCI, que fue suprimido. 

Al inicio de la anualidad de 2008 los libramien-
tos pendientes de justificar fuera de plazo, deri-
vados de pagos materializados con financiación 
del FCI, ascendían a 1.156,41 m€. Las justifica-
ciones producidas durante la anualidad de 2008 
ascienden a 104,82 m€, significativas del 9,1% 
del total que había al inicio del ejercicio. El im-
porte pendiente de justificar a 31 de diciembre 
de 2008 es de 1.051,59 m€. 

21.40. El siguiente cuadro refleja la evolución 
producida en la justificación de los libramien-
tos.

ESTADO DE LOS LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR FUERA DE PLAZO  
RELATIVOS A LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN. EJERCICIO 2008

m€

Ejercicios Pendientes a 31 de diciem-
bre de 2007 Justificado en 2008 Pendientes a 31 de diciem-

bre de 2008 
1989 7,45 0,00 7,45 
1996 307,42 18,36 289,06 
1997 204,96 0,00 204,96 
1998 321,12 6,48 314,64 
1999 315,46 79,98 235,48 

TOTAL 1.156,41 104,82 1.051,59 
Fuente: Cuenta General 2008. Cuadro nº 21.17

LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICACIÓN FUERA DE PLAZO 
 A 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

m€
Secciones 1989 1996 1997  1998 1999 Total 

Turismo, Comercio y Deporte - - - 150,25 44,07 194,33 
Innovacion, Ciencia y Empresa - - 14,26 - - 14,26 
Obras Publicas y Transportes 7,45 289,06 122,94 164,39 8,10 591,93 
Educación - - 67,76 - 183,31 251,07 

Total 7,45 289,06 204,96 314,64 235,48 1.051,59 
Fuente: Cuenta General 2008. Cuadro nº 21.18 

21.41. El mayor porcentaje de los libramientos 
pendientes de justificar corresponde a la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes, que tiene 
un saldo de 591,93 m€ a la finalización de 2008, 
significativos del 56,3% del total. Sin embargo, 
esta Consejería ha sido la única que ha procedi-
do a la justificación de algunos de los libramien-
tos pendientes financiados con FCI. 
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XXII. ANEXOS 

CUENTA DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 

ANEXO XXII.7.1. Glosario de definiciones contables. 

ANEXO XXII.8.1. Estado de las modificaciones presupuestarias por tipo de operación. 
Junta de Andalucía.  

ANEXO XXII.8.2. Estado de las modificaciones presupuestarias por tipo de operación. 
Organismos Autónomos.  

ANEXO XXII.9.1. Liquidación del presupuesto de gastos por capítulos.  

ANEXO XXII.9.2. Liquidación del presupuesto de gastos por secciones.  

ANEXO XXII.9.3. Liquidación del presupuesto de gastos en sus diferentes fases de ejecución 
por secciones. 

ANEXO XXII.9.4. Grado de ejecución y de cumplimiento del presupuesto de gastos. 

ANEXO XXII.9.5. Variaciones interanuales de las obligaciones reconocidas.  

ANEXO XXII.9.6. Variación interanual del grado de ejecución por capítulos.  

ANEXO XXII.9.7. Ejecución del presupuesto de gastos. 

ANEXO XXII.9.8. Liquidación del presupuesto de gastos por funciones.  

ANEXO XXII.9.9. Estado de la liquidación del presupuesto de gastos consolidado 
por capítulos. 

ANEXO XXII.10.1. Liquidación del presupuesto de ingresos por capítulos.  

ANEXO XXII.10.2. Grado de ejecución y de cumplimiento por capítulos del presupuesto de 
ingresos.

ANEXO XXII.10.3. Variaciones interanuales de los derechos reconocidos. 

ANEXO XXII.10.4. Liquidación del presupuesto de ingresos por fuentes de financiación. 

ANEXO XXII.10.5. Estado de la liquidación del presupuesto de ingresos consolidado 
por capítulos. 

ANEXO XXII.12.1. Seguimiento de las principales conclusiones y recomendaciones del 
informe específico sobre operaciones extrapresupuestarias. 

ANEXO XXII.13.1. Empréstitos,  préstamos y créditos. 
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ANEXO XXII.13.2. Operaciones de crédito de plazo inferior a un año para cubrir 
necesidades transitorias de tesorería,  gastos financieros y comisiones 

ANEXO XXII.13.3. Evolución de la deuda viva según moneda.

ANEXO XXII.13.4. Evolución de la deuda viva según tipo de interés.

ANEXO XXII.13.5. Evolución de la deuda viva según modalidad.

ORGANISMOS AUTÓNOMOS  

ANEXO XXII.17.1. Servicio Andaluz de Salud (SAS). 

ANEXO XXII.17.1.1. Estado resultado presupuestario. 
ANEXO XXII.17.1.2. Estado de la tesorería y estado de remanente de tesorería. 
ANEXO XXII.17.1.3. Variación de los activos y pasivos de la hacienda pública derivada de las 
operaciones corrientes y de capital. 
ANEXO XXII.17.1.4. Balance de saldos. 
ANEXO XXII.17.1.5. Cuenta de resultado económico-patrimonial. 
ANEXO XXII.17.1.6. Estado de modificaciones de créditos y liquidación del presupuesto de gastos. 
Ejercicios corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.1.7. Liquidación del presupuesto de ingresos. Ejercicio corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.1.8. Presupuesto de gastos. 
ANEXO XXII.17.1.9. Presupuesto de ingresos. 
ANEXO XXII.17.1.10. Resumen general. Seguimiento resíduos presupuestos cerrados gastos. 
ANEXO XXII.17.1.11. Liquidación presupuesto de ingresos. Ejercicios anteriores por capítulos. 

ANEXO XXII.17.2. Servicio Andaluz de Empleo (SAE).  

ANEXO XXII.17.2.1. Estado resultado presupuestario. 
ANEXO XXII.17.2.2. Estado de la tesorería  y estado de remanente de tesorería.
ANEXO XXII.17.2.3. Variación de los activos y pasivos de la hacienda pública derivada de las 
operaciones corrientes y de capital. 
ANEXO XXII.17.2.4. Balance de saldos. 
ANEXO XXII.17.2.5. Cuenta de resultado económico patrimonial. 
ANEXO XXII.17.2.6. Estado de modificaciones de crédito y liquidación del presupuesto de gastos. 
Ejercicio corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.2.7. Liquidación del presupuesto de ingresos. Ejercicio corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.2.8. Presupuesto de gastos. 
ANEXO XXII.17.2.9. Presupuesto de ingresos. 
ANEXO XXII.17.2.10. Resumen general. Seguimiento resíduos del presupuesto cerrado de gastos. 
ANEXO XXII.17.2.11. Liquidación presupuesto ingresos. Ejercicios anteriores por capítulos. 

ANEXO XXII.17.3. Agencia Andaluza del Agua (AAA).  

ANEXO XXII.17.3.1. Estado resultado presupuestario. 
ANEXO XXII.17.3.2. Estado de la tesorería  y estado de remanente de tesorería.
ANEXO XXII.17.3.3. Variación de los activos y pasivos de la hacienda pública derivada de las 
operaciones corrientes y de capital. 
ANEXO XXII.17.3.4. Balance de saldos. 
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ANEXO XXII.17.3.5. Cuenta de resultado económico patrimonial. 
ANEXO XXII.17.3.6. Estado de modificaciones de crédito y liquidación del presupuesto de gastos. 
Ejercicio corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.3.7. Liquidación del presupuesto de ingresos. Ejercicio corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.3.8. Presupuesto de gastos. 
ANEXO XXII.17.3.9. Presupuesto de ingresos. 
ANEXO XXII.17.3.10. Resumen general. Seguimiento resíduos presupuestos cerrados gastos. 
ANEXO XXII.17.3.11. Liquidación presupuesto ingresos. Ejercicios anteriores por capítulos. 

ANEXO XXII.17.4. Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica (IFAPA).  

ANEXO XXII.17.4.1. Estado resultado presupuestario. 
ANEXO XXII.17.4.2. Estado de la tesorería  y estado de remanente de tesorería.
ANEXO XXII.17.4.3. Variación de los activos y pasivos de la hacienda pública derivada de las 
operaciones corrientes y de capital. 
ANEXO XXII.17.4.4. Balance de saldos. 
ANEXO XXII.17.4.5. Cuenta de resultado económico patrimonial. 
ANEXO XXII.17.4.6. Estado de modificaciones de crédito y liquidación del presupuesto de gastos. 
Ejercicio corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.4.7. Liquidación del presupuesto de ingresos. Ejercicio corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.4.8. Presupuesto de gastos. 
ANEXO XXII.17.4.9. Presupuesto de ingresos. 
ANEXO XXII.17.4.10. Resumen general. Seguimiento resíduos presupuestos cerrados gastos. 
ANEXO XXII.17.4.11. Liquidación presupuesto de ingresos. Ejercicios anteriores por capítulos. 

ANEXO XXII.17.5. Instituto Andaluz de la Juventud (IAJ).  

ANEXO XXII.17.5.1. Estado resultado presupuestario. 
ANEXO XXII.17.5.2. Estado de la tesorería  y estado de remanente de tesorería.
ANEXO XXII.17.5.3. Variación de los activos y pasivos de la hacienda pública derivada de las 
operaciones corrientes y de capital. 
ANEXO XXII.17.5.4. Balance de saldos. 
ANEXO XXII.17.5.5. Cuenta de resultado económico patrimonial. 
ANEXO XXII.17.5.6. Estado de modificaciones de crédito y liquidación del presupuesto de gastos. 
Ejercicio corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.5.7. Liquidación del presupuesto de ingresos. Ejercicio corriente y anterior. 
ANEXO XXII.17.5.8. Presupuesto de gastos. 
ANEXO XXII.17.5.9. Presupuesto de ingresos. 
ANEXO XXII.17.5.10. Resumen general. Seguimiento resíduos presupuestos cerrados gastos. 
ANEXO XXII.17.5.11. Liquidación presupuesto de ingresos. Ejercicios anteriores por capítulos. 

ANEXO XXII.17.6. Instituto Andaluz de la Mujer (IAM).  

ANEXO XXII.17.6.1. Estado resultado presupuestario. 
ANEXO XXII.17.6.2. Estado de la tesorería  y estado de remanente de tesorería.
ANEXO XXII.17.6.3. Variación de los activos y pasivos de la hacienda pública derivada de las 
operaciones corrientes y de capital. 
ANEXO XXII.17.6.4. Balance de saldos. 
ANEXO XXII.17.6.5. Cuenta de resultado económico patrimonial. 
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ANEXO XXII.17.9.8. Presupuesto de gastos. 
ANEXO XXII.17.9.9. Presupuesto de ingresos. 
ANEXO XXII.17.9.10. Resumen general. Seguimiento resíduos presupuestos cerrados gastos. 

ANEXO XXII.17.10. Instituto de Estadística de Andalucía (IEA).  

ANEXO XXII.17.10.1. Estado resultado presupuestario. 
ANEXO XXII.17.10.2. Estado de la tesorería  y estado de remanente de tesorería.
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ANEXO XXII.7.1

GLOSARIO DE DEFINICIONES CONTABLES 

Se incluye en este anexo una definición de las principales magnitudes contables analizadas en este In-
forme.

El estado del resultado presupuestario, determinado por la diferencia entre derechos reconocidos y 
obligaciones reconocidas netas, se integra por las siguientes magnitudes: saldo no financiero, resultado presu-
puestario del ejercicio, variación neta de pasivos financieros presupuestarios y el saldo presupuestario.

El ahorro bruto (ahorro en la terminología de la Cuenta General) es la diferencia entre los ingresos corrien-
tes (capítulos I a V) y los gastos corrientes (capítulos I a IV). Refleja la parte de los ingresos corrientes 
que quedan disponibles para la administración después de sufragar los gastos corrientes en cada ejerci-
cio.

El estado rendido recoge, asimismo, una referencia a la capacidad o necesidad de financiación, entendida co-
mo la diferencia entre los capítulos I a VII de gastos e ingresos. No obstante, la Cámara de Cuentas 
recomienda el uso del término saldo no financiero (superávit no financiero en este ejercicio) para evitar 
confusiones con el término capacidad o necesidad de financiación usado en Contabilidad Nacional. 

El resultado presupuestario del ejercicio es la diferencia entre la totalidad de los ingresos presupuestarios reali-
zados durante el ejercicio, excluidos los derivados de la emisión y creación de pasivos financieros, y la 
totalidad de gastos presupuestarios, excluidos los derivados de la amortización y reembolso de pasivos 
financieros.

La variación neta de pasivos financieros, es la diferencia entre la totalidad de los ingresos presupuestarios 
consecuencia de la emisión o creación de pasivos financieros y la totalidad de gastos presupuestarios 
consecuencia de la amortización o reembolso de pasivos financieros. 

El saldo presupuestario es la magnitud que se obtiene añadiendo al resultado presupuestario del ejercicio la 
variación neta de pasivos financieros presupuestarios. Se ajusta con el remanente de tesorería utilizado 
para financiar gastos presupuestarios del ejercicio y con las desviaciones de financiación del ejercicio 
corriente, obteniéndose el déficit o superávit de financiación. 

El remanente de tesorería es una magnitud de carácter financiero que representa el excedente de li-
quidez a corto plazo existente en la fecha de cierre del ejercicio presupuestario. Se obtiene  por diferen-
cia entre la suma de los derechos reconocidos netos pendientes de cobro a corto plazo y los fondos 
líquidos menos las obligaciones ciertas reconocidas netas pendientes de pago a corto plazo, tanto en 
operaciones presupuestarias como no presupuestarias. 
El estado de la tesorería es una magnitud de carácter financiero. Presenta, por diferencia entre el im-
porte total de cobros y de pagos del ejercicio, el superávit o déficit de tesorería del mismo. Esta magni-
tud junto con el saldo inicial de la tesorería refleja la capacidad o necesidad inmediata de liquidez. 

El estado de variación de activos y pasivos muestra la variación en la composición del patrimonio 
de la administración general 

El balance presenta la situación del patrimonio referida a un momento determinado. Se estructura a 
través de dos masas patrimoniales (activo y pasivo) desarrolladas cada una de ellas en agrupaciones que 
representan elementos patrimoniales homogéneos. 



Sevilla, 24 de junio 2010 BOJA núm. 123 Página núm. 461

  

El activo recoge los bienes y derechos así como los posibles gastos diferidos. El pasivo recoge las obliga-
ciones y los fondos propios. 

La cuenta del resultado económico patrimonial, es el estado que presenta este resultado referido a 
un ejercicio. Se estructura en dos corrientes positiva y negativa, desarrolladas cada una de ellas en fun-
ción de la naturaleza económica de cada operación. La positiva recoge los ingresos y beneficios y la 
negativa los gastos y las perdidas de la entidad. 

 El estado de liquidación del presupuesto,  comprende con la debida separación, la liquidación del 
presupuesto de gastos y del presupuesto de ingresos, así como el resultado presupuestario. 

 La memoria completa, amplía y comenta la información contenida en el balance, en la cuenta del re-
sultado económico patrimonial y en el estado de liquidación del presupuesto. 

Finalmente, el cuadro de financiación recoge los recursos financieros obtenidos en el ejercicio, y sus 
diferentes orígenes, así como la aplicación o el empleo de los mismos en  inmovilizado o en circulante. 
Forma parte de la memoria. 
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ANEXO XXII.8.1 

ESTADO DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR TIPO DE OPERACIÓN. JUNTA DE ANDALUCÍA. 

M€
PPTO. CDTOS. CREDITOS CRÉDITOS GENERACIONES TRANSFERENCIAS   

CAPÍTULOS INICIAL EXTR. AMPLIA-
DOS

INCOR-
POR.

C. E. y H. C. GO-
BIERNO

AU-
MENT.

BAJAS TOTAL 
MODF.

DEFINI-
TIVO 

OPERACIONES
CORRIENTES 23.569,95 - 437,70 23,16 144,45 1.311,10 631,72 610,59 1.937,54 25.507,49
OPERACIONES DE 
CAPITAL 7.450,65 - - 938,47 -427,67 741,18 516,73 537,90 1.230,81 8.681,46
TOTAL OPER. NO 
FINANCIERAS 31.020,60 - 437,70 961,63 -283,22 2.052,28 1.148,45 1.148,49 3.168,36 34.188,96
TOTAL OPER. 
FINANCIERAS 811,59 - 7,50 - -2,77 - 0,04 - 4,77 816,36

TOTAL GASTOS 31.832,19 - 445,20 961,63 -285,99 2.052,28 1.148,49 1.148,49 3.173,13 35.005,32
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.13.3 

EVOLUCIÓN DE LA DEUDA VIVA SEGÚN MONEDA.

m€

Importe concertado en moneda 
 nacional 

Importe concertado en moneda  
extranjera

EJERCICIO
Equivalente en miles de 

euros % Equivalente en miles de 
euros %

TOTAL

1999 5.437.100,76 84 1.018.078,42 16 6.455.179,18 

2000 5.892.610,27 87 842.873,11 13 6.735.483,38 

2001 6.069.850,19 88 865.364,81 12 6.935.215,00 

2002 6.576.964,17 95 357.585,58 5 6.934.549,75 

2003 6.631.148,11 96 296.912,11 4 6.928.060,23 

2004 6.597.177,71 96 275.310,18 4 6.872.487,89 

2005 6.617.032,58 96 267.017,04 4 6.884.049,62 

2006* 6.607.859,04 97 239.179,95 3 6.847.038,99 

2007* 6.681.219,49 98 129.067,32 2 6.810.286,81 

2008* 7.522.936,19 98 190.395,73 2 7.713.331,92 
Fuente: Dirección General de Tesorería y Deuda Pública. 
Deuda en divisas valorada a tipo de cambio real. 
(*) Las operaciones en divisas que han sido swapeadas se reflejan según su exposición real.  
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ANEXO XXII.13.4

EVOLUCIÓN DE LA DEUDA VIVA SEGÚN TIPO DE INTERÉS.  

 m€ 

FIJO VARIABLE Total EJERCICIO
Importe % Importe % Importe 

1999 4.616.741,42 72 1.838.437,76 28 6.455.179,18 

2000 4.794.104,50 71 1.941.378,88 29 6.735.483,38 

2001 4.910.149,05 71 2.025.065,95 29 6.935.215,00 

2002 4.906.718,12 71 2.027.831,64 29 6.934.549,76 

2003 4.880.100,58 70 2.047.959,65 30 6.928.060,23 

2004 4.848.791,62 71 2.023.696,28 29 6.872.487,89 

2005 4.885.328,60 71 1.998.721,01 29 6.884.049,62 

2006 4.868.628,93 71 1.978.410,06 29 6.847.038,99 

2007 4.963.931,53 73 1.846.355,28 27 6.810.286,81 

2008 4.999.346,86 65 2.713.985,06 35 7.713.331,92 
Fuente: Dirección General de Tesorería y Deuda Pública. 
Deuda en divisas valorada a tipo de cambio real. 
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ANEXO XXII.13.5 

EVOLUCIÓN DE LA DEUDA VIVA SEGÚN MODALIDAD. 

m€

Préstamos y créditos Títulos Valores Total EJERCICIO
Euros % Euros % Euros 

1999 2.041.131,32 32 4.414.047,86 68 6.455.179,18 

2000 2.121.234,10 31 4.614.249,28 69 6.735.483,38 

2001 2.026.459,20 29 4.908.755,80 71 6.935.215,00 

2002 2.035.602,58 29 4.898.947,18 71 6.934.549,75 

2003 1.979.697,88 29 4.948.362,35 71 6.928.060,23 

2004 1.916.131,45 28 4.956.356,45 72 6.872.487,89 

2005 1.875.306,88 27 5.008.742,74 73 6.884.049,62 

2006 1.811.622,34 26 5.035.416,66 74 6.847.039,00 

2007 1.665.855,84 24 5.144.430,97 76 6.810.286,81 

2008 2.352.224,23 30 5.361.107,69 70 7.713.331,92 
Fuente: Dirección General de Tesorería y Deuda Pública.
Deuda en divisas valorada a tipo de cambio real. 
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ANEXO XXII.17.1.1 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS). 
M€

PRESUPUESTO DE
INGRESOS

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 4.395,12  
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 2.581,08  
III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 109,08  III.  INTERESES 23,05  
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.850,42  IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.137,96  
V.   INGRESOS PATRIMONIALES 1,25  V.   AMORTIZACIONES - 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 8.960,75  TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 9.137,20  

    
AHORRO -176,45   

    
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 249,67  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 370,36  VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 9,03  
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 370,36  TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 258,70  

    
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN 

-64,79   

    
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 0,01  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO -64,78   

    
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -   

    
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -64,78   

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.1.2 

ESTADO  DE LA TESORERÍA. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS). 
M€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 20.063,56

- (+) Del Presupuesto Corriente 8.952,14
- (+) De Presupuestos Cerrados 648,44
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 10.462,98  

2.- PAGOS 20.010,82

- (+) Del Presupuesto Corriente 8.933,53
- (+) De Presupuestos Cerrados 615,39
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 10.461,90  

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) 52,74  

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 18,12  

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4)  70,86  

Fuente: Cuenta General 2008. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS). 
M€

CONCEPTO IMPORTE

1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 509,04  

- (+) Del Presupuesto Corriente 378,97
- (+) De Presupuestos Cerrados 185,31
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 22,80  
- (-) De Dudoso cobro  77,51
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 0,53  

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 579,90  

- (+) Del Presupuesto Corriente 462,37
- (+) De Presupuestos Cerrados 0,16
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 117,42  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 0,05  

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 70,86

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3) - 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.1.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPER. CORRIENTES 
Y DE CAPITAL. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS). 

M€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 249,67   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -   - 
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO

52,74   AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO - 

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO 

-   - 

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 

-  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 

-

    
TOTAL INCREMENTOS 302,41  TOTAL INCREMENTOS - 

    

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES -   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 0,01   - 
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO

-   DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO

153,15

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO 

275,18   - 

DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 

349,17   DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 

348,08

   - 

TOTAL DISMINUCIONES 624,36  TOTAL DISMINUCIONES 501,23  

    

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS -321,95   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  -501,23  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.1.4 

BALANCE DE SALDOS. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS). 
M€

Cuenta Activo 2.008  2.007  Cuenta Pasivo 2.008  2.007  

A Inmovilizado 1.469,87  1.214,97  A Fondos Propios 292,64  -162,08  

I Inv. destinadas uso general 0,04  0,04  IPatrimonio -162,08  -251,19  

Infraestr. y bienes uso general 0,04  0,04  Patrimonio -162,08  -251,19  
II Inmovilizado Inmateriales 51,15  32,43     

Gastos de I+D  0,09  0,09  IVResultado del ejercicio 454,72  89,11  

Aplicaciones informáticas 49,37  30,71      

Otro inmovilizado 1,69  1,63     

III Inmovilizado Materiales 1.418,68  1.182,50     

Terrenos y construcciones 748,10  624,59     

Instalaciones técnicas 388,89  319,60     

Utillaje y mobiliario 90,73  65,49     

Otro inmovilizado 190,96  172,82     

    D Acreedores a c/p 1.757,70  2.278,02  

C Activo Circulante 580,47  900,97     

I Existencias      

II Deudores 493,13  867,90  IIIAcreedores 1.757,70  2.278,02  

1 Deudores presupuestario 564,27  835,53  Acreedores presupuestarios 1.570,24  1.741,74  
 2 Deudores no presupuestario 6,32  7,53  Acreedores no presupuestarios  7,97  358,21  
 4 Otros deudores 0,05  98,41  Administraciones públicas 178,95  172,36  
 5 Provisiones -77,51  -73,57  Otros acreedores 0,53  5,69  

III Inv. Financieras Temporales 0,44  0,04  Finanzas y depósitos a c/p 0,01  0,02  
 3 Finanzas y depósitos a c/p 0,44  0,04     

IV Tesorería 86,90  33,03     

TOTAL ACTIVO 2.050,34  2.115,94  TOTAL PASIVO 2.050,34  2.115,94  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.1.5 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD(SAS). 
M€

CUENTAS DEBE DEBE CUENTAS HABER HABER

2.008  2.007  2.008  2.007  
A)   GASTOS 8.876,57  8.114,80  B)   INGRESOS 9.331,29  8.203,89 

1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y 
PRESTACIONES. SOCIALES 

6.630,84  6.075,03  1 INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 86,70  62,54 

   A) GASTOS DE PERSONAL 4.390,73  3.986,05     A) INGRESOS TRIBUTARIOS 2,59  2,25 
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 3.649,36  3.299,42  
        A 2) CARGAS SOCIALES 741,37  686,63  
   B) PRESTACIONES SOCIALES 4,33  4,71  
   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO 3,93  0,74          A 5) TASAS POR PRESTAC DE SERV. O ACT. 2,59  2,25 
        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. INCOB. 3,93  0,74  
   E) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 2.208,80  2.060,09  
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 2.200,44  2.053,98     B) PRESTACIONES SOCIALES 84,11  60,29 
        E 2) TRIBUTOS 8,36  6,11          B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. ACT. 82,92  58,94 

        B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE DOM. PUB. 1,19  1,35 
   F) GASTOS FINANC. Y ASIMILABLES 23,05  23,44  
        F 1) POR DEUDAS 23,05  23,44  2 OTROS INGRESOS DE GEST. ORDINARIA 23,62  23,95 

   A) REINTEGROS 10,33  13,12 
   C) OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 13,29  10,83 
        C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 13,29  10,83 

2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 2.145,57  2.027,58  

   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 2.136,54  2.016,64  
   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,14  0,16  
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 8,89  10,78  

3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORD. 100,16  12,19  

3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 9.220,80  8.117,26 

   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.849,61  7.839,59 
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS 
EJERCICIOS 

100,16  12,19     B) SUBVENCIONES CORRIENTES 0,82  0,01 

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 370,29  277,66 
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 0,08  - 
4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS 0,17  0,14 

      C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0,01  - 
      D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. 0,16  0,14 

DESAHORRO     AHORRO 454,72 89,09

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.1.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS). 
M€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN I2 T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

1 Gastos de Personal 58,00  68,17  68,17  3,19  301,38  362,57

2 Gast. Bienes Corr. y Serv. - 94,10  50,21  9,82  535,87  589,58

3 Gastos financieros - 21,82  - - - 21,82

4 Transferencias corrientes - 13,48  79,19  0,06  -77,38  -143,03

6 Inversiones Reales - 1,70  1,70  1,18  1,10  2,28

TOTAL  58,00  199,27  199,27  14,25  760,97  833,22  

I2.- Ampliación de Crédito  T.- Transferencias.  I3.- Incorporaciones.   I4.- Generaciones. I5.- Generaciones Consejo de Gobierno.
Fuente: Cuenta General 2008. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. SERVICIO ANDALUZ 
DE SALUD (SAS). 

 M€ 

2008 2007 
CAPÍTULOS C.

Inicial 
C. Definitivo O. 

Reconocidas
% O.R. relat. C. 

Inicial 
C. Definitivo O. 

Reconocidas 
% O.R. relat.

CAPÍTULO   I 4.036,69  4.399,27  4.395,12  47 3.615,26  3.994,57  3.990,74  49 
CAPÍTULO   II 2.009,51  2.599,09  2.581,08  27 1.879,82  1.922,11  1.903,48  23 
CAPÍTULO   III 1,25  23,07  23,05  - 1,25  23,50  23,44  - 
CAPÍTULO   IV 2.283,30  2.140,28  2.137,96  23 2.160,91  2.022,96  2.018,39  25 
OP. Corrientes 8.330,75  9.161,71  9.137,21  97 7.657,24  7.963,14  7.936,05  98 

CAPÍTULO   VI 402,89  405,17  249,67  3 310,76  311,33  171,14  2 
CAPÍTULO   VII 17,74  17,74  9,03  - 16,68  16,68  10,94  - 
OP. Capital 420,63  422,91  258,70  3 327,44  328,01  182,08  2 

TOTAL  8.751,38  9.584,62  9.395,91  100 7.984,68  8.291,15  8.118,13  100 

Fuente: Cuenta General 2008.
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ANEXO XXII.17.1.7 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD (SAS). 

M€

2008 2007 

CAPÍTULOS
Pr. Iniciales D.  

Reconoc.
Recaud.

Neta 
% RN 
relat. 

Pr. Iniciales D. Reconoc. Recaud. Neta % RN relat.

Cap.III  Tasas,Precios P.y Otros 58,82  109,08  87,34  1 46,90  85,05  57,40  1 
Cap.IV  Transf. Corrientes 8.270,28  8.850,42  8.493,40  95 7.608,84  7.839,60  7.261,50  96 
Cap.V   Ingres. Patrimoniales 1,65  1,25  1,03  - 1,49  1,45  1,03  - 
Operaciones Corrientes 8.330,75  8.960,75  8.581,77  96 7.657,23  7.926,10  7.319,93  97 

Cap. VII Transf. de capital 420,63  370,36  370,36  4 327,45  277,65  231,56  3 
Operaciones de Capital 420,63  370,36  370,36  4 327,45  277,65  231,56  3 

Cap.VIII  Activos Financieros  - 0,01  0,01  - - - - - 
Operaciones  Financieras - 0,01  0,01  - - - - - 

TOTAL  8.751,38  9.331,12  8.952,14  100 7.984,68  8.203,75  7.551,49  100 

Fuente: Cuenta General 2008. 



Página núm. 494 BOJA núm. 123 Sevilla, 24 de junio 2010

  

A
N

E
X

O
 X

X
II

.1
7
.1

.8
 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
 D

E
 G

A
S

T
O

S
. 

S
E

R
V

IC
IO

 A
N

D
A

L
U

Z
 D

E
 S

A
L

U
D

 (
 S

A
S

).
 

M
€

C
A

P
ÍT

U
L

O
S

 (
1)

 
C

R
E

D
IT

O
S

D
E

F
IN

IT
.

 (
2
) 

 O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S

 
R

E
C

O
N

O
C

ID
A

S

(3
)

P
A

G
O

S
R

E
A

L
IZ

A
D

O
S

(4
)=

 (
2
)-

(3
) 

O
B

L
IG

A
C

IO
N

E
S

P
E

N
D

IE
N

T
E

S

(5
)=

(2
)*

10
0
/

(1
)

%
G

R
A

D
O

E
JE

C
U

C
IÓ

N

(6
)=

 (
3
)*

10
0
/

(2
) 

%
G

R
A

D
O

C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

(7
)=

(3
)*

10
0
/

(1
)

%
G

R
A

D
O

R
E

A
L

IZ
A

C
IÓ

N

I.G
A

ST
O

S 
PE

RS
O

N
A

L 
4.

39
9,

27
  

4.
39

5,
12

  
4.

39
5,

10
  

0,
02

  
10

0 
10

0 
10

0 
II

. G
A

ST
O

S 
CO

RR
IE

N
TE

S,
 B

IE
N

E
S 

Y
 S

E
RV

IC
IO

S 
2.

59
9,

09
  

2.
58

1,
08

  
2.

21
7,

86
  

36
3,

22
  

99
 

86
 

85
 

II
I. 

G
A

ST
O

S 
FI

N
A

N
CI

E
RO

S 
23

,0
7 

 
23

,0
5 

 
22

,9
2 

 
0,

13
 

10
0 

99
 

99
 

IV
. T

RA
N

SF
E

RE
N

CI
A

S 
CO

RR
IE

N
TE

S 
2.

14
0,

28
  

2.
13

7,
96

  
2.

12
9,

10
  

8,
86

  
10

0 
10

0 
99

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S
 C

O
R

R
IE

N
T

E
S

 
9
.1

6
1,

7
1 

 
9
.1

3
7
,2

1 
 

8
.7

6
4
,9

8
  

8
.7

6
4
,9

8
  

10
0
 

9
6
 

9
6
 

 
 

 
 

 
 

 
V

I. 
IN

V
E

RS
IO

N
E

S 
RE

A
LE

S 
40

5,
17

  
24

9,
67

  
16

2,
29

  
87

,3
8 

 
62

 
65

 
40

 
V

II
. T

RA
N

SF
E

RE
N

CI
A

S 
D

E
 C

A
PI

TA
L 

17
,7

4 
 

9,
03

  
6,

26
  

2,
77

  
51

 
69

 
35

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S
 D

E
 C

A
P

IT
A

L
 

4
2
2
,9

1 
 

2
5
8
,7

0
  

16
8
,5

5
  

9
0
,1

5
  

6
1 

6
5
 

5
3
 

 
 

 
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S
 N

O
 F

IN
A

N
C

IE
R

A
S

 
9
.5

8
4
,6

2
  

9
.3

9
5
,9

1 
 

8
.9

3
3
,5

3
  

4
6
2
,3

8
  

9
8
 

9
5
 

9
3
 

 
 

 
 

 
 

 
T

O
T

A
L

 G
E

N
E

R
A

L
 

9
.5

8
4
,6

2
  

9
.3

9
5
,9

1 
 

8
.9

3
3
,5

3
  

4
6
2
,3

8
  

9
8
 

9
5
 

9
3
 

F
u

e
n

te
: C

ue
nt

a 
G

en
er

al 
20

08
. 



Sevilla, 24 de junio 2010 BOJA núm. 123 Página núm. 495

  

A
N

E
X

O
 X

X
II

.1
7
.1

.9
 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
 D

E
 I

N
G

R
E

S
O

S
. 

S
E

R
V

IC
IO

 A
N

D
A

L
U

Z
 D

E
 S

A
L

U
D

 (
 S

A
S

).
 

M
€

 
(1

) 
(2

) 
(3

) 
(4

)=
(2

)-
(3

) 
(5

)=
(2

)*
10

0
/

(1
) 

(6
)=

(3
)*

10
0
/

(1
) 

(7
)=

(3
)*

10
0
/

(2
) 

(8
)=

(4
)*

10
0
/

(2
) 

C
A

P
ÍT

U
L

O
S

 
P

R
E

V
IS

IÓ
N

 
D

E
F

IN
IT

IV
A

D
E

R
E

C
H

O
S

R
E

C
O

N
O

C
ID

O
S

N
E

T
O

S

R
E

C
A

U
D

A
C

IÓ
N

N
E

T
A

D
E

R
E

C
H

O
S

P
E

N
D

IE
N

T
E

S
%

 G
R

A
D

O
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
%

 G
R

A
D

O
 D

E
 R

E
C

A
U

D
A

C
IÓ

N
 

%
G

R
A

D
O

 
P

E
N

D
IE

N
T

E

II
I. 

TA
SA

S,
 P

RE
CI

O
S 

PÚ
BL

IC
O

S 
Y

 O
TR

O
S 

I. 
66

,7
4 

10
9,

08
 

87
,3

4 
21

,7
4 

16
3 

13
1 

80
 

20
 

IV
. T

RA
N

SF
E

RE
N

CI
A

S 
CO

RR
IE

N
TE

S 
9.

09
3,

32
 

8.
85

0,
42

 
8.

49
3,

40
 

35
7,

02
 

97
 

93
 

96
 

4 
V

. I
N

G
RE

SO
S 

PA
TR

IM
O

N
IA

LE
S 

1,
65

 
1,

25
 

1,
03

 
0,

22
 

76
 

62
 

82
 

18
 

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 T

R
A

N
S

F
E

R
E

N
C

IA
S

 C
O

R
R

IE
N

T
E

S
 

9
.1

6
1,

7
1 

8
.9

6
0
,7

5
 

8
.5

8
1,

7
7
 

3
7
8
,9

8
 

9
8
 

9
4
 

9
6
 

4
 

 
 

 
 

 
V

II
. T

RA
N

SF
E

RE
N

CI
A

S 
D

E
 C

A
PI

TA
L 

42
2,

91
 

37
0,

36
 

37
0,

36
 

- 
88

 
88

 
10

0 
- 

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S
 D

E
 C

A
P

IT
A

L
 

4
2
2
,9

1 
3
7
0
,3

6
 

3
7
0
,3

6
 

- 
8
8
 

8
8
 

10
0
 

- 

 
 

 
 

 
T

O
T

A
L

 O
P

E
R

A
C

IO
N

E
S

 N
O

 F
IN

A
N

C
IE

R
A

S
 

9
.5

8
4
,6

2
 

9
.3

3
1,

11
 

8
.9

5
2
,1

3
 

3
7
8
,9

8
 

9
7
 

9
3
 

9
6
 

4
 

 
 

 
 

 
 

 
 

V
II

I. 
A

CT
IV

O
S 

FI
N

A
N

CI
E

RO
S 

- 
0,

01
 

0,
01

 
- 

- 
- 

10
0 

- 
 

 
 

 
 

 
 

 
T

O
T

A
L

 O
P

E
R

A
C

IO
N

E
S

 F
IN

A
N

C
IE

R
A

S
 

- 
0
,0

1 
0
,0

1 
- 

- 
- 

- 
4
 

 
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 G

E
N

E
R

A
L

 
9
.5

8
4
,6

2
 

9
.3

3
1,

12
 

8
.9

5
2
,1

4
 

3
7
8
,9

8
 

9
7
 

9
3
 

9
6
 

4
 

F
u

e
n

te
: C

ue
nt

a 
G

en
er

al 
20

08
. 



Página núm. 496 BOJA núm. 123 Sevilla, 24 de junio 2010

  

A
N

E
X

O
 X

X
II

.1
7
.1

.1
0
 

R
E

S
U

M
E

N
 G

E
N

E
R

A
L

. 
S

E
G

U
IM

IE
N

T
O

 R
E

S
ÍD

U
O

S
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

S
 C

E
R

R
A

D
O

S
 G

A
S

T
O

S
. 

 S
E

R
V

IC
IO

 A
N

D
A

L
U

Z
 D

E
 S

A
L

U
D

 (
S

A
S

).
 

M
€

E
JE

R
C

IC
IO

(1
)

 T
O

T
A

L
 P

D
T

E
. 

P
A

G
O

 A
 

1/
1/

0
8
 

(2
)

 R
E

C
T

IF
IC

/
 

A
N

U
L

A
C

IO
N

E
S

(3
)

 T
O

T
A

L
 F

A
S

E
 

 "
O

"
 3

1/
12

 

 (
4
) 

 T
O

T
A

L
 P

A
G

O
S

 R
E

A
L

IZ
A

D
O

S
(5

)=
 (

3
)-

(4
) 

 T
O

T
A

L
P

E
N

D
IE

N
T

E

(6
)=

(4
)*

10
0
/

(3
)

%
G

R
A

D
O

C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

19
99

 
0,

13
 

0,
13

 
- 

- 
- 

- 
20

00
 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

20
01

 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
20

02
 

0,
01

 
- 

0,
01

 
- 

0,
01

 
- 

20
03

 
0,

02
 

- 
0,

02
 

- 
0,

02
 

- 
20

04
 

0,
01

 
- 

0,
01

 
- 

0,
01

 
- 

20
05

 
0,

03
 

- 
0,

03
 

- 
0,

03
 

- 
20

06
 

0,
57

 
- 

0,
57

 
0,

56
 

0,
01

 
98

 
20

07
 

61
4,

91
 

- 
61

4,
91

 
61

4,
83

 
0,

08
 

10
0 

T
O

T
A

L
 G

E
N

E
R

A
L

 
6
15

,6
8
 

0
,1

3
 

6
15

,5
5
 

6
15

,3
9
 

0
,1

6
 

10
0
 

F
u

e
n

te
: C

ue
nt

a 
G

en
er

al 
20

08
. 



Sevilla, 24 de junio 2010 BOJA núm. 123 Página núm. 497

  

A
N

E
X

O
 X

X
II

.1
7
.1

.1
1 

L
IQ

U
ID

A
C

IÓ
N

 P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
 I

N
G

R
E

S
O

S
 E

JE
R

C
IC

IO
S

 A
N

T
E

R
IO

R
E

S
 P

O
R

 C
A

P
ÍT

U
L

O
S

.
S

E
R

V
IC

IO
 A

N
D

A
L

U
Z

 D
E

 S
A

L
U

D
 (

S
A

S
).

 
M

€

C
A

P
ÍT

U
L

O
S

(1
)

T
O

T
A

L
 P

D
T

E
. 

C
O

B
R

O
 A

 1
/

1/
0
8
 

(2
)

A
N

U
L

A
C

IO
N

E
S

R
E

C
T

IF
IC

/
 

(3
)=

(1
)-

(2
)

P
E

N
D

IE
N

T
E

 N
E

T
O

(4
)

T
O

T
A

L
R

E
C

A
U

D
A

D
O

(5
)=

(3
)-

(4
)

T
O

T
A

L
 P

D
T

E
. 

 C
O

B
R

O
 F

IN
 M

E
S

 

(6
)=

(4
)*

10
0
/

(3
)

%
G

R
A

D
O

C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

II
I. 

TA
SA

S,
 P

RE
CI

O
S 

PÚ
BL

IC
O

S 
Y

 O
TR

O
S 

I. 
43

,2
4 

1,
74

 
41

,5
0 

24
,0

3 
17

,4
7 

58
 

IV
. T

RA
N

SF
E

RE
N

CI
A

S 
CO

RR
IE

N
TE

S 
74

5,
25

 
- 

74
5,

25
 

57
8,

10
 

16
7,

15
 

78
 

V
. I

N
G

RE
SO

S 
PA

TR
IM

O
N

IA
LE

S 
0,

94
 

0,
04

 
0,

90
 

0,
22

 
0,

68
 

24
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S
 C

O
R

R
IE

N
T

E
S

 
7
8
9
,4

3
 

1,
7
8
 

7
8
7
,6

5
 

6
0
2
,3

5
 

18
5
,3

0
 

7
6
 

 
 

 
 

 
 

V
II

. T
RA

N
FE

RE
N

CI
A

S 
D

E
 C

A
PI

TA
L 

46
,0

9 
- 

46
,0

9 
46

,0
9 

- 
10

0 
 

 
 

 
 

 
T

O
T

A
L

 O
P

E
R

A
C

IO
N

E
S

 D
E

 C
A

P
IT

A
L

 
4
6
,0

9
 

- 
4
6
,0

9
 

4
6
,0

9
 

- 
10

0
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S
 N

O
 F

IN
A

N
C

IE
R

A
S

 
8
3
5
,5

2
 

1,
7
8
 

8
3
3
,7

4
 

6
4
8
,4

4
 

18
5
,3

0
 

7
8
 

 
 

 
 

 
 

T
O

T
A

L
 G

E
N

E
R

A
L

 
8
3
5
,5

2
 

1,
7
8
 

8
3
3
,7

4
 

6
4
8
,4

4
 

18
5
,3

0
 

7
8
 

F
u

e
n

te
: C

ue
nt

a 
G

en
er

al 
20

08
. 



Página núm. 498 BOJA núm. 123 Sevilla, 24 de junio 2010

  

ANEXO XXII.17.2.1 

SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE).  
m€

PRESUPUESTO DE
INGRESOS

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 68.795,91  
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 19.989,01  
III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 27.353,87   III.  INTERESES - 
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 113.327,45   IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.675,46  
V.   INGRESOS PATRIMONIALES -  V.   AMORTIZACIONES - 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 140.681,32   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 101.460,38  

    
AHORRO 39.220,94    

    
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 23.803,31  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.053.703,52   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.067.756,16  
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.053.703,52   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.091.559,47  

    
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN 

1.364,99    

    
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 111,59   VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 1.860,00  
RESULTADO PRESUPUESTARIO -383,42    

    
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -   

   
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -383,42   

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.2.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 2.499.660,35

- (+) Del Presupuesto Corriente 874.532,17
- (+) De Presupuestos Cerrados 358.962,58
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.266.165,60  

2.- PAGOS 2.460.832,82

- (+) Del Presupuesto Corriente 765.105,21
- (+) De Presupuestos Cerrados 431.486,47
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.264.241,14  

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) 38.827,53  

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 60.700,86  

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4)  99.528,39  

Fuente: Cuenta General 2008. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 332.701,03  

- (+) Del Presupuesto Corriente 319.964,26  
- (+) De Presupuestos Cerrados 10.077,09  
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 2.659,68  
- (-) De Dudoso cobro  -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 432.229,43  

- (+) Del Presupuesto Corriente 429.774,64  
- (+) De Presupuestos Cerrados 40,62
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 2.414,17  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 99.528,39

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  - 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.2.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 

m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 23.803,31   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 1.860,00    
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO

38.827,53   AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO - 

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO 

-   

AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 

-  AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 

313,91

    
TOTAL INCREMENTOS 64.490,84  TOTAL INCREMENTOS 313,91  

    

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 111,59    
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO

-   DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO

2.454,97

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO 

39.358,04    

DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 

1.610,55   DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 

-

    

TOTAL DISMINUCIONES 41.080,18  TOTAL DISMINUCIONES 2.454,97  

    

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS 23.410,66   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  -2.141,06  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.2.4 

BALANCE DE SALDOS. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 
m€

Cuenta Activo 2.008  2.007  Cuenta Pasivo 2.008  2.007  

A Inmovilizado 100.322,02  74.658,70  A Fondos Propios 100.322,01  74.658,70  

I Inv. destinadas uso general 29,02  29,02  I Patrimonio 74.658,70  53.552,89  

Infraestructura y b. uso general 29,02  29,02  Patrimonio 74.658,70  53.552,89  

II Inmovilizados Inmateriales 30.259,21  20.754,13  

Gastos de I+D  68,72  68,72  IV Resultado del ejercicio 25.663,31  21.105,81  

Aplicaciones informáticas 1.679,01  1.099,38  
Otro inmovilizado 28.511,48  19.586,03  

III Inmovilizados Materiales 68.173,79  53.875,55  

Terrenos y construcciones 19.094,68  14.486,39  
Instalaciones técnicas 7.132,89  5.739,98  
Utillaje y mobiliario 13.825,35  10.911,11  
Otro inmovilizado 28.120,87  22.738,07  

V Inv. financieras permanentes 1.860,00  - D Acreedores a c/p 432.229,43  434.370,48  

Otras inv. y créditos a l/p 1.860,00  - 

C Activo Circulante 432.229,42  434.370,48  

II Deudores 331.126,46  371.796,05  III Acreedores 432.229,43  434.370,48  

1 Deudores presupuestarios 330.041,35  369.399,40  Acreedores presupuestarios 429.815,27  432.270,23  

 2 Deudores no presupuestarios 1.085,11  2.396,65  Acreedores no presupuestarios 1.105,67  973,21  

Administraciones públicas 1.304,36  1.123,65  

IV Tesorería 101.102,96  62.574,43  Fianzas y depósitos a c/p 4,13  3,39  

TOTAL ACTIVO  532.551,44  509.029,18  TOTAL PASIVO 532.551,44  509.029,18  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.2.5 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 

m€
CUENTAS 2.008  2.007  CUENTAS 2.008  2.007  

A)   GASTOS 1.169.576,25  886.518,09  B)   INGRESOS 1.195.239,56  907.623,90  

1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 88.784,92  76.862,28  

   A) GASTOS DE PERSONAL 68.795,91  61.104,86  
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 56.362,63  49.940,41  
        A 2) CARGAS SOCIALES 12.433,28  11.164,45  
   E) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 19.989,01  15.757,42  
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 19.832,64  15.601,98  
        E 2) TRIBUTOS 156,37  155,44  

2 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA

27.353,87  19.685,13  

   A) REINTEGROS 27.353,87  19.685,13  
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 1.080.431,61  790.994,29  

   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 12.675,46  11.005,20  
   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.849,89  4.108,80  
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 1.060.906,26  775.880,29  
3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORD. 359,72  18.661,52  

3 TRANSFERENCIAS Y SUBV. 1.167.030,97  887.364,38  

   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 113.327,45  99.567,20  
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. 359,72  18.661,52  

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.053.703,52  787.797,18  
4 GANANCIAS E INGRESOS EXTRAORD. 854,72  574,39  

   C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS 111,59  -  

   D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. 743,13  574,39  

DESAHORRO     AHORRO 25.663,31  21.105,81  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.2.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 
m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

1 Gastos de Personal 1.744,05  1.744,05  -  5.065,58  5.065,58

2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 2.794,39  67,04  251,23  755,61  3.734,19

4 Transferencias corrientes - 27,35  1.139,27  - 1.111,92

6 Inversiones Reales 5.165,38  10.345,48  6.965,71  -942,25  843,37

7 Transferencias de capital 45.761,05  45.140,95  194.148,29  246.413,47  441.181,86

8 Activos financieros 1.860,00  - - - 1.860,00

TOTAL  57.324,87  57.324,87  202.504,50  251.292,41  453.796,92  

T.- Transferencias.    I3.- Incorporaciones.    I4.- Generaciones.    I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Fuente: Cuenta General 2008.

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR 
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 

m€

2008 2007 

CAPÍTULOS
C.

Inicial 
C.

Definitivo 
O. Reconocidas % O.R. 

relat. 
C.

Inicial 
C.

Definitivo 
O. Reconocidas % O.R. 

relat. 
CAPÍTULO   I 72.240,02  77.305,60  68.795,91  6 65.518,60  66.502,79  61.104,86  7 

CAPÍTULO   II 18.812,14  22.546,32  19.989,01  2 18.828,60  19.150,54  15.757,42  2 

CAPÍTULO   IV 15.700,00  16.811,92  12.675,46  1 15.220,00  18.073,25  11.005,20  1 

OP. Corrientes 106.752,16  116.663,84  101.460,38  8 99.567,20  103.726,58  87.867,48  10 

CAPÍTULO   VI 33.250,89  34.094,25  23.803,31  2 34.550,20  35.604,08  21.105,81  2 

CAPÍTULO   VII 870.792,81  1.311.974,67  1.067.756,15  89 817.225,13  1.058.207,49  779.989,09  88 

OP. Capital 904.043,70  1.346.068,92  1.091.559,46  91 851.775,33  1.093.811,57  801.094,90  90 

CAPÍTULO  VIII - 1.860,00  1.860,00  - - - - - 

OP. Financieras - 1.860,00  1.860,00  - - - - - 

TOTAL 1.010.795,86  1.464.592,76  1.194.879,84  100 951.342,53  1.197.538,15  888.962,38  100 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.2.7 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE  INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO (SAE). 

m€

2008 2007 
CAPÍTULOS Pr.

Iniciales 
D.

Reconoc.
Recaud. Neta % RN 

relat. 
Pr. I 

niciales
D. Reconoc. Recaud. Neta % RN 

relat. 
Cap.III  Tasas,Precios P.y Otros - 27.353,87  21.491,62  2 - 19.685,13  15.486,55  3 
Cap.IV  Transf. Corrientes 106.752,16  113.327,45  82.051,30  9 99.567,20  99.567,20  52.272,78  10 
Operaciones Corrientes 106.752,16  140.681,32  103.542,92  12 99.567,20  119.252,33  67.759,33  12 

Cap. VII Transf. de capital 904.043,70  1.053.703,52  770.877,66  88 851.775,33  787.797,18  476.868,94  88 

Operaciones de Capital 904.043,70  1.053.703,52  770.877,66  88 851.775,33  787.797,18  476.868,94  88 

Cap.VIII  Activos Financieros  - 111,59  111,59  - - - - - 
Operaciones  Financieras - 111,59  111,59  - - - - - 

TOTAL  1.010.795,86  1.194.496,43  874.532,17  100 951.342,53  907.049,51  544.628,27  100 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.3.1 
AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 
m€

PRESUPUESTO DE
INGRESOS

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 31.063,06  
II.   IMPUESTOS INDIRECTOS -  II.   COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 28.203,22  
III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 32.614,55   III.  INTERESES 72,65  
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 33.366,53   IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.188,20  
V.   INGRESOS PATRIMONIALES 842,60   V.   AMORTIZACIONES - 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 66.823,68   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 60.527,13  
       
AHORRO 6.296,55      
       
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 17,59   VI.  INVERSIONES REALES 411.684,34  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 417.954,29   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 10.996,75  
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 417.971,88   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 422.681,09  
       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 1.587,34      
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 57,77   VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 15,00  
RESULTADO PRESUPUESTARIO 1.630,11      
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -     
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 1.630,11    
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.3.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 1.208.369,96

- (+) Del Presupuesto Corriente 400.321,45
- (+) De Presupuestos Cerrados 195.687,58
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 612.360,93  

2.- PAGOS 1.237.383,66

- (+) Del Presupuesto Corriente 385.911,48
- (+) De Presupuestos Cerrados 239.514,78
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 611.957,40  

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) -29.013,70

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 29.806,05  

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4)  792,35  

Fuente: Cuenta General 2008. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 98.158,51  

- (+) Del Presupuesto Corriente 84.531,87
- (+) De Presupuestos Cerrados 10.879,86
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 2.746,78  
- (-) De Dudoso cobro  -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 98.950,86  

- (+) Del Presupuesto Corriente 97.311,74
- (+) De Presupuestos Cerrados 0,17
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.638,95  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 792,35

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  - 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.3.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA  HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 

m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 411.684,34   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 15,00      
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO - 

 AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO - 

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -     
AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES - 

 AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES - 

       
TOTAL INCREMENTOS 411.699,34  TOTAL INCREMENTOS - 

       

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 17,59   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 57,77      
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 29.013,71  

 DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. 
DE PAGO 143.310,17  

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO 113.883,06      
DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 620,33  

 DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 216,81  

       

TOTAL DISMINUCIONES 143.592,46  TOTAL DISMINUCIONES 143.526,98  

       

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS 268.106,88   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  -143.526,98 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.3.4 

BALANCE DE SALDOS. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 
m€

Cuenta Activo 2.008  2.007  Cuenta Pasivo 2.008  2.007  

A Inmovilizado 964.702,75  565.448,06  A Fondos Propios 977.522,56  566.892,38  

I Inv. destinadas uso general 130.776,57  87.274,99  I Patrimonio 566.892,38  264.811,84  

Terrenos y bienes naturales 6,74  -   Patrimonio 566.892,38  264.811,84  
Infraest. y bienes uso general 130.769,83  87.274,99    

II Inmovilizados Inmateriales 55.029,90  27.380,62     
Gastos I+D 7.314,83  3.191,80  IV Resultado del ejerc. 410.630,18  302.080,54  

Aplicaciones informáticas 1.145,03  529,30      

Propiedad intelectual 31,95  -    

Otro inmovilizado 46.538,09  23.659,52     

III Inmovilizados Materiales 778.881,28  450.792,45       

Terrenos y construcciones 772.241,79  447.225,06     

Instalaciones técnicas 383,80  320,68     

Utillaje y mobiliario 1.386,87  489,97  

Otro inmovilizado 4.868,82  2.756,74  

V I. financieras permanentes 15,00  - D Acreedores a c/p 98.950,86  242.477,84  

Otras inversiones y créditos a l/p 15,00  -         

C Activo Circulante 111.770,68  243.922,16     

II Deudores 109.101,71  212.239,49  III Acreedores 98.950,86  242.477,84  

1 Deudores presupuestario 95.411,73  209.294,79    A. presupuestarios 97.311,93  240.628,27  

  2 Deudores no presupuestario 13.689,98  2.944,70    A. no presupuestarios  999,02  1.359,22  

       Administraciones pub. 639,92  478,80  

   Otros acreedores - 11,55  

IV Tesorería 2.668,97  31.682,67       
TOTAL ACTIVO  1.076.473,43  809.370,22  TOTAL PASIVO 1.076.473,43  809.370,22  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.3.5 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL.
AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 

m€

CUENTAS 2.008  2.007  CUENTAS 2.008  2.007  
A)   GASTOS 74.223,14  65.905,58 B)   INGRESOS 484.853,32  367.986,13 
1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y 
PRESTACIONES  SOCIALES 59.310,84  46.521,07  1 INGRESOS DE GEST. ORDINARIA 30.672,32  22.875,46  

   A) GASTOS DE PERSONAL 31.063,06  26.631,97     A) INGRESOS TRIBUTARIOS 28.019,52  6.277,54  
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 25.027,62  21.526,32  
        A 2) CARGAS SOCIALES 6.035,44  5.105,65  

        A 6) TASAS POR PRESTAC. DE SERV. O 
ACT. 28.019,52  6.277,54  

   E) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 28.203,23  19.889,10  
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 23.111,07  15.535,04     B) PRESTACIONES SOCIALES 2.652,80  16.597,92  
        E 2) TRIBUTOS 5.092,16  4.354,06          B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. 

ACT. 2.576,92  16.339,80  
        B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE 
DOM. PUB. 75,88  258,12  

   F) G.FINANC. Y ASIMILABLES 44,55  -     

        F 1) POR DEUDAS 44,55  - 2 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA 2.802,41  2.601,81  

   A) REINTEGROS 1.831,50  1.654,45  
   B) TRABAJOS REALIZADOS POR LA 
ENTIDAD - - 

   C) OTROS INGRESOS DE GEST. 809,19  782,94  
            C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 809,19  782,94  

2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 12.184,95  12.333,13  

   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 1.188,20  1.167,74  
   F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS 161,72  164,42  

   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 10.996,75  11.165,39          F 1) OTROS INTERESES 161,72  164,42  
3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORD. 2.727,35  7.051,38  

3 TRANSFERENCIAS Y SUBV. 451.320,82  342.508,86  

   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 33.366,53  27.069,54  
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. 2.727,35  7.051,38     B) SUBVENCIONES CORRIENTES - - 

       C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 417.954,29  315.439,32  
       D) SUBVENCIONES DE CAPITAL - - 
    4 GANANCIAS E ING. EXTRAORD. 57,77  - 

       A) BENEF. PROCEDENTES DE 
INMOVILIZ. - - 

       B) BENEF. POR OPERACIONES DE 
ENDEUDAM. - - 

       C) INGRESOS EXTRAORD. 57,77  - 

       D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. - - 
DESAHORRO     AHORRO 410.630,18  302.080,55  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.3.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 

m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

1 Gastos de Personal 10.926,05  10.926,05  - -3.861,61 -3.861,61

2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 9.156,41  2.156,41  - -0,75 6.999,25

6 Inversiones Reales 96,92  9.864,87  133.377,69  40.851,83  164.461,57

7 Transferencias de capital 5.231,68  2.463,73  - - 2.767,95

TOTAL  25.411,06  25.411,06  133.377,69  36.989,47  170.367,16  

T.- Transferencias.    I3.- Incorporaciones.    I4.- Generaciones.    I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Fuente: Cuenta General 2008. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 

m€

2008  2007  

CAPÍTULOS 
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R

relat.
CAPÍTULO   I 35.402,90  31.541,29  31.063,06  6 32.650,24  28.529,37  26.631,97  7 
CAPÍTULO   II 22.839,62  29.838,86  28.203,22  6 21.829,23  21.829,22  19.889,11  6 
CAPÍTULO   III 100,00  100,00  72,65  - - - - - 
CAPÍTULO   IV 1.302,56  1.302,56  1.188,20  - 1.258,41  1.258,41  1.167,74  - 
OP. Corrientes 59.645,08  62.782,71  60.527,13  13 55.737,88  51.617,00  47.688,82  13 

CAPÍTULO   VI 449.162,76  613.624,34  411.684,34  85 405.183,71  606.442,61  302.086,16  84 
CAPÍTULO   VII 8.573,11  11.341,06  10.996,75  2 7.520,00  14.758,94  11.165,39  3 
OP. Capital 457.735,87  624.965,40  422.681,09  87 412.703,71  621.201,55  313.251,55  87 

CAPÍTULO  VIII 15,00  15,00  15,00  - - - - - 
OP. Financieras 15,00  15,00  15,00  - - - - - 

TOTAL  517.395,95  687.763,11  483.223,22  100 468.441,59  672.818,55  360.940,37  100 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.3.7 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. AGENCIA 
ANDALUZA DEL AGUA (AAA). 

m€

2008 2007 

CAPÍTULOS
Pr.

Iniciales D. Reconoc. Recaud. Neta
% RN 
relat. 

Pr.
Iniciales D. Reconoc. Recaud. Neta

% RN 
relat.

Cap.III  Tasas,Precios P.y Otros 19.172,50  32.614,55  16.253,48  4 23.929,65  23.300,67  10.991,85  7 

Cap.IV  Transf. Corrientes 39.802,25  33.366,53  33.366,53  8 31.208,71  27.069,54  11.313,16  7 

Cap.V   Ingres. Patrimoniales 670,33  842,60  580,01  - 599,52  544,88  270,47  - 

Operaciones Corrientes 59.645,08  66.823,68  50.200,02  13 55.737,88  50.915,09  22.575,48  14 

Cap.VI  Enaj. de Inversiones - 17,59  17,59  - - 1.631,73  1.631,73  1 

Cap. VII Transf. de capital 457.750,87  417.954,29  350.046,07  87 412.703,71  315.439,32  141.083,16  85 

Operaciones de Capital 457.750,87  417.971,88  350.063,66  87 412.703,71  317.071,05  142.714,89  86 

Cap.VIII  Activos Financieros  - 57,77  57,77  - - - - - 

Operaciones  Financieras - 57,77  57,77  - - - - - 

TOTAL  517.395,95  484.853,33  400.321,45  100 468.441,59  367.986,14  165.290,37  100 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.4.1 

INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN AGRARIA PESQUERA, 
ALIMENTARIA Y DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN AGRARIA 
PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IFAPA). 

m€

PRESUPUESTO DE
INGRESOS

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 31.504,01  

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS - 
 II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS 7.046,50  

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 775,56   III.  INTERESES 21,42  

IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 36.329,83  
 IV.  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES - 

V.   INGRESOS PATRIMONIALES 2,67   V.   AMORTIZACIONES - 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 37.108,06  
 TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 38.571,93  

       
AHORRO -1.463,87      
       
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 26.755,97  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 32.355,00   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.591,03  
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 32.355,00   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 31.347,00  
       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN -455,87      
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 34,42   VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 66,01  
RESULTADO PRESUPUESTARIO -487,46      
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -     
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -487,46    
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.4.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN AGRARIA PESQUERA, 
ALIMENTARIA Y DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IFAPA). 

m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 169.550,84

- (+) Del Presupuesto Corriente 68.736,47
- (+) De Presupuestos Cerrados 3.391,92
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 97.422,45  

2.- PAGOS 169.629,05

- (+) Del Presupuesto Corriente 65.513,45
- (+) De Presupuestos Cerrados 8.027,25
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 96.088,35  

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) -78,21

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 4.726,21  

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4)  4.648,00  

Fuente: Cuenta General 2008. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN 
AGRARIA PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IFAPA). 

m€

CONCEPTO IMPORTE

1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 2.497,62  

- (+) Del Presupuesto Corriente 761,01
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.736,61  
- (-) De Dudoso cobro  -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 7.145,62  

- (+) Del Presupuesto Corriente 4.471,50
- (+) De Presupuestos Cerrados 9,90
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 2.664,22  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LÌQUIDOS 4.648,00

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  - 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.4.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN AGRARIA PESQUERA, 

ALIMENTARIA Y DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IFAPA). 
m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 26.755,97   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 66,01      
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO - 

 AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO - 

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -     
AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 142,04  

 AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 1.476,14  

       
TOTAL INCREMENTOS 26.964,02  TOTAL INCREMENTOS 1.476,14  

       

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS   
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 34,42      
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 78,21  

 DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. 
DE PAGO 3.555,75  

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO 2.630,91      
DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES - 

 DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES   

       

TOTAL DISMINUCIONES 2.743,54  TOTAL DISMINUCIONES 3.555,75  

       

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS 24.220,48   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS -2.079,61 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.4.4 

BALANCE DE SALDOS. INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN AGRARIA PESQUERA, 
ALIMENTARIA Y DE PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IFAPA). 

m€

Cuenta Activo 2.008  2.007  Cuenta Pasivo 2.008  2.007  

A Inmovilizado 98.859,76  72.037,77  A Fondos Propios 98.369,22  72.034,71  

I Inv. destinadas uso general 149,64  149,64  I Patrimonio 72.034,71  52.844,34  

Infraestr. y bienes uso general 149,64  149,64  Patrimonio 72.034,71  52.844,34  

II Inmovilizado Inmateriales 66.863,24  50.040,57     
Gastos I+D 63.211,02  48.227,52  IV Resultado del ejercicio 26.334,51  19.190,37  

Aplicaciones informáticas 162,79  54,08  C    

Propiedad intelectual 9,55  2,20      
Otro inmovilizado 3.479,88  1.756,77      

III Inmovilizado Materiales 31.719,87  21.786,56        

Terrenos y construcciones 8.193,92  5.878,77      
Instalaciones técnicas 17.550,29  11.555,71      
Utillaje y mobiliario 1.916,40  1.376,27  

Otro inmovilizado 4.059,26  2.975,81  

V I. financieras permanentes 127,01  61,00  D Acreedores a c/p 7.636,17  9.715,77  

Otras inv. y créditos a l/p 127,01  61,00      

C Activo Circulante 7.145,63  9.712,71     

II Deudores 880,77  3.519,21  III Acreedores 7.636,17  9.715,77  

1 Deudores presupuestario 761,01  3.391,92  Acreedores presupuestarios 4.481,42  8.037,14  

2 Deudores no presupuestario 119,76  127,29  Acreedores no presupuestarios  1.267,14  1.127,23  

Administraciones públicas 1.397,07  548,00  

Otros acreedores 490,54  3,40  

IV Tesorería 6.264,86  6.193,50     
TOTAL ACTIVO  106.005,39  81.750,48  TOTAL PASIVO 106.005,39  81.750,48  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.4.5 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL.
INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN AGRARIA PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE 

PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IFAPA). 
m€

CUENTAS 2.008  2.007  CUENTAS 2.008  2.007  
A)   GASTOS 43.162,96 39.168,47 B)   INGRESOS 69.497,47  58.358,83

1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 38.571,93  33.668,67  1 INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 361,88  592,73  

   A) GASTOS DE PERSONAL 31.504,01  27.078,35     A) INGRESOS TRIBUTARIOS 27,66  22,70  
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 24.797,23  21.605,29     
        A 2) CARGAS SOCIALES 6.706,78  5.473,06     

        A 6) TASAS POR PRESTAC DE SERV. O 
ACT. 27,66  22,70 

   E) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 7.046,50  6.590,04     
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 6.947,80  6.524,26     B) PRESTACIONES SOCIALES 334,22  570,03  

        E 2) TRIBUTOS 98,70  65,78          B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. 
ACT. 334,22  570,03  

   F) G. FINANC. Y ASIMILABLES 21,42  0,28        

        F 1) POR DEUDAS 21,42  0,28  2 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA 416,35  21,08  

     A) REINTEGROS 413,68  15,38  
   B) TRABAJOS REALIZADOS. POR LA 
ENTIDAD - - 

     C) OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 2,67  5,70  
            C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 2,67  5,70  

2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 4.591,03  5.499,80     
   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 4.165,00  4.719,58     
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 426,03  780,22     

  3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 68.684,82  57.745,02  

     A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 36.329,83  33.495,98  
       C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 31.872,59  23.395,48  
       D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 482,40  853,56  
    4 GANANCIAS E ING. EXTRAORD. 34,42  - 

       C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS 34,42  - 
DESAHORRO     AHORRO 26.334,51  19.190,36  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.4.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. FORMACIÓN AGRARIA PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IFAPA). 

m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

1 Gastos de Personal 1.308,20  858,20  - 329,21  779,21

2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 35,00  525,00  569,65  29,04  108,69

3 Gastos Financieros 40,00  - - - 40,00

6 Inversiones Reales 414,82  367,15  9.472,23  2.902,41  12.422,31

7 Transferencias de capital 67,15  114,82  1.188,32  446,59  1.587,24

8 Activos Financieros - - - - -

TOTAL  1.865,17  1.865,17  11.230,20  3.707,25  14.937,45  

T.- Transferencias.    I3.- Incorporaciones.    I4.- Generaciones.    I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Fuente: Cuenta General 2008. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE 

PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IFAPA). 
m€

2008  2007 
CAPÍTULOS C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
CAPÍTULO   I 31.403,89 32.183,09  31.504,01  45 30.056,96 30.606,80 27.078,35 46 
CAPÍTULO   II 8.407,25 8.515,93  7.046,50  10 7.366,47 7.979,62 6.590,03 11 
CAPÍTULO   III - 40,00  21,42  - - 10,00 0,28 - 
CAPÍTULO   IV 18,00 18,00  - - - - - - 
OP. Corrientes 39.829,14 40.757,02  38.571,93  55 37.423,43 38.596,42 33.668,66 58 

CAPÍTULO   VI 27.996,16 40.418,47  26.755,97  38 23.798,73 33.738,99 19.194,88 33 
CAPÍTULO   VII 4.878,06 6.465,30  4.591,03  7 5.796,91 7.514,77 5.499,80 9 
OP. Capital 32.874,22 46.883,77  31.347,00  45 29.595,64 41.253,76 24.694,68 42 

CAPÍTULO  VIII 95,00 95,00  66,01  - 64,50 64,50 - - 
OP. Financieras 95,00 95,00  66,01  - 64,50 64,50 - - 

TOTAL  72.798,36 87.735,79  69.984,94  100 67.083,57 79.914,68 58.363,34 100 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.4.7 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN AGRARIA PESQUERA, ALIMENTARIA Y DE 

PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (IFAPA). 
m€

2008 2007 

CAPÍTULOS
Pr.

Iniciales 
D.

Reconoc.
Recaud.

Neta 
% RN 
relat. 

Pr.
Iniciales 

D.
Reconoc. Recaud. Neta % RN relat.

Cap.III  Tasas,Precios P.y Otros 292,45  775,56 775,56 1 206,37  608,76  608,76  1 
Cap.IV  Transf. Corrientes 39.536,69  36.329,83 35.568,82 52 37.217,06  33.495,98  30.104,06  55 

Cap.V   Ingres. Patrimoniales - 2,67 2,67 0 - 5,05  5,05  - 

Operaciones Corrientes 39.829,14  37.108,06 36.347,05 53 37.423,43  34.109,79  30.717,87  56 

Cap. VII Transf. de capital 32.969,22  32.355,00 32.355,00 47 29.660,14  24.249,04  24.249,04  44 

Operaciones de Capital 32.969,22  32.355,00 32.355,00 47 29.660,14  24.249,04  24.249,04  44 

Cap.VIII  Activos Financieros  - 34,42 34,42 - - - - - 
TOTAL  72.798,36  69.497,48 68.736,47 100 67.083,57  58.358,83  54.966,91  100 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.5.1 

INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 
m€

PRESUPUESTO DE 
 INGRESOS 
CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
 DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 9.055,19  

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS - 
 II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS 8.014,59  

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 841,98   III.  INTERESES - 

IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 26.931,08  
 IV.  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 8.980,97  

V.   INGRESOS PATRIMONIALES 111,37   V.   AMORTIZACIONES - 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 27.884,43  
 TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 26.050,75  

       
AHORRO 1.833,68      
       
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 5.133,56  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 11.372,95   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 8.104,98  
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 11.372,95   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 13.238,54  
       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN -31,91      
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 40,04   VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 8,13      
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -     
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 8,13    
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.5.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 86.101,98

- (+) Del Presupuesto Corriente 36.710,01
- (+) De Presupuestos Cerrados 3.696,43
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 45.695,54  

2.- PAGOS 83.551,85

- (+) Del Presupuesto Corriente 33.713,45
- (+) De Presupuestos Cerrados 4.144,56
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 45.693,84  

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) 2.550,13  

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 466,43  

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4)  3.016,56  

Fuente: Cuenta General 2008. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 3.456,25  

- (+) Del Presupuesto Corriente 2.587,42
- (+) De Presupuestos Cerrados 25,65
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 867,70  
- (-) De Dudoso cobro  24,52
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 6.472,81  

- (+) Del Presupuesto Corriente 5.575,85
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 896,96  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 3.016,56

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  - 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.5.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 

m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 5.133,56   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -     
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 2.550,14   AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO 1.410,93  
AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -     
AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 64,95  

 AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 66,65  

       
TOTAL INCREMENTOS 7.748,65  TOTAL INCREMENTOS 1.477,58  

       

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 40,04      
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO - 

 DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO - 

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO 1.136,10      
DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES - 

 DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES - 

       

TOTAL DISMINUCIONES 1.176,14  TOTAL DISMINUCIONES - 

       

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS 6.572,51   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  1.477,58  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.5.4 

BALANCE DE SALDOS. INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 
m€

Cuenta Activo 2.008  2.007  Cuenta Pasivo 2.008  2.007  

A Inmovilizado 31.179,05  26.045,49  A Fondos Propios 31.179,05  26.044,08  

I Patrimonio 26.044,07  21.730,78  

Patrimonio 26.044,07  21.730,78  

II Inmovilizados Inmateriales 12.460,96  9.705,60  

Gastos I+D 57,74  57,74  IV Resultado del ejercicio 5.134,98  4.313,30  

Aplicaciones informáticas 21,83  21,83  C

Otro inmovilizado 12.381,39  9.626,03      

III Inmovilizado Materiales 17.516,09  15.137,88      

Terrenos y construcciones 10.680,00  9.179,94      
Instalaciones técnicas 314,61  244,19      
Utillaje y mobiliario 2.570,25  2.440,33  

Otro inmovilizado 3.951,23  3.273,42  

V Inv. futuras permanentes 1.202,00  1.202,00  D Acreedores a c/p 6.472,81  4.995,22  

Cartera de Valores a L/P 1.202,00  1.202,00      

C Activo Circulante 6.472,81  4.993,81  

II Deudores 2.622,79  3.750,93  III Acreedores 6.472,81  4.995,22  

1 Deudores presupuestario 2.613,06  3.725,84  Acreedores presupuestarios 5.575,85  4.167,28  

2 Deudores no presupuestario 34,25  26,29  Acreedores no presupuestarios 687,06  617,81  

5 Provisiones -24,52 -1,20 Administraciones públicas 209,90  208,69  

III Inv. Financieras Temporales 0,01 0,01 Otros acreedores - 1,41  

IV Tesorería 3.850,01  1.242,88  Fianzas y depósitos a c/p - 0,03  
TOTAL ACTIVO  37.651,86  31.039,30  TOTAL PASIVO 37.651,86  31.039,30  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.5.5 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL.
INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 

m€

CUENTAS 2.008  2.007  CUENTAS 2.008  2.007  
A)   GASTOS 34.182,84 29.892,93 B)   INGRESOS 39.317,80 34.206,23

1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 17.093,11  15.986,78  1 INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 385,98  237,41  

   A) GASTOS DE PERSONAL 9.055,19  8.524,23  
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 7.360,80  6.939,67  
        A 2) CARGAS SOCIALES 1.694,39  1.584,56  
   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO 23,33  1,20  
        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. INCOB. 23,33  1,20  
   E) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 8.014,59  7.461,35  
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 8.000,66  7.452,24     B) PRESTACIONES SOCIALES 385,98  237,41  
        E 2) TRIBUTOS 13,93  9,11          B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. ACT. 385,98  237,41  

2 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 567,37  199,89  

   A) REINTEGROS 422,45  183,55  
   C) OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 116,28  1,85  

            C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 116,28  1,85  
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 17.085,96  13.905,59  

   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.780,36  4.450,70  
   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 4.200,62  3.118,95  
   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.500,00  5.116,33     F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS 28,64  14,49  
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 1.604,98  1.219,61          F 1) OTROS INTERESES 28,64  14,49  
3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORD. 3,77  0,56  

3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 38.304,03  33.766,93  

   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 26.931,08  19.700,60  
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. 3,77  0,56     B) SUBVENCIONES CORRIENTES - - 

       C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 11.372,95  14.066,33  
    4 GANANCIAS E INGRESOS EXTRAORD. 60,42  2,00  

       C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS 40,04  - 

       D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. 20,38  2,00  
DESAHORRO     AHORRO 5.134,96  4.313,30  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.5.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 
m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4 TOTAL 

1 Gastos de Personal 10,60  10,60  - 218,32  218,32

2 Gast. Bienes Corr. y Serv. - - 134,57  1.015,36  1.149,93

4 Transferencias corrientes 1.113,65  219,00  19,08  19,08  932,80

6 Inversiones Reales - 770,36  - - -770,36

7 Transferencias de capital - 124,29  - - -124,29

TOTAL  1.124,25  1.124,25  153,65  1.252,76  1.406,40  

T.- Transferencias.    I3.- Incorporaciones.    I4.- Generaciones.    I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Fuente: Cuenta General 2008. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 

m€

2008 2007  

CAPÍTULOS 
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
CAPÍTULO  I 10.430,00  10.648,32  9.055,19  23 9.655,34  9.882,47  8.524,23  25 
CAPÍTULO   II 8.285,44  9.435,37  8.014,59  20 7.716,81  8.130,52  7.461,35  22 
CAPÍTULO  IV 9.855,00  10.787,80  8.980,97  23 9.210,96  9.904,27  7.569,64  22 
OP. Corrientes 28.570,44  30.871,49  26.050,75  66 26.583,11  27.917,26  23.555,22  69 

CAPÍTULO VI 6.050,00  5.279,64  5.133,56  13 6.750,00  6.209,26  4.311,90  13 
CAPÍTULO VII 9.113,94  8.989,65  8.104,98  21 7.316,33  7.316,33  6.335,93  19 
OP. Capital 15.163,94  14.269,29  13.238,54  34 14.066,33  13.525,59  10.647,83  31 

TOTAL  43.734,38  45.140,78  39.289,29  100 40.649,44  41.442,85  34.203,05  100 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.5.7 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD (IAJ). 

m€

2008 2007 

CAPÍTULOS Pr. Iniciales 
D.

Reconoc.
Recaud.

Neta 
% RN 
relat. 

Pr.
Iniciales D. Reconoc. Recaud. Neta % RN relat.

Cap.III  Tasas,Precios P.y Otros 239,08  841,98 841,98  2 195,10  435,54  431,78  1 
Cap.IV  Transf. Corrientes 28.331,36  26.931,08 25.607,33  70 26.388,01  19.700,60  19.131,31  63 

Cap.V   Ingres. Patrimoniales - 111,37 111,37  - - 1,75  1,75  - 

Operaciones Corrientes 28.570,44  27.884,43 26.560,68 72 26.583,11  20.137,89  19.564,84  64 

Cap. VII Transf. de capital 15.163,94  11.372,95 10.109,29  28 14.066,33  14.066,33  10.940,48  36 

Operaciones de Capital 15.163,94  11.372,95 10.109,29 28 14.066,33  14.066,33  10.940,48  36 

Cap.VIII  Activos Financieros  - 40,04 40,04  - - - - - 

Operaciones  Financieras - 40,04 40,04 - - - - - 

TOTAL  43.734,38  39.297,42 36.710,01  100 40.649,44  34.204,22  30.505,32  100 

Fuente: Cuenta General 2008.
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ANEXO XXII.17.6.1 

INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 
m€

PRESUPUESTO
DE INGRESOS 

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 8.860,13  

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS - 
 II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS 11.512,40  

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 305,66   III.  INTERESES - 
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30.654,94   IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.636,11  
V.   INGRESOS PATRIMONIALES -  V.   AMORTIZACIONES - 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 30.960,60   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 30.008,64  
       
AHORRO 951,96      
       
VI.  ENAJENACION DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 3.604,69  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 10.245,07   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 7.618,30  
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 10.245,07   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 11.222,99  
       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACION -25,96      
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 33,07   VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 7,11      
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACION NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -     
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 7,11    
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.6.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 90.645,84

- (+) Del Presupuesto Corriente 38.305,49
- (+) De Presupuestos Cerrados 4.158,83
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 48.181,52  

2.- PAGOS 90.844,77

- (+) Del Presupuesto Corriente 35.754,83
- (+) De Presupuestos Cerrados 6.965,99
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 48.123,95  

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) -198,93

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 2.883,09  

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4)  2.684,16  

Fuente: Cuenta General 2008. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 3.586,95  

- (+) Del Presupuesto Corriente 2.933,24
- (+) De Presupuestos Cerrados 42,28
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 636,72  
- (-) De Dudoso cobro  23,40
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva 1,89  

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 6.271,11  

- (+) Del Presupuesto Corriente 5.476,82
- (+) De Presupuestos Cerrados 55,56
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 738,73  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 2.684,16

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  - 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.6.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 

m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 3.604,69   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -     
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO - 

 AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO - 

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -     
AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES - 

 AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 56,25  

       
TOTAL INCREMENTOS 3.604,69  TOTAL INCREMENTOS 56,25  

       

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES 
REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS 
FINANCIEROS 33,07      
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 198,92  

 DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. 
DE PAGO 1.489,33  

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO 1.230,30      
DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 1,30 

 DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES - 

       

TOTAL DISMINUCIONES 1.463,59 TOTAL DISMINUCIONES 1.489,33  

       

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS 2.141,09   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  -1.433,08 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.6.4 

BALANCE DE SALDOS. INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 
m€

Cuenta Activo 2.008  2.007  Cuenta Pasivo 2.008  2.007  

A Inmovilizado 44.191,21  40.586,52  A Fondos Propios 44.191,34  40.584,08  

I Inv. destinadas uso general 66,01  66,01  I Patrimonio 40.584,08  36.732,60  

Patrimonio 40.584,08  36.732,60  
Bienes patrim. Hist. Art. y cult. 66,01  66,01  

II Inmovilizado Inmateriales 38.966,81  36.017,25  

Gastos I+D 401,66  401,66  IV Resultado del ejercicio 3.607,26  3.851,48  

Aplicaciones informáticas 902,64  703,31  C

Otro inmovilizado 37.662,51  34.912,28      

III Inmovilizado Materiales 5.158,39  4.503,26      

Terrenos y construcciones 965,09  839,23      
Instalaciones técnicas 380,97  358,52      
Utillaje y mobiliario 2.192,62  1.969,77  

Otro inmovilizado 1.619,71  1.335,74  

D Acreedores a c/p 6.273,00  7.706,09  

C Activo Circulante 6.273,13  7.703,65  

II Deudores 2.952,25  4.182,54  III Acreedores 6.273,00  7.706,09  

1 Deudores presupuestario 2.975,52  4.201,11  Acreedores presupuestarios 5.532,37  7.021,72  

2 Deudores no presupuestario 0,13  0,13  Acreedores no presupuestarios 531,62  499,04  

5 Provisiones -23,40 -18,70 Administraciones públicas 183,53  167,27  

Otros acreedores - 2,57  

IV Tesorería 3.320,88  3.521,11  Fianzas y depósitos a c/p 25,48  15,49  
TOTAL ACTIVO  50.464,34  48.290,17  TOTAL PASIVO 50.464,34  48.290,17  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.6.5 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL. 
INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER  (IAM). 

m€

CUENTAS 2.008  2.007  CUENTAS 2.008  2.007  
A)   GASTOS 37.631,65  33.940,14  B)   INGRESOS 41.238,90  37.791,61  

1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 20.377,24  18.349,49  

   A) GASTOS DE PERSONAL 8.860,13  8.349,14     
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 7.102,66  6.724,96     
        A 2) CARGAS SOCIALES 1.757,47  1.624,18     
   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO 4,70  6,85     
        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. INCOB. 4,70  6,85     
   E) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 11.512,41  9.993,50     
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 11.440,62  9.966,43     
        E 2) TRIBUTOS 71,79  27,07     

   2 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 
ORDINARIA 305,66  273,69  

      A) REINTEGROS 300,97  271,75  
      C) OTROS INGRESOS DE GESTIÓN - 1,94  
              C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. - 1,94  
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 17.254,41  13.523,96     
   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 9.636,11  8.375,54     
   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - -    F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS 4,69  - 
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 7.618,30  5.148,42          F 1) OTROS INTERESES 4,69  - 
3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORD. - 2.066,69     
   3 TRANSFERENCIAS Y SUBV. 40.900,01  37.516,86  

      A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30.654,94  27.697,88  
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. - 2.066,69     
         C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 10.245,07  9.818,98  
      4 GANANCIAS E ING. EXTRAORD. 33,23  1,06  

         C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS 33,07  - 
         D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. 0,16  1,06  
DESAHORRO     AHORRO 3.607,25  3.851,47  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.6.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 
m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

1 Gastos de Personal 167,60  167,60  - 345,41  345,41

2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 12,00  928,34  - - -916,39

4 Transferencias corrientes 1.628,34  712,00  - 976,69  1.893,03

6 Inversiones Reales 365,00  60,00  1.717,98  431,16  2.454,13

7 Transferencias de capital 60,00  365,00  670,08  173,59  538,67

TOTAL  2.232,94  2.232,94  2.388,06  1.926,85  4.314,91  

T.- Transferencias.    I3.- Incorporaciones.    I4.- Generaciones.    I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Fuente: Cuenta General 2008. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 

m€

2008 2007  

CAPÍTULOS 
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
CAPÍTULO   I 8.782,59  9.128,00  8.860,13  21 8.292,38  8.676,00  8.349,13  23 
CAPÍTULO   II 12.752,20  11.835,86  11.512,40  28 11.368,52  10.372,56  9.993,50  28 
CAPÍTULO   IV 7.798,06  9.691,09  9.636,11  23 7.048,49  8.427,08  8.375,54  23 
OP. Corrientes 29.332,85  30.654,95  30.008,64  73 26.709,39  27.475,64  26.718,17  75 

CAPÍTULO   VI 3.433,34  5.887,47  3.604,69  9 4.952,96  6.132,75  3.842,19  11 
CAPÍTULO  VII 7.391,69  7.930,36  7.618,30  18 5.120,00  6.027,76  5.148,42  14 
OP. Capital 10.825,03  13.817,83  11.222,99  27 10.072,96  12.160,51  8.990,61  25 

TOTAL  40.157,88  44.472,78  41.231,63  100 36.782,35  39.636,15  35.708,78  100 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.6.7 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER (IAM). 

m€

2008 2007 

CAPÍTULOS Pr. Iniciales D. Reconoc.
Recaud.

Neta 
% RN 
relat. 

Pr.
Iniciales D. Reconoc. Recaud. Neta

% RN 
relat. 

Cap.III Tasas,Precios P.y Otros - 305,66  263,46  1 - 273,69  273,69  1 
Cap.IV Transf. Corrientes 29.332,85  30.654,94  27.877,52  73 26.709,39  27.697,88  24.125,77  72 

Operaciones Corrientes 29.332,85  30.960,60  28.140,98  73 26.709,39  27.971,57  24.399,46  73 

Cap. VII Transf. de capital 10.825,03  10.245,07  10.131,45  26 10.072,96  9.818,98  9.233,54  27 

Operaciones de Capital 10.825,03  10.245,07  10.131,45  26 10.072,96  9.818,98  9.233,54  27 

Cap.VIII Activos Financieros  - 33,07  33,07  - - - - - 

Operaciones Financieras - 33,07  33,07  - - - - - 

TOTAL  40.157,88  41.238,74  38.305,50  100 36.782,35  37.790,55  33.633,00  100 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.7.1 

INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA). 
m€

PRESUPUESTO DE 
 INGRESOS 
CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL - 

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS - 
 II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS - 

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 398,70   III.  INTERESES - 
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES -  IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES - 
V.   INGRESOS PATRIMONIALES 4.377,00   V.   AMORTIZACIONES - 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 4.775,70  
 TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES - 

       
AHORRO 4.775,70      
       
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 884,80   VI.  INVERSIONES REALES 1.441,50  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 29.512,61   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 33.637,77  
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 30.397,41   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 35.079,27  
       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN 93,84      
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 93,84      
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -     
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 93,84    
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.7.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 154.067,93

- (+) Del Presupuesto Corriente 11.222,97
- (+) De Presupuestos Cerrados 66.331,91
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 76.513,05  

2.- PAGOS 157.287,65

- (+) Del Presupuesto Corriente 12.575,77
- (+) De Presupuestos Cerrados 68.317,91
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 76.393,97  

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) -3.219,72

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 3.686,78  

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4)  467,06  

Fuente: Cuenta General 2008. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 24.414,24  

- (+) Del Presupuesto Corriente 23.950,13  
- (+) De Presupuestos Cerrados 323,43
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 325,31  
- (-) De Dudoso cobro  184,63
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 24.881,30  

- (+) Del Presupuesto Corriente 22.503,50  
- (+) De Presupuestos Cerrados 1,17
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 2.376,63  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 467,06

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  - 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.7.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA). 

m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 1.441,50   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -     
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO -  AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO - 
AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -     
AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES - 

 AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES - 

       
TOTAL INCREMENTOS 1.441,50  TOTAL INCREMENTOS - 

       

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES 
REALES 884,80   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS 
FINANCIEROS -     
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 3.219,73  

 DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO 45.814,41  

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO 42.475,60      
DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 119,08  

 DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES - 

       

TOTAL DISMINUCIONES 46.699,21  TOTAL DISMINUCIONES 45.814,41  

       

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS -45.257,71   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  -45.814,41 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.7.4 

BALANCE DE SALDOS. INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA). 
m€

Cuenta Activo 2.008  2.007  Cuenta Pasivo 2.008  2.007  

A Inmovilizado 128.392,92  127.949,39  A Fondos Propios 128.621,67  128.064,97  

IInv. destinadas uso general 130.875,31  129.837,64  IPatrimonio 128.064,97  121.931,37  

Infraestr. y bienes uso general 130.105,73  129.068,06  Patrimonio 128.064,97  121.931,37  
Terrenos y bienes naturales 769,58  769,58  

IIInmovilizados Inmateriales 2.831,47  2.831,47  

Gastos I+D 409,36  409,36  IVResultado del ejercicio 556,70  6.133,60  

Otro inmovilizado 2.422,11  2.422,11      

IIIInmovilizados Materiales -5.798,18 -5.204,04     

Terrenos y construcciones -6.029,07 -5.434,93     
Instalaciones técnicas 230,89  230,89      

VInv. Financieras permanentes 484,32  484,32  D Acreedores a c/p 24.881,63  70.696,03  

Otras inv.y créditos a l/p 484,32  484,32      

C Activo Circulante 25.110,38  70.811,61  

IIDeudores 24.643,32  67.124,83  IIIAcreedores 24.881,63  70.696,03  

1 Deudores presupuestario 24.273,57  66.661,59  Acreedores presupuestarios 22.505,00  68.319,40  

2 Deudores no presupuestario 554,38  560,29  Acreedores no presupuestarios - 0,01  

Administraciones públicas 1.761,09  1.761,08  

5. Provisiones -184,63 -97,05     

IVTesorería 467,06  3.686,78  Fianzas y depósitos a c/p 615,54  615,54  
TOTAL ACTIVO  153.503,30  198.761,00  TOTAL PASIVO 153.503,30  198.761,00  

Fuente: Cuenta General 2008. 

(Continúa en el fascículo 6 de 7)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 32

LEY REGULADORA DE LOS
COLEGIOS PROFESIONALES DE

ANDALUCIA

         Textos Legales nº 32

Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía 

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 36

LEY POR LA QUE SE REGULA
EL REGIMEN DE LAS
ORGANIZACIONES

 INTERPROFESIONALES 
AGROALIMENTARIAS EN EL 

AMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 36

Ley por la que se regula el Régimen de 
las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)
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3. Otras disposiciones
PÁGINA

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Resolución de 6 de mayo de 2010, por la que se 
ordena la publicación del Informe de fiscalización 
de la Cuenta General, Contratación Administrativa 
y Fondos de Compensación Interterritorial, corres-
pondiente al ejercicio 2008.  (Continuación) 562
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ANEXO XXII.17.7.5 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL.
INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA). 

m€

CUENTAS 2.008  2.007  CUENTAS 2.008  2.007  
A)   GASTOS 33.731,61  81.515,18 B)   INGRESOS 34.288,31  87.648,77

1 GASTOS FUNC. SERV. Y PREST. SOC. 87,58 -309,87 1 INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 4,40  34,94  

   A) INGRESOS TRIBUTARIOS 0,48  0,13  
   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO 87,58  -309,87         A 6) TASAS POR PRESTAC DE SERV. O ACT. 0,48  0,13  
        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. INCOB. 87,58  -309,87 

   B) PRESTACIONES SOCIALES 3,92  34,81  
        B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. ACT. 3,83  0,38  
        B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE DOM. 
PUB. 0,09  34,43  

    
2 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 4.771,30  7.946,98  

   A) REINTEGROS 371,31  377,67  
   C) OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 4.376,91  7.566,84  

            C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 4.376,91  7.566,84  
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 33.637,77  80.022,03  

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.390,00  6.485,06     F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS. 23,08  2,47  
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 32.247,77  73.536,97          F 1) OTROS INTERESES 23,08  2,47  
3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORD. 6,26  1.803,02  

3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 29.512,61  79.666,83  

   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. 6,26  1.803,02  
       C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 29.512,61  79.666,83  

4 GANANCIAS E INGRESOS EXTRAORD. - 0,02 
       D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. - 0,02  

DESAHORRO     AHORRO 556,70  6.133,59  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.7.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO.
INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA). 

m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

6 Inversiones Reales - 11.700,76  128,60  -345,70 -11.917,86

7 Transferencias de capital 11.700,76  - 8.675,88  5.550,41  25.927,05

TOTAL  11.700,76  11.700,76  8.804,48  5.204,71  14.009,19  

T.- Transferencias.    I3.- Incorporaciones.    I4.- Generaciones.    I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Fuente: Cuenta General 2008.

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. INSTITUTO ANDALUZ 
DE REFORMA AGRARIA (IARA). 

m€

2008  2007  

CAPÍTULOS 
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
CAPÍTULO  VI 14.781,57  2.863,71  1.441,50  4 20.399,95  10.363,61  6.664,69  8 
CAPÍTULO  VII 13.104,98  39.032,02  33.637,77  96 67.376,07  109.021,89  80.022,03  92 
OP. Capital 27.886,55  41.895,73  35.079,27  100 87.776,02  119.385,50  86.686,72  100 

TOTAL 27.886,55  41.895,73  35.079,27  100 87.776,02  119.385,50  86.686,72  100 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.7.7 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. INSTITUTO 
ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA). 

m€

2008 2007 

CAPÍTULOS
Pr.

Iniciales D. Reconoc.
Recaud.

Neta 
% RN 
relat. 

Pr.
Iniciales 

D.
Reconoc. Recaud. Neta

% RN 
relat. 

Cap.III  Tasas,Precios P.y Otros 0,87  398,70  395,07 4 40,41  394,73  394,73  2 

Cap.V   Ingresos Patrimoniales 9.202,40  4.377,00  4.357,78 39 8.813,08  7.587,20  7.562,42  34 

Operaciones Corrientes 9.203,27  4.775,70  4.752,85 42 8.853,49  7.981,93  7.957,15  36 

Cap.VI  Enaj. de Inversiones - 884,80  884,80 8 - 938,01  938,01  4 

Cap. VII Transf. de capital 18.683,28  29.512,61  5.585,32 50 78.922,53  79.666,83  13.355,73  60 

Operaciones de Capital 18.683,28  30.397,41  6.470,12 58 78.922,53  80.604,84  14.293,74  64 

TOTAL  27.886,55  35.173,11  11.222,97 100 87.776,02  88.586,77  22.250,89  100 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.8.1 

PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 
m€

PRESUPUESTO
DE INGRESOS 

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 9.420,75  

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS - 
 II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS 5.775,94  

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 21.281,11  III.  INTERESES - 

IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES - 
 IV.  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 212,60  

V.   INGRESOS PATRIMONIALES 772,40  V.   AMORTIZACIONES - 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 22.053,51 
 TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 15.409,29  

       
AHORRO 6.644,22     
       
VI.  ENAJENACION DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 7.822,94  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -  VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 463,28  
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL -  TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 8.286,22  
       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACION -1.642,00     
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 37,54  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO -1.604,46     
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACION NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -     
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -1.604,46   
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.8.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 27.704,20

- (+) Del Presupuesto Corriente 21.686,26
- (+) De Presupuestos Cerrados 107,60
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 5.910,34  

2.- PAGOS 30.177,93

- (+) Del Presupuesto Corriente 21.025,33
- (+) De Presupuestos Cerrados 3.224,72
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 5.927,88  

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) -2.473,73

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 14.484,23  

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4)  12.010,50  

Fuente: Cuenta General 2008. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA.
PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 

m€

CONCEPTO IMPORTE

1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 1.771,51  

- (+) Del Presupuesto Corriente 404,80
- (+) De Presupuestos Cerrados 782,15
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 586,48  
- (-) De Dudoso cobro  1,92
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 3.394,07  

- (+) Del Presupuesto Corriente 2.670,18
- (+) De Presupuestos Cerrados 10,49
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 713,40  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 12.010,50

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  10.387,93  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.8.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL.  

PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 
m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 7.822,94   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -     
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO -  AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO - 
AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO 272,25      
AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 35,59  

 AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 18,05  

       
TOTAL INCREMENTOS 8.130,78  TOTAL INCREMENTOS 18,05  

       

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 37,54     
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 2.473,73 

 DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO 554,54  

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO -     
DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES - 

 DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES - 

       

TOTAL DISMINUCIONES 2.511,27  TOTAL DISMINUCIONES 554,54  

       

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS 5.619,51   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  -536,49 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.8.4 

BALANCE DE SALDOS. PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 
m€

Cuenta Activo 2.008  2.007  Cuenta Pasivo 2.008  2.007  

A Inmovilizado 70.536,89  62.713,95 A Fondos Propios 80.924,83  74.731,29  

I Inv. destinadas uso general 20.406,02  20.117,82 I Patrimonio 74.731,29  67.826,80  

    Patrimonio 74.731,29  67.826,80  
B. patrim. hist. art. y cultural 20.406,02  20.117,82     

II Inmovilizados Inmateriales 2.978,25  1.863,51      
Gastos I+D 2.397,74  1.453,47  IV Resultado del ejercicio 6.193,54  6.904,49  

Aplicaciones informáticas 165,06  12,33  C    

Propiedad intelectual 17,74  -         
Otro inmovilizado 397,71  397,71          

III Inmovilizados Materiales 47.152,62  40.732,62         

Terrenos y construcciones 39,58  39,58          
Instalaciones técnicas 1.992,96  1.929,02          
Utillaje y mobiliario 1.981,90  1.562,97  

Otro inmovilizado 43.138,18  37.201,05  

  D Acreedores a c/p 3.394,07  3.930,56  

C Activo Circulante 13.782,01  15.947,90    

II Deudores 1.185,44  912,78 III Acreedores 3.394,07  3.930,56  

1 Deudores presupuestarios 1.186,95  914,11    Acreedores presupuestarios 2.680,68  3.235,21  

  2 Deudores no presupuestarios 0,41  -   Acreedores no presupuestarios  327,14  331,55  

  5 Provisiones -1,92 -1,33    Administraciones públicas 386,25  333,00  

   Otros acreedores - 30,80  

IV Tesorería 12.596,57  15.035,12       
TOTAL ACTIVO  84.318,90  78.661,85 TOTAL PASIVO 84.318,90  78.661,85  

Fuente: Cuenta General 2008. 



Sevilla, 24 de junio 2010 BOJA núm. 123 Página núm. 573

  

ANEXO XXII.17.8.5 

CUENTA RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL
PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 

m€

CUENTAS 2.008  2.007  CUENTAS 2.008  2.007  
A)   GASTOS 15.897,52 14.170,71 B)   INGRESOS 22.091,06 21.075,19
1 GASTOS FUNC. DE SERV. Y PREST. SOC. 15.197,29  13.712,50  1 INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 21.875,68  19.914,58  

   A) GASTOS DE PERSONAL 9.420,75  8.126,05  
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 7.043,44  6.368,63  
        A 2) CARGAS SOCIALES 2.377,31  1.757,42  
   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO 0,60 0,01  
        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. INCOB. 0,60  0,01  
   E) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 5.775,94  5.586,44  
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 5.773,03  5.585,91     B) PRESTACIONES SOCIALES 21.875,68  19.914,58  
        E 2) TRIBUTOS 2,91  0,53          B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. ACT. 21.136,13  19.230,01  

        B 2) PREC. PUB P/UTIL. PRIV. O DE DOM. 
PUB. 739,55  684,57  
2 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 177,84  201,07  

   A) REINTEGROS 28,61  0,23  
   B) TRABAJOS REAL. POR LA ENTIDAD - - 
   C) OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 149,23  200,84  

            C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 149,23  200,84  
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 675,88  440,79  

   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 212,60  281,58  
   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - - 
   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 463,28  159,21  

    
3 PERDIDAS Y GASTOS EXTRAORD. 24,35  17,42  

3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES - 21,58  

   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES - 21,58  
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. 24,35  17,42  

    4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS 37,54  937,96  

       A) BENEF. PROCEDENTES DE INMOVILIZ. - - 

       B) BENEF. POR OPERACIONES DE ENDEUDAM. - - 
       C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS 37,54  - 
       D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. - 937,96  

DESAHORRO     AHORRO 6.193,54  6.904,48  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.8.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 
m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I4/I5 TOTAL 
1 Gastos de Personal 680,00  32,00  340,79 988,79
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 101,00  - - 101,00
4 Transferencias corrientes - 139,00  - -139,00
6 Inversiones Reales - 360,00  - -360,00
7 Transferencias de capital - 250,00  - -250,00

TOTAL  781,00  781,00  340,79 340,79  
T.- Transferencias.    I4.- Generaciones.     I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Fuente: Cuenta General 2008. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 

m€
2008  2007  

CAPÍTULOS 
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
C.

Inicial 
C.

Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
CAPÍTULO I 8.805,72  9.794,52  9.420,75  40 7.803,34  8.497,16  8.126,04  38 
CAPÍTULO II 5.860,69  5.961,69  5.775,94  24 5.508,91  5.997,31  5.586,44  26 
CAPÍTULO IV 391,00  252,00  212,60  1 326,00  287,60  281,58  1 
OP. Corrientes 15.057,41  16.008,21  15.409,29  65 13.638,25  14.782,07  13.994,06  65 
CAPÍTULO VI 8.405,17  8.045,17  7.822,94  33 7.653,18  7.653,18  7.458,57  35 
CAPÍTULO VII 720,00  470,00  463,28  2 720,00  160,00  159,21  1 
OP. Capital 9.125,17  8.515,17  8.286,22  35 8.373,18  7.813,18  7.617,78  35 

TOTAL  24.182,58  24.523,38  23.695,51  100 22.011,43  22.595,25  21.611,84  100 
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.8.7 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE (PAG). 

m€
2008 2007 

CAPÍTULOS Pr. Iniciales D. Reconoc.
Recaud.

Neta 
% RN 
relat. 

Pr.
Iniciales D. Reconoc. Recaud. Neta % RN relat.

Cap.III  Tasas,Precios P.y Otros 23.811,08  21.281,11  21.278,31  98 21.646,43  19.399,73  19.395,00  98 
Cap.IV  Transf. Corrientes - - - - - 21,58  21,58  - 

Cap.V  Ingres. Patrimoniales 371,50  772,40  370,40  2 365,00  715,92  369,58  2 

Operaciones Corrientes 24.182,58  22.053,51  21.648,71  100 22.011,43  20.137,23  19.786,16  100 
Cap.VIII  Activos Financieros  - 37,54  37,54  - - - - - 

Operaciones  Financieras - 37,54  37,54  - - - - - 

TOTAL  24.182,58  22.091,05  21.686,25  100 22.011,43  20.137,23  19.786,16  100 
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.9.1 

INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO.
INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 

m€
PRESUPUESTO DE

INGRESOS
CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS
I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 5.741,56  

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS - 
 II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS 7.908,51  

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 2.204,75   III.  INTERESES - 
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.011,04   IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 464,52  
V.   INGRESOS PATRIMONIALES 0,54   V.   AMORTIZACIONES - 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 13.216,33  
 TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 14.114,59  

       
AHORRO -898,26      
       
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 599,58  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 600,70   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - 
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 600,70   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 599,58  
       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN -897,14      
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 18,49   VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO -878,65      
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -     
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -878,65    
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.9.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 
m€

CONCEPTO IMPORTE
1. COBROS 29.285,48
- (+) Del Presupuesto Corriente 13.835,52
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 15.449,96  

2.- PAGOS 30.329,72
- (+) Del Presupuesto Corriente 14.600,60
- (+) De Presupuestos Cerrados 104,66
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 15.624,46  

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) -1.044,24

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 1.665,88  

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4)  621,64  
Fuente: Cuenta General 2008. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. 
INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 

m€
CONCEPTO IMPORTE
1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 1.092,54  
- (+) Del Presupuesto Corriente -
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 1.092,54  
- (-) De Dudoso cobro  -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 869,56  
- (+) Del Presupuesto Corriente 113,57
- (+) De Presupuestos Cerrados 258,88
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 497,11  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 621,64

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  844,62  
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.9.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. 

 INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 
m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 599,58   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -     
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO - 

 AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO 8,91  

AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -     
AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 286,39  

 AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 111,89  

       
TOTAL INCREMENTOS 885,97  TOTAL INCREMENTOS 120,80  

       

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES 
REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 18,49      
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 1.044,23  

 DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO - 

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO -     
DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES - 

 DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES - 

       

TOTAL DISMINUCIONES 1.062,72  TOTAL DISMINUCIONES - 

       

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS -176,75   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  120,80  
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.9.4 

BALANCE DE SALDO. INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 
m€

Cuenta Activo 2.008  2.007  Cuenta Pasivo 2.008  2.007  
A Inmovilizado 5.520,96  4.921,36 A Fondos Propios 6.374,59  6.653,65  

I Patrimonio 6.653,65  5.201,24  
  Patrimonio 6.653,65  5.201,24  

II Inmovilizados Inmateriales 379,45  54,04 
Gastos I+D - - IV Resultado del ejercicio -279,06  1.452,41  
Aplicaciones informáticas 379,45  54,04 C

III Inmovilizados Materiales 5.141,51  4.867,32         
Terrenos y construcciones 1.284,15  1.284,15         
Instalaciones técnicas 130,93  108,42         
Utillaje y mobiliario 1.504,89  1.490,56 

Otro inmovilizado 2.221,54  1.984,19 

D Acreedores a c/p 869,55  748,75  

C Activo Circulante 1.723,18  2.481,04 

II Deudores 840,70  554,33 III Acreedores 869,55  748,75  

  Acreedores presupuestarios 372,50  363,81  

  2 Deudores no presupuestarios 840,70  554,33   Acreedores no presupuestarios  0,09  0,78  

  Administraciones públicas 496,97  369,52  

III Inv. Financ. Temporales 9,01  9,01   Otros acreedores -0,01  14,64  

IV Tesorería 873,47  1.917,70    
TOTAL ACTIVO  7.244,14  7.402,40 TOTAL PASIVO 7.244,14  7.402,40  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.9.5 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL.
INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN (IAAP). 

m€
CUENTAS 2.008  2.007  CUENTAS 2.008  2.007  

A)   GASTOS 15.517,80  11.058,13  B)   INGRESOS 15.238,74  12.510,52  
1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 15.053,28  10.613,98  1 INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 2.151,75  803,85  
   A) GASTOS DE PERSONAL 5.741,54  3.407,26     A) INGRESOS TRIBUTARIOS 2.036,14  692,93  
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 5.139,84  2.869,14     
        A 2) CARGAS SOCIALES 601,70  538,12     
   D) VAR. PROVISIONES DE TRÁFICO 1.403,23  -    

        D 1) VAR. PROV. Y PERDIDA. CRED. INCOB. 1.403,23  - 
        A 6) TASAS POR PRESTACIÓN, SERVICIO O 
ACTIVIDAD 2.036,14  692,93  

   E) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 7.908,51  7.206,72     
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 7.905,45  7.202,47     B) PRESTACIONES SOCIALES 115,61  110,92  
        E.2) TRIBUTOS 3,05 4,25         B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. ACT. 115,61  110,92  
   2 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 53,53  44,02  
      A) REINTEGROS 30,43  4,26  
      B) TRABAJOS REAL. POR LA ENTIDAD - - 
      C) OTROS INGRESOS DE GESTIÓN 23,04  39,74  
              C 1) INGRESOS ACC. Y OTROS CORR. 23,04  39,74  
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 464,52  444,15     
   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES - -    
   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 464,52  444,15     
      F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS 0,06  0,02  
           F 1) OTROS INTERESES 0,06  0,02  
   3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 13.014,97  11.655,40  
      A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.330,84  11.104,76  
         C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 684,13  550,64  

      4 GANANCIAS E ING. EXTRAORD. 18,49  7,25  
         C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS 18,49  7,25  

DESAHORRO 279,06    AHORRO   1.452,39  
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXDO XXII.17.9.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO.
INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 

m€
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4 TOTAL 

1 Gastos de Personal 1.054,85  1.054,85  - 88,13  88,13
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. - - 10,47  1.017,45  1.027,92
4 Transferencias corrientes 4,54  4,54  - 23,42  23,42

TOTAL  1.059,39  1.059,39  10,47  1.129,00  1.139,47  
T.- Transferencias.    I3.- Incorporaciones.    I4.- Generaciones.    I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Fuente: Cuenta General 2008. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 

m€
2008  2007 

CAPÍTULOS 
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
CAPÍTULO  I 6.544,07  6.632,20  5.741,56  39 6.169,42  6.282,74  3.407,26  30 
CAPÍTULO  II 7.134,75  8.162,67  7.908,51  54 6.164,62  7.342,64  7.206,72 61 
CAPÍTULO  IV 443,39  466,81  464,52  3 415,93  444,25  444,15  4 
OP. Corrientes 14.122,21  15.261,68  14.114,59  96 12.749,97  14.069,63  11.058,13 95 
CAPÍTULO  VI 600,70  600,70  599,58  4 600,70  600,70  589,37  5 
OP. Capital 600,70  600,70  599,58  4 600,70  600,70  589,37  5 

TOTAL 14.722,91  15.862,38  14.714,17  100 13.350,67  14.670,33  11.647,50 100 
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.9.7 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (IAAP). 

m€
2008 2007 

CAPÍTULOS Pr. Iniciales 
D.

Reconoc. Recaud. Neta
% RN 
relat. 

Pr.
Iniciales D. Reconoc. Recaud. Neta

% RN 
relat. 

Cap.III  Tasas,Precios P.y Otros 779,29  2.204,75  2.204,75  16 485,24  847,19  847,19  7 
Cap.IV  Transf. Corrientes 13.342,92  11.011,04  11.011,04  80 12.264,73  11.104,76  11.104,76  89 

Cap.V   Ingres. Patrimoniales - 0,54  0,54  - - 0,69  0,69  - 

Operaciones Corrientes 14.122,21  13.216,33  13.216,33  96 12.749,97  11.952,64  11.952,64  95 

Cap. VII Transf. de capital 600,70  600,70  600,70  4 600,70  550,64  550,64  4 

Operaciones de Capital 600,70  600,70  600,70  4 600,70  550,64  550,64  4 
Cap.VIII  Activos Financieros  - 18,49  18,49  - - 16,48  16,48  - 

Operaciones  Financieras - 18,49  18,49  - - 16,48  16,48  - 

TOTAL  14.722,91  13.835,52  13.835,52  100 13.350,67  12.519,76  12.519,76  100 
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.10.1 

INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 
m€

PRESUPUESTO
DE INGRESOS 

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS
I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 3.434,02  

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS - 
 II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS 2.516,16  

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 2,27   III.  INTERESES - 

IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.801,40  
 IV.  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 421,37  

V.   INGRESOS PATRIMONIALES -  V.   AMORTIZACIONES - 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 6.803,67  
 TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 6.371,55  

       
AHORRO 432,12      
       
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 6.701,21  

VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.249,17  
 VII. TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL - 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 6.249,17  
 TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL 6.701,21  

       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN -19,92      
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 15,12   VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO -4,80      
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -     
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -4,80    
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.10.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 
m€

CONCEPTO IMPORTE
1. COBROS 28.744,35
- (+) Del Presupuesto Corriente 12.041,49
- (+) De Presupuestos Cerrados 1.421,89
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 15.280,97  

2.- PAGOS 28.470,93

- (+) Del Presupuesto Corriente 10.691,47
- (+) De Presupuestos Cerrados 2.450,52
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 15.328,94  

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) 273,42  

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 1.050,83  

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4)  1.324,25  
Fuente: Cuenta General 2008. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. 
INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 

m€
CONCEPTO IMPORTE
1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 1.245,48  
- (+) Del Presupuesto Corriente 1.026,45
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 219,03  
- (-) De Dudoso cobro  -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 2.569,73  
- (+) Del Presupuesto Corriente 2.381,30
- (+) De Presupuestos Cerrados 6,26
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 182,17  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 1.324,25

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  - 
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.10.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA) 

m€
VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 6.701,21   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -     
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 273,42   AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO - 
AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -     
AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 159,07  

 AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 111,11  

       
TOTAL INCREMENTOS 7.133,70  TOTAL INCREMENTOS 111,11  
       

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 15,12      
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO - 

 DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO 73,89  

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO 395,44      
DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES - 

 DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES - 

       

TOTAL DISMINUCIONES 410,56  TOTAL DISMINUCIONES 73,89  
       

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS 6.723,14   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  37,22  
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.10.4 

BALANCE DE SALDOS. INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 
m€

Cuenta Activo 2.008  2.007  Cuenta Pasivo 2.008  2.007  
A Inmovilizado 41.307,32  34.606,11  A Fondos Propios 41.307,32  34.606,26  

  I Patrimonio 34.606,26  28.442,30  
    Patrimonio 34.606,26  28.442,30  

III Resultados ejercicios anteriores 6.701,06  6.163,96  
II Inmovilizados Inmateriales 37.568,27  31.532,16   Resultados positivos de ej.anter. 6.701,06  6.163,96  

Gastos I+D 35.702,63  29.712,26  
Aplicaciones informáticas 1.525,70  1.479,96  
Propiedad intelectual 3,52  3,52  
Otro inmovilizado 336,42  336,42  

III Inmovilizados Materiales 3.739,05  3.073,95   
Terrenos y construcciones 177,83  3,74  
Instalaciones técnicas 92,53  30,07  
Utillaje y mobiliario 630,10  374,25  

Otro inmovilizado 2.838,59  2.665,89  

D Acreedores a c/p 2.569,73  2.532,52  

C Activo Circulante 2.569,73  2.532,67  

II Deudores 1.026,45  1.422,81  III Acreedores 2.569,73  2.532,52  

1 Deudores presupuestarios 1.026,45  1.421,89    Acreedores presupuestarios 2.387,56  2.461,45  

  2 Deudores no presupuestarios - 0,77    Acreedores no presupuestarios 45,57  0,05  

  4 Otros Deudores - 0,15    Administraciones públicas 136,60  71,02  

IV Tesorería 1.543,28  1.109,86  
TOTAL ACTIVO  43.877,05  37.138,78  TOTAL PASIVO 43.877,05  37.138,78  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.10.5 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL.
INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 

m€
CUENTAS 2.008  2.007  CUENTAS 2.008  2.007  

A)   GASTOS 6.371,56  5.384,93 B)   INGRESOS 13.072,62  11.548,89  
1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 5.950,19  4.827,48 1 INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 1,98  3,01  
   A) GASTOS DE PERSONAL 3.434,03  3.145,21    A) INGRESOS TRIBUTARIOS 1,98  3,01  
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 2.853,16  2.640,00    
        A 2) CARGAS SOCIALES 580,87  505,21    
           A 6) TASAS POR PRESTAC DE SERV. O ACT. 1,98  3,01  
   E) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 2.516,16  1.682,27    
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 2.482,61  1.659,27    
        E 2) TRIBUTOS 33,55  23,00    
   2 OTROS INGRESOS DE GEST. ORDINARIA 0,28  0,21  
      A) REINTEGROS 0,28  0,19  
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 421,37  557,44    
   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 421,37  557,44    
   3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 13.050,57  11.545,67  
3. PÉRDIDAS Y GASTOS EXTRAORD. - 0,01    A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.801,40  5.936,39  
   D) GASTOS Y PERDIDAS DE OTROS EJERC. - 0,01    
         C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.249,17  5.609,28  

      4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS 19,79  - 
         C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS 15,12  - 

         D) ING. Y BENEF. DE OTROS EJERC. 4,67  - 

DESAHORRO     AHORRO 6.701,06  6.163,96  
Fuente: Cuenta General 2008. 



Sevilla, 24 de junio 2010 BOJA núm. 123 Página núm. 595

  

ANEXO XXII.17.10.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. 
INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 

m€
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I3 I4/I5 TOTAL 

1 Gastos de Personal 15,00  15,00  - -212,92 -212,92
2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 298,45  40,00  - 248,00  506,45
4 Transferencias corrientes - 258,45  - - -258,45
6 Inversiones Reales 200,00  200,00  236,93  57,59  294,52

TOTAL  513,45  513,45  236,93 92,67  329,60  
T.- Transferencias.    I3.- Incorporaciones.    I4.- Generaciones.    I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Fuente: Cuenta General 2008. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 

m€
2008  2007  

CAPÍTULOS 
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas 
% O.R. 

relat.
CAPÍTULO  I 4.048,88  3.835,95  3.434,02  26 3.784,89  3.827,60  3.145,21  27 
CAPÍTULO  II 2.224,88  2.731,33  2.516,16  19 2.155,90  2.155,89  1.682,27  15 
CAPÍTULO  IV 686,94  428,49  421,37  3 666,93  666,93  557,44  5 
OP. Corrientes 6.960,70  6.995,77  6.371,55  49 6.607,72  6.650,42  5.384,92  47 
CAPÍTULO  VI 6.817,27  7.111,79  6.701,21  51 5.609,28  6.639,14  6.162,44  53 
OP. Capital 6.817,27  7.111,79  6.701,21  51 5.609,28  6.639,14  6.162,44  53 

TOTAL  13.777,97  14.107,56  13.072,76  100 12.216,00  13.289,56  11.547,36  100 
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.10.7 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
INSTITUTO DE ESTADÍSTICA DE ANDALUCÍA (IEA). 

m€
2008 2007 

CAPÍTULOS
Pr.

Iniciales D. Reconoc.
Recaud.

Neta 
% RN 
relat.

Pr.
Iniciales D. Reconoc. Recaud. Neta % RN relat.

Cap.III  Tasas,Precios P.y Otros 3,29  2,27  2,27  - 2,40  3,22  3,22  - 
Cap.IV  Transf. Corrientes 6.957,41  6.801,40  5.774,95  48 6.605,33  5.936,39  5.449,39  54 

Operaciones Corrientes 6.960,70  6.803,67  5.777,22  48 6.607,72  5.939,61  5.452,61  54 

Cap. VII Transf. de capital 6.817,27  6.249,17  6.249,17  52 5.609,28  5.609,28  4.674,39  46 

Operaciones de Capital 6.817,27  6.249,17  6.249,17  52 5.609,28  5.609,28  4.674,39  46 
Cap.VIII  Activos Financieros - 15,12  15,12  - - - - - 

Operaciones  Financieras - 15,12  15,12  - - - - - 

TOTAL  13.777,97  13.067,96  12.041,51  100 12.217,00  11.548,89  10.127,00  100 
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.11.1 

INSTITUTO ANDALUZ DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. INSTITUTO ANDALUZ DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
(IAPRL).

m€

PRESUPUESTO
DE INGRESOS 

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 44,43  

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS - 
 II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS 68,25  

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 60,50  III.  INTERESES - 

IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.530,00 
 IV.  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 2.247,75  

V.   INGRESOS PATRIMONIALES -  V.   AMORTIZACIONES - 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.590,50  
 TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES 2.360,43  

       
AHORRO -769,93      
       
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES - 
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 500,00   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 500,00  
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 500,00   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 500,00  
       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN -769,93      
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO -769,93      
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -     
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -769,93    
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.11.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. INSTITUTO ANDALUZ DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (IAPRL). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 836,68

- (+) Del Presupuesto Corriente 439,66
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 397,02  

2.- PAGOS 599,59

- (+) Del Presupuesto Corriente 45,17
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 554,42  

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) 237,09  

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA - 

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4)  237,09  

Fuente: Cuenta General 2008. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA.
INSTITUTO ANDALUZ DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (IAPRL). 

m€

CONCEPTO IMPORTE

1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 1.811,33  

- (+) Del Presupuesto Corriente 1.650,83
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 160,50  
- (-) De Dudoso cobro  -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 2.818,36  

- (+) Del Presupuesto Corriente 2.815,27
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 3,09  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 237,09

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  -769,94

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.11.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL.  

INSTITUTO ANDALUZ DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (IAPRL). 
m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

        

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -     
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 237,09   AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO 2.815,27  
AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO 1.650,83      
AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 160,50  

 AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 3,09  

       
TOTAL INCREMENTOS 2.048,42  TOTAL INCREMENTOS 2.818,36  

       

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES 
REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -     
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO - 

 DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO - 

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO -     
DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES - 

 DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES - 

       

TOTAL DISMINUCIONES - TOTAL DISMINUCIONES - 

       

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS 2.048,42   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  2.818,36  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.11.4 

BALANCE DE SALDOS. INSTITUTO ANDALUZ DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (IAPRL). 
m€

Cuenta Activo 2.008  Cuenta Pasivo 2.008  

A Fondos Propios -769,93 

IV Resultado del ejercicio -769,93 

   D Acreedores a c/p 2.818,35  

C Activo Circulante 2.048,42    

II Deudores 1.711,33  III Acreedores 2.818,35  

1 Deudores presupuestarios 1.650,83    Acreedores presupuestarios 2.815,26  
  2 Deudores no presupuestarios 60,50    Acreedores no presupuestarios  0,74  
     Administraciones públicas 2,35  

IV Tesorería 337,09      
TOTAL ACTIVO  2.048,42  TOTAL PASIVO 2.048,42  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.11.5 

CUENTA RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL
INSTITUTO ANDALUZ DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (IAPRL). 

m€

CUENTAS 2.008  CUENTAS 2.008  

A)   GASTOS 2.860,44  B)   INGRESOS 2.090,50  

1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 112,69  

   A) GASTOS DE PERSONAL 44,44
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 40,66
        A 2) CARGAS SOCIALES 3,78
   E) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 68,25
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 68,25

2 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 60,50  

2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 2.747,75  

   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 2.247,75
   F) OTROS INTERESES E ING. ASIMILADOS 60,50

   D) SUBVENCIONES DE CAPITAL 500,00         F 1) OTROS INTERESES 60,50
3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 2.030,00  

   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.530,00
   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 500,00

DESAHORRO 769,94  AHORRO

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.11.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. INSTITUTO ANDALUZ DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES (IAPRL). 

m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I4/I5 TOTAL 

1 Gastos de Personal 85,00  85,00  30,00  30,00

6 Inversiones Reales - 500,00  - -500,00

7 Transferencias de capital 500,00  - - 500,00

TOTAL  585,00  585,00  30,00  30,00  

T.- Transferencias.    I4.- Generaciones.     I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.12.1 

CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC). 
m€

PRESUPUESTO
DE INGRESOS 

CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
 DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 1.674,98  

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS - 
 II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS 1.402,80  

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS 52,49   III.  INTERESES - 
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.181,00   IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES - 
V.   INGRESOS PATRIMONIALES -  V.   AMORTIZACIONES - 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 3.233,49   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 3.077,78  
       
AHORRO 155,71      
       
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 1.540,28  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.747,08   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.375,00  
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 2.747,08   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 2.915,28  
       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN -12,49      
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 3,71   VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO -8,78      
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -     
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -8,78    
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.12.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 12.813,77

- (+) Del Presupuesto Corriente 5.363,19
- (+) De Presupuestos Cerrados 549,68
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 6.900,90  

2.- PAGOS 13.316,57

- (+) Del Presupuesto Corriente 4.962,01
- (+) De Presupuestos Cerrados 1.515,98
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 6.838,58  

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) -502,80

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 969,05  

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4)  466,25  

Fuente: Cuenta General 2008. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA.
CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC). 

m€

CONCEPTO IMPORTE

1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 763,06  

- (+) Del Presupuesto Corriente 621,09
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 141,97  
- (-) De Dudoso cobro  -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 1.229,31  

- (+) Del Presupuesto Corriente 1.031,04
- (+) De Presupuestos Cerrados 5,04
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 193,23  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 466,25

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  - 

Fuente: Cuenta General 2008. 



Sevilla, 24 de junio 2010 BOJA núm. 123 Página núm. 611

  

ANEXO XXII.17.12.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL.  

CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC). 
m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 1.540,28   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -     
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO -  AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO - 
AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO 71,41      
AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES - 

 AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 57,87  

       
TOTAL INCREMENTOS 1.611,69  TOTAL INCREMENTOS 57,87  

       

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 3,71      
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 502,80  

 DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO 484,94  

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO -     
DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 4,46  

 DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES - 

       

TOTAL DISMINUCIONES 510,97  TOTAL DISMINUCIONES 484,94  

       

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS 1.100,72   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  -427,07 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.12.4 

BALANCE DE SALDOS.  CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC). 
m€

Cuenta Activo 2.008  2.007  Cuenta Pasivo 2.008  2.007  

A Inmovilizado 7.914,12  6.373,85  A Fondos Propios 7.914,12  6.382,62 

I Inv. destinadas uso general 3.751,62  3.281,91  I Patrimonio 6.382,62  5.403,23 

Infraestr. y bienes uso general 15,22  15,22    Patrimonio 6.382,62  5.403,23  
Bienes patrim. hist. art. y cult. 3.736,40  3.266,69  

II Inmovilizados Inmateriales 1.857,99  1.302,15  

Gastos I+D 96,92  66,10  IV Resultado del ejercicio 1.531,50  979,39 

Aplicaciones informáticas 77,46  66,48  C 
Propiedad intelectual 0,18  0,18      
Otro inmovilizado 1.683,43  1.169,39      

III Inmovilizados Materiales 2.304,51  1.789,79        

Terrenos y construcciones 96,84  96,84      
Instalaciones técnicas 511,75  348,78      
Utillaje y mobiliario 174,97  125,21  

Otro inmovilizado 1.520,95  1.218,96  

  D Acreedores a c/p 1.229,31  1.656,37 

C Activo Circulante 1.229,31  1.665,14  

II Deudores 621,16  564,44  III Acreedores 1.229,31  1.656,37 

1 Deudores presupuestarios 621,09  549,68    Acreedores presupuestarios 1.036,08  1.521,02  

  2 Deudores no presupuestarios 0,07  6,00    Acreedores no presupuestarios 112,70  70,86  

  4 Otros Deudores - 8,76    Administraciones públicas 75,15  60,25  

IV Tesorería 608,15  1.100,70  Fianzas y depósitos a c/p 5,38  4,24  
TOTAL ACTIVO  9.143,43  8.038,99  TOTAL PASIVO 9.143,43  8.038,99 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.12.5 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL. 
CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO  (CAAC). 

m€

CUENTAS 2.008  2.007  CUENTAS 2.008  2.007  

A)   GASTOS 4.452,78  4.322,89  B)   INGRESOS 5.984,28  5.302,29  

1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 3.077,78  2.812,89  1 INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 52,15  43,88  

   A) GASTOS DE PERSONAL 1.674,98  1.513,54  
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 1.360,64  1.252,33  
        A 2) CARGAS SOCIALES 314,34  261,21  
   E) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 1.402,80  1.299,35  
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 1.365,30  1.287,93     B) PRESTACIONES SOCIALES 52,15  43,88  

        E 2) TRIBUTOS 37,50  11,42  
        B 1) PREC. PUB P/PREST SERV. O REAL. 
ACT. 52,15  43,88  
2 OTROS INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 0,34  - 

   A) REINTEGROS 0,34  - 
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 1.375,00  1.510,00  

   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.375,00  1.510,00  
3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 5.928,08  5.258,41  

   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.181,00  2.772,65  
       C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.747,08  2.485,76  

    4 GANANCIAS E ING. EXTRAORD. 3,71  - 

       C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS 3,71  - 
DESAHORRO     AHORRO 1.531,50  979,40  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.12.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO.
CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC). 

m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I4 TOTAL 

1 Gastos de Personal 8,00  8,00  21,34  21,34

2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 32,00  32,00  - -

6 Inversiones Reales 235,00  - - 235,00

7 Transferencias de capital - 235,00  - -235,00

TOTAL  275,00  275,00  21,34  21,34  

T.- Transferencias.    I4.- Generaciones. 
Fuente: Cuenta General 2008. 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO (CAAC). 

m€

2008  2007  

CAPÍTULOS 
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas
% O.R. 

relat.
C.

Inicial C. Definitivo O. Reconocidas 
% O.R. 

relat.
CAPÍTULO  I 1.805,66  1.826,99  1.674,98  28 1.685,83  1.701,49  1.513,54  29 
CAPÍTULO II 1.415,69  1.415,69  1.402,80  23 1.309,76  1.309,77  1.299,35  25 
OP. Corrientes 3.221,35  3.242,68  3.077,78  51 2.995,59  3.011,26  2.812,89  53 

CAPÍTULO VI 1.306,95  1.541,95  1.540,28  26 975,76  975,76  971,69  18 
CAPÍTULO VII 1.610,00  1.375,00  1.375,00  23 1.510,01  1.510,00  1.510,00  29 
OP. Capital 2.916,95  2.916,95  2.915,28  49 2.485,77  2.485,76  2.481,69  47 

TOTAL  6.138,30  6.159,63  5.993,06  100 5.481,36  5.497,02  5.294,58  100 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.12.7 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. EJERCICIO CORRIENTE Y ANTERIOR. 
CENTRO ANDALUZ DE ARTE CONTEMPORÁNEO. (CAAC). 

m€

2008 2007 

CAPÍTULOS Pr. Iniciales D. Reconoc.
Recaud.

Neta 
% RN 
relat. Pr. Iniciales

D.
Reconoc.

Recaud.
Neta 

% RN 
relat. 

Cap.III  Tasas,Precios P.y Otros 55,00  52,49  52,49  1 50,00  43,88  43,88  1 
Cap.IV  Transf. Corrientes 3.166,35  3.181,00  2.633,12  49 2.945,60  2.772,65,  2.430,12  61 

Operaciones Corrientes 3.221,35  3.233,49  2.685,61  50 2.995,60  2.816,53  2.474,00  62 

Cap. VII Transf. de capital 2.916,95  2.747,08  2.673,87  50 2.485,76  2.485,76  2.278,61  38 

Operaciones de Capital 2.916,95  2.747,08  2.673,87  50 2.485,76  2.485,76  2.278,61  38 

Cap.VIII  Activos Financieros  - 3,71  3,71  - - - - - 

Operaciones  Financieras - 3,71  3,71  - - - - - 

TOTAL  6.138,30  5.984,28  5.363,19  100 5.481,36  5.302,29  4.752,61  100 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.13.1 

AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA 

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA 
(ADCA).

m€

PRESUPUESTO DE 
 INGRESOS 
CAPÍTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
 DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 1.034,97  

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS - 
 II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS 449,45  

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS -  III.  INTERESES - 
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.350,88   IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4,00  
V.   INGRESOS PATRIMONIALES -  V.   AMORTIZACIONES - 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.350,88   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 1.488,42  
       
AHORRO 862,46      
       
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 464,01  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 500,00   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - 
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 500,00   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 464,01  
       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN 898,45      
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 0,95   VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 899,40      
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -     
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 899,40    
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.13.2 

ESTADO DE LA TESORERÍA. AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA (ADCA). 
m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 6.270,53

- (+) Del Presupuesto Corriente 2.851,82
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 3.418,71  

2.- PAGOS 5.019,53

- (+) Del Presupuesto Corriente 1.633,31
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 3.386,22  

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) 1.251,00  

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA - 

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4)  1.251,00  

Fuente: Cuenta General 2008. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA.
AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA (ADCA). 

m€

CONCEPTO IMPORTE

1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 71,00  

- (+) Del Presupuesto Corriente -
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 71,00  
- (-) De Dudoso cobro  -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 422,60  

- (+) Del Presupuesto Corriente 319,11
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 103,49  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 1.251,00

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  899,40  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.13.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL.  

AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA (ADCA). 
m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 464,01   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -     
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 1.251,00   AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO 319,11  
AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -     
AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES 71,00  

 AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 103,49  

       
TOTAL INCREMENTOS 1.786,01  TOTAL INCREMENTOS 422,60  

       

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES 
REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 0,95      
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO - 

 DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO - 

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO -     
DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES - 

 DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES - 

       

TOTAL DISMINUCIONES 0,95  TOTAL DISMINUCIONES - 

       

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS 1.785,06   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  422,60  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.13.4 

BALANCE DE SALDOS. AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA (ADCA). 
m€

Cuenta Activo 2.008  Cuenta Pasivo 2.008  

A Inmovilizado 464,01  A Fondos Propios 1.363,41  

III Resultados ejercicios anteriores 1.363,41  

II Inmovilizados Inmateriales 255,42   Resultados positivos de ej.anter. 1.363,41  
Gastos I+D  232,70  IV Resultado del ejercicio - 

Aplicaciones informáticas 21,27  C   

Otro inmovilizado 1,45      

III Inmovilizados Materiales 208,59        

Terrenos y construcciones 20,29      

Instalaciones técnicas -     

Utillaje y mobiliario 116,75  
Otro inmovilizado 71,55  
   D Acreedores a c/p 422,60  

    

C Activo Circulante 1.322,00    

   III Acreedores 422,60  

    Acreedores presupuestarios 319,11  
     Acreedores no presupuestarios  23,50  
     Administraciones públicas 79,99  

IV Tesorería 1.322,00      
TOTAL ACTIVO  1.786,01  TOTAL PASIVO 1.786,01  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.13.5 

CUENTA RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL
AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA (ADCA). 

m€

CUENTAS 2.008  CUENTAS 2.008  

A)   GASTOS 1.488,42  B)   INGRESOS 2.851,83  

1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 1.484,42  

   A) GASTOS DE PERSONAL 1.034,97
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 880,19
        A 2) CARGAS SOCIALES. 154,78
   E) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 449,45
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 448,55
        E 2) TRIBUTOS 0,90
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 4,00  

   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 4,00
3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 2.850,88  

   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.350,88
   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 500,00

4 GANANCIAS E ING. EXTRAORDINARIOS 0,95  

   C) INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0,95
DESAHORRO AHORRO 1.363,41  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.13.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUCÍA 
(ADCA).

m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- TOTAL 

1 Gastos de Personal 2.043,50  2.043,50  -

2 Gast. Bienes Corr. y Serv. 70,00  70,00  -

4 Transferencias corrientes 80,00  80,00  -

TOTAL  2.193,50  2.193,50  - 

T.- Transferencias.  
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.14.1 

AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA

ESTADO RESULTADO PRESUPUESTARIO. 
AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (AGAE). 

m€

PRESUPUESTO
DE INGRESOS 

CAPÌTULOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

NETOS

PRESUPUESTO
 DE GASTOS 
CAPÍTULOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

NETAS

I.    IMPUESTOS DIRECTOS -  I.    GASTOS DE PERSONAL 93,72  

II.   IMPUESTOS INDIRECTOS - 
 II.   COMPRA DE BIENES Y 
SERVICIOS 882,32  

III.  TASAS Y OTROS INGRESOS -  III.  INTERESES - 
IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.074,83  IV.  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.273,50  
V.   INGRESOS PATRIMONIALES -  V.   AMORTIZACIONES - 
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.074,83   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 2.249,54  
       
AHORRO -174,71      
       
       
VI.  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES -  VI.  INVERSIONES REALES 29,46  
VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 97,77   VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL - 
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 97,77   TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 29,46  
       
CAPACIDAD O NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN -106,40      
       
VIII. ACTIVOS FINANCIEROS -  VIII. ACTIVOS FINANCIEROS - 
RESULTADO PRESUPUESTARIO -106,40      
       
       
IX.  PASIVOS FINANCIEROS -  IX.  PASIVOS FINANCIEROS - 
VARIACIÓN NETA DE PASIVOS FINANCIEROS -     
       
       
SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO -106,40    
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.14.2

ESTADO DE LA TESORERÍA. AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA (AGAE). 

m€

CONCEPTO IMPORTE

1. COBROS 5.067,47

- (+) Del Presupuesto Corriente 2.172,61
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 2.894,86  

2.- PAGOS 5.258,96

- (+) Del Presupuesto Corriente 2.249,58
- (+) De Presupuestos Cerrados 52,38
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 2.957,00  

3. FLUJO NETO DE TESORERÍA (1-2) -191,49

4. SALDO INICIAL DE TESORERÍA 214,33  

5.- SALDO FINAL DE TESORERÍA DEL EJERCICIO (3+4)  22,84  

Fuente: Cuenta General 2008. 

ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA. AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (AGAE). 

m€

CONCEPTO IMPORTE

1.(-) DERECHOS PENDIENTES DE COBROS 214,69  

- (+) Del Presupuesto Corriente -
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 214,69  
- (-) De Dudoso cobro  -
- (-) Cobros Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

2.(-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 150,28  

- (+) Del Presupuesto Corriente 29,41
- (+) De Presupuestos Cerrados -
- (+) De Operaciones no Presupuestarias 120,87  
- (-) Pagos Realizados Pendientes de Aplicación Definitiva - 

3. (+) FONDOS LÍQUIDOS 22,83

I. REMANENTE DE TESORERÍA AFECTADO - 

II. REMANENTE DE TESORERÍA NO AFECTADO - 

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1-2+3)  87,24  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.14.3 

VARIACIÓN DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA DERIVADA DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES Y DE CAPITAL. AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN 

UNIVERSITARIA (AGAE). 
m€

VARIACIÓN DE ACTIVOS IMPORTES VARIACIÓN DE PASIVOS IMPORTES 

INCREMENTOS  INCREMENTOS 

CAP. VI. INVERSIONES REALES 29,46   CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -     
AUMENTO SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO -  AUMENTO DE SALDO. OBLIG. PTES. DE PAGO - 
AUMENTO DEL SALDO DERECHOS PTES. DE 
COBRO -     
AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES - 

 AUMENTO SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES - 

       
TOTAL INCREMENTOS 29,46  TOTAL INCREMENTOS - 

       

DISMINUCIONES  DISMINUCIONES 

CAP. VI. ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES -  CAP. IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS - 
CAP. VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS -     
DISMINUCIÓN SALDOS ACREED. EXIST. EN 
METALICO 191,50  

 DISMINUCIONES DE SALDO. OBLIG. PTES. DE 
PAGO 22,97  

DISMINUCIÓN DEL SALDO DERECHOS PTES. 
DE COBRO -     
DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
DEUDORES - 

 DISMINUCIÓN SALDO OPER. EXTRAPRES. 
ACREEDORES 62,14  

       

TOTAL DISMINUCIONES 191,50  TOTAL DISMINUCIONES 85,11  

       

VARIACIÓN NETA DE ACTIVOS -162,04   VARIACIÓN NETA DE PASIVOS  -85,11 

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.14.4 

BALANCE DE SALDOS. AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA (AGAE). 

m€

Cuenta Activo 2.008  2.007  Cuenta Pasivo 2.008  2.007  

A Inmovilizado 168,13  137,56  A Fondos Propios 255,36  332,28  

    I Patrimonio 332,29  1.043,86  

     Patrimonio 332,29  1.043,86  
   IV Resultado del ejercicio -76,93 -711,58 

III Inmovilizados Materiales 168,13  137,56          

Utillaje y mobiliario 59,20  51,25  
Otro inmovilizado 108,93  86,31  
    D Acreedores a c/p 150,29  235,40  

C Activo Circulante 237,52  430,12     

II Deudores - 1,11  III Acreedores 150,29  235,40  

     Acreedores presupuestarios 29,42  52,38  
  2 Deudores no presupuestarios - 1,11    Acreedores no presupuestarios  112,97  159,03  
      Administraciones públicas 7,91  23,99  

      Otros acreedores - - 
IV Tesorería 237,52  429,01       

TOTAL ACTIVO  405,65  567,68  TOTAL PASIVO 405,65  567,68  

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.14.5 

CUENTA DE RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL. 
AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (AGAE). 

m€

CUENTAS 2.008  2.007  CUENTAS 2.008  2.007  

A)   GASTOS 2.249,53  1.912,88  B)   INGRESOS 2.172,60  1.201,30  

1 GASTOS FUNC. DE SERVICIOS Y PREST. SOC. 976,03  984,98  

   A) GASTOS DE PERSONAL 93,72  80,60  
        A 1) SUELDOS, SALARIOS Y ASIMILADOS 91,54  80,60  
        A 2) CARGAS SOCIALES 2,18  - 
   E) OTROS GASTOS DE GESTIÓN 882,31  904,38  
        E 1) SERVICIOS EXTERIORES 881,73 903,79 
        E 2) TRIBUTOS 0,58  0,59  
2 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 1.273,50  927,90  
   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES - -
   B) SUBVENCIONES CORRIENTES 1.273,50  927,90  

3 TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 2.172,60  1.201,30  

   A) TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.074,83  1.129,63  
   B) SUBVENCIONES CORRIENTES - - 
   C) TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 97,77  71,67 

DESAHORRO 76,93  711,58  AHORRO     

Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.17.14.6 

ESTADO DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO. AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (AGAE). 

m€

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN T+ T- I4/I5 TOTAL 

1 Gastos de Personal 28,60  28,60  -193,62 -193,62

2 Gast. Bienes Corr. y Serv. - - -974,70 -974,70

6 Inversiones Reales - - -136,88 -136,88

TOTAL  28,60  28,60  -1.305,20 -1.305,20

T.- Transferencias.   I4.- Generaciones.    I5.- Generaciones Consejo de Gobierno. 
Fuente: Cuenta General 2008. 
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ANEXO XXII.18.4 

Contenido del Presupuesto de la CAA para 2008  
(Presupuestos de Explotación y de Capital) 

1. Alfombras Alpujarreña, S.A., en liquidación  N/A  

2. Agencia Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento. Pendiente de constitución efectiva.   N/A  

3. Agencia Andaluza de Energía  I  

4. Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA)  I  

5. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía  (IDEA)  C a 

6. Agencia Pública Empresarial Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.  N/A  

7. Agencia Pública Empresarial Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico.  N/A  

8. Agencia Pública Empresarial de Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)   C c 

9. Agencia Pública de Puertos de Andalucía (APPA)   C b 

10. Apartahotel Trevenque, S.A.  -  

11. Canal Sur Radio, S.A. (CSR)  C c 

12. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV)  C c 

13. Cartuja 93, S.A.  I  

14. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U.,  -  

15. Centro de Transportes y Mercancías Sevilla, S.A. (CTMS)  C b 

16. Cetursa Sierra Nevada, S.A.  -  

17. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos  I  

18. Ente Público Ferrocarriles de la Junta de Andalucía  I  

19. Empresa And. de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN)  I  

20. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA)  I  

21. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L.  -  

22. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.   I  

23. Empresa Pública de Dllo. Agrario Pesquero And. S.A. (DAPSA)   I  

24. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES)   I  

25. Empresa Pública Gestión de Programas Culturales   I  

26. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir (EPHAG)  I  

27. Empresa Pública Hospital Costa del Sol (EPHCS)  I  

28. Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería (EPHPA)  I  

29. Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir. (EPSBG)  I  

30. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)   I  

31. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)   I  

32. Eurogate Servicios Logísticos, S.A., en liquidación  N/A  

33. Fabricados de Automoción del Sur, S.A.U. (FASUR)  -  

34. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L.(FAGIA)  C a 

35. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) sin actividad  N/A  

36. Gestión Infraestructuras Andalucía, S.A. (GIASA)   I  

37. Hijos de Andrés Molina, S.A., (HAMSA) en liquidación  N/A  

38. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U. (INCUBA)  C a 

39. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U.(INTASA)  C d 

40. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN). Pendiente de constitución efectiva.  N/A  

41. Inversión y Gestión de Capital Riesgo de Andalucía. (INVERCARIA)  C a 

42. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA)  -  

43. Parque Logístico de Córdoba, S.A. (PALCOSA)  C b 

44. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. (AEROPOLIS)  -  

45. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA)  -  

46. Promonevada S.A.  -  

47. Santana Militar, S.L.  N/A  

48. Santana Motor Andalucía, S.L.  -  

49. Santana Motor, S.A.  -  

50. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A.  -  

51. Sociedad And. para el Desarrollo Energético de Andalucía, S.A. (SODEAN) en liquidación  N/A  

52. Sociedad Andaluza para el Desarrollo de la Sociedad de la Información S.A.U. (SADESI)  -  

53. Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones S.A. (SANDETEL)  C a 

54. Sociedad para el Impulso del Talento, S.L.U. (TALENTIA)  -  

55. Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA)  C a 

56. Tecno Bahía, S.A.  -  

57. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA)   C d 

58. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA)  C a 

59. ZAL Bahía de  Algeciras, S.A.  -  

Fuente: Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2008. 
N/A.- No es de aplicación a la empresa (por no estar efectivamente constituida, sin actividad  o en liquidación). -.- No se incluyen sus presupuestos ni se hace 
mención alguna a la empresa en el presupuesto de la CAA. I.- Estados de la empresa incluidos en el presupuesto de la CAA para 2008 de forma “Individual”. C.-
Estados de la empresa incluidos en el presupuesto de la CAA para 2008 de forma “Consolidado”.
a.- Empresa incluida en el presupuesto consolidado de IDEA. 
b.- Empresa incluida en el presupuesto consolidado de EPPA. 
c.- Empresa incluida en el presupuesto consolidado de RTVA.
d.- Empresa incluida en el presupuesto consolidado de TURASA. 
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ANEXO XXII.18.546

m€
Mayor de Gasto de la Junta de Andalucía del ejercicio 2008 

 Ppto. ejercicio corriente (1) Ppto. Ejercs. Anters. (2)   

Empresas Públicas O P %P/O O P TP 

1. Alfombras Alpujarreña, S.A., en liquidación - - - - - - 
2. Agencia Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento. Pendiente de constitución efectiva.  - - - - - - 
3. Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 64.062,16 60.285,71 94% - - 60.285,71
4. Agencia Andaluza de Energía 59.844,07 11.175,30 19% 78.676,22 33.282,34 44.457,64
5. Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA) 27.639,51 20.488,25 74% 4.835,76 4.835,76 25.324,01
6. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía  (IDEA) 404.893,88 192.651,68 48% 440.198,31 195.150,87 387.802,55
7. Agencia P. E. de Radio y Tele3visión de Andalucía (RTVA)  189.451,75 143.751,88 76% 20.151,08 20.151,08 163.902,96
8. Agencia P. E. Instituto And de Patrim Histórico. 5.895,21 3.463,95 59% - - 3.463,95
9. Agencia Pública de Puertos de Andalucía (APPA)  31.050,38 5.603,37 18% 46.771,82 43.771,82 49.375,19
10. Apartahotel Trevenque, S.A. - - - - - - 
11. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) 28,50 14,25 50% - - 14,25
12. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) 274,83 95,50 35% - - 95,50
13. Cartuja 93, S.A. 1.239,58 3,32 0% 103,64 103,64 106,96
14. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., 3.210,35 1.532,65 48% 698,95 698,95 2.231,60
15. Centro de Transportes y Mercancías Sevilla, S.A. (CTMS) - - - - - - 
16. Cetursa Sierra Nevada, S.A. 5,69 5,69 100% - - 5,69
17. Empresa And. de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN) 28.208,90 26.536,02 94% 4.664,56 4.661,63 31.197,65
18. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos 551.952,81 533.767,77 97% 117.943,48 117.943,48 651.711,24
19. Ente Público Ferrocarriles de la Junta de Andalucía 194.886,48 64.632,17 33% 102.670,01 102.662,91 167.295,08
20. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA) 513.823,42 410.131,03 80% 272.042,11 272.012,06 682.143,09
21. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. - - - - - - 
22. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.  30.011,07 21.134,78 70% 6.770,06 6.770,06 27.904,84
23. Empresa Pública de Dllo. Agrario Pesquero And. S.A. (DAPSA)  133.759,47 93.540,18 70% 52.730,53 52.720,29 146.260,47
24. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES)  99.038,90 75.487,60 76% 26.324,94 26.323,67 101.811,27
25. Empresa Pública Gestión de Programas Culturales  76.273,64 56.709,50 74% 24.125,61 23.625,61 80.335,11
26. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir  98.322,40 88.947,36 90% 10.258,53 10.258,53 99.205,89
27. Empresa Pública Hospital Costa del Sol  138.030,36 106.296,80 77% 29.460,33 29.460,33 135.757,13
28. Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería  114.047,07 102.222,68 90% 11.570,68 11.570,68 113.793,37
29. Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir.  48.820,80 46.546,12 95% 89,15 89,15 46.635,27
30. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)  196.841,30 119.010,43 60% 142.438,70 140.962,20 259.972,63
31. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)  18.129,78 9.943,78 55% 2.353,68 2.343,42 12.287,20
32. Eurogate Servicios Logísticos, S.A., en liquidación - - - - - - 
33. Fabricados de Automoción del Sur, S.A.U. (FASUR) - - - - - - 
34. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L. - - - - - - 
35. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) sin actividad - - - - - - 
36. Gestión Infraestructuras Andalucía, S.A. (GIASA)  541.733,01 271.169,89 50% 200.850,19 198.961,60 470.131,49
37. Hijos de Andrés Molina, S.A., (HAMSA) en liquidación - - - - - - 
38. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U. (INCUBA) - - - - - - 
39. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U.(INTASA) 9,09 9,09 100% - - 9,09
40. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN). Pendiente de constitución efectiva. - - - - - - 
41. Inversión y Gestión de Capital Riesgo de Andalucía. (INVERCARIA) - - - - - - 
42. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) - - - - - - 
43. Parque Logístico de Córdoba, S.A. (PALCOSA) - - - - - - 
44. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. (AEROPOLIS) - - - - - - 
45. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) 944,20 365,90 39% 293,85 293,85 659,75
46. Promonevada S.A. 0,01 0,01 100% - - 0,01
47. Santana Militar, S.L. - - - - - - 
48. Santana Motor Andalucía, S.L. - - - - - - 
49. Santana Motor, S.A. 60,53 60,53 711,84 711,84 772,38
50. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. - - - - - - 
51. Sociedad And. para el Desarrollo Energético de And., S.A. (SODEAN) en liquidación - - - 90,23 90,23 90,23
52. Sociedad And. para el Desarrollo de la Sociedad de la Información S.A.U. (SADESI) 22.225,13 12.494,43 56% 14.268,24 14.268,24 26.762,68
53. Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones S.A. (SANDETEL)  3.190,37 1.932,03 61% 3.367,52 3.367,52 5.299,55
54. Sociedad para el Impulso del Talento, S.L.U. (TALENTIA) - - - - - - 
55. Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA) - - - - - - 
56. Tecno Bahía, S.A. - - - - - - 
57. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA)  110.712,51 73.855,70 67% 26.307,48 26.307,48 100.163,17
58. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) 1.443,37 169,92 12% 1.768,43 1.768,43 1.938,35
59. ZAL Bahía de  Algeciras, S.A. - - - - - - 

TOTAL 3.710.060,53 2.554.035,28 69% 1.642.535,95 1.345.167,66 3.899.202,95

66%     34% 100%

Fuente: Mayor de Gasto de la IGJA del ejercicio 2008.
 (1).- Refleja datos relativos al ejercicio corriente (agrupación presupuestaria 0) y a remanentes de ejercicios anteriores incorporados al ejercicio (agrupación presu-
puestaria 1).  
(2).- Refleja pagos realizados en el ejercicio 2008 con cargo a obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores (agrupación presupuestaria 2) 

46 Anexo modificado por la alegación presentada. 



Página núm. 646 BOJA núm. 123 Sevilla, 24 de junio 2010

  

ANEXO XXII.18.6 

Contenido de la Cuenta General de la CAA para 2008 
(Cuentas Anuales de las EE.PP.) 

1. Alfombras Alpujarreña, S.A., en liquidación -

2. Agencia Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento. Pendiente de constitución efectiva. N/A

3. Agencia Andaluza de Energía I

4. Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA) I

5. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía  (IDEA) I/C A 

6. Agencia Pública Empresarial Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo. I

7. Agencia Pública Empresarial Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico I

8. Agencia P.ública Empresarial de Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) I/C C 

9. Agencia Pública Empresarial de Puertos de Andalucía (APPA) I/C B 

10. Apartahotel Trevenque, S.A. I/C E 

11. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) I/C C 

12. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) I/C C 

13. Cartuja 93, S.A. I

14. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., I/C G 

15. Centro de Transportes y Mercancías Sevilla, S.A. (CTMS) I/C B 

16. Cetursa Sierra Nevada, S.A. I/C a y e

17. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos I

18. Ente Público Ferrocarriles de la Junta de Andalucía  I

19. Empresa And. de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN) I

20. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA) I

21. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. I

22. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.  I

23. Empresa Pública de Dllo. Agrario Pesquero And. S.A. (DAPSA)  I

24. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES)  I

25. Empresa Pública de Gestión Programas Culturales  I

26. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir  (EPHAG) I

27. Empresa Pública Hospital Costa del Sol (EPHCS) I

28. Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería (EPHPA) I

29. Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir. EPSBG) I

30. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)  I

31. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)  I

32. Eurogate Servicios Logísticos, S.A., en liquidación -

33. Fabricados de Automoción del Sur, S.A.U. (FASUR) I

34. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L.(FAGIA) I

35. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA), sin actividad N/A

36. Gestión Infraestructuras Andalucía, S.A. (GIASA)  I

37. Hijos de Andrés Molina, S.A., (HAMSA) en liquidación -

38. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U.(INCUBA) I/C A 

39. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U. (INTASA) I/C D 

40. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN). Pendiente de constitución efectiva. N/A

41. Inversión y Gestión de Capital Riesgo de Andalucía. (INVERCARIA) I/C A 

42. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) I

43. Parque Logístico de Córdoba, S.A. (PALCOSA) I/C B 

44. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. (AEROPOLIS) I

45. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) I/C A 

46. Promonevada S.A. I/C a y e

47. Santana Militar, S.L. I/C F 

48. Santana Motor Andalucía, S.L. I/C F 

49. Santana Motor, S.A. I/C F 

50. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. I/C E 

51. Sociedad And. para el Desarrollo Energético de Andalucía, S.A. (SODEAN) en liquidación -

52. Sociedad Andaluza para el Desarrollo de la Sociedad de la Información S.A.U. (SADESI) I/C G 

53. Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones S.A. (SANDETEL) I/C a y g

54. Sociedad para el Impulso del Talento, S.L.U. (TALENTIA) I

55. Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA) I/C A 

56. Tecno Bahía, S.A. I/C A 

57. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA)  I/C D 

58. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) I

59. ZAL Bahía de Algeciras, S.A. I/C a y b 

Fuente: Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2008. 
(N/A): No es de aplicación a la empresa (por no estar efectivamente constituida, sin actividad. (-): No incluida. (I): Cuentas anuales incluidas en la Cuenta 
General de forma “Individual”. (I/C): Cuentas anuales incluidas en la Cuenta General de forma “Individual” y “Consolidada”.  
a.- Consolida con IDEA  b.- Consolida con EPPA  c.- Consolida con RTVA d.- Consolida con TURASA 
e.- Consolida con CETURSA f.- Consolida con Santana Motor, S.A 
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ANEXO XXII.18.7 
Relación entre Presupuesto y Cuenta General de la CAA 2008 

Empresa Pública Relación 
Ppto.

Cta.
Gral. Si No N/A 

1. Alfombras Alpujarreña, S.A., en liquidación N/A - - - X 
2. Agencia Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento. Pendiente de constitución efectiva. N/A N/A - - X 
3. Agencia Andaluza de Energía I I X - - 
4. Agencia Andaluza de Promoción Exterior  (EXTENDA) I I X - - 
5. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía  (IDEA) C I/C X - - 
6. Agencia Pública Empresarial Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo. N/A I - - X 
7. Agencia Pública Empresarial Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico N/A I - - X 
8. Agencia Pública Empresarial de Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) C I/C X - - 
9. Agencia Pública Empresarial de Puertos de Andalucía (APPA)  C I/C X - - 
10. Apartahotel Trevenque, S.A. - I/C - X - 
11. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) C I/C X - - 
12. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) C I/C X - - 
13. Cartuja 93, S.A. I I X - - 
14. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., - I/C - X - 
15. Centro de Transportes y Mercancías Sevilla, S.A. (CTMS) C I/C X - - 
16. Cetursa Sierra Nevada, S.A. - I/C - X - 
17. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos I I X - - 
18. Ente Público Ferrocarriles de la Junta de Andalucía I I X - - 
19. Empresa And. de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN) I I X - - 
20. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA) I I X - - 
21. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. - I - X - 
22. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.  I I X - - 
23. Empresa Pública de Dllo. Agrario Pesquero And. S.A. (DAP) I I X - - 
24. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES)  I I X - - 
25. Empresa Pública de Gestión Programas Culturales I I X - - 
26. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir  I I X - - 
27. Empresa Pública Hospital Costa del Sol  I I X - - 
28. Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería  I I X - - 
29. Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir.  I I X - - 
30. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)  I I X - - 
31. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)  I I X - - 
32. Eurogate Servicios Logísticos, S.A., en liquidación N/A - - - X 
33. Fabricados de Automoción del Sur, S.A.U. (FASUR) - I - X - 
34. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) sin actividad N/A N/A - - X 
35. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L. (FAGIA) C I - X - 
36. Gestión Infraestructuras Andalucía, S.A. (GIASA)  I I X - - 
37. Hijos de Andrés Molina, S.A., en liquidación N/A - - - X 
38. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U. C I/C X - - 
39. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U. C I/C X - - 
40. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN). Pendiente de constitución efectiva. N/A N/A - - X 
41. Inversión y Gestión de Capital Riesgo de Andalucía. (INVERCARIA) C I/C X - - 
42. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) - I - X - 
43. Parque Logístico de Córdoba, S.A. C I/C X - - 
44. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. (AEROPOLIS) - I - X - 
45. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) - I/C - X - 
46. Promonevada S.A. - I/C - X - 
47. Santana Militar, S.L. N/A I/C - - X 
48. Santana Motor Andalucía, S.L. - I/C - X - 
49. Santana Motor, S.A. - I/C - X - 
50. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. - I/C - X - 
51. Sociedad And. Desarrollo Energético de Andalucía, S.A. (SODEAN) en liquidación N/A - - - X 
52. Sociedad Andaluza Desarrollo de la Sociedad de la Información S.A.U. (SADESI) - I/C - X - 
53. Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones S.A. (SANDETEL)  C I/C X - - 
54. Sociedad para el Impulso del Talento, S.L.U. (TALENTIA) - I - X - 
55. Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA) C I/C X - - 
56. Tecno Bahía, S.A. - I/C - X - 
57. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA)  C I/C X - - 
58. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) C I - X - 
59. ZAL Bahía de  Algeciras, S.A. - I/C - X - 

Total 31 18 10 

Fuente: Cuenta General de la Comunidad Autónoma para 2008 
Ppto.- Contenido del presupuesto de la CAA.  
Cta. Gral.- Contenido de la cuenta general de la CAA. 
I.- Estados incluidos de forma “Individual”.  
C.-Estados incluidos de forma “Consolidado”.  
I/C.-Estados incluidos de forma “Individual” y “Consolidado”. 

Sí.- Existe relación entre Ppto. y Cta.Gral., ambos documentos presentan homoge-
neidad (I o C).  
No.- No existe relación entre Ppto. y Cta.Gral., ambos documentos no incluyen 
información homogénea (I o C). 
N/A.- No es de aplicación por estar pdte. de constituc., sin actividad o en liquidación.
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 ANEXO XXII.18.8 

Deudas con entidades de crédito (1) m€

2007 2008 

Empresas A Corto 
Plazo

A Largo 
Plazo

Total 
A Corto 
Plazo

A Largo 
Plazo

Total 

Variac.
Anual 

s/Total

1. Alfombras Alpujarreña, S.A., en liquidación 
2. Agenc.And. de la Ciencia y el Conocimiento. Pendiente de constitució
3. Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 
4. Agencia Andaluza de Energía 
5. Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA) 2,38 2,38  -100,0%
6. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía  (IDEA) 8.484,00 38.371,00 46.855,00 6.671,00 44.227,00 50.898,00 8,6%
7. Agencia P. E. de Radio y Tele3visión de Andalucía (RTVA)  
8. Agenc. P. E. Instituto And de Patrim Histórico. Pendiente de constituc
9. Agencia Pública de Puertos de Andalucía (APPA)  
10. Apartahotel Trevenque, S.A. 
11. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) 
12. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) 
13. Cartuja 93, S.A. 1,92 1,92 0,16 0,16 -91,7%
14. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A 0,53 0,53 100,0%
15. Centro de Transportes y Mercancías Sevilla, S.A. (CTMS) 
16. Cetursa Sierra Nevada, S.A. 634,01 634,01 6.065,54 19.123,13 25.188,67 3872,9%
17. Emp. And. Gest. Instalacs. Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN) 87,42 87,42 678,25 678,25 675,8%
18. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos 
19. Ente Público Ferrocarriles de la Junta de Andalucía 
20. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA) 42.051,40 332,6 42.384,00 35.647,86 57,42 35.705,28 -15,7%
21. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. 
22. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.  
23. Empresa Pública de Dllo. Agrario Pesquero And. S.A. (DAPSA)  0,39 0,39 0,00 -100,0%
24. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES)  
25. Empresa Pública Gestión de Programas Culturales
26. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir  925,5 925,50  -100,0%
27. Empresa Pública Hospital Costa del Sol  0,26 0,26  -100,0%
28. Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería
29. Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir.  
30. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)  59.255,00 12.000,00 71.255,00 40.895,00 47.000,00 87.895,00 23,4%
31. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)  24,1 24,10 -100,0%
32. Eurogate Servicios Logísticos, S.A., en liquidación 
33. Fabricados de Automoción del Sur, S.A.U. (FASUR) 1419,99 313,6 1.733,59 808,02 80,27 888,29 -48,8%
34. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L. 
35. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) sin actividad 
36. Gestión Infraestructuras Andalucía, S.A. (GIASA)  54.096,73 54.096,73 54.729,45 54.729,45 1,2%
37. Hijos de Andrés Molina, S.A., (HAMSA) en liquidación 
38. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U. (INCUBA) 
39. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U.(INTASA) 
40. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN). Pendiente de constitución e
41. Inversión y Gestión de Capital Riesgo de Andalucía. (INVERCARIA) 
42. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) 
43. Parque Logístico de Córdoba, S.A. (PALCOSA) 
44. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. (AEROPOLIS) 218,24 766,40 984,64  -100,0%
45. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) 
46. Promonevada S.A. 
47. Santana Militar, S.L. 
48. Santana Motor Andalucía, S.L. 
49. Santana Motor, S.A. 6.730,00 6.730,00 21.770,00 21.770,00 223,5%
50. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. 
51. Soc. And. Des. Energético de And., S.A. (SODEAN) en liquidación 
52. Soc. And. Des.Sociedad de la Información S.A.U. (SADESI) 1.432,87 416,94 1.849,81 246,06 314,55 560,61 -69,7%
53. Soc. And. Des. de las Telecomunicaciones S.A. (SANDETEL)  
54. Sociedad para el Impulso del Talento, S.L.U. (TALENTIA) 
55. Soc.Promoción y Reconversión Eco. de And. S.A. (SOPREA) 
56. Tecno Bahía, S.A. 
57. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA)  
58. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) 6.810,40 6.810,40 13.799,71 13.799,71 102,6%
59. ZAL Bahía de  Algeciras, S.A. 

181.249,11 53.126,04 234.375,15 181.311,58 110.802,37 292.113,95 24,6%

0,03% 108,6%  

Fuente: Cuentas anuales EE.PP. 
(1).- Se distingue entre corto y largo plazo en función de que el vencimiento de la deuda sea inferior o superior al año. 
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ANEXO XXII.18.947

Plantilla media Varíacion 

Entidades empresariales 

2007 2008 Absoluta % 

1. Alfombras Alpujarreña, S.A., en liquidación     
2. Agenc.And. de la Ciencia y el Conocimiento. Pendiente de constitución efectiva.      
3. Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.  6,94 6,94  
4. Agencia Andaluza de Energía 148,00 171,00 23,00 16% 
5. Agencia Andaluza de Promoción Exterior (EXTENDA) 62,00 70,00 8,00 13% 
6. Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía  (IDEA) 309,00 328,00 19,00 6% 
7. Agencia P. E. de Radio y Tele3visión de Andalucía (RTVA)  307,00 314,00 7,00 2% 
8. Agenc. P. E. Instituto And de Patrim Histórico. Pendiente de constitución efectiva.  107,00 107,00  
9. Agencia Pública de Puertos de Andalucía (APPA)  255,00 236,40 -18,60 -7% 
10. Apartahotel Trevenque, S.A.     
11. Canal Sur Radio, S.A. (CSR) 326,00 330,00 4,00 1% 
12. Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) 1.032,00 1.036,00 4,00 0% 
13. Cartuja 93, S.A. 26,00 26,00 0,00 0% 
14. Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., 32,00 43,00 11,00 34% 
15. Centro de Transportes y Mercancías Sevilla, S.A. (CTMS) 6,00 6,00 0,00 0% 
16. Cetursa Sierra Nevada, S.A. 333,28 355,00 21,72 7% 
17. Emp. And. Gest. Instalacs. Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN) 406,00 393,00 -13,00 -3% 
18. Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos 146,00 164,75 18,75 13% 
19. Ente Público Ferrocarriles de la Junta de Andalucía 27,00 34,00 7,00 26% 
20. Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA) 5.253,73 5.330,46 76,73 1% 
21. Empresa para la Incorporación Social Fundagro, S.L. 2,87 3,60 0,73 25% 
22. Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.  125,32 141,00 15,68 13% 
23. Empresa Pública de Dllo. Agrario Pesquero And. S.A. (DAPSA)  1.947,00 2.062,00 115,00 6% 
24. Empresa Pública de Emergencias Sanitarias (EPES)  726,00 738,45 12,45 2% 
25. Empresa Pública Gestión de Programas Culturales  588,16 630,00 41,84 7% 
26. Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir  1.298,00 1.390,00 92,00 7% 
27. Empresa Pública Hospital Costa del Sol  1.408,00 1.573,00 165,00 12% 
28. Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería  1.408,95 1.576,59 167,64 12% 
29. Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir.  416,34 667,78 251,44 60% 
30. Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA)  636,00 680,00 44,00 7% 
31. Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP)  207,00 206,00 -1,00 0% 
32. Eurogate Servicios Logísticos, S.A., en liquidación     
33. Fabricados de Automoción del Sur, S.A.U. (FASUR) 177,00 167,00 -10,00 -6% 
34. Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L.     
35. Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA) sin actividad 34,00 39,00 5,00 15% 
36. Gestión Infraestructuras Andalucía, S.A. (GIASA)  103,00 108,00 5,00 5% 
37. Hijos de Andrés Molina, S.A., (HAMSA) en liquidación     
38. Incubadoras de Emprendedores de Andalucía, S.L.U. (INCUBA) 1,00 1,00 0,00 0% 
39. Infraestructuras Turísticas de Andalucía, S.A.U.(INTASA) 26,50 32,00 5,50 21% 
40. Instituto Andaluz de Finanzas (INAFIN). Pendiente de constitución efectiva.     
41. Inversión y Gestión de Capital Riesgo de Andalucía. (INVERCARIA) 25,00 25,00 0,00 0% 
42. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA)     
43. Parque Logístico de Córdoba, S.A. (PALCOSA) 10,00 12,00 2,00 20% 
44. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.A. (AEROPOLIS) 4,00 5,00 1,00 25% 
45. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. (PTA) 12,00 15,00 3,00 25% 
46. Promonevada S.A. 48,00 0,00 -48,00 -100% 
47. Santana Militar, S.L. 506,00 318,00 -188,00 -37% 
48. Santana Motor Andalucía, S.L.  360,00 360,00  
49. Santana Motor, S.A. 57,00 57,00 0,00 0% 
50. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. 19,20 20,00 0,80 4% 
51. Soc. And. Des. Energético de And., S.A. (SODEAN) en liquidación 117,00 161,00 44,00 38% 
52. Soc. And. Des.Sociedad de la Información S.A.U. (SADESI) 40,00 73,00 33,00 83% 
53. Soc. And. Des. de las Telecomunicaciones S.A. (SANDETEL)      
54. Sociedad para el Impulso del Talento, S.L.U. (TALENTIA)  9,00 9,00 ! 
55. Soc.Promoción y Reconversión Eco. de And. S.A. (SOPREA)     
56. Tecno Bahía, S.A.  0,83 0,83  
57. Turismo Andaluz, S.A. (TURASA)  212,70 221,00 8,30 4% 
58. Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA) 854,49 1.050,58 196,09 23% 
59. ZAL Bahía de  Algeciras, S.A. 0,16 16,00 15,84 9900% 

19.679,70 21.310,38 1.630,68 8% 

Fuente: Cuentas anuales EE.PP. 

47 Anexo modificado por la alegación presentada. 
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ANEXO XXII.18.10 

ENTIDADES EMPRESARIALES
PÚBLICAS

AUDITORÍAS DE LAS CUENTAS 
ANUALES

Opinión favorable con salvedades. 

En el presente anexo se incluyen textualmente 
las salvedades a la opinión de auditorias realiza-
das a las empresas públicas emitidas por firmas 
privadas.

Agencia Andaluza de la Energia. 

La opinión emitida por la firma privada de auditoría
Price Waterhouse Coopers es favorable salvo por: 

- Según se indica en la nota 2.1 de la memoria adjunta, 
la Agencia valora los derechos de cobro proveniente de 
transferencias y ayudas de las administraciones publicas 
y los pasivos financieros correspondientes a las ayudas 
que le son encomendadas por el nominal del importe 
concedido, al no disponer de la información necesaria que 
le permita cuantificar el valor a coste amortizado de 
dichos activos y pasivos financieros a cierre de ejercicio. 
Como consecuencia de lo anterior, no nos ha sido posible 
cuantificar el importe en el que debería descontares en su 
caso el epígrafe de otros créditos con la administración 
pública y de acreedores por gestión de subvenciones del 
activo y pasivo del balance de situación adjunto respecti-
vamente, ni de su contrapartida contable en la cuenta de 
pérdidas y ganancias a 31 de diciembre de 2008. 

Agencia Andaluza de Promoción Exterior, 
S.A.

La opinión emitida por la firma privada de Auditoria y 
Consulta, S.A. es favorable salvo por:

- En la Nota 14 de la Memoria se expresa la situación 
fiscal de la entidad relativa a los años abiertos a inspec-
ción en relación con las autoliquidaciones de IVA. 
Debido a las diferentes interpretaciones que, en su caso, 
se pudiera dar a la normativa fiscal aplicable a las 
operaciones realizadas por EXTENDA, Agencia 
Andaluza de Promoción Exterior, S.A., podrían exis-
tir pasivos y contingencias fiscales que no son susceptibles 
de determinarse de forma objetiva a la fecha actual. 

Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía (IDEA)

La opinión emitida por la firma privada de auditoría
Price Waterhouse Coopers es favorable salvo por: 

- Como se indica  en la Nota 10 de la memoria adjun-
ta, la Agencia participa mayoritariamente  en Santana 
Motor, S. A. a través de Incubadoras de Emprendedo-
res de Andalucía S.L. a 31 de diciembre 2008 el grupo 
Santana Motor se encuentra en un proceso de reorgani-
zación de sus actividades industriales que ha requerido 
el apoyo económico de la Agencia para su desarrollo. A 
la fecha del presente informe, no es posible evaluar las 
necesidades adicionales de financiación a las que pudiera 
tener que hacer frente la Agencia hasta que dicha socie-
dad concluya el proceso de reorganización en curso. 

Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía (IDEA) Consolidado 

La opinión emitida por la firma privada de auditoria
Price Waterhouse Coopers es favorable salvo por: 

- El presente informe de auditoría se emite sobre los 
estados financieros consolidados proforma preparados con 
la finalidad y sobre las bases descritas en las notas 2 y 3 
de la memoria consolidada proforma adjunta y, por 
tanto, distinta de las cuentas anuales consolidadas que 
resultarían de la aplicación, por parte de la Agencia 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, de la legislación 
mercantil vigente. 

- Como se indica  en la Nota 10 de la memoria adjun-
ta, la Agencia participa mayoritariamente  en Santana 
Motor, S. A. a través de Incubadoras de Emprendedo-
res de Andalucía S.L. a 31 de diciembre 2008 el grupo 
Santana Motor se encuentra en un proceso de reorgani-
zación de sus actividades industriales que ha requerido 
el apoyo económico de la Agencia para su desarrollo. A 
la fecha del presente informe, no es posible evaluar las 
necesidades adicionales de financiación a las que pudiera 
tener que hacer frente la Agencia hasta que dicha socie-
dad concluya el proceso de reorganización en curso. 
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Empresa Pública Sanitario Bajo Guadal-
quivir

La opinión emitida por la firma privada de auditoria
ENGLOBA Auditores S. L. es favorable salvo por: 

- Como se explica en las notas 4.2.2  y  4.2.3 de la 
memoria adjunta, la Empresa Pública tiene registrados 
en el epígrafe de inmovilizaciones inmateriales del balan-
ce de situación al 31 de diciembre de 2008, bienes que le 
fueron adscritos y cedidos en uso por distintos organismos 
oficiales sin contraprestación. El registro de algunas de 
las adscripciones y cesiones y el saldo al 31 de diciembre 
de 2008 de las cuentas relacionadas con estas operacio-
nes.

Como se indica en la nota 6, la Empresa Pública ha 
registrado estos activos en base a su valor catastral, 
aportado mediante certificación del catastro, corregido 
aplicando el coeficiente correspondiente a la población 
donde están ubicados, según establece la normativa apli-
cable para la determinación del valor real de ciertos 
bienes inmuebles urbanos a efectos de los impuestos sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documenta-
dos y sobre sucesiones y donaciones. 

El Plan General de Contabilidad de las Empresas 
Públicas de la Junta de Andalucía establece que los 
Derechos sobre bienes adscritos o cedidos, en el caso de 
no existir contraprestación alguna, se contabilizarán por 
el importe correspondiente al valor venal del derecho de 
uso. En este sentido, no hemos podido asegurarnos de 
que el valor asignado por la Empresa Pública coincida 
con el valor venal del derecho de uso, por tanto no hemos 
podido evaluar la razonabilidad tanto  del valor neto 
contable de estos activos, Fondos propios y Subvenciones, 
donaciones y legados recibidos (ingresos sobre bienes 
cedidos o adscritos), así como de las dotaciones a la 
amortización e imputación de  subvenciones de inmovili-
zado no financiero y otras de la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio 2008. 

- Como se menciona en la nota 16.1 de la memoria, el 
Consejo de Administración de 30 de diciembre de 2008 
de la Empresa Pública, acordó compensar al Ayunta-
miento de Écija por las aportaciones que esa Adminis-
tración Local realizo en 2007, en bienes y derechos, 
como consecuencia de la integración del Hospital San 
Sebastián en el sistema sanitario Público de Andalucía 
y que resultaron ser de mayor cuantía a las inicialmente 
previstas. Igualmente, se acordó que por la Consejería de 

Salud se iniciara el correspondiente expediente presu-
puestario con cargo al ejercicio 2009 para aumentar la 
transferencia de financiación de explotación, a favor de 
la Empresa Pública y por el mismo importe. Este expe-
diente a la fecha de formulación de las cuentas anuales se 
ha iniciado aunque no ha sido aprobado. 

Esta compensación se estableció en un importe de 
639.374,47 euros que fue abonada en la fecha antes 
citada al Ayuntamiento, registrándose como anticipo 
restando en el epígrafe de acreedores comerciales y otras 
cuentas a pagar en el pasivo corriente del balance de 
situación a 31 de diciembre de 2008. De acuerdo con 
principios de contabilidad generalmente aceptados, esta 
compensación debería haber sido registrada como gasto 
del ejercicio 2008 por lo cual pasiva corriente al 31 de 
diciembre de 2008 está infravalorado y el resultado del 
ejercicio 2008 sobrevalorado en el importe antes citado. 

Agencia Pública de Gestión de Programas 
Culturales.

La opinión emitida por la firma privada de auditoria 
Ernst & Young es favorable salvo por: 

A lo largo de nuestro trabajo se ha solicitado una serie 
de documentación y explicaciones a la Entidad, que a la 
fecha de emisión de este informe ha puesto de manifiesto 
lo siguiente: 

a) La Entidad viene utilizando sin contraprestación 
alguna determinados inmuebles que le han sido adscritos 
o cedidos de forma duradera para su gestión. En rela-
ción al inmueble situado en la calle San Luis, propiedad 
de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, si bien 
la Entidad ha adaptado el registro contable del mismo 
en coherencia con la documentación que le ha sido pro-
porcionada, no ha dispuesto de documentación suficiente 
en la que se explicite los términos y condiciones de la 
cesión de uso de este inmueble. No obstante, dado que la 
totalidad de la inversión realizada en el citado inmueble 
se encuentra financiada con subvenciones o transferencias 
de capital, este aspecto no tendría efecto alguno en los 
fondos propios de la Entidad. 

b) Se ha registrado como construcciones las inversiones y 
obras realizadas en el Centro de interpretación de la 
Prehistoria de Antequera, por importe de 
2.552.349,38 euros, no disponiendo de ninguna docu-
mentación en la que se establezca la cesión del terreno en 
el que se asientan las citadas obras. 
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Por tales motivos, desconocemos si existen hechos rela-
cionados con los asuntos mencionados anteriormente que 
pudieran afectar a la correcta presentación de las cuentas 
anuales adjuntas. 

Centro de Innovación y Transferencia de 
Tecnología de Andalucía, S.A.U. 

La opinión emitida por la firma privada de auditoría
KPMG Auditores S.L. es favorable salvo por: 

- Como se explica en la nota 19 de la memoria adjunta, 
la Sociedad no ha incluido la información requerida por 
la legislación vigente relativa a operaciones realizadas 
durante el ejercicio y saldos mantenidos al 31 de diciem-
bre de 2008 con partes vinculadas distintas a las empre-
sas del grupo y asociada, administradores y personal 
clave de la dirección. 

Empresa Pública de Emergencias Sanitarias 

La opinión emitida por la firma privada de auditoría
KPMG Auditores S.L. es favorable salvo por: 

- Como se indica en la nota 5 de la memoria de las 
cuentas anuales adjunta, la Empresa Pública tiene 
determinados terrenos recibidos en adscripción de la 
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía, y cedidos por otros Organismos. Estos terre-
nos no figuran valorados por importe alguno en el balan-
ce de situación de la Empresa Pública. No hemos podi-
do disponer de la información necesaria que nos permita 
determinar los valores por los que dichos bienes deberían 
figurar en el Inmovilizado y en el Patrimonio Neto. 

Fabricados para la Automoción del Sur, 
S.A., Sociedad Unipersonal: 

La opinión emitida por la firma privada de auditoria 
Deloitte es favorable salvo por: 

- Según se muestra en las cuentas anuales adjuntas, la 
Sociedad ha incurrido en pérdidas significativas en el 
ejercicio 2008 y anteriores de forma que al 31 de di-
ciembre de 2008 sus fondos propios son negativos y 
consecuentemente, inferiores a la mitad del capital social. 
No obstante lo anterior, tal como se indica en la Nota 
9, la misma no se encuentra ni entre las causas de diso-
lución ni de reducción obligatoria de capital establecidas 
en la legislación mercantil, considerando como patrimo-
nio contable a estos efectos de disolución, las subvenciones 
de capital pendientes de imputar a resultados, netas del 

correspondiente efecto fiscal, así como los préstamos par-
ticipativos vigentes al 31 de diciembre de 2008. Por otra 
parte, a dicha fecha el fondo de maniobra resulta negati-
vo por un importe de 2,7 millones de euros. En este 
contexto, según se indica en la Nota 9, los nuevos Ad-
ministradores y Dirección nombrados tras el cambio 
accionarial que se materializó en el ejercicio 2006 se 
encuentran en fase de implantación de un plan de reor-
ganización de las actividades de la Sociedad para modi-
ficar la tendencia de pérdidas y equilibrar la situación 
financiera y patrimonial de la misma, el cual no ha 
podido completarse en los ejercicios 2007 y 2008 como 
consecuencia del descenso experimentado por la actividad 
y por el efecto de determinados acontecimientos extraor-
dinarios. Considerando, según se indica en la Nota 9 de 
la memoria adjunta, que los Administradores de la 
Sociedad esperan obtener del nuevo accionista único los 
apoyos patrimoniales y financieros que sean necesarios, 
han formulado las cuentas anuales del ejercicio 2008 
siguiendo el principio de gestión continuada no obstante 
la situación patrimonial y financiera mostrada por el 
balance de situación al 31 de diciembre de 2008, adjun-
to. En consecuencias, la continuidad en el normal desa-
rrollo de las operaciones de la Sociedad y, por lo tanto, el 
valor y clasificación de los activos, así como el que la 
Sociedad pueda atender su pasivos por el importe y en 
los plazos que figuran en las cuentas anuales adjuntas 
dependerán de la efectiva obtención de los apoyos patri-
moniales y financieros que sean necesarios por parte de 
su accionista único y otros terceros, así como del éxito de 
las operaciones futuras de la Sociedad. 

Incubadoras de Emprendedores de Anda-
lucía, S.L.: 

La opinión emitida por la firma privada de auditoría 
Deloitte es favorable salvo por: 

- Según se indica en la Nota 5, la Sociedad ha formali-
zado con fecha 17 de diciembre de 2008 una ampliación 
de capital por importe de 45.076.400 euros, con una 
prima de asunción total de 14.610.087 euros, suscrita 
íntegramente por la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía (IDEA), y desembolsada mediante la 
realización de aportaciones no dinerarias consistentes en 
participaciones en el capital social de diversas sociedades, 
no habiendo podido disponer del valor razonable de las 
mismas a la fecha de la aportación. En consecuencia, no 
nos ha sido posible evaluar el impacto que, sobre el 
patrimonio de la Sociedad al 31 de diciembre de 2008 y 
sobre el resultado del ejercicio 2008, pudiera haber 



Sevilla, 24 de junio 2010 BOJA núm. 123 Página núm. 653

  

tenido la estimación del valor razonable de las participa-
ciones aportadas en la citada ampliación de capital. 

- Según se indica en la Nota 5, la Sociedad ha registra-
do un deterioro por importe de, aproximadamente, 21,8 
millones de euros correspondiente a la participación en 
Santana Motor, S.A. En este contexto, la recuperabili-
dad total o parcial del deterioro registrado al 31 de 
diciembre de 2008 en relación con esta sociedad partici-
pada así como, en su caso, las perdidas adicionales en 
las que pueda incurrir la Sociedad en relación con esta 
participación, dependerá del desarrollo futuro de las 
operaciones de las distintas sociedades que integren el 
grupo Santana Motor. 

Linares Fibras Industriales, S.A. Sociedad 
Unipersonal.

La opinión emitida por la firma privada de auditoría
Deloitte S.L. es favorable salvo por:

- En este contexto, tal como se expone en el balance de 
situación al 31 de diciembre de 2008 así como en la  
Nota 10 de la memoria adjunta, a dicha fecha la Socie-
dad mantiene una cuenta a cobrar por importe de 
1.078.512 euros con Santana Motor, S.A., sociedad 
participada mayoritariamente por el grupo “Incubadoras 
de Emprendedores de Andalucía, S.L.U.”, a su vez 
accionista único de la Sociedad. Durante los últimos 
ejercicios Santana Motor, S.A: ha incurrido en perdidas 
en sus actividades, de forma que al 31 de diciembre de 
2008 presenta fondos propios negativos que son finan-
ciados mediante los apoyos financiero-patrimoniales 
prestados por su accionista mayoritario. Por ello, tal 
como de expone en la Nota 2.3 de la memoria, la So-
ciedad no ha registrado deterioro alguno en relación con 
dicho saldo dado que, considerando la unidad de gestión 
que subyace en el hecho de pertenecer el mismo grupo, el 
Administrador Único entiende que dicho saldo no origi-
nara perdida alguna para Linares Fibras Industriales, 
S.A., Sociedad Unipersonal, hecho del que dependerá la 
recuperabilidad de dicho saldo, no habiéndonos sido 
posible evaluar, con la información disponible, la ade-
cuación de dicha manifestación. 

Santana Motor Andalucía, S.L. 

La opinión emitida por la firma privada de auditoria
Deloitte S.L. es favorable salvo por:

- Tal como se indica en la Nota 1 de la memoria adjun-
ta, en el ejercicio 2006 la nueva Dirección de la Socie-
dad puso en marcha un plan estratégico para el período 
2005-2007 basado en la diversificación de la produc-
ción, mediante la puesta en marcha de nuevos negocios 
conjuntamente con socios privados, así como en el desa-
rrollo de las actividades automovilísticas a través del 
acuerdo suscrito en el ejercicio 2007 con la multinacional 
“Iveco” para fabricar y comercializar el nuevo modelo 
“Massif” que fundamenta la oferta de la Sociedad junto 
con los restantes modelos comercializados. Este acuerdo 
implica la realización de un programa de inversiones por 
parte del Grupo Santana Motor en un importe inicial-
mente previsto de 43 millones de euros, tanto en inmovi-
lizado material como inmaterial, en relación con el que 
el accionista mayoritario, Agencia para la Innovación y 
el Desarrollo de Andalucía (IDEA), se ha comprome-
tido a garantizar a Santana Motor, S.A. los medios 
financieros necesarios para concluirlo, y a Iveco la conti-
nuidad y viabilidad económico-financiera de Santana 
Motor, S.A., una vez obtenidas las aprobaciones pre-
ceptivas según la normativa vigente. 

Por medio del éxito futuro de estas actuaciones  los 
Administradores de la Sociedad esperan poder mantener 
sus operaciones, cuyas perdidas la han situado a 31 de 
diciembre de 2008 con patrimonio neto contable negati-
vo, si bien la misma, tal como se expone en la Nota 
11.3, se encuentra inmersa en las causas de disolución 
contempladas en la vigente legislación mercantil, al con-
siderarse a estos efectos los créditos participativos que ha 
recibido como patrimonio contable. Igualmente, la Socie-
dad presenta un desequilibrio financiero al cierre del 
ejercicio 2008, al superar el pasivo corriente al activo 
corriente.

En relación con los distintos aspectos antes comentados, 
durante el transcurso de nuestro trabajo se han puesto de 
manifiesto las siguientes situaciones: 

a) Según se expone en la Nota 1-b de la memoria ad-
junta, Iveco dispondrá de una opción de compra hasta el 
27 de noviembre de 2010 de los activos materiales (ex-
cepto los terrenos y construcciones) e inmateriales relati-
vos al vehículo “Massif”, incluyendo la parte de los 
derechos de propiedad industrial e intelectual del mismo 
pertenecientes a Santana Motor, S.A., así como las 
existencias correspondientes al citado vehículo. El precio 
de la opción de compra se establece en un euro más el 
valor de coste (o de mercado, si fuera inferior) de las 
existencias. En este supuesto, Iveco asumiría los em-
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pleados, operarios directos e indirectos y el staff dedicados 
exclusivamente a la producción de dicho vehículo. En 
consecuencia, en el supuesto de que se ejercite dicha op-
ción, Santana Militar, S.L.U. transferiría a IVECO 
los empleados dedicados a la fabricación de dicho vehícu-
lo, e incurriría en una pérdida en relación con las inver-
siones en inmovilizado material e intangible antes cita-
dos, debido en este supuesto Santana Motor Andalucía, 
S.L., Sociedad Unipersonal registrar una perdida por 
deterioro de la participación que mantiene Santana 
Militar, S.L.U. con un coste neto de 60.477 miles de 
euros, cuya cuantía dependerá del valor neto de amorti-
zación de los activos a transferir a la fecha en que, en su 
caso, se ejercite la citada opción. 

b) Según se expone en la Nota 20  de la memoria, en 
los últimos meses de 2008 se ha suscrito un expediente 
de regulación de empleo que afecta a la plantilla del 
grupo durante algunos meses del ejercicio 2009. Poste-
riormente, en el mes de junio 2009, se ha suscrito un 
nuevo expediente de regulación de empleo que amplía a 
unos meses del ejercicio 2009 el expediente anterior, así 
como al ejercicio 2010. Tal como se expone en la citada 
Nota 20, los administradores de la Sociedad no han 
registrado provisión alguna en relación con los costes de 
personal que finalmente deberá asumir el grupo Santana 
Motor derivados de estos expedientes de regulación de 
empleo dado que estos costes dependerán de la carga de 
trabajo real futura en los ejercicios 2009 y 2010, ac-
tualmente sujetas a un alto grado de incertidumbre. 

c) La recuperación de la inversión efectuada en el inmo-
vilizado intangible y material, y en inversiones en empre-
sas del grupo, así como la continuidad en el desarrollo de 
las operaciones de la Sociedad en el futuro y la posibili-
dad de que la Sociedad pueda hacer frente a sus pasivos, 
así como el importe de los costes futuros a incurrir por 
los expedientes de regulación suscritos, y otros como 
consecuencia de la situación actual del mercado, depende-
rán de la conclusión con éxito del acuerdo suscrito con 
Iveco, para la fabrica del “Massif”, del éxito de los 
restantes modelos comercializados por la Sociedad, y de 
que se mantengan por parte del accionista final mayori-
tario del Socio Único los apoyos financiero-patrimoniales 
necesarios.

Santana Militar, S.L. 

La opinión emitida por la firma privada de auditoría
Deloitte S.L. es favorable salvo por:

- Tal como se indica en la Nota 1 de la memoria adjun-
ta, en el ejercicio 2006 la nueva Dirección del Socio 
Unico puso en marcha un plan estratégico para el Gru-
po Santana para el  período 2005-2007 basado en la 
diversificación de la producción, mediante la puesta en 
marcha de nuevos negocios conjuntamente con socios 
privados, así como en el desarrollo de las actividades 
automovilísticas a través del acuerdo suscrito en el ejerci-
cio 2007 con la multinacional “Iveco” para fabricar y 
comercializar el nuevo modelo “Massif” que fundamenta 
la oferta de la Sociedad junto con los restantes modelos 
comercializados. Este acuerdo implica la realización de 
un programa de inversiones por parte del Grupo Santa-
na Motor en un importe inicialmente previsto de 43 
millones de euros, tanto en inmovilizado material como 
inmaterial, en relación con el que el accionista mayorita-
rio, Agencia para la Innovación y el Desarrollo de An-
dalucía (IDEA), se ha comprometido a garantizar a 
Santana Motor, S.A. los medios financieros necesarios 
para concluirlo, y a Iveco la continuidad y viabilidad 
económico-financiera de Santana Motor, S.A., una vez 
obtenidas las aprobaciones preceptivas según la normati-
va vigente. 

Por medio del éxito futuro de estas actuaciones  los 
Administradores de la Sociedad esperan poder mantener 
sus operaciones del Grupo, cuyas perdidas la han situa-
do a su Sociedad Dominante al 31 de diciembre de 
2008 con patrimonio neto contable negativo, inmersa en 
las causas de disolución contempladas en la vigente legis-
lación mercantil. No obstante, con posterioridad al 31 
de diciembre de 2008 se ha solventado esta situación de 
disolución de la Sociedad Dominante. 

En este contexto, según se expone en la Nota 1-b de la 
memoria adjunta, el acuerdo suscrito con Iveco contempla 
que Iveco dispondrá de una opción de compra hasta el 
27 de noviembre de 2010 de los activos materiales (ex-
cepto los terrenos y construcciones) e intangibles relativos 
al vehículo “Massif”, incluyendo la parte de los derechos 
de propiedad industrial e intelectual del mismo pertene-
cientes a Santana Motor, S.A., así como las existencias 
correspondientes al citado vehículo. El precio de la op-
ción de compra se establece en un euro más el valor de 
coste (o de mercado, si fuera inferior) de las existencias. 
En este supuesto, Iveco asumiría los empleados, opera-
rios directos e indirectos y el staff dedicados exclusiva-
mente a la producción de dicho vehículo. Según se expone 
en la Nota 1-b, los Administradores de la Sociedad 
manifiestan que la misma ha sido constituida para que 
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sus participaciones sean el objeto de la opción de compra, 
y no los activos incluidos en su balance. 

En relación con los distintos aspectos antes comentados, 
durante el transcurso de nuestro trabajo se han puesto de 
manifiesto las siguientes situaciones: 

a) Según se expone en la Nota 14  de la memoria, en 
los últimos meses de 2008 se ha suscrito un expediente 
de regulación de empleo que afecta a la plantilla del 
grupo durante algunos meses del ejercicio 2009. Poste-
riormente, en el mes de junio 2009, se ha suscrito un 
nuevo expediente de regulación de empleo que amplía a 
unos meses del ejercicio 2009 el expediente anterior, así 
como al ejercicio 2010. Tal como se expone en la citada 
Nota 14, los administradores de la Sociedad no han 
registrado provisión alguna en relación con los costes de 
personal que finalmente deberá asumir el grupo Santana 
Motor derivados de estos expedientes de regulación de 
empleo dado que estos costes dependerán de la carga de 
trabajo real futura en los ejercicios 2009 y 2010, ac-
tualmente sujetas a un alto grado de incertidumbre. 

b) La recuperación de la inversión efectuada en el inmo-
vilizado intangible y material, y en inversiones en empre-
sas del grupo, así como la continuidad en el desarrollo de 
las operaciones de la Sociedad en el futuro y la posibili-
dad de que la Sociedad pueda hacer frente a sus pasivos, 
así como el importe de los costes futuros a incurrir por 
los expedientes de regulación suscritos, y otros como 
consecuencia de la situación actual del mercado, depende-
rán de la conclusión con éxito del acuerdo suscrito con 
Iveco, para la fabrica del “Massif”, del éxito de los 
restantes modelos comercializados por la Sociedad, y de 
que se mantengan por parte del accionista final mayori-
tario del Socio Único los apoyos financiero-patrimoniales 
necesarios.

Santana Motor, S.A. 

La opinión emitida por la firma privada de auditoría
Deloitte S.L. es favorable salvo por:

Tal como se indica en la Nota 1 de la memoria adjun-
ta, en el ejercicio 2006 la nueva Dirección de la Socie-
dad puso en marcha un plan estratégico para el período 
2005-2007 basado en la diversificación de la produc-
ción, mediante la puesta en marcha de nuevos negocios 
conjuntamente con socios privados, así como en el desa-
rrollo de las actividades automovilísticas a través del 
acuerdo suscrito en el ejercicio 2007 con la multinacional 

“Iveco” para fabricar y comercializar el nuevo modelo 
“Massif” que fundamenta la oferta de la Sociedad junto 
con los restantes modelos comercializados. Este acuerdo 
implica la realización de un programa de inversiones por 
parte del Grupo Santana Motor en un importe inicial-
mente previsto de 43 millones de euros, tanto en inmovi-
lizado material como inmaterial, en relación con el que 
el accionista mayoritario, Agencia para la Innovación y 
el Desarrollo de Andalucía (IDEA), se ha comprome-
tido a garantizar a Santana Motor, S.A. los medios 
financieros necesarios para concluirlo, y a Iveco la conti-
nuidad y viabilidad económico-financiera de Santana 
Motor, S.A., una vez obtenidas las aprobaciones pre-
ceptivas según la normativa vigente. 

Por medio del éxito futuro de estas actuaciones  los 
Administradores de la Sociedad esperan poder mantener 
sus operaciones, cuyas perdidas la han situado a 31 de 
diciembre de 2008 con patrimonio neto negativo, de 
forma que la misma, tal como se expone en la Nota 
10.2, se encuentra inmersa al cierre del ejercicio 2008 
en las causas de disolución contempladas en la vigente 
legislación mercantil, aun considerando,  con posteriori-
dad al 31 de diciembre de 2008 se ha solventado esta 
situación de disolución (véase las notas 10.2 y 19 de la 
memoria). Igualmente, la Sociedad presenta un desequi-
librio financiero al cierre del ejercicio 2008, al superar el 
pasivo corriente al activo corriente. 

En relación con los distintos aspectos antes comentados, 
durante el transcurso de nuestro trabajo se han puesto de 
manifiesto las siguientes situaciones: 

a) Según se expone en la Nota 1-b de la memoria ad-
junta, Iveco dispondrá de una opción de compra hasta el 
27 de noviembre de 2010 de los activos materiales (ex-
cepto los terrenos y construcciones) e inmateriales relati-
vos al vehículo “Massif”, incluyendo la parte de los 
derechos de propiedad industrial e intelectual del mismo 
pertenecientes a Santana Motor, S.A., así como las 
existencias correspondientes al citado vehículo. El precio 
de la opción de compra se establece en un euro más el 
valor de coste (o de mercado, si fuera inferior) de las 
existencias. En este supuesto, Iveco asumiría los em-
pleados, operarios directos e indirectos y el staff dedicados 
exclusivamente a la producción de dicho vehículo. En 
consecuencia, en el supuesto de que se ejercite dicha op-
ción, Santana Militar, S.L.U. transferiría a IVECO 
los empleados dedicados a la fabricación de dicho vehícu-
lo, e incurriría en una pérdida en relación con las inver-
siones en inmovilizado material e intangible antes cita-
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dos, que al 31 de diciembre de 2008 asciende a 56,6 
millones de euros. En este supuesto Santana Motor, 
S.A. incurriría en una perdida y vendría obligada a 
registrar un deterioro de su inmovilizado financiero, cuya 
cuantía dependerá del valor neto de amortización de los 
activos a transferir a la fecha en que, en su caso, se 
ejercite la citada opción. 

b) Según se expone en la Nota 19  de la memoria, en 
los últimos meses de 2008 se ha suscrito un expediente 
de regulación de empleo que afecta a la plantilla del 
grupo durante algunos meses del ejercicio 2009. Poste-
riormente, en el mes de junio 2009, se ha suscrito un 
nuevo expediente de regulación de empleo que amplía a 
unos meses del ejercicio 2009 el expediente anterior, así 
como al ejercicio 2010. Tal como se expone en la citada 
Nota 19, los administradores de la Sociedad no han 
registrado provisión alguna en relación con los costes de 
personal que finalmente deberá asumir rl grupo Santana 
Motor derivados de estos expedientes de regulación de 
empleo dado que estos costes dependerán de la carga de 
trabajo real futura en los ejercicios 2009 y 2010, ac-
tualmente sujetas a un alto grado de incertidumbre. 

c) La recuperación de la inversión efectuada en el inmo-
vilizado material, y en inversiones en empresas del gru-
po, así como la continuidad en el desarrollo de las opera-
ciones de la Sociedad en el futuro y la posibilidad de que 
la Sociedad pueda hacer frente a sus pasivos, asi como el 
importe de los costes futuros a incurrir por los expedien-
tes de regulación suscritos, y otros como consecuencia de 
la situación actual del mercado, dependerán de la conclu-
sión con éxito del acuerdo suscrito con Iveco, que se 
describe en la Nota 14-b, para la fabrica del “Massif”, 
del éxito de los restantes modelos comercializados por la 
Sociedad, y de que se mantengan por parte de su accio-
nistas final mayoritario los apoyos financiero-
patrimoniales necesarios.

Santana motor, S.A. Consolidado 

La opinión emitida por la firma privada de auditoria
Deloitte S.L. es favorable salvo por:

Tal como se indica en la Nota 1 de la memoria adjun-
ta, en el ejercicio 2006 la nueva Dirección de la Socie-
dad puso en marcha un plan estratégico para el período 
2005-2007 basado en la diversificación de la produc-
ción, mediante la puesta en marcha de nuevos negocios 
conjuntamente con socios privados, así como en el desa-
rrollo de las actividades automovilísticas a través del 

acuerdo suscrito en el ejercicio 2007 con la multinacional 
“Iveco” para fabricar y comercializar el nuevo modelo 
“Massif” que fundamenta la oferta de la Sociedad junto 
con los restantes modelos comercializados. Este acuerdo 
implica la realización de un programa de inversiones por 
parte del Grupo Santana Motor en un importe inicial-
mente previsto de 43 millones de euros, tanto en inmovi-
lizado material como inmaterial, en relación con el que 
el accionista mayoritario, Agencia para la Innovación y 
el Desarrollo de Andalucía (IDEA), se ha comprome-
tido a garantizar a Santana Motor, S.A. los medios 
financieros necesarios para concluirlo, y a Iveco la conti-
nuidad y viabilidad económico-financiera de Santana 
Motor, S.A., una vez obtenidas las aprobaciones pre-
ceptivas según la normativa vigente. 

Por medio del éxito futuro de estas actuaciones  los 
Administradores de la Sociedad Dominante esperan 
poder mantener las operaciones del Grupo, cuyas perdi-
das la han situado a 31 de diciembre de 2008 a su 
Sociedad Dominante con patrimonio neto negativo, de 
forma que la misma al cierre del ejercicio 2008 , tal 
como se expone en la Nota 12.4, se encuentra inmersa 
en las causas de disolución contempladas en la vigente 
legislación mercantil, aun considerando a estos efectos los 
créditos participativos que ha recibido como patrimonio 
neto. No obstante, con posterioridad al 31 de diciembre 
de 2008 se ha solventado esta situación de disolución 
(véase las notas 12.4 y 21 de la memoria). Igualmente, 
el Grupo presenta un desequilibrio financiero al cierre 
del ejercicio 2008, al superar el pasivo corriente al activo 
corriente.

En relación con los distintos aspectos antes comentados, 
durante el transcurso de nuestro trabajo se han puesto de 
manifiesto las siguientes situaciones: 

a) Según se expone en la Nota 1-b de la memoria ad-
junta, Iveco dispondrá de una opción de compra hasta el 
27 de noviembre de 2010 de los activos materiales (ex-
cepto los terrenos y construcciones) e inmateriales relati-
vos al vehículo “Massif”, incluyendo la parte de los 
derechos de propiedad industrial e intelectual del mismo 
pertenecientes a Santana Motor, S.A., así como las 
existencias correspondientes al citado vehículo. El precio 
de la opción de compra se establece en un euro más el 
valor de coste (o de mercado, si fuera inferior) de las 
existencias. En este supuesto, Iveco asumiría los em-
pleados, operarios directos e indirectos y el staff dedicados 
exclusivamente a la producción de dicho vehículo. En 
consecuencia, en el supuesto de que se ejercite dicha op-
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ción, el Grupo transferiría a IVECO los empleados 
dedicados a la fabricación de dicho vehículo, e incurriría 
en una pérdida en relación con las inversiones en inmovi-
lizado material e intangible antes citados (que al 31 de 
diciembre de 2008 asciende a 56,6 millones de euros), 
cuya cuantía dependerá del valor neto de amortización 
de los activos a transferir a la fecha en que, en su caso, 
se ejercite la citada opción. 

b) Según se expone en la Nota 21 de la memoria, en los 
últimos meses de 2008 se ha suscrito un expediente de 
regulación de empleo que afecta a la plantilla del Grupo 
durante algunos meses del ejercicio 2009. Posteriormen-
te, en el mes de junio 2009, se ha suscrito un nuevo 
expediente de regulación de empleo que amplía a unos 
meses del ejercicio 2009 el expediente anterior, así como 
al ejercicio 2010. Tal como se expone en la citada Nota 
21, los administradores de la Sociedad Dominante no 
han registrado provisión alguna en relación con los costes 
de personal que finalmente deberá asumir el grupo San-
tana Motor derivados de estos expedientes de regulación 
de empleo dado que estos costes dependerán de la carga 
de trabajo real futura en los ejercicios 2009 y 2010, 
actualmente sujetas a un alto grado de incertidumbre. 

c) La recuperación de la inversión efectuada en el inmo-
vilizado material, y en inversiones en empresas del gru-
po, así como la continuidad en el desarrollo de las opera-
ciones de la Sociedad en el futuro y la posibilidad de que 
la Sociedad pueda hacer frente a sus pasivos, asi como el 
importe de los costes futuros a incurrir por los expedien-
tes de regulación suscritos, y otros como consecuencia de 
la situación actual del mercado, dependerán de la conclu-
sión con éxito del acuerdo suscrito con Iveco, que se 
describe en la Nota 16-b, para la fabrica del “Massif”, 
del éxito de los restantes modelos comercializados por la 
Sociedad, y de que se mantengan por parte de su accio-
nistas final mayoritario los apoyos financiero-
patrimoniales necesarios.

Fuente: Informe de Auditoria de las cuentas anuales EE.PP. 
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ANEXO XXII.19.2 

FUNDACIONES

AUDITORÍAS DE LAS 
CUENTAS ANUALES 

Opinión favorable con salvedades 

En el presente anexo se detallan las salvedades a la 
opinión de auditoría realizadas a las fundaciones 
emitida por firmas privadas. 

a) Fundación Cultural Hospital Reina Sofía-
Caja Sur. La opinión emitida por la firma privada 
de auditoría Crespingarcia es favorable salvo por: 

- Como se indica en la Nota 14.3) de la Memoria de las 
Cuentas Anuales adjunta, la Fundación tiene pendiente de 
inspección por las autoridades fiscales, las declaraciones de 
impuestos correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. 
Como consecuencia, entre otras, de las diferentes posibles 
interpretaciones de la legislación fiscal vigente en relación con 
la liquidación del impuesto sobre el valor añadido de las can-
tidades percibidas por los Convenios Privados,  podrían surgir 
pasivos adicionales cuyo importe no es susceptible de cuantifi-
cación objetiva. 

b) Fundación Instituto Mediterráneo para el 
avance de la Biotecnología y la Investigación Sa-
nitaria. La opinión emitida por la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía es favorable salvo por: 

- La Fundación, basándose en lo dispuesto en las resoluciones 
de concesión que permiten un porcentaje máximo de gastos 
destinados a los costes generales del proyecto, retiene un por-
centaje de las subvenciones a investigadores -que suele oscilar 
entre el 10% y el 35% de éstas- en concepto de compensación 
para cubrir dichos gastos generales vinculados al proyecto. A 
este respecto, la fundación sigue el criterio de reconocer como 
ingreso del ejercicio el importe integro retenido, en el momento 
de concesión de la subvención por parte del organismo corres-
pondiente. El ingreso registrado en el ejercicio por este concepto 
asciende a 1.431.268 euros. 

Según la normativa contable, los ingresos mencionados debe-
rán ser reconocidos durante el periodo de duración de cada uno 
de los proyectos subvencionados, que en la mayor parte de los 
casos tienen carácter plurianual, en lugar de en el momento de 
concesión de la subvención. Durante el transcurso de nuestro 
trabajo, no hemos dispuesto de la información necesaria para 

poder cuantificar el impacto que el mencionado 
criterio tendría en las cuentas anuales de la Fun-
dación.

- Según se indica en la Nota 9 de la memoria, la 
Fundación mantiene cuentas a cobrar a distintos 
organismos públicos por subvenciones concedidas 
por importe de 3.956.007 euros, recogidas en el 
epígrafe “Usuarios de la actividad” del activo de 
balance de situación a 31 de diciembre de 2008. 
Durante el transcurso de nuestro trabajo, hemos 
solicitado confirmación de saldos a la mayoría de 
estos organismos públicos, cuyo importe total según 
libros asciende a 3.941.052 euros. En relación 
con esta prueba de auditoría, se han puesto de 
manifiesto los siguientes aspectos: 

a) No hemos obtenido confirmación, ni hemos 
podido realizar procedimientos alternativos de 
prueba, de los saldos con un organismo público, con 
el cual se mantiene un saldo deudor al 31de di-
ciembre de 2008 por importe de 1.652.658 euros. 
Por consiguiente, no hemos podido determinar la 
razonabilidad del saldo registrado con este orga-
nismo público. 

b) No hemos dispuesto de la conciliación entre el 
saldo confirmado por la Fundación Progreso y 
Salud, que asciende 63.243 euros, con respecto al 
saldo registrado en libros de la Fundación IMA-
BIS, por importe de 280.152 euros, por lo que no 
hemos podido determinar si las partidas de conci-
liación pudieran tener impacto en las cuentas anua-
les del ejercicio. 

c) En relación con el resto de saldo con organismos 
públicos analizados, hemos recibido respuestas que 
minoran la deuda con la Fundación en 676.600 
euros, aproximadamente, al registrar la Fundación 
el derecho de cobro con anterioridad al reconoci-
miento de la correspondiente obligación por parte 
del organismo pagador. En base a lo anterior, la 
Fundación debería minorar el importe de los dere-
chos de cobro y de las subvenciones recogidas en el 
patrimonio neto en la cantidad indicada. 

c) Fundación para el Desarrollo Soste-
nible de Doñana y su Entorno-Doñana 
21. La opinión emitida por la Intervención 
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General de la Junta de Andalucía es favorable salvo 
por:

- Como se indica en la nota 7.3 de la memoria de las cuentas 
anuales adjuntas, el epígrafe del activo del balance de situa-
ción “Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo 
plazo” recoge al 31 de diciembre de 2008 un importe neto de 
9.854,41 euros correspondiente al coste de adquisición de 
63.301,21 euros de la participación de la Fundación en el 
capital social de dos sociedades y 53.446,80 euros correspon-
diente al “Deterioro de valor de dichas participaciones”. Los 
estados financieros de dichas sociedades no han sido objeto de 
ningún tipo de revisión por nuestra parte ni por otro profesio-
nal independiente. En el caso de que dichos estados hubiesen 
sido objeto de revisión o auditados, podría haberse puesto de 
manifiesto la necesidad de practicar  ciertos ajustes al valor de 
estas inversiones contabilizadas por la Fundación. 

- Como se indica en la nota 10 de la memoria de las cuentas 
anuales adjuntas, al 31 de diciembre de 2008 la Fundación 
tiene registrado en el epígrafe del activo del balance de situa-
ción “Usuarios y otros deudores de la actividad propia” un 
saldo a cobrar de 228.931,19 euros con un tercero, que es a 
su vez proveedor de inmovilizado de la Fundación, y una 
subvención por un importe de 218.456,37 euros relacionada 
con el mencionado crédito en el epígrafe de patrimonio neto 
“Subvenciones, donaciones y legados recibidos”. Así mismo, 
la Fundación ha registrado en el ejercicio 2008 en el epígrafe 
de “Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados 
al resultado del ejercicio” de la cuenta de perdida y ganancias 
por un importe de 10.474,82 euros correspondiente a la 
mencionada subvención. Uno de los procedimientos de audito-
ría generalmente aceptados es la circularización a proveedores 
y acreedores, en este sentido, no hemos recibido respuesta a la 
solicitud de confirmación de saldos a dicho proveedor, ni 
hemos podido satisfacernos mediante la aplicación de procedi-
mientos alternativos de la razonabilidad de los mencionados 
saldos a 31 de diciembre de 2008. 

d) Fundación para la Investigación Biosanitaria 
de Andalucía Oriental – Alejandro Otero. La
opinión emitida por la Intervención General de la 
Junta de Andalucía no expresa una opinión por: 

- La Fundación no tiene control sobre sus inmovilizados, 
desconociendo tanto la ubicación como el estado de conserva-
ción de la mayoría de sus elementos, por lo que no hemos 
podido realizar inventario físico de los mismos. 

- No hemos podido disponer de un estudio sobre la antigüe-
dad de los saldos a cobrar a clientes, que por importe de 

404.437 euros, figuran en el balance de situación 
al 31 de diciembre de 2008 adjunto, por lo que no 
podemos concluir sobre su recuperabilidad o los 
posibles ajustes por deterioro a registrar. 

- Formando parte del epígrafe “Subvenciones, 
donaciones y legados recibidos” del patrimonio neto 
al 31 de diciembre de 2008, se encuentran un 
importe de 2.527.787 euros para el que no se ha 
dispuesto de documentación soporte, por lo que no 
podemos concluir sobre la razonabilidad del mis-
mo.

- No se ha podido disponer de información y do-
cumentación sobre gastos ocasionados por ensayos 
clínicos, cuyos ingresos registrados en el ejercicio 
2008 ascienden a 125.887 euros, por lo que no 
podemos concluir sobre lo adecuado del registro de 
los citados ingresos. 

- No se han podido completar procedimientos al-
ternativos para verificar los registros contables 
relativos a proveedores que no han contestado a 
nuestra solicitud de información sobre saldos y 
transacciones. Los saldos a pagar al 31 de diciem-
bre de 2008 de los proveedores en estas circunstan-
cias ascienden a 102.052 euros. 

- En las circunstancias indicadas en el párrafo 
anterior, se encuentra también cuentas a cobrar a 
clientes por importe de 1.824.662 euros al 31 de 
diciembre de 2008. Dentro de este importe se in-
cluyen dos cuentas a cobrar por importes de 
307.529 euros, para las que no se pudo mandar 
cartas de confirmación de saldos. 

- FIBAO tiene un deficiente control interno en lo 
referente al registro, clasificación y presentación de 
sus transacciones, por lo que no podemos asegurar 
que hayamos podido analizar toda la documenta-
ción necesaria y suficiente para detectar errores en 
las cuentas anuales adjuntas. 

- Existe una reclamación a la Administración 
Pública por importe de 282.754 euros, contabili-
zada como cuenta a cobrar al 31 de diciembre de 
2008, para la que no se tiene la certeza de su 
cobro.
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XXIII. ALEGACIONES 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 4.1:

“No se ha podido analizar el estado de rema-
nente de tesorería consolidado incluido en la 
Cuenta General ni realizar los correspondientes 
ajustes. En este caso el motivo es que para 
formular este estado se han usado magnitudes 
que en unos casos están consolidadas y en otros 
no. (§ 7.97)” 

ALEGACIÓN Nº 1:

Simultáneamente a la depuración de la con-
tabilidad extrapresupuestaria se ha proce-
dido a efectuar la consolidación de toda la 
información contable, tanto presupuestaria 
como extrapresupuestaria. Por tanto, las 
magnitudes económico-financieras rendi-

das en la Cuenta General, correspondiente 
al ejercicio 2008, se presentan todas en tér-
minos consolidados, no conteniendo los 
distintos estados rendidos información 
acumulada, tal y como se expone en el In-
forme de fiscalización de la Cámara de 
Cuentas.

Así, dado que en el Remanente de Tesore-
ría Consolidado todas las magnitudes están 
consolidadas, debería suprimirse esta afir-
mación del Informe.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 4.6:

“No se ha recibido la documentación solicitada 
a las entidades empresariales públicas, que se 
menciona en el siguiente cuadro:” 

Entidades Empresariales (A) (B) (C) (D) (E) (F) (G)

Ag. Innov. y Desarrollo de And. (IDEA) - - - (X) - - -

Ag. Innov. Des. de And. (IDEA) Cons. - - - (X) (X) - -

Apartahotel Trevenque, S.A. (1) (X) (X) (1) (X) (X) (X)

Cetursa Sierra Nevada (1) (X) (X) (1) (X) (X) (X)

Cetursa Sierra Nevada consolidado (1) (X) (X) (1) (X) (X) (X)

Emp.Incorporación Social Fundagro, S.L. - - - (X) - (X) (X)

Ag. P. Puertos de And. (APPA) Cons. - - - (X) - -

Emp. P. Suelo de And. (EPSA) Cons. No consolida

Fabricados Automoc. Sur, S.A. (FASUR) (2) - - (X) (X) (X) (X)

Incubadora Emprendedores And., S.A. - - - (X) - - -

Incuba. Emprendedores And. S.A. Cons. No consolida

Invers. Gest. Cap. And. S.A. (INVERCARIA) (1) (X) (X) (X) (X) (X) (X)

Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) - - - (X) (X) (X) (X)

Promonevada  S.A. (1) (X) (X) (X) (X) (1) (1)

Santana Motor Andalucía, S.L. - - - (X) (X) (X) (X)

Santana Motor, S.A. - - - (X) (X) (X) (X)

Santana Motor, S.A., consolidado - - - (X) (X) (X) (X)

Sierra Nevada Club Ag. de Viajes S.A. (1) (X) (X) (X) (X) (X) (X)

Soc. Promoc. Reconv. Econ. And., S.A. (SOPREA) - - - (X) - - -

Soc. para la Promoc. y Reconv. Econ. de And., S.A. (SOPREA), Cons. No consolida

Verificaciones Industriales And., S.A. - - - (X) - (1) (1)

Soc. Impulso Talento, S.L.U. (TALENTIA) - - - (X) (X) (X) (X)

Tecno Bahía, S.L. - - - (X) - (X) (X)

Cuadro nº 4.1 
(A).- Cuentas anuales  a 31 de diciembre de 2008.
(B).- Informe de gestión a 31 de diciembre de 2008.
(C).- Informe de auditoría de las cuentas anuales a 31 de diciembre de 2008 realizado por firma privada.
(D).- Informes de seguimiento anual del presupuesto del ejercicio 2008 (Decreto 9/1999, de 19 de enero) 
(E).- Certificación de cuentas aprobadas del 2008.
(F).- Modelos oficiales (EJA) de elaboración del Presupuesto de 2008.
(G).- Modelos oficiales(PAIF) Programa de actuación, inversión y financiación para el ejercicio 2008.
(1).- Parcial 
(2).- En soporte telemático
(X).- Total 

ALEGACIÓN Nº 2:

El artículo 2 del Decreto 9/1999, de 19 de 
enero, sobre régimen presupuestario, finan-

ciero, de control y contable de las empresas 
de la Junta de Andalucía establece que en el 
supuesto de sociedades mercantiles parti-
cipadas mayoritariamente por las entidades 
de derecho público con personalidad jurídi-
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ca, que por Ley hayan de ajustar sus activi-
dades al ordenamiento jurídico privado, 
corresponderá a estas entidades presentar 
el programa y los presupuestos de forma 
consolidada con dichas sociedades. Por 
ello, la Agencia Pública de Puertos de An-
dalucía y la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía, realizan el PAIF de 
forma consolidada y es éste el que se publi-
ca con posterioridad en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Si bien, al estar la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía y la Agencia de Innova-
ción y Desarrollo de Andalucía, sometidas a 
control financiero permanente de forma 
individual y no así sus empresas participa-
das, y al recaer dicho control sobre el Pre-
supuesto individual, se considera que la 
obligatoriedad de aprobación del Informe 
de Seguimiento del programa y de los pre-
supuestos de explotación y de capital es 
también sobre el Presupuesto individual de 
la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
y de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía y no así del consolidado. 

Por lo que se solicita que se elimine la mar-
ca en la columna D del cuadro de referencia 
correspondientes a IDEA consolidado y 
APPA consolidado. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 4.7:

ALEGACIÓN Nº 3:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 6.1, 
6.15, 10.35, 10.36 y 10.40:

Cuestión 6.1

“El criterio seguido para el cálculo de la provi-
sión de los derechos de cobro de difícil o impo-
sible recaudación, ha sido el de provisionar 
únicamente aquellos derechos con una antigüe-
dad superior a cinco años, criterio compartido 
por la Cámara de Cuentas de Andalucía en in-
formes anteriores. No obstante, el deterioro de 
la situación económica general y la evolución 
del saldo de los derechos pendientes de cobro y 
de su recaudación en este ejercicio, aconsejan el 
establecimiento de unos criterios más depura-
dos para la estimación de la cuantía de los dere-
chos de cobro de difícil o imposible materiali-
zación, en los que se consideren los derechos 
generados en los últimos ejercicios, incluido el 
ejercicio corriente. “ 

Cuestión 6.15

Al igual que en ejercicios anteriores, la Junta de 
Andalucía sigue cuantificando los derechos de 
dudoso cobro, incluyéndolos en el Remanente 
de Tesorería y dotando provisiones en la con-
tabilidad patrimonial. En este ejercicio se ha 
modificado el criterio seguido en relación con el 
de ejercicios anteriores. 

Se recomienda a la IGJA elaborar unos criterios de 
carácter permanente para cuantificar dichas provisiones 
de los derechos pendientes  que sean de dudoso cobro. 

Cuestión 10.35

“Por lo señalado hasta aquí, la IGJA ha seguido 
el criterio de la estimación global del riesgo de 
fallidos, criterio que viene aplicando a raíz de 
una recomendación realizada en el informe de 
fiscalización de la Cuenta General, ya que hasta 
ese momento no se dotaban provisiones por 
derechos de difícil o imposible recaudación. El 
criterio que en su día se propuso ha de conside-
rarse un sistema global, de mínimos y suscepti-
ble de mejora.” 

Cuestión 10.36

“En el mismo sentido, la Cámara de Cuentas, 
como ha quedado señalado en el informe sobre 
“Los ingresos tributarios  de la Junta de Andalucía: 
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especial referencia a los saldos pendientes de cobro”,
estima que se debería establecer un procedi-
miento para calcular la provisión para insolven-
cias mediante un sistema individualizado de 
seguimiento de los saldos de deudores y, con-
gruentemente, realizó la oportuna recomenda-
ción en dicho informe.” 

Cuestión 10.40

“Basta comprobar la persistencia de saldos sig-
nificativos pendientes de cobro para confirmar 
la necesidad de dotar asimismo las correspon-
dientes provisiones para aquellos derechos de 
una antigüedad que, aun siendo inferior a cinco 
años, su realización se sigue considerando du-
dosa o difícil. Por lo señalado, se reitera la re-
comendación de establecer unos criterios más 
depurados para la estimación de la cuantía de 
los derechos de cobro de difícil o imposible 
materialización”

ALEGACION Nº 4:

En el ejercicio 2008, se ha mantenido el 
criterio de la antigüedad propuesto por esa 
Cámara de Cuentas en el Informe de la 
Cuenta General del ejercicio 2005 y aplica-
do desde el ejercicio 2006, para calcular las 
provisiones por insolvencia. Sin embargo, 
lo que se ha modificado respecto a ejerci-
cios anteriores es que no sólo se han dota-
do las provisiones por los conceptos reco-
mendados por la Cámara de Cuentas sino 
que, se han dotado las provisiones por to-
dos los derechos que cumplen el criterio de 
la antigüedad, salvo los que según su natu-
raleza no son susceptibles de provisión. 

En cuanto a la recomendación del estable-
cimiento de unos criterios más depurados 
para la estimación de la cuantía de los de-
rechos de dudoso cobro, ya se puso de ma-
nifiesto en la correspondiente alegación al 
Informe sobre “Los ingresos tributarios de 
la Junta de Andalucía: especial referencia a 
los saldos pendientes de cobro” realizado 
por esa Cámara de Cuentas, que los crite-
rios establecidos no deben ser modificados 
en tan corto plazo de tiempo. No obstante, 

si procediera la alteración justificada del 
criterio utilizado o bien procediera la inclu-
sión de otros criterios, deberá analizarse su 
incidencia cuantitativa y cualitativa en los 
estados contables periódicos.

La Cámara de Cuentas señala, por un lado 
(Cuestión 6.1), que deben establecerse 
“unos criterios más depurados” para la es-
timación de los derechos de difícil o impo-
sible materialización. Y, por otro lado 
(Cuestión 6.15), recomienda la aplicación 
de “criterios de carácter permanente”

En vista de ambos pronunciamientos, se 
considera más adecuado mantener el crite-
rio aplicado, según recomendación formu-
lada por la Cámara de Cuentas en los ejer-
cicios anteriores.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 6.3:

“La memoria de la cuenta general no ofrece 
información sobre los gastos de personal, tanto 
en relación a los 10.084,80 M€ de obligaciones 
reconocidas, como a la cifra estimada de perso-
nal que asciende a 253.000 personas. (§§ 9.110) 

El análisis de personal realizado en este informe 
y, sobre todo, la estimación del personal de la 
Junta de Andalucía, debería tenerse en cuenta 
por la Intervención General de la Junta de An-
dalucía para la elaboración de la memoria de la 
cuenta general de cada ejercicio. 

Además, sería recomendable que la Dirección 
General de la Función Pública de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública elaborara 
una memoria que informase, al menos, de los 
siguientes temas:

a) Número de personas al inicio del ejercicio y 
al final, cuantificando las altas y bajas del 
año.

b) Distribución del personal por secciones, 
grupos de función y artículos presupuesta-
rios.

c) Razones de las variaciones anuales.  
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d) Incidencias de las sustituciones en grupos 
tan importantes como los docentes y los 
sanitarios“

ALEGACIÓN Nº 5:

Tal y como se expone en la Presentación de 
la Cuenta General de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, correspondiente al 
ejercicio 2008, los estados que componen la 
Cuenta General son los previstos en los ar-
tículos 95 y 96 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el artículo 52 de la Orden de 7 de 
junio de 1995, por la que se regula la Con-
tabilidad Pública de la Junta de Andalucía y 
la Disposición Adicional Segunda de la Or-
den de 31 de enero de 1997, por la que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad 
Pública de la Administración General de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Au-
tónomos de carácter administrativo. 

En cumplimiento de la normativa anterior, 
en la Cuenta General se incluye la Liquida-
ción del estado de gastos con su máximo 
nivel de desagregación, por lo que se con-
sidera que, en contra de lo expuesto en el 
Informe emitido por la Cámara de Cuentas, 
se ofrece información detallada de los gas-
tos de personal, en términos presupuesta-
rios.

La información relativa al análisis cuantita-
tivo y cualitativo del personal al servicio de 
la Administración General de la Junta de 
Andalucía, sus Organismos Autónomos y 
Agencias Administrativas, tanto en número 
como distribución, no queda recogido en la 
normativa a la que se ha hecho referencia 
con anterioridad, considerándose, por tan-
to, que no es objeto de inclusión en la 
Cuenta General. 

Por todo lo anterior, se considera que no 
procede la inclusión de la citada cuestión 
en el Informe de fiscalización de la Cuenta 
General.

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 6.5 y 
6.33:

Cuestión 6.5

“En el SAE se contabilizaron dos generaciones 
de crédito financiadas con créditos declarados 
no disponibles por un importe de 94 M€. Con 
la operación de reequilibrio contable regulada 
en el art. 48 bis LGHP se puso de manifiesto a 
fin de ejercicio que no había crédito suficiente. 
(§§ 8.12 a 8.16 y 17.70) 

Deben mejorarse los procedimientos de tramitación de 
las modificaciones presupuestarias, los sistemas de con-
trol interno y la coordinación de los distintos departa-
mentos implicados en su tramitación y contabilización de 
tal modo que se garantice siempre una adecuada finan-
ciación de las mismas. “ 

Cuestión 6.33

“Los créditos definitivos en la liquidación del 
presupuesto de gastos en el SAE que ascienden 
a 1.464,59M€ no coinciden con las previsiones 
definitivas de la liquidación del presupuesto de 
ingresos cuyo importe es de 1.379,59M€. El 
desequilibrio contable se ha originado por la 
contabilización y registro de dos expedientes de 
modificación de créditos en la modalidad de 
generación de créditos (I5) por importe de 20 y 
74 M€ respectivamente. (§§ 8.12, 8.16 y 17.70) 
“

ALEGACIÓN Nº 6:

En aplicación del artículo 48 d) de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se han contabilizado en el Servi-
cio Andaluz de Empleo dos generaciones 
de créditos por créditos declarados no dis-
ponibles respecto al reconocimiento de 
obligaciones.

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE
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En el Servicio Andaluz de Empleo no coin-
ciden los créditos definitivos de gastos con 
las previsiones definitivas de ingresos debi-
do a la no existencia de crédito en fase D, 
no obstante, esta circunstancia, no implica 
ausencia de control interno y de coordina-
ción, como se pone de manifiesto en el In-
forme de la Cámara de Cuentas. 

Por ello, deben suprimirse del Informe las 
citadas cuestiones. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 6.7:

“Los remanentes de crédito incorporados en el 
ámbito del servicio 18 (gastos con financiación 
afectada procedentes de la Administración del 
Estado o de otras Administraciones Públicas) 
han estado muy por debajo de las desviaciones 
de financiación acumuladas positivas certifica-
das por la IGJA, habiéndose dejado de incorpo-
rar créditos por un importe de 307,41 M€. (un 
56% del total). En el ejercicio anterior, el im-
porte fue de 90,86 M€. 

Respecto al servicio 18, se recomienda analizar las cau-
sas de las desviaciones positivas acumuladas por importe 
de 307,46 M€ que no han sido objeto de incorpora-
ción.”

ALEGACIÓN Nº 7:

El importe de la desviación acumulada po-
sitiva certificada por la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía se aplica para 
financiar la incorporación de los remanen-
tes de crédito (documentos I3), así como 
las generaciones (documentos I4) que se 
tramitan en 2008, como consecuencia de los 
ingresos recibidos a finales del ejercicio 
2007 (modificaciones tipos 2E, 2F, 2G y 
subtipo 2). 

Por otra parte, existe desviación de finan-
ciación positiva no aplicada, que se corres-
ponde con la financiación recibida a cuenta 
para el ejercicio siguiente. 

No obstante, la mayor parte de la desvia-
ción no aplicada del ejercicio 2008 es debi-
da a que los ingresos procedentes del Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración, se con-
tabilizaron en los correspondientes códigos 
de financiación de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo, y sin 
embargo, los gastos se contabilizaron en el 
servicio 16 “Gastos cofinanciados con 
FSE”, en el programa Fondo Social Euro-
peo, Adaptabilidad y Empleo del Marco de 
Apoyo Comunitario 2007-2013. 

Advertida esta incoherencia se ha procedi-
do a efectuar las oportunas rectificaciones 
contables en el ejercicio 2009, con el fin de 
que los derechos reconocidos y sus respec-
tivos ingresos aparezcan contabilizados en 
el mismo servicio 16 que los gastos. 

Por otra parte, se continúa en la línea de 
ejercicios anteriores, instando a los gestores 
a que, en los expedientes de incorporación 
y/o generación de crédito, justifiquen las 
cuantías no incorporables y la razón de las 
mismas, con la finalidad de que se depuren 
los saldos mediante reintegro y/o anula-
ción.

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 6.11 y 
7.15:

Cuestión 6.11

“El resultado presupuestario provisional certifi-
cado por la IGJA se utiliza para financiar las 
generaciones de crédito, cuando la magnitud 
que verdaderamente puede constituir fuente de 
financiación es el remanente de tesorería. En 
este ejercicio ha aumentado el gasto con cargo a 
esta financiación, pasando a  524,08 M€ frente a 
240,61 M€ en 2007. El remanente de tesorería 
era suficiente para financiar este gasto”.

Cuestión 7.15

“La Junta de Andalucía ha financiado créditos 
con remanente de tesorería por 524,08 M€ que 
deben ser ajustados. Este importe se corres-
ponde con el total de los créditos que la Junta 
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de Andalucía financia con cargo al “resultado 
presupuestario provisional no aplicado de ejer-
cicios anteriores”. Como la Cámara de Cuentas 
ha indicado en otros informes, la magnitud que 
puede servir para financiar gasto es el remanen-
te de tesorería, de ahí que haya que considerar 
como tal al mencionado resultado presupuesta-
rio provisional, como la propia IGJA hace al 
ajustar el resultado presupuestario consolida-
do”.

ALEGACION Nº 8:

En el ejercicio 2008, de acuerdo con los 
Principios Contables Públicos, la magnitud 
utilizada para financiar las generaciones de 
créditos, ha sido el Remanente de Tesore-
ría, tal y como se desprende de los certifi-
cados emitidos por la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, que se adjuntan. 

Por lo tanto, no es correcto lo afirmado en 
la cuestión 6.11, referente a que las genera-
ciones de créditos se han financiado con 

cargo al resultado presupuestario provisio-
nal.

No obstante, la aplicación presupuestaria  
donde se refleja el importe de las genera-
ciones con cargo al Remanente de Tesore-
ría, se denomina “Resultados positivos y no 
aplicados de liquidación de ejercicios ante-
riores”, con el fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 48.d) de la Ley Gene-
ral de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Asimismo, se pone de manifiesto la contra-
dicción entre las cuestiones 6.11 y 7.15 del 
Informe, ya que en la primera se indica que 
las generaciones de créditos han sido fi-
nanciadas a través del resultado presupues-
tario provisional, mientras que en la segun-
da se describe que han sido financiados con 
cargo al Remanente de Tesorería.

Dada la contradicción entre ambas cuestio-
nes, se propone la supresión de las mismas.
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(Continúa en el fascículo 7 de 7)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico
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3. Otras disposiciones
PÁGINA

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Resolución de 6 de mayo de 2010, por la que se 
ordena la publicación del Informe de fiscalización 
de la Cuenta General, Contratación Administrativa 
y Fondos de Compensación Interterritorial, corres-
pondiente al ejercicio 2008. (Continuación) 674
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CUESTIONES OBSERVADAS Nº 6.12 y
7.61:

Cuestión 6.12

“En este ejercicio se ha sobrepasado el límite de 
obligaciones reconocidas previsto en la disposi-
ción adicional primera de la Ley 24/2007, de 26 
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma para 2008. Se han reconocido más 
obligaciones que derechos se han liquidado en 
el ejercicio, tras excluir del cálculo los ingresos 
finalistas y los gastos que los financian según 
los cálculos que de ellos se incluyen en la Cuen-
ta General. No obstante, hay dos aspectos que 
pueden matizar el incumplimiento de este lími-
te, como se expone en los puntos correspon-
dientes del informe”. (§§7.54 a 7.62) 

Cuestión 7.61

“En primer lugar, el tenor literal de la norma no 
tiene en cuenta que las administraciones públi-
cas pueden financiar gastos con cargo a rema-
nente de tesorería y esta fuente de financiación 
no supone liquidación de derechos en este ejer-
cicio. La Junta de Andalucía ha gastado créditos 
financiados con cargo a remanente de tesorería 
por un importe de 524,08 M€ en 2008”. 

ALEGACIÓN Nº 9:

El cumplimiento de lo establecido en la 
Disposición Adicional Primera de la Ley 
24/2007, del Presupuesto de la Comunidad  
Autónoma de Andalucía, para el ejercicio 
2008, hay que entenderlo en los mismos 
términos que los Principios Contables Pú-
blicos aplican para el cálculo del Resultado 
Presupuestario del ejercicio. 

En el cálculo realizado por la Cámara de 
Cuentas, se ha tenido en cuenta la financia-
ción afectada, pero no se ha efectuado el 
ajuste correspondiente a los créditos gasta-
dos financiados con el remanente de tesore-
ría, que han ascendido a 524,08 M€, y que 
no han supuesto reconocimiento de dere-
chos en el ejercicio presupuestario, circuns-
tancia que se pone de manifiesto en el pun-

to 7.61 del Informe de la Cámara de Cuen-
tas.

Efectivamente, si para el cálculo se compu-
tan tanto las obligaciones reconocidas del 
ejercicio corriente, como las correspondien-
tes a las incorporaciones de créditos, parece 
evidente que hay que aplicar el ajuste pro-
puesto.

Por lo tanto, los derechos reconocidos su-
peran a las obligaciones reconocidas en 
326,03 M€, en el caso de la Junta de Anda-
lucía y en 258,39 M€ en términos consoli-
dados.

CUESTIÓN OBSERVADA 6.14:

“En el ejercicio 2008 se han incluido en la 
Cuenta General desviaciones de financiación en 
el servicio 18 que ya existían en ejercicios ante-
riores y no se incluyeron en la Cuenta General 
del ejercicio 2007. Esto supone una debilidad 
de control interno relevante respecto al sistema 
contable de seguimiento de los gastos con fi-
nanciación afectada. (§§ 7.71 a 7.75) 

Se recomienda una mayor atención a la contabi-
lización y a los sistemas de seguimiento de los 
gastos con financiación afectada. 

Además, se debe completar la información re-
cogida en los mismos, en los términos previstos 
en el documento nº 8 de los Principios Conta-
bles Públicos, de tal modo que se eviten omi-
siones que impidan cuantificar adecuadamente 
las magnitudes incluidas en los estados financie-
ros.”

ALEGACIÓN Nº 10:

En la información rendida en la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, correspondiente al ejercicio 
2008, se han incluido aquellos códigos de 
financiación que, aunque no habían tenido 
movimiento en los últimos ejercicios, pre-
sentaban desviación de financiación acu-
mulada al cierre del ejercicio, tal y como se 
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expresa en el punto 7.73 del Informe de 
fiscalización de la Cámara de Cuentas, con-
siderándose que esto no supone una debili-
dad de control interno respecto al sistema 
contable de seguimiento de los gastos con 
financiación afectada y, por lo tanto, debe 
suprimirse esta afirmación del Informe. 

No obstante, se va a proceder al análisis de 
las desviaciones de los citados códigos y a 
tomar las medidas oportunas, en su caso. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 6.16:

“La IGJA está realizando una labor de análisis y 
depuración de los saldos de las cuentas extra-
presupuestarias y su movimiento, y muy espe-
cialmente respecto a las que deben formar parte 
del Remanente de Tesorería y sus diferentes 
efectos sobre el mismo. (§ 7.95)
Se recomienda a la IGJA que continúe con esta labor.”

ALEGACIÓN Nº 11:

Efectivamente, la Intervención General de 
la Junta de Andalucía, durante el ejercicio 
2008 ha continuado con las tareas de depu-
ración de la Contabilidad Extrapresupues-
taria. Durante dicho ejercicio 2008 se han 
depurado la totalidad de los saldos de las 
cuentas extrapresupuestarias de la agrupa-
ción 1.01 "Pendientes de aplicación de ori-
gen tributario" anteriores a la implantación 
del Sistema Unificado de Recursos, que 
quedaban pendientes al inicio del ejercicio 
2008.

Asimismo, se ha iniciado la labor depura-
ción de las cuentas de la agrupación 2.01 
"Anticipos", relativas a las dotaciones de 
anticipos de caja fija a Cuentas de Gastos 
de Funcionamiento anteriores a la implan-
tación del Sistema F.O.G.; y de la agrupa-
ción 1.07 "Gestión devoluciones de ingre-
sos", destinadas a la tramitación de devolu-
ciones de ingresos indebidos realizadas 
fuera del S.U.R. 

La labor de depuración de estas dos agru-
paciones se ha finalizado en el ejercicio 
2009.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 6.29:

“Los OOAA registran como “otro inmoviliza-
do inmaterial” el gasto realizado en proyectos o 
programas con carácter formativo. En el caso 
de la Agencia Andaluza del Agua activa diferen-
tes gastos relacionados con las obras de infraes-
tructura que realizan tales como los estudios, 
redacción e implantación de proyectos, análisis 
de infraestructuras, recopilaciones de datos, etc. 
(§§ 17.26 y 17.27) 

Se insta a los OOAA a que realicen una revi-
sión de los conceptos activados y a determinar 
bajo una perspectiva contable aquellos que no 
puedan ser considerados inmovilizado inmate-
rial y por tanto su consideración como gasto 
contable.”

ALEGACIÓN Nº 12:

La Ley 24/2007, de 26 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
para el año 2008, incluye determinados pro-
yectos o programas formativos en el capítu-
lo VI, en concreto, en la clasificación eco-
nómica 609.05 "Otro Inmovilizado Inmate-
rial".

Como se ha reiterado en ejercicios anterio-
res, la clasificación económica 609.05 "Otro 
Inmovilizado Inmaterial" del presupuesto 
de gastos está asociada a la cuenta 219 
"Otro Inmovilizado Inmaterial" del Balan-
ce, conforme a lo establecido en el Anexo II 
de la Orden de 31 de enero de 1997, por el 
que se aprueba el Plan General de Contabi-
lidad Pública de la Junta de Andalucía y de 
sus Organismos Autónomos de carácter 
administrativo.

Por tanto, de acuerdo con la normativa vi-
gente, todas las operaciones contables efec-
tuadas son correctas. 
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En el caso concreto del Instituto Andaluz 
de la Mujer, el “inmovilizado inmaterial” 
que contabiliza corresponde a gastos del 
Capítulo VI relacionados con “Programas 
de Empleo”, concepto que abarca actua-
ciones mucho más amplias que las mera-
mente formativas, tal como define la Orden 
de 4 de junio de 2003, por la que se dictan 
normas para la elaboración del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
para el año 2004, cuyo vigor se extiende al 
Presupuesto 2008.

Así, en el Anexo IV, Clasificación Econó-
mica del Gasto Público, cuando se refiere al 
Capitulo VI, Concepto 609 “Gastos en in-
versiones de carácter inmaterial” se esta-
blece que “comprende otras inmovilizacio-
nes inmateriales concretadas en actuacio-
nes de carácter no inventariable relativas a 
....”programas de empleo”. Estas actuacio-
nes deberán estar claramente definidas en 
el Anexo de Inversiones que se une al Pre-
supuesto de la Comunidad”. Tal es el caso 
del Presupuesto del Instituto Andaluz de la 
Mujer, en el que figuran claramente defini-
dos en su Anexo de Inversiones los Proyec-
tos para el Empleo. 
En consecuencia, se propone la supresión 
de esta cuestión en el informe. 

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 6.30 y 
17.113:

Cuestión 6.30

“La Cuenta General rendida contiene libra-
mientos pendientes de justificar de ejercicios 
anteriores en los siguientes OO.AA: (§§ 17.32, 
17.33, 17.34, 17.59, 17.74, 17.106 y 17.114)

Servicio Andaluz de Salud, Servicio Andaluz de 
Empleo, Agencia Andaluza del Agua, Instituto 
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Eco-
lógica, Instituto Andaluz de la Juventud, Insti-
tuto Andaluz de la Mujer , Instituto Andaluz de 
Reforma Agraria y Patronato de la Alhambra y 
el Generalife. 

Se recomienda adoptar las medidas necesarias conducen-
tes a la realización de las justificaciones o los reintegros 
correspondientes.”

Cuestión 17.113

“Los libramientos pendientes de justificar as-
cienden a 4.575,12m€, siendo el detalle por año 
y naturaleza el siguiente:” 

CII CIV CVI CVII TOTAL 

1990 - 5,07 - - 5,07

1991 0,13 - - - 0,13

1992 - 0,90 - - 0,90

1993 - 1,80 - - 1,80

1997 - 0,96 - - 0,96

2000 - 0,79 - - 0,79

2001 - 5,40 - 52,89 58,29

2002 - 4,90 - 80,17 85,06

2003 - 20,47 - 166,40 186,87

2004 - 32,92 - 131,67 164,59

2005 - 605,18 - 110,99 716,17

2006 - 1.007,66 - 319,17 1.326,83

2007 - 812,08 375,00 107,00 1.294,09

2008 - 45,06 - 688,52 733,58

TOTAL 0,13 2.543,20 375,00 1.656,80 4.575,12 

Fuente: Elaboración propia. Datos Cuenta General. Cuadro nº 17.84 

Por lo que permanecen libramientos pendientes 
de justificar que dada su antigüedad deberían 
ser justificados o reintegrados. 

ALEGACIÓN Nº 13:

La Consejería de Agricultura y Pesca va a 
comunicar a los dos OO.AA. dependientes 
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de la misma las justificaciones que tienen 
pendientes, solicitando información sobre 
las medidas a adoptar y recordando que, en 
caso de no efectuarse las justificaciones, 
deberán tramitar la devolución de los pa-
gos.

Por otro lado, durante el año 2009, el Insti-
tuto Andaluz de la Mujer ha procedido a 
desarrollar una actuación específica en aras 
a rectificar la situación respecto a las justi-
ficaciones pendientes. En concreto, dicha 
actuación ha consistido en el requerimiento 
de la documentación justificativa o bien en 
el inicio de los expedientes de reintegro de 
los libramientos pendientes de justificar de 
los ejercicios 2004 a 2007, obteniéndose 
unos resultados favorables, ya que los li-
bramientos pendientes de justificar actual-
mente de dichos ejercicios son los siguien-
tes:

2004: 43,59 m € 
2005: 31,40 m € 
2006: 255,40 m € 
2007: 615,19 m € 

Asimismo, se ha procedido, en una segun-
da fase, a iniciar la misma actuación espe-
cífica para los ejercicios anteriores a 2004. 

Con todo ello, se espera que a mediados de 
2010 se haya regularizado la situación en 
relación con los libramientos pendientes de 
justificar, ya sea justificando documental-
mente o iniciando expedientes de reintegro. 

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 6.32 y 
17.44:

Cuestión 6.32

“Durante el ejercicio 2008 la provisión por in-
solvencias en el SAS asciende a 77,51M€. Los 
saldos con una antigüedad superior a cinco 
años se elevan a 158,27M€.” 

Se recomienda el análisis de la recuperabilidad de aque-
llos saldos cuya antigüedad supera los cinco años y no se 
encuentran provisionados por importe de 80,76M€ y en 

su caso proceder a la anulación de los respectivos dere-
chos.

Cuestión 17.44

“En el caso del SAS existe una diferencia entre 
los derechos pendiente de cobro y la provisión 
registrada. Dicha diferencia viene explicada por 
los derechos pendientes de cobro de los ejerci-
cios 2002 y 2003 del capítulo IV transferencias 
corrientes de la Junta de Andalucía por importe 
de 80.763,78 m€. La Consejería de Salud tiene 
reconocidas pendientes de pago las obligacio-
nes, por lo que habría que proceder al análisis 
de su recuperabilidad y en el caso que corres-
ponda realizar la anulación de los derechos.”

ALEGACIÓN Nº 14:

Atendiendo a las recomendaciones realiza-
das en ejercicios anteriores por esa Cámara 
de Cuentas, relativas al cálculo de la provi-
sión por insolvencias, en el ejercicio 2008 el 
total de los derechos pendientes de cobro 
con una antigüedad superior a cinco años 
ascienden a 158.272.282,66 euros. No obs-
tante, la provisión por insolvencias asciende 
a 77.508.504,23 euros, correspondiendo este 
importe a la diferencia entre el total de los 
derechos pendientes de cobro antes referi-
do y los derechos registrados en el subcon-
cepto 450.01 “Transferencias de la Conseje-
ría” por importe de 80.763.778,43 euros, ya 
que son transferencias de financiación de la 
Consejería de Salud al Organismo Autóno-
mo y, por tanto, no procede su provisión.
Las obligaciones reconocidas en la Conse-
jería de Salud, coinciden con el importe de 
los derechos pendientes de cobro en el Ser-
vicio Andaluz de Salud y, por lo tanto, en el 
cálculo del Remanente de Tesorería conso-
lidado el efecto es neutro. 

Si se procede a la dotación de la provisión 
en el Servicio Andaluz de Salud, el Rema-
nente de Tesorería no reflejaría la imagen 
fiel.
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En consecuencia, se propone la supresión 
de estas cuestiones en el informe. 

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 6.36 y 
17.121:

Cuestión 6.36

“El epígrafe de inmovilizado material del balan-
ce de situación del IARA presenta saldo negati-
vo al igual que en ejercicios anteriores, provo-
cado por el registro de las bajas o enajenaciones 
de terrenos y construcciones que no estaban 
inicialmente registradas en el correspondiente 
epígrafe. (§§ 17.123, 17.124 y 17.125) 

Se recomienda la regularización de los saldos del inmovi-
lizado material. “ 

Cuestión 17.121

“Al igual que en ejercicios anteriores, el epígrafe 
de inmovilizado material del balance presenta 
un saldo negativo por importe de -5.798,17 m€, 
debido a que la partida de terrenos y construc-
ciones asciende a -6.029,07m€.” 

ALEGACIÓN Nº 15:

La implantación del PGCP se efectuó en el 
ejercicio 1997 y, por tanto, el Balance reco-
ge las operaciones ejecutadas por el IARA 
desde el 1 de enero de 1997. 

Tal y como se describe en la cuestión 6.36, 
el saldo negativo que refleja el Balance en 
la agrupación "Terrenos y Construcciones" 
se debe a que desde la citada fecha hasta el 
ejercicio 2008, se han ido reflejando enaje-
naciones de elementos del inmovilizado 
cuyas adquisiciones no se encuentran reco-
gidas en las cuentas correspondientes. 

En el ejercicio 2009, se regularizará dicho 
saldo negativo. 

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 6.37 y 
17.151:

Cuestión 6.37

“Hasta la constitución de la Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria venía ejerciendo sus funciones la 
entidad de derecho público Consorcio Unidad 
para la Calidad de las Universidades Andaluzas 
(UCUA). La disposición transitoria única de los 
estatutos de AGAE establecieron un régimen 
transitorio de adscripción provisional de perso-
nal de UCUA y la subrogación del OOAA en 
los derechos y obligaciones. No obstante en el 
ejercicio 2008 sigue sin disolverse UCUA y por 
tanto no se ha dado cumplimiento a la disposi-
ción transitoria única del estatuto del organis-
mo. (§§ 17.150, 17.151 y 17.152). 

Se recomienda la aplicación y cumplimiento de las accio-
nes establecidas en los estatutos del OOAA.”

Cuestión 17.151

“La Disposición Transitoria Única de los esta-
tutos del organismo, establecieron un régimen 
transitorio de adscripción provisional del per-
sonal de UCUA y de la subrogación en los de-
rechos y obligaciones.

No obstante, durante el ejercicio 2008, aún no 
se ha producido la disolución de UCUA, y por 
tanto las acciones descritas en el párrafo ante-
rior.”

ALEGACIÓN Nº 16:

Con fecha 3 de diciembre de 2007 se pro-
mulga la ley 16/2007, Andaluza de la Cien-
cia y el Conocimiento, donde se establece 
la Agencia Andaluza del Conocimiento, en 
la que la disposición transitoria única prevé 
la integración del Organismo Autónomo 
AGAE en la nueva Agencia Andaluza del 
Conocimiento, cuyos estatutos se encuen-
tran en vías de promulgación. Es por eso 
que la integración del personal UCUA que 
trabaja por encomienda de servicio en 
AGAE no se ha integrado definitivamente 
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en dicho Organismo Autónomo, pendiente 
de su adscripción definitiva en la citada 
Agencia Andaluza del Conocimiento. En 
todo caso, los retrasos que se han produci-
do y vienen produciéndose en estos proce-
sos no son responsabilidad de la AGAE. 

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 6.40 y 
18.18:

Cuestión 6.40

“El presupuesto de la CAA para 2008 no inclu-
ye los presupuestos de explotación y de capital, 
ni los programas de actuación, inversión y fi-
nanciación de ________ entidades participadas 
mayoritariamente por la Junta de Andalucía” 
(§18.18).

Cuestión 18.18

“Las entidades cuyos presupuestos de explota-
ción, presupuestos de capital y programas de 
actuación, inversión y financiación, no se han 
incluido de una o de otra forma en el presu-
puesto de 2008, son las siguientes: 

1. _________ 
2. Apartahotel Trevenque, S.A. 
3. Centro Innov. y Transf. de Tecnología de 
And., S.A.U. 
4. Cetursa Sierra Nevada, S.A. 
5. Empresa para la Incorporación Social Fun-
dagro, S.L. 
6. Fabricados de Automoción del Sur, S.A.U. 
(FASUR)
7. Linares Fibras Industriales, S.A. (LIFISA) 
8. Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. 
(PTA)
9. Parque Tecnológico y Aeronáutico de Anda-
lucía, S.A. 
10. Promonevada S.A. 
11. Santana Motor Andalucía, S.L. 
12. Santana Motor, S.A. 
13. Sierra Nevada Club Agencia de Viajes, S.A. 
14. Sdad. And. Dllo. de Sdad. de Inform. 
S.A.U. (SADESI) 
15. Sdad. para el Impulso del Talento, S.L.U. 
(TALENTIA)
16. Tecno Bahía, S.l.” 

ALEGACIÓN Nº 17:

1) Los programas de actuación, inversión y 
financiación de las empresas y demás enti-
dades no constituyen documentación pre-
supuestaria, al no figurar previstos en el 
artículo 32.2 e) de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la 
que se determina el contenido del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma. 

El citado precepto dispone que “el presu-
puesto contendrá....... los presupuestos de 
explotación y de capital de las empre-
sas....”, sin que exista referencia alguna a 
los programas de actuación, inversión y 
financiación, los cuales, en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 59 de la citada Ley, 
deberán ser publicados oficialmente me-
diante Orden de la Consejería de Economía 
y Hacienda de forma independiente al pro-
pio Presupuesto. 

Consecuentemente con lo expuesto, se soli-
cita se suprima en este apartado la referen-
cia a “programas de actuación, inversión y 
financiación”.

2) De las dieciséis entidades citadas, quince 
pertenecen al Grupo IDEA.

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

Con relación al Grupo IDEA, la consolida-
ción e integración de la información presu-
puestaria de todo el grupo continúa siendo 
una tarea de gran complejidad técnica a 
causa del escaso margen temporal existente 
en el proceso de elaboración, remisión y 
validación de la información presupuesta-
ria. Esta dificultad se centra principalmente 
en la insuficiente capacidad temporal de 
que dispone cada empresa a la hora de la 
adaptación de sus presupuestos a la envol-
vente presupuestaria proporcionada por la 
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sociedad dominante de su grupo, proceso 
que se reitera escalonadamente en cada 
grupo de consolidación y que afecta en úl-
tima instancia a la consolidación en el nivel 
de cabecera del grupo. 

A esta dificultad se suma además la enorme 
volatilidad existente en el perímetro de 
consolidación del grupo, influido por cam-
bios en la adquisición y distribución del 
capital social, o por la extinción o liquida-
ción de alguna de las sociedades. 

En el caso particular de la Empresa para la 
Incorporación Social Fundagro,S.L y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
32.2.e) de la LGHPCA, al ser una empresa 
participada mayoritaria e indirectamente 
por la Junta de Andalucía, debería integrar-
se en el presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma de forma consolidada a través de su 
matriz. Ahora bien, el 100% de la participa-
ción en el capital social lo ostenta una Fun-
dación, FADAIS, Fundación para la Aten-
ción a las Drogodependencias e Incorpora-
ción Social, y no existe ninguna norma ju-
rídico-presupuestaria que obligue a FA-
DAIS como fundación del sector público 
andaluz a integrar y consolidar sus presu-
puestos con el de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Por consiguiente, la Empresa 
para la Incorporación Social Fundagro S.L. 
no aparece en el presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. 

Parque Tecnológico de Andalucía

Entendemos que el complejo perímetro de 
consolidación de esta empresa dificulta su 
integración en el presupuesto de una socie-
dad dominante, ya que por la distribución 
de la participación social (26% EPSA, 25% 
IDEA, 1% SOPREA), no es posible la ads-
cripción a ninguno de los dos grupos de 
consolidación IDEA o EPSA, considerando 
que la participación de ambas empresas en 
la misma es minoritaria y equivalente. 

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 6.43, 
16.18 y 18.44:

Cuestión 6.43

“No incluye el grupo Santana Motor y Lifisa 
por no rendir sus cuentas anuales en plazo y se 
obvia la consolidación de entidades empresaria-
les que conforman otros grupos de consolida-
ción. En este sentido, la Cuenta General de 
2008 no presenta las cuentas anuales consolida-
das de: 

- La “Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía” (EPSA) con su única empresa depen-
diente, “Parque Tecnológico de Andalucía, 
S.A.” (PTA) 

- “SOPREA” con sus empresas dependientes 
(“Tecno Bahía, S.L” y “TALENTIA, S.L.”) 

- Las cuentas anuales consolidadas de IN-
CUBA con sus sociedades dependientes 
VEIASA, AEROPOLIS, FAGIA, LIFISA, 
FASUR y grupo SANTANA MOTOR. 

- Las cuentas anuales consolidadas del grupo 
IDEA con las sociedades VEIASA, AE-
ROPOLIS, FAGIA, LIFISA, grupo SAN-
TANA MOTOR, SADESI, Centro de In-
novación y Transferencia de Tecnología de 
Andalucía, S.A. y TALENTIA, S.L.” 

Cuestión 16.18

“Aun cuando se observa un aumento y mejora 
en la información que contiene de las empresas 
públicas la Cuenta General, se reitera: 

- La omisión de las cuentas anuales consoli-
dadas de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía (EPSA) con su única sociedad 
dependiente, Parque Tecnológico de Anda-
lucía, S.A. (PTA). 

- La omisión de las cuentas anuales consoli-
dadas de la sociedad Incubadora de Em-
prendedores de Andalucía, S:A.” (INCU-
BA) con sus sociedades dependientes. 

- La omisión de las cuentas anuales consoli-
dadas de SOPREA con sus respectivas so-
ciedades dependientes, así como de otras 
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dependientes de IDEA no incluidas en sus 
cuentas consolidadas.

(§§ 18.39, 18.44 y 18.45) 

Se insta a la Consejería de Economía y Hacienda para 
que incluya en la Cuenta General, todas las cuentas 
anuales individuales y, en su caso, las de todos los gru-
pos consolidables, con indicación de las empresas que se 
integran, motivando la exclusión del perímetro de conso-
lidación.”

Cuestión 18.44

“Salvo “PROMONEVADA” que manifiesta 
encontrarse exenta de la formulación de cuen-
tas anuales consolidadas por no superar los 
límites establecidos en la legislación vigente 
(artículo 43 del Código de Comercio) y con 
independencia de que determinadas sociedades 
consoliden sus cuentas directamente con las 
cuentas de la entidad dominante de nivel supe-
rior, la Cuenta General del 2008 también debió 
incluir:

- Las cuentas anuales consolidadas de la 
“Empresa Pública de Suelo de Andalucía” 
(EPSA) con “Parque Tecnológico de Anda-
lucía, S.A.”, (PTA), como así lo hace IDEA.

No se debe obviar al respecto que la Junta de 
Andalucía participa mayoritariamente en el 
“Parque Tecnológico de Andalucía, S.A.”, 
(PTA) mediante la participación indirecta de las 
dos empresas citadas. 

- Las cuentas anuales consolidadas de “SO-
PREA” con sus sociedades dependientes “Tec-
no Bahía, S.L.”, y “TALENTIA, S.L.”. 

- Las cuentas anuales consolidadas de “INCU-
BA” con sus sociedades dependientes “VEIA-
SA”, “AEROPOLIS”, “FAGIA”, “LIFISA”, 
“FASUR” y grupo “SANTANA MOTOR”. 

- Las cuentas anuales consolidadas del grupo 
IDEA con las sociedades, “VEIASA”, “AE-
ROPOLIS”, “FAGIA”, “LIFISA”, grupo 
“SANTANA MOTOR”, “SADESI”, “Centro 
de Innovación y Transferencia de Tecnología 
de Andalucía, S.A.” y “TALENTIA, S.L.”. 

ALEGACIÓN Nº 18:
En base al Real Decreto 1815/1991, de 20 de 
diciembre, por el que se aprueban las nor-
mas para la formulación de las Cuentas 
Anuales Consolidadas (BOE de 27 de di-
ciembre de 1991) no existe la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas en 
los siguientes casos: 

1. EPSA no tiene obligación de consolidar, 
al no existir Grupo de Sociedades tal y 
como se define en los artículos 1 y 2 del 
Real Decreto 1815/1991, de 20 de Di-
ciembre, por el que se aprueban las 
normas para la formulación de cuentas 
anuales consolidadas, ya que no se 
cumple ninguno de los supuestos (ma-
yoría de derechos de voto, facultad para 
nombrar o destituir a la mayoría de los 
miembros del Consejo de Administra-
ción, etc.) para la única empresa parti-
cipada, Parque Tecnológico de Andalu-
cía (PTA), en la que la participación de 
EPSA es del 25,35%. 

2. SOPREA: Se aplica la exención regula-
da en el artículo 9 del Real Decreto 
1815/1991 que  prevé la dispensa en la 
obligación de consolidar de los subgru-
pos de sociedades, estimando que la ci-
tada obligación recae sobre el Accionis-
ta Único (IDEA).

3. INCUBA: Se aplica la exención regula-
da en el artículo 9 del Real Decreto 
1815/1991 que prevé la dispensa en la 
obligación de consolidar de los subgru-
pos de sociedades, estimando que la ci-
tada obligación recae sobre el Accionis-
ta Único (IDEA).

Asimismo, y en cuanto al consolidado de 
IDEA debemos poner de manifiesto que el 
efecto en las cuentas consolidadas de IDEA 
de las sociedades VEIASA, AEROPOLIS, 
FAGIA, LIFISA y GRUPO SANTANA 
MOTOR viene recogido a través de la in-
corporación de la sociedad INCUBA en el 
consolidado de IDEA y el efecto de SADE-
SI y Centro de Innovación y Transferencia 
de Tecnología de Andalucía, S.A. se incor-
pora a través de SANDETEL en el consoli-
dado de la Agencia y por otra parte, no se 
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ha incluido en el perímetro de consolida-
ción de IDEA la sociedad TALENTIA, por 
tener activos y pasivos poco relevantes. 

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 6.45 y 
18.59:

Cuestión 6.45

“En este ejercicio, las EEPP han contabilizado 
transferencias recibidas (“Subvenciones de ex-
plotación” y “Aportaciones de socios”) por 
importe de 188,11 M€ más que en el ejercicio 
2007. Este incremento se debe en su totalidad a 
subvenciones de explotación. (§ 18.59)” 

Cuestión 18.59

“Los importes que por transferencias han regis-
trado las entidades empresariales públicas, du-
rante el ejercicio 2008, han superado en 188,11 
M€ los correspondientes al ejercicio anterior 
(1.180,35 M€), perteneciendo en su totalidad a 
subvenciones de explotación. Este incremento 
se concentra, fundamentalmente, en la “Em-
presa Pública Sanitaria del Bajo Guadalquivir”, 
en el resto de entidades de servicios hospitala-
rios, en “EGMASA” y “RTVA”.” 

ALEGACIÓN Nº 19:

Según consta en el cuadro número 18.23 
(donde se desglosan los datos de las cues-
tiones alegadas), de ese incremento de 
188,11 M€, 67,62 M€ (35,9%) se correspon-
den con Subvenciones de explotación de 
entidades de nueva creación en 2008 
(Agencia Andaluza de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo y la Agencia 
Pública Empresarial Instituto Andaluz de 
Patrimonio Histórico), sin que se haga 
mención expresa en las cuestiones alegadas 
a tal hecho, por lo que la información acer-
ca de la variación no sería completa. El in-
cremento real (sin contar con estas dos en-
tidades de nueva creación) se reduciría a 
120,48 M€. 

Se solicita se haga mención expresa de la 
inclusión en la variación de los datos de 
esas entidades de nueva creación o bien se 
recoja el dato proporcionado de incremento 
real.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 6.57:

 “Según la información contenida en el Registro 
de contratos, durante el ejercicio 2008 la Junta 
de Andalucía y sus organismos autónomos ad-
judicaron un total de 81.161 contratos por una 
cuantía de 3.347,55 M€. De ellos, 71.459, signi-
ficativos del 88,04%, son contratos menores. La 
cuantía de estos últimos expedientes, 617,42 
M€, es representativa del 18,44% de la inver-
sión global realizada en el ejercicio. 

Excluida la contratación menor y los contratos 
privados, el mayor número de contratos adjudi-
cados corresponde a suministros, 51,39% de la 
contratación realizada. Los expedientes de ser-
vicios representan el 23,50% de los formaliza-
dos. Los contratos de consultoría y asistencia el 
11,78%, los contratos de obra el 10,68%, y, 
finalmente, los contratos de gestión de servicio 
público el 2,65%. 

El órgano de contratación que adjudicó el ma-
yor número de ellos y comprometió el mayor 
gasto fue el SAS, 5.690 contratos, significativos 
del 60,33% del total. El importe de las adjudi-
caciones gestionadas por este organismo repre-
senta el 48,86% de la cuantía global adjudicada. 
(§§ 20.8, 20.11 a 20.13 y 20.25)” 

ALEGACIÓN Nº 20:

En el primer párrafo, los datos relativos al 
número y cuantía de los contratos difieren 
de los datos incluidos en la Memoria Anual 
de Contratación Pública que elabora la Di-
rección General de Patrimonio y que se 
exponen a continuación:

En el Registro de Contratos se recogen 
84.361 contratos por una cuantía de 3.352,54 
M€. De ellos, 74.680 son contratos menores, 
lo que representa un 88,52% de los mismos, 
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siendo la cuantía de estos últimos expe-
dientes 621,21 M€, cantidad que supone el 
18,52% de la inversión global realizada en el 
ejercicio.

En los datos que se muestran en el Informe 
de fiscalización de la Cámara de Cuentas 
no se han contemplado 3.434 contratos de 
suministro de bienes no inventariables, de 
los cuales 4 se tramitaron por procedimien-
to negociado y el resto como contratos me-
nores. Además, se han contabilizado 230 
contratos del Instituto Andaluz de Patri-
monio Histórico, que se cuantifican dentro 
del total mostrado en los cuadros 20.16 y 
20.17. Esto es debido a que el Instituto An-
daluz de Patrimonio Histórico inicia su 
actividad como agencia empresarial a fina-
les de junio del año 2008, tramitando la 
contratación del primer semestre del año a 
través del Sistema Integrado Júpiter. 

En el segundo párrafo de esta cuestión, se 
muestran unos porcentajes indicando ex-
presamente que se han excluido los contra-
tos menores y los contratos privados. En 
dicho párrafo no queda totalmente claro si 
están incluidos los contratos Patrimoniales 
(Adquisiciones y Arrendamientos) y, en los 
contratos de Gestión de Servicios Públicos, 
si están incluidos o excluidos los conciertos 
de Asistencia Sanitaria. Así mismo, los da-
tos expresados no coinciden con los de la 
Memoria Anual de Contratación Pública, 
que son los siguientes: 

“excluida la contratación menor y los con-
tratos privados, el mayor número de contra-
tos adjudicados corresponde a suministros, 
50,11% de la contratación realizada. Los 
expedientes de servicios representan el 
21,02% de los formalizados”. 

En el tercer párrafo tampoco coinciden los 
datos con los de la Memoria Anual de Con-
tratación Pública, que son los siguientes: 

“los contratos de consultoría y asistencia 
representan el 11,25%, los contratos de obra 
el 9,26%, y, finalmente, los contratos de 
gestión de servicio público el 4,42%. Todos 

estos contratos hacen un total del 96,06%, 
falta el 3,94% que corresponde a los contra-
tos Patrimoniales. El órgano de contrata-
ción que adjudicó el mayor número de ellos 
y comprometió el mayor gasto fue el SAS, 
5.874 contratos, excluido menores significa-
tivos del 60,67% del total. El importe de las 
adjudicaciones gestionadas por este orga-
nismo representa el 47,62% de la cuantía 
global adjudicada”. 

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 7.13 y 
7.16:

Cuestión 7.13

“Este estado no incluye ni los créditos gastados 
financiados con remanente de tesorería ni las 
desviaciones de financiación en los gastos con 
financiación afectada. La IGJA sólo ha refleja-
do estos importes en el estado de resultado 
presupuestario consolidado.“ 

Cuestión 7.16

“En cuanto a las desviaciones de financiación 
del ejercicio corriente, se incluye el ajuste por el 
mismo importe contenido en el resultado pre-
supuestario consolidado, -643,89 M€. Esto es 
debido a que el sistema de seguimiento de los 
gastos con financiación afectada no permite 
diferenciar entre la Junta de Andalucía y sus 
OO.AA.

En este sentido, la IGJA considera que la prác-
tica totalidad de los derechos se liquidan por la 
Junta de Andalucía, mientras que las obligacio-
nes se reconocen parte por la Junta de Andalu-
cía y parte por los OO.AA. De acuerdo con el 
criterio de prudencia, la Cámara de Cuentas 
considera que estas desviaciones se deben in-
cluir también en el estado del resultado presu-
puestario de la Junta de Andalucía y no sólo en 
el consolidado.

Debe, por tanto, mejorarse el sistema de cálculo 
de las desviaciones de financiación, para que 
permita diferenciar entre ambos ámbitos de 
gestión, como se indica en el apartado VII.1.3” 



Página núm. 686 BOJA núm. 123 Sevilla, 24 de junio 2010

  

ALEGACIÓN Nº 21:

En primer lugar,

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

la IGJA considera que el cálculo de la in-
formación correspondiente a las desviacio-
nes de financiación de los gastos con finan-
ciación afectada no es relevante presentarla 
diferenciando los ámbitos de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y 
Agencias Administrativas, por los motivos 
siguientes.

Los Fondos relativos a la financiación afec-
tada se presupuestan y, por lo tanto, se con-
tabilizan en el Presupuesto de la Junta de 
Andalucía, y sin embargo, los correspon-
dientes gastos se presupuestan y contabili-
zan tanto en la Junta de Andalucía como en 
sus Organismos Autónomos y Agencias 
Administrativas, en función de los órganos 
competentes para su tramitación. Por lo 
tanto, no es correcta la afirmación efectua-
da en el Informe de la Cámara de Cuentas, 
de que este criterio obedece a una conside-
ración de la IGJA. 

Por este motivo, el Sistema de seguimiento 
compara los derechos reconocidos en la 
Junta de Andalucía con las obligaciones 
reconocidas en la Junta de Andalucía y en 
los Organismos Autónomos y Agencias 
Administrativas, es decir, se calcula en tér-
minos consolidados. No parece muy razo-
nable, efectuar la comparación entre los 
derechos reconocidos y las obligaciones 
reconocidas correspondientes a las transfe-
rencias de financiación a favor de las Orga-
nismos Autónomos y Agencias Administra-
tivas, que no reflejan, en ningún caso, el 
gasto real ejecutado. 

Por todo ello, se considera que el ajuste 
propuesto de -643,89 M€ y la recomenda-

ción efectuada en el Informe de mejorar el 
cálculo de las desviaciones de financiación 
carecen de sentido. En primer lugar, por-
que como se ha manifestado anteriormente, 
el Sistema permite el calculo de la desvia-
ción diferenciando la Junta de Andalucía de 
los Organismos Autónomos y Agencias 
Administrativas y, en segundo lugar, por-
que el calculo de las desviaciones de finan-
ciación con dicho desglose no reflejarían la 
imagen fiel, ya que se estarían computando 
las obligaciones reconocidas correspon-
dientes a las transferencias de financiación.

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 7.43 a 
7.46 y 7.93:

Cuestión 7.43

“Los estados de seguimiento de gastos con 
financiación afectada de la Cuenta General de 
2008 comprenden información consolidada 
para la Junta de Andalucía y sus OO.AA., rela-
tiva a los fondos europeos, gastos financiados 
con ingresos finalistas (Servicio 18), FCI y, por 
primera vez, las asignaciones complementarias 
reguladas en la disposición adicional segunda 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

En el ejercicio 2008 han habido ciertos gastos 
que por su financiación, normas de aprobación 
y vinculación específica de determinados recur-
sos debieran haber tenido tratamiento contable 
de gastos con financiación afectada en su ejecu-
ción, seguimiento e incorporación de remanen-
tes a ejercicios siguientes. Sin embargo, la Junta 
de Andalucía no los ha considerado como ta-
les.”

Cuestión 7.44

“Éste es el caso de los gastos realizados en el 
ámbito de la Ley 39/2006, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia.

Los ingresos procedentes del Estado destinados 
a sufragar gastos del sistema de dependencia no 
han sido tratados como recursos afectados, sino 
que se han contabilizado en el servicio 01, en 
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lugar de hacerlo en el servicio 18 en el que, 
como se indica posteriormente, deberían con-
tabilizarse este tipo de recursos.” 

Cuestión 7.45

“La Consejería de Economía y Hacienda ha 
reconocido el carácter afectado de estos recur-
sos y justifica este proceder por las siguientes 
causas:

- La pluralidad del tipo de gasto que consti-
tuye el sistema de dependencia, no vincu-
lándose el ingreso a un único tipo de gasto. 

- La cofinanciación con recursos propios de 
la Junta de Andalucía.

- La indefinición a priori del gasto total anual 
por el régimen de valoraciones y resolucio-
nes que rige.

Indica, además, que el programa presupuesta-
rio, el 31R “Servicios en materia de dependen-
cia” identifica los créditos destinados a la finali-
dad concreta. “ 

Cuestión 7.46

“Sin embargo, en los estados incluidos en la 
Cuenta General no se han calculado las posibles 
desviaciones de financiación. La Consejería de 
Economía y Hacienda tampoco ha podido 
cuantificarlas tras haberle sido solicitada infor-
mación expresa al respecto. Esta circunstancia 
constituye una limitación al alcance de los tra-
bajos de fiscalización.” 

Cuestión 7.93

“El remanente de tesorería afectado, por su parte, 
refleja un importe de 1.177,20 M€ y está afecta-
do por las limitaciones al alcance relativas a 
determinados gastos con financiación afectada 
expuestas en el apartado VII.2.3. En cualquier 
caso, se recomienda a la IGJA que incluya las 
desviaciones acumuladas positivas de todos los 
gastos que por su naturaleza tienen carácter 
afectado.”

ALEGACIÓN Nº 22:

Los ingresos procedentes de la Administra-
ción General del Estado destinados a finan-
ciar el Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia deben contabilizarse 
en el servicio autofinanciada. 

Las causas que justifican que estos ingresos 
no sean tratados como recursos afectados 
son las siguientes: 

Los gastos en materia de Dependencia 
están cofinanciados con recursos pro-
pios de la Junta de Andalucía, siendo, a 
priori, imposible determinar la cofinan-
ciación a aportar por parte de la Admi-
nistración Autonómica.

Así, la Ley de Dependencia establece 
que la Administración General del Es-
tado participará en la financiación del 
Sistema mediante el nivel mínimo de 
protección garantizado y mediante el 
nivel acordado entre las Administracio-
nes estatal y autonómica, pero en nin-
gún momento fija ningún porcentaje de 
participación en la financiación del Sis-
tema por parte de cada una de las Ad-
ministraciones implicadas. 

Si bien es cierto que en la Memoria del 
Anteproyecto de Ley de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia 
se realizaba una previsión de impacto 
presupuestario para el periodo 2007-
2015, de la que se deducía que la apor-
tación de la AGE sería del 50%, la Ley 
no llegó a concretar ningún porcentaje 
de cofinanciación y la práctica en la im-
plantación del Sistema ha puesto de 
manifiesto, tal como se puede observar 
en el siguiente apartado, que la Depen-
dencia está ocasionando un gasto supe-
rior al inicialmente previsto en nuestra 
Comunidad Autónoma y, en conse-
cuencia, una necesidad de cofinanciar el 
Sistema en un porcentaje superior al in-
dicado en la Memoria del Anteproyecto 
de la Ley. 
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La Dependencia genera en nuestra Co-
munidad Autónoma un gasto bastante 
superior a los ingresos que por este 
concepto se reciben de la Administra-
ción General del Estado y, en conse-
cuencia, no es posible que se produzcan 
desviaciones de financiación positiva. 

La Ley 39/2006 establece dos vías de fi-
nanciación del Sistema por parte de la 
Administración General del Estado: el 
nivel mínimo y el nivel acordado. 

De estas, el nivel acordado constituye la 
vía de menor entidad (a Andalucía le 
correspondieron por este concepto 42,2 
millones de euros en 2008), recibiéndose 
la mayor parte de los ingresos por la vía 
del nivel mínimo. 

La AGE financia el nivel mínimo en 
función del grado y nivel de las perso-
nas beneficiarias, correspondiendo un 
importe fijo, establecido anualmente 
por la AGE, para cada grado y nivel. 

Sin embargo, el coste mensual por be-
neficiario de la mayoría de los servicios 
y prestaciones recogidos en la Ley es 
muy superior al importe que por cada 
uno de estos beneficiarios recibe la Co-
munidad Autónoma. 

Como consecuencia, la financiación de 
la Junta de Andalucía es bastante supe-
rior a la de la Administración General 
del Estado. Así, la siguiente tabla com-
para, en el ejercicio 2008, los ingresos 
recibidos de la AGE con el coste real del 
Sistema.

Como se aprecia, la aportación de la 
Junta de Andalucía supera bastante a la 
aportación de la AGE. 

El catálogo de recursos que establece la 
Ley de Dependencia es amplio (presta-
ciones económicas, servicio de ayuda a 
domicilio, atención residencial, servicio 
de unidad de estancia diurna, etc), te-
niendo cada uno de estos servicios y 
prestaciones un régimen diferente. 

Así, por ejemplo, en el caso de las pres-
taciones económicas procede el pago de 
atrasos al beneficiario, correspondiendo 
el derecho a la prestación desde el inicio 
de su año de implantación, conforme al 
calendario establecido en la Ley, o des-
de la fecha de solicitud de reconoci-
miento, si ésta es posterior. Sin embar-

go, para el resto de servicios los atrasos 
no están considerados. 

Por otra parte, el Sistema contempla, a 
instancia del interesado o de oficio, la 
revisión de Grado y Nivel, así como la 
revisión de la prestación reconocida, 
pudiendo ésta ser modificada o extin-
guida en función de la situación perso-
nal del beneficiario. 

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 7.47 a 
7.53:

Cuestión 7.47

“También constituye una limitación al alcance 
el que no se incluya en la Cuenta General in-
formación relativa a las desviaciones de finan-

N. MÍNIMO N. ACORDADO TOTAL

INGRESOS 
RECONOCIDOS E 
INGRESADOS EN 

2008

551.780.948,51 176.330.292,02 31.655.338,00 207.985.630,02 343.795.318,49 62,31%

%
FINANC. 

J.A.

COSTES E INGRESOS DEL SISTEMA PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA. 2008

COSTE REAL
APORTACIÓN A.G.E. FINANCIACIÓN 

J.A.
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ciación correspondientes al endeudamiento a 
largo plazo, como estipula el documento nº 8 
de los principios contables públicos y pese al 
carácter de afectado que otorga el artículo 14 de 
la LOFCA y el artículo 62 de LGHP a esta 
fuente de financiación.” 

Cuestión 7.48

“En este sentido, en este ejercicio ha habido 
una actuación financiada con endeudamiento a 
largo plazo que presenta características específi-
cas y merece una referencia expresa. Se trata del 
Programa de Transición al Empleo de la Junta 
de Andalucía (PROTEJA).

El PROTEJA se aprueba por el Decreto- Ley 
2/2008, de 9 de diciembre (posteriormente Ley 
3/2009, de 28 de mayo) y tiene por objeto la 
financiación de inversiones generadoras de em-
pleo en los municipios andaluces, así como el 
desarrollo de acciones formativas para las per-
sonas que hayan participado en la ejecución de 
los proyectos financiados.” 

Cuestión 7.49

“El PROTEJA se dota con 360 M€. Se destinan 
300 M€ a la ejecución de obras, que se articulan 
mediante transferencias de financiación a las 
corporaciones locales, condicionadas al cum-
plimiento de los requisitos que se establecen en 
el propio Decreto-Ley, y 60 M€ a acciones 
formativas.”

Cuestión 7.50

“La financiación de esta dotación se realiza con 
cargo al Programa anual de endeudamiento de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
ejercicio 2008. Por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 9 de diciembre de 2008, se autori-
za a la Junta de Andalucía la puesta en circula-
ción de una o varias emisiones de Deuda Públi-
ca anotada o la concertación de operaciones de 
endeudamiento, tanto en operaciones en el 
interior como en el exterior, por un importe 
máximo equivalente a 750 M€.” 

Cuestión 7.51

“Mediante expediente nº 741 de modificación 
presupuestaria se aprueba la generación de cré-
ditos por 360 M€, con cargo a la emisión de 
deuda pública autorizada, en el capítulo VII del 
servicio 01 de la Consejería de Gobernación y 
del SAE. Se observa, por tanto, una relación 
explícita, dada por la propia norma de aproba-
ción del PROTEJA, entre la unidades de gasto 
a las que se le afectan determinados recursos de 
deuda pública.” 

Cuestión 7.52

“La disposición adicional primera de la norma 
de aprobación del PROTEJA establece que “se 
incorporarán al estado de gastos del ejercicio 
2009 los remanentes de crédito financiados con 
cargo a este Programa”. Esta circunstancia 
constituye un indicio más del carácter afectado 
de estos gastos. Consultada la DGP, efectiva-
mente se ha procedido a su incorporación en el 
ejercicio 2009 con los restantes remanentes de 
créditos con financiación afectada.” 

Cuestión 7.53

“Por todo lo indicado, se deberían haber calcu-
lado las desviaciones de financiación en el ám-
bito del Plan de Protección del Empleo de la 
Junta de Andalucía (PROTEJA), que tiene una 
dotación global de 360 M€ y que se ha finan-
ciado mediante endeudamiento a largo plazo. A 
finales del ejercicio quedan pendientes de reco-
nocer obligaciones por un total de 18,73 M€, 
no constando información en la Cuenta Gene-
ral sobre las posibles desviaciones de financia-
ción producidas, al igual que sucede con el re-
sto de gastos financiados con endeudamiento a 
largo plazo.” 

ALEGACIÓN Nº 23:

No se discute el carácter afectado de los 
ingresos procedentes del endeudamiento, 
pero debe precisarse si el “incumplimien-
to” o defecto que parece observarse en la 
Cuenta General rendida es subsanable, e 
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imputable, en su caso, a la Administración, 
o viene dado por las circunstancias.

Efectivamente, el artículo 62.1.a) de la 
LGHP dispone el carácter afectado de los 
ingresos procedentes del endeudamiento a 
largo plazo, cuyos créditos se destinarán 
exclusivamente a la realización de gastos 
de inversión, pero no lo es a menos que 
corresponde al Parlamento, conforme al 
artículo 63.1, autorizar por Ley la emisión 
de Deuda pública, fijando el volumen, las 
características y el destino de la misma, y 
también que el documento 8 de los Princi-
pios Contables Públicos de la I.G.A.E., en 
su apartado 2.3.b) dispone que “siempre 
debe existir una relación explícita entre la 
unidad de gasto a la que se afecten deter-
minados recursos y dichos recursos... rela-
ción que únicamente puede fundamentarse, 
bien en una disposición normativa con el 
rango suficiente... bien en un convenio...” 

Pues bien, lo cierto es que el Parlamento, 
en las sucesivas autorizaciones para la 
creación de deuda, no ha definido actua-
ciones concretas de inversión que permitan 
ofrecer estados comparativos de la correla-
ción entre ingresos y gastos. 

En consecuencia, se sugiere modificar la 
redacción, pues el defecto observado tiene 
su origen en leyes emanadas del Parlamen-
to y su rectificación escapa de las faculta-
des de la Administración de la Junta de An-
dalucía.

En el caso particular del PROTEJA se han 
de realizar las siguientes observaciones: 

- El Programa fue aprobado mediante De-
creto Ley 2/2008 de 9 de diciembre. El Par-
lamento de Andalucía lo convalidó en se-
sión celebrada los días 22 y 23 de diciembre 

de 2008 y su publicación oficial se producía 
en BOJA de 8 de enero de 2009.

- El esfuerzo realizado para la aprobación 
del Programa dentro del ejercicio no era 
compatible con los plazos necesarios para 
la ejecución de las medidas que se preten-
dían implementar, lo que llevó al legislador 
a incluir la disposición adicional primera, 
relativa a la incorporación de los remanen-
tes de crédito. 

- De acuerdo con el artículo 40.2.d) de la 
LGHP, se incorporarán automáticamente al 
estado de gastos del ejercicio inmediata-
mente siguiente los remanentes de créditos 
de operaciones de capital financiados con 
recursos propios afectados por ley a un gas-
to determinado. 

Según este análisis, el caso abunda en el 
argumento expresado más arriba sobre el 
carácter de los recursos procedentes de 
operaciones de crédito, como recursos pro-
pios del Presupuesto, rigiendo el principio 
de la no afectación. 

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 9.47 y 
9.57:

Cuestión 9.47

“El importe de libramientos pendientes de jus-
tificar a 31 de diciembre de 2008, de ejercicio 
corriente, ascendió a 468.09 M€, ello supone un 
decremento respecto del saldo a 31 de diciem-
bre de 2007, del 3,76%, de conformidad con lo 
que se señala en el siguiente cuadro: 
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EVOLUCIÓN DE LOS LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 
EJERCICIO CORRIENTE. POR SECCIONES 

M€

2007 2008 Evolución (%) 

C. de la Presidencia  1,34 1,11 -17,04 
C. de Gobernación  6,28 6,54 4,14 
C. de Economía y Hacienda  0,00 0,01 Sin significación 
C. de Justicia y Admón. Pública  0,11 0,63 472,73 
C. de Innovación, Ciencia y Empresa  37,98 16,70 -56,03 
C. de Obras Públicas y Transportes  14,02 9,84 -29,81 
C. de Empleo 3,33 2,42 -27,33 
C. de Turismo, Comercio y Deporte  5,49 4,74 -13,66 
C. de Agricultura y Pesca  3,52 3,34 -5,11 
C. de Salud  0,52 0,51 -1,92 
C. de Educación  396,36 406,27 2,50 
C. para la Igualdad y Bienestar Social 14,85 11,65 -21,55 
C. de Cultura  1,06 1,79 68,87 
C. de Medio Ambiente 1,53 2,53 65,36 
TOTAL 486,39 468,08 -3,76 

 Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 9.21 

Cuestión 9.57

“En la Cuenta General rendida figuran libra-
mientos pendientes de justificar de una anti-
güedad significativa, por lo que se reitera la 
recomendación de tomar cuantas medidas sean 
necesarias para su justificación o, en su caso, la 
exigencia de su reintegro.” 

ALEGACIÓN Nº 24:

El saldo de libramientos pendientes de jus-
tificar experimentó, en la Consejería de 
Agricultura y Pesca, un decremento del 
5,11% en 2008. No obstante, se van a dirigir 
escritos a los centros gestores solicitando 
información sobre las medidas a adoptar y 
recordando que, en caso de no efectuarse 
las justificaciones, deberán tramitar la de-
volución de los pagos. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 12.18:

“Las actas remitidas no incluyen la totalidad de 
las cuentas, en especial las referidas al Sistema 

Unificado de Recursos y las relativas a los certi-
ficados de descubierto a cobrar.” 

ALEGACIÓN Nº 25:

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

Con respecto a las cuentas relativas a las 
"Certificaciones de descubierto a cobrar", 
como se ha puesto de manifiesto en las ale-
gaciones del ejercicio anterior, se está ulti-
mando el diseño de un procedimiento para 
actualizar los saldos de dichas cuentas, con 
el fin de generar desde el SUR los movi-
mientos contables necesarios para que los 
saldos de las mismas expresen la imagen 
fiel.
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CUESTIONES OBSERVADAS Nº 15.13, 
19.17 y 19.18:

Cuestión 15.13

“El número de fundaciones, cuyos estados de 
previsiones se incluyen en el presupuesto gene-
ral de la Junta de Andalucía sigue siendo de dos; 
sin embargo en la Cuenta General se incluyen 
las cuentas anuales de 21 fundaciones. (§§ 19.19 
y 19.28) 
Se insta a la Consejería de Economía y Hacien-
da a incluir, en el Presupuesto de la JA la totali-
dad de las fundaciones públicas y a completar 
las incluidas en la Cuenta General.” 

Cuestión 19.17

“Por tanto, considerando las disposiciones an-
tes mencionadas y los antecedentes que obran 
en esta Institución, la Cámara de Cuentas de 
Andalucía entiende que no existen razones para 
que se excluyan del Presupuesto de la Junta de 
Andalucía los presupuestos de explotación y de 
capital de todas las fundaciones de carácter 
público, salvo de aquellas que no tuvieran acti-
vidad, que se encontraran pendientes de consti-
tución, o en su caso, pendientes de determinar 
su carácter público. 

Así mismo, entiende que su equiparación con 
las empresas públicas extiende el alcance del 
artículo 6.bis.1, con relación a la información 
que las fundaciones del sector público deben 
incluir en el Presupuesto de la Junta de Andalu-
cía para cada ejercicio.” 

Cuestión 19.18

“En consecuencia, como se viene reiterando en 
informes de ejercicios pasados, el Presupuesto 
de la Junta de Andalucía para 2008 ha omitido 
los presupuestos de explotación, presupuestos 
de capital y programas de actuación, inversión y 
financiación de, al menos, veintinueve funda-
ciones públicas (diecinueve de las incluidas en 
la Cuenta General, apartados a) y c) del punto 
19.6. y diez de las que cumplen una o más cir-
cunstancias del artículo 55, apartado b) del cita-
do punto).” 

ALEGACIÓN Nº 26:

En el año 2008 no existía ningún precepto 
legal que obligase a la integración de los 
presupuestos de las Fundaciones Públicas 
Andaluzas en el Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. 

El artículo 32 LGHPCA, que regula el con-
tenido del Presupuesto, no contiene men-
ción alguna sobre la obligatoriedad expresa 
de incluir en el Presupuesto de la Junta de 
Andalucía los presupuestos de las Funda-
ciones Públicas. Este artículo encuentra su 
correlato en los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 
24/2007, de 26 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para el año 2008, en el que se inte-
gran los estados de ingresos y gastos de la 
Junta de Andalucía, de los Organismos Au-
tónomos de carácter administrativo, de las 
Instituciones y finalmente de las empresas 
de la Junta de Andalucía participadas direc-
tamente.

El artículo 6.bis LGHPCA establece la 
obligatoriedad para las Fundaciones Públi-
cas de elaborar un Presupuesto de Explota-
ción y/o de Capital en el caso de que perci-
biesen subvenciones corrientes y/o de capi-
tal, según corresponda, pero no se hace 
referencia en este precepto ni en ningún 
otro precepto legal de forma expresa o im-
plícita a la obligatoriedad de integrarlos en 
el Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

En el artículo 5 de la Ley 24/2007, de 26 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 
2008 sólo figuran los Presupuestos de Ex-
plotación y Capital de las fundaciones FASS 
y FAISEM, al ser estas las únicas fundacio-
nes que, de conformidad con el citado artí-
culo, están sujetas al régimen jurídico de 
las empresas públicas establecido en los 
artículos 56 a 60 LGHPCA. 
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CUESTIONES OBSERVADAS Nº 16.19 y 
18.49:

Cuestión 16.19

“Como en ejercicios anteriores, existen discre-
pancias entre los contenidos de las cuentas ren-
didas y del presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma, pues mientras que en unas se presen-
tan de forma individual, en el otro se recogen 
de forma consolidada. (§ 18.49) 
Se recomienda que los estados de las empresas públicas 
se presenten de forma homogénea (individual o consoli-
dado) tanto en el presupuesto como en la Cuenta Gene-
ral.”

Cuestión 18.49

“La información de dieciocho entidades empre-
sariales incluidas en el Presupuesto de la Junta 
de Andalucía para el 2008 no guarda relación 
alguna con la información incluida en la Cuenta 
General de la CAA del mismo ejercicio. Mien-
tras en algún caso la información de las socie-
dades se muestra de forma consolidada en el 
Presupuesto, en la Cuenta General se incluye a 
título individual o viceversa, en otros casos no 
se incluye información en el Presupuesto pero 
si en la Cuenta General.

La Consejería de Economía y Hacienda deberá 
tomar las medidas oportunas para conseguir 
que la información relativa a las entidades em-
presariales públicas, incluida en ambos docu-
mentos (Presupuesto y Cuenta General) de la 
CAA, guarde correlación y homogeneidad. 

ALEGACIÓN Nº 27:

La presentación de los estados de las em-
presas públicas de forma homogénea, tanto 
en el presupuesto como en la Cuenta Gene-
ral, no resulta factible debido al diferente 
perímetro de consolidación que toma en 
consideración cada uno de ellos.

Las normas referentes a la consolidación 
presupuestaria (artículo 32.2e) LGHPCA) 
difieren de las normas contables de conso-
lidación (artículos 42 y 43 del Código de 

Comercio, en su nueva redacción dada por 
la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y 
adaptación de la legislación mercantil en 
materia contable). 

La consolidación de los presupuestos de 
explotación y capital de las empresas de la 
Junta de Andalucía es una exigencia legal 
para aquellas empresas participadas indi-
rectamente, pues como dispone el artículo 
32.2 e) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, el Presu-
puesto contendrá “los presupuestos de ex-
plotación y de capital  de las empresas par-
ticipadas directamente. En el caso de em-
presas participadas indirectamente los pre-
supuestos de explotación y de capital se 
presentarán de forma consolidada”. 

Por otro lado, el artículo 97 de la citada Ley, 
en relación con la Cuenta General, indica 
que ésta se “formará con las cuentas de 
cada uno de los organismos, instituciones y 
empresas”, sin que en ningún momento se 
refiera a cuentas consolidadas.

Por tanto, de acuerdo con la propia Ley 
General de la Hacienda la información con-
tenida en el Presupuesto no tiene por qué 
coincidir con la registrada en la Cuenta Ge-
neral.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº17.112: 

ALEGACIÓN Nº 28:

ALEGACIÓN ADMITIDA 
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CUESTIÓN OBSERVADA Nº 18.6:

ALEGACIÓN Nº 29:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 18.22:

“Como en ejercicios pasados, el informe eco-
nómico financiero del presupuesto 2008 de la 
Junta de Andalucía no se pronuncia sobre cua-
les son las razones que han impedido la inclu-
sión de la información relativa al resto de so-
ciedades dependientes de “IDEA”, y de la tota-
lidad de las que constituyen los grupos “CE-
TURSA”, “EPSA”, “PROMONEVADA”, 
“SANDETEL”, “SOPREA” Y “SANTANA 
MOTOR”.”

ALEGACIÓN Nº 30:

El informe económico- financiero que 
acompaña a la Ley del Presupuesto como 
documentación anexa, refleja un detalle de 
los grupos de consolidación de conformi-
dad con las disposiciones contenidas en el 
artículo 32.2.e) de la LGHPCA y con el artí-
culo 2.2 del Decreto 9/1999, de 19 de enero, 
sobre régimen presupuestario, financiero, 
de control y contable de las empresas de la 
Junta de Andalucía, por lo que el desglose 
de consolidación incluye sólo las socieda-
des y entidades en las que la participación 
se produce de forma mayoritaria. 

En el caso específico de la empresa EPSA, 
entendemos que ésta no puede formar gru-
po de consolidación con la empresa Parque 
Tecnológico de Andalucía ya que la parti-

cipación que ostenta es minoritaria (26%) y 
equivalente a la que posee el grupo IDEA.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 18.51 y 
anexo XXII.18.5:

Cuestión 18.51

“El régimen de financiación de la actividad de 
las entidades empresariales públicas, con cargo 
al presupuesto de la Junta de Andalucía y de sus 
organismos autónomos, se instruye en el artícu-
lo 25 de la Ley 24/2007, de 26 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, para 2008. 

Según este articulado, las sociedades de la Junta 
de Andalucía financiaran su actividad mediante: 

a) transferencias de financiación (de explotación y/o 
de capital), 
b) transferencias con asignación nominativa, finan-
ciadas con Fondos Europeos u otras transferencias 
finalistas,
c) subvenciones, 
d) encomiendas de gestión de actuaciones de compe-
tencia de las consejerías u organismos autónomos, 
e) realización de obras o servicios por administración 
que les sean encomendados cuando actúen como me-
dio propio de la administración, 
f) ejecución de contratos de los que puedan resultar 
adjudicatarias y 
g) ingresos que puedan percibir por cualquier otro 
medio.

En este sentido, el conjunto de obligaciones 
reconocidas y pagos realizados por la Junta de 
Andalucía, a favor de las entidades empresaria-
les públicas, correspondientes a los apartados 
a), b) y c) anteriores, representan el _____ y el 
______ respectivamente del total, algo menor 
en términos relativos a las del ejercicio anterior. 
El detalle por entidad de aquellas que han per-
cibido fondos de la Junta de Andalucía, es el 
siguiente:”
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m€
Entidades Empresariales Capítulo IV Capítulo VII Total IV+VII 

 O P O P O P 

__________________ _______ _______ ________ ________ ________ _________
Agencia And. Energía 8.205,30 6.480,63 50.879,82 4.384,67 59.085,13 10.865,30
Agencia And. Promoción Exterior 2.787,20 2.020,72 24.852,31 18.467,53 27.639,51 20.488,25
Agencias Innovación y Desarrollo 123.907,52 101.284,05 280.774,81 91.365,87 404.682,33 192.649,92
Agencia P. E. RTVA 177.224,39 132.732,37 12.078,55 10.870,69 189.302,94 143.603,07
__________________ _______ _______ ________ ________ ________ _________
Agencia P. Gestión Programas 23.791,05 18.865,61 49.626,33 36.061,12 73.417,38 54.926,73
Agencia P. Puertos And. APPA - - 31.049,63 5.602,62 31.049,63 5.602,62
Cartuja 93 - - 1.236,27 - 1.236,27 -
Centro Innovac. Transf. Tecnología And. 1.007,35 32,65 2.000,00 1.500,00 3.007,35 1.532,65
E.A. Gest. Ins.Tur.Juv. S.A. INTURJOVEN 4.934,61 4.934,61 6.500,00 6.500,00 11.434,61 11.434,61
Ente P. Ferrocarriles de la JA 7.360,39 - 87.480,86 50.581,10 94.841,25 50.581,10
Ente P. Infraestructura. Servc. Educativos 114.241,88 114.241,88 437.710,93 419.525,89 551.952,81 533.767,77
Emp. Gestión Medioambiental EGMASA 11.924,72 8.991,53 112.955,12 101.107,26 124.879,84 110.098,79
Emp. P. Deporte Andaluz, S.A. 14.813,89 11.110,42 13.182,34 8.485,28 27.996,22 19.595,70
Emp. P. Des. Agrar. Pesq. A, S.A. DAPSA 1.480,59 1.466,87 110.837,40 81.543,71 112.317,98 83.010,58
Empresa P. Emergencia Sanitaria EPES 93.730,91 70.818,67 5.192,24 4.657,49 98.923,15 75.476,17
Empresa P. Hospital Alto Guadalq. 93.294,51 83.947,36 5.027,89 5.000,00 98.322,40 88.947,36
Empresa P. Hospital Costa del Sol 129.915,22 100.729,05 8.115,14 5.567,75 138.030,36 106.296,80
Empresa P. Hospital Poniente Almería 106.599,10 95.727,49 7.447,98 6.495,20 114.047,07 102.222,68
Empresa P. Sanitaria Bajo Guadalquivir 45.407,16 43.386,82 3.413,64 3.159,30 48.820,80 46.546,12
Empresa P. Suelo And. (EPSA) 16.700,00 - 176.433,64 117.015,69 193.133,64 117.015,69
Escuela And. Salud Publica (EASP) 11.615,12 7.093,92 1.379,01 1.086,70 12.994,13 8.180,62
Gestión Infraest. Andalucia, S.A. (GIASA) - - 1.483,02 1.483,02 1.483,02 1.483,02
Parque Tecnol. Andalucia, S.A.(PTA) - - 943,00 364,70 943,00 364,70
Turismo And., S.A. (TURASA) 12.441,93 9.097,15 98.133,21 64.683,55 110.575,13 73.780,70
Totales ________ _______ ________ _______ ________ ________

Fuente: Mayor de Gastos de la IGJA.     Cuadro nº 18.15



Página núm. 710 BOJA núm. 123 Sevilla, 24 de junio 2010

  

C
u

e
st

ió
n

 a
n

e
x
o

 X
X

II
.1

8
.5

:

A
N

E
X

O
 X

X
II

.1
8
.5

 
m

€

M
a
y
o

r 
d

e
 G

a
st

o
 d

e
 l

a
 J

u
n

ta
 d

e
 A

n
d

a
lu

c
ía

 d
e
l 

e
je

rc
ic

io
 2

0
0
8
 

P
p

to
. 

e
je

rc
ic

io
 c

o
rr

ie
n

te
 (

1)
 

P
p

to
. 

E
je

rc
s.

 A
n

te
rs

. 
(2

) 
  

E
m

p
re

sa
s 

P
ú

b
li

c
a
s 

O
 

P
 

%
P

/
O

 
O

 
P

 
T

P
 

1.
 A

lfo
m

br
as

 A
lp

uj
ar

re
ña

, S
.A

., 
en

 li
qu

id
ac

ió
n 

- 
-

-
-

-
- 

2.
 A

ge
nc

ia 
A

nd
alu

za
 d

e 
la 

Ci
en

ci
a 

y 
el

 C
on

oc
im

ie
nt

o.
 P

en
di

en
te

 d
e 

co
ns

tit
uc

ió
n 

ef
ec

tiv
a. 

 
- 

-
-

-
-

- 
3.

 A
ge

nc
ia 

A
nd

alu
za

 d
e 

Co
op

er
ac

ió
n 

In
te

rn
ac

io
na

l p
ar

a 
el

 D
es

ar
ro

llo
. 

__
__

__
__

 
__

__
__

__
__

__
_

__
__

__
__

_
__

__
__

__
_

__
__

__
__

_ 
4.

 A
ge

nc
ia 

A
nd

alu
za

 d
e 

E
ne

rg
ía 

59
.8

44
,0

7 
11

.1
75

,3
0 

19
%

 
78

.6
76

,2
2 

33
.2

82
,3

4 
44

.4
57

,6
4 

5.
 A

ge
nc

ia 
A

nd
alu

za
 d

e 
Pr

om
oc

ió
n 

E
xt

er
io

r (
E

X
TE

N
D

A
) 

27
.6

39
,5

1 
20

.4
88

,2
5 

7
4
%

4.
83

5,
76

 
4.

83
5,

76
 

25
.3

24
,0

1 
6.

 A
ge

nc
ia 

de
 In

no
va

ci
ón

 y
 D

es
ar

ro
llo

 d
e 

A
nd

alu
cí

a 
 (I

D
E

A
) 

40
4.

89
3,

88
 

19
2.

65
1,

68
 

4
8
%

44
0.

19
8,

31
 

19
5.

15
0,

87
 

38
7.

80
2,

55
 

7.
 A

ge
nc

ia 
P.

 E
. d

e 
Ra

di
o 

y 
Te

le
3v

isi
ón

 d
e 

A
nd

alu
cí

a 
(R

TV
A

)  
18

9.
45

1,
75

 
14

3.
75

1,
88

 
7
6
%

20
.1

51
,0

8 
20

.1
51

,0
8 

16
3.

90
2,

96
 

8.
 A

ge
nc

ia 
P.

 E
. I

ns
tit

ut
o 

A
nd

 d
e 

Pa
tri

m
 H

ist
ór

ic
o.

 P
en

di
en

te
 d

e 
co

ns
tit

uc
ió

n 
ef

ec
tiv

a. 
__

__
__

__
 

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
_

__
__

__
__

_
__

__
__

__
_ 

9.
 A

ge
nc

ia 
Pú

bl
ic

a 
de

 P
ue

rto
s d

e 
A

nd
alu

cí
a 

(A
PP

A
)  

31
.0

50
,3

8 
5.

60
3,

37
 

18
%

 
46

.7
71

,8
2 

43
.7

71
,8

2 
49

.3
75

,1
9 

10
. 

A
pa

rta
ho

te
l T

re
ve

nq
ue

, S
.A

. 
- 

-
-

-
-

- 
11

. 
Ca

na
l S

ur
 R

ad
io

, S
.A

. (
CS

R)
 

28
,5

0 
14

,2
5 

5
0
%

-
-

14
,2

5 
12

. 
Ca

na
l S

ur
 T

el
ev

isi
ón

, S
.A

. (
CS

TV
) 

27
4,

83
 

95
,5

0 
3
5
%

-
-

95
,5

0 
13

. 
Ca

rtu
ja 

93
, S

.A
. 

1.
23

9,
58

 
3,

32
 

0
%

10
3,

64
 

10
3,

64
 

10
6,

96
 

14
. 

Ce
nt

ro
 d

e 
In

no
va

ci
ón

 y
 T

ra
ns

fe
re

nc
ia 

de
 T

ec
no

lo
gí

a 
de

 A
nd

alu
cí

a, 
S.

A
.U

., 
3.

21
0,

35
 

1.
53

2,
65

 
4
8
%

69
8,

95
 

69
8,

95
 

2.
23

1,
60

 
15

. 
Ce

nt
ro

 d
e 

Tr
an

sp
or

te
s y

 M
er

ca
nc

ías
 S

ev
ill

a, 
S.

A
. (

CT
M

S)
 

- 
-

-
-

-
- 

16
. 

Ce
tu

rs
a 

Si
er

ra
 N

ev
ad

a, 
S.

A
. 

5,
69

 
5,

69
 

10
0
%

 
-

-
5,

69
 

17
. 

E
m

pr
es

a 
A

nd
. d

e 
G

es
tió

n 
de

 In
st

ala
ci

on
es

 y
 T

ur
ism

o 
Ju

ve
ni

l, 
S.

A
. (

IN
TU

RJ
O

V
E

N
) 

28
.2

08
,9

0 
26

.5
36

,0
2 

9
4
%

4.
66

4,
56

 
4.

66
1,

63
 

31
.1

97
,6

5 
18

. 
E

nt
e 

Pú
bl

ic
o 

A
nd

alu
z 

de
 In

fr
ae

st
ru

ct
ur

as
 y

 S
er

vi
ci

os
 E

du
ca

tiv
os

 
55

1.
95

2,
81

 
53

3.
76

7,
77

 
9
7
%

11
7.

94
3,

48
 

11
7.

94
3,

48
 

65
1.

71
1,

24
 

19
. 

E
nt

e 
Pú

bl
ic

o 
Fe

rr
oc

ar
ril

es
 d

e 
la 

Ju
nt

a 
de

 A
nd

alu
cí

a 
19

4.
88

6,
48

 
64

.6
32

,1
7 

3
3
%

10
2.

67
0,

01
 

10
2.

66
2,

91
 

16
7.

29
5,

08
 

20
. 

E
m

pr
es

a 
de

 G
es

tió
n 

M
ed

io
am

bi
en

ta
l, 

S.
A

. (
E

G
M

A
SA

) 
51

3.
82

3,
42

 
41

0.
13

1,
03

 
8
0
%

27
2.

04
2,

11
 

27
2.

01
2,

06
 

68
2.

14
3,

09
 

21
. 

E
m

pr
es

a 
pa

ra
 la

 In
co

rp
or

ac
ió

n 
So

ci
al 

Fu
nd

ag
ro

, S
.L

. 
- 

-
-

-
-

- 
22

. 
E

m
pr

es
a 

Pú
bl

ic
a 

de
 D

ep
or

te
 A

nd
alu

z,
 S

.A
.  

30
.0

11
,0

7 
21

.1
34

,7
8 

7
0
%

6.
77

0,
06

 
6.

77
0,

06
 

27
.9

04
,8

4 
23

. 
E

m
pr

es
a 

Pú
bl

ic
a 

de
 D

llo
. A

gr
ar

io
 P

es
qu

er
o 

A
nd

. S
.A

. (
D

A
PS

A
)  

13
3.

75
9,

47
 

93
.5

40
,1

8 
7
0
%

52
.7

30
,5

3 
52

.7
20

,2
9 

14
6.

26
0,

47
 

24
. 

E
m

pr
es

a 
Pú

bl
ic

a 
de

 E
m

er
ge

nc
ias

 S
an

ita
ria

s (
E

PE
S)

  
99

.0
38

,9
0 

75
.4

87
,6

0 
7
6
%

26
.3

24
,9

4 
26

.3
23

,6
7 

10
1.

81
1,

27
 

25
. 

E
m

pr
es

a 
Pú

bl
ic

a 
G

es
tió

n 
de

 P
ro

gr
am

as
 C

ul
tu

ra
le

s  
76

.2
73

,6
4 

56
.7

09
,5

0 
7
4
%

24
.1

25
,6

1 
23

.6
25

,6
1 

80
.3

35
,1

1 
26

. 
E

m
pr

es
a 

Pú
bl

ic
a 

H
os

pi
ta

l A
lto

 G
ua

da
lq

ui
vi

r  
98

.3
22

,4
0 

88
.9

47
,3

6 
9
0
%

10
.2

58
,5

3 
10

.2
58

,5
3 

99
.2

05
,8

9 
27

. 
E

m
pr

es
a 

Pú
bl

ic
a 

H
os

pi
ta

l C
os

ta
 d

el
 S

ol
  

13
8.

03
0,

36
 

10
6.

29
6,

80
 

7
7
%

29
.4

60
,3

3 
29

.4
60

,3
3 

13
5.

75
7,

13
 

28
. 

E
m

pr
es

a 
Pú

bl
ic

a 
H

os
pi

ta
l d

e 
Po

ni
en

te
 d

e 
A

lm
er

ía
11

4.
04

7,
07

 
10

2.
22

2,
68

 
9
0
%

11
.5

70
,6

8 
11

.5
70

,6
8 

11
3.

79
3,

37
 

29
. 

E
m

pr
es

a 
Pú

bl
ic

a 
Sa

ni
ta

ria
 B

ajo
 G

ua
da

lq
ui

vi
r. 

 
48

.8
20

,8
0 

46
.5

46
,1

2 
9
5
%

89
,1

5 
89

,1
5 

46
.6

35
,2

7 
30

. 
E

m
pr

es
a 

Pú
bl

ic
a 

de
 S

ue
lo

 d
e 

A
nd

alu
cí

a 
(E

PS
A

)
19

6.
84

1,
30

 
11

9.
01

0,
43

 
6
0
%

14
2.

43
8,

70
 

14
0.

96
2,

20
 

25
9.

97
2,

63
 

31
. 

E
sc

ue
la 

A
nd

alu
za

 d
e 

Sa
lu

d 
Pú

bl
ic

a, 
S.

A
. (

E
A

SP
)  

18
.1

29
,7

8 
9.

94
3,

78
 

5
5
%

2.
35

3,
68

 
2.

34
3,

42
 

12
.2

87
,2

0 
32

. 
E

ur
og

at
e 

Se
rv

ic
io

s L
og

íst
ic

os
, S

.A
., 

en
 li

qu
id

ac
ió

n 
- 

-
-

-
-

- 
33

. 
Fa

br
ic

ad
os

 d
e 

A
ut

om
oc

ió
n 

de
l S

ur
, S

.A
.U

. (
FA

SU
R)

 
- 

-
-

-
-

- 
34

.
Fo

m
en

to
, A

sis
te

nc
ia 

y 
G

es
tió

n 
In

te
gr

al 
de

 A
nd

alu
cí

a, 
S.

L.
 

- 
-

-
-

-
- 

35
. 

Fo
m

en
to

 E
m

pr
es

ar
ial

, S
.A

. (
FO

M
E

SA
) s

in
 a

ct
iv

id
ad

 
- 

-
-

-
-

- 
36

. 
G

es
tió

n 
In

fr
ae

st
ru

ct
ur

as
 A

nd
alu

cía
, S

.A
. (

G
IA

SA
)  

54
1.

73
3,

01
 

27
1.

16
9,

89
 

5
0
%

20
0.

85
0,

19
 

19
8.

96
1,

60
 

47
0.

13
1,

49
 

37
. 

H
ijo

s d
e 

A
nd

ré
s M

ol
in

a, 
S.

A
., 

(H
A

M
SA

) e
n 

liq
ui

da
ci

ón
 

- 
-

-
-

-
- 

38
. 

In
cu

ba
do

ra
s d

e 
E

m
pr

en
de

do
re

s d
e 

A
nd

alu
cí

a, 
S.

L.
U

. (
IN

CU
BA

) 
- 

-
-

-
-

- 
39

. 
In

fr
ae

st
ru

ct
ur

as
 T

ur
íst

ica
s d

e 
A

nd
alu

cía
, S

.A
.U

.(I
N

TA
SA

) 
9,

09
 

9,
09

 
10

0
%

 
-

-
9,

09
 

40
. 

In
st

itu
to

 A
nd

alu
z 

de
 F

in
an

za
s (

IN
A

FI
N

). 
Pe

nd
ien

te
 d

e 
co

ns
tit

uc
ió

n 
ef

ec
tiv

a. 
- 

-
-

-
-

- 
41

. 
In

ve
rs

ió
n 

y 
G

es
tió

n 
de

 C
ap

ita
l R

ie
sg

o 
de

 A
nd

alu
cí

a. 
(I

N
V

E
RC

A
RI

A
) 

- 
-

-
-

-
- 

42
. 

Li
na

re
s F

ib
ra

s I
nd

us
tri

ale
s, 

S.
A

. (
LI

FI
SA

) 
- 

-
-

-
-

- 
43

. 
Pa

rq
ue

 L
og

íst
ic

o 
de

 C
ór

do
ba

, S
.A

. (
PA

LC
O

SA
) 

- 
-

-
-

-
- 



Sevilla, 24 de junio 2010 BOJA núm. 123 Página núm. 711

  

44
. 

Pa
rq

ue
 T

ec
no

ló
gi

co
 y

 A
er

on
áu

tic
o 

de
 A

nd
alu

cí
a, 

S.
A

. (
A

E
RO

PO
LI

S)
 

- 
-

-
-

-
- 

45
. 

Pa
rq

ue
 T

ec
no

ló
gi

co
 d

e 
A

nd
alu

cí
a, 

S.
A

. (
PT

A
) 

94
4,

20
 

36
5,

90
 

3
9
%

29
3,

85
 

29
3,

85
 

65
9,

75
 

46
. 

Pr
om

on
ev

ad
a 

S.
A

. 
0,

01
 

0,
01

 
10

0
%

 
-

-
0,

01
 

47
. 

Sa
nt

an
a 

M
ili

ta
r, 

S.
L.

º 
- 

-
-

-
-

- 
48

. 
Sa

nt
an

a 
M

ot
or

 A
nd

alu
cí

a, 
S.

L.
 

- 
-

-
-

-
- 

49
. 

Sa
nt

an
a 

M
ot

or
, S

.A
. 

60
,5

3 
60

,5
3 

71
1,

84
 

71
1,

84
 

77
2,

38
 

50
. 

Si
er

ra
 N

ev
ad

a 
Cl

ub
 A

ge
nc

ia 
de

 V
iaj

es
, S

.A
. 

- 
-

-
-

-
- 

51
. 

So
ci

ed
ad

 A
nd

. p
ar

a 
el

 D
es

ar
ro

llo
 E

ne
rg

ét
ic

o 
de

 A
nd

., 
S.

A
. (

SO
D

E
A

N
) e

n 
liq

ui
da

ci
ón

 
- 

-
-

90
,2

3 
90

,2
3 

90
,2

3 
52

. 
So

ci
ed

ad
 A

nd
. p

ar
a 

el
 D

es
ar

ro
llo

 d
e 

la 
So

ci
ed

ad
 d

e 
la 

In
fo

rm
ac

ió
n 

S.
A

.U
. (

SA
D

E
SI

) 
22

.2
25

,1
3 

12
.4

94
,4

3 
5
6
%

14
.2

68
,2

4 
14

.2
68

,2
4 

26
.7

62
,6

8 
53

. 
So

ci
ed

ad
 A

nd
alu

za
 p

ar
a 

el
 D

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
s T

el
ec

om
un

ic
ac

io
ne

s S
.A

. (
SA

N
D

E
TE

L)
  

3.
19

0,
37

 
1.

93
2,

03
 

6
1%

3.
36

7,
52

 
3.

36
7,

52
 

5.
29

9,
55

 
54

. 
So

cie
da

d 
pa

ra
 e

l I
m

pu
lso

 d
el 

Ta
len

to
, S

.L
.U

. (
TA

LE
N

TI
A

) 
- 

-
-

-
-

- 
55

. 
So

ci
ed

ad
 p

ar
a 

la 
Pr

om
oc

ió
n 

y 
Re

co
nv

er
sió

n 
E

co
nó

m
ic

a 
de

 A
nd

alu
cí

a, 
S.

A
. (

SO
PR

E
A

) 
- 

-
-

-
-

- 
56

. 
Te

cn
o 

Ba
hí

a, 
S.

A
. 

- 
-

-
-

-
- 

57
. 

Tu
ris

m
o 

A
nd

alu
z,

 S
.A

. (
TU

RA
SA

)  
11

0.
71

2,
51

 
73

.8
55

,7
0 

6
7
%

26
.3

07
,4

8 
26

.3
07

,4
8 

10
0.

16
3,

17
 

58
. 

V
er

ifi
ca

ci
on

es
 In

du
st

ria
le

s d
e 

A
nd

alu
cí

a, 
S.

A
. (

V
E

IA
SA

) 
1.

44
3,

37
 

16
9,

92
 

12
%

 
1.

76
8,

43
 

1.
76

8,
43

 
1.

93
8,

35
 

59
. 

Z
A

L 
Ba

hí
a 

de
  A

lg
ec

ira
s, 

S.
A

. 
- 

-
-

-
-

- 
TO

TA
L 

__
__

__
__

 
__

__
__

__
__

__
_

__
__

__
__

_
__

__
__

__
_

__
__

__
__

_ 
__

__
__

__
 

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
_

__
__

__
__

_
__

__
__

__
_ 

F
u

e
n

te
: M

ay
or

 d
e 

G
as

to
 d

e 
la 

Ju
nt

a 
de

 A
nd

alu
cí

a 
de

l e
je

rc
ic

io
 2

00
8.

 (
1)

.-
 R

ef
le

ja 
da

to
s r

el
at

iv
os

 a
l e

je
rc

ic
io

 c
or

rie
nt

e 
(a

gr
up

ac
ió

n 
pr

es
up

ue
st

ar
ia 

0)
 y

 a
 re

m
an

en
te

s d
e 

ej
er

ci
ci

os
 a

nt
er

io
re

s i
nc

or
po

ra
do

s a
l e

je
rc

ic
io

 (a
gr

up
ac

ió
n 

pr
es

up
ue

st
ar

ia 
1)

.  
(2

).
-

Re
fle

ja 
pa

go
s r

ea
liz

ad
os

 e
n 

el
 e

je
rc

ic
io

 2
00

8 
co

n 
ca

rg
o 

a 
ob

lig
ac

io
ne

s r
ec

on
oc

id
as

 e
n 

ej
er

ci
ci

os
 a

nt
er

io
re

s (
ag

ru
pa

ci
ón

 p
re

su
pu

es
ta

ria
 2

) 



Página núm. 712 BOJA núm. 123 Sevilla, 24 de junio 2010

  

ALEGACIÓN Nº 31:

1) El total de transferencias de capital 
recibidas por la Escuela Andaluza de Salud 
Pública S.A. ascienden a 1.077,07 miles de € 
para el año 2008. Según el dato que figura 
en el informe provisional de la Cámara de 
Cuentas este concepto asciende a 1.379,01 
miles de €, lo que supone una diferencia de 
302 miles de € respecto del importe recibido 
por la citada empresa.

Es por ello que se propone la modificación 
del cuadro 18.15 de la página 273, reducien-
do el importe de las transferencias de capi-
tal en 302 miles de € así como del Anexo 
XXII.18 página 572 (ya que se ha observado 
que es la suma de los cuadros 18.15 y 18.17) 
reduciendo este importe igualmente en 302 
miles de €. 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 18.73:

ALEGACIÓN Nº 32:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 18.83:

ALEGACIÓN Nº 33:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 18.97:

ALEGACIÓN Nº 34:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA 19.6, 19.7, 19.8, 
19.10 y 15.13:

Cuestión 19.6

“Los antecedentes que desde 2008 obran en 
este órgano de control, facilitados por una parte 
por la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, previa manifestación de provisionali-
dad hasta tanto no constaran los informes de la 
Consejería de Economía y Hacienda de acuerdo 
con el Reglamento de Fundaciones de la CAA y 
el estudio del patrimonio de las fundaciones, y 
por otra por la Consejería de Economía y 
Hacienda, presumen la constitución de 38 enti-
dades públicas, por las siguientes razones: 

a). Catorce cumplen una o las dos circunstan-
cias (1ª y 3ª del artículo 55) a las que la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública pudo 
responder. De la otra (2ª del artículo 55) no se 
informó alegándose la necesidad de su estudio. 
También consideradas públicas por la Conseje-
ría de Economía y Hacienda e incluidas en la 
Cuenta General de 2007 y 2008. 
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b). Once más cumplían una o las dos circuns-
tancias (1ª y 3ª del artículo 55) a las que la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública 
pudo responder, aun cuando no son incluidas 
en la Cuenta General de 2007 y 2008. 

c). Siete consideradas públicas sólo por la Con-
sejería de Economía y Hacienda e incluidas en 
la Cuenta General de 2007 y 2008. 

d). Seis constituidas por alguna disposición 
administrativa. La Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública no se ha pronunciado aún 
sobre el cumplimiento de la 2ª de las circuns-
tancias que contempla el artículo 55.

Todas se encuentran incluidas en el Registro de 
Fundaciones y su detalle consta en el ANEXO 
XXII.19.1.”

Cuestión 19.7

“Con vista al Informe de la Cuenta General de 
2008, de nuevo se ha solicitado, de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, la con-
firmación y, en su caso, la corrección y actuali-
zación detallada de los datos en poder de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía.

En esta ocasión, dicho centro se ha limitado a 
corroborar la lista de fundaciones incluidas en 
las Cuentas Generales de 2007 y de 2008, sin 
mencionar ni explicar las razones de las exclu-
siones e inclusiones respecto a la información 
que facilitó el año anterior y si consta o no la 
emisión de informe alguno por parte de la Con-
sejería de Economía y Hacienda. Así mismo, se 
reitera sobre la provisionalidad que entonces 
aludiera de la información aportada y recuerda 
que se encuentran iniciadas las actuaciones de 
estudio y clasificación de las fundaciones.

Por tanto, el número de fundaciones conside-
radas públicas por ambas consejerías en el ejer-
cicio 2008, es de 21 - apartados a) y c) del pun-
to 19.6-.” 

Cuestión 19.8

“Por otra parte, la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía dispone de evidencias para avalar que las 38 

fundaciones, que integran la relación -apartados 
a) a d) del punto 19.6-, fueron constituidas por 
alguna norma de carácter administrativo. Sin 
embargo, no constan disposiciones posteriores 
que autorizaran la extinción o pérdida de la re-
presentación mayoritaria de la Administración en
ninguna de ellas.

Se recomienda que con carácter de urgencia se pongan las 
medidas necesarias para que con vista a la Cuenta 
General del ejercicio 2009 quede subsanada la provisio-
nalidad manifiesta respecto a conocer cuántas y cuáles 
son las fundaciones que constituyen el sector público 
andaluz, así como cuáles son las circunstancias determi-
nante en cada caso.” 

Cuestión 19.10

“Por otra parte, las fundaciones que cumplen 
con  alguna  de  las  circunstancias  o  aspectos 
-apartados b) y d) del punto 19.6- que señalan 
los artículos 55 y 56 de la ley y no se incluyen 
en la Cuenta General de 2008, son las siguien-
tes:”

Fundaciones públicas Art. 55 

Agreg. Funds. Benéfico-Part. Prov. Cádiz (4)

Agreg. Funds. Benéfico-Part. Prov. Jaén (4)
Agreg. Funds. Benéfico-Part. Prov. Málaga  (4)
Agreg. Funds. Benéfico-Part. Prov. Sevilla (1)
Andalucía Olímpica (3)
Desarrollo del Legado Andalusí (3)
Desarrollo Ec. Social de la provincia de Jaén (4)
Fco. Ayala (Investigac. Difus. de Obra Autor) (3)
Festival de Cine Iberoamericano de Huelva (4)
Gastronomía Andaluza (1)
Hospital San Juan de Dios y S. Rafael (1)
Hospital San Rafael (1)
Juan Nepomuceno Rojas (1)
Marín (4)
Parq. Tecnológico Ciencias de Salud Granada (1)
San Andrés y la Magdalena (1)
Tres Culturas del Mediterráneo (3)

Fuente: Consj. Justicia y Admón. Pub.                    Cuadro nº 19.2
(1). Miembros de direcc.> 50% 
(2). Miembros de direcc.y Aportac. Inicial> 50% 
(3). Aportac. Inicial> 50% 
(4). Creadas por una disposición administrativa 

Cuestión 15.13

“El número de fundaciones, cuyos estados de 
previsiones se incluyen en el presupuesto gene-
ral de la Junta de Andalucía sigue siendo de dos; 
sin embargo en la Cuenta General se incluyen 
las cuentas anuales de 21 fundaciones. (§§ 19.19 
y 19.28)
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Se insta a la Consejería de Economía y Hacienda a 
incluir, en el Presupuesto de la JA la totalidad de las 
fundaciones públicas y a completar las incluidas en la 
Cuenta General.”

ALEGACIÓN Nº 35:

En cuanto a las fundaciones incluidas en la 
Cuenta General, éstas son las que la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, 
que ejerce el protectorado de las fundacio-
nes, ha considerado como fundaciones del 
sector público andaluz. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 19.9:

“La relación de las 21 fundaciones consideradas 
públicas por ambas consejerías, con detalle 
sobre la concurrencia de las circunstancias a 
que se refiere el artículo 55 de la ley, es la si-
guiente:”

Fundaciones públicas Art. 55 

Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (2)
And. Atenc. Drogod. e Incor. Soc. (FADAIS) (2)
Andaluza Fondo de Formación y Empleo (2)
And. Integ. Soc. Enfermo Mental (FAISEM) (2)
Andaluza de Servicios Sociales (FASS) (2)
Avance Tecnológico Entren. Profesional (2)
Audiovisual de Andalucía (AVA) (1)
Barenboim-Said (3)
Centro de Estudios Andaluces (CENTRA) (1)
Des. Sostenible Doñana Entorno Doñana 21 (2)
Hospital Clínico de Granada (4)
Hospital Reina Sofía-CajaSur (4)
Ins. Mediterráneo Avance Biotec. Invest. San. (_)
Invest. Biosanitaria de Andalucía Alej. Otero (_)
Museo Picasso de Málaga (1)
Progreso y Salud (2)
Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre (2)
Red And. Econ. Social (Red And. Emprende)  (2)
Reina Mercedes para Investigac. Sanitaria (_)
Rey Fahd Bin Abdulaziz (4)
Valme (_)

Fuente: Consj. Justicia y Admón. Pub.       Cuadro nº 19.1
(1). Miembros de direcc.> 50% 
(2). Miembros de direcc.y Aportac. Inicial> 50% 
(3). Aportac. Inicial> 50% 
(4). No cumple con (1) y (3), pdte. estudio patrimonio f. 
(5).______

ALEGACIÓN Nº 36:

Los datos de las fundaciones señaladas en 
el cuadro 19.1 con referencia a las notas 3 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

no son correctos, ya que todas estas funda-
ciones son fundaciones del sector público 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
al tener la Administración de la Junta de 
Andalucía en ellas una representación ma-
yoritaria, tal como establece el artículo 55 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Se entenderá que existe dicha representa-
ción mayoritaria cuando más de la mitad de 
los miembros de los órganos de adminis-
tración, dirección o vigilancia de la funda-
ción sean nombrados por la Junta de Anda-
lucía, a través de cualquiera de sus institu-
ciones, entidades, órganos, organismos 
autónomos o empresas.

Siguiendo este criterio, se expone a conti-
nuación, según la información contenida en 
los Estatutos de dichas Fundaciones, la 
proporción de miembros nombrados por la 
Junta de Andalucía respecto del total de 
miembros del Patronato: 
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Fundación Miembros dirección + 50% 

F. Barenboim-Said Patronato: 7/13 

F. Progeso y Salud Patronato: 10/10 

F. FIBAO Patronato: 27/35 

F. Antigua Reina Mercedes Patronato: 14/20 

F. IMABIS Patronato: 13/14 

F.IAVANTE Patronato: 10/10 

F.ACSA Patronato: 7/7 

F. Hospital Clínico  Patronato: 9/9 

F. Reina Sofia-Cajasur  Patronato: 7/13 

F. Rey Fahd Bin Abdulaziz Patronato: 8/13  

F. Valme  Patronato: 7/8 

Por tanto, todas ellas estarían en el caso 1: 
miembros de dirección superior al 50%. 

CUESTIÓN OBSERVADA 19.10 y 19.6:

Cuestión 19.10

“Por otra parte, las fundaciones que cumplen 
con  alguna  de  las  circunstancias  o  aspectos 
-apartados b) y d) del punto 19.6- que señalan 
los artículos 55 y 56 de la ley y no se incluyen 
en la Cuenta General de 2008, son las siguien-
tes:”

Fundaciones públicas Art. 55 

Agreg. Funds. Benéfico-Part. Prov. Cádiz (4)
Agreg. Funds. Benéfico-Part. Prov. Jaén  (4)
Agreg. Funds. Benéfico-Part. Prov. Málaga  (4)
Agreg. Funds. Benéfico-Part. Prov. Sevilla (1)
Andalucía Olímpica (3)
Desarrollo del Legado Andalusí (3)
Desarrollo Ec. Social de la provincia de Jaén (4)
Fco. Ayala (Investigac. Difus. de Obra Autor) (3)
Festival de Cine Iberoamericano de Huelva (4)
Gastronomía Andaluza (1)
Hospital San Juan de Dios y S. Rafael (1)
Hospital San Rafael (1)
Juan Nepomuceno Rojas (1)
Marín (4)
Parq. Tecnológico Ciencias de Salud Granada (1)
San Andrés y la Magdalena (1)
Tres Culturas del Mediterráneo (3)

Fuente: Consj. Justicia y Admón. Pub. Cuadro nº 19.2
(1). Miembros de direcc.> 50% 
(2). Miembros de direcc.y Aportac. Inicial> 50% 
(3). Aportac. Inicial> 50% 
(4). Creadas por una disposición administrativa 

Cuestión 19.6

“Los antecedentes que desde 2008 obran en 
este órgano de control, facilitados por una parte 
por la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, previa manifestación de provisionali-
dad hasta tanto no constaran los informes de la 

Consejería de Economía y Hacienda de acuerdo 
con el Reglamento de Fundaciones de la CAA y 
el estudio del patrimonio de las fundaciones, y 
por otra por la Consejería de Economía y 
Hacienda, presumen la constitución de 38 enti-
dades públicas, por las siguientes razones: 

a). Catorce cumplen una o las dos circunstan-
cias (1ª y 3ª del artículo 55) a las que la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública pudo 
responder. De la otra (2ª del artículo 55) no se 
informó alegándose la necesidad de su estudio. 
También consideradas públicas por la Conseje-
ría de Economía y Hacienda e incluidas en la 
Cuenta General de 2007 y 2008. 

b). Once más cumplían una o las dos circuns-
tancias (1ª y 3ª del artículo 55) a las que la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública 
pudo responder, aun cuando no son incluidas 
en la Cuenta General de 2007 y 2008. 

c). Siete consideradas públicas sólo por la Con-
sejería de Economía y Hacienda e incluidas en 
la Cuenta General de 2007 y 2008. 

d). Seis constituidas por alguna disposición 
administrativa. La Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública no se ha pronunciado aún 
sobre el cumplimiento de la 2ª de las circuns-
tancias que contempla el artículo 55.

Todas se encuentran incluidas en el Registro de 
Fundaciones y su detalle consta en el ANEXO 
XXII.19.1.”
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ALEGACIÓN Nº 37:

La Fundación Gastronomía Andaluza está 
incluida en el ámbito subjetivo de la Cuenta 
General, se hace mención expresa a ella en 
la Introducción del apartado de Fundacio-
nes, explicando que no se incluyen sus 
cuentas, por no haber tenido actividad en el 
ejercicio 2008. Por tanto, no cumple ningu-
na de las circunstancias de las señaladas en 
el apartado b) ó d) de la cuestión 19.6. Se 
solicita su eliminación del cuadro 19.2 y 
disminuir la cifra del apartado b) del 19.6 de 
once a diez. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 19.12

ALEGACIÓN Nº 38:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 19.33

“Como apéndice a los anexos de este informe 
se incluyen los estados financieros (balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias y memoria) de 
cada una de las fundaciones tal como figuran en 
la Cuenta General.” 
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ALEGACIÓN Nº 39:

En el cuadro 19.10, el dato de resultado fi-
nanciero de la Fundación Hospital Reina 
Sofía-Cajasur asciende a 67,98 miles de eu-
ros. Una vez cotejadas las cuentas anuales 
de la Fundación Reina Sofía-Cajasur, el 
dato del resultado financiero es diferente, 
siendo el correcto de  63,55 miles de euros. 

CUESTIÓN OBSERVADA 19.37

“El cuadro siguiente representa el tratamiento 
contable de las transferencias corrientes por 
parte de las fundaciones en los ejercicios 2007 y 
2008:”
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ALEGACIÓN Nº 40:

El importe recogido en el Informe Provi-
sional "Cuenta General, Contratación Ad-
ministrativa y Fondos de Compensación 
Interterritorial 2008" dentro de la Cuenta de 
Resultados de la Fundación IAVANTE en 
el epígrafe Subvenciones de explotación 
asciende a 1.864,63 miles de euros. Desco-
nocemos el motivo por el que se denomi-
nan a estos ingresos "Transferencias Co-
rrientes". Esta partida no tiene la naturale-
za de transferencias corrientes en el sentido 
al que se refiere el informe de cantidades 
recibidas para evitar pérdidas o asegurar 
una rentabilidad mínima. En este caso se 
refieren a ingresos por subvenciones tal y 
como se definen en el artículo segundo de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General 
de Subvenciones: 

"Artículo 2. Concepto de subvención. 

1. Se entiende por subvención, a los efectos 
de esta Ley, toda disposición dineraria rea-
lizada por cualesquiera de los sujetos con-
templados en el artículo 3 de esta Ley, a 
favor de personas públicas o privadas, y que 
cumpla los siguientes requisitos: 

a. Que la entrega se realice sin contra-
prestación directa de los beneficiarios. 

b. Que la entrega esté sujeta al cum-
plimiento de un determinado objetivo, la 
ejecución de un proyecto, la realización de 
una actividad, la adopción de un compor-
tamiento singular, ya realizados o por des-
arrollar, o la concurrencia de una situación, 
debiendo el beneficiario cumplir las obliga-
ciones materiales y formales que se hubie-
ran establecido. 

c. Que el proyecto, la acción, conducta 
o situación financiada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad públi-
ca o interés social o de promoción de una 
finalidad pública." 

A continuación describimos con más deta-
lles las partidas recogidas en el apartado 

"Ingresos por subvenciones de explota-
ción":

1) El importe de 676 mil euros se corres-
ponde con una subvención de explotación 
recibida para el proyecto "Banco de Prácti-
cas Innovadoras" de la Dirección General 
de Innovación Sanitaria, Sistemas y Tecno-
logías de la Consejería de Salud de la Junta 
de Andalucía.

2) El importe de 40 mil euros se correspon-
de con una subvención de explotación reci-
bida para el proyecto "Estructuras de la 
Calidad de la Formación" de la Dirección 
General de Calidad, Investigación y Ges-
tión del Conocimiento de la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía. 

3) El importe de 889 mil euros se correspon-
de con una subvención de explotación reci-
bida para el proyecto "Informarse.es Salud" 
de la Dirección General de Innovación Sani-
taria, Sistemas y Tecnologías de la Conseje-
ría de Salud de la Junta de Andalucía. 

4) El importe de 182 mil euros se corres-
ponde con una subvención de explotación 
recibida para el proyecto "Observatorio de 
Nuevos Dispositivos" de la Dirección Ge-
neral de Innovación Sanitaria, Sistemas y 
Tecnologías de la Consejería de Salud de la 
Junta de Andalucía. 

5) El importe de 67 mil euros se correspon-
de con una subvención de explotación reci-
bida para el proyecto "Guía de Acción para 
el Desarrollo de Auditorías" de la Dirección 
General de Calidad, Investigación y Ges-
tión del Conocimiento de la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía. 

6) El importe de 10 mil euros se correspon-
de a una subvención para el proyecto 
"QMPP" del Programa Europeo LifeLong 
Learning.

En todos los casos, las resoluciones de las 
diferentes administraciones concedentes 
identifican claramente la naturaleza de los 
ingresos percibidos y en todos los casos los 
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denominan "Subvenciones". Por tanto, en 
ningún caso se trata de transferencias co-
rrientes para compensar pérdidas.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 19.53:

ALEGACIÓN Nº 41:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 19.54, 19.55 
y 19.56:

Cuestión 19.54

“Cada año, la mayoría de las  cuentas anuales 
(balance, cuenta de  pérdidas y ganancias, y 
memoria) de las fundaciones son audita-
das____________. Sólo dieciséis de las veinti-
séis fundaciones han presentado sus cuentas 
auditadas, cuatro no están obligadas a auditarse 

por formular cuentas abreviadas y el resto no 
consta que se auditaran.” 

Cuestión 19.55

“La responsabilidad de la _________es expre-
sar una opinión sobre las citadas cuentas anua-
les en su conjunto, y su trabajo se realiza de 
acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas.

De los dieciséis informes de auditoría, catorce 
muestran opinión favorable, si bien tres de ellos 
lo hacen mostrando alguna salvedad. En los 
dos restantes los auditores se abstienen de opi-
nar.

En ANEXO XXII.19.2 constan los informes 
de las fundaciones que lo han remitido.” 

Cuestión 19.56

“El siguiente cuadro indica el tipo de opinión 
emitida por la _________de auditoría y, en su 
caso, el número de salvedades o excepciones a 
la opinión:” 

OPINIÓN 

FAVORABLE
FUNDACIÓN

Con 
Salvedades 

Sin
Salvedades 

DESFAVORABLE

1.  Agregación de Fundaciones Benéfico-Particulares de la provincia de Jaén  (b) -
2.  Fundación Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía. - X -
3.  Fundación Andalucía Olímpica. (b) -
4.  Fundación Andaluza de Servicios Sociales (FASS). - X -
5.  Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo. - X -
6.  F. And. para la  Atención a las Drogodependencias e Incorporación Social (FA- - X -
7.  Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental (FAISEM). - X -
8.  Fundación Audiovisual de Andalucía (AVA) (a)
9.  Fundación Barenboim-Said.  (a)
10.  Fundación Centro de Estudios Andaluces (CENTRA). - X
11.  Fundación Francisco Ayala (b)
12.  Fundación Hospital Reina Sofía-Caja Sur. 1 - -
13.  Fundación Hospital Clínico. (a) -
14.  Fundación Inst. Mediterráneo para el Avance Biotec. y Investig. Sanit. (IMABIS) 2 - -
15.  Fundación Museo Picasso de Málaga. - X -
16.  Fundación para el Avance Tecnológico y el Entrenamiento Profesional (IAVANTE) - X -
17.  Fundación para el Desarrollo del Legado Andalusí. (b) -
18.  Fundación para el Desarrollo Sostenible de Doñana – Doñana 21 2 - -
19.  Fundación para la Investigación Biosanitaria “Alejandro Otero” (FIBAO) (c) -
20.  Fundación Parque Tecnológico de la Salud de Granada (b) -
21.  Fundación Progreso y Salud. - X -
22.  Fundación Real Escuela Andaluza de Arte Ecuestre. - X -
23.  Fundación Red Andalucía Emprende. - X -
24.  Fundación Reina Mercedes para la Investigación Sanitaria. (c) -
25.  Fundación Rey Fahd Bin Abdulaziz. (b) -
26.  Fundación Valme. (a) -

 Fuente: Memorias de las cuentas anuales de Fundaciones. Cuadro nº 19.22 
(a).- Presenta cuentas anuales abreviada (exenta de la obligación de auditar). 
(b).- No ha enviado información. 
(c).- No emiten opinión.
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ALEGACIÓN Nº 42:

1) La Intervención General de la Junta de 
Andalucía ha realizado, en virtud de los 
artículos 57.3 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y 85 ter. 4 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, la auditoría de cuentas 
anuales de aquellas fundaciones del sector 
público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía con obligación a auditarse. La 
Intervención General de la Junta de Anda-
lucía puede realizar esta auditoría con me-
dios propios o con la colaboración de una 
firma auditora privada, pero la opinión es 
emitida y la auditoría es realizada por dicho 
órgano. Por tanto, se solicita que se elimine 
las referencias existentes en estas cuestio-
nes a que las fundaciones son auditadas o 
las opiniones son  emitidas por firmas pri-
vadas, salvo que se trate de auditorías vo-
luntarias contratadas por la propia Funda-
ción.

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

2) En el cuadro 19.22, se señala que la Fun-
dación Rey Fahd no ha enviado informa-
ción sobre el Informe de Auditoría. Aunque 
la Fundación no elabore las Cuentas Anua-
les abreviadas en lo referente a Memoria, si 
lo hace en lo referente a Balance y Cuenta 
de Explotación, dado que por sus caracte-
rísticas de importe de activo, cifra de ingre-
sos y personal contratado está exenta de la 
obligación de auditar. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 20.4:

“El Registro de Contratos resulta un 
instrumento muy útil para este órgano de 
control, al permitir, conforme al artículo 118 de 
la LCAP, conocer la cifra global de expedientes 

conocer la cifra global de expedientes adjudica-
dos durante la anualidad, además de recoger las 
características principales y las incidencias pro-
ducidas en la adjudicación de los expedientes. 

No obstante, el Registro no ha permitido dis-
tinguir los contratos tramitados conforme a la 
LCAP y los acogidos a la LCSP. Incluso la ter-
minología utilizada por el Registro no se ha 
adaptado a la nueva LCSP. Por este motivo en 
el tratamiento que se realiza en este apartado 
del informe se mantiene la terminología de la 
hoy derogada LCAP (tipología de contratos, 
procedimientos y formas de adjudicación, etc.)

Además, en el análisis efectuado sobre los datos 
contenidos en el citado Registro, se continúan 
detectando imprecisiones e irregularidades. Así 
se han detectado errores en la numeración de 
las secciones presupuestarias gestoras de los 
expedientes. También se observan campos que 
identifican los aspectos esenciales de los expe-
dientes que aparecen sin cumplimentar, incom-
pletos o erróneos. Así, de los 81.161 contratos 
grabados en el Registro aparecen 2.131 sin fe-
cha de adjudicación, 8.797 expedientes adjudi-
cados en ejercicios distintos a 2008, 381 contra-
tos con importe cero de adjudicación, 287 en 
los que no se consigna el tipo de tramitación 
seguida en el expediente, entre otras irregulari-
dades.

Las imprecisiones en los datos grabados condu-
cen a errores en la explotación y en el trata-
miento estadístico de los mismos. Asimismo, 
inciden en un conocimiento inexacto del núme-
ro de los adjudicados en el ejercicio, y, por en-
de, del grado exacto de representatividad de la 
muestra seleccionada por este órgano para su 
fiscalización.

Debe tenerse en cuenta que los errores e im-
precisiones contenidas en el registro se trasla-
dan a los datos contenidos en la memoria anual 
sobre la contratación administrativa y privada 
que elabora la Dirección General de Patrimo-
nio.”
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ALEGACIÓN Nº 43:

Las secciones presupuestarias gestoras de 
los expedientes, en el archivo que se remite 
a la Cámara de Cuentas, mantienen la nu-
meración e identificación de las secciones 
únicas. En la elaboración de la Memoria 
Anual, como documento que recoge la in-
formación depositada en el Registro de 
Contratos, es donde se actualizan las de-
nominaciones de los órganos de la Junta de 
Andalucía y se acompaña del número iden-
tificativo de la sección de acuerdo con la 
Ley de Presupuesto anual.

No obstante, en algunos casos no se pue-
den contemplar todas las incidencias que 
ocurren durante el año presupuestario. Este 
es el caso la Consejería de Obra Públicas y 
Transportes, que se convierte en dos Con-
sejerías, Consejería de Obra Públicas y 
Transportes y Consejería de Vivienda y Or-
denación del Territorio; los datos de las dos 
consejerías se recogen en la inicial.

Se ha observado en los cuadros que se in-
cluyen en el apartado de contratación la 
siguiente incidencia: donde dice Presiden-
cia de la Junta C. Pres debería decir Conse-
jería de la Presidencia. 

En relación con los campos que identifican 
los aspectos esenciales de los expedientes 
que aparecen sin cumplimentar, incomple-
tos o erróneos, se debe a varias causas: 

La grabación del dato de fecha de adjudi-
cación del contrato se realiza cuando el 
órgano gestor procede a realizar el primer 
pago del contrato. Este campo puede apa-
recer vacío por varias causas: 

- En la fecha en que se remitió el archivo 
a la Cámara de Cuentas no se había 
procedido a realizar el primer pago del 
contrato.

- En contratos que se tramitan en el úl-
timo trimestre del año y el primer pago 
se produce al año siguiente, puesto que 
es en el momento en que se fiscaliza el 
documento contable de pago “OP”, 

cuando se graba la fecha de adjudica-
ción.

- En los contratos de Consultorías para 
la redacción de proyectos de obras, la 
fiscalización del primer pago se produ-
ce después de que se haya supervisado 
favorablemente el proyecto. Entre el 
encargo de ejecución y la supervisión 
favorable puede transcurrir un plazo no 
determinado y generalmente superior a 
6 meses. 

Este Registro entiende que son contratos 
adjudicados en el año objeto del informe, 
aquéllos cuyo documento contable de 
Compromiso “D” (disposición de crédito), 
se ha fiscalizado de conformidad en ese 
año.

Respecto de los 381 contratos con importe 
de adjudicación cero euros que se detalla 
en el Informe, una vez rastreado el campo 
ÑIMADJU (A14) IMPORTE DE ADJU-
DICACION sólo se ha encontrado un con-
trato del año 2001, con importe de adjudi-
cación cero euros que está pendiente de 
estudio.

Los 287 contratos en los que no se consigna 
el tipo de tramitación (Ordinaria / Urgente 
/ Emergencia), corresponden a actuaciones 
por administración regidas por el art. 24 de 
la LCSP, en los que por error en la cumpli-
mentación de la ficha se liberó de la obliga-
ción de cumplimentar el campo correspon-
diente a la identificación de TRAMITA-
CIÓN.

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 20.7 y 
20.8:

Cuestión 20.7

“En este apartado se recoge información sobre 
toda la contratación administrativa y privada, y 
todos los tipos de contratos (incluida la contra-
tación menor) formalizada en el ejercicio objeto 
de fiscalización.” 
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Cuestión 20.8

“Durante 2008 se han adjudicado un total de 
81.161 contratos, por una cuantía de 3.347,55 
M€, con el siguiente desglose:” 

CONTRATOS FORMALIZADOS POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS OO.AA. 
M€

ADMINISTRAT. PRIVADOS TOTAL 
Nº Importe Nº Importe Nº Importe 

      

80.890 3.276,56 271 70,99 81.161 3.347,55
Cuadro nº 20.1 

Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda. 

ALEGACIÓN Nº 44:

Los datos relativos al número y cuantía de 
los contratos difieren de los datos incluidos 
en la Memoria Anual de Contratación Pú-
blica que elabora la Dirección General de 

Patrimonio y que se exponen a continua-
ción:

Durante 2008 se han adjudicado un total de 
84.361 contratos, por una cuantía de 
3.352,54 M€, con el siguiente desglose: 

CONTRATOS FORMALIZADOS POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS OO.AA. 
M€

ADMINISTRAT. PRIVADOS TOTAL 
Nº Importe Nº Importe Nº Importe 

      
84.268 3.304,04 93 48,50 84.361 3.352,54

Dentro de los contratos administrativos 
están incluidos los 3.434 contratos de sumi-
nistros de bienes no inventariables y los 178 
contratos de gestión de servicios público, 
correspondientes a conciertos de asistencia 
sanitaria, tramitados por procedimiento 
negociado según el art. 156 c) de la LCSP ó 
art. 159.2 f) del TRLCAP, quedando en la 
columna de contratos privados los 31 con-
tratos de adquisiciones patrimoniales y  los 
61 contratos de arrendamiento patrimonial, 
sujetos a la legislación patrimonial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y, por 
último, 1 contrato privado. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 20.9:

 “A continuación se muestra su detalle según su 
tipología y los órganos de contratación: 
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ALEGACIÓN Nº 45:

En los datos incluidos en el Cuadro nº 20.2 
se observan las siguientes diferencias con 
los datos incluidos en la Memoria Anual de 
Contratación Pública que elabora la Direc-
ción General de Patrimonio: 

1. Los Conciertos de Asistencia Sanitaria 
en lugar de incluirlos dentro de los con-
tratos privados habría que incluirlos de-
ntro de los contratos de Gestión de Ser-
vicios Públicos. 

2. En cuanto a los contratos de Suminis-
tros se contemplan 49.409 contratos en 
lugar de 52.795; la diferencia correspon-
den a 3.434 contratos de suministro de 
bienes no inventariables. 

3. En cuanto a los contratos de Consulto-
ría y Asistencia se contemplan 2.931 
contratos en lugar de 2.856; la diferencia 
corresponde a 74 contratos tramitados 
por el Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico; de ellos 65 son menores y 20 
negociados y 1 del Instituto Andaluz de 
la Mujer que, tras los trabajos realizados 
por el Registro de Contratos, se verifica 
que se trata de una duplicidad de la fi-
cha del contrato. 

4. En cuanto a los contratos de Servicios 
se contemplan 21.717 contratos en lugar 
de 21.429; la diferencia corresponde a 
288 de los cuales 177 son de servicios 
por administración con medios propios, 
que en la Memoria tienen un tratamien-
to diferenciado; 110 contratos tramita-
dos por el Instituto Andaluz del Patri-
monio Histórico y 1 contrato de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa que, tras los trabajos realizados por el 
Registro de Contratos, se verifica que se 
trata de una duplicidad de la ficha del 
contrato.

5. En cuanto a los contratos de Gestión de 
Servicios Públicos se contemplan 250 
contratos en lugar de 428; la diferencia 
corresponde a 178 contratos relativos a 
conciertos de Asistencia Sanitaria. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº XX.3. LA 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
FORMALIZADA POR LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA Y SUS ORGANISMOS AU-
TÓNOMOS. CONTRATOS QUE SUPE-
RAN LA CUANTÍA ESTABLECIDA PA-
RA LOS CONTRATOS MENORES:
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CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, EXCLUIDOS LOS CONTRATOS MENORES 
M€

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

SECCIONES OBRAS SUMINISTROS 
CONSULTORIA Y 

ASISTENCIA 
SERVICIOS 

GESTION SER-
VIC.PUB. 

TOTAL

Nº Imp. Nº Imp. Nº Imp. Nº Imp. Nº Imp. Nº Imp. %/Nº %/Imp.

Presidencia de la Junta C. Pres. - - 12 0,85 2 0,07 12 1,02 - - 26 1,94 0,28% 0,07%

Consejo Consultivo de Andal. - - 1 0,05 - - 1 0,03 - - 2 0,07 0,02% 0,00%

Consejo Audiovisual de Andal. - - 3 0,08 - - 9 0,56 - - 12 0,64 0,13% 0,02%

C. de Gobernación 4 0,83 22 1,28 2 0,06 42 11,20 - - 70 13,37 0,74% 0,50%

C. de Economia y Hacienda 13 108,95 40 9,42 24 6,29 37 4,11 - - 114 128,77 1,21% 4,84%

Instituto Estadistica Andalucia - - 7 0,21 - - 13 1,15 - - 20 1,36 0,21% 0,05%

Agen. de Defensa de la Compet. - - 1 0,01 - - 6 0,28 - - 7 0,29 0,07% 0,01%

C. de Justicia y Adm. Publica 20 6,58 105 14,15 29 5,94 93 10,50 - - 247 37,18 2,62% 1,40%

I.A.A.P. - - 2 0,11 6 0,22 27 2,04 - - 35 2,36 0,37% 0,09%

C. de Innov., Ciencia y Emp. - - 20 4,24 7 0,33 43 28,74 - - 70 33,31 0,74% 1,25%

Inst. And.de Inv. y Form. Agrar. 3 0,42 40 2,46 - - 10 1,28 - - 53 4,16 0,56% 0,16%

C. de Obras Públicas y Transp. 254 139,81 49 6,61 121 9,59 69 28,27 - - 493 184,28 5,23% 6,93%

C. de Empleo  5 0,63 45 2,68 5 0,78 47 6,49 - - 102 10,57 1,08% 0,40%

Servicio Andaluz de Empleo 5 1,13 27 3,84 15 0,33 14 2,64 - - 61 7,94 0,65% 0,30%

C. de Turismo, Comer. y Dep. 31 25,16 10 0,46 10 0,53 49 2,39 - - 100 28,54 1,06% 1,07%

C. de Agricultura y Pesca 1 8,52 98 14,30 15 0,73 63 28,60 - - 177 52,16 1,88% 1,96%

C. de Salud 2 0,35 38 2,76 17 0,32 36 4,40 101 17,29 194 25,12 2,06% 0,94%

S.A.S. 162 314,93 4.101 709,11 515 9,81 836 152,59 71 108,32 5.685 1.294,75 60,28% 48,69%

C. de Educación   - - 42 2,29 53 0,07 208 31,15 - - 303 33,51 3,21% 1,26%

C. para la Igualdad y Bienestar 22 6,12 84 10,23 40 6,88 61 11,80 78 111,70 285 146,73 3,02% 5,52%

Instituto Andaluz de la Mujer - - 5 0,31 3 0,13 13 1,35 - - 21 1,79 0,22% 0,07%

Instituto Andaluz de la Juventud 2 1,26 1 0,05 5 0,25 12 0,49 - - 20 2,06 0,21% 0,08%

C. de Cultura 44 36,66 24 1,50 114 6,40 146 10,05 - - 328 54,62 3,48% 2,05%

Patronato de la Alhambra y G. 10 0,87 10 0,57 13 0,81 40 4,45 - - 73 6,70 0,77% 0,25%

Centro Andaluz de Arte C. 1 0,09 6 0,44 2 0,05 2 0,61 - - 11 1,19 0,12% 0,04%

C. de Medio Ambiente 147 195,94 34 4,10 52 4,44 273 118,99 - - 506 323,47 5,37% 12,16%

Agencia Andaluza del Agua 281 167,23 20 9,52 61 48,01 54 37,52 - - 416 262,28 4,41% 9,86%

Totales 1.007 1.015,47 4.847 801,62 1.111 102,03 2.216 502,72 250 237,30 9.431 2.659,14 100,00% 100,00%

 10,68% 38,19% 51,39% 30,15% 11,78% 3,84% 23,50% 18,91% 2,65% 8,92% 100,00% 100,00% 

Cuadro nº 20.3 
Fuente: Registro de Contratos facilitado por la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda.

ALEGACIÓN Nº 46:

En el Informe de fiscalización de la Cámara 
de Cuentas, además de los contratos meno-
res, se han excluido los contratos privados y 
contratos patrimoniales, sin hacerse refe-
rencia a ello. 

Por otro lado, en los datos incluidos en el 
Cuadro nº 20.3 se observan las siguientes 
diferencias:

1. En la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes no se cuantifican 2 contra-
tos de suministros no inventariables, 
que fueron tramitados por procedimien-
to negociado. 

2. En el Servicio Andaluz de Empleo no se 
cuantifican 2 contratos de suministros 
no inventariables, que fueron tramita-
dos por procedimiento negociado. 

3. En la Consejería de Salud no se cuanti-
fican 2 conciertos de asistencia sanita-
ria.

4. En el Servicio Andaluz de Salud no se 
cuantifican 176 conciertos de asistencia 
sanitaria.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 20.14:

“El siguiente cuadro clasifica los contratos en 
función de los procedimientos y las formas de 
adjudicación:”
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ALEGACIÓN Nº 47:

En el Informe de fiscalización de la Cámara 
de Cuentas, además de los contratos meno-
res, se han excluido los contratos privados y 
contratos patrimoniales, sin hacerse refe-
rencia a ello. 

Por otro lado, en los datos incluidos en el 
Cuadro nº 20.4 se observan las siguientes 
diferencias:

1. En los contratos de Consultoría y Asis-
tencia se han incluido 20 contratos por 
procedimiento negociado tramitados 
por el Instituto Andaluz de Patrimonio 
Histórico y 1 del Instituto Andaluz de la 
Mujer que, tras los trabajos realizados 
por el Registro de Contratos, se verifica 
que se trata de una duplicidad de la fi-
cha del contrato. 

2. En los Contratos de Gestión de Servicio 
Público no se contemplan los 178 con-
ciertos de Asistencia Sanitaria tramita-
dos por procedimiento negociado. 

3. En los contratos de Servicios hay 3 con-
tratos tramitados por procedimiento ne-
gociado por el Instituto Andaluz de Pa-
trimonio Histórico. 

4. En los contratos de Suministros hay 4 
contratos de suministros de bienes no 
inventariables, que fueron tramitados 
por procedimiento negociado. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 20.18:

“El siguiente cuadro muestra los procedimien-
tos y la forma de adjudicación utilizados por los 
centros gestores:” 
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ALEGACIÓN Nº 48:

Debería indicarse que se han excluido 
además de los contratos privados, los con-
tratos patrimoniales, como son los de ad-
quisición y arrendamiento.

En los datos incluidos en el Cuadro nº 20.6 
se observan las siguientes diferencias: 

1. En los contratos tramitados por concur-
so, hay 6 contratos de diferencia, que 
corresponden a contratos de servicio de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa que, tras los trabajos realiza-
dos por el Registro de Contratos, se ve-
rifica que se trata de una duplicidad de 
la ficha del contrato. Los 5 restantes co-
rresponden a contratos patrimoniales. 

2. En los datos correspondientes a proce-
dimiento negociado hay una diferencia 
de 244 contratos, que corresponden a: 

- 31 contratos de adquisición patri-
monial,

- 54 contratos de arrendamiento pa-
trimonial,

- 1 contrato privado,

- 178 conciertos de asistencia sanitaria 
(tramitados 2 por la C. de Salud y 
176 por el SAS),

- 2 suministros de bienes no inventa-
riables de la C. de Obras Públicas y 
Transportes, y

- 2 del S.A.E.

que hacen un total de 268 contratos. Por 
otro lado, hay que deducir a estos 268 con-
tratos, los que se han incluido por parte de 
la Cámara de Cuenta de forma no correcta: 
1 contrato de consultoría y asistencia del 
Instituto Andaluz de la Mujer por procedi-
miento negociado que, tras estudios, se ha 
comprobado que corresponde a una dupli-
cidad en la ficha (aclaración en la cuestión 
alegada nº 11) y los 23 contratos por proce-
dimiento negociado tramitados por el Insti-
tuto Andaluz de Patrimonio Histórico, que 
se recogen en el cuadro referente a empre-

sas públicas de la Junta. Esto hace un total 
de 244 contratos de diferencia. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 20.19

“En los cuadros siguientes se expresan los dis-
tintos tipos de contratos formalizados por la 
Junta de Andalucía y sus organismo autóno-
mos, clasificados según el órgano gestor y los 
procedimientos y formas utilizados en la adju-
dicación de los mismos:” 
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ALEGACIÓN Nº 49:

Referente a los contratos de suministros, se 
debe indicar que no se han incluido los 
3.432 contratos de suministros de bienes no 
inventariables, de los cuales 4 se tramitaron 
por procedimiento negociado y 3.428 fueron 
contratos menores. 

En los datos referentes a la Consejería de 
Obras Públicas no se incluyen 2 contratos 
de suministros del tipo suministros de bie-
nes inventariables por importe de 1,43 m€. 

Igual ocurre en los datos del Servicio Anda-
luz de Empleo donde se han omitido 2 con-
tratos por importe de 0,22 m€. 

En el Registro de Contratos se mantiene 
esta identificación antigua por motivos 
operativos en los sistemas informáticos, 
bajo el tipo de expediente de Júpiter 1ª, su-
ministros de bienes inventariables, que re-
coge contratos de suministros sujetos a las 
normas de contratación vigentes, por lo que 
se entiende que siempre suman con los 
tramitados con el tipo 88 suministros. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 20.22:

“En el ejercicio 2008 se formalizaron 2.216 
contratos de servicios, que representan el 
23,50% del total de expedientes tramitados. El 
61,02% del importe invertido en este tipo de 
expedientes se adjudicó mediante el sistema de 
concurso público.” 
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ALEGACIÓN Nº 50:

En los datos incluidos en el Cuadro nº 20.9 
se observan las siguientes diferencias: 

1. En los datos referentes a la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa se 
incluye 1 contrato que, tras trabajos rea-
lizados por el Registro de Contratos, se 
verifica que se trata de una duplicidad 
de la ficha del contrato. 

2. En los datos referentes a la Consejería 
de Cultura se incluyen 3 contratos por 
procedimiento negociado tramitados 
por el Instituto Andaluz de Patrimonio 
Histórico que se recogen en el cuadro 
referente a empresas públicas de la Jun-
ta.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 20.23:

“En el ejercicio objeto de fiscalización se for-
malizaron 1.111 contratos de consultoría y asis-
tencia que representan el 11,78% del total de 
expedientes tramitados. El 84,36% del importe 
invertido en este tipo de expedientes se adjudi-
có mediante el sistema de concurso.” 



Sevilla, 24 de junio 2010 BOJA núm. 123 Página núm. 737

  

C
O

N
T

R
A

T
O

S
 D

E
 G

E
S

T
IÓ

N
 D

E
 S

E
R

V
IC

IO
 P

Ú
B

L
IC

O
 

M
€

S
E

C
C

IO
N

E
S

 
C

O
N

C
U

R
S

O
 

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
 

A
B

IE
R

T
O

 

P
O

R
E

M
E

R
G

E
N

C
IA

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
 

N
E

G
O

C
IA

D
O

 
T

O
T

A
L

 

 
N

º 
Im

p
o

rt
e
 

N
º 

Im
p

o
rt

e
 

N
º 

Im
p

o
rt

e
 

N
º 

Im
p

o
rt

e
 

%
/

N
º 

%
/

Im
p

o
rt

e
 

C.
 d

e 
Sa

lu
d 

2 
0,

24
 

- 
- 

99
 

17
,0

5 
10

1 
17

,2
9 

40
,4

0%
 

7,
28

%
 

S.
A

.S
. 

38
 

10
6,

03
 

- 
- 

33
 

2,
28

 
71

 
10

8,
32

 
28

,4
0%

 
45

,6
5%

 

C.
 p

ar
a 

la 
Ig

ua
ld

ad
 y

 B
ie

ne
st

ar
 S

oc
ial

 
1 

1,
23

 
1 

0,
89

 
76

 
10

9,
58

 
78

 
11

1,
70

 
31

,2
0%

 
47

,0
7%

 

T
o

ta
le

s 
4
1 

10
7
,5

0
 

1 
0
,8

9
 

2
0
8
 

12
8
,9

1 
2
5
0
 

2
3
7
,3

0
 

10
0
,0

0
%

 
10

0
,0

0
%

 

 
16

,4
0
%

 
4
5
,3

0
%

 
0
,4

0
%

 
0
,3

7
%

 
8
3
,2

0
%

 
5
4
,3

3
%

 
10

0
,0

0
%

 
10

0
,0

0
%

 
 

 

F
u

e
n

te
: 

Re
gi

st
ro

 d
e 

Co
nt

ra
to

s f
ac

ili
ta

do
 p

or
 la

 D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al 
de

 P
at

rim
on

io
 d

e 
la 

Co
ns

ej
er

ía 
de

 E
co

no
m

ía 
y 

H
ac

ie
nd

a. 
C

u
a
d

ro
 n

º 
2
0
.1

1 



Página núm. 738 BOJA núm. 123 Sevilla, 24 de junio 2010

  

ALEGACIÓN Nº 51:

En el Cuadro nº 20.10 se observan las si-
guientes diferencias: 

1. En los datos referentes al Instituto An-
daluz de la Mujer se incluye 1 contrato 
que, tras trabajos realizados por el Re-
gistro de Contratos, se verifica que se 
trata de una duplicidad de la ficha del 
contrato.

2. En los datos referentes a la Consejería 
de Cultura se incluyen 20 contratos tra-
mitados mediante procedimiento nego-
ciado por el Instituto Andaluz de Patri-
monio Histórico, que se recogen en el 
cuadro referente a empresas públicas de 
la Junta. 

CUESTIONES OBSERVADAS Nº 20.24 y 
20.25:

Cuestión 20.24

“Se definen así por su cuantía y por la sola exi-
gencia, en su tramitación, de la aprobación del 
gasto y de la incorporación de la factura corres-
pondiente. En el contrato menor de obras debe 
incorporarse, además, el presupuesto, sin per-
juicio del proyecto cuando las normas específi-
cas lo requieran.” 

Cuestión 20.25

“A continuación se desglosan los contratos 
menores según su tipología y los órganos de 
contratación que los han formalizado.” 
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ALEGACIÓN Nº 52:

Tienen la consideración de contratos me-
nores, según el TRLCAP, las obras que no 
excedan de 30.050,61 € IVA incluido (art. 
121 del TRLCAP) y los suministros, las 
consultorías y asistencias y los servicios que 
no excedan de 12.020,24 € IVA incluido (art. 
176 y 201 del TRLCAP), importes que varí-
an, según la LCSP, las obras de importe 
inferior a de 50.000€ IVA excluido y los su-
ministros, las consultorías y asistencias y 
los servicios de importe inferior a de 18.000 
€ IVA incluido (Art. 122 de la LCSP). 

En una normativa y otra el tratamiento del 
importe es distinto, mientras que para el 
TRLCAP los contratos menores podían ser 
menor o igual al importe reflejado en la 
norma, donde expresamente indicaban que 
los importes incluían IVA, (art. 77 del 
TRLCAP), en el nuevo texto LCSP se indi-
can que los importes de los contratos son 
inferiores a las cantidades reflejadas, en 
este caso el IVA no está incluido en esa 
cifra.

En los datos incluidos en el Cuadro nº 20.12 
se observan las siguientes diferencias: 

1. Los datos referentes a la Consejería de 
Cultura incluyen 54 contratos de Con-
sultoría y Asistencia, 107 contratos de 
servicios, 22 suministros y 24 contratos 
de suministros de bienes no inventaria-
bles, tramitados por el Instituto Andaluz 
de Patrimonio Histórico, que se reco-
gen en el cuadro referente a empresas 
públicas de la Junta. 

2. En la columna correspondiente a con-
tratos de suministros hay una diferencia 
de 3.382 contratos, que obedece a lo si-
guiente:

No se han contabilizado los 3.428 con-
tratos menores, correspondientes a su-
ministros de bienes no inventariables, 
que en el Registro de Contratos se iden-
tifican como contratos de suministros. 
En cambio, se han incluido 22 contratos 

de suministros y 24 contratos de sumi-
nistros de bienes no inventariables, tra-
mitados por el Instituto Andaluz de Pa-
trimonio Histórico, que se recogen en el 
cuadro referente a empresas públicas de 
la Junta.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 20.36

“Los artículos 75 de la LCAP Y 93.4 de la 
LCSP permiten a los órganos de contratación 
utilizar normalmente la subasta o el concurso 
como formas de adjudicación. Pero en todo 
caso exigen que se justifique adecuadamente la 
elección del procedimiento y forma de adjudi-
cación utilizados.

A pesar de esta exigencia y sobre todo, en los 
adjudicados por concurso, ésta se ha limitado a 
una mera cita del artículo correspondiente de la 
LCAP pero sin acreditar la realidad que se con-
templa en el precepto respectivo. Así, en 28 
contratos, de los 61 concursos fiscalizados, no 
contienen tal justificación. Estos expedientes 
pertenecen de forma principal a las Consejerías 
de Medio Ambiente, Educación y Ciencia, Go-
bernación, Empleo y Vivienda y Ordenación 
del Territorio. También en los adjudicados por 
el IAAP, el IFAPA y algunos de los pertene-
cientes al SAS.” 

ALEGACIÓN Nº 53:

El artículo 75 del TRLCAP no exige que 
esta justificación se realice en un documen-
to o en un trámite concreto, aún cuando el 
lugar apropiado es la Resolución del Órga-
no de contratación donde se acuerda la 
tramitación del procedimiento. Sin embar-
go, en la fase inicial, tanto en la memoria 
justificativa del proyecto de obra, como en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas, se 
deduce la necesidad de tener en cuenta 
para la selección del contratista otros crite-
rios diferentes al precio, circunstancia que 
explica por sí misma, de forma adecuada y 
suficiente la elección del procedimiento y 
de la forma de contratación.
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Esto sería aplicable al resto de los contratos 
licitados bajo la forma de concurso. Sin 
embargo, de haberse estimado adecuada la 
adjudicación de un expediente bajo la for-
ma de subasta una justificación explícita y 
concreta de esta elección hubiese sido no 
sólo necesaria sino obligada, porque ello 
hubiese conllevado que además del precio 
no había ningún otro factor adicional a te-
ner en cuenta para seleccionar al contratista 
más idóneo para lograr en tiempo y forma 
la ejecución satisfactoria del contrato.

A pesar de que el TRLCAP no parece esta-
blecer una preferencia por alguna de estas 
dos formas de contratación, parece obvio 
que lo excepcional es la subasta y que el 
recurso a la forma de concurso es lo ade-
cuado en un procedimiento de contrata-
ción, no sólo por la explicación concreta 
que se pueda dar sobre su elección, sino 
porque parece normal en la concurrencia 
valorar otros criterios distintos al precio.

Una prueba contundente de lo que se afir-
ma es la estadística de la página 347 del 
Informe provisional de fiscalización según 
la cual, de 69 contratos licitados por alguna 
de estas dos formas, 61 lo fueron por con-
curso y sólo 8, por el sistema de subasta. 
Además, en un área muy concreta cual es el 
sector de las obras públicas, la vivienda y el 
urbanismo.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 20.49

“Sin embargo, se observa en ocasiones como 
en los certificados extendidos por los jefes de 
las oficinas receptoras, en los que se da recibo 
de las empresas presentadas, aparecen ofertas 
que entraron en el registro fuera del plazo esta-
blecido en el anuncio de licitación.

Ocurre que estas ofertas son admitidas a trámi-
tes por la Mesa de contratación y se les tiene en 
consideración en el proceso de adjudicación, sin 
que conste en el expediente documentación 
alguna que acredite que dichas empresas mani-
festaron en plazo su intención (vía fax, telegra-
ma, etc), y que posteriormente enviaron por 

correo la correspondiente oferta, justificando la 
fecha de imposición del envío en la oficina de 
correos, tal y como exige el precepto antes se-
ñalado.

Así ocurre en el contrato “Proyecto básico y de 
ejecución de centro de defensa forestal en Carcabuey, 
Córdoba”, tramitado por la Dirección General 
de Gestión del Medio Natural de la Consejería 
de Medio Ambiente. También se da esta cir-
cunstancia en el expediente “Campañas informati-
vas en materia de consumo” tramitado por la 
Consejería de Gobernación y en el contrato 
“Reordenación del área de hospitalización del Hospital 
Virgen de la Victoria, Málaga”, tramitado por el 
SAS.
Idéntico supuesto tiene lugar en siete contratos 
fiscalizados en la Dirección General de Infraes-
tructuras Deportivas de la Consejería de Turis-
mo y Deporte, dándose además la circunstan-
cia, en cuatro de ellos, de que la empresa que 
no acredita que tuviera entrada en plazo resulta 
además adjudicataria. Esta situación se produce 
en el expediente “Suministro de vacunas frente al 
virus del papiloma humano del programa de vacunacio-
nes de Andalucía”, por importe de 12.099,98 m€, 
adjudicado por el SAS.

Por lo expuesto, se hace recomendable que 
cuando se haga uso de la facultad prevista en el 
artículo 80 del RGLCAP, se deje constancia en 
los expedientes de la documentación necesaria 
que justifique que todas las empresas que parti-
cipan en el proceso de contratación, enviaron 
su oferta en los plazos consignados en las bases 
de la convocatoria de la licitación.” 

ALEGACIÓN Nº 54:

En relación con la observación anterior se 
debe señalar que el procedimiento seguido 
para la presentación de documentación, 
para participar en la licitación del contrato 
tramitado por la Consejería de Medio Am-
biente, cumple con todos los requisitos le-
gales exigidos, pues como se demuestra en 
el Acta Nº 3: Calificación de Documenta-
ción Administrativa correspondiente a la 
Empresa ESTRUCTURAS Y VÍAS DEL 
SUR, S.L., que se anexa a esta alegación, 
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ésta anunció su participación mediante fax 
y remitió por esta misma vía, copia del jus-
tificante del envío de la documentación con 
fecha de imposición en la oficina de co-
rreos, todo ello conforme a lo establecido 
en el artículo 80.4 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

En consecuencia, y a tenor de la mencio-
nada Acta Nº 3, la Empresa Estructuras y 

Vías del Sur, S. L.  envió por correo toda la 
documentación el último día para la pre-
sentación de ofertas, el 28 de noviembre de 
2007; aunque ésta no llegara al Registro de 
la Consejería de Medio Ambiente hasta el 
día 12 de diciembre de 2007, entrando en 
plazo para participar en la licitación. 
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Por otro lado, en el caso de los dos expe-
dientes tramitados por el Servicio Andaluz 
de Salud, consta en los mismos la docu-
mentación que acredita que las empresas 
manifestaron en plazo vía fax su intención, 
y que enviaron por correo la correspondien-
te oferta, justificando la fecha de imposi-
ción del envío en la oficina de correos. 

“Reordenación del área de hospitaliza-
ción del Hospital Virgen de la Victoria, 
Málaga”

Según consta en el apartado IV.3.4) del 
anuncio de licitación publicado en el Diario 
Oficial de la Unión Europea (se adjunta en 
anexo 1) el plazo de recepción de ofertar 
expiraba el 05.05.2008 a las 20:00 horas. 

En anexo 1.1. se adjunta copia de la comu-
nicación remitida por la empresa SANDO 
vía fax el 05/05/08 a las 17:19 horas, mani-
festando su intención de presentar oferta al 
expediente objeto de análisis y el justifican-
te del envío por correo certificado y tele-
grama el 05.05.2008 a las 17:29 horas. Esta 
documentación compulsada ya fue remitida 
el 16 de octubre de 2009 al equipo auditor. 
Se desconoce el motivo por el que en este 
caso no se considera adecuadamente acre-
ditado el cumplimiento del precepto legal 

citado en el apartado 20.48 del Informe 
Provisional (artículo 80 del RGLCAP). 

“Suministro de vacunas frente al virus 
del papiloma humano del programa de 
vacunaciones de Andalucía”, por impor-
te de 12.099,98 m€, adjudicado por el 
SAS”

Según consta en el apartado IV.3.4) del 
anuncio de licitación publicado en el Diario 
Oficial de la Unión Europea (se adjunta en 
anexo 2) el plazo de recepción de ofertar 
expiraba el 28.05.2008 a las 20:00 horas. 

En anexo 2.1. se adjunta copia de la comu-
nicación remitida por la empresa Glaxo-
Smithkline, S.A. vía fax el 28/05/08 a las 
12:20 horas, manifestando su intención de 
presentar oferta al expediente objeto de 
análisis y el justificante del envío por postal 
Express el 28.05.2008. Esta documentación 
compulsada ya fue remitida el 16 de octubre 
de 2009 al equipo auditor. Se desconoce el 
motivo por el que en este caso no se consi-
dera adecuadamente acreditado el cumpli-
miento del precepto legal citado en el apar-
tado 20.48 del Informe Provisional (artículo 
80 del RGLCAP). 
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CUESTIÓN OBSERVADA Nº 20.55:

“Sobre la elaboración de estos informes técni-
cos cabe decir que en 23 de los 61 concursos 
fiscalizados, este órgano auxiliar de la Mesa 
establece unos criterios complementarios a los 
establecidos en el PCAP, o unas normas de 
valoración para graduar las puntuaciones a 
otorgar a los oferentes.

Se trata de reglas valorativas introducidas por el 
órgano asesor que marcan el procedimiento a 
seguir en la aplicación de los criterios y en el 
otorgamiento de las puntuaciones, y que, como 
tal, debieran estar incluidas a priori en los plie-
gos de cláusulas, al objeto de que sean conoci-
das por los licitadores en el momento de elabo-
rar sus ofertas. 

Esta circunstancia se observada en los expe-
dientes adjudicados por las Consejerías de Me-
dio Ambiente, Educación, Gobernación, Tu-
rismo, Comercio y Deporte, en el IAJ y alguno 
de los fiscalizados en el SAS. 

Así ocurre en los 9 concursos pertenecientes a 
la Dirección General de Infraestructuras De-
portivas, de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, en los que la comisión técnica 
introduce unos baremos que no se hallaban 
definidos ni puntuados en el PCAP. 

Esta circunstancia se puso de manifiesto en los 
contratos fiscalizados en ese centro en los ejer-
cicios 2006 y 2007, y vuelve a producirse en los 
expedientes adjudicados en 2008, incluso en los 
tramitados con la nueva LCSP. 

El análisis de los procedimientos utilizados por 
la Dirección General de Infraestructuras De-
portivas en los concursos analizados, pone de 
manifiesto la persistencia de prácticas no con-
venientes que han sido objeto de censura por 
esta institución desde ejercicios anteriores, y 
que deben ser corregidas por ese centro gestor. 

También cabe citar el contrato “Acciones de  
publicidad y comunicación de la Consejería de Medio 
Ambiente” tramitado por la Dirección General 
de Participación e Información Ambiental, por 
importe de 607m€. 

El Pliego contiene unos criterios genérico y sin 
normas de valoración. Es la comisión asesora la 
que establece un sistema de puntuación para la 
evaluación de las ofertas no contenido en el 
pliego. Así expresa ”se ha valorado cada oferta indi-
vidualmente utilizando para ello 13 fichas de valoración 
y 47 criterios establecidos previamente. Posteriormente se 
ha elaborado una matriz de valoración con el peso rela-
tivo asignado a cada uno de los apartados y subaparta-
dos. Por último se han tabulado los resultados y prome-
diado los valores obtenidos”

Idéntico supuesto ocurre en el contrato “Sumi-
nistro de equipamiento físico y lógico de base para la 
mejora de las infraestructuras de tecnología de la infor-
mación del proyecto Dyraya”, adjudicado por el SAS 
por un importe de 9.394,99 m€. 

En el contrato de suministro tramitado por la 
Consejería de Obras Públicas y Transporte 
“nueva estructura servidor de datos”, por importe de 
899,67 m€, la Comisión Técnica elabora un 
informe muy exhaustivo, de forma que se des-
cribe minuciosamente el procedimiento seguido 
en la valoración de ofertas. 

Para ello se asocia a cada criterio diversos pa-
rámetros de valoración, o circunstancias y apre-
ciaciones, que si bien permite que la valoración 
efectuada sea lo mas objetiva posible, tales cir-
cunstancias no eran conocidas por los oferentes 
en el momento de elaborar sus ofertas al no 
estar comprendidos en el PCAP. 

Debe advertirse que la aportación de estos cri-
terios complementarios a los establecidos en el 
PCAP obedece, en la mayoría de las ocasiones, 
a la forma indeterminada o genérica en la que 
se exponen en el PCAP los criterios de adjudi-
cación, y no contenerse en ellos normas de 
valoración o éstas no estar ponderadas. En 
consecuencia, es posteriormente la comisión 
asesora, una vez conocidas las ofertas, la que 
concreta y precisa su contenido y su forma de 
valoración.

La indefinición en los criterios puede ocasionar 
situaciones como la que se produce en el expe-
diente fiscalizado en el IAAP “Secretaría, segui-
miento, apoyo técnico y mantenimiento de los cursos de 
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teleformación incluidos plan de formación 2008/ 
IAAP,” por importe de 37,70 m€. 

En el contrato se contienen criterios de adjudi-
cación descritos de forma muy vaga para los 
que no se asignan normas de valoración. Es 
posteriormente la Comisión técnica la que esta-
blece un proceso de valoración, en el que se 
incluyen “los requerimientos del PPT de la im-
portancia cualitativa y o cuantitativa del elemen-
to y del coste del mismo en global de la contra-
tación”, circunstancias estas a las que no se 
aludía en el PCAP y que debieron estar allí con-
tenidas.

Ocurre sin embargo que uno de los oferentes 
que no resulta adjudicatario recurre la resolu-
ción de adjudicación “al no ajustarse las puntuacio-
nes otorgadas a cada una de las entidades participantes 
en el concurso a lo establecido en las bases” y “por care-
cer (la susodicha empresa) de mayor información acerca 
de los criterios seguidos para la aplicación de las mismas 
que justifique la diferencia de puntos en la valoración 
técnica.”

ALEGACIÓN Nº 55:

En el Informe de fiscalización de la Cámara 
de Cuentas se afirma que en 23 de los 61 
concursos fiscalizados, los informes técni-
cos elaborados por el órgano auxiliar de la 
Mesa de contratación establecen unos crite-
rios complementarios a los establecidos en 
los PCAP o unas normas de valoración para 
graduar las puntuaciones a otorgar a los 
oferentes. A este respecto, sostiene el citado 
órgano fiscalizador que se trata de reglas 
valorativas introducidas por el órgano ase-
sor que marcan el procedimiento a seguir 
en la aplicación de los criterios y en el otor-
gamiento de las puntuaciones, y que, como 
tal, debieran estar incluidas a priori en los 
pliegos de cláusulas, al objeto de que sean 
conocidas por los licitadores en el momento 
de elaborar sus ofertas. 

Aún cuando, en principio, las afirmaciones 
citadas no parezcan afectar directamente al 
expediente tramitado por la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, dado el ini-

cial elogio dirigido al informe elaborado 
por el órgano auxiliar de la Mesa de Contra-
tación (Comisión Técnica), en el único ex-
pediente examinado de los 197 seguidos por 
concurso abierto, ello no impide a la Cáma-
ra de Cuentas, seguidamente, abundar en 
las observaciones manifestadas, en tanto en 
cuanto considera, finalmente, que << si 
bien (el exhaustivo informe técnico) permi-
te que la valoración efectuada sea lo más 
objetiva posible, tales circunstancias no 
eran conocidas por los oferentes en el mo-
mento de elaborar sus ofertas al no estar 
comprendidos en el PCAP >>. 

Ciertamente procede dar la razón a la Cá-
mara de Cuentas de concurrir en un expe-
diente dado cualquiera de las circunstan-
cias que el citado órgano fiscalizador pone 
de manifiesto en el informe emitido. 

Sin embargo, aun reconociendo la certeza 
del reproche realizado, debe admitirse, de 
igual modo, que según se desprende de la 
jurisprudencia comunitaria (por toda ella, la 
sentencia de fecha 24 de noviembre de 
2005, en el asunto ATI EAC C-331/04), el 
derecho comunitario no se opone a que una 
mesa de contratación atribuya un peso es-
pecífico a elementos secundarios de un 
criterio de adjudicación establecidos con 
antelación, procediendo a distribuir entre 
dichos elementos secundarios el número de 
puntos que la entidad adjudicadora previó 
para el criterio en cuestión en el momento 
en que elaboró el pliego de condiciones o el 
anuncio de licitación, siempre que tal deci-
sión cumpla los siguientes requisitos: no 
modifique los criterios de adjudicación del 
contrato definidos en el pliego de condicio-
nes; no contenga elementos que de haber 
sido conocidos en el momento de la prepa-
ración de las ofertas, habrían podido influir 
en tal preparación y no haya sido adoptada 
teniendo en cuenta elementos que pudieran 
tener efectos discriminatorios en perjuicio 
de alguno de los licitadores.

Ello evidencia que si bien una entidad ad-
judicadora no puede aplicar, con carácter 
general, reglas de ponderación o subcrite-
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rios relativos a criterios de valoración que 
no hayan sido puestos previamente en co-
nocimiento de los potenciales licitadores, 
dicha limitación no puede equipararse con 
la posibilidad también admitida de redistri-
buir pesos específicos a elementos secun-
darios que no modifican ni cambian los 
criterios de adjudicación ni por supuesto la 
valoración o ponderación asignada al/los 
criterio/s en cuestión.

En el expediente tramitado por la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes dicha 
posibilidad fue la que concurrió. En modo 
alguno se procedió por la comisión técnica 
a asignar reglas de valoración no especifi-
cadas con anterioridad o a modificar la va-
loración o ponderación asignada a los crite-
rios publicados.

En efecto, en el informe elaborado por la 
comisión técnica asesora de la mesa de 
contratación, relativo en exclusividad a la 
valoración y evaluación de las ofertas técni-
cas (no económicas), que conformaban el 
sobre núm. 2, se constata que, tanto los 
criterios tenidos en cuenta para la evalua-
ción como los puntos o pesos asignados a 
cada uno de ellos, coinciden en su totali-
dad, como no podía ser de otro modo, con 
los que fueron especificados e incluidos en 
el Pliego de condiciones objeto de publici-
dad. También lo es que la comisión técnica 
asesora, en su función de evaluación y aná-
lisis de las citadas ofertas, identificó dentro 
del criterio a valorar concretos aspectos 
subordinados y secundarios a los criterios 
principales indicados en el pliego a los que 
asignó un peso específico en función de su 
importancia relativa. Los citados aspectos, 
sin embargo, ni modifican los criterios, ni 
introducen elementos que hubieran podido 
influir en la preparación de las ofertas ni, 
por supuesto, ocasionan efecto discrimina-
torio en perjuicio de los licitadores presen-
tados. Los citados aspectos subordinados y 
el peso específico que fue asignado se limi-
tan, en consecuencia, a particularizar para 
cada uno de los componentes y elementos 
que conformaban el suministro a adquirir, 
en la forma especificada en el Anexo núm. 

3 del pliego de condiciones y de acuerdo 
con lo requerido, asimismo, en el pliego de 
prescripciones técnicas de aplicación, obje-
to también de publicidad, los criterios pre-
viamente fijados. El que dicha exhaustivi-
dad no fuera trasladada al Anexo núm. 5; 
Anexo único, al parecer, considerado por el 
órgano fiscalizador, que se limita a recoger 
de forma global los criterios de adjudica-
ción y su puntuación, no significa a juicio 
de esta Consejería, que los elementos de-
terminantes, componentes funcionales 
esenciales, características específicas y al-
cance del suministro a adquirir, que fueron 
objeto de puntual evaluación con arreglo a 
cada uno de los aspectos previamente defi-
nidos en el criterio, hayan sido omitidos del 
pliego o sean ignorados por los licitadores.

Al contrario, que dicho conocimiento por 
parte de los potenciales licitadores tuvo 
lugar se constata del hecho incuestionable 
que se desprende del informe de evaluación 
emitido: todos los licitadores que concu-
rrieron al expediente (diez en número to-
tal), fueron evaluados con mayor o menor 
fortuna en todos y cada uno de los aspectos 
que se cuestionan. De no ser así, la exhaus-
tividad aplaudida por el órgano fiscalizador 
difícilmente habría podido evidenciarse.

Por otro lado, la valoración de las ofertas 
presentadas en el concurso para la adjudi-
cación del contrato de consultoría y asis-
tencia técnica “Acciones de publicidad y 
comunicación de la Consejería de Medio 
Ambiente”, Expte.1573/2007/i/00, se llevó 
a cabo de acuerdo con los criterios de valo-
ración dispuestos en el Anexo nº 5 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas, que son 
los siguientes: 

Nº CRITERIO DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS % 
TOTAL 

1 Oferta económica 20 

2 Metodología a aplicar a la realización de los trabajos y 
acomodación a las prescripciones técnicas 

40

3 Especial cualificación del personal técnico que va a inter-
venir en los trabajos, sobre la requerida para acreditar la 
solvencia técnica o profesional 

20

4 Mejoras de las características medioambientales a obtener 
en la ejecución del contrato 

20

No obstante, se procedió por parte de la 
Comisión Técnica, constituida para su eva-
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luación y formada por representantes del 
Servicio de Participación e Integración 
Ambiental, a establecer previamente a la 
evaluación una metodología a aplicar y a 
desagregar algunos de los criterios técnicos 
de valoración, ampliados con lo solicitado 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 
con objeto de facilitar la valoración de las 
ofertas presentadas al concurso, que fueron 
los siguientes: 

1. Para la valoración de la oferta eco-
nómica se ha utilizado el procedimiento 
siguiente: La mínima puntuación económi-
ca (0 puntos) se corresponde con el valor 
económico del presupuesto base de licita-
ción. La máxima puntuación económica 
(20 puntos) se corresponde con el importe a 
partir del cual las ofertas serían considera-
das bajas temerarias de acuerdo con lo es-
tablecido en el anexo nº 6. Las ofertas han 
tenido la puntuación que les corresponde 
de acuerdo con el criterio de proporcionali-
dad lineal entre los extremos máximos y 
mínimos indicados anteriormente. 

2. Para valorar la Metodología a aplicar 
a la realización de los trabajos y acomoda-
ción a las prescripciones técnicas, se han 
analizado desde las siguientes perspectivas 
solicitadas en el PPT:

Creatividad y producción de campañas 
publicitarias. Hasta 20 puntos 

- Desarrollo creativo (Planteamiento y 
mensajes)

- Arte final (diseño y ejecución de la 
campaña presentada) 

Diseño, producción y planificación de 
acciones de marketing. Hasta 10 puntos 

- Adecuación a la estrategia de Co-
municación planteada 

- Notoriedad y originalidad 
- Uso de materiales y procesos soste-

nibles

Asistencia a las labores de Comunica-
ción de la Consejería. Hasta 5 puntos 

- Calidad del servicio de asesoramien-
to y recursos aportados 

Evaluación, formación e investigación. 
Hasta 5 puntos 

- Propuesta de Plan de Formación en 
Comunicación (altos cargos y técni-
cos)

Metodología y técnicas a emplear para 
evaluar el impacto de la Comunicación 
de la Consejería 

3. En la especial cualificación del per-
sonal técnico que va a intervenir en los tra-
bajos, sobre la requerida para acreditar la 
solvencia técnica o profesional, se han con-
siderado cuatro variables: 

- Definición clara de las personas desti-
nadas al proyecto con detalle de funcio-
nes y dedicación e idoneidad 

- Se ha considerado la formación del res-
ponsable del proyecto y de los técnicos 
del equipo de trabajo, la coherencia del 
equipo de trabajo presentado en cuanto 
a la diversidad y complementariedad de 
disciplinas, el equilibrio entre sus com-
ponentes, la asignación de funciones a 
los trabajos previstos, así como, la for-
ma de atender los requerimientos de la 
Consejería de Medio Ambiente, espe-
cialmente en el ámbito de la Comunica-
ción Institucional y Ambiental 

- Se ha premiado (1 punto) que en el 
equipo de trabajo haya, al menos, el 
50% de mujeres (recomendado en el 
PCAP)

- Se ha valorado el porcentaje de dedica-
ción por cada una de las personas pro-
puestas para el equipo de trabajo de la 
cuenta de la Consejería de Medio Am-
biente

4. Mejoras de las características me-
dioambientales a obtener en la ejecución 
del contrato se ha evaluado siguiendo las 
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disposiciones del anexo nº5 del Pliego de 
Condiciones Administrativas Particulares. 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 21.41:

“El mayor porcentaje de los libramientos pen-
dientes de justificar corresponde a la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, que tiene un 
saldo de 591,93 m€ a la finalización de 2008, 
significativos del 56,3% del total. Sin embargo 
esta Consejería ha sido la única que ha procedi-
do a la justificación de alguno de los libramien-
tos pendientes financiados con FCI.” 

ALEGACIÓN Nº 56:

Si bien no procede negar ninguna de las 
dos afirmaciones hechas por la Cámara de 
Cuentas, si debe ser tenida en considera-
ción una puntual matización respecto a la 
primera de ellas, por cuanto incide y afecta 
a determinados expedientes que en el mo-
mento actual y como consecuencia del De-
creto 10/2008, de 19 de abril, de reestructu-
ración de Consejerías, no se encuentran 
dentro del ámbito competencial asignado a 
la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

En efecto, una vez contrastados los datos 
que se desprenden de la cuestión 21.41 
objeto de observación con la información 
económica presupuestaria que consta en la 
contabilidad de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes, la cifra pendiente de 
justificar que corresponde a esta Consejería 
resulta ser sensiblemente inferior a la que 
ha sido consignada por el órgano fiscaliza-
dor.

A fecha de hoy, no obstante las reiteradas 
peticiones de justificación documental que 
se están requiriendo y realizando por parte 
de los Centros directivos afectados, resulta 
un saldo de 213,58 m€. El resto hasta alcan-
zar la cifra consignada es competencia de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, de la que presumimos también 

igual esfuerzo al objeto de presentar las 
justificaciones documentales que le restan. 

CUESTIÓN OBSERVADA ANEXO 
XXII.18.9:

ALEGACIÓN Nº 57:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 6.22:

ALEGACIÓN Nº 58:

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 12.14:

“Esta operación tiene carácter presupuestario. 
Por tanto, las disposiciones que se han efectua-
do debieron imputarse al capítulo VIII del pre-
supuesto de gastos (variación de activos finan-
cieros) en el ejercicio que se realizaron. Por otra 
parte, el reintegro de las cantidades anticipadas 
se deberá registrar en el capítulo VIII del pre-
supuestos de ingresos (variación de activos fi-
nancieros), imputándose a los ejercicios en los 
que esté prevista su devolución”. 
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ALEGACIÓN Nº 59:

Como ya se manifestó ante el informe pro-
visional de 2006, el anticipo extraordinario 
concedido al Municipio de Marbella NO es 
presupuestario por las siguientes razones: 

1.- Con carácter general, la figura de los an-
ticipos a Corporaciones Locales, se incluye 
año a año en las Leyes de Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Al tratarse de entregas anticipadas de fon-
dos que habrán de recibir con cargo al Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma, el 
pago se realiza extrapresupuestariamente, 
porque al presupuesto de gastos se imputa-
rán, en su día, los que se realicen en con-
cepto de Participación en Ingresos del Es-
tado, ya que en caso contrario, la ejecución 
del gasto se duplicaría. Consecuentemente, 
los reintegros que se van produciendo men-
sualmente, se contabilizan, igualmente, 
extrapresupuestariamente.

2.- La excepcionalidad de la situación del 
Municipio de Marbella motivó la adopción 
de una medida excepcional, la concesión de 
un anticipo de tesorería extraordinario por 
medio de una Ley del Parlamento de Anda-
lucía.

A diferencia de una Ley de Crédito Extra-
ordinario, en la que se ha de indicar expre-
samente con cargo a qué aplicaciones del 
mismo, mediante la baja de créditos por la 
misma cuantía, se financia dicho crédito 
extraordinario (véase a estos efectos y a 
modo ejemplo, la Ley 7/2005, de 3 de ma-

yo), la Ley 5/2006, concede un Anticipo 
Extraordinario de Tesorería (artículo 1), 
figura con naturaleza intrínsecamente ex-
trapresupuestaria y se hace “con cargo a los 
saldos disponibles de la Tesorería y se hace 
“con cargo a los saldos disponibles de la 
Tesorería General de la Comunidad Autó-
noma”, que tampoco tienen en modo algu-
no naturaleza presupuestaria, pues no son 
créditos o débitos, de los que sí podría dis-
cutirse su naturaleza presupuestaria o ex-
trapresupuestaria, sino recursos financie-
ros, a los que no se pueden aplicar tal natu-
raleza.

Por idéntico motivo al expuesto en los anti-
cipos ordinarios de Tesorería a las Corpo-
raciones Locales, el “anticipo” no es más 
que el “adelanto” de un pago (la Participa-
ción en Ingresos del Estado en este caso) y 
es esto último lo que tiene naturaleza pre-
supuestaria, sin que pueda aplicarse tal 
calificativo al anticipo, porque en caso con-
trario se duplicaría el gasto. 

Por último, aunque debería ser el primer 
razonamiento, el Legislador no ha querido 
que sea un gasto presupuestario, porque 
disponiendo de la figura del crédito extra-
ordinario no ha tenido a bien su utilización, 
sino que ha optado por la del anticipo de 
tesorería.

CUESTIÓN OBSERVADA Nº 13.1:

El endeudamiento en circulación al cierre del 
ejercicio 2008 es el siguiente: 
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M€

Clase de deuda Saldo 
inicial

(1/01/08)

Emisiones
(*)

Amortizaciones
(*)

Saldo
final

(31/12/08)

Importancia
relativa

Deuda a largo plazo 6.012,73 1.883,97 762,59 7.134,11 91,64% 
Deuda amortizable: bonos y obligaciones 4.561,24 603,80 537,96 4.627,08 59,44% 

Créditos 368,21 1.090,00 182,23 1.275,98 16,39% 
Préstamos BEI 418,15 50,00 42,40 425,75 5,46% 

Operaciones en divisas (**) 346,28 117,49  463,77 5,96% 
Pagarés 318,85 22,68  341,53 4,39% 

Deuda a corto plazo: pólizas de crédito 879,51 650,51 879,51 650,51 8,36% 

TOTAL 6.892,24 2.534,48 1.642,10 7.784,62 100,00% 

Cuadro nº 13.1
(*) Para las operaciones a corto plazo, las emisiones se corresponden con las cantidades dispuestas en las nuevas operaciones suscritas en el ejercicio. De la 
misma forma, las amortizaciones se refieren a los saldos dispuestos al cierre del ejercicio 2007 cancelados durante 2008.  
(**) Las operaciones en divisas son deuda amortizable, más concretamente bonos. No obstante, se distingue de los ”bonos y obligaciones” a efectos de 
análisis. Además se reflejan por su valor histórico. En el epígrafe XIII.2.4. se evalúa su valoración al cambio correspondiente.

“La cuenta de la deuda pública y del endeuda-
miento, incluida en la Cuenta General del ejer-
cicio 2008, totaliza las operaciones a largo plazo 
por 7.139,11 M€. Esta cifra difiere de la con-
signada en el cuadro anterior en 5 M€, como 
consecuencia de la duplicación de una opera-
ción de crédito”. 

ALEGACIÓN Nº 60:

Efectivamente, se ha duplicado un crédito a 
largo plazo por importe de 5 millones de 
euros, de manera que el saldo final a 
31/12/08 de la deuda a largo plazo asciende 
a 7.134, 11 millones, y no 7.139, 11 millones, 
tal y como se refleja en la Cuenta de la 
Deuda Pública correspondiente al ejercicio 
2008. En el ejercicio 2009 se procederá a 
realizar el ajuste oportuno. 


